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En cumplimiento a lo establecido en los artículos 18 fracción XII de la Ley Orgánica y 168 

del Reglamento para el Gobierno Interior, ambos de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal,  rindo por escrito, el primer informe semestral de las actividades realizadas por 

el suscrito durante el periodo septiembre 2012-febrero 2013.  

 
INTRODUCCIÓN 

 

La transparencia y el acceso a la información constituyen una de las conquistas más 

importantes de la sociedad y la política mexicana en los últimos años, ya que este 

cambio implementó una relación inédita entre la sociedad civil y los gobiernos, por eso; 

transparencia y acceso a la información materializan un derecho moderno, irrenunciable 

para todos los mexicanos. 

 

Ahora bien, uno de los principales objetivos de esta materia, recae en transparentar la 

gestión pública mediante la difusión de la información que generan los sujetos obligados, 

por ello, en un acto de de cumplimiento a la ley y con la firme creencia de que la 

rendición de cuentas es un deber legal, ético y moral que no se puede ni se debe eludir,  

someto al escrutinio de los ciudadanos el trabajo realizado en estos 5 meses, el cual ha 

sido efectuado con un sólo objetivo: gestionar y legislar a todos los habitantes de la 

ciudad de México.  

 

Muestra de lo anterior, recae en el trabajo legislativo realizado, cuyas principales 

peticiones consisten en solventar los problemas de los ciudadanos, asimismo, en el 

ámbito territorial he realizado diversas jornadas en apoyo a la economía de los 

ciudadanos, pues una de mis principales responsabilidades como Presidente de la 

Comisión de Hacienda es generar acciones cuyos resultados se vean reflejados en los 

bolsillos de todos los habitantes.  
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I. Comunicaciones, iniciativas, propuestas, pronunciamientos, denuncias 
presentadas ante el Pleno, la Diputación Permanente o la Comisión de Gobierno. 

Durante el primer periodo ordinario,  presenté ante el Pleno de la Asamblea Legislativa 

del Distrito Federal catorce proposiciones con punto de acuerdo y cuatro iniciativas, las 

cuales se listan a continuación: 

 

  

SEPTIEMBRE 

Propuesta con punto de acuerdo en donde se cita a comparecer al ciudadano Higinio 

Chávez García, Jefe Delegacional de Tlalpan, ante esta Soberanía, para que informe su 

actuar en los temas de inseguridad, ambulantaje, proliferación de centros nocturnos, falta 

de mantenimiento en unidades habitacionales, privatización de deportivos y calles a favor 

de familiares y desarrolladores inmobiliarios, así como esclarecer el otorgamiento de 

registros vehiculares a grupos delictivos. 

Propuesta con punto de acuerdo por el que se solicita a diversas autoridades del 

Gobierno del Distrito Federal remitan a este Órgano Legislativo un informe 

pormenorizado y detallado respecto a las expropiaciones efectuadas con motivo de la 

construcción de la Línea 12 del Metro, en particular de los predios expropiados que 

fueron posteriormente puestos en venta por las autoridades. 

Propuesta con punto de acuerdo para exhortar de manera respetuosa al Instituto de 

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Distrito Federal a 

instruir a los entes obligados sujetos a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

del Distrito Federal a ejercer las acciones necesarias para que los Portales de Internet se 

basen en plataformas universales y homólogas con el fin de que estos puedan ser 

amigables y que la ciudadanía pueda acceder de manera fácil y clara a realizar consultas 

de información pública de oficio. 

OCTUBRE 

Propuesta con punto de acuerdo para exhortar a la Jefa Delegacional en Tlalpan a que 

ordene al Instituto de Verificación Administrativa efectuar visitas de verificación en los 

 

    

Dip. Héctor Saúl Téllez Hernández                                                               
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional 

 
 

 
 

 
Comisión de Hacienda 

5 

 

giros mercantiles denominados antros ubicados en la zona de Coapa, y una vez 

verificados el citado Instituto remita a esta Asamblea Legislativa un informe detallando la 

situación que guardan los mismos. 

Iniciativa con proyecto de decreto por el que se expide la Ley de Contabilidad 

Gubernamental del Distrito Federal, así como se derogan los Artículos 121 a 134 y se 

adicionan los Artículos 140 Bis y 140 Ter de la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente del 

Distrito Federal. 

Propuesta con punto de acuerdo por la que se exhorta de manera respetuosa a la 

comisión de gobierno de esta honorable asamblea legislativa del distrito federal, a fin de 

que se cree una comisión investigadora que indague la transferencia de recursos 

públicos del gobierno del distrito federal a asociaciones civiles y el otorgamiento de 

contratos a empresas relacionadas con el c. Andrés Manuel López Obrador durante la 

gestión del actual mandatario capitalino, Marcelo Ebrard Casaubon. 

NOVIEMBRE 

Propuesta con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Comisión de Gobierno de este 

órgano legislativo a que suscriba un convenio de colaboración con el Instituto de Acceso 

a la Información Pública del Distrito Federal con el fin de que el Instituto imparta 

capacitación al 100% a los diputados y personal de estructura de la VI Legislatura, así 

como en los 66 módulos de atención, orientación y quejas ciudadanos de los diputados 

de la Asamblea Legislativa en materia de transparencia y acceso a la información 

pública. 

Iniciativa con proyecto de decreto por el cual se crea la Ley de Coordinación Fiscal y 

Fomento al Federalismo para el Distrito Federal y sus órganos políticos administrativos 

de las demarcaciones territoriales. 

Propuesta con punto de acuerdo por el que se solicita a la Comisión de Presupuesto y 

Cuenta Pública de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal considere en el 

Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal 2013 una ampliación presupuestal para el 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, a efecto de que cuente con los recursos 

suficientes para el adecuado desempeño de su función jurisdiccional. 
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Propuesta con punto de acuerdo por el que la Asamblea Legislativa del Distrito Federal 

hace un atento exhorto a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de 

Diputados del honorable Congreso de la Unión para que, respectivamente, prevean y 

dispongan en su proyecto y en el decreto de Presupuesto 2013 la cantidad de 5 mil 

millones de pesos para que sean destinados al Fondo Metropolitano del Valle de México. 

Propuesta con punto de acuerdo por el que se exhorta a los servidores públicos de los 

órganos Ejecutivo, Legislativo y Judicial, así como a los órganos autónomos de la 

Administración Pública del Distrito Federal, a que reduzcan su remuneración mensual 

con el fin de que no exceda el sueldo de 54 veces al salario mínimo general vigente en 

esta Entidad. 

DICIEMBRE 

Propuesta con punto de acuerdo mediante el cual la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal hace un atento llamado a las H. Legislaturas Locales de los Estados de México e 

Hidalgo, para que en coordinación con esta Asamblea se considere en el paquete 

económico para el ejercicio fiscal 2013 un subsidio fiscal del 100% en el pago del 

impuesto sobre tenencia o uso de vehículos correspondiente al ejercicio fiscal 2013 a 

aquellas personas físicas y morales sin fines de lucro, tenedoras o usuarias de vehículos 

cuyo valor una vez aplicado el factor de depreciación sea hasta 300 mil pesos. 

Iniciativas de reforma y adiciones al artículo 122 base primera fracción V, inciso c) y e) de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de una adición a la fracción 

XXX del artículo 42 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal. 

Iniciativa con proyecto de decreto por el que se derogan diversas disposiciones a la Ley 

Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal y se expide la Ley para 

Combatir y Erradicar la Corrupción en el Distrito Federal. 

Propuesta con punto de acuerdo para solicitar a la Comisión de Presupuesto y Cuenta 

Pública asigne en el decreto de Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal 2013 la 

cantidad de 160 millones de pesos a la Secretaría de Salud para la atención integral de 

los centros de atención canina y las clínicas veterinarias delegacionales. 
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II. Actividades legislativas realizadas en la Comisión de Hacienda 

 
Anexo al presente el Primer Informe Semestral del Primer Periodo Ordinario de Sesiones 

en 2012, el cual se aprobó en la Segunda Sesión de Trabajo de esta Comisión, el 7 de 

febrero de 2012. 

A partir de la presentación del informe los asuntos turnados a esta Comisión se 

presentan a continuación: 

ENERO 

A través del Dip. Andrés Sánchez Miranda, integrante de la Diputación permanente, 
presenté los siguientes puntos de acuerdo: 

Proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría de Finanzas, al 

sistema de aguas de la ciudad de México y a la Delegación Tlalpan, para que de manera 

conjunta y en un plazo no mayor a 39 días hábiles, implementen un programa de trabajo 

emergente, a fin de generar acciones para atender la falta de agua potable en la 

Delegación  Tlalpan. 

Punto de Acuerdo por el que se exhorta de manera respetuosa a la Comisión de 

Vigilancia de la Contaduría Mayor de Hacienda, para que ordene a la Contaduría Mayor 

de Hacienda, ambas de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; incorporar dentro del 

Programa General de Auditoría, a la Delegación Tlalpan, con el fin de realizar una 

auditoría de carácter “Programática-Presupuestal y de Desempeño”, con relación a la 

cuenta pública de los ejercicios presupuestales 2009-2011. 

FEBRERO 

Punto de Acuerdo por el cual se exhorta al titular de la Secretaría de Transportes y 

Vialidad del Distrito Federal, a llevar diversas acciones para solucionar el conflicto en el 

que se encuentran los socios de la concesión No. STV/METROBÚS/005/2008 otorgada 

para la prestación del servicio de transporte público de pasajeros en la línea 2 del 

metrobús 
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Ahora bien, en mi calidad de integrante de diversas Comisiones, asistí a las siguientes 

reuniones:     

DOCUMENTO DIPUTADO 
PROMOVENTE 

FECHA 

Propuesta con Punto de Acuerdo donde se solicita al Jefe 
de Gobierno del Distrito Federal, modificar el acuerdo de 
carácter general mediante el cual se otorgan subsidios 
fiscales para el pago del impuesto predial, publicado el 18 
de enero del año en curso, disminuyendo las tasas del 
subsidio a los inmuebles ubicados en los rangos E,F y G 
del artículo 130 del Código Fiscal del Distrito Federal 
entregar a esta soberanía un informe que contenga los 
montos del impuesto predial por recaudar en el 2013, 
clasificadas por cada uno de los rangos contenidos en la 
tabla del artículo 130 del Código Fiscal local. Aunado a lo 
anterior se solicita a la mencionada Tesorería, un informe 
que contenga los montos de recaudación del impuesto 
predial, desagregado por Delegación Política, ambos 
informes se requieren en un plazo de 20 días hábiles 
contados a partir de esta solicitud. 

Dip. Andrés 
Sánchez 
Miranda 

23-ene-13 

Propuesta con Punto de Acuerdo por el que se solicita la 
aplicación del descuento del 7% a los contribuyentes que 
hayan promovido una aclaración relacionada con el 
impuesto al predial durante el mes de enero, así como 
del 6% para personas que promuevan dicha aclaración 
durante el mes de febrero. 

Dip. Gabriel 
Gómez del 

Campo Gurza 

06-feb-13 

Propuesta con Punto de Acuerdo por el que se aprueba 
la comparecencia del Tesorero del Distrito Federal, Lic. 
Emilio barriga Delgado, a efecto de que se explique los 
motivos por los cuales se disminuyó el subsidio al pago 
del impuesto predial en la Ciudad de México, así como la 
repercusión de esta decisión en los ingresos públicos de 
la Ciudad. 

Dip. Priscila 
Vera 

Hernández 

06-feb-13 

COMISIÓN FECHA 

Comisión de Desarrollo Metropolitano  
Cargo: Integrante 
 

15/10/ 12 
16/11/12 
26/11/12 

Comisión de Desarrollo Rural 
Cargo: Integrante 

11/1012 
13/10/12 
08/12/12 
17/12/12 

Comisión Jurisdiccional 
Cargo: Integrante 

24/10/12 
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Ahora bien, en mi calidad de integrante de diversas Comisiones, asistí a las siguientes 

reuniones:     

DOCUMENTO DIPUTADO 
PROMOVENTE 

FECHA 

Propuesta con Punto de Acuerdo donde se solicita al Jefe 
de Gobierno del Distrito Federal, modificar el acuerdo de 
carácter general mediante el cual se otorgan subsidios 
fiscales para el pago del impuesto predial, publicado el 18 
de enero del año en curso, disminuyendo las tasas del 
subsidio a los inmuebles ubicados en los rangos E,F y G 
del artículo 130 del Código Fiscal del Distrito Federal 
entregar a esta soberanía un informe que contenga los 
montos del impuesto predial por recaudar en el 2013, 
clasificadas por cada uno de los rangos contenidos en la 
tabla del artículo 130 del Código Fiscal local. Aunado a lo 
anterior se solicita a la mencionada Tesorería, un informe 
que contenga los montos de recaudación del impuesto 
predial, desagregado por Delegación Política, ambos 
informes se requieren en un plazo de 20 días hábiles 
contados a partir de esta solicitud. 

Dip. Andrés 
Sánchez 
Miranda 

23-ene-13 

Propuesta con Punto de Acuerdo por el que se solicita la 
aplicación del descuento del 7% a los contribuyentes que 
hayan promovido una aclaración relacionada con el 
impuesto al predial durante el mes de enero, así como 
del 6% para personas que promuevan dicha aclaración 
durante el mes de febrero. 

Dip. Gabriel 
Gómez del 

Campo Gurza 

06-feb-13 

Propuesta con Punto de Acuerdo por el que se aprueba 
la comparecencia del Tesorero del Distrito Federal, Lic. 
Emilio barriga Delgado, a efecto de que se explique los 
motivos por los cuales se disminuyó el subsidio al pago 
del impuesto predial en la Ciudad de México, así como la 
repercusión de esta decisión en los ingresos públicos de 
la Ciudad. 

Dip. Priscila 
Vera 

Hernández 

06-feb-13 

COMISIÓN FECHA 

Comisión de Desarrollo Metropolitano  
Cargo: Integrante 
 

15/10/ 12 
16/11/12 
26/11/12 

Comisión de Desarrollo Rural 
Cargo: Integrante 

11/1012 
13/10/12 
08/12/12 
17/12/12 

Comisión Jurisdiccional 
Cargo: Integrante 

24/10/12 
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III. Gestiones realizadas y el estatus en el que se encuentra cada una de ellas 

En este periodo, he realizado las siguientes gestiones: 

TIPO DE 
GESTIÓN 

NOV ESTATUS DIC ESTATUS EN
E 

ESTATUS FEB ESTATUS 

 
 
 
 

DELEGACIÓN 

69 El 75% de las 
solicitudes 
están en 
espera de 
respuesta, el 
22% no se 
solventó, ya 
que las 
autoridades 
reportan que 
no cuentan 
con  recursos 
y el 3% 
fueron 
atendidas en 
su totalidad.  

76 El 80% de las 
solicitudes 
están en  
espera de 
respuesta,  el 
18% no se 
solventó, ya 
que las 
autoridades 
reportan que 
no cuentan 
con  recursos 
y el 2%, se 
atendió en su 
totalidad.  

83 El  93% de 
las 
solicitudes 
están  en 
espera de 
respuesta,  el 
6% no se 
solventó, 
debido a que 
las 
autoridades 
no tienen 
recursos, 
según 
informan y el 
1% se 
atendió en su 
totalidad.  

76 El  95% de 
las 
solicitudes 
están  en 
espera de 
respuesta,  el 
5%  no se 
solventó, 
debido a que 
las 
autoridades 
no tienen 
recursos, 
según 
informan  

 
ANTE EL GDF 

15 El 100% se 
encuentra en 
espera de 
respuesta por 
parte de la 
autoridad.  

21 El 100% se 
encuentra en 
espera de 
respuesta por 
parte de la 
autoridad.  

11 El 100% se 
encuentra en 
espera de 
respuesta por 
parte de la 
autoridad.  

13 El 100% se 
encuentra en 
espera de 
respuesta por 
parte de la 
autoridad.  

 
DIRECTA EN 

EL 
MÓDULO 

85 El 100% de 
las 
solicitudes 
fueron 
atendidas, 
cubriendo las  

105 El 100% de 
las 
solicitudes 
fueron 
atendidas, 
cubriendo las  

218 El 100% de 
las 
solicitudes 
fueron 
atendidas, 
cubriendo las  

197 El 100% de 
las 
solicitudes 
fueron 
atendidas, 
cubriendo las  
necesidades  

Comité de Asuntos Interinstitucionales 
Cargo: Integrante 

17/10/12 
30/ 10/12 
15/ 11/12 

Comisión de Transparencia a la Gestión 
Cargo: Integrante 

19/10/12 
03/12/12 

Comisión de Desarrollo Social  
Cargo: Integrante 
 

15/ 10/12  
07/ 11/12 
21/ 11/12 
29/ 11/12   
10/ 12/12  
14/12/12  
20/ 12/12 
09/01/13 
06/ 02/13 

22 REUNIONES DE COMISIÓN 
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necesidades  
de los 
ciudadanos. 

necesidades  
de los 
ciudadanos. 

necesidades  
de los 
ciudadanos. 

de los 
ciudadanos. 

SUBTOTAL  
169 

 
NOVIEMBRE 

 
202 

 
DICIEMBRE 

 
312 

 
ENERO 

 
286 

 
FEBRERO 

TOTAL  969 GESTIONES REALIZADAS 
 

NOVIEMBRE 
GESTION No COLONIAS TEMAS 

MESAS DE 
TRABAJO CON 

VECINOS 

5 AMSA 
Ex - Hacienda San Juan de Dios 
Arboledas del Sur 
Villa Coapa  
Valle De Tepepan 

Empleo 
Proliferación de Antros 
CFE  

RECORRIDOS 4 Acoxpa  
Ramos Millán 
Arboledas del sur 

Proliferación de Antros 
Conocer las necesidades y 
problemáticas de las tres 
colonias. 

REUNIONES 
VECINALES 

4 Granjas Coapa 
Ramos Millán 
Prado Coapa segunda sección 
Ejidos de San Pedro Mártir 

Informar a los vecinos del 
trabajo que se ha realizado en 
los 5 meses de legislador, así 
como levantamiento de 
gestiones.  

ACTIVIDADES  
Y EVENTOS 

15 Ex - Hacienda San Juan de Dios 
Ampliación Isidro Fabela 
Isidro Fabela 
Guadalupe Tlalpan 
Narciso Mendoza  
Súper Manzana 3 
Narciso Mendoza  
Súper Manzana 1 
Cantera Puente de Piedra 
Arboledas del Sur  
AMSA 
Valle de tepepan 
U.H Tenorios 222 
Ejidos de San Pedro Mártir 
Prado Coapa segunda sección 
Pueblo Magdalena Petlacalco 
Colonia 2 de octubre 

Con motivo del día de 
muertos, se entregaron 
calaveritas a las 15 colonias 
señaladas. Asimismo, en 
apoyo a la economía familiar 
se ofertaron productos de la 
canasta básica. 

Asimismo, con el fin de mantener un contacto permanente con los ciudadanos,  realicé los 
siguientes eventos y actividades: 
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DICIEMBRE 
GESTION No COLONIAS TEMAS 

MESAS DE 
TRABAJO CON 

VECINOS 

4 Ramos Millán 
Granjas Coapa 
Ampliación Isidro Fabela 
Volcanes 
Guadalupe Tlalpan  

Se acudió con el fin de atender 
y conocer de los siguientes  
problemas: 
 
 Apertura de la  gasera 
 negocios informales 
 costo excesivo del predial 

RECORRIDOS 5 Narcizo Mendoza  
Súper manzana 3 
Guadalupe Tlalpan 
AMSA 
Belisario Domínguez 
Juventud unida 

Se acudió a dichas colonias, 
con el fin de conocer las 
necesidades y problemáticas 
de las mismas. 

JORNADAS 
SOCIALES 

4 San Lorenzo Huipulco 
Narcizo Mendoza 
Súper manzana 6 
Amsa 
U.H INFONAVIT 

Con el fin de apoyar a las 
colonias señaladas en su 
economía, se realizaron las 
siguientes jornadas sociales: 
 
 taller de alta costura 
 taller de herbolaria 
 toma de glucosa y 

presión 
 optometría 
 asesoría jurídica 
 bolsa de trabajo 
 duplicado de llaves 
 talleres infantiles 

JORNADAS 
MÉDICAS 

3 Valle Tepepan 
U.H Tenorios 222 
Ex - Hacienda de San Juan de Dios 

Con el fin de apoyar la 
economía de las colonias, se 
ofrecieron estudios de 
laboratorio como:   
 
 colposcopia 
 ultrasonidos de:  
 próstata 
 riñón 
 mama 
 vías biliares  
 densitometría  

TALLERES DE 
CAPACITACIÓ

N 

2 Cantera Puente de Piedra 
Colonia 2 de octubre  

Se ofrecieron servicios de:  
 
 plomería  
 electricidad 

SUBTOTAL 37 NOVIEMBRE 
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REUNIONES 
VECINALES 

7 Granjas Coapa 
Ramos Millán 
Prado Coapa segunda sección 
Ejidos de San Pedro Mártir 
AMSA 
Valle de Tepepan 

Se presentó el plan de trabajo 
y se realizaron diversas 
gestiones.  

ACTIVIDADES  Y 
EVENTOS 

20 Gabriel Ramos Millán 
Ajusco 
El triunfo 
Narciso Mendoza 3 
AMSA 
Arboledas del Sur 
Valle de Tepepan  
Ex - Hacienda de San Juan de Dios 
San Bartolo Chico 
Guadalupe Tlalpan 
Narcizo Mendoza 1 
San Andrés Totoltepec 
Cantera Puente de Piedra 
Ejidos de San Pedro Mártir 
Granjas Coapa 
Prado Coapa 
San Lorenzo Huipulco 
Toriello Guerra 
2 de octubre 
Magdalena Petlacalco. 

Con el fin de conservar 
nuestras tradiciones, se 
realizaron diversas Posadas. 
Asimismo, a efecto de apoyar  
la economía familiar en dichas 
colonias, se ofertaron  
productos de la canasta 
básica. 

JORNADAS 
SOCIALES 

4 San Andres Totoltepec 
Ejidos de San Pedro Mártir 
Granjas Coapa 
Prado Coapa 
Toriello Guerra 
2 de octubre 
Magdalena Petlacalco. 

Se apoyó a las colonias a 
través de la realización de las 
siguientes jornadas sociales: 
 taller de alta costura 
 taller de herbolaria 
 toma de glucosa y presión 
 optometría 
 asesoría jurídica 
 bolsa de trabajo 
 duplicado de llaves 
 talleres infantiles 

JORNADAS 
MEDICAS 

2 2 de octubre 
Valle de Tepepan 

Con el fin de apoyar la 
economía de las colonias, se 
ofrecieron estudios de 
laboratorio como:   
 
 colposcopia 
 ultrasonidos de:  
 próstata 
 riñón 
 mama 
 vías biliares 
 densitometría 
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TALLERES DE 
CAPACITACION 

1 Arboledas del Sur  Se realizó un curso de 
electricidad. 

SUBTOTAL 43 DICIEMBRE 
 

ENERO 
GESTION No COLONIAS TEMAS 

MESAS DE 
TRABAJO CON 

VECINOS 

6 Cantera Puente de Piedra 
Ejidos de San Pedro Mártir 
Granjas Coapa 
Prado Coapa 
San Bartolo Chico 
Toriello Guerra  

Se acudió con el fin de 
atender y conocer de los 
siguientes  problemas: 
 
 CFE 
 negocios informales 
 costo excesivo del predial 
 seguridad 

RECORRIDOS 4 Ampliacion IsidroFabela  
Valle de Tepepan 
Belisario Dominguez 
Chimali 

Se acudió a dichas colonias, 
con el fin de conocer y 
atender, las necesidades y 
problemáticas de las 
mismas. 

REUNIONES 
VECINALES 

7 Granjas Coapa 
Ramos Millán 
Prado Coapa segunda sección 
Ejidos de San Pedro Mártir 

Se presentó el plan de 
trabajo y se realizaron 
diversas gestiones. 

ACTIVIDADES  Y 
EVENTOS 

17 Gabriel Ramos Millán 
Ajusco 
El triunfo 
Narciso Mendoza 3 
Arboledas del Sur 
Valle de Tepepan  
Ex - Hacienda de San Juan de Dios 
San Bartolo Chico 
Guadalupe Tlalpan 
Narcizo Mendoza 1 
San Andrés Totoltepec 
Ejidos de San Pedro Mártir 
Granjas Coapa 
Prado Coapa 
Toriello Guerra 
2 de octubre 
Magdalena Petlacalco 

Se realizaron eventos del 
día de reyes. Asimismo, con 
el fin de apoyar  la economía 
familiar en dichas colonias, 
se ofertaron  productos de la 
canasta básica. 

JORNADAS 
SOCIALES 

3 Arboledas del Sur  
Narcizo Mendoza  
Súper Manzana 1 
Ejidos de San Pedro Mártir 

Se apoyó a las colonias a 
través de la realización de 
las siguientes jornadas 
sociales: 
 
 taller de alta costura 
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 taller de herbolaria 
 toma de glucosa y 

presión 
 optometría 
 asesoría jurídica 
 bolsa de trabajo 
 duplicado de llaves 
 talleres infantiles 

JORNADAS 
MÉDICAS 

4  Valle de Tepepan 
Guadalupe Tlalpan 
Narcizo Mendoza 1 
San Andrés Totoltepec 
Granjas Coapa 

Con el fin de apoyar la 
economía de las colonias, 
se ofrecieron estudios de 
laboratorio como:   
 
 colposcopia 
 ultrasonidos de:  
 próstata 
 riñón 
 mama 
 vías biliares 
 densitometría 

TALLERES DE 
CAPACITACIÓN 

4 Ejidos de San Pedro Mártir 
AMSA 
Villa Lázaro Cárdenas 
Villa Coapa 
Prados Coapa 

Se impartió el curso de 
electricidad. 

 
SUBTOTAL 

 
45 ENERO 

 
FEBRERO 

10 No COLONIAS TEMAS 
MESAS DE 

TRABAJO CON 
VECINOS 

5 Cantera Puente de Piedra 
Colonia 2 de octubre 
Ex – Hacienda Coapa 
Ejidos de San Pedro Martir 

Costo excesivo de predial 
Talleres de auto  
Empleo 
Cobre excesivo del agua 
CFE 

RECORRIDOS 4 Chimal 
Arboleda del sur  
Bosque del Pedregal 
Hueso Periférico  (U. H) 
 

Conocer las necesidades y 
problemáticas de las cuatro 
colonias. 

REUNIONES 
VECINALES 

4 Isssfam 
Juventud Unida 
Narciso Mendoza Súper Manzana 7 
Rómulo Sánchez Mireles  

Informar a los vecinos del 
trabajo que se ha realizado en 
los 5 meses de legislador, así 
como levantamiento de 
gestiones. 

ACTIVIDADES  
Y EVENTOS 

18 Ex - Hacienda San Juan de Dios Ampliación 
Isidro fabela 
Ejidos de San Pedro Mártir 
AMSA 
Narciso Mendoza  

Con motivo del día 2 de la 
Candelaria , se entregaron 
Tamales y Atole  a las 18  
colonias señaladas. Asimismo, 
en apoyo a la economía 
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 taller de herbolaria 
 toma de glucosa y 

presión 
 optometría 
 asesoría jurídica 
 bolsa de trabajo 
 duplicado de llaves 
 talleres infantiles 

JORNADAS 
MÉDICAS 

4  Valle de Tepepan 
Guadalupe Tlalpan 
Narcizo Mendoza 1 
San Andrés Totoltepec 
Granjas Coapa 

Con el fin de apoyar la 
economía de las colonias, 
se ofrecieron estudios de 
laboratorio como:   
 
 colposcopia 
 ultrasonidos de:  
 próstata 
 riñón 
 mama 
 vías biliares 
 densitometría 

TALLERES DE 
CAPACITACIÓN 

4 Ejidos de San Pedro Mártir 
AMSA 
Villa Lázaro Cárdenas 
Villa Coapa 
Prados Coapa 

Se impartió el curso de 
electricidad. 

 
SUBTOTAL 

 
45 ENERO 

 
FEBRERO 

10 No COLONIAS TEMAS 
MESAS DE 

TRABAJO CON 
VECINOS 

5 Cantera Puente de Piedra 
Colonia 2 de octubre 
Ex – Hacienda Coapa 
Ejidos de San Pedro Martir 

Costo excesivo de predial 
Talleres de auto  
Empleo 
Cobre excesivo del agua 
CFE 

RECORRIDOS 4 Chimal 
Arboleda del sur  
Bosque del Pedregal 
Hueso Periférico  (U. H) 
 

Conocer las necesidades y 
problemáticas de las cuatro 
colonias. 

REUNIONES 
VECINALES 

4 Isssfam 
Juventud Unida 
Narciso Mendoza Súper Manzana 7 
Rómulo Sánchez Mireles  

Informar a los vecinos del 
trabajo que se ha realizado en 
los 5 meses de legislador, así 
como levantamiento de 
gestiones. 

ACTIVIDADES  
Y EVENTOS 

18 Ex - Hacienda San Juan de Dios Ampliación 
Isidro fabela 
Ejidos de San Pedro Mártir 
AMSA 
Narciso Mendoza  

Con motivo del día 2 de la 
Candelaria , se entregaron 
Tamales y Atole  a las 18  
colonias señaladas. Asimismo, 
en apoyo a la economía 
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Súper Manzana 1 
Colonia 2 de octubre 
Isidro Fabela 
Guadalupe Tlalpan 
Narciso Mendoza  
Súper Manzana 3 
Cantera Puente de Piedra Arboledas del Sur  
Valle de tepepan 
U.H Tenorios 222 
Prado Coapa segunda sección 
Pueblo Magdalena Petlacalco 
San Bartolo el Chico 
Juventud Unida 
Granjas Coapa 

familiar se ofertaron productos 
de la canasta básica. 

JORNADAS 
SOCIALES 

5 Valle de Tepepan 
Fovissste ( U. HAB) 
Cantera Puente de Piedra 
Villa Lázaro Cardenas 
Villa Coapa 
 

Con el fin de apoyar a las 
colonias señaladas en su 
economía, se realizaron las 
siguientes jornadas sociales: 
 
 taller de alta costura 
 taller de herbolaria 
 toma de glucosa y 

presión 
 optometría 
 asesoría jurídica 
 bolsa de trabajo 
 duplicado de llaves 
 talleres infantiles 

JORNADAS 
MÉDICAS 

4 Guadalupe Tlalpan 
Narciso Mendoza  
Súper Manzana 3 
Toriello Guerra 
Belisario Domínguez  

Con el fin de apoyar la 
economía de las colonias, se 
ofrecieron estudios de 
laboratorio como:   
 
 colposcopia 
 ultrasonidos de:  
 próstata 
 riñón 
 mama 
 vías biliares  
 densitometría 

TALLERES DE 
CAPACITACIÓN 

PARA AUTO 
EMPLEO 

2 San Andres Totoltepec 
Ajusco 

Curso de Alta Costura  

SUBTOTAL 42 FEBRERO 
TOTAL 167 ACTIVIDADES Y EVENTOS  
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IV. Participaciones en foros, seminarios, mesas de trabajo, mesas redondas y 
demás actividades de contacto ciudadano 

El 28 de noviembre de 2012, la Comisión de Hacienda realizó el Foro “Retos y 

Perspectivas de las Finanzas Públicas del Distrito Federal”. 

 
El 3 de diciembre de 2013, participé en la Mesa de transparencia Presupuestaria y 

Fiscal, gracias a la invitación del Instituto de Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales del Distrito Federal. 

 
V. Viajes realizados derivados de la labor  

En el periodo comprendido de septiembre de 2012 a febrero de 2013, no realicé viajes 

emanados de la labor legislativa.  
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IV. Participaciones en foros, seminarios, mesas de trabajo, mesas redondas y 
demás actividades de contacto ciudadano 

El 28 de noviembre de 2012, la Comisión de Hacienda realizó el Foro “Retos y 

Perspectivas de las Finanzas Públicas del Distrito Federal”. 

 
El 3 de diciembre de 2013, participé en la Mesa de transparencia Presupuestaria y 

Fiscal, gracias a la invitación del Instituto de Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales del Distrito Federal. 

 
V. Viajes realizados derivados de la labor  

En el periodo comprendido de septiembre de 2012 a febrero de 2013, no realicé viajes 

emanados de la labor legislativa.  
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En cumplimiento a lo establecido en los artículos 18 fracción XII de la Ley Orgánica y 168 

del Reglamento para el Gobierno Interior, ambos de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal,  rindo por escrito, el segundo informe semestral de las actividades realizadas 

por el suscrito durante el periodo de marzo-agosto 2013.  

INTRODUCCIÓN 

En este semestre presenté veintiocho proposiciones con punto de acuerdo y tres 

iniciativas, las cuales, en su mayoría se encuentran enfocadas a la rendición de cuentas; 

lo anterior en virtud de que diversas entidades se han visto envueltas en actos de 

corrupción o de falta de fiscalización en los recursos públicos del Distrito Federal. 

Lo anterior, con la finalidad de que los ciudadanos pueden estar informados de la 

distribución y aplicación de los recursos públicos, de señalar si las acciones de Gobierno 

son viables y están siendo aplicadas con estricto apego a derecho y sobretodo, que los 

Servidores Públicos de los diferentes niveles, se sientan obligados a actuar apegados a 

la Ley, y a fomentar y fortalecer la cultura de transparencia que debe apremiar en un 

estado que se dice democrático.  

Derivado de lo anterior, te presento mi trabajo legislativo de manera detallada.  
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I. Comunicaciones, iniciativas, propuestas, pronunciamientos, denuncias 
presentadas ante el Pleno, la Diputación Permanente o la Comisión de Gobierno. 

MARZO

Punto de Acuerdo por el cual se exhorta a los titulares del Instituto de Verificación 

Administrativa así como de la Delegación Tlalpan, para que realicen una visita de 

verificación administrativa en la construcción de la empresa "Gas premio S.A de C.V", en 

el domicilio ubicado en calzada México Xochimilco No. 5149, Col Guadalupe Tlalpan 

Delegación Tlalpan, y se suspendan o clausuren los servicios que ahí se realizan.

Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 249 del Código Fiscal 

del Distrito Federal.

ABRIL

Punto de Acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría de Obras y Servicios, y al Órgano 

Desconcentrado Proyecto Metro, a que exija el cumplimiento del contrato de seguro de 

responsabilidad signado por el “Consorcio Línea 12”, así como hacer efectivas las 

pólizas presentadas por el consorcio para la reparación total de los daños ocasionados a 

terceros, en sus bienes o personas, por la ejecución de las obras de La Línea 12 Del 

Metro.

Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman diversos artículos de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal.
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presentadas ante el Pleno, la Diputación Permanente o la Comisión de Gobierno. 
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Administrativa así como de la Delegación Tlalpan, para que realicen una visita de 

verificación administrativa en la construcción de la empresa "Gas premio S.A de C.V", en 

el domicilio ubicado en calzada México Xochimilco No. 5149, Col Guadalupe Tlalpan 

Delegación Tlalpan, y se suspendan o clausuren los servicios que ahí se realizan.

Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 249 del Código Fiscal 

del Distrito Federal.
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Punto de Acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría de Obras y Servicios, y al Órgano 

Desconcentrado Proyecto Metro, a que exija el cumplimiento del contrato de seguro de 

responsabilidad signado por el “Consorcio Línea 12”, así como hacer efectivas las 

pólizas presentadas por el consorcio para la reparación total de los daños ocasionados a 

terceros, en sus bienes o personas, por la ejecución de las obras de La Línea 12 Del 

Metro.

Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman diversos artículos de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal.
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Punto de Acuerdo por el que se exhorta la Comisión de Gobierno de la Asamblea 

Legislativa informe detalladamente a los integrantes de esta VI Legislatura los términos y 

alcances de los servicios contratados con el Hotel Hilton y se emitan lineamientos para el 

uso de tales servicios.

Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se derogan diversas disposiciones del 

Código Fiscal del Distrito Federal.

Punto de Acuerdo por el que se exhorta al Secretario de Finanzas, envíe un informe 

pormenorizado acerca de las obligaciones contraídas al cierre del ejercicio fiscal 2012, 

por parte de las dependencias, delegaciones, órganos desconcentrados, entes y 

organismos autónomos, que están pendientes de pago a sus respectivos proveedores de 

servicio.

Punto de Acuerdo por el que se solicita al Director del Sistema de Transporte Colectivo 

Metro, en el marco del tercer aniversario de los hechos ocurridos en la Estación del 

Metro Balderas, se denomine a uno de los trenes de la Línea 12 de este sistema de 

transporte, con los nombres de Víctor Manuel Miranda Martínez y Esteban Cervantes 

Barrera.

Punto de Acuerdo por el que se exhorta a la directora general del sistema de radio y 

televisión digital del distrito federal (capital 21), a que envíe a este órgano legislativo un 

informe pormenorizado del material audiovisual producido, así como los gastos ejercidos 

por el sistema señalado, del año 2008 a la fecha.

MAYO

En virtud del periodo extraordinario, a través de la Dip. María Gabriela Salido 
Magos,  presente los siguientes puntos de acuerdos:

Punto de Acuerdo por el que se solicita a la Oficialía Mayor y a la Contraloría Interna, 

ambas de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, envíen un informe pormenorizado 

en un lapso no mayor a 5 días sobre las plazas ocupadas por algún familiar directo o 

indirecto hasta el 4º grado o bien por personas que ocupen y que tengan intereses de 

índole personal o de negocios con alguno de los 66 diputados de la Asamblea Legislativa 
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del Distrito Federal.

Punto de Acuerdo por el que se solicita a la oficialía mayor de este órgano legislativo la 

documentación que acredite la información denominada "conoce a tu diputado" publicada 

en la página de internet de la Asamblea Legislativa, así como un informe sobre la 

autenticidad de dichos documentos.

JUNIO
Punto de Acuerdo por el que se solicita a la Oficialía Mayor de este Órgano Legislativo la 

documentación que acredite la información denominada Conoce a tu Diputado, publicada 

en la página de Internet de la Asamblea Legislativa, así como un informe sobre la

autenticidad de dichos documentos.

Punto de Acuerdo para exhortar a la Jefa Delegacional de Tlalpan, ordene al Instituto de 

Verificación Administrativa del Distrito Federal a efectuar visitas de verificación en los 

giros mercantiles denominados "Antros" ubicados en la zona de coapa.

Punto de acuerdo por el que se solicita a la secretaría de finanzas del distrito federal 

informe a este órgano legislativo los motivos por los cuales el gasto neto ejercido por el 

gobierno del distrito federal en el ejercicio fiscal 2012 fue mayor al gasto originalmente 

programado, por más de 14 mil millones de pesos.

Punto de Acuerdo por el que se solicita a la Secretaría de Finanzas del Distrito Federal, 

información relativa al aumento del gasto corriente en el año 2012.

Punto de Acuerdo por el que se solicita a la Secretaría de Finanzas del Distrito Federal 

información relativa al gasto de inversión en el año 2012 en la Ciudad de México.

Punto de Acuerdo por el que se exhorta respetuosamente al Jefe de Gobierno, destine 3 

mil millones de pesos a las Delegaciones, con cargo a los excedentes presupuestales del 

año 2012, mismos que refleja la Cuenta Pública del referido ejercicio.
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informe a este órgano legislativo los motivos por los cuales el gasto neto ejercido por el 

gobierno del distrito federal en el ejercicio fiscal 2012 fue mayor al gasto originalmente 

programado, por más de 14 mil millones de pesos.

Punto de Acuerdo por el que se solicita a la Secretaría de Finanzas del Distrito Federal, 

información relativa al aumento del gasto corriente en el año 2012.

Punto de Acuerdo por el que se solicita a la Secretaría de Finanzas del Distrito Federal 

información relativa al gasto de inversión en el año 2012 en la Ciudad de México.
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año 2012, mismos que refleja la Cuenta Pública del referido ejercicio.
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Punto de Acuerdo por el que se exhorta a los dieciséis Jefes Delegacionales a que lleven 

a cabo visitas de verificación a los establecimientos mercantiles con venta de bebidas 

embriagantes denominados " Antros" que operan en su demarcación.

Punto de Acuerdo por el cual se cita a comparecer al tesorero del distrito federal, Mtro. 

Emilio barriga delgado, ante el pleno de la diputación permanente de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal.

JULIO
Punto de Acuerdo por el cual se exhorta respetuosamente al Tesorero del Distrito Federal 

a que en la elaboración del Proyecto de Presupuesto de Egresos para el ejercicio 2014, 

se aumente la expectativa de recaudación del impuesto predial en al menos diez por 

ciento.

Punto de Acuerdo por el que se exhorta respetuosamente al jefe de gobierno, destine 3 

mil millones de pesos a las delegaciones, con cargo a millones de pesos a las 

delegaciones, con cargo a los excedentes presupuestales del año 2012, mismos que 

refleja la cuenta pública del referido ejercicio.

Punto de Acuerdo por el que se solicita a comparecer al Tesorero del Distrito Federal, 

Mtro. Emilio Barriga Delgado, ante el Pleno de la Diputación Permanente de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal.

Punto de Acuerdo por el cual se solicita al Ing. Joel Ortega Cuevas, Director del Sistema 

de Transporte Colectivo Metro del Distrito Federal, que en un plazo no mayor a treinta 

días hábiles, remita un informe al pleno de la Diputación Permanente de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal. 
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Punto de Acuerdo por el que se solicita  al Director General de la Empresa de 

Participación Estatal Mayoritaria Servicios Metropolitanos S.A. DE C.V. Sergio Zavala 

Castillejos remita a esta Asamblea en un plazo no mayor a 30 días hábiles en formato 

impreso y magnético, un informe pormenorizado que contenga los ingresos de la empresa 

por concepto de venta de bienes y venta de servicios que la empresa generó desde el 

ejercicio fiscal 2010 hasta la presente, la relación de los ingresos por conceptos diversos 

que fueron destinados a los gastos de operación, la evolución del Patrimonio generado de 

la empresa y la justificación del crecimiento del gasto corriente de 2010 a la fecha.

Punto de Acuerdo por la que se solicita respetuosamente al secretario de finanzas del 

Distrito Federal, Edgar Abraham Amador Zamora, remita a este órgano legislativo un 

informe detallado respecto de las medidas de austeridad que está tomando dicha 

dependencia para evitar que la Administración Pública de la Ciudad de México incurra en 

sobregiro de recursos; en especial dentro del rubro de gasto corriente.

Punto de Acuerdo por el que se exhorta a la Procuraduría General de Justicia del Distrito 

Federal información relativa al delito de operaciones con recursos de procedencia ilícita.

Punto de Acuerdo por el que se solicita al tesorero del distrito federal, remita un informe 

sobre el origen de los adeudos fiscales del ejercicio 2011 y el destino del pago de los 

mismos por capítulo, proveedor y dependencia en los egresos del 2012.

AGOSTO

Punto de Acuerdo por el que se solicita la comparecencia del titular de la secretaría de 

transportes y vialidad del Gobierno del Distrito Federal.

Punto de Acuerdo por el que se exhorta al Jefe de Gobierno del Distrito Federal rinda un 

informe pormenorizado referente a los permisos administrativos temporales revocables.
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Punto de Acuerdo por el que se solicita  al Director General de la Empresa de 
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por concepto de venta de bienes y venta de servicios que la empresa generó desde el 

ejercicio fiscal 2010 hasta la presente, la relación de los ingresos por conceptos diversos 

que fueron destinados a los gastos de operación, la evolución del Patrimonio generado de 

la empresa y la justificación del crecimiento del gasto corriente de 2010 a la fecha.

Punto de Acuerdo por la que se solicita respetuosamente al secretario de finanzas del 

Distrito Federal, Edgar Abraham Amador Zamora, remita a este órgano legislativo un 

informe detallado respecto de las medidas de austeridad que está tomando dicha 

dependencia para evitar que la Administración Pública de la Ciudad de México incurra en 

sobregiro de recursos; en especial dentro del rubro de gasto corriente.

Punto de Acuerdo por el que se exhorta a la Procuraduría General de Justicia del Distrito 

Federal información relativa al delito de operaciones con recursos de procedencia ilícita.

Punto de Acuerdo por el que se solicita al tesorero del distrito federal, remita un informe 

sobre el origen de los adeudos fiscales del ejercicio 2011 y el destino del pago de los 

mismos por capítulo, proveedor y dependencia en los egresos del 2012.

AGOSTO

Punto de Acuerdo por el que se solicita la comparecencia del titular de la secretaría de 

transportes y vialidad del Gobierno del Distrito Federal.

Punto de Acuerdo por el que se exhorta al Jefe de Gobierno del Distrito Federal rinda un 

informe pormenorizado referente a los permisos administrativos temporales revocables.
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Punto de Acuerdo por el que se solicita la comparecencia del Contralor General del 

Distrito Federal a efecto de que informe sobre los padrones de los programas sociales 

que integran la Red Ángel.

Punto de Acuerdo por el que se solicita al Secretario de Finanzas del Distrito Federal, 

información Relativa al Impuesto sobre nóminas para los organismos de la sociedad civil 

debidamente registrados en el Distrito Federal.

II. Comisión de Hacienda 
La Mesa Directiva turnó los siguientes puntos de acuerdo e iniciativas con proyecto de 

Decreto,:

DOCUMENTO DIPUTADO 
PROMOVENTE FECHA

Iniciativa con proyecto de decreto por el que se 
reforma el artículo 249 del Código Fiscal del 
Distrito Federal.

Diputado Héctor Saúl 
Téllez Hernández 20-mar-13

Punto de acuerdo por el que se exhorta a la 
Secretaría de Finanzas del Distrito Federal, a 
verificar y reclasificar las manzanas de la 
delegación Coyoacán, que presenten error en 
su clasificación, así como atender de forma 
oportuna las solicitudes de reclasificación, 
iniciadas por los contribuyentes durante el 
presente ejercicio fiscal

Diputado Edgar Borja 
Rangel 10-abr-13

Iniciativa con proyecto de decreto por el que se 
reforman diversas disposiciones del Código 
Fiscal del Distrito Federal. 

Diputado Andrés 
Sánchez Miranda 11-abr-13

Iniciativa con proyecto de decreto por el que se 
derogan diversas disposiciones del Código 
Fiscal del Distrito Federal.

Diputado Héctor Saúl 
Téllez Hernández 11-abr-13
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Iniciativa con proyecto de decreto por el que se 
reforma al Código Fiscal del Distrito Federal.

Diputado Armando 
Tonatiuh González 
Case

17-abr-13

Punto de Acuerdo para exhortar al Secretario 
de Finanzas, maestro Edgar Abraham Amador 
Zamora, para que cumpla, difunda, promueva y 
ejecute lo establecido en el artículo 281 del 
Código Fiscal del Distrito Federal vigente, a fin 
de que se les asigne la cuota fija a todos 
aquellos contribuyentes que sean jubilados, 
pensionados, adultos mayores, madres 
solteras o jefas de familia.

Diputada Isabel 
Priscila Vera 
Hernández

23-abr-13

Punto de Acuerdo por el que se exhortó  
respetuosamente al Jefe de Gobierno del 
Distrito Federal, doctor Miguel Ángel Mancera 
Espinosa, para que en el ámbito de sus 
atribuciones, emita una resolución de carácter 
general mediante la cual se condone el 100% 
del pago del impuesto predial a los propietarios 
o poseedores de los bienes inmuebles 
ubicados dentro de la Delegación Iztapalapa, lo 
anterior tomando en consideración las 
afectaciones graves que hoy padecen 74 mil 
875 habitantes por la revelación de grietas y 
hundimientos en la zona

Diputados Ariadna 
Montiel Reyes y 
Jerónimo Alejandro 
Ojeda Anguiano

29-may-13

Punto de Acuerdo por el que se solicitó  al 
Secretario de Finanzas informe los criterios 
utilizados para el establecimiento de las tarifas 
por concepto de arrastre de grúa, así como el 
destino de los recursos recaudados por este 
concepto.

Diputado Edgar Borja 
Rangel 29-may-13

Punto de Acuerdo por el que solicita el Jefe de 
Gobierno del Distrito Federal un informe 
pormenorizado de los recursos federales y 
locales  destinados a la prevención del delito y 
combate a la inseguridad.

Diputados Gabriel 
Gómez del Campo 
Gurza y Santiago 
Taboada

19-jun-13
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de Finanzas, maestro Edgar Abraham Amador 
Zamora, para que cumpla, difunda, promueva y 
ejecute lo establecido en el artículo 281 del 
Código Fiscal del Distrito Federal vigente, a fin 
de que se les asigne la cuota fija a todos 
aquellos contribuyentes que sean jubilados, 
pensionados, adultos mayores, madres 
solteras o jefas de familia.

Diputada Isabel 
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Punto de Acuerdo por el que se exhortó  
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Espinosa, para que en el ámbito de sus 
atribuciones, emita una resolución de carácter 
general mediante la cual se condone el 100% 
del pago del impuesto predial a los propietarios 
o poseedores de los bienes inmuebles 
ubicados dentro de la Delegación Iztapalapa, lo 
anterior tomando en consideración las 
afectaciones graves que hoy padecen 74 mil 
875 habitantes por la revelación de grietas y 
hundimientos en la zona

Diputados Ariadna 
Montiel Reyes y 
Jerónimo Alejandro 
Ojeda Anguiano

29-may-13

Punto de Acuerdo por el que se solicitó  al 
Secretario de Finanzas informe los criterios 
utilizados para el establecimiento de las tarifas 
por concepto de arrastre de grúa, así como el 
destino de los recursos recaudados por este 
concepto.

Diputado Edgar Borja 
Rangel 29-may-13

Punto de Acuerdo por el que solicita el Jefe de 
Gobierno del Distrito Federal un informe 
pormenorizado de los recursos federales y 
locales  destinados a la prevención del delito y 
combate a la inseguridad.

Diputados Gabriel 
Gómez del Campo 
Gurza y Santiago 
Taboada

19-jun-13
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Punto de Acuerdo por el que solicita a la 
Secretaría de Finanzas del Distrito Federal, 
informe a este órgano legislativo los motivos 
por los cuales el gasto neto ejercido por el 
Gobierno del Distrito Federal del Ejercicio 
Fiscal 2012 fue mayor al gasto originalmente 
programado por más de 14 mil millones de 
pesos.

Diputados María 
Gabriela Salido 
Magos, Olivia Garza 
de los Santos, Héctor 
Saúl Téllez 
Hernández

19-jun-13

Punto de Acuerdo por el que se solicita a la 
Secretaría de Finanzas del Distrito Federal, 
información relativa a los ingresos de origen 
federal ejercidos por el gobierno del DF durante 
el Ejercicio Fiscal 2012.

Diputados Gabriel 
Gómez del Campo 
Gurza, Isabel Priscila 
Vera Hernández

19-jun-13

Punto de Acuerdo por el que se solicita a la 
Secretaría de Finanzas del DF información 
relativa al aumento del gasto corriente del año 
2012.

Diputados María 
Gabriela Salido 
Magos y Héctor Saúl 
Téllez Hernández

19-jun-13

Punto de Acuerdo por el que se solicita a la 
Secretaría de Finanzas del DF información 
relativa al aumento del gasto corriente del año 
2012.

diputados María 
Gabriela Salido 
Magos y Héctor Saúl 
Téllez Hernández

19-jun-13

Ahora bien, en mi calidad de integrante de diversas Comisiones, asistí a las siguientes 

reuniones:     

COMISIONES

COMISIÓN DE HACIENDA
07/02/2013
11/04/2013

CARGO: PRESIDENTE
25/04/2013
26/06/2013

COMISIONES UNIDAS DE HACIENDA Y GESTIÓN 
INTEGRAL DEL AGUA

26/06/2013
CARGO: PRESIDENTE

COMISIONES UNIDAS DE HACIENDA Y 
PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA 25/04/2013

CARGO: PRESIDENTE
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COMISIÓN DE DESARROLLO RURAL
06/03/2013
25/04/2013

CARGO: INTEGRANTE
09/05/2013
19/06/2013

COMISIONES UNIDAS DE ASUNTOS INDIGENAS, 
DESARROLLO RURAL Y MEDIO AMBIENTE Y 

PROTECCIÓN ECOLÓLOGICA Y CAMBIO CLIMATICO 21/03/2013

CARGO: INTEGRANTE

COMISIÓN DE TRANSPARFENCIA A LA GESTIÓN 21/06/2013
CARGO: INTEGRANTE 27/06/2013

COMISIÓN DE DESARROLLO SOCIAL
28/02/2013
17/04/2013

CARGO: INTEGRANTE 25/07/2013
16 REUNIONES DE COMISIÓN 

III. Gestiones realizadas y el estatus en el que se encuentra cada una de ellas 

En este periodo, he realizado las siguientes gestiones: 

TIPO DE 
GESTIÓN MARZO ESTATUS ABRIL ESTATUS MAYO ESTATUS
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DELEGACION 152

De 152
gestiones
recabadas
100 están 
en espera 

de
respuesta,

37 nos 
reportan

que no hay 
recursos y 

15
recibimos 
solución

satisfactoria

65

De 65
gestiones
recabadas
45  están 
en espera 

de
respuesta,

13 nos 
reportan

que no hay 
recursos y
7 recibimos 

solución
satisfactoria

53

De 53 de 
gestiones
recabadas
el 40 están 

en espera de 
respuesta,

11 nos 
reportan que 

no hay 
recursos y el
2 recibimos 

solución
satisfactoria

GESTIÓN ANTE 
GDF 40

De 40 
gestiones,

18 están en 
proceso de 
espera y 22

están
resueltas

9

De 9 
gestiones,
7 están en 
proceso de 
espera y 2 

están
resueltas

0 No tuvimos 
gestiones

GESTIÓN DE 
SERVICIOS 

DIRECTAMENTE 
POR EL 

MÓDULO

113

De 113
gestiones

15 están en 
proceso de 
espera y 98

están
resueltas

183

De 183 
gestiones

27 están en 
proceso de 

espera y 
156  están 
resueltas

178

De178
gestiones 22 

están en 
proceso de 

espera y 156
están

resueltas

TIPO DE 
GESTIÓN JUNIO ESTATUS JULIO ESTATUS AGOSTO ESTATUS
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14

DELEGACION 20

De 20 
gestiones
recabadas
9  están en 
espera de 
respuesta,

10nos
reportan

que no hay 
recursos y
1recibimos

solución
satisfactoria

17

De 17 
gestiones
recabadas
17 están 

en espera 
de

respuesta,

24

De las 24 
gestiones
están en 
proceso

porque la 
delegación
estuvo en 

gaceta

GESTIÓN ANTE 
GDF 2

De 2 
gestiones,
2 están en 
proceso de 

espera

0 No tuvimos 
gestiones 4

De 4 
gestiones
están en 
proceso

GESTIÓN DE 
SERVICIOS 

DIRECTAMENTE 
POR EL 

MÓDULO

191

De 191
gestiones

27 están en 
proceso de 

espera y 
164  están 
resueltas

182

De 182 
gestiones
16 están 

en proceso 
de espera 

y 166 
están

resueltas

169

De 169 
gestiones

13 están en 
proceso y 
156 están 
resueltas

TOTAL DE GESTIONES REALIZADAS 1402

Asimismo, con el fin de mantener un contacto permanente con los ciudadanos,  realicé 
los siguientes eventos y actividades:

MARZO
GESTION No COLONIAS TEMAS
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Comisión de Hacienda
14

DELEGACION 20

De 20 
gestiones
recabadas
9  están en 
espera de 
respuesta,

10nos
reportan

que no hay 
recursos y
1recibimos

solución
satisfactoria

17

De 17 
gestiones
recabadas
17 están 

en espera 
de

respuesta,

24

De las 24 
gestiones
están en 
proceso

porque la 
delegación
estuvo en 

gaceta

GESTIÓN ANTE 
GDF 2

De 2 
gestiones,
2 están en 
proceso de 

espera

0 No tuvimos 
gestiones 4

De 4 
gestiones
están en 
proceso

GESTIÓN DE 
SERVICIOS 

DIRECTAMENTE 
POR EL 

MÓDULO

191

De 191
gestiones

27 están en 
proceso de 

espera y 
164  están 
resueltas

182

De 182 
gestiones
16 están 

en proceso 
de espera 

y 166 
están

resueltas

169

De 169 
gestiones

13 están en 
proceso y 
156 están 
resueltas

TOTAL DE GESTIONES REALIZADAS 1402

Asimismo, con el fin de mantener un contacto permanente con los ciudadanos,  realicé 
los siguientes eventos y actividades:

MARZO
GESTION No COLONIAS TEMAS
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15

MESAS DE 
TRABAJOS 

CON VECINOS
2

Ejidos de San Pedro 
Mártir
San Miguel Topilejo

Se acudió con el fin de atender y 
conocer algunos problemas de la 
colonia :  Cobro excesivo de Predial, 
Agua y Luz

ACTIVIDADES  
Y EVENTOS 9

Valle de Tepepan               
2 de Octubre                      
Arboledas del Sur              
San Andrés Toltepec         
Toriello Guerra                   
Villa Coapa                        
Magdalena Petlacalco        
U.H Tenorios 222               
Guadalupe Tlalpan

En apoyo  la economía  familiar se 
ofertaron productos de la canasta 

básica

JORNADAS 
MEDICAS Y 
SOCIALES

4

Mercado Villa Coapa
Narciso Mendoza

Ejidos de San Pedro 
Mártir                  

Ex Hacienda de San 
Juan de Dios

Con el fin de apoyar la economía de 
las colonias se ofrecieron, estudios 
de laboratorio, Servicios y Talleres :   

Colposcopia                      
Densitometría                     

Ultrasonidos de :                  
Próstata                         

Riñón                           
Mama                           

Vías Biliares                      
Ginecológico                     

Taller de Manualidades             
Taller  Amaranto                  
Taller de Soya                    

Taller de Herbolaria                
Toma de Glucosa y Presión   

Optometría

RECORRIDOS 4

Mercado Villa Coapa
Narciso Mendoza

Ejidos de San Pedro 
Mártir                  

Ex Hacienda de San 
Juan de Dios

Con la Finalidad de conocer las 
necesidades y problemáticas de las 

colonias

TALLERES DE 
AUTO

EMPLEO
3

Amsa
Prados Coapa
Isidro Fabela

Apoyando a las jefas de familia se les 
imparte el Taller de Corte y 

Confección
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16

REUNIONES 
VECINALES 3

San Lorenzo Huipulco     
Prados Coapa  3ra 

Sección                
U.H Ignacio Chávez

Se presentó el plan de trabajo y se 
realizaron gestiones

SUBTOTAL 25   DEL MES DE MARZO

ABRIL
GESTION No COLONIAS TEMAS

MESAS DE 
TRABAJOS 

CON VECINOS
3

2 de Octubre                      
Amsa                                  
Juventud Unida

Se acudió con el fin de atender y 
conocer algunos problemas de la 
colonia :   Falta de suministro de 

agua

ACTIVIDADES  
Y EVENTOS 19

Ejidos de San Pedro 
Mártir
Isidro Fabela                      
Villa Lázaro Cárdenas        
Cantera Puente de 
Piedra
Guadalupe Tlalpan             
Narciso Mendoza  S.M 2
Santa Ana Tlacotenco        
El Triunfo                            
San Francisco Culhuacán  
Ajusco                               
Xicalco                               
Paraje Zacatepec               
2 de Octubre                      
San Miguel Topilejo           
San Pedro Mártir                
Ex - Hacienda de San 
Juan
Adolfo Ruiz Cortinez          
Centro de Milpa Alta          
Emiliano Zapata                 

Se realizaron eventos para festejar el 
día del niño.                      

Y en apoyo  la economía  familiar se 
ofertaron productos de la canasta 

básica
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16

REUNIONES 
VECINALES 3

San Lorenzo Huipulco     
Prados Coapa  3ra 

Sección                
U.H Ignacio Chávez

Se presentó el plan de trabajo y se 
realizaron gestiones

SUBTOTAL 25   DEL MES DE MARZO

ABRIL
GESTION No COLONIAS TEMAS

MESAS DE 
TRABAJOS 

CON VECINOS
3

2 de Octubre                      
Amsa                                  
Juventud Unida

Se acudió con el fin de atender y 
conocer algunos problemas de la 
colonia :   Falta de suministro de 

agua

ACTIVIDADES  
Y EVENTOS 19

Ejidos de San Pedro 
Mártir
Isidro Fabela                      
Villa Lázaro Cárdenas        
Cantera Puente de 
Piedra
Guadalupe Tlalpan             
Narciso Mendoza  S.M 2
Santa Ana Tlacotenco        
El Triunfo                            
San Francisco Culhuacán  
Ajusco                               
Xicalco                               
Paraje Zacatepec               
2 de Octubre                      
San Miguel Topilejo           
San Pedro Mártir                
Ex - Hacienda de San 
Juan
Adolfo Ruiz Cortinez          
Centro de Milpa Alta          
Emiliano Zapata                 

Se realizaron eventos para festejar el 
día del niño.                      

Y en apoyo  la economía  familiar se 
ofertaron productos de la canasta 

básica

    

Dip. Héctor Saúl Téllez Hernández
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional 

Comisión de Hacienda
17

JORNADAS 
MEDICAS Y 
SOCIALES

4

Juventud Unida                 
Villa Coapa                         
Narciso Mendoza               
Sección XVI                  

Con el fin de apoyar la economía de 
las colonias se ofrecieron estudios de 

laboratorio, Servicios y Talleres :      
Colposcopia                      

Densitometría                     
Ultrasonidos de :                 

Próstata                         
Riñón                           
Mama                           

Vías Biliares                     
Ginecológico                     

Taller de Manualidades             
Taller  Amaranto                  
Taller de Soya                    

Taller de Herbolaria                
Toma de Glucosa y Presión   

Optometría     

RECORRIDOS 4

Juventud Unida                  
V illa Coapa                        
Narciso Mendoza               
Sección XVI          

Con la Finalidad de conocer las 
necesidades y problemáticas de las 

colonias

TALLERES DE 
AUTO

EMPLEO
2 San Pedro Apóstol             

Toriello Guerra
Apoyando a las jefas de familia se les 

imparte el Taller de Herbolaria

REUNIONES 
VECINALES 3

Villa Lázaro Cárdenas        
Villa Coapa                         
Narciso Mendoza

Se presenta los avances sobre la
proliferación de antros

SUBTOTAL 35   DEL MES DE ABRIL

MAYO
GESTION No COLONIAS TEMAS

MESAS DE 
TRABAJOS 

CON VECINOS
4

San Andrés Totoltepec      
Arboledas del Sur              
San Lorenzo Huipulco        
Granjas Coapa

Se acudió con el fin de atender y 
conocer algunos problemas en las 
colonias:       Negocios Informales, 

Inseguridad
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18

ACTIVIDADES  
Y EVENTOS 4

Isidro Fabela                      
Ex - Hacienda  San Juan 
de Dios    Ejidos de San 
Pedro Mártir
Narciso Mendoza

Con motivo a del 10 de Mayo se 
acabó el festejo de todas las mamitas 

rifas
Jornada Medica                   

Talleres de Auto – Empleo
     Música en Vivo

JORNADAS 
MEDICAS Y 
SOCIALES

4

Isidro Fabela                      
Ex - Hacienda  San Juan 
de Dios    Ejidos de San 
Pedro Mártir
Narciso Mendoza

Con el fin de apoyar la economía de 
las colonias se ofrecieron estudios de 

laboratorio, Servicios y Talleres :      
Colposcopia                      

Densitometría                     
Ultrasonidos de :                  

Próstata                         
Riñón                           
Mama                           

Vías Biliares                      
Ginecológico                     

Taller de Manualidades             
Taller  Amaranto                  
Taller de Soya                    

Taller de Herbolaria                
Toma de Glucosa y Presión   

Optometría     

RECORRIDOS 4

Isidro Fabela                      
Ex - Hacienda  San Juan 
de Dios    Ejidos de San 
Pedro Mártir
Narciso Mendoza

Con la Finalidad de conocer las 
necesidades y problemáticas de las 

colonias

TALLERES DE 
AUTO

EMPLEO
2 San Andrés Totoltepec      

Arboledas del Sur

Apoyando a las jefas de familia se les 
imparte el Taller de Corte y 

Confección

REUNIONES 
VECINALES 3

San Pedro Apóstol             
Villa Lázaro Cárdenas        
Arboledas del Sur

Se informa a los vecinos el Trabajo 
que se ha realizado y se realizan 

levantamiento de gestiones

SUBTOTAL 21   DEL MES DE MAYO
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18

ACTIVIDADES  
Y EVENTOS 4

Isidro Fabela                      
Ex - Hacienda  San Juan 
de Dios    Ejidos de San 
Pedro Mártir
Narciso Mendoza

Con motivo a del 10 de Mayo se 
acabó el festejo de todas las mamitas 

rifas
Jornada Medica                   

Talleres de Auto – Empleo
     Música en Vivo

JORNADAS 
MEDICAS Y 
SOCIALES

4

Isidro Fabela                      
Ex - Hacienda  San Juan 
de Dios    Ejidos de San 
Pedro Mártir
Narciso Mendoza

Con el fin de apoyar la economía de 
las colonias se ofrecieron estudios de 

laboratorio, Servicios y Talleres :      
Colposcopia                      

Densitometría                     
Ultrasonidos de :                  

Próstata                         
Riñón                           
Mama                           

Vías Biliares                      
Ginecológico                     

Taller de Manualidades             
Taller  Amaranto                  
Taller de Soya                    

Taller de Herbolaria                
Toma de Glucosa y Presión   

Optometría     

RECORRIDOS 4

Isidro Fabela                      
Ex - Hacienda  San Juan 
de Dios    Ejidos de San 
Pedro Mártir
Narciso Mendoza

Con la Finalidad de conocer las 
necesidades y problemáticas de las 

colonias

TALLERES DE 
AUTO

EMPLEO
2 San Andrés Totoltepec      

Arboledas del Sur

Apoyando a las jefas de familia se les 
imparte el Taller de Corte y 

Confección

REUNIONES 
VECINALES 3

San Pedro Apóstol             
Villa Lázaro Cárdenas        
Arboledas del Sur

Se informa a los vecinos el Trabajo 
que se ha realizado y se realizan 

levantamiento de gestiones

SUBTOTAL 21   DEL MES DE MAYO
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JUNIO
GESTION No COLONIAS TEMAS

MESAS DE 
TRABAJOS 

CON VECINOS
5

Ejidos de San Pedro 
Mártir
San Miguel Topilejo           
Narciso Mendoza               
San Pedro Apóstol             
Villa Lázaro Cárdenas 

Se acudió con el fin de atender y 
conocer algunos problemas d la 

colonia : Poda de Árbol, Desazolve, 
Jornadas de limpieza, Recolección 

de basura

ACTIVIDADES  
Y EVENTOS 9

Toriello Guerra                   
Villa Coapa                         
Magdalena Petlacalco        
U.H Tenorios 222               
Guadalupe Tlalpan             
San Lorenzo Huipulco        
Granjas Coapa                   
Amsa                                 
Narciso Mendoza 
Super.Manzana 3               

En apoyo  la economía  familiar se 
ofertaron productos de la canasta 

básica

JORNADAS 
MEDICAS Y 
SOCIALES

4

Villa Lázaro Cárdenas        
Guadalupe Tlalpan             
Narciso Mendoza S. 
Manzana 4
Mercado Villa Lázaro 
Cárdenas

Con el fin de apoyar la economía de 
las colonias se ofrecieron estudios de 

laboratorio, Servicios y Talleres :      
Colposcopia                      

Densitometría                     
Ultrasonidos de :                  

Próstata                         
Riñón                           
Mama                          

Vías Biliares                      
Ginecológico                     

Taller de Manualidades             
Taller  Amaranto                  
Taller de Soya                    

Taller de Herbolaria                
Toma de Glucosa y Presión   

Optometría     
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20

RECORRIDOS 4

Villa Lázaro Cárdenas        
Guadalupe Tlalpan             
Narciso Mendoza S. 
Manzana 4
Mercado Villa Lázaro 
Cárdenas

Con la Finalidad de conocer las 
necesidades y problemáticas de las 

colonias

TALLERES DE 
AUTO

EMPLEO
2 Guadalupe Tlalpan             

San Pedro Martín
Apoyando a las jefas de familia se les 

imparte el Taller de Herbolaria

REUNIONES 
VECINALES 2

Valle de Tetepan                
Villa Coapa 
S. Manzana 8

Difusión de Actividades y Servicios 
en el Módulo de Atención y dar 
conocer resultados del plan de 

trabajo
SUBTOTAL 26   DEL MES DE JUNIO

JULIO
GESTION No COLONIAS TEMAS

MESAS DE 
TRABAJOS 

CON VECINOS
2

Narciso Mendoza 
S.Manzana 5
Amsa

Se acudió con el fin de atender y 
conocer algunos problemas de la 

colonia : Falta de Agua, Cámaras de 
Seguridad y Vigilancia

ACTIVIDADES  
Y EVENTOS 6

San Andrés Totoltepe        
Mesa Las Hornos               
Los Volcanes                     
Mesa los Hornos                
Gabriel Ramos Millan
Nueva Oriental Coapa
Prados Coapa                    

En apoyo  la economía  familiar se 
ofertaron productos de la canasta 

básica
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21

JORNADAS 
MEDICAS Y 
SOCIALES

4

Prados Coapa                    
Chimali                               
Ex - Hacienda de San 
Juan              
Chimalcoyoc

Con el fin de apoyar la economía de 
las colonias se ofrecieron estudios de 

laboratorio, Servicios y Talleres :      
Colposcopia                     

Densitometría                     
Ultrasonidos de :                  

Próstata                         
Riñón                           
Mama                          

Vías Biliares                      
Ginecológico                     

Taller de Manualidades             
Taller  Amaranto                  
Taller de Soya                    

Taller de Herbolaria                
Toma de Glucosa y Presión   

Optometría     

RECORRIDOS 4

Prados Coapa                    
Chimali                               
Ex - Hacienda de San 
Juan              
Chimalcoyoc

Con la Finalidad de conocer las 
necesidades y problemáticas de las 

colonias

TALLERES DE 
AUTO

EMPLEO
3

Guadalupe Tlalpan             
Villa Coapa                         
La Joya

Apoyando a las jefas de familia se les 
imparte el Taller de Corte y 

Confección

REUNIONES 
VECINALES 3

Amsa                                  
Xicalco                               
Magdalena Petlacalco        

Se presentó el plan de trabajo y se 
realizaron gestiones

SUBTOTAL 22  DEL MES DE JULIO

AGOSTO
GESTION No COLONIAS TEMAS

MESAS DE 
TRABAJOS

CON VECINOS
1 Narciso Mendoza 

S.Manzana 5

Se acudió con el fin de atender y 
conocer algunos problemas de la 

colonia : Falta de Luminarias, 
Cámaras de Seguridad y Vigilancia
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20

RECORRIDOS 4

Villa Lázaro Cárdenas        
Guadalupe Tlalpan             
Narciso Mendoza S. 
Manzana 4
Mercado Villa Lázaro 
Cárdenas

Con la Finalidad de conocer las 
necesidades y problemáticas de las 

colonias

TALLERES DE 
AUTO

EMPLEO
2 Guadalupe Tlalpan             

San Pedro Martín
Apoyando a las jefas de familia se les 

imparte el Taller de Herbolaria

REUNIONES 
VECINALES 2

Valle de Tetepan                
Villa Coapa 
S. Manzana 8

Difusión de Actividades y Servicios 
en el Módulo de Atención y dar 
conocer resultados del plan de 

trabajo
SUBTOTAL 26   DEL MES DE JUNIO

JULIO
GESTION No COLONIAS TEMAS

MESAS DE 
TRABAJOS 

CON VECINOS
2

Narciso Mendoza 
S.Manzana 5
Amsa

Se acudió con el fin de atender y 
conocer algunos problemas de la 

colonia : Falta de Agua, Cámaras de 
Seguridad y Vigilancia

ACTIVIDADES  
Y EVENTOS 6

San Andrés Totoltepe        
Mesa Las Hornos               
Los Volcanes                     
Mesa los Hornos                
Gabriel Ramos Millan
Nueva Oriental Coapa
Prados Coapa                    

En apoyo  la economía  familiar se 
ofertaron productos de la canasta 

básica
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JORNADAS 
MEDICAS Y 
SOCIALES

4

Prados Coapa                    
Chimali                               
Ex - Hacienda de San 
Juan              
Chimalcoyoc

Con el fin de apoyar la economía de 
las colonias se ofrecieron estudios de 

laboratorio, Servicios y Talleres :      
Colposcopia                     

Densitometría                     
Ultrasonidos de :                  

Próstata                         
Riñón                           
Mama                          

Vías Biliares                      
Ginecológico                     

Taller de Manualidades             
Taller  Amaranto                  
Taller de Soya                    

Taller de Herbolaria                
Toma de Glucosa y Presión   

Optometría     

RECORRIDOS 4

Prados Coapa                    
Chimali                               
Ex - Hacienda de San 
Juan              
Chimalcoyoc

Con la Finalidad de conocer las 
necesidades y problemáticas de las 

colonias

TALLERES DE 
AUTO

EMPLEO
3

Guadalupe Tlalpan             
Villa Coapa                         
La Joya

Apoyando a las jefas de familia se les 
imparte el Taller de Corte y 

Confección

REUNIONES 
VECINALES 3

Amsa                                  
Xicalco                               
Magdalena Petlacalco        

Se presentó el plan de trabajo y se 
realizaron gestiones

SUBTOTAL 22  DEL MES DE JULIO

AGOSTO
GESTION No COLONIAS TEMAS

MESAS DE 
TRABAJOS

CON VECINOS
1 Narciso Mendoza 

S.Manzana 5

Se acudió con el fin de atender y 
conocer algunos problemas de la 

colonia : Falta de Luminarias, 
Cámaras de Seguridad y Vigilancia
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22

ACTIVIDADES  
Y EVENTOS 4

Cantera Puente de 
Piedra                 
Arboledas del sur               
Amsa                                  
Toriello Guerra                   

En apoyo  la economía  familiar se 
ofertaron productos de la canasta 

básica

JORNADAS 
MEDICAS Y 
SOCIALES

4

Villa Coapa                         
Ejidos de San Pedro 
Mártir                                  
U. Habitacional Ignacio 
Chávez
Volcanes                            

Con el fin de apoyar la economía de 
las colonias se ofrecieron estudios de 

laboratorio, Servicios y Talleres :      
Colposcopia                      

Densitometría                     
Ultrasonidos de :                  

Próstata                         
Riñón                           
Mama                           

Vías Biliares                      
Ginecológico                     

Taller de Manualidades             
Taller  Amaranto                  
Taller de Soya                    

Taller de Herbolaria                
Toma de Glucosa y Presión   

Optometría     

RECORRIDOS 4

Villa Coapa                         
Ejidos de San Pedro 
Mártir                                  
U. Habitacional Ignacio 
Chávez
Mesa los Hornos                

Con la Finalidad de conocer las 
necesidades y problemáticas de las 

colonias

TALLERES DE 
AUTO EMPLEO 2 Guadalupe Tlalpan             

La Joya

Apoyando a las jefas de familia se les 
imparte el Taller de Corte y 

Confección

REUNIONES 
VECINALES 2  Xicalco                              

Magdalena Petlacalco        
Se presentó el plan de trabajo y se 

realizaron gestiones

SUBTOTAL 17 DEL MES DE AGOSTO

TOTAL 146  EVENTOS Y ACTIVIDADES 
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22

ACTIVIDADES  
Y EVENTOS 4

Cantera Puente de 
Piedra                 
Arboledas del sur               
Amsa                                  
Toriello Guerra                   

En apoyo  la economía  familiar se 
ofertaron productos de la canasta 

básica

JORNADAS 
MEDICAS Y 
SOCIALES

4

Villa Coapa                         
Ejidos de San Pedro 
Mártir                                  
U. Habitacional Ignacio 
Chávez
Volcanes                            

Con el fin de apoyar la economía de 
las colonias se ofrecieron estudios de 

laboratorio, Servicios y Talleres :      
Colposcopia                      

Densitometría                     
Ultrasonidos de :                  

Próstata                         
Riñón                           
Mama                           

Vías Biliares                      
Ginecológico                     

Taller de Manualidades             
Taller  Amaranto                  
Taller de Soya                    

Taller de Herbolaria                
Toma de Glucosa y Presión   

Optometría     

RECORRIDOS 4

Villa Coapa                         
Ejidos de San Pedro 
Mártir                                  
U. Habitacional Ignacio 
Chávez
Mesa los Hornos                

Con la Finalidad de conocer las 
necesidades y problemáticas de las 

colonias

TALLERES DE 
AUTO EMPLEO 2 Guadalupe Tlalpan             

La Joya

Apoyando a las jefas de familia se les 
imparte el Taller de Corte y 

Confección

REUNIONES 
VECINALES 2  Xicalco                              

Magdalena Petlacalco        
Se presentó el plan de trabajo y se 

realizaron gestiones

SUBTOTAL 17 DEL MES DE AGOSTO

TOTAL 146  EVENTOS Y ACTIVIDADES 

    

Dip. Héctor Saúl Téllez Hernández
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional 

Comisión de Hacienda
23

IV. Participaciones en foros, seminarios, mesas de trabajo, mesas redondas y 
demás actividades de contacto ciudadano 

El 31 de julio de 2013, la Comisión de Hacienda realizó el Foro “Retos y Perspectivas de 

la Contabilidad y Coordinación Fiscal del Distrito Federal”. 

El 22 de agosto de 2013, las Comisiones Unidas de Hacienda y Seguridad Pública 

realizaron el Foro “Análisis de las Reformas y Propuestas Contra el Lavado de Dinero en 

el Distrito Federal. 

V. Viajes realizados derivados de la labor

En el periodo comprendido de marzo a agosto de 2013, no realicé viajes emanados de la 

labor legislativa.  
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DIP. Isabel Priscila Vera Hernández
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Segundo Informe Semestral de Actividades de 
la Comisión Especial para la Modernización  de 

la Función Pública 
(Marzo 2013 - Septiembre 2013)
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INFORME DE ACTIVIDADES DE LA COMISION ESPECIAL PARA LA MODERNIZACIÓN DE LA FUNCIÓN 
PÚBLICA

DEL 12  DE MARZO AL 13 DE SEPTIEMBRE DE 2013 

De conformidad con los artículos 122, apartado C, Base Primera, fracción V, inciso  g) de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 36 y 42 fracción XI del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 1 y 7 párrafo primero, 10  
fracción I,  18 fracción XII, 59 y 73 de la Ley Orgánica de la  Asamblea Legislativa del Distrito federal; 28, 30, y 42 del 
Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 1, 8 y 9 fracción I,  del Reglamento 
Interior de las Comisiones de la Asamblea Legislativa del Distrito  Federal. 

Por acuerdo de la Comisión de Gobierno de fecha 30 de septiembre de 2012  se propuso al pleno de la Asamblea la 
conformación de las Comisiones Ordinarias y Especiales, como lo disponen los artículos 59, 60, 62 y 63 de la Ley Orgánica 
de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, VI Legislatura, quedando la Comisión Especial para la Modernización de 
la Función Pública integrada de la siguiente forma: 

Presidente Dip.  Isabel Priscila Vera Hernández

Vicepresidente Dip. Adrián Michel Espino

Secretario Dip. Agustín Torres Pérez 

Integrante Dip. Edgar Borja Rangel 

Integrante Dip. Rubén Escamilla Salinas

Integrante Dip. Jerónimo Alejandro Ojeda Anguiano 

En este orden de ideas,  la rendición de cuentas y la transparencia constituyen dos elementos esenciales en la democracia, 
por ello, a continuación presento de manera detallada el informe de labores y  acciones de la Comisión que he realizado 
como Presidenta de la Comisión de Especial para la Modernización de la Función Pública,  y de esta manera la sociedad 
conozca las acciones emprendidas.

Dado que esta Comisión pretende abordar al gobierno del Distrito Federal como un ente colectivo, nuestros trabajos y 
actividades han sido dirigidos al Gobierno del Distrito Federal, las 16 Delegaciones, la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal (ALDF), el Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal (TSJDF), y los órganos autónomos. Esto en aras de 
que se incluya al mayor número de actores del gobierno de nuestra Ciudad.

Es así que las acciones realizadas por esta Comisión en el periodo comprendido del 12  de marzo al 13 de septiembre 
de 2013  han sido las siguientes:  

1. Con fecha 25 de abril de 2013 se realizó la Segunda Reunión de Trabajo de la Comisión en el salón Benita 
Galeana, en la cual se presentó la propuesta de iniciativa de la nueva Ley de Adquisiciones a los integrantes de 
la misma,  para su análisis, discusión y en su caso, aprobación.

Al respecto los diputados integrantes vertieron sus comentarios y observaciones, por lo cual se acordó revisar de 
forma puntual la propuesta, generar consensos y proponer, en su caso, una reunión de trabajo en Comisiones 
Unidas de Administración Pública Local y Modernización, con la Secretaría de Finanzas, la Ofi cialía Mayor y la 
Contraloría del Distrito Federal. 

Con esa intención se envió el proyecto de iniciativa de la nueva Ley de Adquisiciones a los titulares de la Secretaría 
de Finanzas, la Ofi cialía Mayor y la Contraloría del Distrito Federal, y en semanas próximas se acordará una 
reunión de trabajo para atender sus observaciones. 

2. Con fecha 25 de abril de 2013 se realizó la Tercera Reunión de Trabajo de la Comisión en el Edifi cio de Gante 
perteneciente a este órgano legislativo. En esta sesión se aprobó por unanimidad la realización del Encuentro 
de Desarrollo Urbano “Modernización para una mejor ciudad”, cuyo objetivo es modernizar el marco 
jurídico en materia de desarrollo urbano que permita la ejecución de políticas de desarrollo urbano, 
vivienda, asentamientos humanos y planeación ambiental en benefi cio de los derechos de la ciudadanía.
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3. Con fecha  27 de agosto de 2013 se realizó el Encuentro de Desarrollo Urbano “Modernización para una 
mejor ciudad”, en el Salón Heberto Castillo.

Este evento fue realizado por la Comisión Especial para la  Modernización de la Función Pública de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, en coordinación con la Consejería Jurídica del Gobierno del Distrito Federal,  la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda,  el Registro Público de la Propiedad, el Colegio de Notarios del 
Distrito Federal, además de contar con la participación ciudadana.

En dicho evento se contó con la participación de los siguientes ponentes: 

Servidores Públicos de la Administración Pública Local del Distrito Federal: 

1. Mtro. José Ramón Amieva Gálvez. Consejero Jurídico y de Servicios Legales del Gobierno del Distrito 
Federal.

2. Lic. José Gómez González. Director General del Registro Público de la Propiedad y de Comercio. 

3. Urbanista Gabriela Quiroga García. Coordinadora General de Desarrollo y Administración Urbana. 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda. 

4. Lic. Ignacio R. Morales Lechuga. Presidente del Colegio de Notarios del Distrito Federal

Investigadores y Especialistas en materia de Desarrollo Urbano: 

1. Dr. Sergio Aguayo Quezada.  Es profesor-investigador del Centro de Estudios Internacionales de El 
Colegio de México desde 1977 y miembro del Sistema Nacional de Investigadores de México desde 1984, 
actualmente cuenta con el nivel III.

2. Mtro. Arturo Ortíz Struck. Miembro del Consejo de Desarrollo Urbano Sustentable.  Arquitecto por la 
Universidad Iberoamericana, con maestría en Investigación Urbano Arquitectónica.

Las ponencias y conclusiones de dicho Encuentro se recopilaron con intención de integrar las iniciativas correspondientes 
para la modernización normativa en materia de desarrollo urbano.

En resumen, este es el informe de acciones de la Comisión Especial para la Modernización de la Función Pública. 

 

ATENTAMENTE 

DIP. ISABEL PRISCILA VERA HERNÁNDEZ 

PRESIDENTE 
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3. Con fecha  27 de agosto de 2013 se realizó el Encuentro de Desarrollo Urbano “Modernización para una 
mejor ciudad”, en el Salón Heberto Castillo.

Este evento fue realizado por la Comisión Especial para la  Modernización de la Función Pública de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, en coordinación con la Consejería Jurídica del Gobierno del Distrito Federal,  la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda,  el Registro Público de la Propiedad, el Colegio de Notarios del 
Distrito Federal, además de contar con la participación ciudadana.

En dicho evento se contó con la participación de los siguientes ponentes: 

Servidores Públicos de la Administración Pública Local del Distrito Federal: 

1. Mtro. José Ramón Amieva Gálvez. Consejero Jurídico y de Servicios Legales del Gobierno del Distrito 
Federal.

2. Lic. José Gómez González. Director General del Registro Público de la Propiedad y de Comercio. 

3. Urbanista Gabriela Quiroga García. Coordinadora General de Desarrollo y Administración Urbana. 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda. 

4. Lic. Ignacio R. Morales Lechuga. Presidente del Colegio de Notarios del Distrito Federal

Investigadores y Especialistas en materia de Desarrollo Urbano: 

1. Dr. Sergio Aguayo Quezada.  Es profesor-investigador del Centro de Estudios Internacionales de El 
Colegio de México desde 1977 y miembro del Sistema Nacional de Investigadores de México desde 1984, 
actualmente cuenta con el nivel III.

2. Mtro. Arturo Ortíz Struck. Miembro del Consejo de Desarrollo Urbano Sustentable.  Arquitecto por la 
Universidad Iberoamericana, con maestría en Investigación Urbano Arquitectónica.

Las ponencias y conclusiones de dicho Encuentro se recopilaron con intención de integrar las iniciativas correspondientes 
para la modernización normativa en materia de desarrollo urbano.

En resumen, este es el informe de acciones de la Comisión Especial para la Modernización de la Función Pública. 

 

ATENTAMENTE 

DIP. ISABEL PRISCILA VERA HERNÁNDEZ 

PRESIDENTE 
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DIP. María Gabriela Salido Magos
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Primer Informe Semestral de Actividades 
(Septiembre 2012 - Febrero 2013)
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Segundo Informe Semestral de Actividades 
(Febrero 2013 - Agosto 2013)
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Informe semestral de actividades
Febrero 2013 – Agosto 2013

I. Comunicaciones, iniciativas, propuestas, pronunciamientos, denuncias y efemérides presentadas 
ante el Pleno, la Diputación Permanente o la Comisión de Gobierno.

A continuación me permito informar los boletines y comunicados de prensa que se generaron a raíz del trabajo legislativo 
realizado.

Febrero

6 Diputación Permanente aprueba punto de acuerdo presentado por GPPAN para realizar consulta ciudadana 
por parquímetros en colonia Anzures.

15 Impulsa Diputada Gabriela Salido Magos inclusión del concepto de protección civil en la Ley de Planeación y 
Desarrollo del Distrito Federal.

22 Buscan Diputados del GPPAN en la ALDF mayor interacción con la ciudadanía a través de su página de 
internet www.pandiputadosdf.mx.

27 Pide Dip. Gabriela Salido a Jefes Delegacionales cumplir con la Ley del Sistema de Protección Civil del DF 
para evitar riesgos como el incendio en el mercado de La Merced.

Marzo

2 Turismo en el DF puede generar mayores empleos y recursos: GPPAN ALDF.

4 GPPAN aprueba, en sesión de Comisión de Admon. Pública, que iniciativa de reformas al Art. 122 Constitucional 
se turne a la Comisión Especial para la Reforma Política y la inclusión de los integrantes de esta Comisión.

6 Incumple GDF cuando promete que su estilo de gobierno será que “decidamos juntos”; en Anzures no 
consultaron ni pudieron decidir los vecinos: Dip. Gabriela Salido.

8 Acción Nacional ha defendido históricamente los derechos políticos de la mujer.

11 Aprueba Diputación Permanente dictamen de Comisiones Unidas de Protección Civil, y de Presupuesto y 
Cuenta Pública para mitigar riesgos en mercados públicos.

14 Aprueban en comisiones hacer un recorrido por las instalaciones del Centro Deportivo de Magdalena Mixhuca.

17 Celebra Dip. Gabriela Salido que iniciativa privada colabore con autoridades e instituciones para realizar 
simulacros por contingencias de protección civil.

18 Las actividades deportivas permiten recomponer el tejido social, recuperar los espacios públicos y disminuir la 
incidencia delictiva en Tacubaya: Dip. Gabriela Salido Magos.

20 Solicita la Comisión de Protección Civil al Gobierno Federal informe sobre la situación que guardan sus 
edifi cios administrativos en el Distrito Federal.

Abril

1 El PATR para los parquímetros tiene observaciones que se deben subsanar: Dip. Gabriela Salido Magos.

3 El crecimiento indiscriminado de las construcciones en la ciudad, mal planeadas y solapadas por las 
autoridades, genera el detrimento de la calidad de vida de los capitalinos: Dip. Gabriela Salido Magos.

4 Exhorta GPPAN al Jefe Delegacional en Miguel Hidalgo, Víctor Romo a pronunciarse en contra de la adquisición 
de una Casa de Cultura para colocar la estatua del ex líder de Azerbaiyán, Heydar Aliyev.

6 Exhorta GPPAN a Jefe Delegacional en MH a pronunciarse en contra de la adquisición de una Casa de 
Cultura para colocar la estatua del ex líder de Azerbaiyán, Heydar Aliyev.

7 Campaña “todos somos Anzures” promueve una mayor participación ciudadana y busca que los vecinos 
emitan una opinión de manera más informada: dip. Gabriela Salido.

9 Integra la Dip. Gabriela Salido Magos el Consejo de Protección Civil del Distrito Federal.

12 Participa la Dip. Gabriela Salido en la aprobación de iniciativa en favor de la niñez.

12 Solicitará GPPAN a los 16 Jefes Delegacionales detener construcciones que violan la licencia de uso de suelo.
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14 Destaca Diputada Gabriela Salido Magos participación en consulta ciudadana “todos somos Anzures”.

15 Los resultados de la consulta ciudadana “todos somos Anzures” sobre el programa de parquímetros, deben 
ser atendidos por las autoridades del GDF y la Delegación Miguel Hidalgo: GPPAN.

22
Comisión de Protección Civil aprueba dictamen para que el Jefe de Gobierno del Distrito Federal y el Delegado 
en Venustiano Carranza inicien trabajos para rehabilitar las zonas afectadas por el incendio del mercado de 
La Merced.

23 Lamenta GPPAN que el PRD este del lado de la ilegalidad en materia de las construcciones irregulares y 
actúen a favor de sus intereses políticos.

23
Presenta Dip. Gabriela Salido iniciativas de reforma a Leyes de Desarrollo Urbano y del INVEA para evitar 
usos de suelo irregulares en el DF, propone sanciones a servidores públicos y que se incrementen sanciones 
a particulares.

25 Celebra Diputada Gabriela Salido Magos que empresas participen y cumplan con disposiciones de la Ley de 
Protección Civil del Distrito Federal. 

29 Diputados del GPPAN votan a favor dictamen para modifi car la Ley de Desarrollo Urbano en materia de suelo 
de conservación.

Mayo

2 Realiza la Comisión de Protección Civil visita de la Delegación Álvaro Obregón.

5 Realiza Diputada Gabriela Salido Magos recorrido por las instalaciones de Protección Civil en Cuajimalpa.

8 PRD rechaza petición del GPPAN para informar acerca del casos de nepotismo en la ALDF por parte de 
algunos de los 66 diputados.

15 Pide Diputada Gabriela Salido Magos a Gobierno del Distrito Federal tomar las medidas necesarias de 
protección civil ante posible fase 3 del semáforo de alerta del volcán Popocatépetl.

15 Solicita la Dip. Gabriela Salido al Jefe Delegacional en Miguel Hidalgo publique las reglas de operación del 
programa “La protectora”.

16 Es necesario que el Jefe Delegacional en Cuauhtémoc cambié la visión de protección civil en benefi cio de sus 
gobernados: Dip. Gabriela Salido Magos.

17 El GDF debe tomar las acciones necesarias para dotar de recursos al área de PC y de esta manera salvaguardar 
la vida de los ciudadanos: Dip. Gabriela Salido.

22 Protege la mayoría del PRD en la ALDF al Delegado de Miguel Hidalgo desechando el punto de acuerdo para 
que el IEDF inicie una investigación.

22 Servidores públicos podrían ser sancionados por falta de transparencia en benefi cios que otorga “La 
protectora”: Gabriela Salido Magos.

22 Pide Dip. Gabriela Salido Magos a GDF revisión integral de política en materia de contingencias ambientales 
atmosféricas.

23 Reconocen diputados del GPPAN esfuerzo de las autoridades de la Delegación Gustavo A. Madero por 
fortalecer su sistema de protección civil.

24 Toma de protesta de nueva consejera del IEDF.

29 El Jefe Delegacional en Cuauhtémoc debe tomar medidas defi nitivas que eviten más tragedias en bares y 
restaurantes de la demarcación: Dip. Gabriela Salido.

29
Las Secretarías de Gobierno, Seguridad Pública y PGJDF deberán informar sobre las acciones realizadas en 
contra de tala montes que operan en la zona boscosa de la Delegación Milpa Alta y el surgimiento de grupos 
de comuneros de “autodefensa”: Dip. Gabriela Salido Magos.

30 Los recorridos a las Unidades de Protección Civil de las 16 delegaciones de la ciudad nos aportan elementos 
importantes a los Diputados de la Comisión para la toma de decisiones: Dip. Gabriela Salido Magos.

31 Iztapalapa, única delegación que cuenta con un Centro de Evaluación de Riesgos Geológicos que permite 
contar con un atlas de riesgo actualizado: Dip. Gabriel Salido Magos.

Junio

3 Necesaria para los responsables delegacionales de protección civil la capacitación psicológica y no sólo con 
entrenamiento para la atención de desastres: Dip. Gabriela Salido.

5 El tema de protección civil debe incluirse en los operativos de verifi cación a bares y discotecas en la Delegación 
Cuauhtémoc: Dip. Gabriela Salido Magos.
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5 La Delegación Cuauhtémoc y tres demarcaciones más deben verifi car que establecimientos mercantiles 
cumplan lineamientos de protección civil para garantizar seguridad a los asistentes.

6 Pendientes en materia de protección civil la Delegación Miguel Hidalgo: Dip. Gabriela Salido Magos.

7 Carece Delegación Iztacalco de interés por el tema de protección civil: Dip. Gabriela Salido

8 La Ley de Participación Ciudadana no le da las sufi cientes herramientas a los gobernados para decirle al 
gobierno qué quieren, es necesario sumarle elementos vinculatorios: Dip. Gabriela Salido Magos.

12 A propuesta del GPPAN acuerdan operativo conjunto contra “antros” en Tlalpan para conocer cuántos son y 
en qué condiciones operan.

12 PRD evita en la ALDF que el Director del INVI, Raymundo Collins, comparezca para explicar presuntos actos 
de corrupción: Dip. Gabriela Salido Magos.

12 La CFE deberá realizar campaña en el Distrito Federal para alertar sobre los riesgos que representa la 
instalación y uso de “diablitos”, a propuesta de la Diputada del PAN Gabriela Salido Magos.

13 Solicita ALDF al Tribunal Superior de Justicia se corrija convocatoria para la elección de integrantes del 
Tribunal Electoral del Distrito Federal para cumplir con la equidad de género.

13 Aprueba Comisión de Protección Civil de la ALDF nombramiento de dos miembros de la sociedad civil para la 
Junta de Gobierno del H. Cuerpo de Bomberos.

14 Están convirtiendo a la Ciudad de México en un gran anuncio publicitario y sin respetar la ley: Dip. Gabriela 
Salido Magos.

18 Circulación de 400 pipas clandestinas de gas lp en DF y zona metropolitana afecta economía y pone en riesgo 
a población.

19 Debe Secretaría de Protección Civil del Gobierno del Distrito Federal implementar medidas de prevención en 
asentamientos irregulares para evitar inundaciones y deslaves durante la temporada de lluvia.

20 Delegación Tlalpan debe fortalecer su atlas de riesgo, pues tiene áreas de oportunidad para mejorar su 
sistema de protección civil: Dip. Gabriel Salido Magos.

21 Instituto de Seguridad para las Construcciones del Distrito Federal debe informar sobre inmuebles en riesgo 
por sismos en la ciudad: Dip. Gabriela Salido Magos.

24 Delegaciones deben contar con recursos adicionales del superávit del GDF por seis mil mdp piden Diputados 
del GPPAN durante comparecencia de Jefes Delegacionales en ALDF.

24 La protección civil es un derecho humano y debe ser un referente para las decisiones de gobierno: Dip. 
Gabriela Salido Magos.

25 Tenemos elementos para avanzar en la modifi cación de la Ley de Protección Civil para el Distrito Federal: Dip. 
Gabriela Salido Magos.

25 Delegado en Cuauhtémoc presenta informe maquillado ante ALDF con cifras que carecen de veracidad y 
congruencia: Dip. Gabriela Salido Magos.

26 Diputados del PAN critican punto de acuerdo de Vidal Llerenas en el que los perredistas autocalifi can la 
administración de Marcelo Ebrard como “efi ciente”.

26 Demandan a los 16 Jefes Delegacionales verifi caciones en bares y discotecas para garantizar seguridad a 
los asistentes.

26 Los ciudadanos del Distrito Federal deben conocer la situación estructural de las construcciones ya que sufren 
constantes daños provocados por sismos y hundimientos: Dip. Gabriela Salido.

27 Regresar los casi 110 millones de subejercicio de la Delegación Iztacalco al GDF es como tapar el sol con un 
dedo para lavar la inefi ciencia y culpa de la cuenta pública: Dip. Gabriela Salido.

28 Delegado en Miguel Hidalgo será recordado por sus excesos, contratos de asignación directa, por igual 
cantidad con cuatros diferentes empresas, gasto en imagen y alimentos y bebidas: Dip. Gabriela Salido Magos.

28 Jefes Delegacionales de Magdalena Contreras y Xochimilco se suman a la propuesta de GPPAN para destinar 
mayores recursos a las demarcaciones.

28 GPPAN cuestiona la administración de Leticia Quezada por incumplimiento en transparencia y respuesta a 
las demandas ciudadanas.

30 Delegado en Miguel Hidalgo debe responder en un plazo no mayor de 72 horas por el cause institucional los 
cuestionamientos realizados en su comparecencia por el GPPAN.
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Julio

1 La Delegación  Venustiano Carranza tiene pendientes en materia de protección civil, derechos humanos y 
movilidad: Dips. Gabriela Salido y Laura Ballesteros.

3 Miente Víctor Hugo Romo, Jefe Delegacional de Miguel Hidalgo, sí cometió excesos en gastos personales, no 
tiene compromisos heredados del anterior delegado.

3 La SEDUVI, el INVI y la Delegación Cuauhtémoc deben explicar si la construcción que se desarrolla en Jojutla 
19 cumple con la normatividad de uso de suelo.

4 Es necesario que la Delegación Milpa Alta de continuidad a la inversión y la política de protección civil que ha 
mantenido: Dip. Gabriela Salido.

8 Plan de Desarrollo Urbano del DF no debe limitarse a seis años: Dip. Gabriela Salido Magos.

10 La Central de Abasto requiere de medidas adecuadas en la materia de protección civil ante riesgo de que 
pudiera repetirse hechos lamentables como el incendio del mercado de La Merced: Dip. Gabriela Salido.

12 Distrito Federal tiene deuda y obligación moral de retribuir al H. Cuerpo de Bomberos lo mucho que aportan 
a la ciudad.

12 La Delegación Azcapotzalco tiene pendiente la elaboración y publicación de un atlas de riesgo que favorezca 
las medidas y acciones de protección civil: Dip. Gabriela Salido Magos.

17 Aprueba Diputación Permanente propuesta de Dip. Gabriela Salido para que autoridades revisen permisos y 
autorizaciones de uso de suelo en Miguel Hidalgo de 2009 a la fecha.

18 Comisión de Protección Civil anuncia foro con motivo del 28 aniversario de sismo de 1985.

23 Urge GPPAN al PRD en la ALDF votar la propuesta de reformas a los artículos 362 y 364 del Código Penal del 
DF, que permitan  sancionar actos vandálicos en las manifestaciones.

24 La Delegación Cuauhtémoc y Ecoparq deben respetar las leyes y reglamentos y cumplir lo prometido a los 
vecinos que votaron a favor de la instalación de parquímetros: Dip. Gabriela Salido.

30 Las modifi caciones a la Ley de Protección Civil se trabajarán de la mano con todos los organismos que 
integran este sistema en el Distrito Federal: Dip. Gabriela Salido.

31 Entre la torpeza y el gandallismo legislativo los diputados del PRD en la sesión de Diputación Permanente de 
la ALDF: GPPAN.

31 Encubre nuevamente la mayoría del PRD las omisiones en que incurre la Delegación Cuauhtémoc en el 
cumplimiento a la Ley Orgánica de la Administración Pública del DF.

Agosto

6 El Gobierno del Distrito Federal debe informar detalladamente proyecto de la Supervía Oriente: GPPAN ALDF.

7 El atlas de riesgo del DF debe contener la información de los inmuebles que presenten alto índice de 
peligrosidad: Dip. Gabriela Salido Magos.

7
La Delegación Álvaro Obregón debe ejercer los 50 millones de pesos que le fueron otorgados para la 
construcción de muros de contención y sustitución de red hidráulica y prevenir una posible tragedia: Dip. 
Gabriela Salido Magos.

7 A la par de la creación de nuevos empleos en el DF se deben generar las condiciones laborales adecuadas 
para que todos los trabajadores gocen de los mismos derechos: Dip. Gabriela Salido Magos.

7 Falta de sensibilidad social del PRD en la ALDF al rechazar que la CNDH atraiga investigación del caso 
Heaven: Dip. Gabriela Salido.

13 La militancia se fortalece con la reforma estatutaria de la 17 asamblea nacional del PAN: GPPAN ALDF.

14 SEDUVI, INVEA y Delegaciones deben suspender obras irregulares, detectar cuáles iniciaron con 
documentación apócrifa y enviar reporte sobre avance de estas acciones a la ALDF.

15 A propuesta de la Diputada Gabriela Salido, Delegado en Cuauhtémoc deberá entregar un padrón de los 
establecimientos mercantiles de la demarcación y realizar verifi cación en materia de protección civil.
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De la misma forma me permito presentar las iniciativas y propuestas que fueron presentadas durante este periodo ante 
el Pleno y ante la Comisión Permanente:

Fecha Instrumento Legislativo

06/02/2013
Proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta al Jefe de Gobierno del Distrito Federal a 
realizar una consulta ciudadana para determinar el inicio de operación de parquímetros instalados en las 
colonias Anzures, Verónica Anzures y Casa Blanca ubicadas en la Delegación Miguel Hidalgo. 

13/02/2013
Proposición con punto de acuerdo por el cual se exhorta a los 16 Jefes Delegacionales en el Distrito 
Federal a remitir un informe a esta honorable soberanía respecto a la situación que guardan actualmente 
los Consejos Delegacionales de Protección Civil

20/02/2013

Proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta a los dieciséis Jefes Delegacionales de cada 
uno de los Órganos Político-Administrativos del Distrito Federal, a que rindan un informe a este Órgano 
Legislativo en el cual incluyan los nombres de los titulares del área de Protección Civil de su respectiva 
delegación, el perfi l curricular de los mismos donde como mínimo se incluyan los últimos tres trabajos 
desempeñados anteriores al actual, área de adscripción de la Unidad de Protección Civil y copia del 
nombramiento del responsable de la unidad antes mencionada. 

27/02/2013

Proposición con punto de acuerdo por el cual se exhorta a las delegaciones Coyoacán, Cuajimalpa, 
Gustavo A. Madero, Iztacalco, Iztapalapa, Magdalena Contreras, Miguel Hidalgo, Milpa Alta, Tláhuac, 
Tlalpan, Venustiano Carranza y Xochimilco a que en un plazo de 30 días contados a partir de la notifi cación 
del presente, se realicen las acciones necesarias a fi n de cumplir con los requisitos establecidos en la 
Ley del Sistema de Protección Civil del Distrito Federal por cuanto hace a la Unidad de Protección Civil 
y al titular de la misma y la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal

03/04/2013

Punto de acuerdo por el que se exhorta al Jefe Delegacional en Miguel Hidalgo a que dé estricto 
cumplimiento al Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal y a toda la normatividad 
aplicable a los predios ubicados en Sierra Itambe 60, 64 y 68 colonia Real de las Lomas en dicha 
demarcación territorial, lo anterior al ser evidente la construcción de obra nueva pese a las resoluciones 
administrativas en contra de las mismas.

04/04/2013

Punto de acuerdo por la que se exhorta al Jefe Delegacional en Miguel Hidalgo a pronunciarse en 
contra de la adquisición de un inmueble en dicha demarcación territorial el cual fungirá como Casa de la 
Cultura de Azerbaiyán y en donde se instalará la estatua del ex mandatario Heydar Aliyeb, misma que 
fue retirada hace algunas semanas del Parque de la Amistad debido a la inconformidad de vecinos y 
diversas asociaciones

09/04/2013

Proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda 
del Distrito Federal a que inicie el procedimiento de revocación de los Certifi cados Únicos de Zonifi cación 
de Uso del Suelo de los predios ubicados en Rada número 44 y Marisma número 54, ambos de la 
Colonia Ampliación Alpes y Médano 142 colonia Las Águilas, todos en la delegación Álvaro Obregón

23/04/2013
Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley 
de Desarrollo Urbano del Distrito Federal y del Reglamento para el Gobierno interior de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal

23/04/2013
Iniciativa con proyecto de decreto por el que se derogan diversas disposiciones de la Ley del Instituto 
de Verifi cación Administrativa del Distrito Federal y se reforma y adiciona el artículo 8 de la Ley de 
Desarrollo Urbano del Distrito Federal

23/04/2013 Punto de acuerdo por el que se exhorta a diversas autoridades del Distrito Federal a que realicen actos 
administrativos para combatir la corrupción en materia de Desarrollo Urbano
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08/05/2013

Punto de acuerdo por el que se solicita a la Ofi cialía Mayor y la Contraloría Interna, ambas de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, envíen un informe pormenorizado en un lapso no mayor a cinco días, 
sobre las plazas ocupadas por algún familiar directo o indirecto hasta el 4° grado o bien por personas 
que ocupen y que tengan intereses de índole personal o de negocios con alguno de los 66 diputados de 
la Asamblea Legislativa del Distrito Federal,  a nombre del Dip. Héctor Saúl Téllez Hernández

08/05/2013

Punto de acuerdo por el que se solicita a la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, informe 
a este órgano legislativo, sobre la aparición de bandas de delincuentes de nacionalidad extranjera que 
han cometido diversos ilícitos en el Distrito Federal,  a nombre de la diputada Olivia Garza de los Santos, 
del grupo parlamentario del Partido Acción Nacional.

08/05/2013

Punto de acuerdo por el que se exhorta al titular de la Autoridad del Espacio Público a implementar 
mesas de trabajo e información con los vecinos de las zonas donde se tenga planeado instalar los 156 
parques de bolsillo, a nombre de la diputada Laura Iraís Ballesteros Mancilla, del grupo parlamentario 
del Partido Acción Nacional.

15/05/2013 Propuesta con punto de acuerdo por el que se exhorta al jefe delegacional en Miguel Hidalgo, difunda y 
transparente el programa social denominada La Protectora.

15/05/2013

Punto de acuerdo por el que se exhorta a la Procuraduría General de Justicia, a la Secretaría de 
Seguridad Pública, a la Secretaría de Gobierno y al Tribunal Superior de Justicia, todos del Distrito 
Federal, informen a este órgano legislativo sobre las acciones y resultados de la recomendación 7-2013 
emitida por la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal, a nombre de la diputada Olivia 
Garza de los Santos.

15/05/2013

Propuesta con punto de acuerdo por el que se exhorta al Jefe de Gobierno del Distrito Federal y a los 
titulares de los órganos políticos administrativos de Milpa Alta, Tláhuac, Xochimilco, Tlalpan, Iztapalapa y 
Venustiano Carranza para que realicen acciones de prevención y protección civil respecto al incremento 
de actividad volcánica del Volcán Popocatépetl. 

22/05/2013

Propuesta con punto de acuerdo por el que se exhorta al Jefe de Gobierno y a la Secretaría del Medio 
Ambiente, ambos del Distrito Federal, a que realicen una revisión integral de la política en materia de 
contingencias ambientales atmosféricas para aumentar su efi cacia, así como a presentar una mayor 
oferta de transporte público sustentable junto a las medidas de ampliación a la restricción de los 
vehículos automotores particulares, programa Hoy No Circula que proyecta implementar.

22/05/2013

Propuesta con punto de acuerdo por el que se exhorta al Procurador General de Justicia, al Secretario 
de Seguridad Pública y al Director General del Sistema de Transporte Colectivo Metro, todos del Distrito 
Federal, remitan a este Órgano Legislativo un informe detallado sobre los operativos de seguridad que 
se están implementando para erradicar los actos delictivos al interior de las estaciones de este Sistema 
de Transporte, a nombre del diputado Edgar Borja Rangel.

22/05/2013 Propuesta con punto de acuerdo respecto a la difusión de publicidad en la que aparece la imagen del 
Jefe Delegacional en Miguel Hidalgo

22/05/2013

Punto de acuerdo por el que se exhorta a la Contraloría Interna del Órgano Político Administrativo 
en Miguel Hidalgo para que rinda un informe pormenorizado respecto al procedimiento que lleva a 
cabo la Delegación para aplicar la gratuidad por reducciones a las cuotas recaudadas por concepto de 
aprovechamiento y productos generados mediante el mecanismo de aplicación automática de recursos 
en los deportivos, faros del saber, centros culturales, centros sociales y de salud, derivado del Programa 
La Protectora.

22/05/2013

Propuesta con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Consejería Jurídica y de Servicios Legales 
del Distrito Federal a la creación de un programa permanente de capacitación y actualización de 
conocimientos jurídicos y legales para los defensores de ofi cio a su cargo, a fi n de estimular y propiciar 
la igualdad en cuanto a los conocimientos de los abogados de las partes en los litigios en que interviene, 
a nombre de la diputada Olivia Garza de los Santos.

29/05/2013

Propuesta con punto de acuerdo por el que se solicita a la Ofi cialía Mayor de este órgano legislativo la 
documentación que acredite la información denominada Conoce a tu Diputado, publicada en la página 
de Internet de la Asamblea Legislativa, así como un informe sobre la autenticidad de dichos documentos, 
a nombre del diputado Héctor Saúl Téllez Hernández.
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29/05/2013

Punto de acuerdo por el que se exhorta al Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal realice las 
acciones necesarias para apoyar con intérpretes especializados para sordomudos a aquellas personas 
que así lo requieran a efecto de facilitarles la comprensión de los diversas actuaciones judiciales en las 
que participen, a nombre de la diputada Olivia Garza de los Santos.

29/05/2013

Propuesta con punto de acuerdo por el que se exhorta a los Secretarios de Gobierno y al Secretario 
de Seguridad Pública y al Procurador General de Justicia del Distrito Federal, remitan a este órgano 
legislativo un informe detallado sobre las acciones que se están realizando en contra de talamontes en 
la zona boscosa de Milpa Alta.

29/05/2013 Propuesta con punto de acuerdo relativo a la falta de seguridad en distintos establecimientos mercantiles 
en la delegación Cuauhtémoc.

29/05/2013

Propuesta con punto de acuerdo por el que se exhorta al Director General del Sistema de Transporte 
Colectivo Metro y al Secretario de Seguridad Pública del Distrito Federal para que realicen de manera 
coordinada y permanente las acciones necesarias para reducir la contaminación acústica generada por 
particulares en las instalaciones y vagones del Sistema de Transporte, a nombre del diputado Orlando 
Anaya González.

05/06/2013

Propuesta con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría de Medio Ambiente y a la Secretaría 
de Transporte y Vialidad, ambas del Distrito Federal, a presentar de forma puntual y específi ca la oferta 
de transporte público sustentable que acompañará a la implementación del Programa Hoy No Circula 
para automóviles nuevos.

05/06/2013

Punto de acuerdo por el que se exhorta a los jefes delegacionales de las demarcaciones Álvaro Obregón, 
Benito Juárez, Coyoacán, Cuauhtémoc y Miguel Hidalgo, remitan a este órgano legislativo un padrón de 
los establecimientos mercantiles que operan en sus respectivas demarcaciones y realicen las acciones 
necesarias para salvaguardar la integridad de las personas que asisten a estos lugares.

05/06/2013
Propuesta con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría del Medio Ambiente informe 
oportunamente a la población capitalina aquellos casos en los que los niveles de la calidad del aire sea 
inapropiada para el desarrollo de actividades al aire libre, con el Diputado Orlando Anaya.

05/06/2013
Punto de acuerdo por el que se exhorta al Jefe Delegacional en Cuauhtémoc a que las verifi caciones que 
está desarrollando en coordinación con el Instituto de Verifi cación Administrativa a los establecimientos 
mercantiles de aquella demarcación incluyan la materia de protección civil.

12/06/2013 Propuesta con punto de acuerdo por el que se aprueba la comparecencia del Director General del 
Instituto de Vivienda del Distrito Federal ante el Pleno de la Diputación Permanente.

12/06/2013

Propuesta con punto de acuerdo para que se exhorte respetuosamente a la Procuraduría General de la 
República a ejercer su facultad de atracción para investigar los supuestos hechos delictivos relacionados 
con la desaparición de 12 jóvenes del bar After Heaven, a nombre de la diputada Olivia Garza de los 
Santos.

12/06/2013

Propuesta con punto de acuerdo por el que se solicita a la Secretaría de Seguridad Pública del Distrito 
Federal, implemente una campaña para promover la conexión de equipos de seguridad privada al 
Centro de Atención a Emergencias y Protección Ciudadana de la Ciudad de México,  a nombre del 
diputado Andrés Sánchez Miranda.

12/06/2013
Propuesta con punto de acuerdo por el que se solicita a la Comisión Federal de Electricidad, se tomen 
las medidas necesarias para mitigar los riesgos generados por las conexiones irregulares de electricidad 
en la Ciudad de México.

12/06/2013
Propuesta con punto de acuerdo para exhortar a la Jefa Delegacional en Tlalpan, ordene al Instituto de 
Verifi cación Administrativa del Distrito Federal, a efectuar visitas de verifi cación en los giros mercantiles 
denominados antros, ubicados en la zona de Coapa, a nombre del diputado Héctor Saúl Téllez.

19/06/2013
Propuesta con punto de acuerdo en donde se exhorta a las diversas autoridades del DF para que 
realicen las acciones preventivas que correspondan a fi n de mitigar los riesgos en los asentamientos 
irregulares que existen en distintas zonas de la ciudad que se incrementan con la temporada de lluvias.
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19/06/2013

Propuesta con punto de acuerdo por el que solicita a la Secretaría de Energía, asó como a la Comisión 
Reguladora de Energía, realicen operativos de gran escala para la verifi cación de pipas transportadoras 
de gas LP en el DF, a fi n de detectar unidades de distribución irregular que ponen en peligro la vida y el 
patrimonio de los capitalinos, a nombre del Dip. Andrés Sánchez

26/06/2013

Propuesta con punto de acuerdo por el que se exhorta al titular del Instituto para la Seguridad de las 
Construcciones del DF rinda un informe a este órgano legislativo respecto a las acciones alcanzadas 
desde su creación a la fecha y a que implemente una campaña a fi n de que la población conozca el 
procedimiento para realizar dictámenes de seguridad estructural de las construcciones.

26/06/2013 Propuesta con punto de acuerdo relativo a los operativos de los llamados antros after y bares de la 
ciudad,  a nombre de la diputada Oliva Garza de los Santos.

26/06/2013
Propuesta con punto de acuerdo por el que se exhorta a los 16 jefes delegacionales que lleven a 
cabo visitas de verifi cación a los establecimientos mercantiles con venta de bebidas embriagantes 
denominados antros que operan en su demarcación.

03/07/2013

Propuesta con punto de acuerdo por le que se exhorta respetuosamente al Jefe de Gobierno destine 
3 mil millones de pesos a las delegaciones con cargo a los excedentes presupuestales del año 2012, 
mismos que refl eja la Cuenta Pública del referido ejercicio,  a nombre propio y del diputado Héctor Saúl 
Téllez Hernández,

03/07/2013

Propuesta con punto de acuerdo por medio del que se solicita respetuosamente a las Cámaras de 
Senadores y Diputados del Congreso de la Unión establezcan un mecanismo de interlocución con la 
Asamblea Legislativa del DF sobre el proyecto de Código de Procedimientos Penales Único, a nombre 
de la diputada Olivia Garza de los Santos.

03/07/2013

Propuesta con punto de acuerdo por el que se solicita a la Procuraduría General de Justicia del DF 
informe a este órgano legislativo sobre el Sistema CARAMEX, así como sobre los alcances de la primera 
sesión ordinaria 2013 de la Conferencia Nacional de Procuración de Justicia en la Zona Centro y los 
acuerdos logrados por ésta; a nombre de Olivia Garza.

03/07/2013

Punto de acuerdo por el cual se exhorta respetuosamente al Tesorero del Distrito Federal a que en 
la elaboración del proyecto de presupuesto de egresos para el ejercicio fi scal 2014, se aumente la 
expectativa recaudación del Impuesto Predial en al menos 10 por ciento, a nombre del diputado Héctor 
Saúl Téllez Hernández

03/07/2013
Propuesta con punto de acuerdo por el cual se cita a comparecer al Tesorero del Distrito Federal, 
maestro Emilio Barriga Delgado, ante el Pleno de la Diputación Permanente de la Asamblea Legislativa, 
a nombre del diputado Héctor Saúl Téllez Hernández

10/07/2013

Propuesta con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría de Seguridad Pública del DF para 
que establezca protocolos de atención a indigentes, así como a la Secretaría de Desarrollo Social del 
DF a fi n de crear una mesa interinstitucional para atender la problemática de indigencia en la Ciudad,  a 
nombre de la diputada Olivia Garza de los Santos.

10/07/2013
Propuesta con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría del Trabajo y Fomento al Empleo 
a que en las ferias del empleo informe y capacite sobre el autoempleo a través de sitios de Internet a los 
estudiantes universitarios y profesionistas, a nombre del diputado Andrés Sánchez Miranda

10/07/2013

Propuesta con punto de acuerdo por el que se exhorta al la Secretario de Protección Civil, al Jefe 
Delegacional de Iztapalapa, al Procurador Ambiental y del Ordenamiento Territorial y al Coordinador 
y Administrador General del Fideicomiso para la Construcción y Operación de la Central de Abasto 
de la Ciudad de México para que en el ámbito de sus competencias remitan un informe acerca de los 
permisos y medidas de seguridad con que opera la gasera ubicada en la Avenida Central de Abastos 
número 14 de la delegación Iztapalapa

10/07/2013

Propuesta con punto de acuerdo por el que se solicita respetuosamente a la Subsecretaría del Sistema 
Penitenciario del DF informe si cuenta con un plan de contingencia para casos de inundación en los 
centros de reclusión, sobre las afectaciones generadas en el presente año y las acciones a implementar, 
a nombre de la diputada Olivia Garza de los Santos.
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10/07/2013

Propuesta con punto de acuerdo por el que se solicita al director general de la empresa de participación 
estatal mayoritaria de Servicios Metropolitanos, SA de CV, Sergio Zavala Castillejos, remita a esta 
Asamblea una informe que contenga los ingresos de la empresa por concepto de venta de bienes y 
venta de servicios generados de 2010 a la fecha, a nombre del diputado Héctor Saúl Téllez Hernández.

10/07/2013
Propuesta con punto de acuerdo por el que se cita a comparecer al ingeniero Joel Ortega Cuevas, 
Director del Sistema del Transporte Colectivo Metro ante el pleno de la Diputación permanente; a 
nombre del Dip. Héctor Saúl Téllez

15/07/2013 Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan la Ley de Desarrollo Urbano del 
Distrito Federal y la Ley del Notariado para el Distrito Federal.

17/07/2013
Propuesta con punto de acuerdo por el que se solicita a la Subsecretaría del Sistema Penitenciario del 
Distrito Federal informe a esta representación sobre el resultado de las jornadas de limpieza en torno al 
Centro Femenil de Readaptación Social, a nombre de la diputada Olivia Garza de los Santos

17/07/2013
Propuesta con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Procuraduría General de Justicia del DF 
informe a esta Asamblea sobre diversos requerimientos presupuestales para el ejercicio fi scal 2013, a 
nombre de la diputada Olivia Garza de los Santos

17/07/2013
Propuesta con punto de acuerdo por el que las y los diputados de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal acuerdan dar un día de la dieta correspondiente a sus actividades legislativas para contribuir a 
la conformación del fi deicomiso del honorable Cuerpo de Bomberos del Distrito Federal

24/07/2013
Propuesta con punto de acuerdo por el que se solicita a la Subsecretaría del Sistema Penitenciario del 
Distrito Federal informe sobre el proyecto de creación del módulo materno infantil en el penal femenil de 
Tepepan, a nombre de la diputada Olivia Garza de los Santos

24/07/2013

Propuesta con punto de acuerdo por el se solicita al Secretario de Finanzas del Distrito Federal remita 
a este Órgano Legislativo un informe detallado respecto a las medidas de austeridad que está tomando 
dicha dependencia para evitar que la administración pública se sobregire en especial en el gasto 
corriente, , a nombre del diputado Héctor Saúl Téllez Hernández

24/07/2013
Propuesta con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría de Seguridad Pública del Distrito 
Federal para implementar un programa de prevención del delito en la delegación Iztapalapa, a nombre 
de la diputada Olivia Garza de los Santos

31/07/2013

Propuesta con punto de acuerdo por el que se solicita al Tesorero del Distrito Federal remita un informe 
sobre el origen de los adeudos fi scales del ejercicio 2011 y el destino del pago de los mismos por 
capítulo, proveedor y dependencia en los egresos del 2012,  a nombre del diputado Héctor Saúl Téllez 
Hernández.

31/07/2013

Propuesta con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría de Desarrollo Económico del 
Distrito Federal a que en el proceso de reestructura del Fondo para el Desarrollo Social de la Ciudad de 
México elabore un sistema de información integral que incluya datos del padrón del acreditado ligado 
con los datos fi nancieros de su proyecto, las fechas de solicitud, entrega del crédito y liquidación del 
adeudo, a nombre del diputado Andrés Sánchez Miranda.

31/07/2013
Punto de acuerdo por el que se exhorta al Jefe Delegacional en Cuauhtémoc realice las modifi caciones 
necesarias en su estructura orgánica a fi n de cumplir con lo establecido en el artículo 38 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública.

07/08/2013
Punto de acuerdo por el que se exhorta al Secretario de Protección Civil a que en coordinación con el 
Instituto para la Seguridad de las Construcciones, integre la información respecto a los inmuebles de 
alto riesgo dentro del atlas de riesgo de la Ciudad,

07/08/2013

Punto de acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría de Seguridad Pública, Instituto de las Mujeres 
y a la de Transporte y Vialidad realicen las acciones necesarias para hacer de verdadera observancia 
y aplicabilidad las disposiciones del Programa Viajemos Seguras en el Transporte Público de la Ciudad 
de México,  a nombre de la diputada Olivia Garza de los Santos.

07/08/2013
Punto de acuerdo por el que se exhorta a la Procuraduría de Justicia a que amplíe la plantilla de Agentes 
del Centro de Atención a Personas Extraviadas y Ausentes CAPEA, así como su infraestructura técnica 
para poder cubrir los requerimientos de su función, a nombre de la diputada Olivia Garza de los Santos.
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07/08/2013
Punto de acuerdo por el que se exhorta a la Comisión Nacional de Derechos Humanos a que ejerza 
su facultad de investigación de los supuestos hechos delictivos relacionados con la desaparición de 12 
jóvenes del bar After Heaven, a nombre del Grupo Parlamentario del PAN.

07/08/2013
Punto de acuerdo por el que se exhorta al Jefe de Gobierno del Distrito Federal rinda un informe 
pormenorizado referente a los permisos administrativos temporales revocables, a nombre del diputado 
Héctor Saúl Téllez Hernández.

07/08/2013
Punto de acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría de Seguridad Pública y a la de Desarrollo Social 
del DF a implementar un plan de acciones conjuntas para atender la problemática de trata infantil, a 
nombre de la diputada Olivia Garza de los Santos y del diputado Orlando Anaya González,

07/08/2013
Punto de acuerdo por el que se exhorta a los Titulares de los Entes Públicos del DF generen en el 
entorno adecuado para mejorar las condiciones de las personas que laboran bajo los regímenes de 
honorarios, eventuales, voluntarios y meritorios

07/08/2013

Punto de acuerdo por el que se solicita al jefe delegacional de Iztapalapa informe el estado que guardan 
los permisos y licencias de construcción e infraestructura para el suministro de gas natural, así como el 
estado material y físico de los ductos de la colonia cerro de la Estrella,  a nombre de la diputada Olivia 
Garza de los Santos.

07/08/2013

Punto de acuerdo por el que se solicita a diversas autoridades del DF remitan a este órgano legislativo 
un informe sobre los avances obtenidos para que la empresa MSP responda por los compromisos 
adquiridos y no cumplidos para la remodelación de algunas áreas del Bosque de Aragón, a nombre de 
los diputados Federico Döring Casar y César Daniel González Madruga

07/08/2013
Punto de acuerdo por el que se solicita a la Subsecretaría del Sistema Penitenciario del DF informe 
sobre la explosión en días recientes de un auto enfrente del Reclusorio Varonil Oriente y la aparición de 
un letrero con amenazas a su Director,  a nombre de la diputada Olivia Garza de los Santos.

07/08/2013
Punto de acuerdo por el que se exhorta al Jefe Delegacional en Álvaro Obregón a ejercer los 50 millones 
de pesos que se encuentran etiquetados para la construcción de 450 muros de contención y sustitución 
de la red hidráulica, a nombre de la diputada Olivia Garza de los Santos.

14/08/2013

Propuesta con punto de acuerdo por el que se solicita al Secretario de Transportes y Vialidad del Distrito 
Federal, información relativa al transporte público en el programa integral de Transporte y Vialidad, a 
nombre de los diputados Laura Iraís Ballesteros Mancilla, Olivia Garza de los Santos, César Daniel 
González Madruga y Héctor Saúl Téllez Hernández

14/08/2013

Punto de acuerdo por el cual se hace un exhorto al Contralor General del Gobierno del Distrito Federal 
para que en el marco de sus atribuciones pueda constatar que previo a su nombramiento la directora 
general de administración de la delegación Cuauhtémoc cumplió con el perfi l que establece el artículo 
38 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal, en caso contrario informe a esta 
honorable Asamblea Legislativa y al jefe delegacional para que este realice las acciones correspondientes 
para dar cumplimiento al dispositivo legal mencionado, junto con los Diputados 

14/08/2013

Punto de acuerdo por el que se exhorta al Secretario de Obras y Servicios del Distrito Federal a que 
informen sobre las acciones tomadas respecto a la Manifestación de Impacto Ambiental, modalidad 
específi ca MIA-E del Proyecto Sistema Vial de Puentes, Túneles y Distribuidores al Surponiente de la 
Ciudad de México o Supervía Poniente.

14/08/2013

Punto de acuerdo por el que se solicita a la Subsecretaria del Sistema Penitenciario del Distrito Federal 
un informe detallado sobre el brote de tuberculosis detectado en la Penitenciaría del Distrito Federal y 
sobre las medidas tomadas al respecto para evitar un contagio mayor, a nombre de la diputada Olivia 
Garza de los Santos.

14/08/2013
Propuesta con punto de acuerdo por el que se solicita a la Procuraduría General de Justicia del Distrito 
Federal informe a este órgano legislativo sobre el delito de fraude en la modalidad de compraventa de 
vehículos, a nombre de la diputada Olivia Garza de los Santos.
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21/08/2013
Punto de acuerdo por el que se solicita la comparecencia del Contralor General del Distrito Federal a 
efecto de que informe sobre los padrones sobre los programas sociales que integran la Red Ángel, a 
nombre de los diputados Federico Döring Casar y Héctor Saúl Téllez Hernández

21/08/2013
Propuesta con punto de acuerdo por el que se exhorta al Tribunal Superior de Justicia del Distrito 
Federal a realizar una mesa de trabajo para analizar la posible creación de un juzgado especializado en 
atención a personas indígenas, a nombre de la diputada Olivia Garza de los Santos.

21/08/2013
Punto de acuerdo por el que se solicita al Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal informe sobre 
la construcción de dos Juzgados de Ejecución de Sanciones Penales al norte de la Ciudad,  a nombre 
de la diputada Olivia Garza de los Santos.

21/08/2013

Punto de acuerdo por el que se exhorta a la Secretaria de Medio Ambiente del Distrito Federal a que 
informe respecto a las acciones tomadas, derivado de la opinión emitida por la Procuraduría Ambiental 
y de Ordenamiento Territorial Modalidad Específi ca MIA-E del proyecto del Sistema Vial de Puentes, 
Túneles y Distribuidores al Surponiente de la Ciudad de México, Supervía Poniente, se concede el uso 
de la tribuna a la diputada María Gabriela Salido Magos

28/08/2013
Punto de acuerdo por el que se solicita a la Jefa Delegacional en Gustavo A. Madero, información 
relativa a los adeudos de esta Delegación con particulares; que presenta la Diputada María Gabriela 
Salido Magos, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

28/08/2013

Punto de acuerdo por el que se solicita la creación de una mesa de trabajo interinstitucional para atender 
la problemática de menores de edad en situación de calle, susceptibles de ser objeto de maltrato y 
explotación; que presenta la Diputada María Gabriela Salido Magos a nombre de la Diputada Olivia 
Garza de los Santos, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

28/08/2013

Punto de acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría de Desarrollo Urbano a realizar acciones 
necesarias para evitar riesgos a los conductores que transitan por los bajo puentes del Distrito Federal, 
que presenta la Diputada María Gabriela Salido Magos., del Grupo Parlamentario del Partido Acción 
Nacional.

28/08/2013

Punto de acuerdo por el que se solicita al Secretario de Finanzas del Distrito Federal, información 
relativa al impuesto sobre nóminas para los organismos de la sociedad civil debidamente registrados en 
el Distrito Federal; que presenta la Diputada María Gabriela Salido Magos a nombre del Diputado Héctor 
Saúl Téllez Hernández, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

28/08/2013

Punto de acuerdo por el que se exhorta al Secretario de Desarrollo Urbano y Vivienda del Distrito 
Federal a considerar los resultados arrojados en el Atlas de Peligros y Riesgos del Distrito Federal, 
como criterio de re densifi cación; que presenta la Diputada María Gabriela Salido Magos del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional.

28/08/2013

Punto de acuerdo por el que se solicita respetuosamente a la Subsecretaría de Sistema Penitenciario 
del Distrito Federal, envíe a este Órgano Legislativo un informe pormenorizado respecto al avance, 
tiempo de conclusión y entrega de la construcción de dos Centros de Reclusión de Alta Seguridad a un 
costado del Reclusorio Varonil Norte; que presenta a Diputada María Gabriela Salido Magos a nombre 
de la Diputada Olivia Garza de los Santos, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

28/08/2013

Punto de acuerdo por el que se solicita a la Secretaría de Transportes y Vialidad del Distrito Federal, 
realice el estudio de factibilidad técnica y fi nanciera sobre el proyecto de funiculares o teleféricos; que 
presenta la Diputada María Gabriela Salido Magos a nombre de la Diputada Laura Iraís Ballesteros 
Mancilla, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.
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II. Actividades legislativas realizadas dentro de la Comisión de Protección Civil.

A continuación se enlista las sesiones de trabajo que realizó la Comisión de Protección Civil en este periodo:

Sesión Comisiones Fecha Asuntos revisados

Primera sesión 
ordinaria

Comisiones 
Unidas de 

Protección Civil 
y Presupuesto y 
Cuenta Pública.

20/02/2013

- Propuesta de dictamen que presentan las Comisiones Unidas 
de Protección Civil y Presupuesto y Cuenta Pública, respecto a la 
propuesta con punto de acuerdo respecto de la situación de los 
mercados públicos en el Distrito Federal.

Primera sesión 
ordinaria

Comisiones 
Unidas de 
Transporte 
y Vialidad y 

Protección Civil.

21/02/2013

 - Dictamen que presentan las Comisiones Unidas de Protección Civil 
y de Transporte y Vialidad, respecto a la propuesta con punto de 
acuerdo a través del cual se emite un exhorto, al Jefe de Gobierno 
del Distrito Federal para que se suspenda la construcción y se 
reordenen los locales y/o espacios comerciales en las instalaciones 
del Sistema de Transporte Colectivo.

Primera sesión 
ordinaria

Comisiones 
Unidas de 
Juventud 
y Deporte, 

Protección Civil 
y Cultura.

14/03/2013

- Dictamen que presentan las Comisiones Unidas de Juventud 
y Deporte, de Cultura y Protección Civil relativo a la proposición 
con punto de acuerdo para exhortar respetuosamente a las y los 
Diputados integrantes de las Comisiones de Juventud y Deporte, 
Cultura y Protección Civil de este Órgano Local, para que de manera 
coordinada con la Jefa Delegacional en Iztacalco, Lic. Elizabeth 
Mateos Hernández realicen un recorrido en las instalaciones de 
la “Ciudad Deportiva Magdalena Mixhuca”, a fi n de identifi car 
sus principales problemas de funcionamiento y establecer los 
mecanismos adecuados para subsanarlas.

Sexta sesión 
ordinaria

Comisión de 
Protección Civil 21/03/2013

- Dictamen que presenta la Comisión de Protección Civil, respecto a 
la propuesta con punto de acuerdo por el que se exhorta al C. Fausto 
Lugo García, Secretario de Protección Civil del Distrito Federal, a 
fi n de que se determine si los mercados públicos cumplen con las 
normas mínimas de protección.

- Dictamen que presenta la Comisión de Protección Civil respecto 
a la propuesta con punto de acuerdo por el que se solicita 
respetuosamente al Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales del Gobierno Federal (INDAABIN); a presentar un informe 
de las condiciones en las que se encuentran todos los edifi cios 
públicos en materia de Protección Civil de la Ciudad de México.

- Dictamen que presenta la Comisión de Protección Civil respecto a la 
propuesta con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría 
de Protección Civil del Gobierno del Distrito Federal, para que realice 
un dictamen de revisión estructural en el que se determine el grado 
de riesgo en el que se encuentra el edifi cio G-20 de la Unidad 
Habitacional Villa Centroamericana, Delegación Tláhuac.

Primera sesión 
ordinaria

Comisiones 
Unidas de 
Atención 
a Grupos 

Vulnerables y 
Protección Civil.

12/04/2013 - Dictamen de la iniciativa de Ley para la Prestación de Servicios de 
Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil en el Distrito Federal.
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Séptima sesión 
ordinaria

Comisión de 
Protección Civil 22/04/2013

- Dictamen que presenta la Comisión de Protección Civil respecto la 
propuesta con punto de acuerdo por el que se hace un respetuoso 
exhorto al Jefe Delegacional en Coyoacán para que en coordinación 
con la Secretaría de Protección Civil del Distrito Federal y la Comisión 
de Protección Civil de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
realicen inspecciones en materia de protección civil al Mercado 
Público # 414 ubicado en el perímetro de dicha Delegación.

- Dictamen que presenta la Comisión de Protección Civil 
respecto la propuesta con punto de acuerdo por el que se 
exhorta al Jefe de Gobierno del Distrito Federal, así como al Jefe 
Delegacional en Venustiano Carranza, para que en el ámbito 
de sus respectivas atribuciones, realicen acciones tendientes 
a la elaboración del programa interno de protección civil; la 
rehabilitación de las zonas afectadas por el incendio y el apoyo 
económico de los locatarios afectados del Mercado “La Merced”.
- Acuerdo de la Comisión de Protección Civil, mediante el cual se 
determina una visita por parte de los integrantes de la Comisión de 
Protección Civil a las Unidades de Protección Civil de cada uno de 
los 16 Órganos Político Administrativos del Distrito Federal con el fi n 
de verifi car sus instalaciones y su buen funcionamiento.

Primera sesión 
extraordinaria

Comisión de 
Protección Civil 29/04/2013

- Dictamen que presenta la Comisión de Protección Civil respecto la 
iniciativa de reforma a la Ley del Heroico Cuerpo de Bomberos del 
Distrito Federal.

Primera sesión 
extraordinaria

Comisiones 
Unidas de 

Administración 
Pública Local y 
Protección Civil.

30/04/2013

- Dictamen a la iniciativa de decreto por el que se reforman, adicionan 
y derogan diversas disposiciones de la Ley de Establecimientos 
Mercantiles y de la Ley del Sistema de Protección Civil, ambas del 
Distrito Federal.

Octava Sesión 
Ordinaria

Comisión de 
Protección Civil 13/06/2013

- Acuerdo por parte de la Comisión de Protección Civil por el que se 
designan dos personas de la sociedad Civil para formar parte de la 
Junta de Gobierno del Heroico Cuerpo de Bomberos.

Novena Sesión 
Ordinaria

Comisión de 
Protección Civil 18/07/2013

- Dictamen por parte de la Comisión de Protección Civil respecto 
de la Iniciativa con proyecto de decreto por el que se crea la Ley de 
Prevención de Accidentes.

Primera Sesión 
Ordinaria

Comisiones 
Unidas de 

Administración 
Pública Local y 
Protección Civil.

29/07/2013

- Dictamen por parte de las Comisiones Unidas de Administración 
Pública Local y de Protección Civil acerca de la Propuesta con Punto 
de Acuerdo por el que se exhorta a los Titulares de la Secretaría de 
Gobernación, a la Secretaría de Seguridad Pública, Protección Civil 
y al Jefe de Gobierno del Distrito Federal implementen un programa 
generalizado para todos los bares, discotecas y antros nocturnos del 
Distrito Federal, tengan una hoja de registro a la entrada y salida de 
dichos establecimientos.

- Dictamen por parte de las Comisiones Unidas de Administración 
Pública Local y de Protección Civil respecto la propuesta con 
punto de acuerdo por el que se solicita al Instituto de Verifi cación 
Administrativa, lleve acabo una visita de verifi cación al anuncio 
espectacular que se encuentra en el cruce de Av. Río Churubusco 
y Canal de Tezontle, Colonia Ramos Millán Bramadero, Delegación 
Iztacalco, por representar un peligro para la seguridad de vecinos, 
transeúntes y automovilistas.

Primera Sesión 
Ordinaria

Comisiones 
Unidas de 

Administración 
Pública Local, 

Protección Civil 
y de Seguridad 

Pública.

15/08/2013

- Dictamen por parte de las Comisiones Unidas de Administración 
Pública Local, de Protección Civil  y  Seguridad Pública, respecto 
de la propuesta con punto de acuerdo por el que se exhorta a la 
Delegación Xochimilco, al Sistema de Aguas, a la Secretaría 
de Protección Civil y a la Secretaría de Seguridad Pública, todas 
del Distrito Federal, a realizar diversas acciones para atender la 
problemática de esa demarcación territorial.



112

Décima Sesión 
Ordinaria

Comisión de 
Protección Civil 22/08/2013

- Punto de acuerdo por el que las y los diputados de la ALDF 
acuerdan donar un día de la dieta correspondiente a sus actividades 
legislativas, para contribuir a la conformación del fi deicomiso del 
Honorable Cuerpo de Bomberos del Distrito Federal.

De la misma forma se presenta el informe de las visitas a las Unidades de Protección Civiles Delegacionales,  presentado 
ante los integrantes de la Comisión de Protección Civil.

In forme de las Visitas a las Unidades de Protección Civiles Delegacionales, acordadas por la 
Comisión de Protección Civil en su Séptima Sesión Ordinaria.

Las visitas acordadas por la Comisión de Protección Civil a las 16 unidades delegacionales de Protección Civil se 
realizaron con la fi nalidad de percibir directamente las condiciones y los problemas a los que se enfrenta día a día el 
personal operativo de dichas unidades administrativas, con el ánimo que desde el Legislativo se pueda ayudar a que la 
Protección Civil sea un tema fundamental en la administración de estos Órganos Administrativos protegiendo así, la vida, 
los bienes y el entorno de los habitantes del Distrito Federal.

En la mayoría de ocasiones, la Protección Civil es criticada y puesta en el ojo del huracán a posteriori, es decir, cuando 
se presenta un fenómeno perturbador de origen natural o antropogénico. Sin embargo, la Comisión de Protección 
Civil considera que se debe de mantener un estricto cumplimiento con la norma vigente; así como contar con el 
correcto equipamiento, capacitación e infraestructura que garantice a los operadores de las áreas de Protección Civil 
Delegacionales, el poder actuar de manera adecuada en cuanto se enfrenten a una contingencia de este tipo.

La visita en la Delegación Álvaro Obregón se realizó en la Sala de Juntas de la Jefatura de Ofi cina Delegacional, en 
donde nos recibió Jorge Reyes de la Rosa, Director de Protección Civil y Zonas de Alto Riesgo, en donde junto con el Jefe 
Delegacional en Álvaro Obregón, expusieron la problemática y el riesgo que representan los asentamientos irregulares 
en la Delegación; así mismo, el Jefe Delegacional se comprometió a publicar el Atlas de Riesgo de la Delegación al 
siguiente día de la visita.

De la misma forma, el recorrido en la Delegación Azcapotzalco se realizó en la Unidad de Protección Civil Delegacional, 
en donde el titular el Ing. Israel Anita Gutiérrez realizó una ponencia de los riesgos delegacionales. En particular, de 
los hundimientos diferenciales en la zona central desde el norte hasta la Colonia Clavería, que provocan daños en 
la infraestructura urbana. Es de destacar que en esta Unidad de Protección Civil se realiza capacitación gratuita en 
primeros auxilios y Protección Civil; asimismo la Unidad organiza junto con los administradores de diversas unidades 
habitacionales, simulacros con diferentes supuestos de fenómenos perturbadores.

Se continuó con la visita a la Unidad de Protección Civil de Cuajimalpa, la cual se sitúa dentro del Mercado Cuajimalpa, 
la Comisión de Protección Civil fue recibida por el Lic. Federico Rosales Villanueva, en donde se expusieron diversos 
riesgos que presenta la Delegación, además de informar que la Unidad de Protección Civil se mudaría a otro edifi cio con 
una mejor infraestructura.

En la Delegación Benito Juárez la reunión se llevó acabo en el Edifi cio de Servicios Médicos Delegacional, siendo 
atendidos por el Lic. Ángel Luna Pacheco, Director General de Prevención del Delito y Protección Civil, en donde se 
percibieron condiciones adecuadas en materia de Protección Civil; así como que cuenta con personal califi cado y 
equipamiento sólido. Sin embargo hace falta mejorar las condiciones de esta Unidad, y esto sólo se puede mejorar 
aumentando la plantilla de personal.

En la Delegación Cuauhtémoc fuimos recibidos por la Lic. Arlette María Salyano Tourres,  Directora de Protección Civil 
en la demarcación, quien nos dio un recorrido por las instalaciones de la Unidad Administrativa a su cargo. Sin embargo, 
es fundamental trabajar en el tema del equipamiento, ya que se requiere de una mayor inversión presupuestal para la 
adquisición de vehículos adecuados para la atención de emergencias y el equipo necesario para el personal, atendiendo 
a que esta demarcación, por su ubicación geográfi ca, es una de las más vulnerables a riesgos como inundaciones o 
sismos. 

Se constató que existen diversos programas de acercamiento, atención y prevención con los vecinos, dentro de los 
que se encuentra la instalación de alarmas vecinales en unidades habitacionales, sin embargo, es necesario plantear 
inversión y programas de fondo que trasciendan a la actual administración.

Asimismo, brindan capacitación y pláticas a las unidades habitacionales en cuanto la elaboración de su Programa Interno 
de Protección Civil y brindan ayuda para la elaboración del mismo.

En la Delegación Gustavo A. Madero, la Comisión de Protección Civil fue recibida por la Jefa Delegacional Nora del 
Carmen Bárbara Arias Contreras, junto con el Director Ejecutivo de Protección Civil, Hugo Campuzano León; quienes 
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resaltaron la importancia de la Protección Civil en su demarcación, al contar ésta con el mayor peregrinaje a nivel mundial 
como lo es la peregrinación anual del 12 de Diciembre, día de la Virgen de Guadalupe, en donde cada año asisten en la 
semana del 12 de diciembre alrededor de 20 millones de fi eles. 

En lo que respecta a esta administración se encontró que existe un sistema bien integrado en el que se perciben el trabajo 
de las diferentes áreas delegacionales para la atención de emergencias y el monitoreo constante de las condiciones en 
la Delegación.

Se constató que se cuenta con protocolos de atención a emergencias, atlas de riesgos y el correcto funcionamiento de la 
“Base Atenea” para la atención de eventos como las peregrinaciones que tienen como destino la Basílica de Guadalupe 
ubicado en la demarcación. 

De la misma forma, se realizó el recorrido a la Unidad de Protección Civil en la Delegación Coyoacán, en donde nos 
recibió el Lic. Pablo Tapia Almaraz, Director de Protección Civil; en donde se pudo constatar que esta demarcación ha 
avanzado en materia de Protección Civil en lo que respecta a los cambios en su estructura orgánica, por lo que cuentan 
con un titular en la materia con la experiencia necesaria que marca la ley. 

Sin embargo es necesario referir defi ciencias en cuanto a la falta de presupuesto e infraestructura.

En la Delegación Iztapalapa, la Comisión de Protección Civil fue recibida por el Lic. Javier Gómez Mendoza, Director 
de Protección Civil, en donde se constató que la Protección Civil es una política integral en los programas de gobierno, 
lo que se demuestra con el Centro de Evaluación de Riesgos Geológicos, siendo la única administración delegacional 
que cuenta con uno. Ya que es la única Delegación en la que se pueden llegar a presentar la mayor parte de los 
fenómenos perturbadores que puede sufrir la Ciudad de México como lo son socavones, grietas, inundaciones etc. Entre 
los fenómenos antropogénicos a destacar se encuentra el de las festividades religiosas de Semana Santa, en donde 
alrededor de 2 millones de personas son espectadoras de la “Pasión de Cristo”.

Sin embargo se encuentra pendiente la revisión del perfi l del titular de la Unidad de Protección Civil, contra lo establecido 
en la Ley para el Sistema de Protección Civil del Distrito Federal. 

Para la visita de la Delegación Miguel Hidalgo contamos con la presencia del Lic. Humberto Morgan Colón, Director 
General de Seguridad Ciudadana, el Lic. Oscar Ulises García Cervantes, Coordinador de Protección Civil y posteriormente 
se unió a la visita el Lic. Víctor Hugo Romo Guerra, Jefe Delegacional; esta demarcación cuenta con el equipo necesario 
para enfrentar contingencias de Protección Civil;  asimismo se constató que existen lineamientos de operación y atlas 
de riesgo; sin embargo, esta administración tiene como pendiente la modifi cación de su estructura para tener ya la 
publicación ofi cial en cumplimento a la ley.

En cuanto a la situación presupuestal, se informó a la Comisión de Protección Civil que esta demarcación cuenta con 1.7 
millones de pesos destinados a materia de Protección Civil.

En la visita que tuvimos en el Órgano Político Administrativo de Iztacalco, fuimos recibidos por el Lic. Mario Alberto 
Segura Vega, Subdirector de Protección Civil, en esta demarcación se encontró un total desinterés y desconocimiento 
de la autoridad en materia de Protección Civil, lo cual se ve claramente en la designación de un responsable del área 
de Protección Civil quien no conoce ni cuenta con experiencia en la materia, incumpliendo por completo con el perfi l 
establecido para el puesto en la Ley del Sistema de Protección Civil para el Distrito Federal.

En cuanto a las condiciones generales del equipamiento, se podrían mejorar; además de carecer algunas de las 
herramientas necesarias para el desempeño de las funciones del personal.

Al contrario de lo anterior, en la Delegación Milpa Alta fuimos recibidos por el C.P. Lucas León Muñoz quien nos hizo una 
breve presentación de los riesgos potenciales de la Delegación Milpa Alta, del mismo modo la Comisión de Protección 
Civil se encontró con que esta Unidad es independiente en cuanto operación y atención a los diversos fenómenos 
perturbadores, contando además de sus unidades de Protección Civil, con dos camiones de bomberos y un camión 
bomba. Asimismo, en la Unidad de Protección Civil se imparten cursos de capacitación a escuelas en diversos supuestos 
de emergencia.

De la misma forma, la Comisión de Protección Civil visitó la Unidad de Protección Civil  de la Delegación Tláhuac, siendo 
recibidos por el Lic. Seth Tepalcapa Nuñez, Director de Protección Civil, en donde se realizó un recorrido por la unidad 
y por las unidades de primer contacto y ambulancias. En esta demarcación es de especial atención el tema de tiempos 
de traslado, ya que su ubicación geográfi ca hace que estos sean más largos lo que difi culta la atención de grandes 
contingencias.

Se constató que esta administración cuenta con algunos vehículos para atención pre hospitalaria, otras unidades nuevas, 
y se plantea ejercer un presupuesto de un millón 600 mil pesos, tanto en equipamiento, como para gasto corriente del 



114

funcionamiento regular del área, sin embargo, es necesario una mayor cantidad de recursos para la correcta atención 
de las emergencias.

En la Unidad de Protección Civil de la Delegación Tlalpan fuimos recibidos por José Ignacio Ramírez Gómez, en donde se 
enfatizó la necesidad de trabajar en el Atlas de Riesgo de la Delegación; es importante que la propia Delegación genere 
las condiciones para integrar diferentes capas de información, más allá de la capa geológica, adicionando información 
que clarifi que las áreas de mayor concentración o de riesgo.

En materia de equipamiento e infraestructura se destaca el proyecto de creación del edifi cio de Protección Civil en la 
demarcación.

Continuando con los recorridos, se visitó la Unidad de Protección Civil de la Delegación Venustiano Carranza, en donde 
nos recibió Johanna Ayala Villegas, Directora General Jurídica y de Gobierno, Raúl Flores Gallardo, Subdirector de 
Protección Civil y el Lic. José Manuel Ballesteros, Jefe Delegacional en Venustiano Carranza; realizando una ponencia 
de los diferentes riesgos que atañen a la Delegación; posteriormente se realizó un recorrido por la “Feria de la Torta” en 
la que se hicieron algunas observaciones en cuanto las conexiones eléctricas y de Protección Civil. Posteriormente se 
procedió a recorrer la Unidad de Protección Civil ubicada a unos pasos de la Explanada Delegacional.

De la misma forma, en la Delegación Xochimilco, el Ing. Miguel Ángel Cámara Arango, Jefe Delegacional y el Lic. 
Guillermo Cornejo Luna, Subdirector de Protección Civil; realizaron una exposición en la que se dio la bienvenida a la 
Delegación y refi rieron diversos problemas que atañen a la demarcación; posteriormente se pasó a realizar un recorrido 
a la Unidad de Protección Civil de la Delegación, en donde se pudo constatar el actuar del personal operativo. De la 
misma forma, se hicieron algunas precisiones en cuanto a la bodega de la Unidad ya que se encontró un fuerte olor a 
gasolina proveniente de ésta.

Por último, se realizó el recorrido en la Delegación Magdalena Contreras, en donde nos recibió en la sala de Juntas de 
la Jefatura Delegacional Román González Martínez, Director de Protección Civil; sin embargo, antes de iniciar la sesión, 
se activó la alerta sísmica del edifi cio delegacional, procediendo a la evacuación del inmueble. 

Como  consecuencia del movimiento telúrico, se originó una fuga de gas natural dentro de los límites de la demarcación, 
por lo que el personal operativo de la Delegación invitó a la Comisión de Protección Civil a acudir a la escena en comento. 
Posterior a la reparación de la fuga de gas natural antes mencionada, se realizó un recorrido por los asentamientos irregulares 
de la Delegación, en donde por no contar con una debida instalación eléctrica ni de agua potable, se encuentran en estos 
asentamientos irregulares verdaderos pulpos de cables y mangueras por las que se abastece el agua a los habitantes.

De la misma forma, en la comunidad de Tierra Colorada, el personal operativo de Protección Civil nos demostró el lugar 
en donde se presentó un deslave el 21 de junio de 2012; en donde falleció un menor y tres más resultaron heridos. 

Como resultado de las visitas a las Unidades de Protección Civil de los 16 Órganos Políticos Administrativos, se recogieron 
diversas inquietudes por el personal operativo de estas Unidades Administrativas, cumpliendo con el Acuerdo aprobado 
por esta Comisión durante la Séptima Sesión de la Comisión de Protección Civil.

De igual forma me permito presentar el informe de la Capacitación en Protección Civil y Primeros Auxilios otorgado por la 
Delegación Azcapotzalco el pasado 23 de agosto de 2013 dirigida a los equipos de trabajo de los Diputados y Diputadas 
integrantes de la Comisión de Protección Civil de esta Asamblea Legislativa del Distrito Federal.

Informe de la Capacitación de Protección Civil y Primeros Auxilios

El pasado viernes 23 de agosto del presente año, se realizó en la Unidad de Protección Civil de la Delegación 
Azcapotzalco, ubicada en Av. Manuel Salazar esquina con Lucio Blanco, Colonia Providencia; una capacitación en 
materia de protección civil y primeros auxilios, dirigida a los equipos de trabajo de los Diputados y Diputadas integrantes 
de la Comisión de Protección Civil de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal.

La capacitación duró aproximadamente 8 horas, en donde se tocaron diversos tópicos en materia de protección civil y 
primeros auxilios, desarrollándose de la siguiente manera:

La primera parte de la capacitación consistió en desarrollar la parte teórica a través de la cual se revisaron temas 
como la atención de primeros auxilios ante diversas situaciones como por ejemplo un paro cardio-respiratorio, asfi xia, 
quemaduras, fractura de huesos, hemorragias, incendios, entre otros. En esta parte teórica se pudo lograr el aprendizaje 
de cómo proporcionar a una persona Reanimación Cardio Pulmonar (RCP), detección de signos vitales como presión 
arterial y pulso cardiaco, inmovilización de una fractura de hueso, atención ante una hemorragia y quemaduras.

La capacitación práctica consistió en el aprendizaje de traslado de heridos ante diversas situaciones, el sofocamiento de 
incendio con extintores, el sofocamiento de un incendio con agua y la atención que se debe brindar ante una fuga de gas.
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Cabe mencionar que este tipo de capacitaciones logran sensibilizar al personal de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, otorgando las herramientas para saber como reaccionar ante una situación de emergencia, tomando en cuenta 
que la activación de los servicios de emergencia es primordial ante cualquier situación de peligro, pues ellos son los 
expertos que fi nalmente deberán atender una situación de esta índole.

III. Gestiones realizadas y el estatus en el que se encuentra.

Durante este periodo, a través del Módulo de Atención y Orientación Ciudadana se otorgó la siguiente atención:

Servicio No. De peticiones Gestionadas

Servicios gestionados 
ante Delegación

Iluminación en vía pública 32 32
Poda, desrrame, corte de raíz 134 134
Repavimentación 3 3
Bacheo 50 50
Reposición, re nivelación de tapas de coladera 21 21
Desazolve 15 15
Fugas de Agua 3 3
Recolección de basura 28 28
Reparación de banquetas 120 120
Balizamiento 18 18
Verifi caciones 19 19
Retiro de cascajo en la vía publica 5 5
Retiro de tocón 1 1
Suministro de agua 1 1
Derribo de árboles 2 2
Evaluación de daños ocasionados a árboles 1 1
Mantenimiento a áreas verdes 2 2
Rondines de vigilancia 9 9
Operativo vial 2 2

 Servicio No. de peticiones Gestionadas

Servicios gestionados 
ante el GDF

Poda, desrrame, corte de raíz 1 1

Repavimentación 1 1

Reposición, re nivelación de tapas de coladera 5 5

Desazolve 2 2

Reparación de banquetas 5 5

Bacheo 19 19

IV. Participaciones en foros, seminarios, mesas de trabajo, mesas redondas y demás 
actividades de contacto ciudadano.

El pasado 25 y 26 de junio de 2013, se realizó un Foro denominado “Fortalecimiento de la protección civil en el Distrito 
Federal”, donde participaron ponentes de alta calidad, provenientes de diversas instituciones de prestigio, tales como la 
CANACO, CENAPRED, Faculta de Psicología de la UNAM y la COPARMEX

A través de este foro se llegaron a las siguientes conclusiones:

Conclusiones CANACO Foro: “Fortalecimiento de la Protección Civil en el D.F.”

La Ciudad de México reviste una importancia vital por contar con 5,920 personas por KM2 y sin contar a los más de 4 
millones de personas, de población fl otante que diariamente realizan actividades dentro del D.F.

Se deben emprender acciones para que en todos los niveles escolares, comenzando desde Educación Preescolar se 
impartan cursos, talleres o cualquier otro tipo de actividad que brinde conocimientos de Protección Civil a los niños.
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En el tema de los Programas Internos de P.C. y brigadas, la Secretaría de Protección Civil debería contar con la facultad 
de instrumentar los lineamientos y criterios de aplicación de los Programas Internos, Especiales e Institucionales de 
Protección Civil, a efecto de evitar la aplicación de 16 criterios distintos, pues actualmente las delegaciones aprueban 
dichos programas.

Se debe regular efectivamente las marchas y manifestaciones, pues de presentarse fenómenos perturbadores, no se 
podrían llevar a cabo las acciones pertinentes

Conclusiones CENAPRED Foro: “Fortalecimiento de la Protección Civil en el D.F.”

Se debe regular con precisión las medidas de seguridad al construir edifi cios especiales para prevenir cualquier sismo 
o fenómeno perturbador.

Se está en espera de la fi nalización y expedición de la NOM “Seguridad Estructural en Edifi caciones para la prevención 
de Desastres”. Misma que actualmente es un anteproyecto pero que ya ha servido a diversos gobiernos estatales para 
adecuar su normatividad a lo que se estipula en la NOM.

Conclusiones Faculta de Psicología UNAM Foro: “Fortalecimiento de la Protección Civil en el D.F.”

Al analizar toda la información disponible se arrojan diversos cuestionamientos que pretenden motivar la elaboración de 
acciones que respondan a las mismas.

¿Quién atiende a los que atienden?
¿Qué Ley o Reglamento o Manual Administrativo contempla la atención a los terceros afectados en una emergencia o 
desastre?
¿Qué institución apoya a los terceros afectados?
¿Cómo queremos mejorar la calidad de atención del personal de emergencias hacia el usuario fi nal?
¿Cómo hacer prevención primaria y dejar de hacer prevención terciaria?

La propuesta en concreto es implementar un “Protocolo de atención psico emocional para personal de emergencia en 
el DF.”

Su objetivo es atender al personal de Protección Civil y Bomberos del Distrito Federal para facilitar y apoyar los procesos 
naturales de recuperación, así como prevenir los síntomas y enfermedades psicosomáticas derivados de su trabajo.

El programa pretende implementar un protocolo específi co para la población Mexicana y en particular, personal de 
Protección Civil y Bomberos del D.F.

El protocolo se pretende implementar en todas las estaciones de Bomberos del D.F., Unidades de Protección Civil 
Delegacionales y la Secretaría de Protección Civil del Distrito Federal, tanto para el personal operativo, todos mandos y 
administrativos.

Conclusiones COPARMEX Foro: “Fortalecimiento de la Protección Civil en el D.F.”

Se deben crear mecanismos simples y económicos para todos los procesos y trámites que los dueños de establecimientos 
mercantiles deben cumplir. La protección civil se ha hecho un trámite y se debe lograr en menos pasos los mismos 
resultados.

Hay que promover en los empresarios la idea de que, el cumplimiento en protección civil es una inversión para evitar la 
pérdida de su negocio.

Se tiene que exigir a la Secretaría de Protección Civil, abrir un espacio a expertos y responsables en la materia para la 
revisión del avance del Reglamento de la Ley del Sistema de Protección Civil, mismo que debió publicarse en Agosto 
del 2011. Este nuevo reglamento deberá respetar los tiempos con que cuenta la Delegación para contestar un Programa 
Interno de Protección Civil.

De igual forma, hay que exhortar a las autoridades delegacionales a apegarse estrictamente a la ley y no solicitar ningún 
requisito o formalidad extra a las previamente establecidas y permitidas.

De igual forma, la COPARMEX realizó las siguientes propuestas:
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Referente a las actividades de contacto ciudadano, se realizaron las siguientes:

Evento Cantidad Personas atendidas
Reuniones vecinales (colonias o pueblos) 32 64
Eventos Deportivos 2 450
Vecinos atendidos en el módulo por personal de módulo 12 30
Reuniones de trabajo con vecinos 8 40
Recorridos 3 45
Eventos Masivos 2 2500
Foros 6 400

V. Viajes realizados que tengan relación con la labor parlamentaria.

Se informa que durante este periodo, esta Legisladora no realizó viajes que tengan relación con la labro parlamentaria 
que se desarrolla a través de esta VI Legislatura.
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Informe de Actividades Semestrales de 
la Comisión de Protección Civil: 

Segundo Período de Receso del Primer 
Año de Ejercicio
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INFORME POR PARTE DE LA COMISIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL DE 
LAS  ACTIVIDADES DESARROLLADAS, ASUNTOS DICTAMINADOS, INICIATIVAS Y ACTIVIDADES 

PENDIENTES CORRESPONDIENTES A LA COMISIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL. 
 
 
I. Listado de Asuntos Dictaminados. 
 
 

SESIÓN COMISIÓN/COMISIONES FECHA ASUNTO DICTAMINADO 

Octava Sesión 
Ordinaria 

Comisión de Protección 
Civil 

13/06/2013 
- Acuerdo de la Comisión de Protección Civil por el que se 
designan dos personas de la sociedad Civil para formar parte de 
la Junta de Gobierno del Heroico Cuerpo de Bomberos. 

Novena Sesión 
Ordinaria 

Comisión de Protección 
Civil 

18/07/2013 
- Dictamen de la Comisión de Protección Civil respecto de la 
Iniciativa con proyecto de decreto por el que se crea la Ley de 
Prevención de Accidentes. 

Primera Sesión 
Ordinaria 

Comisiones Unidas de 
Administración Pública 
Local y Protección Civil. 

29/07/2013 

- Dictamen de las Comisiones Unidas de Administración Pública 
Local y de Protección Civil acerca de la Propuesta con Punto de 
Acuerdo por el que se exhorta a los Titulares de la Secretaría de 
Gobernación, a la Secretaría de Seguridad Pública, Protección 
Civil y al Jefe de Gobierno del Distrito Federal implementen un 
programa generalizado para todos los bares, discotecas y antros 
nocturnos del Distrito Federal, tengan una hoja de registro a la 
entrada y salida de dichos establecimientos. 
- Dictamen de las Comisiones Unidas de Administración Pública 
Local y de Protección Civil respecto la propuesta con punto de 
acuerdo por el que se solicita al Instituto de Verificación 
Administrativa, lleve acabo una visita de verificación al anuncio 
espectacular que se encuentra en el cruce de Av. Río 
Churubusco y Canal de Tezontle, Colonia Ramos Millán 
Bramadero, Delegación Iztacalco, por representar un peligro 
para la seguridad de vecinos, transeúntes y automovilistas. 

Primera Sesión 
Ordinaria 

Comisiones Unidas de 
Administración Pública 

Local, Protección Civil y de 
Seguridad Pública. 

15/08/2013 

- Dictamen de las Comisiones Unidas de Administración Pública 
Local, de Protección Civil  y  Seguridad Pública, respecto de la 
propuesta con punto de acuerdo por el que se exhorta a la 
Delegación Xochimilco, al Sistema de Aguas, a la Secretaría de 
Protección Civil y a la Secretaría de Seguridad Pública, todas del 
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Distrito Federal, a realizar diversas acciones para atender la 
problemática de esa demarcación territorial. 

Décima Sesión 
Ordinaria 

Comisión de Protección 
Civil 

22/08/2013 

- Punto de acuerdo por el que las y los diputados de la ALDF 
acuerdan donar un día de la dieta correspondiente a sus 
actividades legislativas, para contribuir a la conformación del 
fideicomiso del Honorable Cuerpo de Bomberos del Distrito 
Federal. 
- Acuerdo de la Comisión de Protección Civil, mediante el cual se 
aprueba la celebración de la Sesión Solemne para conmemorar 
el XXVIII Aniversario Luctuoso de las personas fallecidas durante 
los sismos de 1985, el 19 de septiembre del 2013 a las 10:00 
horas. 

 

Décima Primera 
Sesión Ordinaria  

Comisión de Protección 
Civil 

12/08/2013 

- Acuerdo por el que los Integrantes de la Comisión de 
Protección Civil de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
eligen quien recibirá un reconocimiento en la Sesión Solemne a 
realizarse el día 19 de septiembre del año en curso. 

 
 
 

II.  Listado de iniciativas y actividades pendientes de la Comisión de Protección Civil. 
 . 
 

FECHA DE 
RECEPCIÓN 

INSTRUMENTO LEGISLATIVO STATUS 

14/11/2012 

Dictamen que presentan las Comisiones Unidas de Transporte y Vialidad y Protección Civil, 
respecto a la propuesta con punto de acuerdo a través del cual se emite un exhorto al Jefe 
de Gobierno del Distrito Federal para que se suspenda la construcción y se reordenen los 
locales y/o espacios comerciales en las instalaciones del sistema de transporte colectivo. 

Pendiente 
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30/07/2013 

Punto de acuerdo por el que se exhorta de manera respetuosa a los Titulares de la 
Secretaría de Salud y de la Secretaría de Protección Civil, ambas del Distrito Federal, Dr. 
Armando Ahued Ortega y Dr. Elías Miguel Moreno Brizuela, para que en el ámbito de sus 
respectivas atribuciones y de forma coordinada, diseñen e implementen un programa dirigido 
a la población capitalina en general, por medio del cual se les otorguen los conocimientos 
básicos en primeros auxilios, mismos que les permitirán actuar en caso de un desastre o 
catástrofe en la ciudad de México. 

Pendiente 

15/08/2013 

Propuesta con punto de acuerdo por el que se exhorta al Jefe Delegacional en Álvaro 
Obregón a que ejerza el recurso de 50 millones de pesos que se encuentran etiquetados 
para la construcción de 450 muros de contención y sustitución de Red Hidráulica, sobre todo 
en la zona de minas para evitar la ampliación de oquedades en zonas de riesgo. 

Pendiente 

02/09/2013 

Punto de Acuerdo para la construcción, habilitación y puesta en operación de la Estación 
Especializada de Bomberos en siniestros domésticos, de pequeños comercios e industriales, 
para atender siniestros, urgencias y contingencias que se deriven de fenómenos naturales, 
de origen incidental o deliberado; previniendo la capacitación y equipamiento, conjunta y 
coordinadamente con la Secretaría de Finanzas, el H. Cuerpo de Bomberos, la Secretaría de 
Seguridad Pública, la Secretaría de Desarrollo Rural y la Secretaría de Protección Civil, 
todas del Distrito Federal; y garanticen la viabilidad presupuestal y financiera desde el último 
semestre de 2013 y durante el ejercicio fiscal 2014. 

Pendiente 

 
 
III. Actividades desarrolladas durante el periodo de receso. 
 
Asimismo, le informo que durante la Séptima Sesión Ordinaria de la Comisión de Protección Civil, se acordó por 
parte de los Integrantes de la Comisión una visita a las Unidades de Protección Civil de los 16 Órganos Políticos 
Administrativos, realizándose de la siguiente manera: 
 
 

DELEGACIÓN DÍA 

Álvaro Obregón  

Cuajimalpa 

2 de mayo  

3 de mayo 
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Cuauhtémoc  

 Benito Juárez 

16 de mayo 

17 de mayo 

Gustavo A. Madero  

Azcapotzalco   

23 de mayo 

11 de julio 

Coyoacán  

 Iztapalapa 

30 de mayo 

31 de mayo 

Miguel Hidalgo 

 Iztacalco 

6 de junio 

7 de junio 

Tláhuac 14 de junio 

Tlalpan  

 Magdalena Contreras 

20 de junio 

16 de agosto 

Venustiano Carranza   

Xochimilco 

1 de agosto 

2 de agosto 

Milpa Alta 4 de julio 

 



125

 
Comisión de Protección Civil 

 

Av. Juárez 60, Col. Centro, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06600, Teléfono 51 30 19 00 ext. 4301 
Oficina 305 

 

4 

Cuauhtémoc  

 Benito Juárez 

16 de mayo 

17 de mayo 

Gustavo A. Madero  

Azcapotzalco   

23 de mayo 

11 de julio 

Coyoacán  

 Iztapalapa 

30 de mayo 

31 de mayo 

Miguel Hidalgo 

 Iztacalco 
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De igual forma me permito presentar el informe de la Capacitación en Protección Civil y Primeros Auxilios otorgado 
por la Delegación Azcapotzalco el pasado 23 de agosto de 2013 dirigida a los equipos de trabajo de los Diputados y 
Diputadas integrantes de la Comisión de Protección Civil de esta Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 
 
Asimismo, el pasado 25 y 26 de junio de 2013, se realizó un Foro denominado “Fortalecimiento de la Protección Civil 
en el Distrito Federal”, donde participaron ponentes de alta calidad, provenientes de diversas instituciones de 
prestigio, tales como la CANACO, CENAPRED, Facultad de Psicología de la UNAM y la COPARMEX. 
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DIP. Orlando Anaya González
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Primer Informe Semestral de Actividades 
(Octubre 2012 - Marzo 2013)
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INFORMACIÓN DE LAS ACTIVIDADES DEL DIPUTADO ORLANDO ANAYA GONZÁLEZ

1.- COMO PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE JUVENTUD Y DEPORTE HA REALIZADO LAS SIGUIENTES 
ACTIVIDADES:

1.1 ASUNTOS DICTAMINADOS

DICTAMEN
C O M I S I O N E S 

DICTAMINADORAS

FECHA DE 
APROBACIÓN DEL 

DICTAMEN
OBJETIVO

1.- DICTAMEN QUE PRESENTAN LAS 
COMISIONES UNIDAS DE JUVENTUD Y 
DEPORTE, DE CULTURA Y PROTECCION 
CIVIL RELATIVO A LA PROPOSICIÓN CON 
PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR 
RESPETUOSAMENTE A LAS Y LOS 
DIPUTADOS INTEGRANTES DE LAS 
COMISIONES DE JUVENTUD Y DEPORTE, 
CULTURA Y PROTECCIÓN CIVIL DE ESTE 
ÓRGANO LOCAL, PARA QUE DE MANERA 
COORDINADA CON LA JEFA DELEGACIONAL 
EN IZTACALCO, LIC. ELIZABETH MATEOS 
HERNÁNDEZ REALICEN UN RECORRIDO 
EN LAS INSTALACIONES DE LA “CIUDAD 
DEPORTIVA MAGDALENA MIXIHUCA”, A 
FIN DE IDENTIFICAR SUS PRINCIPALES 
PROBLEMAS DE FUNCIONAMIENTO 
Y ESTABLECER LOS MECANISMOS 
ADECUADOS PARA SUBSANARLAS.

PRESENTADA POR LA DIP. MIRIAM 
SALDAÑA CHÁIREZ (PT)

COMISIONES UNIDAS DE 
JUVENTUD Y DEPORTE, 
PROTECCIÓN CIVIL Y 
CULTURA

14 DE MARZO DE 
2013

SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE 
A LAS Y LOS DIPUTADOS 
INTEGRANTES DE LAS COMISIONES 
DE JUVENTUD Y DEPORTE, 
CULTURA Y PROTECCIÓN CIVIL DE 
ESTE ÓRGANO LOCAL, PARA QUE DE 
MANERA COORDINADA CON LA JEFA 
DELEGACIONAL EN IZTACALCO, LIC. 
ELIZABETH MATEOS HERNÁNDEZ 
REALICEN UN RECORRIDO EN 
LAS INSTALACIONES DE LA 
“CIUDAD DEPORTIVA MAGDALENA 
MIXIHUCA”, A FIN DE IDENTIFICAR 
SUS PRINCIPALES PROBLEMAS DE 
FUNCIONAMIENTO Y ESTABLECER 
LOS MECANISMOS ADECUADOS 
PARA SUBSANARLAS.

1.2 ACUERDOS APROBADOS

ACUERDO
COMISIONES 

DICTAMINADORAS

FECHA DE 
APROBACIÓN DEL 

DICTAMEN

OBJETIVO

1.- ACUERDO DE LA COMISIÓN DE JUVENTUD 
Y DEPORTE, MEDIANTE EL CUAL SE PROPONE 
LA INSTALACIÓN DE UNA MESA DE TRABAJO 
CON EL TITULAR DEL INSTITUTO DEL DEPORTE 
DEL DISTRITO FEDERAL EL MTRO. HORACIO 
DE LA VEGA FLORES.

PROPUESTO POR EL DIP. ORLANDO ANAYA 
GONZÁLEZ (PAN)

COMISIONES DE 
JUVENTUD Y DEPORTE.

31 DE ENERO DE 2013
ESTABLECER UNA MESA DE 
TRABAJO CON EL TITULAR DEL 
INSTITUTO DEL DEPORTE DEL 
DISTRITO FEDERAL EL MTRO. 
HORACIO DE LA VEGA FLORES 
A EFECTO DE CONOCER 
Y DAR SEGUIMIENTO LOS 
PROGRAMAS Y PROYECTOS 
EJECUTADOS POR EL 
INSTITUTO DEL DEPORTE DEL 
DISTRITO FEDERAL.
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2.- ACUERDO DE LA COMISIÓN DE JUVENTUD 
Y DEPORTE, MEDIANTE EL CUAL SE PROPONE 
LA INSTALACIÓN DE UNA MESA DE TRABAJO 
CON LA TITULAR DEL INSTITUTO DE LA 
JUVENTUD DEL DISTRITO FEDERAL LIC. MARÍA 
FERNANDA OLVERA CABRERA.

PROPUESTO POR EL DIP. ORLANDO ANAYA 
GONZÁLEZ (PAN)

COMISIONES DE 
JUVENTUD Y DEPORTE.

31 DE ENERO DE 2013 ESTABLECER UNA MESA DE 
TRABAJO CON LA TITULAR DEL 
INSTITUTO DE LA JUVENTUD 
DEL DISTRITO FEDERAL LIC. 
MARÍA FERNANDA OLVERA 
CABRERA A EFECTO DE 
CONOCER Y DAR SEGUIMIENTO 
LOS PROGRAMAS Y 
PROYECTOS EJECUTADOS POR 
EL INSTITUTO DE LA JUVENTUD 
DEL DISTRITO FEDERAL.

1.3 INICIATIVAS EN PROCESO DE DICTAMEN

INICIATIVA COMISIONES DICTAMINADORAS OBJETIVO

1.- INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 
DISTRITO FEDERAL, PARA CREAR LA SECRETARÍA DE LA 
JUVENTUD DEL DISTRITO FEDERAL.

PROPUESTO POR EL DIP. ORLANDO ANAYA GONZÁLEZ 
(PAN)

COMISIONES DE JUVENTUD Y 
DEPORTE Y ADMINISTRACIÓN 
PUBLICA LOCAL

QUE EL INSTITUTO DEL DEPORTE DEL 
DISTRITO FEDERAL SE CONVIERTA EN 
UNA SECRETARIA DEL GOBIERNO DEL 
DISTRITO FEDERAL

2.- INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE 
SE CREA LA LEY DE LAS Y LOS JÓVENES DEL DISTRITO 
FEDERAL

PROPUESTO POR EL DIP. ORLANDO ANAYA GONZÁLEZ 
(PAN)

COMISIONES DE JUVENTUD Y 
DEPORTE Y ADMINISTRACIÓN 
PUBLICA LOCAL

CREAR UNA NUEVA LEY DE LAS Y LOS 
JÓVENES DEL DISTRITO FEDERAL

3.- INICIATIVA DE LEY DE LOS DERECHOS DE LAS 
PERSONAS JÓVENES DE LA CIUDAD CIPACTLI DINORAH 
PIZANO OSORIO (PRD)

COMISIONES DE JUVENTUD 
Y DEPORTE Y DERECHOS 
HUMANOS

CREAR LA LEY DE LOS DERECHOS DE 
LAS PERSONAS JÓVENES DE LA CIUDAD

4.- INICIATIVA DE INICIATIVA CON PROYECTO DE 
DECRETO QUE ADICIONA UN PÁRRAFO SÉPTIMO AL 
ARTÍCULO 18 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

PROPUESTO POR EL DIP. ARMANDO TONATIUH 
GONZÁLEZ CASE  (PRI)

COMISIONES DE JUVENTUD Y 
DEPORTE Y ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA

BAJAR LA EDAD PENAL DE LOS 18 A LOS 
16 AÑOS.
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2.- ACUERDO DE LA COMISIÓN DE JUVENTUD 
Y DEPORTE, MEDIANTE EL CUAL SE PROPONE 
LA INSTALACIÓN DE UNA MESA DE TRABAJO 
CON LA TITULAR DEL INSTITUTO DE LA 
JUVENTUD DEL DISTRITO FEDERAL LIC. MARÍA 
FERNANDA OLVERA CABRERA.

PROPUESTO POR EL DIP. ORLANDO ANAYA 
GONZÁLEZ (PAN)

COMISIONES DE 
JUVENTUD Y DEPORTE.

31 DE ENERO DE 2013 ESTABLECER UNA MESA DE 
TRABAJO CON LA TITULAR DEL 
INSTITUTO DE LA JUVENTUD 
DEL DISTRITO FEDERAL LIC. 
MARÍA FERNANDA OLVERA 
CABRERA A EFECTO DE 
CONOCER Y DAR SEGUIMIENTO 
LOS PROGRAMAS Y 
PROYECTOS EJECUTADOS POR 
EL INSTITUTO DE LA JUVENTUD 
DEL DISTRITO FEDERAL.

1.3 INICIATIVAS EN PROCESO DE DICTAMEN

INICIATIVA COMISIONES DICTAMINADORAS OBJETIVO

1.- INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 
DISTRITO FEDERAL, PARA CREAR LA SECRETARÍA DE LA 
JUVENTUD DEL DISTRITO FEDERAL.

PROPUESTO POR EL DIP. ORLANDO ANAYA GONZÁLEZ 
(PAN)

COMISIONES DE JUVENTUD Y 
DEPORTE Y ADMINISTRACIÓN 
PUBLICA LOCAL

QUE EL INSTITUTO DEL DEPORTE DEL 
DISTRITO FEDERAL SE CONVIERTA EN 
UNA SECRETARIA DEL GOBIERNO DEL 
DISTRITO FEDERAL

2.- INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE 
SE CREA LA LEY DE LAS Y LOS JÓVENES DEL DISTRITO 
FEDERAL

PROPUESTO POR EL DIP. ORLANDO ANAYA GONZÁLEZ 
(PAN)

COMISIONES DE JUVENTUD Y 
DEPORTE Y ADMINISTRACIÓN 
PUBLICA LOCAL

CREAR UNA NUEVA LEY DE LAS Y LOS 
JÓVENES DEL DISTRITO FEDERAL

3.- INICIATIVA DE LEY DE LOS DERECHOS DE LAS 
PERSONAS JÓVENES DE LA CIUDAD CIPACTLI DINORAH 
PIZANO OSORIO (PRD)

COMISIONES DE JUVENTUD 
Y DEPORTE Y DERECHOS 
HUMANOS

CREAR LA LEY DE LOS DERECHOS DE 
LAS PERSONAS JÓVENES DE LA CIUDAD

4.- INICIATIVA DE INICIATIVA CON PROYECTO DE 
DECRETO QUE ADICIONA UN PÁRRAFO SÉPTIMO AL 
ARTÍCULO 18 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

PROPUESTO POR EL DIP. ARMANDO TONATIUH 
GONZÁLEZ CASE  (PRI)

COMISIONES DE JUVENTUD Y 
DEPORTE Y ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA

BAJAR LA EDAD PENAL DE LOS 18 A LOS 
16 AÑOS.

1.4 PUNTOS DE ACUERDO EN PROCESO DE DICTAMEN

PUNTO DE ACUERDO COMISIONES 
DICTAMINADORAS

OBJETIVO

1.- PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR 
RESPETUOSAMENTE A LA TITULAR DE LA SECRETARÍA 
DEL MEDIO AMBIENTE, LICENCIADA MARTHA DELGADO 
PERALTA, A EFECTO DE QUE REALICE LAS ACCIONES 
NECESARIAS PARA QUE EL PÚBLICO EN GENERAL Y A LOS 
CORREDORES DE LA PISTA DE ATLETISMO DENOMINADO 
EL SOPE SE LES APLIQUE UNA TARIFA PREFERENCIAL EN 
LOS NUEVOS ESTACIONAMIENTOS CONCESIONADOS, 
UBICADOS EN LAS MEDIACIONES DE DICHO LUGAR

PROPUESTO POR LA DIP.  MIRIAM SALDAÑA CHAIREZ (PT)

COMISIONES DE 
JUVENTUD Y DEPORTE 
Y PRESERVACIÓN DEL 
MEDIO AMBIENTE Y 
PROTECCIÓN ECOLÓGICA

QUE EL PÚBLICO EN GENERAL Y A 
LOS CORREDORES DE LA PISTA DE 
ATLETISMO DENOMINADO “EL SOPE” SE 
LES APLIQUE UNA TARIFA PREFERENCIAL 
EN LOS NUEVOS ESTACIONAMIENTOS 
CONCESIONADOS

2.-  PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO PARA 
PROPONER UN CANDIDATO PARA RECIBIR LA MEDALLA AL 
MÉRITO DEPORTIVO

PROPUESTO POR EL DIP. ARMANDO TONATIUH GONZÁLEZ 
CASE  (PRI)

COMISIÓN DE JUVENTUD Y 
DEPORTE

PROPONER UN CANDIDATO PARA RECIBIR 
LA MEDALLA AL MÉRITO DEPORTIVO 2012

3.-  PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL JEFE 
DE GOBIERNO Y A LA SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE 
A COLOCAR BICIESTACIONAMIENTOS, RAMPAS, RACKS EN 
DIVERSOS PUNTOS DE LA CIUDAD A EFECTO DE REDUCIR 
EL PROBLEMA DE SOBREPESO Y OBESIDAD, MOTIVAR LA 
ACTIVIDAD FÍSICA, PROMOVER LA BICICLETA COMO UN 
TRANSPORTE ALTERNATIVO Y ECOLÓGICO, Y REDUCIR LA 
CONTAMINACIÓN DEL AIRE

PROPUESTO POR EL DIP. ORLANDO ANAYA GONZÁLEZ 
(PAN)

COMISIONES DE 
JUVENTUD Y DEPORTE Y 
PRESERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE Y PROTECCIÓN 
ECOLÓGICA

CREAR INFRAESTRUCTURA PARA 
IMPULSAR EL USO DE LA BICICLETA

1.5 REUNIONES DE TRABAJO DE LA COMISIÓN DE JUVENTUD Y DEPORTE

FECHA DE REUNIÓN ASUNTOS

15 DE OCTUBRE DE 2012 INSTALACIÓN
ASISTENCIA: SI HUBO QUÓRUM

30 DE NOVIEMBRE DE 2012
DICTAMINACIÓN

ASISTENCIA: NO HUBO QUÓRUM

4 DE DICIEMBRE DE 2012 DICTAMINACIÓN
ASISTENCIA HUBO QUÓRUM
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25 DE ENERO DE 2013 DICTAMINACIÓN
ASISTENCIA: NO HUBO QUÓRUM

31 DE ENERO DE 2013
DICTAMINACIÓN

ASISTENCIA HUBO QUÓRUM

14 DE MARZO DE 2013

DICTAMINACIÓN
ASISTENCIA: NO HUBO QUÓRUM

1.6 REUNIONES DE TRABAJO DE LAS COMISIONES UNIDAS CON JUVENTUD Y DEPORTE

FECHA DE REUNIÓN COMISIONES

14 DE MARZO DE 2013

DICTAMINACIÓN

COMISIONES UNIDAS DE JUVENTUD Y DEPORTE, 
PROTECCIÓN CIVIL Y CULTURA

ASISTENCIA: HUBO QUÓRUM

1.7 REUNIONES DE ASESORES DE LA COMISIÓN DE JUVENTUD Y DEPORTE DURANTE EL PRIMER PERIODO 
DE RECESO

FECHA DE REUNIÓN ASUNTOS

10 DE ENERO DE 2013
ELABORACIÓN DE DICTAMEN
CON SECRETARIO TÉCNICO DE LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN PUBLICA 
LOCAL.

21 DE ENERO DE 2013

ELABORACIÓN DE DICTAMEN DE COMISIONES UNIDAS
CON SECRETARIO TÉCNICO DE LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN PUBLICA 
LOCAL.

19 DE FEBRERO DE 2013
REUNIÓN CON ASESORES DEL INSTITUTO DE LA JUVENTUD DEL DISTRITO 
FEDERAL PARA CONOCER SU OPINIÓN SOBRE ALGUNAS INICIATIVAS DE LEY 
TURNADAS A LA COMISIÓN

20 DE FEBRERO DE 2013 ELABORACIÓN DE DICTAMEN DE COMISIONES UNIDAS
CON SECRETARIO TÉCNICO DE LA COMISIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL.

25 DE FEBRERO DE 2013 REUNIÓN DE ATENCIÓN A CIUDADANOS PARA ESCUCHAR PROBLEMÁTICA DEL 
PROGRAMA “AL AGUA PATOS”.

1 DE MARZO DE 2013

PRESENTACIÓN DE DICTÁMENES
CON ASESORES DE LOS DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE 
JUVENTUD Y DEPORTE.

5 DE MARZO DE 2013 ELABORACIÓN DE DICTAMEN DE COMISIONES UNIDAS
CON SECRETARIO TÉCNICO DE LA COMISIÓN DE CULTURA.



135

25 DE ENERO DE 2013 DICTAMINACIÓN
ASISTENCIA: NO HUBO QUÓRUM

31 DE ENERO DE 2013
DICTAMINACIÓN

ASISTENCIA HUBO QUÓRUM

14 DE MARZO DE 2013

DICTAMINACIÓN
ASISTENCIA: NO HUBO QUÓRUM

1.6 REUNIONES DE TRABAJO DE LAS COMISIONES UNIDAS CON JUVENTUD Y DEPORTE

FECHA DE REUNIÓN COMISIONES

14 DE MARZO DE 2013

DICTAMINACIÓN

COMISIONES UNIDAS DE JUVENTUD Y DEPORTE, 
PROTECCIÓN CIVIL Y CULTURA

ASISTENCIA: HUBO QUÓRUM

1.7 REUNIONES DE ASESORES DE LA COMISIÓN DE JUVENTUD Y DEPORTE DURANTE EL PRIMER PERIODO 
DE RECESO

FECHA DE REUNIÓN ASUNTOS

10 DE ENERO DE 2013
ELABORACIÓN DE DICTAMEN
CON SECRETARIO TÉCNICO DE LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN PUBLICA 
LOCAL.

21 DE ENERO DE 2013

ELABORACIÓN DE DICTAMEN DE COMISIONES UNIDAS
CON SECRETARIO TÉCNICO DE LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN PUBLICA 
LOCAL.

19 DE FEBRERO DE 2013
REUNIÓN CON ASESORES DEL INSTITUTO DE LA JUVENTUD DEL DISTRITO 
FEDERAL PARA CONOCER SU OPINIÓN SOBRE ALGUNAS INICIATIVAS DE LEY 
TURNADAS A LA COMISIÓN

20 DE FEBRERO DE 2013 ELABORACIÓN DE DICTAMEN DE COMISIONES UNIDAS
CON SECRETARIO TÉCNICO DE LA COMISIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL.

25 DE FEBRERO DE 2013 REUNIÓN DE ATENCIÓN A CIUDADANOS PARA ESCUCHAR PROBLEMÁTICA DEL 
PROGRAMA “AL AGUA PATOS”.

1 DE MARZO DE 2013

PRESENTACIÓN DE DICTÁMENES
CON ASESORES DE LOS DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE 
JUVENTUD Y DEPORTE.

5 DE MARZO DE 2013 ELABORACIÓN DE DICTAMEN DE COMISIONES UNIDAS
CON SECRETARIO TÉCNICO DE LA COMISIÓN DE CULTURA.

7 DE MARZO DE 2013 REUNIÓN CON EL CIUDADANO FRANCISCO MIRANDA PARA ANALIZAR 
EL TEMA DE CICLO VÍAS EN EL DISTRITO FEDERAL.

13 DE MARZO DE 2013

REUNIÓN CON EL CIUDADANO LUIS CUADROS IBARRA PRESIDENTE 
DEL CLUB DE ROTARIOS ARAGÓN PARA ESCUCHAR PROPUESTAS DE 
PROGRAMAS DE RECONOCIMIENTO A DEPORTISTAS DESTACADOS.

2.- INSTRUMENTOS PRESENTADOS ANTE EL PLENO:

2.1 PUNTOS DE ACUERDO

No
TITULO

FECHA DE 
PRESENTACIÓN

1 P. A. POR EL QUE ESTA HONORABLE ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL VI LEGISLATURA 
OTORGA RECONOCIMIENTO PÚBLICO A LAS Y LOS DEPORTISTAS MEXICANOS QUE OBTUVIERON 
MEDALLAS POR SU PARTICIPACIÓN EN LOS JUEGOS OLÍMPICOS Y PARAOLÍMPICOS 2012

25/09/2012

2

P. A. POR EL QUE SE SOLICITA A DIVERSAS AUTORIDADES DEL DISTRITO FEDERAL, UN INFORME 
PORMENORIZADO ACERCA DE LAS ACCIONES LLEVADAS A CABO CON MOTIVO DE LAS FIESTAS 
CLANDESTINAS QUE CELEBRAN LAS DENOMINADAS TRIBUS URBANAS Y EN PARTICULAR LOS 
AUTODENOMINADOS REGUETONEROS

27/09/2012

3

P. A.  POR EL QUE SE EXHORTA A DIVERSAS AUTORIDADES DEL DISTRITO FEDERAL A QUE EN 
COORDINACIÓN CON LOS DIPUTADOS INTEGRANTES DE LAS COMISIONES DE ABASTO Y DISTRIBUCIÓN 
DE ALIMENTOS, SEGURIDAD PÚBLICA Y PROTECCIÓN CIVIL, SE REALICE UN RECORRIDO EN LAS 
INSTALACIONES DEL FIDEICOMISO CENTRAL DE ABASTO A FIN DE IDENTIFICAR SUS PRINCIPALES 
PROBLEMÁTICAS Y ESTABLECER LOS MECANISMOS ADECUADOS PARA SUBSANARLAS

23/10/2012

4

P. A. POR EL QUE SE SOLICITA A DIVERSAS AUTORIDADES DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
REMITAN A ESTE ÓRGANO LEGISLATIVO UN INFORME DETALLADO SOBRE LOS MECANISMOS QUE HAN 
IMPLEMENTADO LAS DEPENDENCIAS A SU CARGO PARA ATENDER LA PROBLEMÁTICA DE ABANDONO 
DE INFANTES, ASÍ COMO LA CIFRA EXACTA DE NIÑOS Y NIÑAS QUE SON ABANDONADOS ANUALMENTE 
EN EL DISTRITO FEDERAL

06/11/2012

5
P. A. POR EL QUE SE EXHORTA A LA TITULAR DE LA CONSEJERÍA JURÍDICA Y DE SERVICIOS LEGALES DEL 
DISTRITO FEDERAL A CUMPLIR CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO TERCERO TRANSITORIO DEL 
“DECRETO POR EL QUE SE DEROGAN Y ADICIONAN DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY DE SALVAGUARDA 
DEL PATRIMONIO URBANÍSTICO ARQUITECTÓNICO DEL DISTRITO FEDERAL

15/11/2012

6 P. A. PARA LA IMPLEMENTACIÓN EFICAZ DE LOS CUIDADOS PALIATIVOS A FAVOR DE LOS ENFERMOS EN 
SITUACIÓN TERMINAL, EN EL SISTEMA DE SALUD DEL DISTRITO FEDERAL

27/11/2012

7

P.A. POR LA QUE SE SOLICITA A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA DE ESTA H. 
ASAMBLEA LEGISLATIVA, ETIQUETAR EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL DISTRITO FEDERAL 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013, LA CANTIDAD DE 450 MILLONES DE PESOS PARA LA CREACIÓN DE 
UN PARQUE LINEAL Y EL DESARROLLO DE UN CORREDOR ECOTURÍSTICO Y CULTURAL EN EL CANAL 
NACIONAL

20/12/2012
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8

P. A. POR EL QUE SE SOLICITA A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA DE ESTA H. 
ASAMBLEA, CONTEMPLE EN EL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL DISTRITO FEDERAL, 
UNA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPECÍFICA DE 300 MILLONES DE PESOS PARA EL MANTENIMIENTO DE 
LA INFRAESTRUCTURA DE LA CENTRAL DE ABASTO Y SE REQUIERA A LA MISMA LA PRESENTACIÓN DEL 
PROGRAMA DE REMOZAMIENTO CORRESPONDIENTE

26/12/2012

9

POR LA QUE SE SOLICITA A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA DE ESTA H. ASAMBLEA 
LEGISLATIVA, ETIQUETAR EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL DISTRITO FEDERAL, PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2013, LA CANTIDAD DE 800 MILLONES DE PESOS PARA EL PARA MANTENIMIENTO DE 
LA ESTRUCTURA Y MODERNIZACIÓN DE LA CIUDAD DEPORTIVA MAGDALENA MIXIUHCA

26/12/2012

10

POR LA QUE SE SOLICITA A LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA 
DE ESTA H. ASAMBLEA LEGISLATIVA, ETIQUETAR EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL DISTRITO 
FEDERAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013, LA CANTIDAD DE 12 MILLONES DE PESOS AL INSTITUTO DE 
LA JUVENTUD DEL DISTRITO FEDERAL, PARA QUE REALICE UN PROGRAMA DE SENSIBILIZACIÓN EN 
MATERIA DE DERECHOS DE LAS Y LOS JÓVENES Y ABORDAJE DE LA PROBLEMÁTICA DE LA JUVENTUD, 
QUE SEA IMPLEMENTADO EN TODA LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL

26/12/2012

11

P. A. POR EL QUE SE EXHORTA AL DIRECTOR GENERAL DEL FIDEICOMISO PARA LA CONSTRUCCIÓN 
Y OPERACIÓN DE LA CENTRAL DE ABASTO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, JULIO CÉSAR SERNA CHÁVEZ, 
COORDINAR LAS LABORES DE LIMPIEZA DE SUS INSTALACIONES, ASÍ COMO GARANTIZAR Y EFICIENTAR 
LAS LABORES DE RECOLECCIÓN Y TRASLADO DE DESECHOS

09/01/2013

12

P. A. POR EL QUE SE EXHORTA AL JEFE DE GOBIERNO Y A DIVERSAS AUTORIDADES DEL DISTRITO 
FEDERAL, A REALIZAR ACCIONES TENDIENTES A MITIGAR LA PROBLEMÁTICA DE ANIMALES 
ABANDONADOS EN EL DISTRITO FEDERAL

16/01/2013

13

P.A. POR EL QUE SE EXHORTA AL JEFE DE GOBIERNO Y A LA SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE A 
COLOCAR BICIESTACIONAMIENTOS, RAMPAS Y RACKS EN DIVERSOS PUNTOS DE LA CIUDAD A EFECTO 
DE REDUCIR EL PROBLEMA DE SOBREPESO Y OBESIDAD, MOTIVAR LA ACTIVACIÓN FÍSICA, PROMOVER 
LA BICICLETA COMO UN TRANSPORTE ALTERNATIVO Y ECOLÓGICO Y REDUCIR LA CONTAMINACIÓN DEL 
AIRE

13/02/2013

14

P.A. POR EL QUE SE EXHORTA AL JEFE DE GOBIERNO Y A LA SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE, AMBOS 
DEL DISTRITO FEDERAL, PARA QUE SE AMPLÍE EL PROGRAMA ECOBICI A LA DELEGACIÓN IZTAPALAPA 
Y MIGUEL HIDALGO 27/02/2013

15

P.A. POR EL QUE SE EXHORTA A LOS 16 JEFES DELEGACIONALES, PARA QUE EN COORDINACIÓN 
CON LA SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE DEL DISTRITO FEDERAL, IMPLEMENTEN PROGRAMAS DE 
FOMENTO AL USO DE LA BICICLETA COMO TRANSPORTE ALTERNATIVO QUE INCIDA EN EL COMBATE DEL 
SOBREPESO Y OBESIDAD ENTRE LA POBLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL Y FAVOREZCA LA REDUCCIÓN 
DE LA CONTAMINACIÓN DEL AIRE

11/03/2013

2.2 INICIATIVAS

No INICIATIVAS PRESENTADAS
FECHA DE 

PRESENTACIÓN

1

INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE CREA LA LEY PARA LA PREVENCIÓN, 
TRATAMIENTO Y CONTROL DE LA DIABETES EN EL DISTRITO FEDERAL. 15/11/2012
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8

P. A. POR EL QUE SE SOLICITA A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA DE ESTA H. 
ASAMBLEA, CONTEMPLE EN EL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL DISTRITO FEDERAL, 
UNA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPECÍFICA DE 300 MILLONES DE PESOS PARA EL MANTENIMIENTO DE 
LA INFRAESTRUCTURA DE LA CENTRAL DE ABASTO Y SE REQUIERA A LA MISMA LA PRESENTACIÓN DEL 
PROGRAMA DE REMOZAMIENTO CORRESPONDIENTE

26/12/2012

9

POR LA QUE SE SOLICITA A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA DE ESTA H. ASAMBLEA 
LEGISLATIVA, ETIQUETAR EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL DISTRITO FEDERAL, PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2013, LA CANTIDAD DE 800 MILLONES DE PESOS PARA EL PARA MANTENIMIENTO DE 
LA ESTRUCTURA Y MODERNIZACIÓN DE LA CIUDAD DEPORTIVA MAGDALENA MIXIUHCA

26/12/2012

10

POR LA QUE SE SOLICITA A LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA 
DE ESTA H. ASAMBLEA LEGISLATIVA, ETIQUETAR EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL DISTRITO 
FEDERAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013, LA CANTIDAD DE 12 MILLONES DE PESOS AL INSTITUTO DE 
LA JUVENTUD DEL DISTRITO FEDERAL, PARA QUE REALICE UN PROGRAMA DE SENSIBILIZACIÓN EN 
MATERIA DE DERECHOS DE LAS Y LOS JÓVENES Y ABORDAJE DE LA PROBLEMÁTICA DE LA JUVENTUD, 
QUE SEA IMPLEMENTADO EN TODA LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL

26/12/2012

11

P. A. POR EL QUE SE EXHORTA AL DIRECTOR GENERAL DEL FIDEICOMISO PARA LA CONSTRUCCIÓN 
Y OPERACIÓN DE LA CENTRAL DE ABASTO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, JULIO CÉSAR SERNA CHÁVEZ, 
COORDINAR LAS LABORES DE LIMPIEZA DE SUS INSTALACIONES, ASÍ COMO GARANTIZAR Y EFICIENTAR 
LAS LABORES DE RECOLECCIÓN Y TRASLADO DE DESECHOS

09/01/2013

12

P. A. POR EL QUE SE EXHORTA AL JEFE DE GOBIERNO Y A DIVERSAS AUTORIDADES DEL DISTRITO 
FEDERAL, A REALIZAR ACCIONES TENDIENTES A MITIGAR LA PROBLEMÁTICA DE ANIMALES 
ABANDONADOS EN EL DISTRITO FEDERAL

16/01/2013

13

P.A. POR EL QUE SE EXHORTA AL JEFE DE GOBIERNO Y A LA SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE A 
COLOCAR BICIESTACIONAMIENTOS, RAMPAS Y RACKS EN DIVERSOS PUNTOS DE LA CIUDAD A EFECTO 
DE REDUCIR EL PROBLEMA DE SOBREPESO Y OBESIDAD, MOTIVAR LA ACTIVACIÓN FÍSICA, PROMOVER 
LA BICICLETA COMO UN TRANSPORTE ALTERNATIVO Y ECOLÓGICO Y REDUCIR LA CONTAMINACIÓN DEL 
AIRE

13/02/2013

14

P.A. POR EL QUE SE EXHORTA AL JEFE DE GOBIERNO Y A LA SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE, AMBOS 
DEL DISTRITO FEDERAL, PARA QUE SE AMPLÍE EL PROGRAMA ECOBICI A LA DELEGACIÓN IZTAPALAPA 
Y MIGUEL HIDALGO 27/02/2013

15

P.A. POR EL QUE SE EXHORTA A LOS 16 JEFES DELEGACIONALES, PARA QUE EN COORDINACIÓN 
CON LA SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE DEL DISTRITO FEDERAL, IMPLEMENTEN PROGRAMAS DE 
FOMENTO AL USO DE LA BICICLETA COMO TRANSPORTE ALTERNATIVO QUE INCIDA EN EL COMBATE DEL 
SOBREPESO Y OBESIDAD ENTRE LA POBLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL Y FAVOREZCA LA REDUCCIÓN 
DE LA CONTAMINACIÓN DEL AIRE

11/03/2013

2.2 INICIATIVAS

No INICIATIVAS PRESENTADAS
FECHA DE 

PRESENTACIÓN

1

INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE CREA LA LEY PARA LA PREVENCIÓN, 
TRATAMIENTO Y CONTROL DE LA DIABETES EN EL DISTRITO FEDERAL. 15/11/2012

2

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO 
FEDERAL, PARA CREAR LA SECRETARÍA DE LA JUVENTUD DEL DISTRITO FEDERAL

21/11/2012

3
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL DISTRITO FEDERAL

22/11/2012

4
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE CREA LA LEY DE LA JUVENTUD 
DEL DISTRITO FEDERAL

29/11/2012

5
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA EL ARTÍCULO 5º BIS 
A LA LEY DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL DISTRITO FEDERAL

06/12/2012

6

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY PARA LA 
PROTECCIÓN Y TENENCIA RESPONSABLE DE ANIMALES DE COMPAÑÍA EN EL DISTRITO 
FEDERAL.

30/01/2013

3. SESIONES DEL PLENO .

3.1 ASISTENCIA

Asistió a TODAS las sesiones del pleno.

3.2 INTERVENCIONES EN TRIBUNA 

FECHA TEMA EN EL QUE INTERVINO CON QUE OBJETO

19/09/2012
XXVII ANIVERSARIO LUCTUOSO DE LAS PERSONAS FALLECIDAS DURANTE LOS SISMOS 
DE 1985. Emitió un 

pronunciamiento

25/09/2012
PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE ESTA HONORABLE ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL 
DISTRITO FEDERAL VI LEGISLATURA OTORGA RECONOCIMIENTO PÚBLICO A LAS Y LOS 
DEPORTISTAS MEXICANOS QUE OBTUVIERON MEDALLAS POR SU PARTICIPACIÓN EN LOS 
JUEGOS OLÍMPICOS Y PARAOLÍMPICOS 2012

Presento la 
Proposición

27/09/2012
PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA A DIVERSAS AUTORIDADES DEL DISTRITO 
FEDERAL, UN INFORME PORMENORIZADO ACERCA DE LAS ACCIONES LLEVADAS A CABO 
CON MOTIVO DE LAS FIESTAS CLANDESTINAS QUE CELEBRAN LAS DENOMINADAS TRIBUS 
URBANAS Y EN PARTICULAR LOS AUTODENOMINADOS REGUETONEROS

Presento la 
Proposición

27/09/2012

PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO 
FEDERAL PARA QUE EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 44 FRACCIÓN I DEL CÓDIGO FISCAL DEL 
DISTRITO FEDERAL EMITA UNA RESOLUCIÓN DE CARÁCTER GENERAL PARA QUE SE LE 
CONDONE EL PAGO DE LOS DERECHOS POR EL SUMINISTRO DE AGUA A LAS COLONIAS 
QUE EN AÑOS ANTERIORES HAN SIDO CONDONADAS DE LA DELEGACIÓN IZTAPALAPA, 
MISMAS QUE FUERON EXCLUIDAS EN LA RESOLUCIÓN DE CARÁCTER GENERAL 
PUBLICADA EN LA GACETA OFICIAL DE FECHA 20 DE ABRIL DE 2012, MEDIANTE LA CUAL 
SE CONDONA TOTALMENTE EL PAGO DE LOS DERECHOS POR EL SUMINISTRO DE AGUA 
CORRESPONDIENTE A LOS EJERCICIOS FISCALES 2007, 2008, 2009, 2010, 2011 Y 2012, ASÍ 
COMO LOS RECARGOS Y SANCIONES DEBIDO A QUE CONTINÚAN CON LA PROBLEMÁTICA 
DEL DESABASTO DE AGUA.

Se adhirió a la 
Proposición
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04/10/2012
COMPARECENCIA DEL SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL DF

Uso de la palabra

25/09/2012
PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE ESTA HONORABLE ASAMBLEA 
LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL VI LEGISLATURA OTORGA RECONOCIMIENTO 
PÚBLICO A LAS Y LOS DEPORTISTAS MEXICANOS QUE OBTUVIERON MEDALLAS POR SU 
PARTICIPACIÓN EN LOS JUEGOS OLÍMPICOS Y PARAOLÍMPICOS 2012 

Presento la 
Proposición

27/09/2012

PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA A DIVERSAS AUTORIDADES DEL DISTRITO 
FEDERAL, UN INFORME PORMENORIZADO ACERCA DE LAS ACCIONES LLEVADAS A CABO 
CON MOTIVO DE LAS FIESTAS CLANDESTINAS QUE CELEBRAN LAS DENOMINADAS TRIBUS 
URBANAS Y EN PARTICULAR LOS AUTODENOMINADOS REGUETONEROS.

Presento la 
Proposición

PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO 
FEDERAL PARA QUE EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 44 FRACCIÓN I DEL CÓDIGO FISCAL DEL 
DISTRITO FEDERAL EMITA UNA RESOLUCIÓN DE CARÁCTER GENERAL PARA QUE SE LE 
CONDONE EL PAGO DE LOS DERECHOS POR EL SUMINISTRO DE AGUA A LAS COLONIAS 
QUE EN AÑOS ANTERIORES HAN SIDO CONDONADAS DE LA DELEGACIÓN IZTAPALAPA, 
MISMAS QUE FUERON EXCLUIDAS EN LA RESOLUCIÓN DE CARÁCTER GENERAL 
PUBLICADA EN LA GACETA OFICIAL DE FECHA 20 DE ABRIL DE 2012, MEDIANTE LA CUAL 
SE CONDONA TOTALMENTE EL PAGO DE LOS DERECHOS POR EL SUMINISTRO DE AGUA 
CORRESPONDIENTE A LOS EJERCICIOS FISCALES 2007, 2008, 2009, 2010, 2011 Y 2012, ASÍ 
COMO LOS RECARGOS Y SANCIONES DEBIDO A QUE CONTINÚAN CON LA PROBLEMÁTICA 
DEL DESABASTO DE AGUA.

Se adhirió a la 
Proposición

04/10/2012
COMPARECENCIA DEL SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL DF

Uso de la palabra

18/10/2012

SOLICITA DE LA MANERA MÁS ATENTA QUE SE PUEDA APOYAR A LA CENTRAL DE ABASTO 
UBICADA EN IZTAPALAPA

Uso de la palabra

23/10/2012

PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A DIVERSAS AUTORIDADES DEL DISTRITO 
FEDERAL QUE EN COORDINACIÓN CON LOS DIPUTADOS INTEGRANTES DE LAS COMISIONES 
DE ABASTO Y DISTRIBUCIÓN DE ALIMENTOS, DE SEGURIDAD PÚBLICA Y DE PROTECCIÓN 
CIVIL, SE REALICE UN RECORRIDO EN LAS INSTALACIONES DEL FIDEICOMISO CENTRAL 
DE ABASTO A FIN DE IDENTIFICAR SUS PRINCIPALES PROBLEMÁTICAS Y ESTABLECER 
LOS MECANISMOS ADECUADOS PARA SUBSANARLAS.

Presento la 
Proposición

23/10/2012

PUNTO DE ACUERDO PARA INSTAURAR EN ESTE ÓRGANO LEGISLATIVO ANUALMENTE EL 
PARLAMENTO INFANTIL.

Se adhirió a la 
Proposición

23/10/2012

SE NOMBRA REPRESENTANTE DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
ANTE EL CONSEJO INTERDEPENDENCIAL PARA LA ATENCIÓN Y PREVENCIÓN DE LAS 
ADICCIONES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, AL SEÑOR DIPUTADO RODOLFO ONDARZA 
ROVIRA, PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE SALUD Y ASISTENCIA SOCIAL DE LA ASAMBLEA 
LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL Y COMO SUPLENTE AL DIPUTADO ORLANDO ANAYA 
GONZÁLEZ.

NOMBRAMIENTO
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04/10/2012
COMPARECENCIA DEL SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL DF

Uso de la palabra

25/09/2012
PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE ESTA HONORABLE ASAMBLEA 
LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL VI LEGISLATURA OTORGA RECONOCIMIENTO 
PÚBLICO A LAS Y LOS DEPORTISTAS MEXICANOS QUE OBTUVIERON MEDALLAS POR SU 
PARTICIPACIÓN EN LOS JUEGOS OLÍMPICOS Y PARAOLÍMPICOS 2012 

Presento la 
Proposición

27/09/2012

PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA A DIVERSAS AUTORIDADES DEL DISTRITO 
FEDERAL, UN INFORME PORMENORIZADO ACERCA DE LAS ACCIONES LLEVADAS A CABO 
CON MOTIVO DE LAS FIESTAS CLANDESTINAS QUE CELEBRAN LAS DENOMINADAS TRIBUS 
URBANAS Y EN PARTICULAR LOS AUTODENOMINADOS REGUETONEROS.

Presento la 
Proposición

PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO 
FEDERAL PARA QUE EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 44 FRACCIÓN I DEL CÓDIGO FISCAL DEL 
DISTRITO FEDERAL EMITA UNA RESOLUCIÓN DE CARÁCTER GENERAL PARA QUE SE LE 
CONDONE EL PAGO DE LOS DERECHOS POR EL SUMINISTRO DE AGUA A LAS COLONIAS 
QUE EN AÑOS ANTERIORES HAN SIDO CONDONADAS DE LA DELEGACIÓN IZTAPALAPA, 
MISMAS QUE FUERON EXCLUIDAS EN LA RESOLUCIÓN DE CARÁCTER GENERAL 
PUBLICADA EN LA GACETA OFICIAL DE FECHA 20 DE ABRIL DE 2012, MEDIANTE LA CUAL 
SE CONDONA TOTALMENTE EL PAGO DE LOS DERECHOS POR EL SUMINISTRO DE AGUA 
CORRESPONDIENTE A LOS EJERCICIOS FISCALES 2007, 2008, 2009, 2010, 2011 Y 2012, ASÍ 
COMO LOS RECARGOS Y SANCIONES DEBIDO A QUE CONTINÚAN CON LA PROBLEMÁTICA 
DEL DESABASTO DE AGUA.

Se adhirió a la 
Proposición

04/10/2012
COMPARECENCIA DEL SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL DF

Uso de la palabra

18/10/2012

SOLICITA DE LA MANERA MÁS ATENTA QUE SE PUEDA APOYAR A LA CENTRAL DE ABASTO 
UBICADA EN IZTAPALAPA

Uso de la palabra

23/10/2012

PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A DIVERSAS AUTORIDADES DEL DISTRITO 
FEDERAL QUE EN COORDINACIÓN CON LOS DIPUTADOS INTEGRANTES DE LAS COMISIONES 
DE ABASTO Y DISTRIBUCIÓN DE ALIMENTOS, DE SEGURIDAD PÚBLICA Y DE PROTECCIÓN 
CIVIL, SE REALICE UN RECORRIDO EN LAS INSTALACIONES DEL FIDEICOMISO CENTRAL 
DE ABASTO A FIN DE IDENTIFICAR SUS PRINCIPALES PROBLEMÁTICAS Y ESTABLECER 
LOS MECANISMOS ADECUADOS PARA SUBSANARLAS.

Presento la 
Proposición

23/10/2012

PUNTO DE ACUERDO PARA INSTAURAR EN ESTE ÓRGANO LEGISLATIVO ANUALMENTE EL 
PARLAMENTO INFANTIL.

Se adhirió a la 
Proposición

23/10/2012

SE NOMBRA REPRESENTANTE DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
ANTE EL CONSEJO INTERDEPENDENCIAL PARA LA ATENCIÓN Y PREVENCIÓN DE LAS 
ADICCIONES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, AL SEÑOR DIPUTADO RODOLFO ONDARZA 
ROVIRA, PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE SALUD Y ASISTENCIA SOCIAL DE LA ASAMBLEA 
LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL Y COMO SUPLENTE AL DIPUTADO ORLANDO ANAYA 
GONZÁLEZ.

NOMBRAMIENTO

25/10/2012
PUNTO DE ACUERDO POR EL CUAL SE EXHORTA A LA SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS 
DEL DISTRITO FEDERAL Y AL ÓRGANO DESCONCENTRADO PROYECTO METRO, PARA 
QUE EN COORDINACIÓN CON EL CONTRATISTA CONSORCIO LÍNEA 12, RESPONSABLES 
DE LAS OBRAS CORRESPONDIENTES A LA CONSTRUCCIÓN DE LA LÍNEA 12 DEL SISTEMA 
DE TRANSPORTE COLECTIVO METRO, REALICEN LOS TRABAJOS DE MITIGACIÓN A LAS 
AFECTACIONES Y VICIOS OCULTOS GENERADOS EN LAS VÍAS SECUNDARIAS DE LA 
DELEGACIÓN BENITO JUÁREZ A CONSECUENCIA DE LA EJECUCIÓN DE DICHA OBRA.

SE ADHIRIÓ A LA 
PROPOSICIÓN

25/10/2012 SOLICITA QUE SE LLAME AL ORDEN, PERO QUE SE RESPETE A LOS JÓVENES Y NO SE LES 
DESALOJE DEL RECINTO.

USO DE LA PALABRA

30/10/2012
PUNTO DE ACUERDO PARA SOLICITAR AL PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL 
DISTRITO FEDERAL, DOCTOR JESÚS RODRÍGUEZ ALMEIDA, INFORME A ESTE ÓRGANO 
LEGISLATIVO DE LAS DENUNCIAS PRESENTADAS POR VIOLENCIA FAMILIAR CONTRA 
MUJERES, EN CUÁNTAS DE ÉSTAS SE DECRETA EL EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL E 
INFORME SOBRE LAS QUEJAS E IRREGULARIDADES QUE SE HAN PRESENTADO EN LA 
AGENCIA 75 DEL MINISTERIO PÚBLICO.

SE ADHIRIÓ A LA 
PROPOSICIÓN

31/10/2012
SE ADHIERE A PUNTO DE ACUERDO PARA QUE LA ALDF CELEBRE CONVENIO CON 
LA FACULTAD DE DERECHO DE LA UNAM A FIN DE ESTABLECER MECANISMOS PARA 
ARMONIZAR LAS LEYES EN LA CIUDAD.

SE ADHIRIÓ A LA 
PROPOSICIÓN

31/10/2012 PUNTO DE ACUERDO PARA ELIMINAR LAS CORRIDAS DE TOROS EN EL DISTRITO FEDERAL SE ADHIRIÓ A LA 
PROPOSICIÓN

06/11/2012
PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA A DIVERSAS AUTORIDADES DEL GOBIERNO  
DEL DISTRITO FEDERAL REMITAN A ESTE ÓRGANO LEGISLATIVO UN INFORME DETALLADO 
SOBRE  LOS MECANISMOS QUE HAN IMPLEMENTADO LAS DEPENDENCIAS A SU CARGO 
PARA ATENDER LA PROBLEMÁTICA DE ABANDONO DE INFANTES, ASÍ COMO LA CIFRA 
EXACTA DE  NIÑOS Y NIÑAS QUE SON ABANDONADOS ANUALMENTE EN EL DISTRITO 
FEDERAL 

PRESENTO LA 
PROPOSICIÓN

08/11/2012
PUNTO DE ACUERDO PARA SOLICITAR A TITULAR DE SEDUVI INFORME RESPECTO DE LOS 
PLANES DE DESARROLLO DE LA CIUDAD SE ADHIRIÓ A LA 

PROPOSICIÓN

08/11/2012
PUNTO DE ACUERDO PARA CREAR UN ÓRGANO DE PROTECCIÓN A AL TIERRA

SE ADHIRIÓ A LA 
PROPOSICIÓN

13/11/2012
EXHORTÓ A COORDINAR ESFUERZOS EN CONTRA DE LA DIABETES

USO DE LA PALABRA

13/11/2012 PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR AL SACM QUE PROPORCIONE INFORMACIÓN 
RESPECTO A UN POZO EN CONTRACCIÓN EN LA DELEGACIÓN VENUSTIANO CARRANZA

SE ADHIRIÓ A LA 
PROPOSICIÓN

15/11/2012 PUNTO DE ACUERDO PARA CONDENAR LAS AGRESIONES QUE SUFRIÓ EL FOTOREPORTERO 
DE REFORMA EN IZTAPALAPA

SE ADHIRIÓ A LA 
PROPOSICIÓN

15/11/2012 PUNTO DE ACUERDO PARA QUE LA POLICÍA FEDERAL SALGA DE LA ALAMEDA SUR SE ADHIRIÓ A LA 
PROPOSICIÓN
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15/11/2012 PUNTO DE ACUERDO PARA SOLUCIONAR PROBLEMAS DE AGUA EN EL DF. SE ADHIRIÓ A LA 
PROPOSICIÓN

15/11/2012
PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA TITULAR DE LA CONSEJERÍA 
JURÍDICA Y DE SERVICIOS LEGALES DEL DISTRITO FEDERAL A CUMPLIR CON 
LO ESTABLECIDO  EN EL ARTÍCULO TERCERO TRANSITORIO DEL “DECRETO 
POR EL QUE SE DEROGAN Y ADICIONAN  DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY DE 
SALVAGUARDA DEL PATRIMONIO URBANÍSTICO  ARQUITECTÓNICO DEL DISTRITO 
FEDERAL

PRESENTO LA 
PROPOSICIÓN

15/11/2012 INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE CREA LA LEY PARA LA PREVENCIÓN, 
TRATAMIENTO Y CONTROL DE LA DIABETES EN EL DISTRITO FEDERAL, QUE 
PRESENTAN LOS  DIPUTADOS FEDERICO DÖRING CASAR Y ORLANDO ANAYA 
GONZÁLEZ, DEL GRUPO  PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.

PRESENTO LA 
INICIATIVA

21/11/2012
SE ADHIERE A PUNTO DE ACUERDO PARA QUE  TODOS Y CADA UNO DE LOS 
CONGRESOS LOCALES DE LA REPÚBLICA MEXICANA A LEGISLAR EN MATERIA 
DE PROTECCIÓN ANIMAL Y A TIPIFICAR EL MALTRATO ANIMAL EN SUS 
ORDENAMIENTOS PENALES.

SE ADHIRIÓ A LA 
PROPOSICIÓN

21/11/2012 INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 
DISTRITO 
FEDERAL, PARA CREAR LA SECRETARÍA DE LA JUVENTUD DEL DISTRITO FEDERAL 

PRESENTO LA 
INICIATIVA

22/11/2012 PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR A LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS 
DEL CONGRESO DE LA UNIÓN PARA QUE PUEDAN HACERSE LAS PREVISIONES 
PRESUPUESTARIAS NECESARIAS Y SUFICIENTES A EFECTO DE PODER LLEVAR 
A CABO LA AMPLIACIÓN DE LA LÍNEA 12 DEL METRO HASTA LA DELEGACIÓN 
ÁLVARO OBREGÓN. 

SE ADHIRIÓ A LA 
PROPOSICIÓN

22/11/2012

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL DISTRITO 
FEDERAL 

PRESENTO LA 
INICIATIVA

27/11/2012
PUNTO DE ACUERDO PARA LA IMPLEMENTACIÓN EFICAZ DE LOS CUIDADOS  
PALIATIVOS A FAVOR DE LOS ENFERMOS EN SITUACIÓN TERMINAL, EN EL 
SISTEMA DE SALUD  DEL DISTRITO FEDERAL. PRESENTO LA 

PROPOSICIÓN

29/11/2012
PUNTO DE ACUERDO  POR  EL QUE SE SOLICITA RESPETUOSAMENTE A LOS 16 
JEFES DELEGACIONALES DE LAS DEMARCACIONES POLÍTICAS DEL DISTRITO 
FEDERAL PROPORCIONEN UN INFORME PORMENORIZADO SOBRE EL USO, 
MANTENIMIENTO, FUNCIONALIDAD Y ACCESIBILIDAD AL PÚBLICO DE LOS 
SERVICIOS EN CENTROS DEPORTIVOS PÚBLICOS Y DE ESTOS, CUÁLES SON 
GRATUITOS, QUE PRESENTA EL DIPUTADO RUBÉN ERIK ALEJANDRO JIMÉNEZ 
HERNÁNDEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL. 

SE ADHIRIÓ A LA 
PROPOSICIÓN

29/11/2012
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE CREA LA LEY DE LA 
JUVENTUD  DEL DISTRITO FEDERAL, QUE PRESENTA EL DIPUTADO ORLANDO 
ANAYA GONZÁLEZ, DEL  GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL. 

PRESENTO LA 
INICIATIVA
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15/11/2012 PUNTO DE ACUERDO PARA SOLUCIONAR PROBLEMAS DE AGUA EN EL DF. SE ADHIRIÓ A LA 
PROPOSICIÓN

15/11/2012
PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA TITULAR DE LA CONSEJERÍA 
JURÍDICA Y DE SERVICIOS LEGALES DEL DISTRITO FEDERAL A CUMPLIR CON 
LO ESTABLECIDO  EN EL ARTÍCULO TERCERO TRANSITORIO DEL “DECRETO 
POR EL QUE SE DEROGAN Y ADICIONAN  DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY DE 
SALVAGUARDA DEL PATRIMONIO URBANÍSTICO  ARQUITECTÓNICO DEL DISTRITO 
FEDERAL

PRESENTO LA 
PROPOSICIÓN

15/11/2012 INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE CREA LA LEY PARA LA PREVENCIÓN, 
TRATAMIENTO Y CONTROL DE LA DIABETES EN EL DISTRITO FEDERAL, QUE 
PRESENTAN LOS  DIPUTADOS FEDERICO DÖRING CASAR Y ORLANDO ANAYA 
GONZÁLEZ, DEL GRUPO  PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.

PRESENTO LA 
INICIATIVA

21/11/2012
SE ADHIERE A PUNTO DE ACUERDO PARA QUE  TODOS Y CADA UNO DE LOS 
CONGRESOS LOCALES DE LA REPÚBLICA MEXICANA A LEGISLAR EN MATERIA 
DE PROTECCIÓN ANIMAL Y A TIPIFICAR EL MALTRATO ANIMAL EN SUS 
ORDENAMIENTOS PENALES.

SE ADHIRIÓ A LA 
PROPOSICIÓN

21/11/2012 INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 
DISTRITO 
FEDERAL, PARA CREAR LA SECRETARÍA DE LA JUVENTUD DEL DISTRITO FEDERAL 

PRESENTO LA 
INICIATIVA

22/11/2012 PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR A LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS 
DEL CONGRESO DE LA UNIÓN PARA QUE PUEDAN HACERSE LAS PREVISIONES 
PRESUPUESTARIAS NECESARIAS Y SUFICIENTES A EFECTO DE PODER LLEVAR 
A CABO LA AMPLIACIÓN DE LA LÍNEA 12 DEL METRO HASTA LA DELEGACIÓN 
ÁLVARO OBREGÓN. 

SE ADHIRIÓ A LA 
PROPOSICIÓN

22/11/2012

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL DISTRITO 
FEDERAL 

PRESENTO LA 
INICIATIVA

27/11/2012
PUNTO DE ACUERDO PARA LA IMPLEMENTACIÓN EFICAZ DE LOS CUIDADOS  
PALIATIVOS A FAVOR DE LOS ENFERMOS EN SITUACIÓN TERMINAL, EN EL 
SISTEMA DE SALUD  DEL DISTRITO FEDERAL. PRESENTO LA 

PROPOSICIÓN

29/11/2012
PUNTO DE ACUERDO  POR  EL QUE SE SOLICITA RESPETUOSAMENTE A LOS 16 
JEFES DELEGACIONALES DE LAS DEMARCACIONES POLÍTICAS DEL DISTRITO 
FEDERAL PROPORCIONEN UN INFORME PORMENORIZADO SOBRE EL USO, 
MANTENIMIENTO, FUNCIONALIDAD Y ACCESIBILIDAD AL PÚBLICO DE LOS 
SERVICIOS EN CENTROS DEPORTIVOS PÚBLICOS Y DE ESTOS, CUÁLES SON 
GRATUITOS, QUE PRESENTA EL DIPUTADO RUBÉN ERIK ALEJANDRO JIMÉNEZ 
HERNÁNDEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL. 

SE ADHIRIÓ A LA 
PROPOSICIÓN

29/11/2012
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE CREA LA LEY DE LA 
JUVENTUD  DEL DISTRITO FEDERAL, QUE PRESENTA EL DIPUTADO ORLANDO 
ANAYA GONZÁLEZ, DEL  GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL. 

PRESENTO LA 
INICIATIVA

06/12/2012

PUNTO DE ACUERDO DEL DIPUTADO RUBÉN ERIK ALEJANDRO JIMÉNEZ 
HERNÁNDEZ EN EL QUE SE PROPONE AL CAOMITÉ DE ATENCIÓN, ORIENTACIÓN Y 
QUEJAS CIUDADANAS ESTABLECER UNA ESTRATEGIA INSTITUCIONAL PARA QUE 
EN LOS 66 MÓDULOS DE ATENCIÓN CIUDADANA A CARGO DE LOS DIPUTADOS 
DE ESTA VI LEGISLATURA SEAN DOTADAS DE MATERIAL CONCERNIENTE A LA 
PREVENCIÓN DEL SUICIDIO Y QUE LA SECRETARÍA DE SALUD DEL DISTRITO 
FEDERAL PROPORCIONE EL MATERIAL ADECUADO. 

SE ADHIRIÓ A LA 
PROPOSICIÓN

06/12/2012 INICIATIVA DE LEY DE FOMENTO CULTURAL DEL DISTRITO FEDERAL 
SE ADHIRIÓ A LA 
PROPOSICIÓN

06/12/2012

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA EL ARTÍCULO 
5º BIS A LA LEY DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL DISTRITO FEDERAL,

PRESENTO LA 
INICIATIVA

06/12/2012
SOLICITA QUE SE LLAME AL ORDEN, PERO QUE SE RESPETE A LOS JÓVENES Y 
NO SE LES DESALOJE DEL RECINTO.

USO DE LA 
PALABRA

13/12/2012

DICTAMEN RELATIVO A LA PROPUESTA CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE 
ESTA HONORABLE ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, OTORGA 
UN RECONOCIMIENTO PÚBLICO A LAS Y LOS DEPORTISTAS MEXICANOS QUE 
OBTUVIERON MEDALLAS POR SU PARTICIPACIÓN EN LOS JUEGOS OLÍMPICOS Y 
PARALÍMPICOS DEL 2012

PRESENTO EL 
DICTAMEN

20/12/2012

PUNTO DE ACUERDO POR LA QUE SE SOLICITA A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO  
Y CUENTA PÚBLICA DE ESTA H. ASAMBLEA LEGISLATIVA, ETIQUETAR EN EL 
PRESUPUESTO  DE EGRESOS DEL DISTRITO FEDERAL PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2013, LA CANTIDAD DE 450 MILLONES DE PESOS PARA LA CREACIÓN 
DE UN PARQUE LINEAL Y EL DESARROLLO DE UN CORREDOR ECOTURÍSTICO Y 
CULTURAL EN EL CANAL NACIONAL 

PRESENTO LA 
PROPOSICIÓN

26/12/2012
PUNTO DE ACUERDO POR LA QUE SE SOLICITA A LOS INTEGRANTES DE LA 
COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA DE ESTA H. ASAMBLEA 
LEGISLATIVA,  ETIQUETAR EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL DISTRITO 
FEDERAL PARA EL EJERCICIO  FISCAL 2013, LA CANTIDAD DE 12 MILLONES DE 
PESOS AL INSTITUTO DE LA JUVENTUD DEL DISTRITO FEDERAL, PARA QUE 
REALICE UN PROGRAMA DE SENSIBILIZACIÓN EN MATERIA DE  DERECHOS 
DE LAS Y LOS JÓVENES Y ABORDAJE DE LA PROBLEMÁTICA DE LA JUVENTUD, 
QUE  SEA IMPLEMENTADO EN TODA LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA DEL DISTRITO 
FEDERAL.

PRESENTO LA 
PROPOSICIÓN

26/12/2012

PUNTO DE ACUERDO POR LA QUE SE SOLICITA A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO  
Y CUENTA PÚBLICA DE ESTA H. ASAMBLEA LEGISLATIVA, ETIQUETAR EN EL 
PRESUPUESTO  DE EGRESOS DEL DISTRITO FEDERAL, PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2013, LA CANTIDAD DE 800  MILLONES DE PESOS PARA EL PARA MANTENIMIENTO 
DE LA ESTRUCTURA Y MODERNIZACIÓN  DE LA CIUDAD DEPORTIVA MAGDALENA 
MIXIUHCA.

PRESENTO LA 
PROPOSICIÓN

26/12/2012 PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA A LA COMISIÓN DE 
PRESUPUESTO  Y CUENTA PÚBLICA DE ESTA H. ASAMBLEA, CONTEMPLE EN 
EL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL DISTRITO FEDERAL, UNA 
PARTIDA PRESUPUESTAL  ESPECÍFICA DE 300 MILLONES DE PESOS PARA EL 
MANTENIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA  DE LA CENTRAL DE ABASTO Y SE 
REQUIERA A LA MISMA LA PRESENTACIÓN DEL PROGRAMA  DE REMOZAMIENTO 
CORRESPONDIENTE, QUE REMITE EL DIPUTADO ORLANDO ANAYA GONZÁLEZ, 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.  

PRESENTO LA 
PROPOSICIÓN
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3.3 ACTIVIDAD EN COMISIONES.

COMISION FECHA DE REUNIÓN ASUNTOS TRATADOS

COMISIÓN DE ABASTO Y 
DISTRIBUCIÓN DE ALIMENTOS

08/10/2012 INSTALACIÓN.

COMISIÓN DE ABASTO Y 
DISTRIBUCIÓN DE ALIMENTOS

12/11/2012

PROPUESTA DE ELABORACIÓN DEL DIAGNÓSTICO DEL COMERCIO 
AMBULANTE.
PROPUESTA DE ELABORACIÓN DEL DIAGNÓSTICO DE MERCADOS 
PÚBLICOS.
PROPUESTA DE ELABORACIÓN DE DIAGNÓSTICO DEL COMERCIO 
ESTABLECIDO.
PROPUESTA DE REUNIÓN CON LAS 16 JEFATURAS DELEGACIONALES.
PROPUESTA DE VISITA A LA CENTRAL DE ABASTO.

COMISIÓN DE ABASTO Y 
DISTRIBUCIÓN DE ALIMENTOS 20/11/2012

DICTAMEN CON PROPOSICIÓN DE PUNTO DE ACUERDO SUSCRITO 
POR EL DIPUTADO ORLANDO ANAYA GONZÁLEZ, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, POR EL QUE 
SE EXHORTA A LOS SECRETARIOS DE PROTECCIÓN CIVIL, SALUD 
Y SEGURIDAD PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, ASÍ COMO AL 
DIRECTOR GENERAL DEL FIDEICOMISO CENTRAL DE ABASTOS, 
A QUE EN COORDINACIÓN CON LOS DIPUTADOS INTEGRANTES 
DE LAS COMISIONES DE ABASTO Y DISTRIBUCIÓN DE ALIMENTOS, 
DE SEGURIDAD PÚBLICA Y PROTECCIÓN CIVIL DE ESTA VI 
LEGISLATURA, SE REALICE UN RECORRIDO EN LAS INSTALACIONES 
DEL CITADO FIDEICOMISO A FIN DE IDENTIFICAR SUS PRINCIPALES 
PROBLEMÁTICAS Y ESTABLECER LOS MECANISMOS ADECUADOS 

PARA SUBSANARLAS.

COMISIÓN DE ABASTO Y 
DISTRIBUCIÓN DE ALIMENTOS 16/01/2013

PROPUESTA DEL PROGRAMA DE TRABAJO.
OPINIÓN RESPECTO AL PUNTO DE ACUERDO RESPECTO A 
LA SITUACIÓN QUE TIENEN LOS MERCADOS DEL DISTRITO 
FEDERAL.

COMISIÓN DE ATENCIÓN A 
GRUPOS VULNERABLES 05/10/2012 INSTALACIÓN.

COMISIONES UNIDAS DE 
SALUD Y SISTENCIA SOCIAL 
Y DE ATENCIÓN A GRUPOS 
VULNERABLES

08/10/2012 COMPARECENCIA DEL SECRETARIO DE SALUD Y ASISTENCIA 
SOCIAL, DOCTOR ARMANDO AHUED ORTEGA.

COMISIÓN DE ATENCIÓN A 
GRUPOS VULNERABLES 14/12/2012

APROBACIÓN DEL PROGRAMA DE TRABAJO DE LA COMISIÓN.
LECTURA DE LOS ASUNTOS TURNADOS A LA COMISIÓN.
COMUNICADO DE LA COMISIÓN DE GOBIERNO.
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COMISIÓN DE ATENCIÓN A 
GRUPOS VULNERABLES

24/01/2013

PROPUESTA PARA LA ATENCIÓN A GRUPOS DE LA POBLACIÓN 
LGBTTTI.

DICTAMEN DE LA INICIATIVA DE LEY PARA LA PRESTACIÓN 
DE SERVICIOS DE ATENCIÓN, CUIDADO Y DESARROLLO 
INTEGRAL INFANTIL EN EL DISTRITO FEDERAL, PRESENTADA 
POR EL DIPUTADO JORGE ZEPEDA CRUZ.

DICTAMEN DE PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO 
POR EL QUE SE SOLICITA A DIVERSAS AUTORIDADES 
DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL REMITAN A ESTE 
ÓRGANO LEGISLATIVO UN INFORME DETALLADO SOBRE LOS 
MECANISMOS QUE HAN IMPLEMENTADO LAS DEPENDENCIAS 
A SU CARGO PARA ATENDER LA PROBLEMÁTICA DE 
ABANDONO DE INFANTES, ASÍ COMO LA CIFRA EXACTA DE 
NIÑOS Y NIÑAS QUE SON ABANDONADOS ANUALMENTE EN 
EL DISTRITO FEDERAL, PRESENTADA POR EL DIPUTADO 
ORLANDO ANAYA GONZÁLEZ.

CALENDARIO DE SESIONES.

LINEAMIENTOS EDITORIALES DE LA COLECCIÓN “CUADERNOS 
DE DESARROLLO HUMANOS LOS VULNERABLES”

COMISIÓN DE ATENCIÓN A 
GRUPOS VULNERABLES

21/02/2013

PUNTO DE ACUERDO SOBRE LA TRATA DE PERSONAS EN 
LA ZONA DE LA MERCED, QUE PRESENTAN LOS DIPUTADOS 
JESÚS SESMA SUÁREZ Y ALBERTO EMILIANO CINTA 
MARTÍNEZ, INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, TURNADO A LAS 
COMISIONES UNIDAS DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN 
DE JUSTICIA Y LA DE ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES, 
PARA SU ANÁLISIS Y DISCUSIÓN.

PUNTO DE ACUERDO PARA LA ENTREGA DE 
RECONOCIMIENTOS EN SESIÓN SOLEMNE DEL PLENO DE 
LA ASAMBLEA LEGISLATIVA A LAS NIÑAS, NIÑOS Y JÓVENES 
QUE FUERON PREMIADOS POR EL INSTITUTO ELECTORAL 
DEL DISTRITO FEDERAL EN EL QUINTO Y SEXTO CONCURSO 
INFANTIL Y JUVENIL DE CUENTO.

PROYECTO DE DICTAMEN DE LA INICIATIVA DE REFORMA 
A TÍTULO DE LA LEY QUE ESTABLECE EL DERECHO A LA 
PENSIÓN ALIMENTARIA PARA ADULTOS MAYORES DE 68 
AÑOS RESIDENTES EN EL DISTRITO FEDERAL, PRESENTADA 
POR EL DIPUTADO ARTURO SANTANA ALFARO, TURNADA 
A LAS COMISIONES UNIDAS DE ATENCIÓN A GRUPOS 
VULNERABLES Y LA DE DESARROLLO SOCIAL, PARA SU 
ANÁLISIS Y DISCUSIÓN.

COMISIÓN DE SALUD Y 
ASISTENCIA SOCIAL

05/10/2012 INSTALACIÓN

COMITÉ DE ATENCIÓN, 
ORIENTACIÓN Y QUEJAS 
CIUDADANAS

17/10/2012 INSTALACIÓN.
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COMITÉ DE ATENCIÓN, 
ORIENTACIÓN Y QUEJAS 
CIUDADANAS

20/11/2012
PRESENTACIÓN DEL SECRETARIO TÉCNICO

PRESENTACIÓN DEL PLAN DE TRABAJO.

PRESENTACIÓN DEL ACUERDO QUE ESTABLECE LOS 
CRITERIOS PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LOS MÓDULOS 
DE ATENCIÓN, ORIENTACIÓN Y QUEJAS CIUDADANAS.

COMITÉ DE ATENCIÓN, 
ORIENTACIÓN Y QUEJAS 
CIUDADANAS 30/01/2013

PROPUESTA PARA PRESENTAR UN ACUERDO PARA QUE 
INTEGRANTES DE ESTE COMITÉ REALICEN VISITAS A LOS 
MÓDULOS INSTALADOS.

4. FOROS

4.1 COMO PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE JUVENTUD Y DEPORTE

EL 14 DE DICIEMBRE DE 2012, REALIZO UN FORO SOBRE EL TEMA “VIOLENCIA EN EL NOVIAZGO”,  CON UN 
HORARIO DE 9:00 A 13:00 HORAS EN EL SALÓN BENITO JUÁREZ DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 
FEDERAL, CON INVITACIÓN AL PUBLICO EN GENERAL, SIRVIENDO DE PONENTES LA DRA. MARTHA TRONCO 
ROSAS, MTRA. GUADALUPE ESPINOSA Y EL MTRO. ROBERTO GARCÍA SALGADO.

5. MODULO DE ATENCIÓN ORIENTACION Y QUEAS CIUDADANAS

5.1 GESTIONES ANTE DELAGACIONES.

DELEGACIÓN GESTIONES
STATUS

PENDIENTES ATENDIDAS
Tlalpan 1 1 0
Iztapalapa 90 55 35
Iztacalco 4 2 2
Venustiano Carranza 2 1 1
Benito Juárez 1 0 1

TOTAL 98

5.2 GESTIONES ANTE DEPENDENCIAS

DEPENDENCIA GESTIONES
STATUS

PENDIENTES ATENDIDAS
Comisión Federal de Electricidad 14 10 4

DIF DF 7 4 3
INAPAM 11 1 10
Sistemas de Aguas de la Ciudad de 
México 2 2 0

Secretaria de Finanzas 109 92 17

Secretaria de Salud 1 0 1
TOTAL 144

5.3 ASESORIAS Y SERVICIOS

• ASESORIA JURIDICA: 75
• SERVICIO DE OPTOMETRIA: 13
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Primer Informe de Actividades de la 
Comisión de Juventud y Deporte: 

Segundo Período de Receso del 
Primer Año de Ejercicio
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DIP. Santiago Taboada Cortina
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Informe de Actividades de la Comisión 
de Seguridad Pública: 

Primer Período Ordinario
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Informe de Actividades de la Comisión 
de Seguridad Pública: 

Segundo Período Ordinario
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Informe de Actividades de la Comisión 
de Seguridad Pública: 

Período de Receso
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INFORMES
2012 - 2013
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DIP. Armando Tonatiuh González Case



214



215

Informe Anual de Actividades 
(Septiembre 2012 - Agosto 2013)
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INTRODUCCIÓN

Conforme a lo establecido en la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal y el Reglamento para 
el Gobierno Interior del la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, es que se presenta presento el siguiente informe 
semestral de trabajo. 

El informe debe contar con lo realizado en el ámbito legislativo (Iniciativas de ley, reformas de ley, puntos de acuerdo, 
efemérides, posicionamientos, etc.).

Además de aquellas propuestas que hayan sido presentadas, durante el periodo de receso, ante la Diputación Permanente.

Al mismo tiempo, tiene que considerarse, la labor al interior del as Comisiones y Comités, entre lo que debe estar 
la Comisión que se preside. De igual manera, están las gestiones que se hayan recibido y el estado que guardan al 
momento de presentar el informe.

En caso de haber participaciones en seminarios, foros o mesas redondas, citarlas y los términos en los que se participo.

Es así que de desde el primer día que asumí la coordinación del Grupo Parlamentario del PRI, en esta ALDF, mi 
compromiso es con los habitantes de esta gran ciudad y es por ello que seguiré llevando a la máxima tribuna de la ciudad 
las causas de los capitalinos.

COMISIONES Y COMITÉS

COMISIONES

De acuerdo a lo establecido por lo establecido por la normatividad al interior de la Asamblea Legislativa, los Diputados, 
deben pertenecer a comisiones y comités.

De tal manera, que soy integrante de:

Comisión Especial de Límites Territoriales
Cargo: Presidente

Comisión de Gobierno
Cargo: Coordinador GP

Comisión de Administración y Procuración de Justicia
Cargo: Integrante

Comisión de Desarrollo e Infraestructura Urbana
Cargo: Integrante

Comisión de Vigilancia de la Contaduría Mayor de Hacienda
Cargo: Integrante

Comisión Especial para la Reforma Política del Distrito Federal
Cargo: Integrante

Comisión Jurisdiccional
Cargo: Integrante

Comisión Especial de Reclusorios
Cargo: Integrante

En este sentido, el  19 de octubre  de 2012 se llevo a cabo la Sesión de Instalación de la Comisión Especial de Limites 
Territoriales, de la cual soy Presidente.

El 2 de mayo de 2013 se realizo sesión ordinaria de la Comisión Especial de Limites Territoriales, con la siguiente orden 
del día:

1. Lista de asistencia y declaración de quórum legal;
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2. Lectura y aprobación del orden del día;
3. Lectura y, en su caso, aprobación del acta de Instalación de la Comisión Especial de Límites Territoriales;
4. Consideración y, en su caso, aprobación de la versión estenográfi ca de la Instalación de la Comisión Especial de 

Límites Territoriales;
5. Propuesta de ruta crítica del Presidente de la Comisión, sobre el confl icto de límite territorial de las Delegaciones 

Tláhuac y Xochimilco con respecto a la colonia Olivar Santa María.
6. Asuntos Generales.

Posteriormente el 5 de junio de 2013 se llevo a cabo otra reunión ordinaria de la Comisión Especial de Límites Territoriales 
con la siguiente orden del día:

1. Lista de asistencia y declaración de quórum legal.
2. Lectura y aprobación del orden del día.
3. Lectura y, en su caso, aprobación del acta de la Primera Reunión Ordinaria de la Comisión Especial de Límites
4. Territoriales.
5. Consideración y, en su caso, aprobación de la versión estenográfi ca de la Primera Reunión Ordinaria de la Comisión 

Especial de Límites Territoriales.
6. Acuerdo para la reunión de trabajo con los Jefes Delegacionales de Xochimilco y Tláhuac referente al tema de la 

colonia Olivar Santa María.
7. Asuntos Generales.

TRABAJO LEGISLATIVO

Durante este primer año, en materia legislativa presente las siguientes  iniciativas y puntos de acuerdo:

INICIATIVAS DE LEY:

1. Iniciativa de iniciativa de decreto a diversos artículos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
para la Reforma Política del Distrito Federal.

2. Iniciativa de reforma de la Ley del Fondo de Apoyo a la Procuración de Justicia del Distrito Federal, la Ley Orgánica 
del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal y el Código Penal para el Distrito Federal.

3. Iniciativa de decreto que crea la Ley para Erradicar y Prevenir el Vandalismo del Distrito Federal.

4. Iniciativa de iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversos artículos de la Ley General de Salud 
y del Código Penal federal e iniciativa con proyecto de decreto para reformar la Ley de Voluntad Anticipada para el 
Distrito Federal, la Ley de Salud para el Distrito Federal y el Código Penal del Distrito Federal.

5. Iniciativa que reforma y adiciona a la Ley de Establecimientos Mercantiles del Distrito Federal.

6. Iniciativa de reforma a la Ley de Salud para el Distrito Federal.

7. Iniciativa de iniciativa con proyecto de decreto que adiciona un párrafo séptimo al artículo 18 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos.

8. Iniciativa de decreto que reforma y adiciona diversos Artículos de la Ley de Cultura Cívica y la Ley de Seguridad 
Privada ambas del Distrito Federal. (Aprobada)

9. Iniciativa de decreto que crea la Ley que Regula la Circulación de Vehículos Motorizados del Distrito Federal.

10. Iniciativa de reforma a los Artículos 282 en su Fracción II, 288, 291 Quintus, 309 y 311 Bis del Código Civil del Distrito 
Federal.

11. Iniciativa que reforma y adiciona los Artículos 3019 y 3022 del Código Civil  del Distrito Federal.

12. Iniciativa de   reforma al Código Fiscal del Distrito Federal.

13. Iniciativa de reforma a los Artículos 23 Quintus y 24 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito 
Federal. (Aprobado en comisiones

14. Iniciativa de decreto que crea la Ley de Fomento Cooperativo en el Distrito Federal.
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2. Lectura y aprobación del orden del día;
3. Lectura y, en su caso, aprobación del acta de Instalación de la Comisión Especial de Límites Territoriales;
4. Consideración y, en su caso, aprobación de la versión estenográfi ca de la Instalación de la Comisión Especial de 

Límites Territoriales;
5. Propuesta de ruta crítica del Presidente de la Comisión, sobre el confl icto de límite territorial de las Delegaciones 

Tláhuac y Xochimilco con respecto a la colonia Olivar Santa María.
6. Asuntos Generales.

Posteriormente el 5 de junio de 2013 se llevo a cabo otra reunión ordinaria de la Comisión Especial de Límites Territoriales 
con la siguiente orden del día:

1. Lista de asistencia y declaración de quórum legal.
2. Lectura y aprobación del orden del día.
3. Lectura y, en su caso, aprobación del acta de la Primera Reunión Ordinaria de la Comisión Especial de Límites
4. Territoriales.
5. Consideración y, en su caso, aprobación de la versión estenográfi ca de la Primera Reunión Ordinaria de la Comisión 

Especial de Límites Territoriales.
6. Acuerdo para la reunión de trabajo con los Jefes Delegacionales de Xochimilco y Tláhuac referente al tema de la 

colonia Olivar Santa María.
7. Asuntos Generales.

TRABAJO LEGISLATIVO

Durante este primer año, en materia legislativa presente las siguientes  iniciativas y puntos de acuerdo:

INICIATIVAS DE LEY:

1. Iniciativa de iniciativa de decreto a diversos artículos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
para la Reforma Política del Distrito Federal.

2. Iniciativa de reforma de la Ley del Fondo de Apoyo a la Procuración de Justicia del Distrito Federal, la Ley Orgánica 
del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal y el Código Penal para el Distrito Federal.

3. Iniciativa de decreto que crea la Ley para Erradicar y Prevenir el Vandalismo del Distrito Federal.

4. Iniciativa de iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversos artículos de la Ley General de Salud 
y del Código Penal federal e iniciativa con proyecto de decreto para reformar la Ley de Voluntad Anticipada para el 
Distrito Federal, la Ley de Salud para el Distrito Federal y el Código Penal del Distrito Federal.

5. Iniciativa que reforma y adiciona a la Ley de Establecimientos Mercantiles del Distrito Federal.

6. Iniciativa de reforma a la Ley de Salud para el Distrito Federal.

7. Iniciativa de iniciativa con proyecto de decreto que adiciona un párrafo séptimo al artículo 18 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos.

8. Iniciativa de decreto que reforma y adiciona diversos Artículos de la Ley de Cultura Cívica y la Ley de Seguridad 
Privada ambas del Distrito Federal. (Aprobada)

9. Iniciativa de decreto que crea la Ley que Regula la Circulación de Vehículos Motorizados del Distrito Federal.

10. Iniciativa de reforma a los Artículos 282 en su Fracción II, 288, 291 Quintus, 309 y 311 Bis del Código Civil del Distrito 
Federal.

11. Iniciativa que reforma y adiciona los Artículos 3019 y 3022 del Código Civil  del Distrito Federal.

12. Iniciativa de   reforma al Código Fiscal del Distrito Federal.

13. Iniciativa de reforma a los Artículos 23 Quintus y 24 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito 
Federal. (Aprobado en comisiones

14. Iniciativa de decreto que crea la Ley de Fomento Cooperativo en el Distrito Federal.

15. Iniciativa de reforma a la Ley del Heroico Cuerpo de Bomberos del Distrito Federal. (Aprobada)

16. Iniciativa que adiciona la Ley de Transporte y Vialidad, la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores, 
reforma y adiciona la  Ley para la Integración al Desarrollo de las personas con Discapacidad todas Del Distrito 
Federal.

17. Iniciativa de decreto que reforma y adiciona la Ley de Protección a los Animales del Distrito Federal.

18. Iniciativa de decreto que reforma y adiciona la Ley para la Celebración de Espectáculos Públicos del Distrito Federal.

19. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversos Artículos de la Ley De Publicidad 
Exterior del Distrito Federal.

20. Iniciativa de reformas y adiciones a la Ley de Establecimientos Mercantiles del Distrito Federal.

PUNTOS DE ACUERDO:

1. Para solicitar al Secretario de Finanzas del Gobierno de la ciudad, maestro Armando López Cárdenas, considerar 
en el proyecto de Presupuesto de Egresos para el ejercicio 2013 que enviará próximamente a esta H. Asamblea 
Legislativa, la cantidad de $823,134,422.24 pesos para el pago de indemnización a los propietarios del predio 
denominado El Potrero.

2. Para solicitar a diferentes autoridades del Gobierno del Distrito Federal su intervención y en su caso un informe 
referente a los permisos, autorizaciones, uso de suelo y dictámenes que permitan la instalación y operación de la 
empresa Ingenieros Civiles Asociados ICA y/o de su fi lial Prefabricados y Transportes PRET, en el predio ubicado en 
avenida San Francisco Tlaltenco S/N, entre Montes Caucaso y Cerro de Guadalupe, colonia San Francisco Tlaltenco 
delegación Tláhuac.

3. Por el que se solicita al doctor Manuel Mondragón y Kalb, Secretario de Seguridad Pública del Distrito Federal, 
realice las acciones necesarias para llevar a cabo un programa de incentivos y reacomodo de horarios que permita 
al elemento de su Secretaría que lo requiera, estudiar y así concluir la Educación Media Superior o Superior. 
(APROBADO, con modifi caciones)

4. Para solicitar a la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, realice una exhaustiva investigación de los 
hechos sucedidos el 2 de noviembre de 2012, en el Cinépolis de Plaza Ermita, donde perdió la vida un menor de 
edad. (APROBADO, con modifi caciones).

5. Para solicitar a los integrantes de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de esta H. Asamblea Legislativa, 
etiquetar en el Presupuesto de Egresos del Distrito Federal para el ejercicio fi scal 2013, la cantidad de 75 millones 
de pesos para el fortalecimiento, limpieza y conservación de la zona ribereña ecológica y turística del Lago de 
Xochimilco de dicha demarcación.

6. Para solicitar al Secretario de Finanzas del Gobierno de la Ciudad, maestro Armando López Cárdenas, considerar 
en el proyecto de Presupuesto de Egresos para el ejercicio 2013, que enviará próximamente a esta H. Asamblea 
Legislativa, la cantidad necesaria para el fi niquito del acuerdo a las resoluciones emitidas por la Dirección General 
Jurídica y de Estudios Legislativos con fecha 27 de agosto del año 2002 y la del Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo del Distrito Federal, emitida el 14 de octubre de 2009.

7. Para solicitar a los integrantes de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de esta H. Asamblea Legislativa, 
etiquetar en el Presupuesto de Egresos del Distrito Federal para el ejercicio fi scal 2013, la cantidad de 1.5 millones de 
pesos para la remodelación de la unidad deportiva del pueblo de San Francisco Tlaltenco ubicado en la demarcación 
territorial de Tláhuac.

8. Para que la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la H. Asamblea Legislativa del Distrito Federal, asigne 
en el Presupuesto de Egresos para el año 2013 un presupuesto etiquetado para la planta de selección de Santa 
Catarina a través de la Secretaría de Obras y Servicios.

9. Para proponer al C. Juan Manuel Márquez Méndez para recibir la Medalla al merito Deportivo 2012.

10. Para citar a comparecer ante comisiones, a diversos funcionarios, sobre el tema de asentamientos irregulares.

11. Para exhortar al Jefe de Gobierno doctor Miguel Ángel Mancera Espinosa, a que se incluya en el Programa General 
de Desarrollo del Distrito Federal, la construcción de estacionamientos subterráneos públicos en la zona de hospitales 
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en la demarcación territorial de Tlalpan, en la colonia Condesa de la delegación Cuauhtémoc y en la colonia Polanco 
de la demarcación territorial de Miguel Hidalgo.

12. Para exhortar a la  ciudadana Jefa Delegacional en la demarcación territorial de Tlalpan Maricela Contreras Julián 
a que no cancele el programa social denominado “Al Agua Patos” y se continúe benefi ciando a grupos de zonas de 
alta y muy alta marginación.

13. Para solicitar al Jefe Delegacional de Coyoacán, ciudadano Mauricio Alonso Toledo Gutiérrez, lleve a cabo 
mantenimiento a todos los parques públicos localizados en la demarcación que gobierna, con el fi n de que haya libre 
acceso y puedan ser usados por los vecinos para su sano esparcimiento.

14. Punto de acuerdo para exhortar a la H. Asamblea Legislativa del Distrito Federal, VI Legislatura, atender, analizar y en 
su caso aprobar la modifi cación de uso de suelo de habitacional a habitacional mixto, en 340 metros cuadrados, para 
el predio ubicado en Camino Real al Ajusco, con número 115, en la colonia Ampliación Tepepan, en la Delegación 
Xochimilco. 

15. Punto de acuerdo para solicitar al Jefe de Gobierno del Distrito Federal, que el 20 de junio, sea declarado día de luto 
local; en memoria de las victimas del operativo en la Discoteca New´s Divine.

16. Punto de acuerdo para solicitar al Jefe Delegacional en Álvaro Obregón, Lic. Leonel Luna Estrada, un informe acerca 
de la situación del predio denominado “Colipa”, colonia Jalalpa el Grande. (Aprobado en comisión)

17. Para citar a comparecer ante la Comisión de Administración Pública Local de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, al ciudadano Jesús Salvador Valencia Guzmán Jefe de la Delegación Iztapalapa, para que explique acerca 
de los hechos sucedidos con el ex director territorial de Santa Catarina Luis Felipe Alvarado. (Rechazado)

18. Para solicitar al Jefe de la Delegación de la Demarcación Territorial de Iztapalapa C, Jesús Valencia Guzmán, un 
informe pormenorizado de las acciones que se están realizando con la tala de árboles en el Cerro de la Estrella. 
(Turno comisión)

19. Con punto de acuerdo para exhortar al Director del Instituto de Vivienda, a colocar un módulo de atención en el 
Parque Ecológico Morelos, ubicado en Alfredo B. Bonfi l, esquina con Jesús Lecuona, de la colonia Miguel Hidalgo 
(Se turna a la Comisión de Vivienda).

20. Con punto de acuerdo para solicitar al Instituto de Verifi cación Administrativa, lleve a cabo una visita de verifi cación 
al anuncio espectacular que se encuentra en el cruce de la Avenida Río Churubusco y Canal del Tezontle, colonia 
Ramos Millán Bramadero, Delegación Iztacalco. Por presentar  un peligro para la seguridad de vecinos, transeúntes 
y automovilistas (Comisiones unidas de Administración Pública Local y de Protección Civil).

21. Para exhortar al Doctor Jesús Rodríguez Almeida Secretario de Seguridad Publica del Distrito Federal a dar 
cumplimiento total a los laudos individuales y colectivos a favor del “Sindicato Independiente de Trabajadores de la 
Secretaria de Seguridad Publica del Distrito Federal”, para que se lleve a cabo el descuento de las cuotas sindicales 
y la aplicación de las Condiciones Generales del Gobierno del Distrito Federal. (Rechazado)

22. Con punto de acuerdo mediante el cual se solicita a la Secretaría del Medio Ambiente del Distrito Federal, a la 
Secretaría de Salud del Distrito Federal, a la Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal, a la Procuraduría 
General de Justicia del Distrito Federal y a las 16 Delegaciones Políticas, para que en el ámbito de sus atribuciones 
verifi quen y/o inspeccionen que las condiciones en que se encuentran los animales en establecimientos mercantiles y 
locales de mercados públicos dedicados a su comercialización sean dignas y respetuosas, y en caso de lo contrario, 
se determine si existen hechos constitutivos de infracciones administrativas o delitos(Aprobado).

23. Con punto de acuerdo por el cual esta Asamblea Legislativa del Distrito Federal, le exige a la Jefa Delegacional en 
Tlalpan, Maricela Contreras Julián solicitar licencia temporal al cargo hasta que se resuelvan los actos de corrupción 
cometidos por dos trabajadores de la Delegación Tlalpan (Rechazado).

24. Con punto de acuerdo para solicitar al Dr. Jesús Rodríguez Almeida en su calidad de Secretario de Seguridad 
Pública del Distrito Federal, reconozca al “Sindicato Independiente de Trabajadores de la Secretaría de Seguridad 
Publica  del Distrito Federal” al que desde el 2006 se dio la toma de nota. (Rechazada)

25. Punto de acuerdo para exhortar al Director General del Sistema de Transporte Colectivo Metro, Ingeniero Joel 
Ortega Cuevas, a que lleve a cabo las acciones necesarias que impidan la explotación laboral infantil que se realiza 
en las instalaciones de las 12 Líneas del Sistema de Transporte Colectivo.

26. Punto de acuerdo para exhortar al Secretario de Salud del Distrito Federal a garantizar el acceso total, y para todos 

a los servicios de salud publica en el Distrito Federal. 

27. Punto de acuerdo para exhortar a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal que a través de la Comisión de Cultura 
se realice una exposición alusiva a “Germán Valdés Tin Tan y la ciudad de México”.

28. Punto de acuerdo para exigir la renuncia dela Jefa Delegacional en Tlalpan Maricela Contreras Julián por diversas 
anomalías.

29. Punto de acuerdo para solicitar a la Contraloría General del Distrito Federal, inicie una auditoria a la Demarcación 
Territorial de Tlalpan, específi camente a la Dirección de Jurídica y Gobierno.

30. Punto de acuerdo para exhortar a cada uno de los 66 diputados que conforman la VI Legislatura de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal a donar un día de su salario, para que el dinero recaudado sea entregado al H. Cuerpo 
de Bomberos del Distrito Federal.

31. Punto de acuerdo para solicitar a la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal que informe a esta soberanía 
acerca de cuantas denuncias hay en contra de funcionarios o ex funcionarios de la Demarcación Territorial de 
Tlalpan  y el estado que guardan.

PRONUNCIAMIENTO:

1. Acerca del  Tribunal Electoral del Distrito Federal.

POSICIONAMIENTOS:

1. Comparecencia del  Procurador General de Justicia del Distrito Federal.
2. Toma de protesta del Jefe de Gobierno del Distrito Federal.

EFEMERIDE:

1. Efeméride “Día Internacional de la Mujer”.

FOROS Y REUNIONES DE TRABAJO

Como parte de mi trabajo como legislador y ser la voz de los habitantes del Distrito Federal, he tenido diversas reuniones 
de trabajo, con integrantes de la Cámara de Diputados y de Senadores, con Secretarios de despacho local y federal, con 
Jefes Delegacionales, con el Tribunal de Justicia del Distrito Federal, con la Comisión de Derechos Humanos del Distrito 
Federal, etc.  Para tratar asuntos relacionados con las demandas de los vecinos.

Participe en reuniones y foros con vecinos de la ciudad, donde abordamos diversos temas que les aquejan.

Sostuve reuniones con los titulares del Instituto de Verifi cación Administrativa Meyer Klip y la Secretaria de Desarrollo 
Local del Distrito Federal Rosa Icela Rodríguez.

Asistí a la Primera y Segunda Plenaria del Grupo Parlamentario del PRI. 

Como integrante de la Comisión Especial para la Reforma Política del Distrito Federal, he estado atento en lo referente 
al tema, además de que ya presente una iniciativa al respecto.

De igual manera, como integrante de la Comisión Especial de Reclusorios, hemos dado seguimiento y hecho propuesta 
acerca del tema y asistí al Foro organizado por la citada comisión.

Participe en la fi rma del Convenio entre la ALDF y el INFODF.

MEDIOS DE COMUNICACIÓN

En el periodo de septiembre de 2012 a marzo de 2013 he realizado diferentes conferencias de prensa, tanto en lo 
individual, así como acompañado de integrantes del Grupo Parlamentario del PRI, para tratar diversos temas relacionados 
con el Distrito Federal.

He concedido entrevistas para Televisión Azteca, Televisa, Cadena Tres, Milenio Televisión,  Además de estar presente 
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en la demarcación territorial de Tlalpan, en la colonia Condesa de la delegación Cuauhtémoc y en la colonia Polanco 
de la demarcación territorial de Miguel Hidalgo.

12. Para exhortar a la  ciudadana Jefa Delegacional en la demarcación territorial de Tlalpan Maricela Contreras Julián 
a que no cancele el programa social denominado “Al Agua Patos” y se continúe benefi ciando a grupos de zonas de 
alta y muy alta marginación.

13. Para solicitar al Jefe Delegacional de Coyoacán, ciudadano Mauricio Alonso Toledo Gutiérrez, lleve a cabo 
mantenimiento a todos los parques públicos localizados en la demarcación que gobierna, con el fi n de que haya libre 
acceso y puedan ser usados por los vecinos para su sano esparcimiento.

14. Punto de acuerdo para exhortar a la H. Asamblea Legislativa del Distrito Federal, VI Legislatura, atender, analizar y en 
su caso aprobar la modifi cación de uso de suelo de habitacional a habitacional mixto, en 340 metros cuadrados, para 
el predio ubicado en Camino Real al Ajusco, con número 115, en la colonia Ampliación Tepepan, en la Delegación 
Xochimilco. 

15. Punto de acuerdo para solicitar al Jefe de Gobierno del Distrito Federal, que el 20 de junio, sea declarado día de luto 
local; en memoria de las victimas del operativo en la Discoteca New´s Divine.

16. Punto de acuerdo para solicitar al Jefe Delegacional en Álvaro Obregón, Lic. Leonel Luna Estrada, un informe acerca 
de la situación del predio denominado “Colipa”, colonia Jalalpa el Grande. (Aprobado en comisión)

17. Para citar a comparecer ante la Comisión de Administración Pública Local de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, al ciudadano Jesús Salvador Valencia Guzmán Jefe de la Delegación Iztapalapa, para que explique acerca 
de los hechos sucedidos con el ex director territorial de Santa Catarina Luis Felipe Alvarado. (Rechazado)

18. Para solicitar al Jefe de la Delegación de la Demarcación Territorial de Iztapalapa C, Jesús Valencia Guzmán, un 
informe pormenorizado de las acciones que se están realizando con la tala de árboles en el Cerro de la Estrella. 
(Turno comisión)

19. Con punto de acuerdo para exhortar al Director del Instituto de Vivienda, a colocar un módulo de atención en el 
Parque Ecológico Morelos, ubicado en Alfredo B. Bonfi l, esquina con Jesús Lecuona, de la colonia Miguel Hidalgo 
(Se turna a la Comisión de Vivienda).

20. Con punto de acuerdo para solicitar al Instituto de Verifi cación Administrativa, lleve a cabo una visita de verifi cación 
al anuncio espectacular que se encuentra en el cruce de la Avenida Río Churubusco y Canal del Tezontle, colonia 
Ramos Millán Bramadero, Delegación Iztacalco. Por presentar  un peligro para la seguridad de vecinos, transeúntes 
y automovilistas (Comisiones unidas de Administración Pública Local y de Protección Civil).

21. Para exhortar al Doctor Jesús Rodríguez Almeida Secretario de Seguridad Publica del Distrito Federal a dar 
cumplimiento total a los laudos individuales y colectivos a favor del “Sindicato Independiente de Trabajadores de la 
Secretaria de Seguridad Publica del Distrito Federal”, para que se lleve a cabo el descuento de las cuotas sindicales 
y la aplicación de las Condiciones Generales del Gobierno del Distrito Federal. (Rechazado)

22. Con punto de acuerdo mediante el cual se solicita a la Secretaría del Medio Ambiente del Distrito Federal, a la 
Secretaría de Salud del Distrito Federal, a la Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal, a la Procuraduría 
General de Justicia del Distrito Federal y a las 16 Delegaciones Políticas, para que en el ámbito de sus atribuciones 
verifi quen y/o inspeccionen que las condiciones en que se encuentran los animales en establecimientos mercantiles y 
locales de mercados públicos dedicados a su comercialización sean dignas y respetuosas, y en caso de lo contrario, 
se determine si existen hechos constitutivos de infracciones administrativas o delitos(Aprobado).

23. Con punto de acuerdo por el cual esta Asamblea Legislativa del Distrito Federal, le exige a la Jefa Delegacional en 
Tlalpan, Maricela Contreras Julián solicitar licencia temporal al cargo hasta que se resuelvan los actos de corrupción 
cometidos por dos trabajadores de la Delegación Tlalpan (Rechazado).

24. Con punto de acuerdo para solicitar al Dr. Jesús Rodríguez Almeida en su calidad de Secretario de Seguridad 
Pública del Distrito Federal, reconozca al “Sindicato Independiente de Trabajadores de la Secretaría de Seguridad 
Publica  del Distrito Federal” al que desde el 2006 se dio la toma de nota. (Rechazada)

25. Punto de acuerdo para exhortar al Director General del Sistema de Transporte Colectivo Metro, Ingeniero Joel 
Ortega Cuevas, a que lleve a cabo las acciones necesarias que impidan la explotación laboral infantil que se realiza 
en las instalaciones de las 12 Líneas del Sistema de Transporte Colectivo.

26. Punto de acuerdo para exhortar al Secretario de Salud del Distrito Federal a garantizar el acceso total, y para todos 

a los servicios de salud publica en el Distrito Federal. 

27. Punto de acuerdo para exhortar a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal que a través de la Comisión de Cultura 
se realice una exposición alusiva a “Germán Valdés Tin Tan y la ciudad de México”.

28. Punto de acuerdo para exigir la renuncia dela Jefa Delegacional en Tlalpan Maricela Contreras Julián por diversas 
anomalías.

29. Punto de acuerdo para solicitar a la Contraloría General del Distrito Federal, inicie una auditoria a la Demarcación 
Territorial de Tlalpan, específi camente a la Dirección de Jurídica y Gobierno.

30. Punto de acuerdo para exhortar a cada uno de los 66 diputados que conforman la VI Legislatura de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal a donar un día de su salario, para que el dinero recaudado sea entregado al H. Cuerpo 
de Bomberos del Distrito Federal.

31. Punto de acuerdo para solicitar a la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal que informe a esta soberanía 
acerca de cuantas denuncias hay en contra de funcionarios o ex funcionarios de la Demarcación Territorial de 
Tlalpan  y el estado que guardan.

PRONUNCIAMIENTO:

1. Acerca del  Tribunal Electoral del Distrito Federal.

POSICIONAMIENTOS:

1. Comparecencia del  Procurador General de Justicia del Distrito Federal.
2. Toma de protesta del Jefe de Gobierno del Distrito Federal.

EFEMERIDE:

1. Efeméride “Día Internacional de la Mujer”.

FOROS Y REUNIONES DE TRABAJO

Como parte de mi trabajo como legislador y ser la voz de los habitantes del Distrito Federal, he tenido diversas reuniones 
de trabajo, con integrantes de la Cámara de Diputados y de Senadores, con Secretarios de despacho local y federal, con 
Jefes Delegacionales, con el Tribunal de Justicia del Distrito Federal, con la Comisión de Derechos Humanos del Distrito 
Federal, etc.  Para tratar asuntos relacionados con las demandas de los vecinos.

Participe en reuniones y foros con vecinos de la ciudad, donde abordamos diversos temas que les aquejan.

Sostuve reuniones con los titulares del Instituto de Verifi cación Administrativa Meyer Klip y la Secretaria de Desarrollo 
Local del Distrito Federal Rosa Icela Rodríguez.

Asistí a la Primera y Segunda Plenaria del Grupo Parlamentario del PRI. 

Como integrante de la Comisión Especial para la Reforma Política del Distrito Federal, he estado atento en lo referente 
al tema, además de que ya presente una iniciativa al respecto.

De igual manera, como integrante de la Comisión Especial de Reclusorios, hemos dado seguimiento y hecho propuesta 
acerca del tema y asistí al Foro organizado por la citada comisión.

Participe en la fi rma del Convenio entre la ALDF y el INFODF.

MEDIOS DE COMUNICACIÓN

En el periodo de septiembre de 2012 a marzo de 2013 he realizado diferentes conferencias de prensa, tanto en lo 
individual, así como acompañado de integrantes del Grupo Parlamentario del PRI, para tratar diversos temas relacionados 
con el Distrito Federal.

He concedido entrevistas para Televisión Azteca, Televisa, Cadena Tres, Milenio Televisión,  Además de estar presente 



222

en notas de la prensa escrita o en portales de:  La Prensa, Excelsior, Reforma, El Universal, la Razón, La Jornada, El 
Gráfi co, Milenio, La Crónica, El Sol de México, Rumbo de México, Diario DF,  el Siglo de Torreón, El Respetable, Rotativo, 
Mas por Mas entre ortos. 

He aparecido en notas y entrevistas sobre diversos temas, como son: Reforma al Articulo 362 del Código Penal del 
Distrito Federal, Universidad Autónoma de la Ciudad de México, Renovación del Consejo General del IEDF, Sistema 
Penitenciario, vandalismo, Gobierno de la Ciudad, Eutanasia, Reforma Política, presupuesto 2013, impuestos, agua y 
seguridad, Obras Publicas, videocámaras de vigilancia, entre otros temas. Además de ofrecer entrevistas a diversas 
cadenas radiofónicas.

ATENCIÓN CIUDADANA

La Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, señala la obligación de los Diputados para: “Representar 
los intereses de los ciudadanos y promover y gestionar la solución de los problemas y necesidades colectivas ante 
las autoridades competentes”. De igual manera el Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal precisa que la gestión social es la acción a través de la cual la Asamblea demanda de la autoridad 
administrativa competente la realización, continuación o suspensión de una acción pública relacionada con los intereses 
de la colectividad.

En el periodo que se informa, se han recibido 1796 solicitudes de gestión ante diferentes autoridades tanto locales como 
federales.

En este sentido, podemos destacar que en su mayoría han sido solicitudes para discapacitados, asesoría jurídica, 
adultos mayores, obras públicas, seguridad pública y salud, entre otros.

Además y como una manera de tener un permanente acercamiento con los capitalinos, hemos llevado a cabo una serie 
de recorridos por diversas zonas de la ciudad, para recoger las demandas, es por ello que en este primer año meses, 
he realizado recorridos en las delegaciones de: Xochimilco, Magdalena Contreras, Tlalpan, Álvaro Obregón, Gustavo A. 
Madero, Venustiano Carranza, Iztacalco, Milpa Alta, Tláhuac, Iztapalapa, Cuajimalpa y  Cuauhtémoc.
 

A T E N T A M E N T E

DIP. ARMANDO TONATIUH GONZÁLEZ CASE
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en notas de la prensa escrita o en portales de:  La Prensa, Excelsior, Reforma, El Universal, la Razón, La Jornada, El 
Gráfi co, Milenio, La Crónica, El Sol de México, Rumbo de México, Diario DF,  el Siglo de Torreón, El Respetable, Rotativo, 
Mas por Mas entre ortos. 

He aparecido en notas y entrevistas sobre diversos temas, como son: Reforma al Articulo 362 del Código Penal del 
Distrito Federal, Universidad Autónoma de la Ciudad de México, Renovación del Consejo General del IEDF, Sistema 
Penitenciario, vandalismo, Gobierno de la Ciudad, Eutanasia, Reforma Política, presupuesto 2013, impuestos, agua y 
seguridad, Obras Publicas, videocámaras de vigilancia, entre otros temas. Además de ofrecer entrevistas a diversas 
cadenas radiofónicas.

ATENCIÓN CIUDADANA

La Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, señala la obligación de los Diputados para: “Representar 
los intereses de los ciudadanos y promover y gestionar la solución de los problemas y necesidades colectivas ante 
las autoridades competentes”. De igual manera el Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal precisa que la gestión social es la acción a través de la cual la Asamblea demanda de la autoridad 
administrativa competente la realización, continuación o suspensión de una acción pública relacionada con los intereses 
de la colectividad.

En el periodo que se informa, se han recibido 1796 solicitudes de gestión ante diferentes autoridades tanto locales como 
federales.

En este sentido, podemos destacar que en su mayoría han sido solicitudes para discapacitados, asesoría jurídica, 
adultos mayores, obras públicas, seguridad pública y salud, entre otros.

Además y como una manera de tener un permanente acercamiento con los capitalinos, hemos llevado a cabo una serie 
de recorridos por diversas zonas de la ciudad, para recoger las demandas, es por ello que en este primer año meses, 
he realizado recorridos en las delegaciones de: Xochimilco, Magdalena Contreras, Tlalpan, Álvaro Obregón, Gustavo A. 
Madero, Venustiano Carranza, Iztacalco, Milpa Alta, Tláhuac, Iztapalapa, Cuajimalpa y  Cuauhtémoc.
 

A T E N T A M E N T E

DIP. ARMANDO TONATIUH GONZÁLEZ CASE



224



225

DIP. Jaime Alberto Ochoa Amorós
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PRIMER INFORME SEMESTRAL DE ACTIVIDADES LEGISLATIVAS

DIP. JAIME A. OCHOA AMORÓS

SEPTIEMBRE 2012 A FEBRERO DE 2013

De conformidad con el artículo 18 de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, me es grato 
presentar mi primer informe de actividades, derivado de la función legislativa que me honro en desempeñar como 
diputado de la Vl Legislatura de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal.

17 SEPTIEMBRE DE 2012: INICIO DE LA VI LEGISLATURA.

En el marco del Sexto Informe de Gobierno del Lic. Marcelo Ebrard Casaubón, como representante del Grupo Parlamentario 
del PRI, reiteré el compromiso de ejercer la función legislativa con responsabilidad, en benefi cio de los habitantes de
la ciudad de México.

27 DE SEPTIEMBRE DE 2012 !

Asumí el cargo como Vicecoordinador del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, asimismo, fui 
designado Presidente de la Comisión de Uso y Aprovechamiento de Bienes y Servicios Públicos, y Vicepresidente del
Comité de Asuntos Internacionales, e Integrante de las Comisiones de Hacienda, Notariado, y de Transparencia a la 
Gestión, de igual forma del Comité de Capacitación para el Desarrollo Parlamentario.

TRABAJO LEGISLATIVO 

Durante el desarrollo de las Sesiones Plenarias, y en cumplimiento a nuestra Carta Magna, en el artículo 122, Base 
Primera, fracción V, incisos g, j, k, así como los que indica el artículo 13, fracciones I y II de la Ley Orgánica de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, relativos a la intervención de esta Honorable Soberanía, en materia de Administración 
Pública, expuse.

Como integrante del Grupo Parlamentario del PRI, el participar con las autoridades locales competentes en las 
recomendaciones orientadas a mejorar la utilización y aplicación de los recursos disponibles, así como en la formulación 
de políticas públicas y programas de desarrollo.

Hemos procurado conciliar los diversos intereses que se presentan en la ciudad, por lo cual he presentado Puntos 
de Acuerdo para exhortar a las distintas dependencias ofi ciales , en la coordinación y el emprendimiento de acciones 
orientadas a optimizar el desempeño de la función pública.

PROPOSICIONES CON PUNTO DE ACUERDO: PRIMER PERIODO ORDINARIO 

Como parte de los trabajos colegiados, y tomando en cuenta que la educación debe ser un tema primordial en la 
agenda legislativa, presenté la Iniciativa de realizar cursos de capacitación en materia de Técnica Legislativa. La cual fue 
analizada detalladamente, y aprobada en seno del Comité de Capacitación para el Desarrollo Parlamentario, permitiendo 
fortalecer el vínculo con el sector académico.

Bajo el mismo tema de la educación, y considerando su importancia en los distintos niveles escolares, me pronuncié 
a favor de impulsar el fortalecimiento de nuestra legislación para prevenir y sancionar la violencia entre los alumnos 
(bullying), en el Distrito Federal, considerando lo signifi cativo de un problema en crecimiento.

Con la fi nalidad de brindar la ayuda requerida por los capitalinos, se exhortó al titular de la Secretaría de Transporte 
y Vialidad para que, por conducto de la Dirección del Sistema de Transporte Colectivo Metro, se retiraran letreros de 
las ventanillas de cobro, que indicaban la no aceptación de billetes dañados, debido a que esto afecta los criterios 
establecidos por el Banco de México, y la economía familiar. 

Se solicitó a los Jefes Delegacionales ayuda para contar con una mayor supervisión en vías públicas, a fi n de garantizar 
el correcto uso y aprovechamiento de las vialidades secundarias en nuestra ciudad.

PROPOSICIONES CON PUNTO DE ACUERDO: PRIMER PERIODO ORDINARIO

Con la Secretaría del Medio Ambiente se manifestó la propuesta para que esta dependencia apoyara a los capitalinos que 
requieren del uso cotidiano de las vías confi nadas llamadas “carril bus bici” de la avenida Reforma, y destinar los recursos 
públicos en apego a los estudios de movilidad e impacto social, y de acuerdo con los criterios de competitividad y calidad.
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PRIMER INFORME SEMESTRAL DE ACTIVIDADES LEGISLATIVAS

DIP. JAIME A. OCHOA AMORÓS

SEPTIEMBRE 2012 A FEBRERO DE 2013

De conformidad con el artículo 18 de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, me es grato 
presentar mi primer informe de actividades, derivado de la función legislativa que me honro en desempeñar como 
diputado de la Vl Legislatura de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal.

17 SEPTIEMBRE DE 2012: INICIO DE LA VI LEGISLATURA.

En el marco del Sexto Informe de Gobierno del Lic. Marcelo Ebrard Casaubón, como representante del Grupo Parlamentario 
del PRI, reiteré el compromiso de ejercer la función legislativa con responsabilidad, en benefi cio de los habitantes de
la ciudad de México.

27 DE SEPTIEMBRE DE 2012 !

Asumí el cargo como Vicecoordinador del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, asimismo, fui 
designado Presidente de la Comisión de Uso y Aprovechamiento de Bienes y Servicios Públicos, y Vicepresidente del
Comité de Asuntos Internacionales, e Integrante de las Comisiones de Hacienda, Notariado, y de Transparencia a la 
Gestión, de igual forma del Comité de Capacitación para el Desarrollo Parlamentario.

TRABAJO LEGISLATIVO 

Durante el desarrollo de las Sesiones Plenarias, y en cumplimiento a nuestra Carta Magna, en el artículo 122, Base 
Primera, fracción V, incisos g, j, k, así como los que indica el artículo 13, fracciones I y II de la Ley Orgánica de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, relativos a la intervención de esta Honorable Soberanía, en materia de Administración 
Pública, expuse.

Como integrante del Grupo Parlamentario del PRI, el participar con las autoridades locales competentes en las 
recomendaciones orientadas a mejorar la utilización y aplicación de los recursos disponibles, así como en la formulación 
de políticas públicas y programas de desarrollo.

Hemos procurado conciliar los diversos intereses que se presentan en la ciudad, por lo cual he presentado Puntos 
de Acuerdo para exhortar a las distintas dependencias ofi ciales , en la coordinación y el emprendimiento de acciones 
orientadas a optimizar el desempeño de la función pública.

PROPOSICIONES CON PUNTO DE ACUERDO: PRIMER PERIODO ORDINARIO 

Como parte de los trabajos colegiados, y tomando en cuenta que la educación debe ser un tema primordial en la 
agenda legislativa, presenté la Iniciativa de realizar cursos de capacitación en materia de Técnica Legislativa. La cual fue 
analizada detalladamente, y aprobada en seno del Comité de Capacitación para el Desarrollo Parlamentario, permitiendo 
fortalecer el vínculo con el sector académico.

Bajo el mismo tema de la educación, y considerando su importancia en los distintos niveles escolares, me pronuncié 
a favor de impulsar el fortalecimiento de nuestra legislación para prevenir y sancionar la violencia entre los alumnos 
(bullying), en el Distrito Federal, considerando lo signifi cativo de un problema en crecimiento.

Con la fi nalidad de brindar la ayuda requerida por los capitalinos, se exhortó al titular de la Secretaría de Transporte 
y Vialidad para que, por conducto de la Dirección del Sistema de Transporte Colectivo Metro, se retiraran letreros de 
las ventanillas de cobro, que indicaban la no aceptación de billetes dañados, debido a que esto afecta los criterios 
establecidos por el Banco de México, y la economía familiar. 

Se solicitó a los Jefes Delegacionales ayuda para contar con una mayor supervisión en vías públicas, a fi n de garantizar 
el correcto uso y aprovechamiento de las vialidades secundarias en nuestra ciudad.

PROPOSICIONES CON PUNTO DE ACUERDO: PRIMER PERIODO ORDINARIO

Con la Secretaría del Medio Ambiente se manifestó la propuesta para que esta dependencia apoyara a los capitalinos que 
requieren del uso cotidiano de las vías confi nadas llamadas “carril bus bici” de la avenida Reforma, y destinar los recursos 
públicos en apego a los estudios de movilidad e impacto social, y de acuerdo con los criterios de competitividad y calidad.
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En diciembre de 2012, se aprobó de forma unánime el presupuesto de egresos dando prioridad a temas de seguridad y 
protección ciudadana; permitiendo así contar con las herramientas necesarias para que los distintos programas, sociales, 
entre otros, puedan brindar benefi cios para los habitantes de Distrito Federal.

DIPUTACIÓN PERMANENTE 

En el año que se repor ta, y de conformidad con el artículo 51 de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, los legisladores hemos venido sesionando los días miércoles de cada semana, y en algunos casos con la 
amable presencia de ciudadanos interesados en los asuntos públicos, dando cumplimiento al artículo 53 de la c!itada 
Ley.

Como integrante de la Diputación Permanente, y en el marco de las atribuciones contenidas en el artículo 58 de la 
Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, se han analizado en forma colegiada principalmente 
pronunciamientos, propuestas y dictámenes.

Entre las Iniciativas y Puntos de Acuerdo que he impulsado como legislador, en este primer periodo de receso, destaca el
exhorto a las diversas áreas de la administración pública local, en respuesta a los señalamientos de la ciudadanía.

PROPOSICIONES CON PUNTO DE ACUERDO: DIPUTACIÓN PERMANENTE 

Exhorto a la Secretaría de Obras y Servicios y a la empresa concesionada ICA, solicitándole la reparación de los daños 
causados en el tramo de Periférico Sur, con circulación de Insurgentes al Circuito Azteca, que fuera averiado por obras 
de construcción de la ! Autopista Urbana Sur.

Exhorto a la Secretaría de Salud y Jefes Delegacionales, para la modifi cación de los antirrábicos que actualmente 
sacrifi can a los animales, y éstos se conviertan en clínicas especializadas que brinden atención médico veterinaria 
efectiva y de calidad.

A la Secretaría de Salud y Jefaturas Delegacionales, solicitamos coadyuvar en las jornadas comunitarias, así como en 
la instalación de cuatro unidades médicas móviles, siendo la de mayor prioridad la Delegación de Milpa Alta, dondelos 
servicios de salud son muy limitados.

PROPOSICIONES CON PUNTO DE ACUERDO: DIPUTACIÓN PERMANENTE

Bajo el tenor del cuidado animal, se exhortó al Procurador de Justicia del Gobierno del Distrito Federal para que instruya 
a los agentes del Ministerio Público, para iniciar averiguaciones previas por concepto de denuncias de maltrato animal 
y que éstas no sean turnadas a un Juez de Paz, considerando que el maltrato animal es un delito, y de igual modo 
se asignen médicos veterinarios etólogos que auxilien en la tipifi cación de la gravedad de las lesiones que pudieran 
ocasionar los animales, asimismo, la capacitación al personal de la Procuraduría en materia demaltrato animal.

A la Secretaría de Transporte y Vialidad se le requirió a través de un Punto de Acuerdo, emprender y coordinar un 
programa integral para la regularización del transporte de carga, considerando la excesiva circulación de vehículos y 
consecuencias asociadas con temas de vialidad, ambientales y de salud, entre otros.

PRESIDENCIA DE LA COMISIÓN DE USO Y APROVECHAMIENTO DE BIENES Y SERVICIOS PÚBLICOS

Como Presidente de la Comisión, la cual tengo el honroso privilegio de representar, desde su instalación, en el mes de septiembre, 
y con el signifi cativo apoyo de mis compañeros legisladores integrantes de la misma, hemos dado cabal cumplimiento a la 
normatividad jurídica que la rige,como un órgano de apoyo para el puntual desempeño de la actividad parlamentaria.

El artículo 61 de la citada Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, haciendo referencia a las funciones 
sustantivas, nos ha permitido atender, analizar, estudiar y dictaminar iniciativas, proyectos y proposiciones turnadas por
la Mesa Directiva a la Comisión. Y como parte de esta tarea, hemos sesionado oportunamente mes con mes, para 
atender ocho propuestas relativas a la implementación de mercados de trueque, campañas de limpieza, y acciones para 
efi cientar las labores de recolección contra el arrojo de residuos, información sobre el estado que guardan y mantienen 
puentes peatonales, entre otros, que son c!ompetencia y materia de estudio.

Algunas de las propuestas, también son estudiadas y analizadas en Comisiones Unidas, de acuerdo con la indicación de 
la Mesa Directiva de nuestra Honorable Asamblea.

Es importante señalar que en las Comisiones y Comités de cuales formo parte, se trabaja de manera coordinada con mis 
compañeros diputados, reuniéndonos periódicamente para el análisis y desahogo de los asuntos que son competencia 
de cada una de éstas , dando a conocer respetuosamente mis puntos de vista en benefi cio de nuestros representados.
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En diciembre de 2012, se aprobó de forma unánime el presupuesto de egresos dando prioridad a temas de seguridad y 
protección ciudadana; permitiendo así contar con las herramientas necesarias para que los distintos programas, sociales, 
entre otros, puedan brindar benefi cios para los habitantes de Distrito Federal.

DIPUTACIÓN PERMANENTE 

En el año que se repor ta, y de conformidad con el artículo 51 de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, los legisladores hemos venido sesionando los días miércoles de cada semana, y en algunos casos con la 
amable presencia de ciudadanos interesados en los asuntos públicos, dando cumplimiento al artículo 53 de la c!itada 
Ley.

Como integrante de la Diputación Permanente, y en el marco de las atribuciones contenidas en el artículo 58 de la 
Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, se han analizado en forma colegiada principalmente 
pronunciamientos, propuestas y dictámenes.

Entre las Iniciativas y Puntos de Acuerdo que he impulsado como legislador, en este primer periodo de receso, destaca el
exhorto a las diversas áreas de la administración pública local, en respuesta a los señalamientos de la ciudadanía.

PROPOSICIONES CON PUNTO DE ACUERDO: DIPUTACIÓN PERMANENTE 

Exhorto a la Secretaría de Obras y Servicios y a la empresa concesionada ICA, solicitándole la reparación de los daños 
causados en el tramo de Periférico Sur, con circulación de Insurgentes al Circuito Azteca, que fuera averiado por obras 
de construcción de la ! Autopista Urbana Sur.

Exhorto a la Secretaría de Salud y Jefes Delegacionales, para la modifi cación de los antirrábicos que actualmente 
sacrifi can a los animales, y éstos se conviertan en clínicas especializadas que brinden atención médico veterinaria 
efectiva y de calidad.

A la Secretaría de Salud y Jefaturas Delegacionales, solicitamos coadyuvar en las jornadas comunitarias, así como en 
la instalación de cuatro unidades médicas móviles, siendo la de mayor prioridad la Delegación de Milpa Alta, dondelos 
servicios de salud son muy limitados.

PROPOSICIONES CON PUNTO DE ACUERDO: DIPUTACIÓN PERMANENTE

Bajo el tenor del cuidado animal, se exhortó al Procurador de Justicia del Gobierno del Distrito Federal para que instruya 
a los agentes del Ministerio Público, para iniciar averiguaciones previas por concepto de denuncias de maltrato animal 
y que éstas no sean turnadas a un Juez de Paz, considerando que el maltrato animal es un delito, y de igual modo 
se asignen médicos veterinarios etólogos que auxilien en la tipifi cación de la gravedad de las lesiones que pudieran 
ocasionar los animales, asimismo, la capacitación al personal de la Procuraduría en materia demaltrato animal.

A la Secretaría de Transporte y Vialidad se le requirió a través de un Punto de Acuerdo, emprender y coordinar un 
programa integral para la regularización del transporte de carga, considerando la excesiva circulación de vehículos y 
consecuencias asociadas con temas de vialidad, ambientales y de salud, entre otros.

PRESIDENCIA DE LA COMISIÓN DE USO Y APROVECHAMIENTO DE BIENES Y SERVICIOS PÚBLICOS

Como Presidente de la Comisión, la cual tengo el honroso privilegio de representar, desde su instalación, en el mes de septiembre, 
y con el signifi cativo apoyo de mis compañeros legisladores integrantes de la misma, hemos dado cabal cumplimiento a la 
normatividad jurídica que la rige,como un órgano de apoyo para el puntual desempeño de la actividad parlamentaria.

El artículo 61 de la citada Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, haciendo referencia a las funciones 
sustantivas, nos ha permitido atender, analizar, estudiar y dictaminar iniciativas, proyectos y proposiciones turnadas por
la Mesa Directiva a la Comisión. Y como parte de esta tarea, hemos sesionado oportunamente mes con mes, para 
atender ocho propuestas relativas a la implementación de mercados de trueque, campañas de limpieza, y acciones para 
efi cientar las labores de recolección contra el arrojo de residuos, información sobre el estado que guardan y mantienen 
puentes peatonales, entre otros, que son c!ompetencia y materia de estudio.

Algunas de las propuestas, también son estudiadas y analizadas en Comisiones Unidas, de acuerdo con la indicación de 
la Mesa Directiva de nuestra Honorable Asamblea.

Es importante señalar que en las Comisiones y Comités de cuales formo parte, se trabaja de manera coordinada con mis 
compañeros diputados, reuniéndonos periódicamente para el análisis y desahogo de los asuntos que son competencia 
de cada una de éstas , dando a conocer respetuosamente mis puntos de vista en benefi cio de nuestros representados.

FORO DE LA COMISIÓN DE USO Y APROVECHAMIENTO DE BIENES Y SERVICIOS PÚBLICOS 

Como parte del plan de trabajo de la Comisión, se realizó el “Primer Foro de Análisis de la Comisión de Uso y 
Aprovechamiento de Bienes y Servicios Públicos”, el 28 de febrero de 2013, con la importante colaboración de los 
integrantes que conforman esta Comisión, representantes de las distintas dependencias del Gobierno Federal y del 
Distrito Federal, reconocidos académicos y Organizaciones no Gubernamentales.

La presencia e interacción con la ciudadania, contribuyó favorablemente para el enriquecimiento y refl exión en torno a 
los temas de interés público que se abordaron con relaciòn a la protección y cuidado del medio ambiente.

-Protección y Cuidado del Medio Ambiente: Residuos Sólidos;

-Infraestructura y Calidad en el Servicio de Energía Eléctrica;

-Política y Tratamiento del Agua Potable;

-Espacios y Servicios Públicos: Planteamientos Comunes - Soluciones Conjuntas;

FORO DE LA COMISIÓN DE USO Y APROVECHAMIENTO DE BIENES Y SERVICIOS PÚBLICOS 

Normatividad Jurídica y Política Fiscal: Refl exión sobre una Ini c iat i va de Ley de Uso y Aprovechamiento de Bienes y 
Servicios Públicos. El Foro contó con la distinguida presencia de panelistas como el químico Luis Manuel Guerra Garduño, 
los ingenieros Guillermo Nevarez Elizondo y Fernando González Cañez, de la CFE y CONAGUA, respectivamente, el 
doctor Luis Miguel Pérez Juárez del Instituto Tecnológico de Estudios Superiores de Monterrey, el Diputado Jorge Gaviño
Ambriz, integrante de la Comisión, y la participación de un servidor.

De igual modo, se contó lo la valiosa colaboración del Diputado Héctor Hugo Hernández Rodríguez, Secretario de 
la Comisión, así como del arquitecto Francisco González Gómez, Director General del Instituto de Investigaciones 
Parlamentarias de la presente Legislatura y fundador de la citada Comisión.

GESTIÓN SOCIAL 

En cuanto a la gestión, que nos brinda la oportunidad de contribuir al bienestar de los demás, y que nos exige total 
capacidad, comprensión, entendimiento, pero sobre todo de la solidaridad y la justicia, he tenido la oportunidad del 
frecuente diálogo y convivencia con mis vecinos, lo que me ha permitido una creciente identifi cación con cada uno de 
ellos y la permanente comunicación.

Para lograr la mayor transparencia de los trabajos legislativos, he mantenido puntual comunicación con el área de 
información pública de la Asamblea Legislativa, a fi n de que pertinentemente pueda enterarse a la c!iudadanía del 
desarrollo de las actividades.

Sensibles a la tarea altruista que ha convocado a todos los mexicanos, en apoyo a nuestros niños y jóvenes con 
capacidades diferentes, el año anterior, hice un llamado a mis compañeros legisladores a participar con donativos para la
fundación Teletón, y posteriormente con juguetes, para que a través de actividades como el juguetón, y al interior de las 
distintas comunidades donde convivimos con la ciudadanía, pudiéramos contribuir en las festividades y tradiciones que 
son parte de la emoción y alegría de los menores, y particularmente de quienes menos tienen.

GESTIÓN SOCIAL

Previo al acto inaugural del módulo de atención ciudadana, en los primeros días de enero, con sede en la calle Ocampo 
# 62, en el Centro Cuajimalpa, he venido realizando recorridos en las colonias: Ahuatenco, Llano Conejo, Acopilco, El 
Tianguillo, San Mateo, La Pila, Las Tinajas, San Pablo Chimalpa, Cooperativa Palo Alto, La Navidad, El Ocote, El Ebano, 
Zentlapalt, Jesús del Monte, Amado Nervo, Teclama y Cuajimalpa Centro, entre otras, en donde de manera organizada
con mujeres, adultos mayores, jóvenes y padres de familia, celebramos las festividades navideñas y para benefi cio de 
la economía familiar se entregaron más de tres mil cobertores, y se rifaron otros productos para el mayor benefi cio de 
las comunidades. 

Otras acciones tienen que ver con diversos trámites administrativos ante las autoridades locales para la gestión de 
descuentos por limitados recursos, disposición gratuita de servicios médicos, orientación jurídica y asistencia psicológica 
familiar, así como entrega de algunos artículos deportivos. 

También he contado con la grata presencia de mis vecinos en diversas sesiones legislativas, dando respuesta a la 
reiterada invitación para que me acompañen y sean partícipes de la voz ciudadana que represento.
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GESTIÓN SOCIAL 

Recientemente, con la apertura del Módulo de Atención Ciudadana, aunado a las actividades enunciadas, se han 
diseñado talleres y cursos capacitación que favorezcan el autoempleo y la economía familiar, además de la instrucción 
en distintas disciplinas deportivas y actividades de sano esparcimiento, como campañas y jornadas comunitarias que 
convocan el trabajo unido y armonioso en benefi cio de la colectividad. Estas actividades incluyen especialmente la 
colaboración vecinal y el servicio social voluntario de jóvenes. 

Estoy seguro que el activo más valioso de una nación es su gente, por ello cuando nos interesamos por el prójimo, por 
la sociedad a la que nos debemos, y podemos aportar una respuesta al servicio de la comunidad enaltecemos la función 
legislativa. 

Legislar, representa dirimir las sanas diferencias que nos identifi can y lograr acuerdos para quienes nos debemos, 
por ello, quienes conformamos esta VI Legislatura hemos avanzado en un proceso que tiene como único fi n cambiar 
positivamente la vida citadina.
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SEGUNDO INFORME SEMESTRAL DE ACTIVIDADES LEGISLATIVAS
DIP. JAIME A. OCHOA AMORÓS

MARZO -  AGOSTO  DE 2013

De conformidad con el artículo 18 de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, me es grato 
presentar mi segundo informe de actividades, derivado de la función legislativa que me honro en desempeñar como 
diputado de  la Vl  Legislatura de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal.

TRABAJO LEGISLATIVO

Durante el desarrollo de las Sesiones Plenarias, y en cumplimiento a nuestra Carta Magna, en el artículo 122, Base 
Primera, fracción V, incisos g, j, k, así como los que indica el artículo 13, fracciones I y II de la Ley Orgánica de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, relativos a la intervención de esta Honorable Soberanía, en materia de Administración 
Pública, expuse:

Como Vicecoordinador del Grupo Parlamentario del PRI, el participar con las autoridades locales competentes en las 
recomendaciones orientadas a mejorar la utilización y aplicación de los recursos disponibles, así como en la formulación 
de políticas públicas y programas de desarrollo. Hemos procurado conciliar los diversos intereses que se presentan 
en la ciudad, por lo cual he presentado Puntos de Acuerdo para exhortar a las distintas dependencias ofi ciales, en la 
coordinación y el emprendimiento de acciones orientadas a optimizar el desempeño de la función pública.

PROPOSICIONES CON PUNTO DE ACUERDO: SEGUNDO PERÍODO ORIDNARIO

Como parte de los trabajos colegiados, y tomando en cuenta que debe ser un tema primordial en la agenda  legislativa, 
presenté un punto de acuerdo por el que se exhorta al Secretario de Seguridad Publica del Distrito Federal, para que 
instruya a la brigada de vigilancia animal, acudir y apoyar las denuncias de maltrato animal para su revisión a la agencia 
del Ministerio Publico, coadyuvar con la sociedad civil y las organizaciones de animalistas, estableciendo los mecanismos 
de atención inmediata, considerando que el maltrato animal es un delito, asimismo incremente el personal para dar 
mayor protección. 
 
Con el objetivo de contestar las demandas ciudadanas presente un punto de acuerdo por el que se exhorta a los 16 jefes 
delegacionales del Distrito Federal, realicen la remoción y mantenimiento de parque y Jardines y la rehabilitación del 
equipamiento urbano de sus demarcaciones para recuperar áreas verdes y espacios de esparcimiento con la fi nalidad 
de mejorar el entorno.

Con la fi nalidad de conocer las condiciones de las estaciones del cuerpo de bomberos se exhorto al Jefe de Gobierno 
y a los 16 jefes delegacionales así como al titular de la Secretaria de Protección Civil a que informen el estado que se 
encuentran las Estaciones de Bomberos.

Con la Secretaría de Transporte y Vialidad y el Director del Metrobus se le exhorto para que informen sobre los camiones 
de prueba de marca DINA confi nados para el metrobus del Distrito  Federal

Siendo solidarios por los hechos ocurridos el la discoteca News Divene , presente un punta para que el 20 de junio fuera 
declarado día de luto local en memoria de las victimas.

Debido al problema que vivimos de inseguridad en esta Ciudad de México presente un punto de acuerdo en donde 
exhortamos al Jefe de Gobierno para que el monumento que se encuentra en reforma llamado «Estela de LUZ» se 
cambiara el nombre  por  el de  «Monumento de los Caídos» 

Es sabido  que en el Distrito Federal no todas las construcciones cuentan con las licencias correspondientes, es por 
ello que exhorte al jefe delegacional de miguel hidalgo y al titular de INVEA para que verifi quen a detalle las licencias de 
construcción que amparan el uso de suelo por derechos adquiridos.

Legislatura tras legislatura han revisado con lupa la problemática del bordo poniente sin ningún resultado, es por ello que 
retomando el tema se presento un punto de acuerdo donde se exhorta a los titulares de la Secretaria de Medio ambiente, 
a la secretaria de obras y servicios y al Jefe de Gobierno del Distrito Federal para que informen sobre el estado que se 
encuentra el bordo poniente y la licitación con la que la empresa BMLMX Power Company  así como la situación  de los 
1500 pepenadores

Con  el objetivo de poder coadyuvar con las autoridades presente un punto de acuerdo para exhortar a la Secretaria de 
Gobernación, a la Secretaria de Seguridad Publica, Protección Civil, para que se implementara un programa en donde a 
todos los bares, discotecas y centros nocturnos se les exigiera una hoja de registro en la entrada la cual ayudaría en el 
caso de se presentara un siniestro a saber quien se encontraba en el lugar.
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PRESIDENCIA DE LA COMISIÓN DE USO Y APROVECHAMIENTO DE BIENES Y SERVICIOS PÚBLICOS

Como Presidente de la Comisión, la cual tengo el honroso privilegio de  representar, desde su instalación, en el mes de 
septiembre, y con el signifi cativo apoyo de mis compañeros legisladores integrantes de la misma, hemos dado cabal 
cumplimiento a la normatividad jurídica que la rige, como un órgano de apoyo para el puntual desempeño de la actividad 
parlamentaria.

El artículo 61 de la citada Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, haciendo referencia a las funciones 
sustantivas, nos ha permitido atender, analizar, estudiar y dictaminar iniciativas, proyectos y proposiciones turnadas por 
la Mesa Directiva a la Comisión. Y como parte de esta tarea, hemos sesionado oportunamente mes con mes.

Algunas de las propuestas, también son estudiadas y analizadas en Comisiones Unidas, de acuerdo con la indicación de 
la Mesa Directiva de nuestra Honorable Asamblea.

Es importante señalar que en las Comisiones y Comités de cuales formo parte, se trabaja de manera coordinada con mis 
compañeros diputados, reuniéndonos periódicamente para el análisis y desahogo de los asuntos que son competencia 
de cada una de éstas, dando a conocer respetuosamente mis puntos de vista en benefi cio de nuestros representados.

PUNTOS DE ACUERDO DICTAMINADOS .

Propuesta con punto de acuerdo por el que se exige a la Comisión Federal de Electricidad de respuesta a la petición de 
reunión con la presidencia de la Comisión Especial sobre el Suministro y Cobro de Energía Eléctrica en el Distrito Federal 
con el objeto de atender las casi cuatro mil quejas pendientes de resolver, presentada por el Diputado Jerónimo Alejandro 
Ojeda Anguiano, del Grupo Parlamentario de la Revolución Democrática.  

Propuesta con punto de acuerdo por el que se solicita al Jefe Delegacional de Coyoacán, C. Mauricio Alonso Toledo 
Gutiérrez, lleve a cabo mantenimiento a todos los parques públicos localizados en la demarcación que gobierna, con 
el fi n de que haya libre acceso y puedan ser usados por los vecinos para su sano esparcimiento, presentada por el 
Diputado Armando Tonatiuh González Case, del Grupo Parlamentario del Revolucionario Institucional.

EN COMISIONES UNIDAS

Propuesta con punto de acuerdo por el que solicita a Comisiones Unidas de Uso y Aprovechamiento de Bienes y 
Servicios Públicos y de Abasto y Distribución de Alimentos, la proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta a 
los Titulares de las dieciséis Delegaciones del Distrito Federal a que informen a esta Honorable Soberanía el estado de 
sus adeudos con la Comisión Federal de Electricidad, Comisión Nacional de Agua y cualquier otro Organismo Público 
por el mantenimiento de los mercados públicos en su Demarcación, que remitió el Diputado Andrés Sánchez Miranda, 
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Propuesta con punto de acuerdo por el que se exige a la Comisión Federal de Electricidad de respuesta a la petición 
de reunión con la presidencia de la Comisión Especial sobre el Suministro y Cobro de Energía Eléctrica en el Distrito 
Federal con el objeto de atender las casi cuatro mil quejas pendientes de resolver; presentada por el Diputado Jerónimo 
Alejandro Ojeda Anguiano, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática

Propuesta con punto de acuerdo por el que se solicita al Jefe Delegacional de Coyoacán, C. Mauricio Alonso Toledo 
Gutiérrez, lleve a cabo mantenimiento a todos los parques públicos localizados en la demarcación que gobierna, con 
el fi n de que haya libre acceso y puedan ser usados por los vecinos para su sano esparcimiento; presentada por el 
Diputado Armando Tonatiuh González Casé, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Propuesta con punto de acuerdo por el que se solicita a las y los 16 jefes delegacionales del Distrito Federal, a efecto 
de que expliquen el incremento de establecimientos irregulares de “hojalateros” en la vía pública en sus demarcaciones 
territoriales, solicitándoles su propuesta de recuperación del área pública y la mejora del medio ambiente para el debido 
cumplimiento de  la ley, lo anterior de conformidad con lo establecido por los artículos 36, 37, 39 fracción vi, viii, de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal, 120, 121 y 124 fracciones i y ii del Reglamento Interior de la 
Administración Pública del Distrito Federal 9 y 9 bis de la Ley de Transporte y Vialidad del Distrito Federal, 5 fracciones 
i, vi, 15 fracciones vi, xiv, 25 fracciones ii, iii y 26 fracciones vi, ix, xiv y xv de la Ley de Cultura Cívica del Distrito Federal, 
presentada por la diputada Lucila estela Hernández, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.

Propuesta con Punto de Acuerdo por el que se exhorta a los titulares de todas las dependencia y de los órganos 
que componen a la administración pública del Distrito Federal, así como a los titulares de los 16 órganos políticos 
administrativos, a que en el ámbito de sus atribuciones realicen las gestiones administrativas necesarias para adecuar 
toda la infraestructura peatonal, ciclista y vial a fi n de que esta sea segura y garantice la accesibilidad de todas las 
personas que transitan en el Distrito Federal sin que sean excluidas por cualquier condición social o física, presentada 
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PRESIDENCIA DE LA COMISIÓN DE USO Y APROVECHAMIENTO DE BIENES Y SERVICIOS PÚBLICOS

Como Presidente de la Comisión, la cual tengo el honroso privilegio de  representar, desde su instalación, en el mes de 
septiembre, y con el signifi cativo apoyo de mis compañeros legisladores integrantes de la misma, hemos dado cabal 
cumplimiento a la normatividad jurídica que la rige, como un órgano de apoyo para el puntual desempeño de la actividad 
parlamentaria.

El artículo 61 de la citada Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, haciendo referencia a las funciones 
sustantivas, nos ha permitido atender, analizar, estudiar y dictaminar iniciativas, proyectos y proposiciones turnadas por 
la Mesa Directiva a la Comisión. Y como parte de esta tarea, hemos sesionado oportunamente mes con mes.

Algunas de las propuestas, también son estudiadas y analizadas en Comisiones Unidas, de acuerdo con la indicación de 
la Mesa Directiva de nuestra Honorable Asamblea.

Es importante señalar que en las Comisiones y Comités de cuales formo parte, se trabaja de manera coordinada con mis 
compañeros diputados, reuniéndonos periódicamente para el análisis y desahogo de los asuntos que son competencia 
de cada una de éstas, dando a conocer respetuosamente mis puntos de vista en benefi cio de nuestros representados.

PUNTOS DE ACUERDO DICTAMINADOS .

Propuesta con punto de acuerdo por el que se exige a la Comisión Federal de Electricidad de respuesta a la petición de 
reunión con la presidencia de la Comisión Especial sobre el Suministro y Cobro de Energía Eléctrica en el Distrito Federal 
con el objeto de atender las casi cuatro mil quejas pendientes de resolver, presentada por el Diputado Jerónimo Alejandro 
Ojeda Anguiano, del Grupo Parlamentario de la Revolución Democrática.  

Propuesta con punto de acuerdo por el que se solicita al Jefe Delegacional de Coyoacán, C. Mauricio Alonso Toledo 
Gutiérrez, lleve a cabo mantenimiento a todos los parques públicos localizados en la demarcación que gobierna, con 
el fi n de que haya libre acceso y puedan ser usados por los vecinos para su sano esparcimiento, presentada por el 
Diputado Armando Tonatiuh González Case, del Grupo Parlamentario del Revolucionario Institucional.

EN COMISIONES UNIDAS

Propuesta con punto de acuerdo por el que solicita a Comisiones Unidas de Uso y Aprovechamiento de Bienes y 
Servicios Públicos y de Abasto y Distribución de Alimentos, la proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta a 
los Titulares de las dieciséis Delegaciones del Distrito Federal a que informen a esta Honorable Soberanía el estado de 
sus adeudos con la Comisión Federal de Electricidad, Comisión Nacional de Agua y cualquier otro Organismo Público 
por el mantenimiento de los mercados públicos en su Demarcación, que remitió el Diputado Andrés Sánchez Miranda, 
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Propuesta con punto de acuerdo por el que se exige a la Comisión Federal de Electricidad de respuesta a la petición 
de reunión con la presidencia de la Comisión Especial sobre el Suministro y Cobro de Energía Eléctrica en el Distrito 
Federal con el objeto de atender las casi cuatro mil quejas pendientes de resolver; presentada por el Diputado Jerónimo 
Alejandro Ojeda Anguiano, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática

Propuesta con punto de acuerdo por el que se solicita al Jefe Delegacional de Coyoacán, C. Mauricio Alonso Toledo 
Gutiérrez, lleve a cabo mantenimiento a todos los parques públicos localizados en la demarcación que gobierna, con 
el fi n de que haya libre acceso y puedan ser usados por los vecinos para su sano esparcimiento; presentada por el 
Diputado Armando Tonatiuh González Casé, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Propuesta con punto de acuerdo por el que se solicita a las y los 16 jefes delegacionales del Distrito Federal, a efecto 
de que expliquen el incremento de establecimientos irregulares de “hojalateros” en la vía pública en sus demarcaciones 
territoriales, solicitándoles su propuesta de recuperación del área pública y la mejora del medio ambiente para el debido 
cumplimiento de  la ley, lo anterior de conformidad con lo establecido por los artículos 36, 37, 39 fracción vi, viii, de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal, 120, 121 y 124 fracciones i y ii del Reglamento Interior de la 
Administración Pública del Distrito Federal 9 y 9 bis de la Ley de Transporte y Vialidad del Distrito Federal, 5 fracciones 
i, vi, 15 fracciones vi, xiv, 25 fracciones ii, iii y 26 fracciones vi, ix, xiv y xv de la Ley de Cultura Cívica del Distrito Federal, 
presentada por la diputada Lucila estela Hernández, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.

Propuesta con Punto de Acuerdo por el que se exhorta a los titulares de todas las dependencia y de los órganos 
que componen a la administración pública del Distrito Federal, así como a los titulares de los 16 órganos políticos 
administrativos, a que en el ámbito de sus atribuciones realicen las gestiones administrativas necesarias para adecuar 
toda la infraestructura peatonal, ciclista y vial a fi n de que esta sea segura y garantice la accesibilidad de todas las 
personas que transitan en el Distrito Federal sin que sean excluidas por cualquier condición social o física, presentada 

Propuesta con Punto de Acuerdo por el que se exhorta al titular de la autoridad del espacio público a implementar 
mesas de trabajo e información con los vecinos de las zonas donde se tenga planeado instalar los 156 parques de 
bolsillo a efecto de evitar confl ictos como el sucedido en la delegación Coyoacán, presentada por la Diputada Gabriela 
Salido Magos a nombre propio y la Diputada Laura Irais Ballesteros Mancilla del grupo Parlamentario del Partido Acción 
Nacional.

Propuesta con punto de acuerdo por el que se exhorta al Jefe de Gobierno del Distrito Federal, para que en el ámbito 
de sus atribuciones, realice las gestiones necesarias para evaluar la factibilidad de cubrir los requerimientos de energía 
eléctrica del alumbrado publico local, del sistema de transporte colectivo metro y del sistema de aguas del distrito federal, 
a través de un permiso de autoabastecimiento o cogeneración de energía eléctrica, presentado por el diputado Fernando 
Espino Arévalo del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Comisiones Unidas

Propuesta que presentan las comisiones unidas de uso y aprovechamiento de bienes y servicios Públicos, asuntos 
laborales y previsión social y de Administración Publica Local, referente a la proposición con punto de acuerdo por el que 
se exhorta a los titulares de la Secretaria de medio Ambiente, a la Secretaria de Obras y Servicios y al jefe de Gobierno 
del Distrito Federal para que informen el estado en que se encuentra el bordo poniente y la licitación con la empresa 
BMLMX power company, así como la situación laboral de 1500 pepenadores

Propuesta con punto de acuerdo por el que se exhorta respetuosamente a la doctora Mara Robles Villaseñor, Secretaria 
de Educación, al Ingeniero Luis Alberto Rabago Martínez, Secretario de Obras y Servicios, al titular del Instituto Local 
de  Infraestructura Física Educativa y a los dieciséis jefes delegacionales del Distrito Federal a que informen el estado 
que guarda la instalación de mallas solares así como las ya instaladas en centros de integración al desarrollo infantil, 
jardines de niños y planteles escolares en la Ciudad de México, presentado por el Diputado Marco Antonio García Ayala 
del Grupo Parlamentario Del Partido Revolucionario Institucional.

GESTIÓN SOCIAL

En cuanto a la gestión, que nos brinda la oportunidad de contribuir al bienestar  de los demás,  y que nos exige total 
capacidad, comprensión, entendimiento,  pero sobre todo de la solidaridad y la justicia, he tenido la oportunidad del 
frecuente diálogo y convivencia con mis vecinos, lo que me ha permitido una creciente identifi cación con cada uno de 
ellos y la permanente comunicación.

Para lograr la mayor transparencia de los trabajos legislativos, he mantenido puntual comunicación con el área de 
información pública de la Asamblea Legislativa, a fi n de que pertinentemente pueda enterarse a la ciudadanía del 
desarrollo de las actividades.

Otras acciones tienen que ver con diversos trámites administrativos ante las autoridades locales para la gestión de 
descuentos por limitados recursos, disposición gratuita de servicios médicos, orientación jurídica y asistencia psicológica 
familiar, así como entrega de algunos artículos deportivos. 

También he contado con la grata presencia de mis vecinos en diversas sesiones legislativas, dando respuesta a la 
reiterada invitación para que me acompañen y sean partícipes de la voz ciudadana que represento.

GESTIÓN SOCIAL

Desde la apertura del Módulo de Atención Ciudadana, aunado a las actividades enunciadas, se han diseñado talleres 
y cursos capacitación que favorezcan el autoempleo y la economía familiar, además de la instrucción en distintas 
disciplinas deportivas y actividades de sano esparcimiento, como campañas y jornadas comunitarias que convocan 
el trabajo unido y armonioso en benefi cio de la colectividad. Estas actividades incluyen especialmente la colaboración 
vecinal y el servicio social voluntario de jóvenes.

Estoy seguro que el activo más valioso de una nación es su gente, por ello cuando nos interesamos por el prójimo, por 
la sociedad a la que nos debemos, y podemos aportar una respuesta al servicio de la comunidad enaltecemos la función 
legislativa.

Legislar, representa dirimir las sanas diferencias que nos identifi can y lograr acuerdos para quienes nos debemos, 
por ello, quienes conformamos esta VI Legislatura hemos avanzado en un proceso que tiene como único fi n cambiar 
positivamente la vida citadina.
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Primer Informe de Actividades de la 
Comisión de Uso y Aprovechamiento 
de Bienes y Servicios Públicos 

(Septiembre 2012 - Febrero 2013)



246



247



248



249



250



251



252



253



254



255

Segundo Informe de Actividades de la 
Comisión de Uso y Aprovechamiento 

de Bienes y Servicios Públicos
 (Abril 2013 - Septiembre 2013)
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DIP. Marco Antonio García Ayala
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DIP. Marco Antonio García Ayala
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Primer Informe Anual de Actividades 
(Septiembre 2012 - Agosto 2013)



272



273



274



275



276



277



278



279



280



281



282



283



284



285



286



287



288



289

DIP. María Alejandra Barrios  Richard
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Primer Informe Semestral de 
Actividades 

(Septiembre 2012 - Febrero 2013)
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PRIMER INFORME SEMESTRAL DE ACTIVIDADES LEGISLATIVAS, CORRESPONDIENTE AL 
PRIMER AÑO DE EJERCICIO.

La transparencia y la rendición de cuentas, son dos condiciones necesarias y obligatorias, para todos los Representantes 
Populares, por lo que en cumplimiento a lo que dispone el Articulo 18 fracción IX, de la Ley Orgánica de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, presento el Primer Informe de Labores Legislativas y de Gestión Social, correspondiente a 
Septiembre del 2012 a Marzo 2013, en el que se incluyen las Acciones Legislativas propias de la Representación Popular 
que ostento, así como también, la atención y prestación de servicios a la Ciudadanía y Gestiones Administrativas, que he 
realizado ante diversas Instancias de la Administración Publica del Distrito Federal, en respuesta a solicitudes especifi cas, 
formuladas por la Ciudadanía del Distrito Federal, incluyendo también, varias acciones de carácter evidentemente 
Legislativo como son: La presentación de puntos de Acuerdo y Decretos para adicionar o reformar la normatividad, 
jurídica vigente, en el Distrito Federal en diferentes rubros.

La conformación y desarrollo característico, de la sociedad y los grupos de población del Distrito Federal, generan 
constantes cambios, por lo que el Legislador tiene la responsabilidad permanente de implementar propuestas, para dar 
soluciones legislativas a las necesidades y a las demandas que la población requiere, para un desarrollo permanente, 
con características de equidad y justicia, con el propósito esencial de promover el Estado de Derecho y el cumplimiento 
a las diversas disposiciones legales.º

Considero fundamental, para el cumplimiento de las responsabilidades legislativas, el dar respuesta a problemas o 
situaciones concretas y urgentes, de tal manera que contribuyan al mejoramiento y a la efi ciena y cumplimiento de las 
Leyes y a un desarrollo general compartido, pero sobre todo con la pretensión de mejorar la situación social, económica 
y cultural de los sectores más necesitados.

Por lo que, en acatamiento a la normatividad y con un propósito esencial de divulgar el cumplimiento al Postulado 
Constitucional, de Derecho a la Información, el presente documento tiene como objetivo difundir mis actividades 
legislativas y de gestión, a favor de la comunidad; presentando este documento, que en forma suscinta se refi ere a 
todas las acciones más importantes, que he realizado, a efecto de que toda la ciudadanía tenga conocimiento de las 
actividades que he realizado a efecto, como Representante Popular.

Los Diputados a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, tenemos la obligación de informar ampliamente a la 
ciudadanía, en relación a nuestra actuación, en los diferentes espacios que nos corresponden como Representantes, 
ser califi cados por todos aquellos, que han depositado su voto decisivo y que nos obliga a velar siempre, por la defensa 
de sus derechos y la solución de sus demandas.

En síntesis, este documento contiene las acciones que he realizado en el ámbito Legislativo y en el de la Gestión Social, 
que presento ahora con el propósito de que la ciudadanía tenga la posibilidad de evaluar mi trabajo como Representante 
Popular, ante este Órgano de Gobierno, que es la Asamblea Legislativa del Distrito Federal.

ACTIVIDADES LEGISLATIVAS:
Presidenta de la Comisión de Vigilancia y Evaluación de Políticas y Programas Sociales del Gobierno del Distrito Federal.

� Integrante de la Comisión de Abasto y Distribución de Alimentos

� Integrante de la Comisión de Desarrollo Social

� Integrante de la Comisión de Equidad y Género

� Integrante de la Comisión de Derechos Humanos

� Integrante del Comité de Atención, Orientación y Quejas Ciudadanas.

1.- COMISIÓN DE VIGILANCIA Y EVALUACION DE POLITICAS Y PROGRAMAS SOCIALES DEL GOBIERNO DEL 
DISTRITO FEDERAL; He recibido el alto honor y la responsabilidad legislativa, de presidir está Comisión, de gran 
relevancia y transcendencia, para el bienestar y el desarrollo integral de toda la población del Distrito Federal y que tiene 
por objeto implementar las acciones necesarias, para vigilar y evaluar los resultados derivados de la aplicación de los 
Programas Sociales, así como también conocer a detalle y evaluar el impacto de las Políticas y Programas Sociales, en 
los diversos sectores de la población, que constituye el objeto de las acciones programáticas de la política y el ejercicio 
del gasto, dedicado al bienestar social, de los sectores poblacionales más necesitados.

Los Programas Sociales, a cargo del Gobierno del Distrito Federal y que se prestan por la Secretaría, en forma general y 
democrática, a toda la población especialmente a los grupos vulnerables, de niños en situación de calle, madres solteras, 
adultos mayores, enfermos y en general aquellos sectores poblacionales, que soportan una situación económica endeble, 
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que están desempleados o enfermos o que carecen de documentos necesarios, para ingresar al mercado del trabajo; 
además de promover y apoyar los programas de obtención de satisfactores o mejoramiento urbano o barrial, son entre 
otros, aspectos importantes, que constituyen la fortaleza social, de la Política Gubernamental de la Ciudad de México.

La actuación de la titular de la Secretaria de Desarrollo Social del Distrito Federal, es positiva y benéfi ca para la población, 
especialmente la de menores recursos, ya que no solo actúa, en el ámbito de la ayuda y benefi cencia, sino que, promueve 
la participación activa ciudadana, fortaleciendo la estructura y la organización social de los grupos marginados 

La responsabilidad de presidir esta importante Comisión Legislativa, con rostro eminentemente humano y social, además 
de ser un gran honor implica una entrega permanente y constante, con el propósito de cumplir nuestros objetivos, que 
son principalmente:  Califi car la efectividad y la amplitud de los Programas Sociales, así como medir los impactos que 
tales acciones tienen en el desarrollo humano y poblacional, de todos los habitantes del Distrito Federal, pero sobre todo 
cuantifi car la cantidad y la calidad de los servicios que se otorgan gratuitamente, a los sectores vulnerables.

El fortalecimiento de las capacidades intrínsecas, de la población infantil en edad escolar; es una acción de desarrollo 
social, que debe atenderse en forma prioritaria, toda vez, que representa la Garantía de un avance y consolidación de 
perfi les culturales, que van a permitir que nuestros niños y jóvenes, se sumen a las acciones del desarrollo humano, 
sustentadas en la convivencia pacifi ca y el desarrollo del conocimiento, por lo que es fundamental que los sectores 
escolares, disfruten de programas alimenticios y de salud en forma permanente y de alta calidad, demás de promover 
programas educativos y formativos, de alto contenido científi co e importancia social.

� La Comisión de Vigilancia y Evaluación de Políticas y Programas Sociales, se instaló el día 16 de Octubre del 
año 2012, con la asistencia de todos y cada uno de sus integrantes que son: Diputada Cipactli Dinorah Pizano 
Osorio, Diputado Alejandro Rafael Piña Medina, Diputado Andrés Sánchez Miranda, Diputada Polimnia Romana 
Sierra Barcena, Diputado Genaro Cervantes Vega, Diputado Gabriel Antonio Gódinez Jiménez y Diputada María 
Alejandra Barrios Richard.

� El 11 de octubre del 2012, se sometió a consideración de nuestra Comisión y se aprobó, una Propuesta para que 
el Ciudadano Arturo Cerón Vargas, Director General del Consejo de Evaluación de Desarrollo Social del Distrito 
Federal, elabore y presente un estudio de Evaluación de Impacto de los Programas Sociales, Implementados por 
el Gobierno del Distrito Federal; correspondientes al periodo 2007-2012, debiendo presentarlo, ante la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal. 

� El día 20 de Diciembre del 2012, se aprobó el Plan de Trabajo, que incluye las acciones Legislativas y de 
Evaluación y Medición de los Programas, aplicados por la Secretaria de Desarrollo Social, del Gobierno del 
Distrito Federal, que corresponderán al espacio cronológico de esta Sexta Legislatura. 

� El día 26 de Diciembre del año 2012, se analizó la Propuesta, que tuvo por objetivo dictaminar un Punto de 
Acuerdo, que nos fue turnado para su análisis y dictamen, respecto al Programa Denominado “Apoyo de fi n de 
Año”, en forma especifi ca, relativo al que se ejerció en la Demarcación Territorial de Coyoacán, con el propósito de 
encontrar ¿Que parámetros técnicos y científi cos, se tomaron para decidir y evaluar, la aplicación y la efectividad 
de acción social, correspondiente al Programa de referencia.

� Aspecto importante, derivado de esta acción de análisis respecto al Programa “Apoyo de Fin de Año”, fue el 
Acuerdo, para implementar una Reunión de Trabajo, con la titular de la Secretaria de Desarrollo Social del 
Gobierno del Distrito Federal, Licenciada Rosa Icela Velazquez Rodríguez.

� El día 29 de Enero del 2013, se llevó a efecto, la Segunda Sesión Ordinaria de Trabajo de la Comisión de 
Vigilancia y Evaluación de Políticas y Programas Sociales, habiéndose aprobado el Dictamen emitido, con 
carácter de Opinión, relativo a la solicitud formulada para que el Jefe Delegacional en Coyoacan, informe a la 
Asamblea sobre la ejecución y ejercicio del Programa Delegacional denominado “ Apoyo de Fin de Año”, además 
se aprobó la propuesta para solicitar una reunión de trabajo con la Licenciada Rosa Icela Velazquez Rodríguez, 
Secretaria de Desarrollo Social del Gobierno del Distrito Federal.

� Con fecha 20 de Marzo del año 2013, se llevó a efecto, la Tercera Sesión de Trabajo de esta Comisión, con la 
comparecencia de la Secretaria de Desarrollo Social, del Gobierno del Distrito Federal, Licenciada Rosa Icela 
Velazquez Rodríguez, en la que informó respecto al contenido, monto y objetivos de todos y cada uno de los 
Programas Sociales, que aplica la Secretaria de Desarrollo Social; puntualizando los presupuestos asignados, 
el impacto que producen en los diferentes sectores; sus resultados estadísticos, así como también, las áreas o 
aspectos, que requieran de una mayor participación ciudadana.

Explicó, la Secretaría de Desarrollo Social, que es necesario continuar con la comunicación y el dialogo, entre los 
Diputados, que integran la Comisión de Vigilancia y Evaluación de Políticas y Programas Sociales del Gobierno del 
Distrito Federal, ya que esto, permitirá confi rmar o reformar las estrategias y obtener los impactos de las políticas y 
presupuestos aplicados, al benefi cio social de los grupos, que conforman los estratos poblacionales del Distrito Federal.
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que están desempleados o enfermos o que carecen de documentos necesarios, para ingresar al mercado del trabajo; 
además de promover y apoyar los programas de obtención de satisfactores o mejoramiento urbano o barrial, son entre 
otros, aspectos importantes, que constituyen la fortaleza social, de la Política Gubernamental de la Ciudad de México.

La actuación de la titular de la Secretaria de Desarrollo Social del Distrito Federal, es positiva y benéfi ca para la población, 
especialmente la de menores recursos, ya que no solo actúa, en el ámbito de la ayuda y benefi cencia, sino que, promueve 
la participación activa ciudadana, fortaleciendo la estructura y la organización social de los grupos marginados 

La responsabilidad de presidir esta importante Comisión Legislativa, con rostro eminentemente humano y social, además 
de ser un gran honor implica una entrega permanente y constante, con el propósito de cumplir nuestros objetivos, que 
son principalmente:  Califi car la efectividad y la amplitud de los Programas Sociales, así como medir los impactos que 
tales acciones tienen en el desarrollo humano y poblacional, de todos los habitantes del Distrito Federal, pero sobre todo 
cuantifi car la cantidad y la calidad de los servicios que se otorgan gratuitamente, a los sectores vulnerables.

El fortalecimiento de las capacidades intrínsecas, de la población infantil en edad escolar; es una acción de desarrollo 
social, que debe atenderse en forma prioritaria, toda vez, que representa la Garantía de un avance y consolidación de 
perfi les culturales, que van a permitir que nuestros niños y jóvenes, se sumen a las acciones del desarrollo humano, 
sustentadas en la convivencia pacifi ca y el desarrollo del conocimiento, por lo que es fundamental que los sectores 
escolares, disfruten de programas alimenticios y de salud en forma permanente y de alta calidad, demás de promover 
programas educativos y formativos, de alto contenido científi co e importancia social.

� La Comisión de Vigilancia y Evaluación de Políticas y Programas Sociales, se instaló el día 16 de Octubre del 
año 2012, con la asistencia de todos y cada uno de sus integrantes que son: Diputada Cipactli Dinorah Pizano 
Osorio, Diputado Alejandro Rafael Piña Medina, Diputado Andrés Sánchez Miranda, Diputada Polimnia Romana 
Sierra Barcena, Diputado Genaro Cervantes Vega, Diputado Gabriel Antonio Gódinez Jiménez y Diputada María 
Alejandra Barrios Richard.

� El 11 de octubre del 2012, se sometió a consideración de nuestra Comisión y se aprobó, una Propuesta para que 
el Ciudadano Arturo Cerón Vargas, Director General del Consejo de Evaluación de Desarrollo Social del Distrito 
Federal, elabore y presente un estudio de Evaluación de Impacto de los Programas Sociales, Implementados por 
el Gobierno del Distrito Federal; correspondientes al periodo 2007-2012, debiendo presentarlo, ante la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal. 

� El día 20 de Diciembre del 2012, se aprobó el Plan de Trabajo, que incluye las acciones Legislativas y de 
Evaluación y Medición de los Programas, aplicados por la Secretaria de Desarrollo Social, del Gobierno del 
Distrito Federal, que corresponderán al espacio cronológico de esta Sexta Legislatura. 

� El día 26 de Diciembre del año 2012, se analizó la Propuesta, que tuvo por objetivo dictaminar un Punto de 
Acuerdo, que nos fue turnado para su análisis y dictamen, respecto al Programa Denominado “Apoyo de fi n de 
Año”, en forma especifi ca, relativo al que se ejerció en la Demarcación Territorial de Coyoacán, con el propósito de 
encontrar ¿Que parámetros técnicos y científi cos, se tomaron para decidir y evaluar, la aplicación y la efectividad 
de acción social, correspondiente al Programa de referencia.

� Aspecto importante, derivado de esta acción de análisis respecto al Programa “Apoyo de Fin de Año”, fue el 
Acuerdo, para implementar una Reunión de Trabajo, con la titular de la Secretaria de Desarrollo Social del 
Gobierno del Distrito Federal, Licenciada Rosa Icela Velazquez Rodríguez.

� El día 29 de Enero del 2013, se llevó a efecto, la Segunda Sesión Ordinaria de Trabajo de la Comisión de 
Vigilancia y Evaluación de Políticas y Programas Sociales, habiéndose aprobado el Dictamen emitido, con 
carácter de Opinión, relativo a la solicitud formulada para que el Jefe Delegacional en Coyoacan, informe a la 
Asamblea sobre la ejecución y ejercicio del Programa Delegacional denominado “ Apoyo de Fin de Año”, además 
se aprobó la propuesta para solicitar una reunión de trabajo con la Licenciada Rosa Icela Velazquez Rodríguez, 
Secretaria de Desarrollo Social del Gobierno del Distrito Federal.

� Con fecha 20 de Marzo del año 2013, se llevó a efecto, la Tercera Sesión de Trabajo de esta Comisión, con la 
comparecencia de la Secretaria de Desarrollo Social, del Gobierno del Distrito Federal, Licenciada Rosa Icela 
Velazquez Rodríguez, en la que informó respecto al contenido, monto y objetivos de todos y cada uno de los 
Programas Sociales, que aplica la Secretaria de Desarrollo Social; puntualizando los presupuestos asignados, 
el impacto que producen en los diferentes sectores; sus resultados estadísticos, así como también, las áreas o 
aspectos, que requieran de una mayor participación ciudadana.

Explicó, la Secretaría de Desarrollo Social, que es necesario continuar con la comunicación y el dialogo, entre los 
Diputados, que integran la Comisión de Vigilancia y Evaluación de Políticas y Programas Sociales del Gobierno del 
Distrito Federal, ya que esto, permitirá confi rmar o reformar las estrategias y obtener los impactos de las políticas y 
presupuestos aplicados, al benefi cio social de los grupos, que conforman los estratos poblacionales del Distrito Federal.

� Tuve el alto honor, de expresar a la Secretaria de Desarrollo Social del Gobierno del Distrito Federal, que 
coincido plenamente con los objetivos y contenidos, de todos y cada uno de los Programas Sociales; igualmente 
manifesté mi absoluta y plena decisión de continuar coadyuvando y promoviendo todos los Programas, ya 
que coinciden en un propósito común, que es mejorar y garantizar, la calidad de vida de todos los sectores 
poblacionales, en un trato justo e igualitario; manifestando que el dialogo, que se ha iniciado en el amplio 
espectro temático de Desarrollo Social, debe continuar entre la Asamblea Legislativa y la Secretaría, que preside 
la Licenciada Rosa Icela Velazquez Rodríguez.

Por su parte, la Secretaria de Desarrollo Social; aseguró “Que el dialogo y el intercambio, de los temas prioritarios de 
carácter social, entre las dos entidades seguirá y se fortalecerá”, toda vez, que ambas instancias, tienen como propósito 
común, el mejorar la calidad de vida de todos los habitantes del Distrito Federal; pero especialmente los pertenecientes 
a los grupos marginados o vulnerables.

� La Comisión de Vigilancia y Evaluación de Programas Sociales, a través de todos sus Integrantes, en los que 
reconozco sus altos valores humanos e interés social, para luchar a favor del benefi cio de los sectores más 
necesitados, continuaremos trabajando, para cumplir con responsabilidad y nuestro compromiso de vigilar y 
evaluar, en forma estricta y justa, los resultados y la aplicación de todos los Programas Sociales.

Es fundamental y transcendente, para el cumplimiento de los importantes objetivos, de esta Comisión analizar los 
Programas Sociales, que integran el ámbito temático, que corresponde a la Secretaria de Desarrollo Social del Gobierno 
del Distrito Federal, especialmente:  “ Seguro Contra la Violencia Familiar”, “Atención Social a familias, que habitan en 
vecindades y viviendas precarias, Programas de fi nanciamiento para la asistencia e integración social, ( PPROFAIS), 
Registro Social para mujeres victimas de la violencia familiar, Registro Universal y Gratuito para personas que carecen 
de él, Coinversion social y el fundamental e importante Programa de útiles Gratuitos y el de Comedores Comunitarios y 
Públicos; que evaluaremos y seguiremos su aplicación, acudiendo directamente a los espacios territoriales, en los que 
se prestan estos servicios.

� Propondré, que la Comisión de Evaluación y Vigilancia en Pleno, visitemos los albergues dependientes del 
Gobierno del Distrito Federal, en los que se encuentran propiamente recluidas, mujeres pertenecientes a 
diferentes grupos vulnerables, pero sobre todo carentes de la asistencia y la convivencia familiar necesaria, 
como la “Cascada”, que se encuentran en el ámbito de la competencia y se les denomina “Centro de Asistencia 
e Interacción Social”, de los cuales existen 10 centros, en los que evaluaremos en forma integral, la circunstancia 
en que viven estas personas, tomando en consideración que en los CAIS, también se debe atender con toda 
diligencia, atención, cuidado y calidez humana a los niños, niñas, jóvenes y hombres; así como también, a 
personas de la tercera edad; en situación de calle, indigencia o vulnerabilidad extrema.

La actual situación, que soporta el tejido social, en diversas zonas del Distrito Federal, evidencia un avance permanente 
y constante de la inseguridad y del consumo de drogas especialmente entre la población infantil y juvenil, por lo que es 
necesario y también impulsaremos y apoyaremos la implementación de todas las acciones y programas que tiendan a 
generar el fortalecimiento y calidad del tejido social, generando valores, solidaridad y participación social.

Si mejoramos el entorno social y urbano; vamos a impulsar el desarrollo de sus habitantes y a derrotar la infl uencia 
negativa de las circunstancias irregulares y delictivas, que se manifi estan en las Colonias, los Barrios, los Parques y en 
las propias Manzanas, donde habitan los sectores populares marginados, impulsaremos el cuidado y la participación de 
todos, a favor de un mejoramiento social con sustento ético, en todos los espacios pero especialmente los populares y 
barriales de nuestra ciudad.

� También será motivo de nuestra Vigilancia y Evaluación el Programa de Útiles Gratuitos y Uniformes Escolares 
Gratuitos, que seguiremos y evaluaremos, durante todo su proceso, en virtud de los antecedentes negativos de 
este Programa.

� La reinserción social, para Mujeres Victimas de Violencia Familiar, es un Programa de gran importancia o para 
todos los que integramos esta comisión, 

2.- COMISIÓN DE ABASTO Y DISTRIBUCIÓN DE ALIMENTOS; Representa para mí, una gran y transcendente 
responsabilidad social, ya que actualmente, el ejercicio del Comercio Popular, en sus diversas manifestaciones, como 
son: Mercados Públicos, Concentraciones, Tianguis, Mercados sobre Ruedas y Comercio en Vía Pública, carecen de 
un Marco Normativo Constitucional, que regule estas actividades, que representan ocupación y trabajo, para más de 
medio millón de personas, en el Distrito Federal y actualmente confrontan una inseguridad jurídica, que los afecta, 
en el ejercicio de sus Garantías Individuales y Derechos Humanos; por lo que es urgente que se implemente, con el 
consenso de toda la sociedad, un conjunto de normas, modernas, simples y respetuosas del Marco Constitucional y de 
los Derechos Humanos.
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� He manifestado, en las reuniones de trabajo de la Comisión de Abasto y Distribución de Alimentos, la necesidad 
urgente de sumar esfuerzos y propuestas, para que juntos, podamos consolidar una propuesta viable, que 
sea aceptada por todos incluyendo a la Autoridad y a los Comerciantes; priorizando el benefi cio a favor de la 
población, a través del Abasto y la Distribución de Alimentos.

� Próximamente, presentaré a la consideración del Pleno, una Iniciativa denominada,  CÓDIGO DE COMERCIO 
POPULAR PARA EL DISTRITO FEDERAL, que contiene la regulación de todas las expresiones comerciales, 
que se manifi estan en el Distrito Federal, caracterizándose la Iniciativa, que por primera vez en una Legislación 
de este rubro, las normas generales se sustentan en el respeto y cumplimiento de los Derechos Humanos y 
de las Garantías Constitucionales, privilegiando la Igualdad, la no Discriminación, la Transversalidad y sobre 
todo, destacando la importancia que como servicio publico y responsabilidad del Gobierno de la Ciudad, tiene el 
Abasto y la Distribución de Alimentos.

� En el seno de la Comisión de Abasto, todos los Diputados integrantes, nos hemos fi jado como meta, la 
implementación democrática, de un marco jurídico, de carácter constitucional, que coadyuve a la resolución y 
respuesta de la amplia y compleja problemática, que afronta el Comercio Popular, en todas sus manifestaciones, 
para lo cual se acordó realizar un conjunto de reuniones de trabajo y consultas con las Autoridades del Gobierno 
del Distrito Federal y de las 16 Demarcaciones Territoriales; especialmente con los Directores Jurídicos y de 
Gobierno.

� 28 de Noviembre del año 2012, participé en un recorrido por la Central de Abasto de la Ciudad de México, con 
el propósito de conocer el estado y funcionamiento de los servicios hidráulicos, eléctricos, de Protección Civil 
y de Comercialización; las condiciones administrativas, así como también la Contabilidad de los servicios de 
Estacionamiento y Peaje; todo esto, con el propósito de implementar propuestas administrativas, que permitan 
efi cientar la calidad de los servicios del Abasto y la Distribución de alimentos y la Seguridad en este Centro 
de Abasto; quedando pendiente la realización de reuniones, con el propósito de evaluar la conveniencia de 
modifi car, modernizar y efi cientar, el funcionamiento de este importante Centro de Abasto y Distribución de 
Alimentos.

� Con fecha 14 de Febrero del 2013, se llevó a efecto una reunión de Trabajo,  Directores Jurídicos Generales de 
Gobierno, de las 16 Demarcaciones Territoriales, que presidió el Licenciado Héctor Serrano Cortés, Secretario 
de Gobierno del Distrito Federal, ante quién manifesté, que el Abasto y la Distribución de Alimentos en el Distrito 
Federal, es una responsabilidad, que nuestra Constitución, atribuye al Gobierno del Distrito Federal, en su 
Artículo 115; por lo que se hace necesario que el Gobierno de la Ciudad y las Demarcaciones Territoriales, 
agilicen y modernicen sus políticas, a efecto de garantizar un abasto sufi ciente y oportuno para todos los sectores 
poblacionales de la ciudad de México.

� También solicité, que las Delegaciones, implementen Programas efectivos e importantes, en el rubro de  
mantenimiento de inmuebles destinados a Mercados Públicos; así como los servicios de agua, alcantarillado y 
electricidad, con el propósito de darles garantía y Protección Civil, para la prestación del Servicio de Abasto y 
Distribución de Alimentos.

� Con el propósito de evaluar correctamente, la calidad y cantidad del consumo de electricidad y agua, así como 
los adeudos, que tienen los Mercados Públicos, en los rubros de Agua y Electricidad; se exhortó a los Titulares 
de las 16 Delegaciones del Distrito Federal, para que informen del estado de sus adeudos con la Comisión 
Nacional del Agua y la Comisión Federal de Electricidad, para que informen el monto y estado de sus adeudos, 
a efecto de evaluar e implementar las acciones que correspondan. 

� Respecto al suministro de luz, resulta urgente conocer el estado de las instalaciones, a efecto de implementar 
un programa, adecuado y urgente que cancele posibilidades de eventos generados, por cortos circuitos en las 
instalaciones y alumbrado de los Mercados Públicos; en forma especial de las naves mayor y menor del Mercado 
de la Merced.

� Con fecha 4 de marzo de 2013 y como consecuencia de la Reunión de la Comisión de Abasto, celebrada el 14 de 
febrero del 2013, se ha implementado y programado la realización de Reuniones de Trabajo con ésta, con los 16 
Jefes Delegacionales del Distrito Federal, a efecto de analizar y evaluar el estado y necesidades que confrontan 
los Mercados Públicos, los tianguis y el Comercio en Vía Pública, con el calendario siguiente:
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� He manifestado, en las reuniones de trabajo de la Comisión de Abasto y Distribución de Alimentos, la necesidad 
urgente de sumar esfuerzos y propuestas, para que juntos, podamos consolidar una propuesta viable, que 
sea aceptada por todos incluyendo a la Autoridad y a los Comerciantes; priorizando el benefi cio a favor de la 
población, a través del Abasto y la Distribución de Alimentos.

� Próximamente, presentaré a la consideración del Pleno, una Iniciativa denominada,  CÓDIGO DE COMERCIO 
POPULAR PARA EL DISTRITO FEDERAL, que contiene la regulación de todas las expresiones comerciales, 
que se manifi estan en el Distrito Federal, caracterizándose la Iniciativa, que por primera vez en una Legislación 
de este rubro, las normas generales se sustentan en el respeto y cumplimiento de los Derechos Humanos y 
de las Garantías Constitucionales, privilegiando la Igualdad, la no Discriminación, la Transversalidad y sobre 
todo, destacando la importancia que como servicio publico y responsabilidad del Gobierno de la Ciudad, tiene el 
Abasto y la Distribución de Alimentos.

� En el seno de la Comisión de Abasto, todos los Diputados integrantes, nos hemos fi jado como meta, la 
implementación democrática, de un marco jurídico, de carácter constitucional, que coadyuve a la resolución y 
respuesta de la amplia y compleja problemática, que afronta el Comercio Popular, en todas sus manifestaciones, 
para lo cual se acordó realizar un conjunto de reuniones de trabajo y consultas con las Autoridades del Gobierno 
del Distrito Federal y de las 16 Demarcaciones Territoriales; especialmente con los Directores Jurídicos y de 
Gobierno.

� 28 de Noviembre del año 2012, participé en un recorrido por la Central de Abasto de la Ciudad de México, con 
el propósito de conocer el estado y funcionamiento de los servicios hidráulicos, eléctricos, de Protección Civil 
y de Comercialización; las condiciones administrativas, así como también la Contabilidad de los servicios de 
Estacionamiento y Peaje; todo esto, con el propósito de implementar propuestas administrativas, que permitan 
efi cientar la calidad de los servicios del Abasto y la Distribución de alimentos y la Seguridad en este Centro 
de Abasto; quedando pendiente la realización de reuniones, con el propósito de evaluar la conveniencia de 
modifi car, modernizar y efi cientar, el funcionamiento de este importante Centro de Abasto y Distribución de 
Alimentos.

� Con fecha 14 de Febrero del 2013, se llevó a efecto una reunión de Trabajo,  Directores Jurídicos Generales de 
Gobierno, de las 16 Demarcaciones Territoriales, que presidió el Licenciado Héctor Serrano Cortés, Secretario 
de Gobierno del Distrito Federal, ante quién manifesté, que el Abasto y la Distribución de Alimentos en el Distrito 
Federal, es una responsabilidad, que nuestra Constitución, atribuye al Gobierno del Distrito Federal, en su 
Artículo 115; por lo que se hace necesario que el Gobierno de la Ciudad y las Demarcaciones Territoriales, 
agilicen y modernicen sus políticas, a efecto de garantizar un abasto sufi ciente y oportuno para todos los sectores 
poblacionales de la ciudad de México.

� También solicité, que las Delegaciones, implementen Programas efectivos e importantes, en el rubro de  
mantenimiento de inmuebles destinados a Mercados Públicos; así como los servicios de agua, alcantarillado y 
electricidad, con el propósito de darles garantía y Protección Civil, para la prestación del Servicio de Abasto y 
Distribución de Alimentos.

� Con el propósito de evaluar correctamente, la calidad y cantidad del consumo de electricidad y agua, así como 
los adeudos, que tienen los Mercados Públicos, en los rubros de Agua y Electricidad; se exhortó a los Titulares 
de las 16 Delegaciones del Distrito Federal, para que informen del estado de sus adeudos con la Comisión 
Nacional del Agua y la Comisión Federal de Electricidad, para que informen el monto y estado de sus adeudos, 
a efecto de evaluar e implementar las acciones que correspondan. 

� Respecto al suministro de luz, resulta urgente conocer el estado de las instalaciones, a efecto de implementar 
un programa, adecuado y urgente que cancele posibilidades de eventos generados, por cortos circuitos en las 
instalaciones y alumbrado de los Mercados Públicos; en forma especial de las naves mayor y menor del Mercado 
de la Merced.

� Con fecha 4 de marzo de 2013 y como consecuencia de la Reunión de la Comisión de Abasto, celebrada el 14 de 
febrero del 2013, se ha implementado y programado la realización de Reuniones de Trabajo con ésta, con los 16 
Jefes Delegacionales del Distrito Federal, a efecto de analizar y evaluar el estado y necesidades que confrontan 
los Mercados Públicos, los tianguis y el Comercio en Vía Pública, con el calendario siguiente:

Jefatura Delegacional Día Horario

� Magdalena Contreras 22 de marzo 2013 11:00 a 13:00 hrs.

� Iztapalapa 03 de abril 2013 11:00 a 13:00 hrs.

� Cuauhtémoc 05 de abril 2013 11:00 a 13:00 hrs.

� Iztacalco 10 de abril 2013 11:00 a 13:00 hrs.

� Milpa Alta 12 de abril 2013 11:00 a 13:00 hrs.

� Tlalpan 17 de abril 2013 11:00 a 13:00 hrs.

� Venustiano Carranza 19 de abril 2013 11:00 a 13:00 hrs.

� Xochimilco 24 de abril 2013 11:00 a 13:00 hrs.

� Álvaro Obregón 26 de abril 2013 11:00 a 13:00 hrs.

� Azcapotzalco 03 de mayo 2013 11:00 a 13:00 hrs.

� Benito Juárez 08 de mayo 2013 11:00 a 13:00 hrs.

� Miguel Hidalgo 15 de mayo de 2013 11:00 a 13:00 hrs.

� Gustavo A. Madero 22 de mayo 2013 11:00 a 13:00 hrs.

� Coyoacán 31 de4 mayo 2013 11:00 a 13:00 hrs.

3.- COMISION DE DESARROLLO SOCIAL;  El desarrollo social es fundamental en el marco de toda política 
gubernamental, ya que incluye necesariamente todas las realidades y manifestaciones, como lo son: el medio ambiente, 
la educación, las relaciones sociales el consumo, el bienestar e incluso la producción.

La multiplicidad diversa y las formas de desarrollo responden a la especifi cidad de las situaciones culturales.  
Consecuentemente, nuestra Comisión, representanta un medio esencial, para conocer las necesidades de los grupos 
sociales así como también nos obliga, a buscar nuevas Estrategias y Programas, acordes con los procesos relativos a la 
acumulación de acciones productivas y de satisfactores.

Las áreas, que sustentan las acciones gubernamentales, del desarrollo social, deben ser atendidas permanentemente, 
con puntualidad y efi ciencia, con el propósito de elevar el nivel de vida de la población y cumplir puntualmente con los 
objetivos programáticos.

El Distrito Federal, por sus propias características urbanas y poblacionales de megalópolis, requiere de procesos de 
desconcentración parcial, con unidades administrativas, distribuidas estratégicamente, para garantizar oportunidad y 
calidad, en la satisfacción de las necesidades esenciales, de todos los sectores.

El desempleo, la ausencia o defi ciencia de los mismos, en cuanto a los montos de remuneración, para la población 
económicamente activa, son un factor que mide la calidad y oportunidad de la satisfacción, de esta necesidad vital.

La subsistencia, a través de satisfactores económicos y de actividades laborales, así como la seguridad que debe 
brindarse a la población, para obtener un salario remunerador, es otro de los aspectos, que me han preocupado siempre; 
por lo que a través de una actividad social permanente a favor del Comercio Popular, me ha permitido contribuir, aunque 
sea en forma modesta, a la respuesta a esta necesidad y derecho, que afecta a más de un millón de habitantes del 
Distrito Federal, que se dedican al Comercio Popular en la Vía Pública, en sus diferentes modalidades; ejerciendo su 
derecho humano al trabajo decente y a sus Garantías Constitucionales

La Comisión de Desarrollo Social, implica un conjunto armónico de Actividades y Programas sistemáticamente construidas 
y coordinadas, a favor de todos los grupos sociales, especialmente de los más vulnerables.

Por lo que estoy, plenamente convencida, de que en el objetivo esencial del cumplimiento de las metas de esta Comisión, 
está nuestra principal responsabilidad, como Representantes sociales y políticos de la población.

La Salud, la Vivienda, el Trabajo, la Educación, la Igualdad de Oportunidades, el Acceso a una vida tranquila libre de 
violencia; el Derecho a una pensión alimenticia y a todas aquellas acciones programáticas, que tengan como objetivo 
el bienestar social y físico de la población, son en términos generales los objetos de nuestra actividad legislativa y 
la justifi cación, de todos los Programas Sociales, que contribuyan verdaderamente al desarrollo integral de todos los 
habitantes y de nuestra ciudad.
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� Con fecha 15 de octubre del año 2012, se llevó a efecto la instalación de la Comisión de Desarrollo Social, en 
el Salón “Luis Donaldo Colosio”; siendo presidida por la Diputada Ernestina Godoy Ramos, Presidenta de la 
misma.

Con el propósito, de que los Legisladores integrantes, de la Comisión de Desarrollo Social; accedamos a toda la 
información, relativa al objeto de nuestra Comisión, se puso a disposición de los Legisladores el “Informe Anual de 
Actividades de la Procuraduría Social”.

� La Propuesta con Punto de Acuerdo, por la que se solicitó al Jefe de Gobierno del Distrito Federal, la elaboración 
de un Programa, que tiene como objetivo, dotar de un Apoyo Económico, para el Transporte Escolar de todos los 
Estudiantes de nivel Superior, a través del “Subsidio al Transporte Publico”, teniendo como objetivo el trasladarse 
a sus centros educativos en los días de actividad escolar, se nos turnó a todos los integrantes con el propósito 
de expresar nuestras consideraciones.

Considero que el contenido de la propuesta es digno de apoyo, porque de ésta manera proporcionaremos a los 
estudiantes de nivel medio, la posibilidad de efi cientar sus ingresos, pudiendo los ahorros dedicarlos a otros satisfactores 
correlacionados.

� Con fecha 16 de octubre del 2012, también se nos turnó una propuesta con Punto de Acuerdo, para exhortar al 
Licenciado Arturo Cerón Vargas, Director General del Consejo de Evaluación de Desarrollo Social del Distrito 
Federal, “ EVALUA-DF”; con el propósito, de que el citado Servidor Publico, elabore un Estudio de Evaluación 
de Impacto, de los Programas Sociales, implementados por el Gobierno del Distrito Federal, durante el periodo 
2007-2012, que fue presentado por la Diputada Priscila Isabel Vera Hernández, Considero que la propuesta de 
referencia es positiva, toda vez que coadyuva a mejorar los elementos de análisis y evaluación de las acciones 
programáticas

� El día 17 de Octubre del año 2012, se efectúo la comparecencia de la Licenciada Rosa Icela Velázquez Rodríguez, 
Secretaria de Desarrollo Social del Gobierno del Distrito Federal, en el Salón Heberto Castillo, en la que diversos 
titulares de la Dependencia Gubernamental mencionada, informaron respecto a los temas que les corresponden, 
en el marco de la actividad institucional de la Secretaria de Desarrollo Social.

La Secretaria Licenciada Rosa Icela Velázquez Rodríguez, resaltó la importancia y transcendencia que tienen todos los 
programas y responsabilidades sociales, que implican los objetivos humanos de la Secretaria a su cargo, solicitando a 
los Representantes Populares su participación permanente y su ayuda en la evaluación de los mismos.

Se analizó, la Iniciativa turnada a los integrantes de la Comisión, que tiene por objeto reformar la Ley, que establece “el 
Derecho a la Pensión Alimentaria”, para los Adultos Mayores de 68 años; residentes en el Distrito Federal, presentada 
por el Diputado Arturo Santana Alfaro.

� El día 7 de Noviembre del año 2012, se celebró la Primera Sesión de Trabajo, de la Comisión de Desarrollo 
Social, en el salón “Luis Donaldo Colosio” a las 10:00 horas.

� Destacando en el Orden del Día, la propuesta formulada por el Maestro Arturo Ceron Vargas, Director General 
del Consejo de Evaluación de Desarrollo Social del Distrito Federal, “ EVALUA-D.F.”, a efecto de elaborar un 
estudio, de evaluación de Impacto de los Programas Sociales, implementados por el Gobierno del Distrito Federal; 
correspondientes al periodo 2007-2012, en la Comisión de Vigilancia y Evaluación de Políticas y Programas 
Sociales; precisando que la Comisión a mi cargo, elaboró el dictamen correspondiente que le ha sido solicitado.

� Dentro del orden temático, de la Comisión de Desarrollo Social, destaca la suscripción de un CONVENIO 
ESPECIFICO DE COLABORACION QUE CELEBRARON POR UNA PARTE EL CONSEJO DE EVALUACION 
DEL DESARROLLO SOCIAL DEL DISTRITO FEDERAL, como Organismo Publico descentralizado de la 
Administración Publica del Distrito Federal, “ EVALUA-D.F”, y la Universidad Autónoma Metropolitana, 
representadas por el Doctor Salvador Vega Y León, con la personalidad de Rector.

� La Segunda Reunión de Trabajo de la Comisión de Desarrollo Social, se llevó a cabo el día 10 de diciembre del 
año 2012, a las 10:00 horas, en el Salón “Luis Donaldo Colosio”, se recibió un comunicado de la Presidencia 
de la Mesa Directiva a la Comisión de Desarrollo Social, relativo a un Punto de Acuerdo, en el que se solicita 
a la Secretaria de Desarrollo Social Federal, un informe pormenorizado sobre el número y ubicación de las 
Guarderías que operan en la Ciudad de México, que están a su cargo, así como el estado que guardan; de igual 
manera que faciliten la revisión de dichas Instancias, por parte del personal de la Secretaria de Protección Civil 
del Distrito Federal”, Sic. 

� Se turnó, para conocimiento de los Diputados integrantes de la Comisión de Desarrollo Social, una propuesta 
con Punto de Acuerdo, por el que se exhorta al Jefe de Gobierno del Distrito Federal, Doctor Miguel Ángel 
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� El día 7 de Noviembre del año 2012, se celebró la Primera Sesión de Trabajo, de la Comisión de Desarrollo 
Social, en el salón “Luis Donaldo Colosio” a las 10:00 horas.

� Destacando en el Orden del Día, la propuesta formulada por el Maestro Arturo Ceron Vargas, Director General 
del Consejo de Evaluación de Desarrollo Social del Distrito Federal, “ EVALUA-D.F.”, a efecto de elaborar un 
estudio, de evaluación de Impacto de los Programas Sociales, implementados por el Gobierno del Distrito Federal; 
correspondientes al periodo 2007-2012, en la Comisión de Vigilancia y Evaluación de Políticas y Programas 
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Administración Publica del Distrito Federal, “ EVALUA-D.F”, y la Universidad Autónoma Metropolitana, 
representadas por el Doctor Salvador Vega Y León, con la personalidad de Rector.

� La Segunda Reunión de Trabajo de la Comisión de Desarrollo Social, se llevó a cabo el día 10 de diciembre del 
año 2012, a las 10:00 horas, en el Salón “Luis Donaldo Colosio”, se recibió un comunicado de la Presidencia 
de la Mesa Directiva a la Comisión de Desarrollo Social, relativo a un Punto de Acuerdo, en el que se solicita 
a la Secretaria de Desarrollo Social Federal, un informe pormenorizado sobre el número y ubicación de las 
Guarderías que operan en la Ciudad de México, que están a su cargo, así como el estado que guardan; de igual 
manera que faciliten la revisión de dichas Instancias, por parte del personal de la Secretaria de Protección Civil 
del Distrito Federal”, Sic. 

� Se turnó, para conocimiento de los Diputados integrantes de la Comisión de Desarrollo Social, una propuesta 
con Punto de Acuerdo, por el que se exhorta al Jefe de Gobierno del Distrito Federal, Doctor Miguel Ángel 

Mancera Espinosa, para que en el ámbito de su competencia, realice las gestiones necesarias, para el estricto 
cumplimiento del Capitulo Décimo de la Ley para la Integración del Desarrollo de las Personas con Discapacidad 
del Distrito Federal, derivado de la falta de depósitos bancarios, a miles de benefi ciarios, correspondientes al 
mes de Diciembre del año 2012, del Programa de Apoyo Económico para las personas con Discapacidad, 
presentado por el Diputado Edgar Borja Rangel.

� Asistí con interés a la reunión de Trabajo que celebró la Comisión de Desarrollo Social, con la Licenciada 
Rosa ICela Velázquez, Secretaria de Desarrollo Social del Gobierno del Distrito Federal, el pasado día 28 de 
Febrero del presente año, en el domicilio de la Secretaria de Desarrollo Social, en el que la Servidora Publica 
de referencia, expuso los contenidos y los objetivos sociales, de todos los Programas que tiene a su cargo, la 
Secretaria de Desarrollo Social.

� Recibí el texto de cuatro Iniciativas, con Proyecto de Decreto, relativas a diversas disposiciones de la Ley de 
Desarrollo Social del Distrito Federal; así como la correspondiente a “Reformas al Titulo de la Ley, que establece 
el Derecho a la Pensión Alimentaria para los Adultos Mayores de 68 años, residentes en el Distrito Federal”.

� Otra Iniciativa con Proyecto de Decreto, por el que se reforma el Articulo Primero y se Adicionan los Artículos 
6° y 7° a la Ley, que establece el Derecho a la Pensión Alimentaria, para los Adultos Mayores de 68 años, 
Residentes en el Distrito Federal, así como también tres Puntos de Acuerdo, respecto al informe sobre el número 
de Guarderías en el Distrito Federal; la reunión de Trabajo con la Secretaría de Protección Civil del Distrito 
Federal, el Informe respecto al cumplimiento del Capítulo Décimo de la Ley para la integración al Desarrollo para 
las personas con Discapacidad, el Informe requerido al Jefe de la Demarcación Territorial de Coyoacan, sobre la 
Ejecución y Ejercicio del Programa Delegacional “ Apoyo de Fin de Año”, todos ellos presentados por el Grupo 
Parlamentario del Partido Ecologista de México.

4.- COMISION DE EQUIDAD Y GENERO; La Equidad de Género, tiene un alto signifi cado social y humano, para mí 
y representa la lucha permanente que las mujeres hemos venido sosteniendo, a lo largo de la historia, para consolidar 
nuestros derechos de: Igualdad, Progreso y Equidad, entendida ésta, como la no discriminación, que se ha mostrado y 
prevalece aún, en muchas de las culturas de los pueblos.

En el Distrito Federal, hemos logrado avances signifi cativos, a través de diversas expresiones legislativas, que nos 
permiten transitar, con mayor seguridad, hacia otros estadios de no discriminación e igualdad, para todos.

Seguiré luchando, permanentemente, porque haya igualdad laboral para las mujeres, especialmente aquellas que se 
ocupan del Comercio Popular, que como Jefas de Familia salen a la calle, a vender sus mercancías y sin embargo, en 
un acto de injusticia y discriminación, se les reprime, se les golpea, se les despoja de sus bienes y aún son sujetas a 
procedimientos ilegales y privadas de su libertad; por simples acciones de carácter administrativo; con la agravante de 
violentar sus Derechos Humanos, por parte de la Secretaría de Seguridad Publica y la Agencia 50 del Ministerio Publico 
de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal

� La Instalación de la Comisión de Equidad y Género, fue el día Viernes 12 de Octubre del año 2012, como 
integrante de ésta Comisión, lucharé por construir un ámbito, con Igualdad, Equidad y Justicia;  Impulsaré 
nuevas y mejores Leyes; con el propósito de que los habitantes del Distrito Federal, logren su reincorporación 
plena a la cultura de respeto a los Derechos Humanos; así como también, a una vida económica y social con 
equidad de oportunidades; también implementaré propuestas y acciones legislativas y sociales; con el objetivo 
esencial de lograr elevar la calidad de vida social y económica; retomando los principios esenciales de mi 
Partido, priorizando los valores y los Derechos Humanos de todos; consignados en nuestra Constitución.

Considero, que los Programas y Procedimientos del Gobierno del Distrito Federal, implementados por la Secretaria de 
Desarrollo Social, son positivos y seguramente van a coadyuvar a mejorar las condiciones socioeconómicas, de los 
sectores vulnerables de nuestra Ciudad; ya que solo, a través de una legislación social, con verdadera equidad, va a ser 
posible avanzar en el ámbito de la legalidad y de la justicia social; que son aspectos y valores, en los que coincidimos 
todos los Partidos Políticos y el propio Jefe del Ejecutivo del Distrito Federal, ya que todos queremos erradicar la pobreza 
y la inequidad en esta Ciudad.

� Destaca, con positiva calidad, el análisis y valoración de la Iniciativa de Ley que Reforma el Articulo 21 de la 
Ley de Igualdad Sustantiva, entre mujeres y hombres del Distrito Federal, que tiene como propósito conceder el 
Derecho a todas las mujeres y hombres, para disfrutar de una licencia por maternidad o paternidad.

Esta Iniciativa, va a establecer una verdadera equidad a favor de los padres, toda vez, que rompe la discriminación, a 
que están sujetos actualmente, algunos trabajadores, que aún siendo de sexo masculino, van a poder dedicar un espacio 
temporal, al cuidado de los recién nacidos.  Reconociendo el valor de la Iniciativa, que presentó el Compañero Diputado 
Rodolfo Organza Rovira. 



300

� Aspecto fundamental, en contra de la Violencia Familiar, en contra de las Mujeres, lo constituye el análisis y 
valoración que hemos realizado al seno de la Comisión, respecto al informe que tuvo a bien enviar el Doctor 
Jesús Rodríguez Almeida, Procurador General de Justicia del Distrito Federal, en la que nos presentó en forma 
ordenada y sintetizada los datos estadísticos de denuncias presentadas por la violencia familiar, contra las 
mujeres así como en cuantas de estas Averiguaciones, se decretó el Ejercicio de la Acción Penal; así como 
también, las quejas e irregularidades que fueron tramitadas en la Agencia 75 del Ministerio Publico; como esta 
acción apoyada, por todas las Diputadas, representa un avance que nos obliga a todas, a seguir avanzando, 
expresando mi reconocimiento a todas las Diputadas Integrantes de nuestra Comisión.

� También es digna de reconocimiento, la Iniciativa presentada a la consideración de la Comisión de Equidad 
de Genero, relativa al Decreto que adiciona el Articulo 10, a la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa, así 
como también los Artículos 213 al 219 del Reglamento Interior, pero sobre todo el relativo al Articulo 172, del 
Reglamento para el Gobierno Interior en la Fracción Segunda Inciso E, que crea la Medalla al Mérito, por la 
Lucha y Reivindicación de los Derechos de la Mujer, como complemento de la Medalla al Merito Ciudadano.

� Destaca también, como tema de gran importancia social el relativo, al Aniversario de la “Convención sobre 
los Derechos del Niño”, que adquiere especial relevancia, en el nuevo Marco Constitucional de los Derechos 
Humanos, consignados en el Articulo Primero; proponiendo acciones que impulsen el respeto a las Garantías y 
los Derechos Humanos de la infancia.

� De gran relevancia, para el avance y consolidación del Estado de Derecho, a favor de las mujeres, representó 
la fi rma del Pacto suscrito entre Legisladoras de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el Instituto IN-
MUJERES-DF y la Secretaría Ejecutiva del Mecanismo de Seguimiento y Evaluación del Programa de Derechos 
Humanos del Distrito Federal, así como también el Consorcio para el Dialogo Parlamentario y la Equidad, A. C.; 
con el propósito fundamental de promover y consolidar la Igualdad Sustantiva, para las mujeres de la Ciudad de 
México.

� El día 21 de Diciembre del 2012, se presentó el Proyecto de Plan de Trabajo de la Comisión de Equidad y 
Genero de la Sexta Legislatura, que fue aprobado y que contiene los aspectos fundamentales metodológicos, 
que van a regir los trabajos de esta Comisión.

� En el Marco de la Celebración del día del AMOR Y LA AMISTAD, el Instituto de las Mujeres del Distrito Federal, 
celebró con la participación de diversas Dependencias del Gobierno de la Ciudad y la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, “La 7ª. Feria Amor… es sin Violencia”.

5.-COMISION DE DERECHOS HUMANOS.-Las Reformas y Adiciones que el Congreso de la Unión y el Constituyente 
aprobaron y que fueron publicadas en junio del año 2011, marcan un parte aguas fundamental y defi nitivo, a favor de la 
vigencia y la defensa de los Derechos Humanos, de todos los que habitamos en el Territorio de la República Mexicana.

Las Reformas Constitucionales mencionadas, determinan el respeto general e indeclinable, por parte de las Autoridades, 
de respetar, proteger y salvaguardar el pleno ejercicio de los Derechos Humanos, a que se refi ere el Artículo Primero 
Constitucional.

El nuevo texto, del Artículo Primero de nuestra Carta Magna, también obliga a todas las Autoridades a respetar los 
Derechos Humanos, en relación a todos los Tratados Internacionales que México ha suscrito; estableciendo en forma 
defi nitiva y sin excepciones, la obligación de todas las Autoridades, de todos los niveles a respetar las Garantías 
Individuales y los Derechos Humanos de todos, sin ninguna discriminación ni distinción.

Para mí, el respeto a los Derechos Humanos, por parte de toda la Organización Gubernamental, Federal y Local, es 
sustento defi nitivo para el desarrollo y la convivencia pacifi ca y humana de todos los Mexicanos.

La Comisión de Derechos Humanos, de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, de la que formo parte, realizó su 
sesión de instalación el día Miércoles 10 de Octubre del año 2012, en el Salón “Luis Donaldo Colosio”.

Para mí, en lo personal y para el Partido Político que represento, los Derechos Humanos, tienen una trascendencia 
esencial y defi nitiva, puesto que protegen y alientan el ejercicio supremo de la libertad, de todos los seres humanos 
y para el caso personal, de mi actividad como dirigente, representan la acción más representativa a favor de todos 
los seres humanos y en especial de aquellas Compañeras, Compañeros, Jóvenes y Adultos Mayores, que tienen la 
necesidad de realizar actividades del Comercio Popular en la Vía Pública y que impunemente son violentados en sus 
Derechos Humanos por las Autoridades.

� Asistí al Evento organizado por la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal, relativo a la Promoción 
de los Derechos Humanos e Incidencia en Políticas Públicas; que resultó fundamental para dar perfi l y contenido 
a nuestras Actividades Legislativas y en el que se difundieron las herramientas y sistemas, que permiten avanzar 
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Consejo para Prevenir y Eliminar la Discriminación en la Ciudad de México, así como las herramientas para 
la Defensa y la Promoción de Derecho a la Igualdad y a la no Discriminación; se llevó a efecto un conjunto de 
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Día, la INICIATIVA DE INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE REFORMA EL INCISO Ñ, 
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La Iniciativa de referencia, persigue esencialmente, como objetivo, proveer de todos los recursos e instrumentos 
jurídicos necesarios, para consolidar el respeto, la protección, promoción y garantía, bajo el principio de Igualdad y no 
Discriminación de los Derechos Civiles, políticos, económicos, sociales, culturales y ambientales de las y los jóvenes, 
que residan o transiten en el Distrito Federal.

� Con fecha 6 de Diciembre del 2012, nos fue turnada para su análisis y Dictamen, una PROPOSICION CON PUNTO 
DE ACUERDO MEDIANTE, LA CUAL SE SOLICITA QUE LA COMISION DE LOS DERECHOS HUMANOS 
DEL DISTRITO FEDERAL, requiera informe detallado, al Estado Mayor Presidencial, a efecto de que responda 
sobre el Operativo  implementado el pasado 1 de Diciembre en el Centro del Distrito Federal, así como en las 
inmediaciones del Palacio Legislativo de San Lázaro; por la fl agrante violación de los Derechos Humanos de las 
personas que protestaban.  Posteriormente se acordó ampliar el turno a la Comisión de Seguridad Pública para 
su análisis y Dictamen.

� Con fecha 18 de Diciembre, nos fue turnada para su análisis y Dictamen y comentarios, la INICIATIVA DE LEY 
DE PROTECCION DE LOS DERECHOS DEL PEREGRINO, que esencialmente propone implementar diversas 
acciones para efi cientar en calidad y oportunidad la atención a los Peregrinos que acuden a la Basílica.

� Se turnó para mi consideración y comentario la propuesta CON PUNTO DE ACUERDO POR LA QUE SE 
EXHORTA A LA FRACCION PARLAMENTARIA SIC., QUE EXHORTA A LA “ FRACCION PARLAMENTARIA 
DEL PRI DE LA H. CAMARA DE DIPUTADOS PARA QUE SE DESISTA DE IMPULSAR LA INICIATIVA QUE 
PROPONE REFORMAR EL ARTICULO 1 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS.

En lo personal, considero improcedente la propuesta de referencia, en virtud de que se estaría violentando el Derecho 
Fundamental de los Representantes Populares, para expresar libremente sus posiciones políticas y sociales.

� Con fecha 31 de Enero del 2013, Me fue remitida la Lista de Aspirantes Registradas, para ocupar el Cargo de 
Consejera Honoraria de la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal.

� El 11 de Febrero del presente año, se llevó a efecto la entrevista a las Candidatas, para ocupar el Cargo de 
Consejera Honoraria de la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal. 

� La Ciudadana Nancy Pérez García, fue electa para el cargo de Consejera Honoraria de Derechos Humanos del 
Distrito Federal.

6.-Integrante del Comité de Atención, Orientación y Quejas Ciudadanas

� El 20 de diciembre del 2012 se llevó a cabo la Primera Reunión de Trabajo del Comité de Atención, Orientación 
y Quejas Ciudadanas, en el salón “Benita Galeana”, ubicado dentro del Recinto Legislativo.  Donde se realizó la 
presentación del Plan de Trabajo del Comité, para esta VI Legislatura.

Así como la presentación del Secretario Técnico del Comité Atención, Orientación y Quejas Ciudadanas. Posteriormente 
fi rmamos el Acuerdo, que establece los criterios para el funcionamiento de los Módulos de Atención, Orientación y 
Quejas Ciudadanas.

� Con el propósito de establecer algunos criterios acerca del acuerdo ya fi rmado se convocó a una reunión de 
trabajo el 30 de enero del 2013, a las 16:00 Hrs. en el salón “Luis Donaldo Colosio”, ubicado dentro del Recinto 
Legislativo.

7.-MODULO DE ATENCION ORIENTACION Y QUEJAS CIUDADANAS.- Con fecha 15 de febrero del presente año, se 
inauguró el Modulo de Atención Orientación y Quejas Ciudadanas a mi cargo, ubicado en Calle Francisco Clavijero N° 
230, esquina con Manuel Gutiérrez Nájera, Colonia Transito, Delegación Cuauhtémoc.

Se instalaron de inmediato los Servicios Sociales relativos a: Gestión Ciudadana, Responsable de recepcionar y tramitar 
las solicitudes y quejas de la ciudadanía en las áreas siguientes:

� Seguridad publica
� Alumbrado
� Desasolve
� Recepción de desechos sólidos
� Barrido de calles
� Mantenimiento y conservación de áreas verdes
� Regularización de inmuebles
� Asesoría jurídica

� Consultorio medico general
� Tramite de CURP
� Tramite de registro civil de nacimiento extemporáneo
� Convivencia ciudadana con procuración social
� Iniciación de talleres de manualidades
� Capacitación de artes marciales defensivas 
� Clases de zumba
� Iniciación al yoga
� Regularización de predios y propiedades
� Tramites ante la Secretaria de Desarrollo Social para grupos vulnerables
� Convivencia social en edifi cios y vecindades

Es procedente señalar que el funcionamiento del Módulo de a mi cargo, tuvo que ser cambiado a otra dirección, 
encontrándose actualmente en Calle Republica de Bolivia N° 6, toda vez que el domicilio anterior, en su entorno 
representaba un grado considerable de inseguridad para los ciudadanos, sobre todo en la tarde noche.

Actualmente en el Modulo ubicado en la Calle de Republica de Bolivia N° 6, se están prestando los servicios esenciales 
relativos a los Programas Sociales; al trámite de registros civiles extemporáneos, asesoría jurídica y canalización a los 
programas implementados por la Secretaria de Desarrollo Social.

En el Modulo correspondiente a Francisco Javier Clavijero, se atendiendo a 163, personas entre Adultos Mayores, 
Madres Solteras, Jóvenes Desempleados y se promovieron actividades deportivas.

A partir del día 1° de abril del año en curso, el Módulo de Atención Orientación y Quejas Ciudadanas, se instaló en Bolivia 
N° 6, en el que se están implementando el equipamiento y el sustento de personal a efecto de brindar los servicios 
sociales, jurídicos y de gestión a que se ha hecho referencia, con el propósito de brindar estos servicios en un horario de 
09:00 a 18:00 Horas, de Lunes a Viernes, ya que los sábados y domingos estarán dedicados a la realización de Jornadas 
de Servicios Sociales y Medico Asistenciales, en las Zonas y Barrios más populosos del Centro Histórico, que tienen un 
perfi l que reclama una fuerte acción social solidaria, permanente y gratuita.

Actualmente nos estamos preparando para llevar a efectos diversos eventos, con motivo del día del Niño, de la Madre, 
del Maestro; así como diversas acciones en favor de los niños de la calle y de la promoción del deporte; inaugurando 
también diversas acciones del INEA, dedicados a Jóvenes, Mujeres y Personas Adultas.

Hemos programado también la realización de Jornadas preventivas a favor de la salud canina y del control de plagas.

Asimismo estamos llevando a cabo un conjunto de visitas promocionales, que tienen por objetivo organizar a la 
Comunidad especialmente la que habita en vecindades y condominios para lograr el mejoramiento de la vivienda y un 
entorno barrial de alta seguridad que promueva la identifi cación vecinal, la solidaridad y el orgullo de pertenencia a un 
espacio tan importante como lo es el Centro Histórico.

Atentamente

DIPUTADA MARIA ALEJANDRA BARRIOS RICHARD
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DIPUTADO MANUEL GRANADOS COVARRUBIAS
PRESIDENTE DE LA COMISION DE GOBIERNO DE LA ASAMBLEA LEGISLAIVA DEL DISTRITO FEDERAL
SEXTA LEGISLATURA
PRESENTE

La suscrita Diputada María Alejandra Barrios Richard, en cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 168, del Reglamento 
para el Gobierno Interior, de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, me permito presentar a su consideración, el:  
SEGUNDO INFORME SEMESTRAL DE ACTIVIDADES LEGISLATIVAS CORRESPONDIENTES AL PRIMER AÑO DE 
EJERCICIO DE ESTA SEXTA LEGISLATURA.

P R E S E N T A C I O N

El Derecho a la información, representa en el desarrollo social y político del Distrito Federal, un avance, de gran signifi cado 
y trascendencia, que permite a toda la ciudadanía, conocer y saber a detalle, las actividades parlamentarias y de gestión 
social, que en el ámbito de sus facultades Constitucionales y Reglamentarias, realizamos los Diputados a la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal.

El marco referencial del presente Informe, esta sustentado en el Programa de Actividades Parlamentarias, que me fi jé 
como meta, para este Primer Año de Ejercicio y contiene todas las relativas al Proceso Legislativo; así como también, las 
referentes a la Gestión Social y a la Atención directa de las demandas, denuncias y peticiones, que en forma cotidiana, 
presenta la población, especialmente la que radica en el espacio territorial del Centro Histórico, de nuestra Ciudad y otros 
espacios aledaños.

El documento responde a la defi nición técnica, de lo que es información, la que se considera como un conjunto de datos 
y hechos procesados, que se dan a conocer a la ciudadanía, como una acción que acredita, el cumplimiento de acciones 
y proyectos, especialmente en materia legislativa y gestión social; con el propósito fundamental de impulsar y apoyar el 
desarrollo integral de la población del Distrito Federal; principalmente de los Sectores más vulnerables; considerando 
a esta acción, como el cambio cualitativo a favor de los grupos sociales, que debe refl ejarse en el avance sostenido 
del proceso cultural; la protección del medio ambiente, las relaciones sociales, la seguridad; la educación, el trabajo, el 
abasto y el consumo; en síntesis el bienestar de todos.

La desigualdad económica que prevalece entre la población del Distrito Federal y en la que el desempleo, es un factor 
determinante, me ha llevado a la convicción de que mi lucha en todos los ámbitos, debe focalizarse especialmente en 
impulsar la educación y promover las fuentes de empleo; porque solo así, se puede lograr el mejoramiento constante de 
los niveles de vida, de las personas, de las familias y de la comunidad; logrando avanzar en forma sostenida a través 
de este desarrollo, que debe ser evaluado y fortalecido constantemente, aplicando sistemas y criterios de mejoramiento 
personal e identidad de grupo, para lograr una mejor distribución del ingreso y propiciar el acceso a espacios educativos 
de salud, de habitación, desarrollo personal permanente y trabajo.

Un importante sector poblacional, de la Ciudad de México, integrado por jóvenes, adultos, mujeres y personas de la 
tercera edad, ha logrado con decisión, perseverancia y trabajo permanente, resolver su demanda vital de ingresos 
económicos, para la satisfacción de sus necesidades humanas y cotidianas, como son: Alimentación, Vivienda, Vestido y 
Educación, a través del ejercicio del Comercio Popular en la Vía Publica y en diversas Plazas Comerciales del Comercio 
Popular.

El presente Informe que presento, ante la Instancia Legislativa y Ciudadanía del Distrito Federal, comprende todas las 
acciones efectuadas durante el ultimo Semestre; incluyendo también; las acciones de diversos servicios, gestiones y 
respuestas concretas de la Autoridad, formuladas por la Ciudadanía.  Adicionalmente también, se incluyen comentarios 
generales, a una Iniciativa de Ley del Comercio Popular, los Servicios y los Difusores de la Cultura en el Distrito Federal; 
Iniciativa que da respuesta y solución, a una de las realidades sociales, más ingentes que en materia laboral, confrontan 
más de quinientas mil familias que se dedican al Comercio Popular en Vía Pública en las Dieciséis Demarcaciones 
Territoriales.

El Informe, también incluye, una crónica y descripción temática de las actividades, que he realizado como Integrante de 
las Comisiones Parlamentarias siguientes:

� PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE VIGILANCIA Y EVALUACIÓN DE POLÍTICAS Y PROGRAMAS 
SOCIALES 

� INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE ABASTO Y DISTRIBUCIÓN DE ALIMENTOS

� INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO SOCIAL
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� INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE IGUALDAD DE GENERO

� INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS

� INTEGRANTE DEL COMITÉ DE ATENCIÓN, ORIENTACIÓN Y QUEJAS CIUDADANAS.

Estoy cierta y satisfecha, de que he trabajado, en forma permanente y comprometida siempre, con los más altos intereses 
de toda la población del Distrito Federal, especialmente de los sectores, más débiles cultural y económicamente.

Considero que es necesario, redoblar los esfuerzos y ampliar la constancia y profundidad de las Políticas y Programas 
Sociales y estoy convencida, de que sólo podremos impulsar con certeza, el progreso y avance de los grupos vulnerables, 
mediante la capacitación y la apertura de oportunidades laborales, porque el tiempo nos ha demostrado que las acciones 
asistenciales, no son capaces de reconstruir la actitud de los individuos y encausarlos a actividades personales, que 
garanticen ingresos, educación y capacitación através del trabajo.

Estimo que durante el término, del que rindo el Informe correspondiente, nos ha permitido promover con hechos reales y 
acciones contundentes, el bienestar social, de amplios sectores de personas, que habitan en espacios urbanos difíciles, 
como son los que están integrados, y son colindantes con el Centro Histórico.

Estoy convencida, de que seguiremos avanzando en la resolución de diversos retos laborales, educativos y sociales, 
si somos capaces de conservar, la comunicación, el dialogo franco y cierto, con todos los sectores poblacionales más 
necesitados.

Los Programas Sociales, que patrocina y opera la Secretaria de Desarrollo Social del Gobierno del Distrito Federal, 
son fundamentales para dar respuesta a la amplia y compleja problemática económica, social y cultural, que afronta un 
importante segmento de la población, desde luego la integrada por niños en situación de calle, personas de la tercera 
edad, madres solas.

A la suscrita, le corresponde, por su calidad de Presidenta de la Comisión de Vigilancia y Evaluación de Políticas y 
Programas Sociales del Gobierno del Distrito Federal, vigilar, atender y evaluar los efectos y resultados, que estos 
programas públicos tienen, sobre los sectores que reciben los benefi cios de esta tutela y también quienes a pesar de 
necesitarlos, por carencias presupuestales, no pueden acceder a ellos.

Las características socioculturales, que identifi can a la mayor parte de la población, a la que se da cobertura a través del 
Modulo de Atención, Orientación y Quejas Ciudadanas, a mi cargo, evidencian que los habitantes pertenecen a un sector 
económico bajo y medio bajo, lo que signifi ca en términos sociológicos y de desarrollo sociocultural, carencia mediana, 
para satisfacer las necesidades esenciales de habitación, vestido, alimentación y educación consecuentemente, toda 
acción social que se aplique, debe tomar como referencia esta realidad y buscar permanentemente, la participación 
ciudadana responsable y el cumplimiento de los compromisos, por parte de la Autoridad, a efecto de darle fortaleza social 
a los sectores urbanos, que habitan en una parte del noreste del Centro Histórico del Distrito Federal.

La situación socioeconómica y cultural, que afrontan las madres de familia, en el territorio, que me corresponde atender, 
también es preocupante, ya que la mayoría carecen de habitación confortable y sufi ciente; los ingresos para satisfacer 
las necesidades esenciales como: habitación, comida, vestido, salud y actividades varias, encaminadas al desarrollo 
sociocultural, como el deporte el arte y la actividad socializada.

Es necesario, que todas las Autoridades, tanto las del Gobierno del Distrito Federal, así como la Demarcación Territorial 
Cuauhtemoc y las diversas instancias de las Secretarias del Gobierno Central, implementen acciones coordinadas para 
fortalecer el desarrollo integral de las mujeres, los niños y los jóvenes y la población en general.

En síntesis considero, que debemos unir esfuerzos, todas las Instancias del Gobierno del Distrito Federal, a efecto de 
fortalecer, modernizar y efi cientar los sistemas educativos y formativos destinados a las mujeres, niños y jóvenes, a 
efecto de impulsar, la celeridad en el alcance de solución de todos y cada uno de los problemas sociales del espacio 
denominado Centro Histórico, que confronta un alto grado de inseguridad, además de ser un espacio caro en la prestación 
de satisfactores en todos los rubros; especialmente en Seguridad Pública.

Participación ciudadana, para mejorar la seguridad en el Centro Histórico.

COMISION DE VIGILANCIA Y EVALUACION DE POLITICAS Y PROGRAMAS SOCIALES DEL 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL.

Siempre he considerado que el verdadero desarrollo social, tiene que estar sustentando, en un cambio cualitativo de los 
estándares de vida de la sociedad, de la familia y del individuo.
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Siempre he considerado que el verdadero desarrollo social, tiene que estar sustentando, en un cambio cualitativo de los 
estándares de vida de la sociedad, de la familia y del individuo.
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los grupos que integran la sociedad, ya que de esta manera se engloba un proceso cultural que permite que toda la 
sociedad avance.

Estoy convencida, de que la única forma de progresar para todos, es a través del trabajo, la educación, la producción y 
el consumo, que nos va a traer siempre bienestar.

El desarrollo en general y en especial el Desarrollo Social requieren de una planeación correcta, responsable y sobre 
todo que se refl eje en la realidad.

En el Distrito Federal, tenemos muestras de un desarrollo social, que se plasma en el ejercicio del Comercio Popular, 
tanto en Mercados como en Vía Pública; este desarrollo brota de las acciones propias de los grupos sociales, que 
carecen de fuentes de trabajo, el propio esfuerzo les ha permitido construir como condición de futuro, una forma honesta 
sufi ciente y legal para tener su trabajo.

Los programas Sociales del Gobierno del Distrito Federal, son valiosos, pero tenemos que evaluarlos y medirlos, con 
apego a la realidad e impulsar su transformación, para hacerlos más efi cientes, buscando nuevas estrategias, acordes 
con los procesos del desarrollo, impulsando la educación y sobre todo vigilando su correcta aplicación.

El Desarrollo Social es un proceso permanente de adecuación de los Programas con las realidades sociales y requiere 
una planeación exacta adecuada y responsable.

Los Programas Sociales, implican además consideraciones estrictas de realidades, como son:  El espacio físico, el 
desarrollo demográfi co, el implemento a las actividades, la elevación de las condiciones reales de la población, así como 
también, como objetivo global, el mejoramiento de las diversas manifestaciones de nuestra ciudad.
Los Programas Sociales, que desde esta Comisión nos toca evaluar, son positivos y efi cientes en términos generales y 
han demostrado su efectividad, durante varios años.

A nuestra Comisión, le corresponde normativamente evaluar dichos Programas Sociales, entendiendo que esta 
Comisión implica la revisión detallada y sistemática de la ejecución de proyectos, planes y programas, que la Secretaria 
de Desarrollo Social, realiza en su conjunto y que el objeto es medir el grado de efi cacia, efi ciencia y congruencia con 
que se está operando, en un momento a dado, cada uno de los programas, en un momento determinado para alcanzar 
los objetivos propuestos.

La evaluación que realiza nuestra Comisión, es eminentemente administrativa y tiene como propósito medir los resultados 
obtenidos, en su grado de avance y consolidación, con la fi nalidad especifi ca de proponer acciones relativas a los 
Programas o en algunos casos modifi car las metas, previamente fi jadas en ellos, propuestas sustentadas siempre en la 
praxis de la tramitación de diferentes programas sociales 
La Política Social, es considerada como la acción pública para construir una ciudad con igualdad, equidad, justicia social, 
reconocimiento de la diversidad, alta cohesión e integración social, pleno goce de los derechos, creciente elevación de la 
calidad de vida y acceso universal al conjunto de bienes y servicios públicos urbanos; con el fi n de lograr su incorporación 
plena a la vida económica, social y cultural, así como la conformación de ciudadanos con plenos derechos.

En el marco de la obligación constitucional, la evaluación de las Políticas y Programas Sociales, se inscribe la del Estado 
de proporcionar a los ciudadanos en general, y a los menos favorecidos en particular, condiciones de justicia y equidad 
en la distribución de bienes y servicios que les permitan alcanzar en el corto, mediano y largo plazos, la igualdad de 
oportunidades en un marco de corresponsabilidad.

Como se sabe, México enfrenta severos problemas de pobreza y desigualdad, que se combinan con riesgos sociales 
emergentes, que se ven agravados por la crisis económica; a partir de sus destinatarios, propósitos y principios, ante la 
Política Social, se entiende como la acción pública y gubernamental enfocada a sus habitantes, con el objeto de erradicar 
la desigualdad, la exclusión y la inequidad social, entre individuos, grupos y ámbitos territoriales; así como lograr su 
incorporación plena a la vida económica, social y cultural, constituyéndose como ciudadanos con plenos derechos, bajo 
los principios de igualdad, equidad, justicia social, reconocimiento de la diversidad, alta cohesión e integración social, 
pleno goce de los derechos, creciente elevación de la calidad de vida y acceso universal al conjunto de bienes y servicios 
públicos urbanos.

Es por ello, que los trabajos de esta Comisión de suma importancia para la vida Institucional de esta Soberanía, en este 
Segundo Semestre del Primer Año de Ejercicio Legislativo, las actividades desarrolladas se resumen los siguientes 
datos:



310

� El día 25 de Abril del presente año, los Diputados integrantes de esta Comisión, aprobaron por unanimidad una 
Agenda Temática, a tratar en una Reunión de Trabajo con el Mtro. Arturo Cerón Vargas, Director General del 
Consejo de Evaluación del Desarrollo Social del Distrito Federal.

� El día 15 de mayo del 2013, fue turnada a esta Comisión, para análisis y dictamen, una Propuesta con Punto de 
Acuerdo por el que se propuso la creación de un Observatorio Ciudadano, para resguardar la implementación y 
evaluar el Programa denominado “Cruzada contra el Hambre” en el Distrito Federal, esta propuesta fue estudiada, 
analizada y valorada, por todos los integrantes de la Comisión y no fue aprobada, es decir fue desechada por 
Unanimidad. Este Dictamen se voto durante la Sexta Sesión ordinaria de Trabajo de esta Comisión, el 9 de julio 
de 2013.

� El día 15 de mayo del 2013, fue turnada a esta Comisión, para análisis y dictamen, una Propuesta con Punto 
de Acuerdo relativo a los impactos en las Políticas Públicas, en la materia de desarrollo social que han tenido 
los Programas Sociales y sobre el cumplimiento de las defi ciencias señaladas por la UNAM, en esa materia en 
el Distrito Federal. Esta propuesta fue estudiada, analizada y valorada por todos los integrantes de la Comisión 
y fue aprobada por unanimidad. Este Dictamen se votó durante la Sexta Sesión ordinaria de Trabajo de esta 
Comisión, el 9 de julio de 2013.

� El día 22 de mayo del 2013, fue turnada a esta Comisión, para análisis y dictamen, una Propuesta con Punto de 
Acuerdo por el que se propuso la creación de un Observatorio Ciudadano en el Distrito Federal para resguardar la 
implementación y evaluación de los programas sociales del Gobierno del Distrito Federal y las 16 Delegaciones, 
para evitar su uso con fi nes político-electorales. Esta propuesta fue valorada por todos los integrantes de la 
Comisión y no fue aprobada, es decir fue desechada por Unanimidad. Este Dictamen se votó durante la Sexta 
Sesión Ordinaria de Trabajo, de esta Comisión, el 9 de julio de 2013.

� El día 31 de mayo del 2013 se llevó a cabo durante la Quinta Sesión Ordinaria de la Comisión que Presido, una 
Reunión de Trabajo con el Mtro. Arturo Cerón Vargas, Director General del Consejo de Evaluación del Desarrollo 
Social del Distrito Federal. 

El Director General del Consejo de Evaluación del Desarrollo Social del Distrito Federal, manifestó que el Consejo de 
Evaluación del Desarrollo Social, es un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública del Gobierno 
del Distrito Federal.  Asimismo, señaló que las principales actividades que realiza el Consejo de Evaluación del Desarrollo 
Social del Distrito Federal, es la evaluación externa de la política social de los programas sociales, así como la medición 
del desarrollo social y de la pobreza en la Ciudad de México, de igual manera, valorar o hacer lineamientos de lo que 
son evaluaciones internas de la política social y de los programas sociales, los lineamientos de elaboración de reglas 
de operación. En el mismo sentido manifestó que otra atribución que tiene, es la de la vigilancia de los padrones, su 
publicación, y el cumplimiento de los derechos sociales de esta ciudad.

Tuve el alto honor, de expresar al Mtro. Arturo Cerón Vargas que la Reunión de Trabajo, demostró ser un símbolo 
de cordialidad, respeto, apertura al diálogo con el objeto de trabajar de manera coordinada, en todo lo relativo a las 
evaluaciones implementadas, en temas de desarrollo social. De igual forma, reiteré el compromiso que existe, para 
discutir y sacar aquellos temas, que tengan que ver con las evaluaciones y mediciones de la pobreza, con el objetivo de 
mejorar, los Programas Sociales del Desarrollo Social de la Ciudad

Por último, comentar que se tiene previsto organizar un Foro, con tres Conferencistas Magistrales el próximo mes de 
octubre del presente año, con la fi nalidad de analizar el impacto, que tiene la vigilancia y la evaluación de la política 
social, en el Distrito Federal, así como la relación que existe entre los Derechos Sociales y los Derechos Humanos y su 
Marco Jurídico.

COMISION DE ABASTO Y DISTRIBUCION DE ALIMENTOS.

Estoy convencida, que el Derecho al Trabajo y la Garantía Constitucional a la Alimentación, son dos valores humanos 
esenciales, que dan sustento y justifi cación a un alto proceso a favor de la igualdad humana, ya que estas dos acciones 
permiten el desarrollo individual y social de todos los conglomerados sociales.

En México el Abasto y la Distribución de Alimentos, son dos acciones de carácter administrativo, que se encuentran 
sustentadas, como obligaciones del Gobierno, a nivel Federal en el Articulo 115 Constitucional y para el Distrito Federal; 
en el Estatuto de Gobierno; quedando claramente establecida la responsabilidad del Gobierno Central y de los Gobiernos 
Delegacionales de realizar todas las acciones correlativas y trascendentes al Abasto y a la Distribución de Alimentos; en 
benefi cio de los grandes sectores de la población.

Por lo anterior y como responsabilidad derivada de mi labor Parlamentaria, me he fi jado como meta la implementación de 
una Ley del Comercio Popular y los Servicios, en bienes de uso común para el Distrito Federal; porque estoy convencida, 
que solo a través del cumplimiento estricto de la Ley, en todos los rubros, pero en especial en el del Abasto y los Servicios 
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en la Vía Pública, podemos posibilitar principios de igualdad de oportunidades en alimentación y en actividades laborales 
como lo es el Comercio Popular en Vía Publica.

Por lo anterior, me he fi jado como meta fundamental de mi actuar Parlamentario, en esta Legislatura, el presentar una 
Propuesta que regule en el Marco Constitucional y con sustento, en el respeto a los Derechos Humanos, una Ley del 
Comercio Popular, en Bienes de Uso común para el Distrito Federal.  Denominada “Ley que Regula el Ejercicio del 
Comercio Popular, los Servicios y Difusores de la Cultura, en la Vía Pública del Distrito Federal”.

Desde la etapa inicial, de la Asamblea de Representantes del Distrito Federal, se intentó regular el ejercicio del Comercio 
Popular en Vía Pública, y solo se logró emitir un Bando en el año 1988, que únicamente se aplicó al Centro Histórico.

Por lo que se refi ere al Abasto, el Reglamento de Mercados del año 1951, fue emitido con fundamento en la facultad 
reglamentaria del Presidente de la República y es aplicable actualmente a los Mercados Públicos y Concentraciones, 
separándolos totalmente de la Actividad Comercial en las Vías Públicas.

Por lo anterior, yo me he fi jado como meta y justifi cación principal, de mi presencia en Asamblea Legislativa el presentar 
una Iniciativa de Ley del Comercio Popular y los Servicios, así como para los Promotores Culturales o Artistas Populares 
en Bienes de Uso Común del Distrito Federal.

Las Reformas Constitucionales del año 2011, al Artículo Primero Constitucional, que se refi ere a la nueva Concepción 
de los Derechos Humanos, su obligatoriedad de respeto y observancia para todas las Autoridades, sirven de base a 
la Iniciativa que presentaré y por la que se obliga también, a todas las Autoridades Locales y Federales a respetar, no 
solo las Garantías Individuales de los Comerciantes, sino también sus Derechos Humanos, derivados de los Convenios 
Internacionales, que México, como País Soberano ha suscrito y por lo tanto, su observancia es obligatoria para todos.

Se estima, que aproximadamente más de ochocientas mil personas, se dedican en diversas modalidades al Comercio 
Popular en Vía Pública en el Distrito Federal, y actúan acatado las disposiciones, que al respecto, emite la Secretaria 
de Gobierno del Distrito Federal; las dieciséis Jefaturas Delegacionales y los Convenios, que se han suscrito con las 
Organizaciones de Tianguistas, que en sus más de mil puntos de venta, ejercen esta actividad del Comercio en la Vía 
Pública del Distrito Federal.

Todo Diagnóstico, Propuesta o Ley, que se emita respecto al Comercio Popular en Vía Pública, debe considerar, que 
esta actividad, que se ha venido manifestando a través de los siglos, es una expresión cultural, que se manifi esta a 
través de Tianguis, Mercados sobre Ruedas, Ferias Populares y Tradicionales y otras Muestras Culturales, que se 
vienen regulando actualmente a través de convenios específi cos sucritos entre las Organizaciones y los Gobiernos 
Delegacionales y el propio Gobierno Central, con un arraigo tradicional y normativo, que permite su expresión pacifi ca y 
ordenada.

La Ley que presentaré próximamente aspira a fi jar con toda claridad la legitimidad y la legalidad del Ejercicio del 
Comercio Popular y los Servicios, a efecto de que esta actividad, que hasta ahora por algunas Acciones de opinión 
lo consideran informal, avance a una situación de legalidad, al ser reconocida en una Ley, por todas la Autoridades; 
y si bien en cierto, que por disposición del Código Financiero, los Comerciantes en Vía Publica, debemos pagar los 
Derechos correspondientes; lo cierto es que la Autoridad es omisa y no capta estos pagos, con criterio equivocado, 
porque considera que es legitimar una manera informal; propiciando con esta omisión realidades de corrupción, en la 
mayoría de las dieciséis Delegaciones.

Que es necesario, fi jar en una Ley, con toda claridad que los Comerciantes del Abasto Alimentario, desempeñan una labor 
que le corresponde originalmente al Gobierno del Distrito Federal, por que así lo establece el Artículo 115 Constitucional 
en el que se responsabiliza al Gobierno Delegacional para operar los Mercados, los Centros de Abasto y todas las 
Acciones o Vías de Distribución de Alimentos.

El Comercio Popular en Vía Publica, es un factor coadyuvante en la responsabilidad Gubernamental de Distribuir el 
Abasto y la Distribución de Alimentos; desde luego que requiere una Normatividad Constitucional en la que con toda 
claridad, se defi nan sus acciones, se regularice y legitime, su funcionamiento y de fondo, nosotros estamos de acuerdo 
siempre, en liquidar y pagar los Derechos o Aprovechamiento que la propia Asamblea del Distrito Federal establezca.

La Iniciativa, que se presentará, tiene como propósito dar Seguridad Jurídica a los Comerciantes en Vía Pública; 
Legitimidad a las Autoridades, para actuar; la eliminación del Autoritarismo y del Imperio de criterios personales y opiniones 
individuales de la Autoridad, que sustituyen a la Norma Legítima, propiciando realidades cotidianas y generales de 
corrupción, que impiden el avance, la modernización, el análisis y la concertación efectiva y permanente, de esta realidad 
social y económica, que sirve y coadyuva con la Autoridad, para servir cotidianamente con el Abasto, a un importante 
porcentaje de la población del Distrito Federal.

La Iniciativa que presentaré próximamente, tiene el mérito de ser el resultado de la experiencia histórica de múltiples 
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propuestas, surgidas de todos los sectores sociales de nuestra Ciudad, de los propios Comerciantes y Prestadores de 
Servicios, de Clientes, Vecinos y Estudiosos, todos ellos en el marco democrático de la diversidad social.

Es pertinente señalar, que la Iniciativa que se presentará establece con claridad, que los bienes de uso común, que se 
utilicen para las actividades comerciales o de servicios, deben ser cuidadas y respetadas, sin molestar sus características 
físicas, ni afectar su naturaleza jurídica, mirando siempre el benefi cio del Patrimonio Inmobiliario del Distrito Federal.

Otras características son;: La obligación que tienen los Comerciantes, para que sus transacciones, sean al menudeo, 
respetando los espacios que se les asignen, en cuanto a limpieza y uso de los servicios, obligándolos a contratar entre 
otras obligaciones el de la energía eléctrica.

Que el expendio y venta de Alimentos en la Vía Pública, es una expresión cultural y tradicional de nuestra Ciudad, que 
en forma cotidiana, se realiza en todos los espacios de la urbe, lo mismo en las colonias populares, que en las zonas 
residenciales y en otros espacios, estableciéndose la obligación permanente de observar medidas sanitarias, en el 
manejo, conservación, preparación y venta de productos alimenticios.

Entre otras muchas disposiciones, se establece un rubro de mercancía prohibida, para que todo producto que se 
ofrezca a la venta y que infrinja las características de calidad, que señalan las normatividades respectivas, en materia de 
autenticidad y caducidad y propicie un engaño al cliente; se retirará de la oferta y venta, lo mismo que todos los productos 
adulterados, alterados, caducados nocivos y manipulados, que propicien daño o fraude en la transacción.

Es importante señalar, que la Iniciativa también tiene como propósito el cuidar el cumplimiento de calidad e inocuidad de 
los productos alimenticios, que se expendan en los Tianguis y en la Vía Pública, obligando a los Comerciantes a expender 
productos de calidad y control sanitario y obliga a la Autoridad, a ejercer acciones para castigar el incumplimiento de la 
normatividad.

En síntesis, la Iniciativa que se comenta, será enriquecida con las propuestas directas, de todos los Grupos Sociales 
y las Autoridades a quienes va dirigida, con la participación de la Secretaría de Gobierno la Secretaria de Desarrollo 
Económico y de todas las Demarcaciones Territoriales que están obligadas a prestar efi cientemente, los servicios de 
Abasto y Distribución de Alimentos como responsabilidad Constitucional.

Al seno de la Comisión de Abasto, que está integrada en forma plural, pero es coincidente, en cuanto a los objetivos 
fundamentales de la Alimentación y el Abasto, a que tenemos derecho todos los mexicanos y que está consignado como 
Garantía en el Artículo 4 de nuestra Ley Fundamental.

El Derecho a la Alimentación, es un tema que ha salido a la actualidad en nuestra Comisión, con motivo de la Programación, 
que a nivel Federal implementó el Gobierno y que incluye a los Municipios, carentes de determinadas características 
socioculturales, que hacen necesario acudir con programa específi cos o para coadyuvar a consolidar la cantidad y la 
calidad de los alimentos.

Ante esta situación, todos los integrantes de la Comisión de Abasto y Distribución de Alimentos, mostramos nuestra plena 
disposición, para participar en un programa similar, no asistencialista, para coadyuvar en la implementación de acciones, 
plurales y convergentes al mismo tiempo, a favor de los sectores, con carencia alimentaria en el Distrito Federal.

Resultan dignas de mención, las diversas propuestas que fi jan como objetivo, la creación de un instrumento del Distrito 
Federal, contra el hambre, que tendrá esencialmente como propósito, la implementación de acciones gubernamentales, 
enfocadas a la reducción de la pobreza y a la atención del problema de alimentación, que indudablemente se está 
sufriendo en determinados sectores del Distrito Federal.

Es importante señalar, que la Comisión de Abasto y Distribución de Alimentos, con la participación entusiasta de todos los 
Legisladores que la integramos, hemos venido apoyando real y formalmente todas las acciones y propuestas necesarias, 
que tengan por objeto garantizar la alimentación y coadyuvar a la protección de la salud y a la asistencia social.

Hasta la fecha, este Programa se encuentra en su proceso de consolidación, avanzando en todas las acciones inherentes, 
que nos permitan lograr los objetivos sociales que tan noble acción representa.

Estoy segura, de que próximamente tendremos ya implementado todo el Programa, que nos va a llevar a la realización 
de Programas Específi cos, que van a contribuir y a combatir, los espacios localizados territorialmente del Distrito Federal, 
que requieren del apoyo y la ejecución de programas específi cos de carácter eminentemente social y desarrollo humano.

El Abasto y la Distribución de Alimentos, es esencialmente una responsabilidad y una atribución del Estado, en términos 
de lo que dispone el Articulo 115 Constitucional, el Estatuto de Gobierno y un conjunto de disposiciones Federales y 
Locales.
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propuestas, surgidas de todos los sectores sociales de nuestra Ciudad, de los propios Comerciantes y Prestadores de 
Servicios, de Clientes, Vecinos y Estudiosos, todos ellos en el marco democrático de la diversidad social.

Es pertinente señalar, que la Iniciativa que se presentará establece con claridad, que los bienes de uso común, que se 
utilicen para las actividades comerciales o de servicios, deben ser cuidadas y respetadas, sin molestar sus características 
físicas, ni afectar su naturaleza jurídica, mirando siempre el benefi cio del Patrimonio Inmobiliario del Distrito Federal.

Otras características son;: La obligación que tienen los Comerciantes, para que sus transacciones, sean al menudeo, 
respetando los espacios que se les asignen, en cuanto a limpieza y uso de los servicios, obligándolos a contratar entre 
otras obligaciones el de la energía eléctrica.

Que el expendio y venta de Alimentos en la Vía Pública, es una expresión cultural y tradicional de nuestra Ciudad, que 
en forma cotidiana, se realiza en todos los espacios de la urbe, lo mismo en las colonias populares, que en las zonas 
residenciales y en otros espacios, estableciéndose la obligación permanente de observar medidas sanitarias, en el 
manejo, conservación, preparación y venta de productos alimenticios.

Entre otras muchas disposiciones, se establece un rubro de mercancía prohibida, para que todo producto que se 
ofrezca a la venta y que infrinja las características de calidad, que señalan las normatividades respectivas, en materia de 
autenticidad y caducidad y propicie un engaño al cliente; se retirará de la oferta y venta, lo mismo que todos los productos 
adulterados, alterados, caducados nocivos y manipulados, que propicien daño o fraude en la transacción.

Es importante señalar, que la Iniciativa también tiene como propósito el cuidar el cumplimiento de calidad e inocuidad de 
los productos alimenticios, que se expendan en los Tianguis y en la Vía Pública, obligando a los Comerciantes a expender 
productos de calidad y control sanitario y obliga a la Autoridad, a ejercer acciones para castigar el incumplimiento de la 
normatividad.

En síntesis, la Iniciativa que se comenta, será enriquecida con las propuestas directas, de todos los Grupos Sociales 
y las Autoridades a quienes va dirigida, con la participación de la Secretaría de Gobierno la Secretaria de Desarrollo 
Económico y de todas las Demarcaciones Territoriales que están obligadas a prestar efi cientemente, los servicios de 
Abasto y Distribución de Alimentos como responsabilidad Constitucional.

Al seno de la Comisión de Abasto, que está integrada en forma plural, pero es coincidente, en cuanto a los objetivos 
fundamentales de la Alimentación y el Abasto, a que tenemos derecho todos los mexicanos y que está consignado como 
Garantía en el Artículo 4 de nuestra Ley Fundamental.

El Derecho a la Alimentación, es un tema que ha salido a la actualidad en nuestra Comisión, con motivo de la Programación, 
que a nivel Federal implementó el Gobierno y que incluye a los Municipios, carentes de determinadas características 
socioculturales, que hacen necesario acudir con programa específi cos o para coadyuvar a consolidar la cantidad y la 
calidad de los alimentos.

Ante esta situación, todos los integrantes de la Comisión de Abasto y Distribución de Alimentos, mostramos nuestra plena 
disposición, para participar en un programa similar, no asistencialista, para coadyuvar en la implementación de acciones, 
plurales y convergentes al mismo tiempo, a favor de los sectores, con carencia alimentaria en el Distrito Federal.

Resultan dignas de mención, las diversas propuestas que fi jan como objetivo, la creación de un instrumento del Distrito 
Federal, contra el hambre, que tendrá esencialmente como propósito, la implementación de acciones gubernamentales, 
enfocadas a la reducción de la pobreza y a la atención del problema de alimentación, que indudablemente se está 
sufriendo en determinados sectores del Distrito Federal.

Es importante señalar, que la Comisión de Abasto y Distribución de Alimentos, con la participación entusiasta de todos los 
Legisladores que la integramos, hemos venido apoyando real y formalmente todas las acciones y propuestas necesarias, 
que tengan por objeto garantizar la alimentación y coadyuvar a la protección de la salud y a la asistencia social.

Hasta la fecha, este Programa se encuentra en su proceso de consolidación, avanzando en todas las acciones inherentes, 
que nos permitan lograr los objetivos sociales que tan noble acción representa.

Estoy segura, de que próximamente tendremos ya implementado todo el Programa, que nos va a llevar a la realización 
de Programas Específi cos, que van a contribuir y a combatir, los espacios localizados territorialmente del Distrito Federal, 
que requieren del apoyo y la ejecución de programas específi cos de carácter eminentemente social y desarrollo humano.

El Abasto y la Distribución de Alimentos, es esencialmente una responsabilidad y una atribución del Estado, en términos 
de lo que dispone el Articulo 115 Constitucional, el Estatuto de Gobierno y un conjunto de disposiciones Federales y 
Locales.

El Sector Popular, integrado por toda la ciudadanía, ha realizado a lo largo de la Historia de nuestra Ciudad, un papel 
fundamental, en la Distribución de los Alimentos, lo que se acredita plenamente, con todo un proceso económico y 
social, que se ha concretado en los mercados públicos y en la venta en calles, avenidas y lugares autorizados del Distrito 
Federal.

Como Diputados, sabemos que el Artículo 25 de la Constitución, en concordancia con los Artículos 26,27 y 28, representan 
la parte esencial de las Normas Constitucionales en Materia Económica.

Es fundamental, el contenido del Articulo 25, que establece la Rectoría Económica del Estado, toda vez que establece 
que la Rectoría del Desarrollo Nacional, debe garantizar que este sea integral, que fortalezca la soberanía de la Nación, 
así como que aliente el crecimiento económico y el empleo, pero sobre todo una más justa distribución del ingreso, de la 
riqueza y paralelamente, se logre impulsar el desarrollo de todos los grupos y clases sociales.

Los Comerciantes, en sus diversas actividades, ya sean de Mercados, Tianguis o Vía Publica, son honrados Mexicanos, 
que ejercen la Garantía Constitucional establecida en el Articulo 5° y actúan como coadyuvantes del Estado, en 
cumplimiento a lo dispuesto por el Articulo 115 Constitucional, pero además son actores del fomento al crecimiento 
económico y al empleo y su función también permite, una más justa distribución del ingreso y la riqueza, por lo que 
merecen todo el pleno ejercicio de la libertad del comercio y son dignos de recibir la protección y la seguridad, que les 
brinda la propia Constitución.

En síntesis, debemos reconocer que en la Comisión de Abasto y Distribución de Alimentos, hemos tenido, todos los 
Diputados que la integramos, una excelente participación y hemos avanzado a la obtención de objetivos torales; pero 
es necesario que pongamos todo nuestro entusiasmo para lograr, lo que la población del Distrito Federal, que nos ha 
venido demandando a través de más de veinte años, en que ninguna de las dos Asambleas de Representantes y las 
Asambleas Legislativas, no hemos entregado al pueblo de México, una ley General que regule el Abasto y la Distribución 
de Alimentos, en los Mercados y las Concentraciones, que desempeñan el importante rol de Distribuidores del Abasto, 
para una población superior a los once millones de habitantes; ese es nuestro reto, ese debe ser nuestro compromiso y 
esa es nuestra obligación.

Aspecto fundamental, de los Diputados integrantes de la Comisión de Abasto y Distribución de Alimentos, lo constituye 
nuestra participación, para contribuir al establecimiento del Capítulo Local del Frente Parlamentario contra el Hambre en 
la Ciudad de México.

La propuesta presentada, por la Diputada María de los Ángeles Moreno Uriegas, dió inicio a un conjunto de actividades 
y propuestas complementarias, que tienen como fi nalidad, implementar un conjunto de acciones perfectamente 
coordinadas, que coadyuven, en el propósito común del Gobierno del Distrito Federal y de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, para operar programas que satisfagan la necesidad Humana Fundamental de la Alimentación.

El Abasto y la Distribución en el Distrito Federal, deben ser acciones permanentes y cotidianos, no solo del Gobierno del 
Distrito Federal, sino de todas las instancias que están correlacionadas como son:  La Secretaria de Salud, la Secretaria 
de Desarrollo Económico, la Secretaria de Educación Pública, y los Institutos específi cos destinados a las Mujeres y a 
los Adultos Mayores y en general a todas las actividades vinculadas al desarrollo y bienestar de todos los habitantes de 
la Ciudad de México.

La integración del Fomento Económico, representa una garantía de efi ciencia, productividad y cumplimiento con los 
objetivos del programa contra el hambre, ya que estas acciones, disponen de un marco referencial general, que permite 
la inclusión de diversas iniciativas, estudios y subprogramas, vinculadas a uno de los Derechos Humanos Fundamentales 
como lo es la Alimentación; que debe ser para todos y por lo mismo debemos como Representantes Populares, 
implementar las acciones para ampliar la cobertura Poblacional necesaria, para hacer efectivo, permanente oportuno y 
de calidad el Derecho Humano a la Alimentación.

Estamos pendientes de que al reanudarse, el Periodo Ordinario de Sesiones correspondiente al presente ejercicio, 
podamos consolidar, operar y efi cientar, las múltiples acciones, que requiere un Programa tan importante como lo es el 
del Frente Parlamentario, contra el Hambre en la Ciudad de México.

COMISIÓN DE DESARROLLO SOCIAL

La óptica de la Política Social, debe ser considerada como una acción pública, que permita construir una Ciudad con 
igualdad, equidad, justicia social, reconocimiento de la diversidad, alta cohesión e integración social, pleno goce de 
los derechos, creciente elevación de la calidad de vida y acceso universal, al conjunto de Bienes y Servicios Públicos 
Urbanos; con el fi n de lograr su incorporación plena a la vida económica, social y cultural, así como la conformación de 
ciudadanos con plenos derechos.

El Desarrollo Social, es importante para el avance económico y cultural de la Ciudad.  Los Grupos Vulnerables, juegan un 
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papel importante para el pleno desarrollo, de la política social en el Distrito Federal.  Es por ello, que como Representante 
Popular, a través de la Comisión de Desarrollo Social, de la cual soy integrante, me he planteado como objetivo principal, 
formular propuestas y coadyuvar en aquellas que tengan que ver con la protección a los Grupos Vulnerables y la efi cacia 
de la política social, así como la efi ciencia de los Programas Sociales, implementados por el Gobierno del Distrito Federal.

En esta Comisión, he coadyuvado en la aprobación de temas que tienen que ver con la transparencia y vigilancia de los 
Programas Sociales, así como en el mejoramiento de la implementación de las Evaluaciones realizadas por el Consejo 
de Evaluación del Distrito Federal.  Es importante destacar que en el tema de la evaluación se ha trabajado, a través de 
propuestas, para fortalecer el EVALUA-DF, y así tenga la facultad plena, para la elaboración de evaluaciones de impacto.

También, siguiendo con la política social a nivel nacional, implementada por el Gobierno de la Republica, respecto de 
otorgar una pensión universal a los Adultos Mayores de 65 años de edad, en esta Comisión hemos propuesto que se 
respete el criterio y que se amplié la gama de benefi ciarios en el Distrito Federal, para que avancemos en la integración 
de una Política Social integral e Igualitaria.

Por último, es importante destacar, que he otorgado mi voto en dictámenes, que tengan que ver con Propuestas, y Puntos 
de Acuerdos, relacionados con la focalización de los Programas Sociales, la efi cacia de la política social, implementada 
en el Distrito Federal y en las Demarcaciones Territoriales y la universalidad y transparencia de los Programas Sociales.  

Así también, es preciso destacar que hemos sostenido diversas reuniones de trabajo con la Secretaria de Desarrollo 
Social del Gobierno de la Ciudad, para ver temas relacionados con el Programa “Capital Social”.

El Partido Revolucionario Institucional, históricamente ha realizado y apoyado los Programas Sociales, en los diversos 
ámbitos y niveles de Gobierno, pero Programas que se caracterizan por ayudar a las personas y familias a salir de 
su condición de vulnerabilidad, para darles herramientas educativas, económicas y culturales para que asuman su 
corresponsabilidad en el mejoramiento de su calidad de vida y socioeconómica.  En este contexto, retomamos la postura 
Revolucionaria, en el sentido de que la política social, desde el Punto de la axiología jurídica y de la sociología, debe ser 
la línea constructora de la equidad y la desertora de las desigualdades.

COMISIÓN DE IGUALDAD DE GÉNERO

El lento proceso de desarrollo social y cultural, que ha soportado la mujer, a lo largo de milenios, en todos los espacios 
del mundo, se ha caracterizado por ser preponderantemente represor y condicionador de los Derechos Elementales y 
Naturales de las Mujeres.

En México, en forma específi ca en el Distrito Federal, las mujeres hemos soportado múltiples etapas de discriminación, 
no sólo en el aspecto social, sino también en el cultural y el laboral; podemos afi rmar con certeza, que las mujeres 
mexicanas, tanto en la Etapa Prehispánica, como en la colonial y en la correspondiente a los siglos XIX, XX y en la 
actualidad, han soportado actitudes y costumbres, preponderantemente discriminatorias, violatorias de los Derechos 
Humanos y sobre todo, han infl uido como factores reactivos a la incorporación de la mujer, a una nueva cultura de 
convivencia y respeto, en nuestra sociedad.

Considero, como un avance fundamental y defi nitivo en el contenido temático y social de nuestras labores parlamentarias, 
el cambio que hemos impulsado en el nombre de nuestra Comisión, pasando, de “COMISIÓN DE EQUIDAD DE GÉNERO 
a COMISIÓN PARA LA IGUALDAD DE GÉNERO”.

Cambio que en mi concepto, plasma plenamente una nueva actitud y nuevos objetivos; en nuestra lucha permanente por 
que seamos todos, tratados de manera igual y sin ninguna discriminación.

Aquí, en el Distrito Federal, las mujeres hemos sostenido una lucha signifi cativa, a lo largo de nuestra historia, logrando 
igualdad de oportunidades en el estudio y en actividades laborales; aquí mismo, en la Asamblea también hemos logrado 
ocupar espacios esenciales, de acuerdo a nuestras capacidades y hemos luchado en igualdad de oportunidades, por 
representar positivamente, a todos los ciudadanos del Distrito Federal.

El cambio de nombre de la Comisión de Equidad y Género, por el de Comisión para la igualdad de Género, tiene un 
signifi cado histórico, social, cultural y laboral, que marca una nueva etapa de nuestra permanente lucha en favor de los 
Derechos y Prerrogativas de las mujeres; por lo que este solo acto constituye, por sí mismo una plena justifi cación de 
nuestras múltiples acciones en favor, ya no sólo de la equidad, sino en pro de la igualdad, que es muestra clara de una 
nueva visión de los Derechos Humanos de la mujer.

Hemos analizado también, la importante decisión de crear, un título sexto, capitulo único denominándolo “Del Parlamento 
de las Mujeres del Distrito Federal” para que no sea un evento singular, sino que se establezca como un foro permanente, 
para que las mujeres de la Capital, podamos, desde la tribuna de la ciudad, impulsar a nuestro verdadero desarrollo.
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papel importante para el pleno desarrollo, de la política social en el Distrito Federal.  Es por ello, que como Representante 
Popular, a través de la Comisión de Desarrollo Social, de la cual soy integrante, me he planteado como objetivo principal, 
formular propuestas y coadyuvar en aquellas que tengan que ver con la protección a los Grupos Vulnerables y la efi cacia 
de la política social, así como la efi ciencia de los Programas Sociales, implementados por el Gobierno del Distrito Federal.

En esta Comisión, he coadyuvado en la aprobación de temas que tienen que ver con la transparencia y vigilancia de los 
Programas Sociales, así como en el mejoramiento de la implementación de las Evaluaciones realizadas por el Consejo 
de Evaluación del Distrito Federal.  Es importante destacar que en el tema de la evaluación se ha trabajado, a través de 
propuestas, para fortalecer el EVALUA-DF, y así tenga la facultad plena, para la elaboración de evaluaciones de impacto.

También, siguiendo con la política social a nivel nacional, implementada por el Gobierno de la Republica, respecto de 
otorgar una pensión universal a los Adultos Mayores de 65 años de edad, en esta Comisión hemos propuesto que se 
respete el criterio y que se amplié la gama de benefi ciarios en el Distrito Federal, para que avancemos en la integración 
de una Política Social integral e Igualitaria.

Por último, es importante destacar, que he otorgado mi voto en dictámenes, que tengan que ver con Propuestas, y Puntos 
de Acuerdos, relacionados con la focalización de los Programas Sociales, la efi cacia de la política social, implementada 
en el Distrito Federal y en las Demarcaciones Territoriales y la universalidad y transparencia de los Programas Sociales.  

Así también, es preciso destacar que hemos sostenido diversas reuniones de trabajo con la Secretaria de Desarrollo 
Social del Gobierno de la Ciudad, para ver temas relacionados con el Programa “Capital Social”.

El Partido Revolucionario Institucional, históricamente ha realizado y apoyado los Programas Sociales, en los diversos 
ámbitos y niveles de Gobierno, pero Programas que se caracterizan por ayudar a las personas y familias a salir de 
su condición de vulnerabilidad, para darles herramientas educativas, económicas y culturales para que asuman su 
corresponsabilidad en el mejoramiento de su calidad de vida y socioeconómica.  En este contexto, retomamos la postura 
Revolucionaria, en el sentido de que la política social, desde el Punto de la axiología jurídica y de la sociología, debe ser 
la línea constructora de la equidad y la desertora de las desigualdades.

COMISIÓN DE IGUALDAD DE GÉNERO

El lento proceso de desarrollo social y cultural, que ha soportado la mujer, a lo largo de milenios, en todos los espacios 
del mundo, se ha caracterizado por ser preponderantemente represor y condicionador de los Derechos Elementales y 
Naturales de las Mujeres.

En México, en forma específi ca en el Distrito Federal, las mujeres hemos soportado múltiples etapas de discriminación, 
no sólo en el aspecto social, sino también en el cultural y el laboral; podemos afi rmar con certeza, que las mujeres 
mexicanas, tanto en la Etapa Prehispánica, como en la colonial y en la correspondiente a los siglos XIX, XX y en la 
actualidad, han soportado actitudes y costumbres, preponderantemente discriminatorias, violatorias de los Derechos 
Humanos y sobre todo, han infl uido como factores reactivos a la incorporación de la mujer, a una nueva cultura de 
convivencia y respeto, en nuestra sociedad.

Considero, como un avance fundamental y defi nitivo en el contenido temático y social de nuestras labores parlamentarias, 
el cambio que hemos impulsado en el nombre de nuestra Comisión, pasando, de “COMISIÓN DE EQUIDAD DE GÉNERO 
a COMISIÓN PARA LA IGUALDAD DE GÉNERO”.

Cambio que en mi concepto, plasma plenamente una nueva actitud y nuevos objetivos; en nuestra lucha permanente por 
que seamos todos, tratados de manera igual y sin ninguna discriminación.

Aquí, en el Distrito Federal, las mujeres hemos sostenido una lucha signifi cativa, a lo largo de nuestra historia, logrando 
igualdad de oportunidades en el estudio y en actividades laborales; aquí mismo, en la Asamblea también hemos logrado 
ocupar espacios esenciales, de acuerdo a nuestras capacidades y hemos luchado en igualdad de oportunidades, por 
representar positivamente, a todos los ciudadanos del Distrito Federal.

El cambio de nombre de la Comisión de Equidad y Género, por el de Comisión para la igualdad de Género, tiene un 
signifi cado histórico, social, cultural y laboral, que marca una nueva etapa de nuestra permanente lucha en favor de los 
Derechos y Prerrogativas de las mujeres; por lo que este solo acto constituye, por sí mismo una plena justifi cación de 
nuestras múltiples acciones en favor, ya no sólo de la equidad, sino en pro de la igualdad, que es muestra clara de una 
nueva visión de los Derechos Humanos de la mujer.

Hemos analizado también, la importante decisión de crear, un título sexto, capitulo único denominándolo “Del Parlamento 
de las Mujeres del Distrito Federal” para que no sea un evento singular, sino que se establezca como un foro permanente, 
para que las mujeres de la Capital, podamos, desde la tribuna de la ciudad, impulsar a nuestro verdadero desarrollo.

Nuestra actividad, al seno de la Comisión, ha sido permanente y constante, e incluye también  nuestra lucha, en otros 
espacios Legislativos, como lo es el Senado de la República, al que le solicitamos através de un exhorto, para que 
se tomara en cuenta, con una perspectiva de género, que la designación de Consejero o Consejera de la Judicatura 
Federal, se efectuara  con perspectiva de género.

También es digna de mención, la Iniciativa con Proyecto de Decreto por la que se adiciona la Fracción VI al Artículo 7, y 
se reforman y adicionan el Artículo 19 Fracción I y V de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia 
en el Distrito Federal, que presentó la Diputada Miriam Saldaña Chaires.

Es importante señalar, que en la Comisión hemos trabajado sobre dos temas principales, t anto de la Ley General de 
la las Mujeres a una vida Libre de Violencia como a la Ley de Acceso a las Mujeres a una vida Libre de Violencia en el 
Distrito Federal, ya que ambas, dan respuesta de acción al Compromiso o Convenio del Gobierno Mexicano, ratifi cado 
el día 19 de junio de 1998, respecto a la Convención Interamericana para prevenir, sancionar, y erradicar la Violencia en 
Contra de las Mujeres, mejor conocida como Convención de Belén do Pará, en Brasil.

Otro aspecto fundamental, que debemos destacar, de la actividad de nuestra Comisión, fue el relativo a la prevención 
de diversas modalidades de violencia, en contra de las mujeres; en las relaciones de noviazgo, la prevención, así como 
también, la de diseñar y difundir materiales educativos, con información sobre los Derechos Sexuales y Reproductivos; 
con el objeto de prevenir el abuso infantil e impulsar relaciones sanas durante el noviazgo. 

Otro aspecto toral, que también trató nuestra Comisión, es el relativo al Parlamento de las Mujeres del Distrito Federal, 
con el propósito de Institucionalizarlo, es decir, que no sea un evento casual, sino permanente.

La decisión de  Instituir la Permanencia del Parlamento de las Mujeres del Distrito Federal, agregando un Título Sexto, 
Capitulo Único a la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, es un triunfo de todas las mujeres y 
expreso mi reconocimiento a la Diputada María Angelina Hernández Solís por su valiosa participación.

En síntesis, podemos afi rmar que el propósito fundamental y esencial de la creación del “ Parlamento de la Ciudad de 
México”; es abrir una tribuna más al sector femenil de la Ciudad; a efecto de propiciar el análisis crítico y deliberación de la 
situación jurídica y social de las mujeres del Distrito Federal; así como también, impulsar el intercambio de experiencias, 
de carácter académico y científi co; pero sobre todo, impulsar la promoción de una Agenda Programática, de carácter 
social, para establecer que acciones deben de llevarse a efecto y son necesarias para garantizar, la participación activa 
ciudadana de las mujeres del Distrito Federal, para mejorar su ámbito político, social, económico y cultural.

Desde la Comisión, para la Igualdad de Género, también abordamos el importante tema relativo a la creación de una 
Ley de Gestación subrogada; que distingue y defi ne con precisión los Derechos Humanos y las Garantías individuales, 
consignadas en nuestra Ley Fundamental, en torno a la Ley de Gestación subrogada.

El Fundamento Constitucional de la Iniciativa, está plenamente establecido en el Artículo Cuarto Constitucional, que 
establece que toda persona, tiene la potestad de decidir de manera libre, el número y esparcimiento de sus hijos.

La Comisión, estudió las técnicas de reproducción asistida, a afecto de consolidar el tener hijos biológicos, a las personas, 
que por medios naturales no ha sido posible.

Es importante señalar, que los Derechos de Reproducción, así como los conocimientos, se encuentran actualmente a un 
alto nivel, efi ciencia y claridad; pero que todos ellos deben de estar sujetos a la voluntad de las personas, ciudadanas 
mexicanas.

Como Diputada a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, conciente de mis responsabilidades y fi rme defensora de los 
Derechos y del Desarrollo personal y cultural de las Mujeres y con el propósito de efi cientar mis trabajos Parlamentarios, he 
decidido solicitar a la Honorable Comisión de Gobierno de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, se me concediera 
el dejar de pertenecer a la Comisión de Igualdad de Género; sin que esto signifi que que deje de participar activamente 
en las luchas sociales y Parlamentarias, en Pro de la Igualdad de Género y del objetivo esencial, que a favor de la Mujer 
he sostenido siempre, para que todas las mujeres de México y de todo el mundo tengan una vida libre de violencia.

COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS

En junio de 2011, fue aprobada la reforma constitucional en Derechos Humanos, incorporando la modifi cación de 
diversos artículos, destacando de manera particular la del Artículo 1°. Se trata de una reforma muy amplia en términos 
de su contenido, y de múltiples implicaciones para todas las autoridades del Estado Mexicano.

La reforma Constitucional en Derechos Humanos sin lugar a dudas representó, un paso muy importante para la vigencia 
de éstos Derechos en México, sin embargo, luego del cambio normativo, queda pendiente darle vida e implementarla, es 
aquí donde entra la actividad de esta Asamblea Legislativa y de sus Diputados.
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Participé y apoyé la Confi rmación o en su caso elección del Presidente de la Comisión de Derechos Humanos del Distrito 
Federal (CDHDF), que es la institución encargada de conocer sobre quejas y denuncias por presuntas violaciones a los 
Derechos Humanos, cometidas por cualquier autoridad o persona que desempeñe un empleo, cargo o Comisión en la 
Administración Pública del Distrito Federal o en los Órganos de Procuración y de impartición de justicia, que ejerzan 
jurisdicción local en el Distrito Federal. El Presidente de la CDHDF, también llamado Defensor del Pueblo, es designado 
por la Asamblea Legislativa del Distrito Federal (ALDF) y su actuación al frente de la Comisión es autónoma, es decir, 
no está supeditado a autoridad o servidor público alguno. El funcionamiento de la CDHDF está regido por su propia Ley 
y su Reglamento Interno. 

Considero que los Derechos Humanos, son el espacio vital y humano que nos permite a todos los mexicanos, actuar con 
libertad, en la lucha cotidiana por nuestra superación, en un marco de Democracia, y Libertad; por ello soy una ferviente 
promotora del respeto hacia las prerrogativas, que como seres humanos nos corresponden a todos, independientemente 
de nuestro estatus económico, cultural y antropológico.

Las reformas esenciales, que se llevaron a efecto en el Art. 1 Constitucional, através del cual todos y cada uno de 
los Derechos Consignados en los Tratados Internacionales, deben de ser observados y respetados, por todas las 
Autoridades; basándose en el principio fundamental de las características socioculturales de las personas.

En México en general y en particular, en el Distrito Federal, todos debemos de luchar en forma permanente y cotidiana, 
desde todos los frentes, para que las Autoridades, de todos los niveles, respeten nuestros Derechos Humanos, 
paralelamente a la observancia de nuestras Garantías Constitucionales; es a partir de 1992 que en México se recocieron 
la protección y defensa de los Derechos Humanos, al haberse publicado el Decreto correspondiente, que adicionó el 
apartado B del Art. 102 Constitucional.

En virtud de mi actividad social, como representante de diversos grupos de comerciantes, el respeto a los Derechos 
Humanos y a las Garantías individuales, por parte de todas las autoridades, representan un valor y un objetivo permanente, 
de mi actividad legislativa y de mi lucha social.

Las modifi caciones a la Constitución, de 1992, son de gran importancia, ya que el Congreso de la Unión, otorgó facultades 
a todas las Legislaturas de los Estados, para que en el ámbito de sus especifi cas facultades, establecieran instancias u 
organismos especializados, para atender, investigar y determinar, califi cándo las quejas que en contra de la violación de 
los Derechos Humanos, cometieran todas las autoridades.

Considero también importante, que la Reforma de referencia no infl uya en las determinaciones de los integrantes del 
Poder Judicial de la Federación, esto para garantizar la autonomía e Independencia de los Juzgadores. 
Considero un acierto, la actuación de la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal, porque representa 
para mí; la instancia confi able para atender a cualquier persona, que se le hayan violado sus Derechos Humanos, e 
Independientemente, de su religión, raza, sexo, nacionalidad o estado civil y expreso desde esta página mi reconocimiento 
pleno a la importante y trascendente actuación, que al frente de la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal 
realizó el Doctor Luis González Placencia; ya que los ciudadanos en General, solo tenemos a la Comisión de Derechos 
Humanos, para defendernos del abuso del poder, de que en algunas ocasiones somos víctimas. Desde luego que es 
lamentable, el conjunto de acciones, y Declaraciones, que obligaron al Doctor Luis González Placencia, a desistir de su 
candidatura, para cumplir otro periodo, en la Presidencia de la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal; lo 
que representa un retroceso en el Proceso Democrático en favor de los Derechos Humanos, en el Distrito Federal.

COMITÉ DE ATENCION, ORIENTACION Y QUEJAS CIUDADANAS

La Normatividad, contenida en los Artículos 79 y 80 de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
reconoce al Comité de Atención, Orientación y Quejas Ciudadanas, que está a mi cargo, como un Órgano Auxiliar de 
Carácter Administrativo, en esta Asamblea Legislativa del Distrito Federal.

Como consecuencia de lo anterior, estoy integrada a dicha instancia Legislativa, en la que analizamos y evaluamos las 
diversas acciones, todas ellas de carácter social, que se llevan a efecto en los Comités, que están a nuestro cargo.

Durante las diversas acciones que he desarrollado en este Comité, destacan por su importancia la revisión de las 
Normas Generales, de Observancia Obligatoria para los Diputados,  principalmente el contenido, la metodología y la 
evaluación de las diversas actividades que se realizan, en esos espacios de servicio social.
Punto trascendente del Contenido, de diversas reuniones ha sido el análisis de evaluación  y el seguimiento programático, 
en relación a la asignación y comprobación de Fondos, para el funcionamiento de los Módulos, de esta Legislatura.

Hemos logrado establecer, por consenso general, la normatividad a la que debemos sujetarnos, todos los Diputados 
responsables de la operación de estas Instancias de servicio social, que se realizan, através de varios Programas y 
Acciones como son: Servicio Médico, Asesoría Jurídica Captación de Problemática en materia de Servicios Municipales, 
como: Agua, Alcantarillado, Seguridad, Poda de Árboles, Acceso a diversos Programas Sociales; Capacitación para 
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el Trabajo, trámite ante diversas Autoridades Locales y Federales, en benefi cio de los grupos vulnerables y en forma 
especial para los Adultos Mayores.

Cabe destacar, que el funcionamiento de los módulos, se ha establecido con criterios de efi ciencia, efi cacia, calidez y 
trato igual, en forma absolutamente gratuita y procurando apoyar siempre a los solicitantes, convirtiéndose en espacios 
de colaboración y solidaridad social, con la población.

Es digno de mención, que hasta la fecha, se encuentran funcionando los sesenta y seis Módulos, que tiene instalados la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal; en las dieciséis Demarcaciones Territoriales, al seno del Comité de Atención 
Orientación y Quejas Ciudadanas, se ha logrado implementar un Plan de Trabajo, en cada uno de los Módulos, siendo 
responsable del mismo un Diputado; destacando que también todas las acciones de esta instancia de Servicio Social 
Funcionan, cumpliendo un Plan de Trabajo Integral, efi ciente y efi caz, para ser desarrollado a lo largo de los tres años 
de su funcionamiento.

Otra característica importante, que hemos seguido hacia el interior de este comité, es la comprobación de gasto, teniendo 
cada diputado la Obligación de presentar por escrito y con documentos, la acreditación de los gastos realizados, en las 
diversas acciones programadas.

La Comprobación de Gastos y Ejercicio del Presupuesto asignado, para su ejercicio mensual, se han institucionalizado, 
mediante el envío de comprobación escrita de todas las gestiones y gastos realizados por los Comités de Atención 
Orientación y Quejas Ciudadanas.

Como complemento, de la observancia estricta de la Normatividad y la obligación de rendir cuentas, los Comités 
presentan un informe integral, semestral, sobre las gestiones realizadas por el Módulo; lo que permite que el Comité 
entregue semestralmente, un informe a la Comisión de Gobierno, respecto al Funcionamiento y operatividad de los 
Módulos, a cargo de cada Diputado.

En relación al Funcionamiento, operatividad, efi ciencia y productividad en los servicios, que presta, en forma gratuita 
y permanente, el Módulo de Atención, Orientación y Quejas Ciudadanas a mi cargo, ubicado en República de Bolivia 
No. 6  Centro Histórico; son las siguientes: Asesorías Jurídicas 270, impresión del CURP 19, Aerobics 50, Zumba 20, 
Culturales; Pintura 30, Clases de Salsa 10.

Gestiones solicitadas de Servicios Urbanos Gestionados, ante la Delegación Cuauhtémoc;  Iluminación en vía Pública 
236, Poda de Árbol 72, Repavimentación 6 , Bacheo 19, Desazolve 51, Recolección de Basura 195, Reparación de 
Banquetas 10, Tapas de Coladeras y Topes 24. Seguridad Pública, Madres Solas, Discapacitados, Seguro de Desempleo, 
Seguro de Vida para Jefas de Familia, Adultos Mayores, 

Atención Directa y personalizada, por parte de los promotores sociales del Módulo de Atención, Orientación y Quejas.

La participación ciudadana, fortalece y da certeza a los Programas de Seguridad, promovidos por el Módulo de Atención, 
Orientación y Quejas Ciudadanas, a mi cargo.

Gestiones realizadas ante Seguridad Pública; Rondines de Vigilancia 282. 

Gestionados ante la Secretaria de Desarrollo del Distrito Federal; Mujeres 124, Adultos Mayores 77, Personas con 
Discapacidad 16, Seguro de Desempleo 531.
Atención oportuna, humana y con calidez, para trámites de los Programas Sociales del Gobierno del Distrito Federal.

Gestionados ante la Secretaria de Desarrollo del Distrito Federal; Mujeres 124, Adultos Mayores 77, Personas con 
Discapacidad 16, Seguro de Desempleo 531.

Servicios Sociales con calidez cerca de la gente.

Gestionados ante el Gobierno Federal Seguro de Jefas de Familia 54 

Eventos Deportivos realizados; Futbol 5, Luchas libres 1 Boxeo.

Eventos del día del niño y del día de las madres.

Sumando esfuerzos, continuaremos sirviendo a la ciudadanía del Distrito Federal
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a) Iniciativas.

Fecha Asunto Comisión a la que se turnó Status

29 – 11 - 12

Iniciativa con proyecto de Decreto 
por el que se reforma y adiciona un 
párrafo a la fracción VII del Artículo 
8; se reforma el párrafo segundo del 
Artículo 28 y se adiciona una fracción V 
al Artículo 30, todos de la Ley Orgánica 
de la Contaduría Mayor de Hacienda 
de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal.

Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, con opinión 
de la Comisión de Vigilancia de la Contaduría Mayor de 
Hacienda.

Se emitió Dictamen 
Desechando la 
Propuesta. Por 

cuestiones políticas 
la Fracción del 

PRD mayoriteó y 
voto en contra de la 

propuesta. 

02 – 04 - 13

Iniciativa con proyecto de Decreto por 
el que se reforma el Artículo 236, del 
Capitulo VI, Delito de Extorsión, del 
Código Penal para el Distrito Federal.

Comisión de Administración y Procuración de Justicia.

Por Dictaminar.

23 – 04 - 13

Iniciativa con proyecto de Decreto por 
el que se adiciona una fracción VIII al 
Artículo 33; se reforma la fracción VI del 
Artículo 37 y se reforma el Artículo 38, 
todos de la Ley de Régimen Patrimonial 
y del Servicio Público del Distrito 
Federal.

Comisión de Administración Pública Local
Se emitió Dictamen 
Desechando la 
Propuesta. Por 
cuestiones políticas 
la Fracción del 
PRD mayoriteó y 
voto en contra de la 
propuesta.

b) Puntos de Acuerdo.

Fecha Asunto Comisión a la que se turno Status

13 – 11 - 12

Punto de Acuerdo para impulsar un 
convenio de capacitación sobre el 
derecho a la no discriminación entre 
el Consejo para Prevenir y Eliminar la 
Discriminación en la Ciudad de México 
y los consejos ciudadanos, junto con 
los consejos de los pueblos de las 16 
Delegaciones.

Comisiones Unidas de Derechos Humanos y de Asuntos 
Indígenas, Pueblos y Barrios Originarios y Atención a 
Migrantes.

Por Dictaminar.
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a) Iniciativas.

Fecha Asunto Comisión a la que se turnó Status

29 – 11 - 12

Iniciativa con proyecto de Decreto 
por el que se reforma y adiciona un 
párrafo a la fracción VII del Artículo 
8; se reforma el párrafo segundo del 
Artículo 28 y se adiciona una fracción V 
al Artículo 30, todos de la Ley Orgánica 
de la Contaduría Mayor de Hacienda 
de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal.

Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, con opinión 
de la Comisión de Vigilancia de la Contaduría Mayor de 
Hacienda.

Se emitió Dictamen 
Desechando la 
Propuesta. Por 

cuestiones políticas 
la Fracción del 

PRD mayoriteó y 
voto en contra de la 

propuesta. 

02 – 04 - 13

Iniciativa con proyecto de Decreto por 
el que se reforma el Artículo 236, del 
Capitulo VI, Delito de Extorsión, del 
Código Penal para el Distrito Federal.

Comisión de Administración y Procuración de Justicia.

Por Dictaminar.

23 – 04 - 13

Iniciativa con proyecto de Decreto por 
el que se adiciona una fracción VIII al 
Artículo 33; se reforma la fracción VI del 
Artículo 37 y se reforma el Artículo 38, 
todos de la Ley de Régimen Patrimonial 
y del Servicio Público del Distrito 
Federal.

Comisión de Administración Pública Local
Se emitió Dictamen 
Desechando la 
Propuesta. Por 
cuestiones políticas 
la Fracción del 
PRD mayoriteó y 
voto en contra de la 
propuesta.

b) Puntos de Acuerdo.

Fecha Asunto Comisión a la que se turno Status

13 – 11 - 12

Punto de Acuerdo para impulsar un 
convenio de capacitación sobre el 
derecho a la no discriminación entre 
el Consejo para Prevenir y Eliminar la 
Discriminación en la Ciudad de México 
y los consejos ciudadanos, junto con 
los consejos de los pueblos de las 16 
Delegaciones.

Comisiones Unidas de Derechos Humanos y de Asuntos 
Indígenas, Pueblos y Barrios Originarios y Atención a 
Migrantes.

Por Dictaminar.

13 – 12 - 12

Punto de Acuerdo relativo a exhortar 
atentamente al Licenciado Miguel Ángel 
Mancera Espinosa, Jefe de Gobierno 
del distrito federal; al Licenciado Héctor 
Serrano Cortes, Secretario de Gobierno 
del Distrito Federal; a la Licenciada 
Gabriela Baltazar Machaen, Directora 
General del Patrimonio Inmobiliario y 
a la Doctora Mara Nadiezhda Robles 
Villaseñor, Secretaria de Educación 
Publica del Distrito Federal, a efecto 
de que en ejercicio de sus facultades; 
se inicie una investigación exhaustiva 
respecto de la situación arquitectónica, 
funcional y de uso que actualmente 
confronta el inmueble denominado 
“casa del estudiante “, ubicado frente al 
jardín de la plaza del estudiante, en la 
Delegación Cuauhtémoc; y en el marco 
del derecho; se realice el desalojo de 
las personas que indebidamente la usan 
como almacén de mercancía, hotel y 
espacio de consumo de sustancias 
prohibidas y se reintegre al patrimonio 
inmobiliario del DistritoFederal.

Se remitió a las autoridades correspondientes para los 
efectos legales a los que hay lugar. Aprobado

29 – 05 - 13

Punto de Acuerdo relativo a exhortar 
a los 15 Jefes Delegacionales del 
Distrito Federal, que aún no entregan 
sus padrones de benefi ciarios de 
los programas sociales, a hacerlos 
llegar a la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal con el objetivo de dar 
cumplimiento a lo establecido en la Ley

Comisión de Desarrollo Social.

Por Dictaminar.

29 – 05 - 13

Punto de Acuerdo relativo a solicitar al 
Secretario de Desarrollo Económico un 
informe sobre el programa operativo 
correspondiente al año 2013, así como 
una explicación sobre las estrategias 
económicas, para proteger el abasto 
popular y garantizar la existencia de 
oferta y precios

Se determinó como de urgente y obvia resolución, y a su 
vez, se remitió a las autoridades correspondientes para su 

cumplimiento.

Aprobado

05 – 06 – 13

Punto de Acuerdo relativo a exhortar 
a los 16 Jefes Delegacionales del 
Distrito Federal, a hacer llegar a la 
Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal su informe trimestral relativo 
a la evaluación, ejercicio y destino 
de los recursos del gasto social en la 
Demarcación a su cargo, con el objetivo 
de dar cumplimiento a lo establecido en 
la Ley.

Comisión de Desarrollo Social

Por Dictaminar.
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12 – 06 – 13

Punto de Acuerdo relativo a realizar 
un convenio de colaboración entre la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal 
y el Instituto Nacional para la Educación 
de los Adultos (INEA), con la fi nalidad 
de utilizar los 66 módulos de atención 
ciudadana, de la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal como lugares para la 
prestación de los servicios de educación 
básica.

Se determinó como de urgente y obvia resolución, y a su 
vez, se remitió a las autoridades correspondientes para su 
cumplimiento.

Aprobado

26 – 06 – 13

Punto de Acuerdo relativo a solicitar al 
Dr. Miguel Ángel Mancera Espinosa, 
Jefe de Gobierno del Distrito Federal, 
que en su carácter de Presidente del  
Comité de Planeación del Desarrollo 
del Distrito Federal,  someta a la 
consideración del mismo la creación 
de un programa social  cuyo objeto 
sea otorgar un apoyo económico a las 
Mujeres Jóvenes Embarazadas  del 
Distrito Federal que no hayan concluido 
su Educación Básica

Comisión de Desarrollo Social.

Por Dictaminar.

03 – 07 - 13

Punto de Acuerdo relativo a solicitar 
información al ejecutivo local respecto 
de las acciones a realizar en materia de 
residuos sólidos.

Se determinó como de urgente y obvia resolución, y a su 
vez, se remitió a las autoridades correspondientes para su 
cumplimiento. Aprobado

03 – 07 - 13

Punto de Acuerdo relativo a la garantía 
Constitucional del libre transito en el 
Centro Histórico de la Ciudad de México.

Se determinó como de urgente y obvia resolución, y en 
votación económica fue desechado. 

Por cuestiones 
políticas la Fracción 
del PRD mayoriteo 
y voto en contra de 

la propuesta.

10 – 07 - 13

Punto de Acuerdo relativo a exhortar 
respetuosamente a la Mtra. Tanya Müller 
García, Secretaria del Medio Ambiente 
del Distrito Federal, a brindar un informe 
detallado a la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, sobre la instalación 
física y real de las distintas columnas 
informativas y receptoras de pilas y 
celulares usados en el Distrito Federal, 
así como la publicación en la página 
web de la Secretaría a su cargo de las 
direcciones y ubicaciones correctas de 
estos contenedores

Se determinó como de urgente y obvia resolución, y a su 
vez, se remitió a las autoridades correspondientes para su 
cumplimiento.

Aprobado

17 – 07 - 13

Punto de Acuerdo relativo al delito de 
extorsión en el Distrito Federal.

Se determinó como de urgente y obvia resolución, y en 
votación económica fue desechado.

Por cuestiones 
políticas la Fracción 
del PRD mayoriteo 
y voto en contra de 

la propuesta.



321

12 – 06 – 13

Punto de Acuerdo relativo a realizar 
un convenio de colaboración entre la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal 
y el Instituto Nacional para la Educación 
de los Adultos (INEA), con la fi nalidad 
de utilizar los 66 módulos de atención 
ciudadana, de la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal como lugares para la 
prestación de los servicios de educación 
básica.

Se determinó como de urgente y obvia resolución, y a su 
vez, se remitió a las autoridades correspondientes para su 
cumplimiento.

Aprobado

26 – 06 – 13

Punto de Acuerdo relativo a solicitar al 
Dr. Miguel Ángel Mancera Espinosa, 
Jefe de Gobierno del Distrito Federal, 
que en su carácter de Presidente del  
Comité de Planeación del Desarrollo 
del Distrito Federal,  someta a la 
consideración del mismo la creación 
de un programa social  cuyo objeto 
sea otorgar un apoyo económico a las 
Mujeres Jóvenes Embarazadas  del 
Distrito Federal que no hayan concluido 
su Educación Básica

Comisión de Desarrollo Social.

Por Dictaminar.

03 – 07 - 13

Punto de Acuerdo relativo a solicitar 
información al ejecutivo local respecto 
de las acciones a realizar en materia de 
residuos sólidos.

Se determinó como de urgente y obvia resolución, y a su 
vez, se remitió a las autoridades correspondientes para su 
cumplimiento. Aprobado

03 – 07 - 13

Punto de Acuerdo relativo a la garantía 
Constitucional del libre transito en el 
Centro Histórico de la Ciudad de México.

Se determinó como de urgente y obvia resolución, y en 
votación económica fue desechado. 

Por cuestiones 
políticas la Fracción 
del PRD mayoriteo 
y voto en contra de 

la propuesta.

10 – 07 - 13

Punto de Acuerdo relativo a exhortar 
respetuosamente a la Mtra. Tanya Müller 
García, Secretaria del Medio Ambiente 
del Distrito Federal, a brindar un informe 
detallado a la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, sobre la instalación 
física y real de las distintas columnas 
informativas y receptoras de pilas y 
celulares usados en el Distrito Federal, 
así como la publicación en la página 
web de la Secretaría a su cargo de las 
direcciones y ubicaciones correctas de 
estos contenedores

Se determinó como de urgente y obvia resolución, y a su 
vez, se remitió a las autoridades correspondientes para su 
cumplimiento.

Aprobado

17 – 07 - 13

Punto de Acuerdo relativo al delito de 
extorsión en el Distrito Federal.

Se determinó como de urgente y obvia resolución, y en 
votación económica fue desechado.

Por cuestiones 
políticas la Fracción 
del PRD mayoriteo 
y voto en contra de 

la propuesta.

31 – 07 - 13

Punto de Acuerdo relativo a la trata de 
personas en las instalaciones del Metro. 

Comisiones Unidas de Administración y Procuración de 
justicia y Atención a Grupos Vulnerables. Por Dictaminar.

14 – 08 - 13

Punto de Acuerdo relativo a las viviendas 
de alto riesgo en el centro histórico.

Se determinó como de urgente y obvia resolución, y a su 
vez, se remitió a las autoridades correspondientes para su 
cumplimiento.

Aprobado

28- 08 - 13

Punto de Acuerdo relativo a la evaluación 
de la pobreza en el Distrito Federal.

Se determinó como de urgente y obvia resolución, y en 
votación económica fue desechado.

Por cuestiones 
políticas la Fracción 
del PRD mayoriteo 
y voto en contra de 

la propuesta.

28 – 08 -13

Punto de Acuerdo relativo al mobiliario 
de esta Soberanía

Se determinó como de urgente y obvia resolución, y en 
votación económica fue desechado.

Por cuestiones 
políticas la Fracción 
del PRD mayoriteo 
y voto en contra de 

la propuesta.

c) Pronunciamientos.

Fecha Asunto

30 – 10 - 12
Pronunciamiento sobre el Diálogo, característica fundamental de los Gobiernos Democráticos.

Por lo anterior, Diputado Manuel Granados Covarrubias, le solicito me tenga por cumplida, con la obligación de presentar, por escrito, el informe de 
actividades Parlamentarias, Correspondientes al segundo semestre, del Primer año de Ejercicio de la VI Legislatura de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal.

México, D.F., a 09 de Octubre del 2013

Atentamente
DIPUTADA MARÍA ALEJANDRA BARRIOS RICHARD
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Informe del Segundo Período de Receso 
de la Comisión de Vigilancia y Evaluación 

de Políticas y Programas Sociales
(Mayo 2013 - Septiembre 2013)
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DIP. Rubén Erik Alejandro Jiménez Hernández
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Primer Informe Semestral de 
Actividades 

(Septiembre 2012 - Febrero 2013)
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Módulo de Atención, Orientación y Quejas Ciudadanas

Con el propósito de dar respuesta oportuna a las múltiples solicitudes de apoyo y servicios, formuladas 
en el Módulo de Atención, Orientación y Quejas Ciudadanas, presente y promoví, ante diversas 
Autoridades Federales y del Gobierno del Distrito Federal, sendas solicitudes, que alcanzaron la cifra 
de 906 gestiones; habiendo obtenido en un 90% respuestas favorables.

Se realizaron reuniones de trabajo con la comunidad de diversas colonias de Cuauhtémoc, habiendo 
recepcionado la demanda ciudadana y practicando 522 gestiones, ante diversas autoridades de la 
Administración Pública de la Delegación Cuauhtémoc y del Gobierno Central, específicamente a las 
Secretarias de Desarrollo Social, Medio Ambiente, Transporte y Vialidad y Seguridad Pública y al 
Sistema de Aguas de la Ciudad de México.

Se tiene planeado realizar Jornadas de Asistencia por las colonias populares de la Delegación 
Cuauhtémoc, en especial las que se encuentren en el Distrito X.

En el Módulo de Atención, Orientación y Quejas Ciudadanas, a mi cargo, se prestan los siguientes 
servicios:

MEDICO GENERAL. Se toma la presión arterial, temperatura, auscultación, diagnóstico previo y 
prescripción de medicamentos y se dan consultas los martes y jueves.

ASESORIA JURÍDICA.  Recepción de problemática, diagnóstico legal y envío a las instancias 
jurisdiccionales o de procuración de justicia correspondientes, habiéndose atendido a la fecha 3 
gestiones.

EDUCACIÓN.  Se da curso de Inglés, Computación, Circulo de Tareas, Música, se atienden niños, 
jóvenes, adultos mayores, madres solteras, etc.

TALLERES DE AUTOEMPLEO. Se capacita a las amas de casa, jóvenes, personas de la tercera 
edad, madres solteras, se les dan tácticas de ventas para vender productos por catalogo, cursos de 
Productos Industriales (cloro, jabón, gel, suavitel, etc); Corte y Confección.

Se dan Clases de Zumba y tenemos un Club de la Tercera Edad.

PROMOCIÓN DE LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA
Con el propósito de incentivar a la población a que participe en el conocimiento, denuncia y solución 
de la problemática social, de servicios y de participación ciudadana, se han realizado Jornadas de 
Volanteo, para dar a conocer a la ciudadanía los servicios gratuitos, que se brindan en el Módulo.

Hasta la fecha han acudido y uti l izado los diversos servicios del Módulo de Atención, Orientación 
y Quejas Ciudadanas, 906 personas, de las cuales se atendieron directamente 653 y las restantes 
canalizadas, a instancias especializadas, tanto del Gobierno Federal, como del Distrito Federal.

GESTIÓN Y SUPERVISIÓN 
Con el propósito de optimizar los recursos humanos y materiales, que integran el presupuesto del Módulo 
de Atención, Orientación y Quejas Ciudadanas; ejerzo una supervisión directa y personal, habiendo 
obtenido un buen índice de productividad y eficiencia; propiciando la transparencia y  la rendición de 
cuentas y estando abierta siempre, la posibil idad de dialogar directamente con la ciudadanía.

ACCIONES LEGISLATIVA

COMISIONES
Soy Presidente del Comité para la Promoción y Seguimiento de la Cultura de la Legalidad; Secretario 
de la Comisión de Juventud y Deporte y Integrante de las Comisiones de:

Protección Civil
Ciencia y Tecnología
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PARTICIPACIONES EN COMISIONES

NO. FECHA TEMA
1 05-10-2012 INTERVENCIÓN INSTALACIÓN DE LA COMISIÓN DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA.

2 10-10-2012 INTERVENCIÓN INSTALACIÓN DE LA COMISIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL.

3 15-10-2012 INTERVENCIÓN INSTALACIÓN DE LA COMISIÓN DE JUVENTUD Y DEPORTE

4 17-10-2012 INTERVENCIÓN INSTALACIÓN DEL COMITÉ PARA LA PROMOCIÓN Y 
SEGUIMIENTO DE LA CULTURA DE LA LEGALIDAD.

5 10-12-2012 INTERVENCIÓN EN EL FORO DE LA CULTURA DE LA LEGALIDAD QUE SE 
LLEVO A CABO EN EL AUDITORIO BENITO JUÁREZ.

INSTALACIÓN DE LA COMISIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL

INSTALACIÓN DE LA COMISIÓN DE JUVENTUD Y DEPORTE

INSTALACIÓN DEL COMITÉ PARA LA PROMOCIÓN Y SEGUIMIENTO DE LA 
CULTURA DE LA LEGALIDAD

INTERVENCIÓN FORO “CULTURA DE LA LEGALIDAD”

PARTICIPACIONES EN EL PLENO

NO. FECHA TEMA

1
02-10-2012 SESIÓN SOLEMNE PARA CONMEMORAR UN ANIVERSARIO MÁS DE LOS ACONTECIMIENTOS 

DEL 2 DE OCTUBRE DEL 68.

2
15-10-2012 POSICIONAMIENTO EN LA COMPARECENCIA DEL TITULAR DE LA CONSEJERIA JURÍDICA Y 

DE SERVICIOS LEGALES DEL DISTRITO FEDERAL, DRA. LETICIA BONIFAZ ALFONSO.

3 15-10-2012
PREGUNTA Y RÉPLICA EN LA COMPARECENCIA DEL TITULAR DE LA CONSEJERÍA JURÍDICA 
Y DE SERVICIOS LEGALES DEL DISTRITO FEDERAL, DRA. LETICIA BONIFAZ ALFONSO.

4
17-10-2012 POSICIONAMIENTO EN LA COMPARECENCIA DEL SECRETARIO DE PROTECCIÓN CIVIL 

DEL DISTRITO FEDERAL, DOCTOR ELÍAS MIGUEL MORENO BRIZUELA.

5 19-10-2012
POSICIONAMIENTO EN LA COMPARECENCIA DEL SECRETARIO DE DESARROLLO SOCIAL 
DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, LIC. JESÚS VALDES PEÑA.

6 19-10-2012 PREGUNA Y RÉPLICA EN LA COMPARECENCIA DEL SECRETARIO DE DESARROLLO SOCIAL 
DEL DISTRITO FEDERAL, LIC. JESÚS VALDES PEÑA.
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PARTICIPACIONES EN COMISIONES

NO. FECHA TEMA
1 05-10-2012 INTERVENCIÓN INSTALACIÓN DE LA COMISIÓN DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA.

2 10-10-2012 INTERVENCIÓN INSTALACIÓN DE LA COMISIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL.

3 15-10-2012 INTERVENCIÓN INSTALACIÓN DE LA COMISIÓN DE JUVENTUD Y DEPORTE

4 17-10-2012 INTERVENCIÓN INSTALACIÓN DEL COMITÉ PARA LA PROMOCIÓN Y 
SEGUIMIENTO DE LA CULTURA DE LA LEGALIDAD.

5 10-12-2012 INTERVENCIÓN EN EL FORO DE LA CULTURA DE LA LEGALIDAD QUE SE 
LLEVO A CABO EN EL AUDITORIO BENITO JUÁREZ.

INSTALACIÓN DE LA COMISIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL

INSTALACIÓN DE LA COMISIÓN DE JUVENTUD Y DEPORTE

INSTALACIÓN DEL COMITÉ PARA LA PROMOCIÓN Y SEGUIMIENTO DE LA 
CULTURA DE LA LEGALIDAD

INTERVENCIÓN FORO “CULTURA DE LA LEGALIDAD”

PARTICIPACIONES EN EL PLENO

NO. FECHA TEMA

1
02-10-2012 SESIÓN SOLEMNE PARA CONMEMORAR UN ANIVERSARIO MÁS DE LOS ACONTECIMIENTOS 

DEL 2 DE OCTUBRE DEL 68.

2
15-10-2012 POSICIONAMIENTO EN LA COMPARECENCIA DEL TITULAR DE LA CONSEJERIA JURÍDICA Y 

DE SERVICIOS LEGALES DEL DISTRITO FEDERAL, DRA. LETICIA BONIFAZ ALFONSO.

3 15-10-2012
PREGUNTA Y RÉPLICA EN LA COMPARECENCIA DEL TITULAR DE LA CONSEJERÍA JURÍDICA 
Y DE SERVICIOS LEGALES DEL DISTRITO FEDERAL, DRA. LETICIA BONIFAZ ALFONSO.

4
17-10-2012 POSICIONAMIENTO EN LA COMPARECENCIA DEL SECRETARIO DE PROTECCIÓN CIVIL 

DEL DISTRITO FEDERAL, DOCTOR ELÍAS MIGUEL MORENO BRIZUELA.

5 19-10-2012
POSICIONAMIENTO EN LA COMPARECENCIA DEL SECRETARIO DE DESARROLLO SOCIAL 
DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, LIC. JESÚS VALDES PEÑA.

6 19-10-2012 PREGUNA Y RÉPLICA EN LA COMPARECENCIA DEL SECRETARIO DE DESARROLLO SOCIAL 
DEL DISTRITO FEDERAL, LIC. JESÚS VALDES PEÑA.
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7 26-10-2012 POSICIONAMIENTO EN LA COMPARECENCIA DEL SECRETARIO DE TURISMO DEL 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, MAESTRO CARLOS MACKINLAY.

8 26-10-2012
PREGUNTA Y RÉPLICA EN LA COMPARECENCIA DEL SECRETARIO DE TURISMO DEL 
DISTRITO FEDERAL, MAESTRO CARLOS MACKINLAY.

9 20-11-2012 EFEMERIDE DEL 20 DE NOVIEMBRE “ANIVERSARIO DE LA REVOLUCIÓN MEXICANA”

10 29-11-2012

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA UN 
PÁRRAFO A LA FRACCIÓN VII DEL ARTÍCULO 8, SE REFORMA Y ADICIONA UN PÁRRAFO 
SEGUNDO DEL ARTÍCULO 28 Y SE ADICIONA UNA FRACCIÓN V AL ARTÍCULO 30, TODOS 
DE LA LEY ORGÁNICA DE LA CONTADURÍA MAYOR DE HACIENDA DE LA ALDF.

11 29-11-2012
PUNTO DE ACUERDO: “PARA QUE LOS TITULARES DE LAS DELEGACIONES POLÍTICAS, 
INFORMEN A LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, SOBRE LA OPERACIÓN 
Y ESTADO EN QUE SE ENCUENTRAN LAS INSTALACIONES DEPORTIVAS A SU CARGO”.

12 08-12-2012

PUNTO DE ACUERDO: “POR EL QUE SE PROPONE AL COMITÉ DE ATENCIÓN, ORIENTACIÓN 
Y QUEJAS CIUDADANAS, ESTABLECER UNA ESTRATEGÍA INSTITUCIONAL PARA QUE 
LOS 66 MÓDULOS DE ATENCIÓN CIUDADANA A CARGO DE LOS DIPUTADOS DE ESTA 
VI LEGISLATURA, SEAN DOTADOS DE MATERIAL CONCERNIENTE A LA PREVENCIÓN 
DEL SUICIDIO Y SE CAPACITE AL PERSONAL PARA CANALIZAR A LAS INSTANCIAS 
CORRESPONDIENTES LOS CASOS QUE ASÍ LO REQUIERAN”.

13 11-12-2012
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSOS 
ARTÍCULOS DE LA LEY DE PROTECCIÓN A LA SALUD DE LOS NO FUMADORES ADEMÁS 
LOS  ARTÍCULOS 65 Y 66 DE LA LEY DE ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES AMBAS DEL 
DISTRITO FEDERAL.

14 13-12-2012

PUNTO DE ACUERDO: “PRIMERO. SE SOLICITA A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA 
PÚBLICA DE LA ALDF, CONSIDERAR LA ASIGNACIÓN DE UNA PARTIDA ETIQUETADA POR 
10 MILLONES DE PESOS DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL DISTRITO FEDERAL 2012, 
PARA OBRAS DE IMPERMEABILIZACIÓN, DE REHABILITACIÓN DEL SISTEMA ELÉCTRICO 
Y DE REPARACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA HIDRÁULICA PARA EL MERCADO NO. 2 
LAGUNILLA ZONA.

SEGUNDO. SE EXHORTA A LA SECRETARIA DE FINANZAS Y A LA DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC 
A ETIQUETAR, DESARROLLAR Y EJECUTAR COORDINADAMENTE UN PRESUPUESTO DE 
10 MILLONES DE PESOS PARA LAS OBRAS DE MANTENIMIENTO GENERAL MENCIONADAS 
ANTERIORMENTE A FAVOR DEL MERCADO NO. 2 LAGUNILLA ZONA”.

15 20-12-2012
PUNTO DE ACUERDO: “ÚNICO. POR EL QUE SE EXHORTA A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO 
Y CUENTA PÚBLICA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL Y A LA 
SECRETARIA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, A ASIGNAR Y 
ETIQUETAR DIVERSAS PARTIDAS PRESUPUESTALES PARA ATENDER LA PROBLEMÁTICA 
DE DISTINTAS COLONIAS DE LA DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC.

16 23-01-2013

PUNTO DE ACUERDO: “PRIMERO. SE EXHORTA A LA DELEGACIÓN GUSTAVO A. MADERO 
A QUE RINDA UN INFORME PORMENORIZADO SOBRE EL PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN 
DEL ISNTITUTO TECNOLÓGICO DE GUSTAVO A. MADERO II, SOBRE UN ÁREA CATALOGADA 
COMO ESPACIO ABIERTO LOCALIZADA DENTRO DEL DEPORTIVO “CARMEN SERDAN”.

SEGUNDO. SE EXHORTA TANTO A LA DELEGACIÓN GUSTAVO A. MADERO COMO A 
LAS AUTORIDADES EDUCATIVAS DEL GOBIERNO FEDERAL, A RECONSIDERAR LA 
CONSTRUCCIÓN DEL INSTITUTO TECNOLÓGICO DE GUSTAVO A. MADERO II, EN OTROS 
TERRENOS O INMUEBLES DE LA DELEGACIÓN, PARA NO AFECTAR LOS ESPACIOS DE 
RECREACIÓN Y ESPARCIMIENTO DEL DEPORTIVO “CARMEN SERDAN”.

 

Por otro lado, sostuve una Reunión de Acercamiento con el Titular de la Consejería Jurídica y de 
Servicios Legales del Distrito Federal, Maestro José Ramón Amieva Gálvez, para hacerle entrega 
del Programa de Trabajo del Comité para la Promoción y Seguimiento de la Cultura de la Legalidad, 
que fue aprobado por unanimidad por los Diputados Integrantes del Comité; porque considero que la 
Consejería puede tener una participación destacada e importante.

Derivado de la esta reunión, se acordó realizar una reunión de trabajo con los Diputados Integrantes 
del Comité para la Promoción y Seguimiento de la Cultura de la Legalidad y establecer un canal de 
comunicación sobre los temas de trabajo y de interés común.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, solicito atentamente, se me tengan por cumplida la 
responsabil idad Institucional de presentar el informe de Actividades correspondiente al Semestre 
comprendido de Septiembre del 2012 a Febrero del 2013, para todos los efectos Parlamentarios y 
Administrativos a que haya lugar.

A T E N T A M E N T E

México, D.F.,  a 23 de Sept iembre del 2013.

REAJH/150/2013.  
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7 26-10-2012 POSICIONAMIENTO EN LA COMPARECENCIA DEL SECRETARIO DE TURISMO DEL 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, MAESTRO CARLOS MACKINLAY.

8 26-10-2012
PREGUNTA Y RÉPLICA EN LA COMPARECENCIA DEL SECRETARIO DE TURISMO DEL 
DISTRITO FEDERAL, MAESTRO CARLOS MACKINLAY.

9 20-11-2012 EFEMERIDE DEL 20 DE NOVIEMBRE “ANIVERSARIO DE LA REVOLUCIÓN MEXICANA”

10 29-11-2012

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA UN 
PÁRRAFO A LA FRACCIÓN VII DEL ARTÍCULO 8, SE REFORMA Y ADICIONA UN PÁRRAFO 
SEGUNDO DEL ARTÍCULO 28 Y SE ADICIONA UNA FRACCIÓN V AL ARTÍCULO 30, TODOS 
DE LA LEY ORGÁNICA DE LA CONTADURÍA MAYOR DE HACIENDA DE LA ALDF.

11 29-11-2012
PUNTO DE ACUERDO: “PARA QUE LOS TITULARES DE LAS DELEGACIONES POLÍTICAS, 
INFORMEN A LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, SOBRE LA OPERACIÓN 
Y ESTADO EN QUE SE ENCUENTRAN LAS INSTALACIONES DEPORTIVAS A SU CARGO”.

12 08-12-2012

PUNTO DE ACUERDO: “POR EL QUE SE PROPONE AL COMITÉ DE ATENCIÓN, ORIENTACIÓN 
Y QUEJAS CIUDADANAS, ESTABLECER UNA ESTRATEGÍA INSTITUCIONAL PARA QUE 
LOS 66 MÓDULOS DE ATENCIÓN CIUDADANA A CARGO DE LOS DIPUTADOS DE ESTA 
VI LEGISLATURA, SEAN DOTADOS DE MATERIAL CONCERNIENTE A LA PREVENCIÓN 
DEL SUICIDIO Y SE CAPACITE AL PERSONAL PARA CANALIZAR A LAS INSTANCIAS 
CORRESPONDIENTES LOS CASOS QUE ASÍ LO REQUIERAN”.

13 11-12-2012
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSOS 
ARTÍCULOS DE LA LEY DE PROTECCIÓN A LA SALUD DE LOS NO FUMADORES ADEMÁS 
LOS  ARTÍCULOS 65 Y 66 DE LA LEY DE ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES AMBAS DEL 
DISTRITO FEDERAL.

14 13-12-2012

PUNTO DE ACUERDO: “PRIMERO. SE SOLICITA A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA 
PÚBLICA DE LA ALDF, CONSIDERAR LA ASIGNACIÓN DE UNA PARTIDA ETIQUETADA POR 
10 MILLONES DE PESOS DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL DISTRITO FEDERAL 2012, 
PARA OBRAS DE IMPERMEABILIZACIÓN, DE REHABILITACIÓN DEL SISTEMA ELÉCTRICO 
Y DE REPARACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA HIDRÁULICA PARA EL MERCADO NO. 2 
LAGUNILLA ZONA.

SEGUNDO. SE EXHORTA A LA SECRETARIA DE FINANZAS Y A LA DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC 
A ETIQUETAR, DESARROLLAR Y EJECUTAR COORDINADAMENTE UN PRESUPUESTO DE 
10 MILLONES DE PESOS PARA LAS OBRAS DE MANTENIMIENTO GENERAL MENCIONADAS 
ANTERIORMENTE A FAVOR DEL MERCADO NO. 2 LAGUNILLA ZONA”.

15 20-12-2012
PUNTO DE ACUERDO: “ÚNICO. POR EL QUE SE EXHORTA A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO 
Y CUENTA PÚBLICA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL Y A LA 
SECRETARIA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, A ASIGNAR Y 
ETIQUETAR DIVERSAS PARTIDAS PRESUPUESTALES PARA ATENDER LA PROBLEMÁTICA 
DE DISTINTAS COLONIAS DE LA DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC.

16 23-01-2013

PUNTO DE ACUERDO: “PRIMERO. SE EXHORTA A LA DELEGACIÓN GUSTAVO A. MADERO 
A QUE RINDA UN INFORME PORMENORIZADO SOBRE EL PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN 
DEL ISNTITUTO TECNOLÓGICO DE GUSTAVO A. MADERO II, SOBRE UN ÁREA CATALOGADA 
COMO ESPACIO ABIERTO LOCALIZADA DENTRO DEL DEPORTIVO “CARMEN SERDAN”.

SEGUNDO. SE EXHORTA TANTO A LA DELEGACIÓN GUSTAVO A. MADERO COMO A 
LAS AUTORIDADES EDUCATIVAS DEL GOBIERNO FEDERAL, A RECONSIDERAR LA 
CONSTRUCCIÓN DEL INSTITUTO TECNOLÓGICO DE GUSTAVO A. MADERO II, EN OTROS 
TERRENOS O INMUEBLES DE LA DELEGACIÓN, PARA NO AFECTAR LOS ESPACIOS DE 
RECREACIÓN Y ESPARCIMIENTO DEL DEPORTIVO “CARMEN SERDAN”.

 

Por otro lado, sostuve una Reunión de Acercamiento con el Titular de la Consejería Jurídica y de 
Servicios Legales del Distrito Federal, Maestro José Ramón Amieva Gálvez, para hacerle entrega 
del Programa de Trabajo del Comité para la Promoción y Seguimiento de la Cultura de la Legalidad, 
que fue aprobado por unanimidad por los Diputados Integrantes del Comité; porque considero que la 
Consejería puede tener una participación destacada e importante.

Derivado de la esta reunión, se acordó realizar una reunión de trabajo con los Diputados Integrantes 
del Comité para la Promoción y Seguimiento de la Cultura de la Legalidad y establecer un canal de 
comunicación sobre los temas de trabajo y de interés común.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, solicito atentamente, se me tengan por cumplida la 
responsabil idad Institucional de presentar el informe de Actividades correspondiente al Semestre 
comprendido de Septiembre del 2012 a Febrero del 2013, para todos los efectos Parlamentarios y 
Administrativos a que haya lugar.

A T E N T A M E N T E

México, D.F.,  a 23 de Sept iembre del 2013.

REAJH/150/2013.  
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Informe semestral Marzo 2013 - Septiembre 2013

INICIATIVAS.

� INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSOS ARTÍCULOS DE  LA 
LEY DE LAS Y LOS JÓVENES DEL DISTRITO FEDERAL.

STATUS: PENDIENTE DE DICTAMINAR

� INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA 
LEY DE EDUCACIÓN FÍSICA Y DEPORTE DEL DISTRITO FEDERAL.

STATUS: APROBADA Y PUBLICADA EN LA GACETA EL 08 DE AGOSTO DEL 2013.

PUNTOS DE ACUERDO

� PARA EXHORTAR AL JEFE DELEGACIONAL EN CUAUHTÉMOC Y A LA SECRETARIA DE OBRAS Y 
SERVICIOS DEL DISTRITO FEDERAL PARA QUE, CON CARÁCTER DE URGENTE, RESUELVA LA DENUNCIA 
CIUDADANA QUE PRESENTAN LOS VECINOS DE LA CALLE DE PESADO (ENTRE SATURNO Y HÉROES) 
EN LA COLONIA GUERRERO, YA QUE TIENEN PROBLEMAS DE INUNDACIONES, MALOS OLORES E 
INSALUBRIDAD EN SUS PREDIOS PROVOCADOS POR LOS DESECHOS QUE ARROJA A EL DRENAJE LA 
EMPRESA “PORTA HIGIÉNICOS, S.A. DE C.V.”, UBICADA EN EL NÚMERO 1, DE ESA MISMA CALLE”.

� STATUS: NO APROBADA

PARA EXHORTAR A LOS 16 JEFES DELEGACIONALES, PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES Y 
FACULTADES, INFORMEN QUE PROGRAMAS SE ESTÁN EJECUTANDO PARA EL RETIRO DE VEHÍCULOS, 
CHATARRA, CAJAS, REMOLQUES, AUTOS ABANDONADOS Y TODO TIPO DE OBJETOS QUE NO ESTÁN 
AUTORIZADOS Y QUE OBSTRUYEN LAS VIALIDADES, CON BASE EN LO PREVISTO POR EL ARTÍCULO 8 BIS DE 
LA LEY DE TRANSPORTE Y VIALIDAD DEL DISTRITO FEDERAL.

� STATUS: PENDIENTE DE DICTAMINAR.

� POR EL QUE SE SOLICITA RESPETUOSAMENTE AL C. SECRETARIO DE GOBIERNO DEL DISTRITO 
FEDERAL, INFORME A ESTA SOBERANÍA, EN UN TÉRMINO NO MAYOR A 30 DÍAS NATURALES, DEL 
ESTADO QUE GUARDAN LOS RECLUSORIOS DEL DISTRITO FEDERAL, EN MATERIA DE PROTECCIÓN 
CIVIL.

STATUS: PENDIENTE DE DICTAMINAR

� PRIMERO. PARA EXHORTAR A LA SECRETARIA DE SALUD DEL DISTRITO FEDERAL A QUE DISEÑE 
UNA CAMPAÑA DE “INFORMACIÓN SOBRE EL CÁNCER DE PRÓSTATA, SUS ORÍGENES, SUS CAUSAS, 
CONSECUENCIA Y PREVENCIÓN OPORTUNA”, MEDIANTE CARTELES, TRÍPTICOS Y OTROS MEDIOS 
IMPRESOS DIRIGIDA A LA POBLACIÓN EN GENERAL Y A LA MASCULINA EN PARTICULAR.
SEGUNDO: POR EL QUE SE PROPONE EL COMITÉ DE ATENCIÓN, ORIENTACIÓN Y QUEJAS CIUDADANAS, 
ESTABLECER UNA ESTRATEGIA INSTITUCIONAL PARA QUE LOS 66 MÓDULOS DE ATENCIÓN CIUDADANA 
A CARGO DE LOS DIPUTADOS DE ESTA SEXTA ASAMBLEA LEGISLATIVA, SEAN DOTADOS DE MATERIAL 
CONCERNIENTE A LA PREVENCIÓN DEL CÁNCER DE PRÓSTATA Y SE CAPACITE AL PERSONAL PARA 
DAR DIFUSIÓN AL MISMO Y PARA CANALIZAR A LAS INSTANCIAS CORRESPONDIENTES LOS CASOS 
QUE ASÍ LO REQUIERAN.

STATUS: PENDIENTE DE DICTAMINAR

POSICIONAMIENTOS

� EN LA COMPARECENCIA DEL SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, DOCTOR 
JESÚS RODRÍGUEZ ALMEIDA.

INTERVENCIONES EN EL PLENO

� EN LA ENTREGA DE RECONOCIMIENTOS A LOS MEDALLISTAS OLÍMPICOS Y PARALÍMPICOS, QUE 
GANARON MEDALLA EN LONDRES.
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Informe semestral Marzo 2013 - Septiembre 2013

INICIATIVAS.

� INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSOS ARTÍCULOS DE  LA 
LEY DE LAS Y LOS JÓVENES DEL DISTRITO FEDERAL.

STATUS: PENDIENTE DE DICTAMINAR

� INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA 
LEY DE EDUCACIÓN FÍSICA Y DEPORTE DEL DISTRITO FEDERAL.

STATUS: APROBADA Y PUBLICADA EN LA GACETA EL 08 DE AGOSTO DEL 2013.

PUNTOS DE ACUERDO

� PARA EXHORTAR AL JEFE DELEGACIONAL EN CUAUHTÉMOC Y A LA SECRETARIA DE OBRAS Y 
SERVICIOS DEL DISTRITO FEDERAL PARA QUE, CON CARÁCTER DE URGENTE, RESUELVA LA DENUNCIA 
CIUDADANA QUE PRESENTAN LOS VECINOS DE LA CALLE DE PESADO (ENTRE SATURNO Y HÉROES) 
EN LA COLONIA GUERRERO, YA QUE TIENEN PROBLEMAS DE INUNDACIONES, MALOS OLORES E 
INSALUBRIDAD EN SUS PREDIOS PROVOCADOS POR LOS DESECHOS QUE ARROJA A EL DRENAJE LA 
EMPRESA “PORTA HIGIÉNICOS, S.A. DE C.V.”, UBICADA EN EL NÚMERO 1, DE ESA MISMA CALLE”.

� STATUS: NO APROBADA

PARA EXHORTAR A LOS 16 JEFES DELEGACIONALES, PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES Y 
FACULTADES, INFORMEN QUE PROGRAMAS SE ESTÁN EJECUTANDO PARA EL RETIRO DE VEHÍCULOS, 
CHATARRA, CAJAS, REMOLQUES, AUTOS ABANDONADOS Y TODO TIPO DE OBJETOS QUE NO ESTÁN 
AUTORIZADOS Y QUE OBSTRUYEN LAS VIALIDADES, CON BASE EN LO PREVISTO POR EL ARTÍCULO 8 BIS DE 
LA LEY DE TRANSPORTE Y VIALIDAD DEL DISTRITO FEDERAL.

� STATUS: PENDIENTE DE DICTAMINAR.

� POR EL QUE SE SOLICITA RESPETUOSAMENTE AL C. SECRETARIO DE GOBIERNO DEL DISTRITO 
FEDERAL, INFORME A ESTA SOBERANÍA, EN UN TÉRMINO NO MAYOR A 30 DÍAS NATURALES, DEL 
ESTADO QUE GUARDAN LOS RECLUSORIOS DEL DISTRITO FEDERAL, EN MATERIA DE PROTECCIÓN 
CIVIL.

STATUS: PENDIENTE DE DICTAMINAR

� PRIMERO. PARA EXHORTAR A LA SECRETARIA DE SALUD DEL DISTRITO FEDERAL A QUE DISEÑE 
UNA CAMPAÑA DE “INFORMACIÓN SOBRE EL CÁNCER DE PRÓSTATA, SUS ORÍGENES, SUS CAUSAS, 
CONSECUENCIA Y PREVENCIÓN OPORTUNA”, MEDIANTE CARTELES, TRÍPTICOS Y OTROS MEDIOS 
IMPRESOS DIRIGIDA A LA POBLACIÓN EN GENERAL Y A LA MASCULINA EN PARTICULAR.
SEGUNDO: POR EL QUE SE PROPONE EL COMITÉ DE ATENCIÓN, ORIENTACIÓN Y QUEJAS CIUDADANAS, 
ESTABLECER UNA ESTRATEGIA INSTITUCIONAL PARA QUE LOS 66 MÓDULOS DE ATENCIÓN CIUDADANA 
A CARGO DE LOS DIPUTADOS DE ESTA SEXTA ASAMBLEA LEGISLATIVA, SEAN DOTADOS DE MATERIAL 
CONCERNIENTE A LA PREVENCIÓN DEL CÁNCER DE PRÓSTATA Y SE CAPACITE AL PERSONAL PARA 
DAR DIFUSIÓN AL MISMO Y PARA CANALIZAR A LAS INSTANCIAS CORRESPONDIENTES LOS CASOS 
QUE ASÍ LO REQUIERAN.

STATUS: PENDIENTE DE DICTAMINAR

POSICIONAMIENTOS

� EN LA COMPARECENCIA DEL SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, DOCTOR 
JESÚS RODRÍGUEZ ALMEIDA.

INTERVENCIONES EN EL PLENO

� EN LA ENTREGA DE RECONOCIMIENTOS A LOS MEDALLISTAS OLÍMPICOS Y PARALÍMPICOS, QUE 
GANARON MEDALLA EN LONDRES.
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� INTERVENCIÓN EN LA COMPARECENCIA DE LA JEFE DELEGACIONAL EN GUSTAVO A. MADERO, LIC. 
NORA DEL CARMEN BÁRBARA ARIAS CONTRERAS, ANTE LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
LOCAL.

� INTERVENCIÓN EN LA COMPARECENCIA DEL JEFE DELEGACIONAL EN CUAUHTÉMOC, LICENCIADO 
ALEJANDRO FERNÁNDEZ RAMÍREZ.

� RAZONAMIENTO DE VOTO SOBRE EL DICTAMEN DE REFORMAS A LA LEY DE EDUCACIÓN FÍSICA Y 
DEPORTE DEL DISTRITO FEDERAL.

EFEMERIDES
� ANIVERSARIO DEL NATALICIO DE BENITO JUÁREZ, EL 21 DE MARZO.

ENTREVISTA

� 08 DE JULIO DEL 2013, PERIÓDICO “EL DÍA”

� 07 DE AGOSTO DEL 2013, CANAL 40, TEMA: “PROTECCIÓN CIVIL EN MERCADOS PÚBLICOS 
DE LA DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC.

TRABAJO EN COMISIONES

JUVENTUD Y DEPORTE

� ASISTENCIA Y PARTICIPACIÓN A LAS SESIONES ORDINARIAS  DE LA COMISIÓN DE JUVENTUD Y 
DEPORTE, PARA ANALIZAR Y DICTAMINAR INICIATIVAS Y PUNTOS DE ACUERDO, QUE A CONTINUACIÓN 
SE ENLISTAN.

1. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSOS ARTÍCULOS DE 
LA LEY DE EDUCACIÓN FÍSICA Y DEPORTE DEL DISTRITO FEDERAL.

2. PUNTO DE ACUERDO PARA PROPONER AL CIUDADANO JUAN MANUEL MARQUEZ MÉNDEZ PARA 
RECIBIR LA MEDALLA AL MERITO DEPORTIVO 2012.

3. PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR RESPETUOSAMENTE A LA TITULAR DE LA SECRETARIA DE 
MEDIO AMBIENTE LIC. MARTHA DELGADO PERALTA, A EFECTO DE QUE REALICE LAS ACCIONES 
NECESARIAS PARA QUE  EL PÚBLICO EN GENERAL Y A LOS CORREDORES DE LA PISTA DE 
ATLETISMO DENOMINADA “EL SOPE”, SE LES APLIQUE UNA TARIFA PREFERENCIAL EN LOS NUEVOS 
ESTACIONAMIENTOS CONCESIONADOS UBICADOS EN LAS MEDIACIONES DE DICHO LUGAR.

4. PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL JEFE DE GOBIERNO DOCTOR MIGUEL ÁNGEL 
MANCERA ESPINOZA  A LA SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE TANYA MULLER GARCÍA, AMBOS 
DEL DISTRITO FEDERAL, A COLOCAR BICIESTACIONAMIENTOS, RAMPAS Y RACKS EN DIVERSOS 
PUNTOS DE LA CIUDAD A EFECTO DE REDUCIR EL PROBLEMA DE SOBRE PESO Y OBESIDAD, 
MOTIVAR LA ACTIVACIÓN FISICA, PROMOVER LA bicicleta COMO UN TRANSPORTE ALTERNATIVO Y 
ECOLÓGICO Y REDUCIR LA CONTAMINACIÓN DEL AIRE.

5. PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR RESPETUOSAMENTE A LOS Y LAS DIPUTADAS INTEGRANTES 
DE LA COMISIÓN DE JUVENTUD Y DEPORTE, CULTURA Y PROTECCIÓN CIVIL, DE ESTE ÓRGANO 
LOCAL, PARA QUE DE MANERA COORDINADA CON LA JEFA DELEGACIONAL EN IZTACALCO, LIC. 
ELIZABETH MATEOS HERNÁNDEZ REALICEN UN RECORRIDO EN LAS INSTALACIONES DE LA 
“CIUDAD DEPORTIVA MAGDALENA MIXIHUCA”, A FIN DE IDENTIFICAR SUS PRINCIPALES PROBLEMAS 
DE FUNCIONAMIENTO Y ESTABLECER LOS MECANISMO ADECUADOS PARA SUBSANARLOS.

6. SE FIRMÓ EL ACUERDO DE LA COMISIÓN DE JUVENTUD Y DEPORTE POR EL QUE SE PROPONEN 
TRES DIPUTADOS PARA QUE FORMEN PARTE DEL JURADO CALIFICADOR DEL PREMIO DE LA 
JUVENTUD DEL DISTRITO FEDERAL 2013.
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� INTERVENCIÓN EN LA COMPARECENCIA DE LA JEFE DELEGACIONAL EN GUSTAVO A. MADERO, LIC. 
NORA DEL CARMEN BÁRBARA ARIAS CONTRERAS, ANTE LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
LOCAL.

� INTERVENCIÓN EN LA COMPARECENCIA DEL JEFE DELEGACIONAL EN CUAUHTÉMOC, LICENCIADO 
ALEJANDRO FERNÁNDEZ RAMÍREZ.

� RAZONAMIENTO DE VOTO SOBRE EL DICTAMEN DE REFORMAS A LA LEY DE EDUCACIÓN FÍSICA Y 
DEPORTE DEL DISTRITO FEDERAL.

EFEMERIDES
� ANIVERSARIO DEL NATALICIO DE BENITO JUÁREZ, EL 21 DE MARZO.

ENTREVISTA

� 08 DE JULIO DEL 2013, PERIÓDICO “EL DÍA”

� 07 DE AGOSTO DEL 2013, CANAL 40, TEMA: “PROTECCIÓN CIVIL EN MERCADOS PÚBLICOS 
DE LA DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC.

TRABAJO EN COMISIONES

JUVENTUD Y DEPORTE

� ASISTENCIA Y PARTICIPACIÓN A LAS SESIONES ORDINARIAS  DE LA COMISIÓN DE JUVENTUD Y 
DEPORTE, PARA ANALIZAR Y DICTAMINAR INICIATIVAS Y PUNTOS DE ACUERDO, QUE A CONTINUACIÓN 
SE ENLISTAN.

1. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSOS ARTÍCULOS DE 
LA LEY DE EDUCACIÓN FÍSICA Y DEPORTE DEL DISTRITO FEDERAL.

2. PUNTO DE ACUERDO PARA PROPONER AL CIUDADANO JUAN MANUEL MARQUEZ MÉNDEZ PARA 
RECIBIR LA MEDALLA AL MERITO DEPORTIVO 2012.

3. PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR RESPETUOSAMENTE A LA TITULAR DE LA SECRETARIA DE 
MEDIO AMBIENTE LIC. MARTHA DELGADO PERALTA, A EFECTO DE QUE REALICE LAS ACCIONES 
NECESARIAS PARA QUE  EL PÚBLICO EN GENERAL Y A LOS CORREDORES DE LA PISTA DE 
ATLETISMO DENOMINADA “EL SOPE”, SE LES APLIQUE UNA TARIFA PREFERENCIAL EN LOS NUEVOS 
ESTACIONAMIENTOS CONCESIONADOS UBICADOS EN LAS MEDIACIONES DE DICHO LUGAR.

4. PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL JEFE DE GOBIERNO DOCTOR MIGUEL ÁNGEL 
MANCERA ESPINOZA  A LA SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE TANYA MULLER GARCÍA, AMBOS 
DEL DISTRITO FEDERAL, A COLOCAR BICIESTACIONAMIENTOS, RAMPAS Y RACKS EN DIVERSOS 
PUNTOS DE LA CIUDAD A EFECTO DE REDUCIR EL PROBLEMA DE SOBRE PESO Y OBESIDAD, 
MOTIVAR LA ACTIVACIÓN FISICA, PROMOVER LA bicicleta COMO UN TRANSPORTE ALTERNATIVO Y 
ECOLÓGICO Y REDUCIR LA CONTAMINACIÓN DEL AIRE.

5. PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR RESPETUOSAMENTE A LOS Y LAS DIPUTADAS INTEGRANTES 
DE LA COMISIÓN DE JUVENTUD Y DEPORTE, CULTURA Y PROTECCIÓN CIVIL, DE ESTE ÓRGANO 
LOCAL, PARA QUE DE MANERA COORDINADA CON LA JEFA DELEGACIONAL EN IZTACALCO, LIC. 
ELIZABETH MATEOS HERNÁNDEZ REALICEN UN RECORRIDO EN LAS INSTALACIONES DE LA 
“CIUDAD DEPORTIVA MAGDALENA MIXIHUCA”, A FIN DE IDENTIFICAR SUS PRINCIPALES PROBLEMAS 
DE FUNCIONAMIENTO Y ESTABLECER LOS MECANISMO ADECUADOS PARA SUBSANARLOS.

6. SE FIRMÓ EL ACUERDO DE LA COMISIÓN DE JUVENTUD Y DEPORTE POR EL QUE SE PROPONEN 
TRES DIPUTADOS PARA QUE FORMEN PARTE DEL JURADO CALIFICADOR DEL PREMIO DE LA 
JUVENTUD DEL DISTRITO FEDERAL 2013.



344

Presenté una Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se Reforman diversos Artículos a la Ley de Educación Física 
y Deporte del Distrito Federal, la cual ya fue aprobada y publicadas las reformas en la Gaceta Ofi cial del Distrito Federa 
del 8 de agosto del presente año, las Reformas que presenté ante el Pleno que son las siguientes:

 Poner énfasis en la atención de los rubros vinculados con la salud, educación, recreación, adicciones, cultura de 
la no violencia, así como el ejercicio y la práctica deportiva.

 Promover programas de activación física en ofi cinas públicas por un tiempo de 20 minutos de acuerdo con las 
actividades de cada área u ofi cina.

 Promover medidas para erradicar la violencia, la discriminación y concientizar sobre el problema de las adicciones 
entre deportistas.

 Integrar a la Ley, la creación de gimnasios al aire libre en parque, plazas y demás espacios públicos estableciendo 
convenios de colaboración entre los sectores social, privado y las diversas autoridades del Gobierno capitalino.

 Estas reformas solo son el inicio de una ruta para seguir mejorando y actualizando el marco jurídico local, para 
arraigar y fortalecer una cultura de activación física que genere benefi cios a la salud y el bienestar de todos los 
habitantes de la ciudad.

PROTECCIÓN CIVIL

� ASISTENCIA Y PARTICIPACIÓN A LAS DIVERSAS SESIONES ORDINARIAS DE LA COMISIÓN DE 
PROTECCIÓN CIVIL, PARA ANALIZAR Y DICTAMINAR INICIATIVAS Y PUNTOS DE ACUERDO, QUE A 
CONTINUACIÓN SE ENLISTAN:

1. INICIATIVA DE LEY PARA LA PRESENTACIÓN DE SERVICIOS DE ATENCIÓN, CUIDADO Y DESARROLLO 
INTEGRAL INFANTIL EN EL DISTRITO FEDERAL.

2. INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DE ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES Y DE LA LEY DEL SISTEMA DE 
PROTECCIÓN CIVIL AMBAS DEL DISTRITO FEDERAL.

3. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE CREA LA LEY DE PREVENCIÓN DE 
ACCIDENTES DEL DISTRITO FEDERAL.

4. PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR RESPETUOSAMENTE A LOS Y LAS DIPUTADAS INTEGRANTES 
DE LA COMISIÓN DE JUVENTUD Y DEPORTE, CULTURA Y PROTECCIÓN CIVIL, DE ESTE ÓRGANO 
LOCAL, PARA QUE DE MANERA COORDINADA CON LA JEFA DELEGACIONAL EN IZTACALCO, LIC. 
ELIZABETH MATEOS HERNÁNDEZ REALICEN UN RECORRIDO EN LAS INSTALACIONES DE LA 
“CIUDAD DEPORTIVA MAGDALENA MIXIHUCA”, A FIN DE IDENTIFICAR SUS PRINCIPALES PROBLEMAS 
DE FUNCIONAMIENTO Y ESTABLECER LOS MECANISMO ADECUADOS PARA SUBSANARLOS.

5. PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE HACE UN RESPETUOSO EXHORTO AL JEFE DELEGACIONAL 
EN COYOACÁN PARA QUE EN COORDINACIÓN CON LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL DEL 
DISTRITO FEDERAL, REALICEN INSPECCIONES EN MATERIA DE PROTECCIÓN CIVIL AL MERCADO 
PÚBLICO NO. 14 UBICADO EN EL PERÍMETRO DE DICHA DEMARCACIÓN.

6. PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, 
ASÍ COMO AL JEFE DELEGACIONAL EN VENUSTIANO CARRANZA, PARA QUE EN EL ÁMBITO DE 
SUS RESPECTIVAS ATRIBUCIONES, REALICEN ACCIONES TENDIENTES A LA ELABORACIÓN DEL 
PROGRAMA INTERNO DE PROTECCIÓN CIVIL; LA REHABILITACIÓN DE LAS ZONAS AFECTADAS 
POR EL INCENDIO Y EL APOYO ECONÓMICO DE LOS LOCATARIOS AFECTADOS DEL MERCADO “LA 
MERCED”.

7. PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA DELEGACIÓN XOCHIMILCO, AL SISTEMA 
DE AGUAS, A LA SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA Y A LA SECRETARIA DE PROTECCIÓN 
CIVIL, TODAS DEL DISTRITO FEDERAL, A REALIZAR DIVERSAS ACCIONES PARA ATENDER LA 
PROBLEMÁTICA DE ESA DEMARCACIÓN TERRITORIAL.

8. ACUERDO PARTE DE LA COMISIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL POR EL QUE SE DESIGNA A DOS PERSONAS 
DE LA SOCIEDAD CIVIL PARA FORMAR PARTE DE LA JUNTA DE GOBIERNO DEL HEROICO CUERPO DE 
BOMBEROS.

� POR ACUERDO DE LA COMISIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL FORMULADO EL 22 DE ABRIL DEL PRESENTE 
AÑO, DURANTE LA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA, SE APROBÓ REALIZAR UNA VISITA POR PARTE DE 
LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN A LAS UNIDADES DE PROTECCIÓN CIVIL DE LOS 16 ÓRGANOS 
POLÍTICO ADMINISTRATIVOS DEL DISTRITO FEDERAL.
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CIENCIA Y TECNOLOGÍA

� SE LLEVÓ A CABO REUNIÓN DE TRABAJO DE LA COMISIÓN DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA, CON EL 
TITULAR DE LA NUEVA SECRETARIA DE CIENCIA Y TOCOLOGÍA E INNOVACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL, 
DR. RENÉ DRUCKER COLIN.

� ASISTENCIA Y PARTICIPACIÓN A LAS DIVERSAS SESIONES ORDINARIAS DE LA COMISIÓN DE 
CIENCIA Y TECNOLOGÍA, PARA ANALIZAR Y DICTAMINAR INICIATIVAS Y PUNTOS DE ACUERDO, QUE A 
CONTINUACIÓN SE ENLISTAN:

1. INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 
135, SE ADICIONA EL CAPITULO XIII BIS DEL TITULO SEGUNDO DENOMINADO DE LOS MEDIOS 
OBTENIDOS CON EQUIPOS DE SISTEMAS TECNOLÓGICOS, SE ADICIONA EL ARTÍCULO 245 
BIS Y SE REFORMA EL ARTÍCULO 256 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL 
DISTRITO FEDERAL.

2. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE EXPIDE LA LEY DE ATENCIÓN CIUDADANA 
Y GOBIERNO ELECTRÓNICO DEL DISTRITO FEDERAL.

3. PROPUESTA CON PUNTO DE ACUERDO SOBRE EL USO DE LA TECNOLOGÍA PARA LA REALIZACIÓN 
DE TRÁMITES ANTE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL.

4. PROPUESTA CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LOS TITULARES DE LA 
SECRETARIA DE GOBERNACIÓN, A LA SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA, PROTECCIÓN CIVIL 
Y AL JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, IMPLEMENTEN UN PROGRAMA GENERALIZADO 
PARA TODOS LOS BARES, DISCOTECAS Y ANTROS NOCTURNOS DEL DISTRITO FEDERAL, TENGAN 
HOJA DE REGISTRO A LA ENTRADA Y SALIDA DE DICHOS ESTABLECIMIENTOS.

5. PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA AL INSTITUTO DE VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 
LLEVE A CABO UNA VISITA DE VERIFICACIÓN AL ANUNCIO ESPECTACULAR QUE SE ENCUENTRA 
EN EL CRUCE DE LA AVENIDA RIO CHURUBUSCO Y CANAL DE TEZONTLE, COLONIA RAMOS MILLÁN 
BRAMADERO, DELEGACIÓN IZTACALCO, POR REPRESENTAR UN PELIGRO PARA LA SOCIEDAD DE 
VECINOS, TRANSEÚNTES Y AUTOMOVILISTAS.

CONSEJO DE PROTECCIÓN CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL

� SE INSTALÓ EL 08 DE MARZO DEL PRESENTE AÑO, CON LA PRESENCIA DEL JEFE DE GOBIERNO DEL 
DISTRITO FEDERAL, DOCTOR MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOZA.

� SE HAN LLEVADO A EFECTO DOS SESIONES DEL CONSEJO,

� PRIMERA SESIÓN, 9 DE ABRIL DEL PRESENTE A LAS 10:00 HRS.

1. APROBACIÓN DEL CALENDARIO PARA LA REALIZACIÓN DE EJERCICIOS DE RESPUESTA INMEDIATA 
ANTE UN SISMO DE GRAN MAGNITUD EN EL DISTRITO FEDERAL.

2. APROBACIÓN DEL CALENDARIO DE SESIONES DEL CONSEJO PARA EL AÑO 2013.

3. PRESENTACIÓN DE LINEAMIENTOS TÉCNICOS Y OPERATIVOS PARA LA ELABORACIÓN DE ATLAS 
DELEGACIONAL.

4. PRESENTACIÓN DEL PROTOCOLO DE INCENDIOS FORESTALES DEL DISTRITO FEDERAL PARA LA 
TEMPORADA DEL 2013.

5. APROBACIÓN DE LA DESIGNACIÓN DE REPRESENTANTES DEL CONSEJO DE PROTECCIÓN CIVIL 
ANTA LA JUNTA DE GOBIERNO DEL HEROICO CUERPO DE BOMBEROS.

� SEGUNDA SESIÓN, 30 DE JULIO DEL PRESENTE A LAS 10:00 HRS.

1. PRESENTACIÓN DEL PLAN PERMANENTE ANTE CONTINGENCIAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EN SUS 
CAPITULOS DE: (ESTRUCTURA GENERAL, RIESGOS GEOLÓGICOS, RIESGOS HIDROMETEORO LÓGICOS)

2. MACRO SIMULACRO 19 DE SEPTIEMBRE 2013.

3. INFORME DE MERCADOS Y HOSPITAL SEGURO.

CONSEJO DEL HEROICO CUERPO DE BOMBEROS DEL DISTRITO FEDERAL.

� SE INSTALÓ EL 16 DE MAYO DEL PRESENTE AÑO, CON LA PRESENCIA DEL JEFE DE GOBIERNO DEL 
DISTRITO FEDERAL, DOCTOR MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOZA.

� SE HAN LLEVADO A EFECTO DOS SESIONES DEL CONSEJO.

PRIMERA SESIÓN, 31 DE MAYO DEL PRESENTE A LAS 11:00 HORAS.

1. PRESENTACIÓN DE LOS CONSEJEROS

2. APROBACIÓN DE CALENDARIO DE SESIONES 2013.

3. INFORME ANUAL 2012 DEL DIRECTOR GENERAL

4. INFORME SOBRE EL FIDEICOMISO

5. PROGRAMA ANUAL DE OPERATIVOS DE PREVENCIÓN
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6. PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO Y MODERNIZACIÓN 

SEGUNDA SESIÓN, 12 DE JULIO DEL PRESENTE A LAS 11:00 HRS.

1. PROYECTO DE CENTRO DE CAPACITACIÓN DE ESPECIALIDADES Y DE BOMBEROS E INFORME 
DIRECTOR GENERAL.

2. INFORME DE REFORMAS Y ADICIONES A LA LEY DE BOMBEROS.

3. MESAS DE TRABAJO PARA LA INTEGRACIÓN DEL FIDEICOMISO.

4. CAPTACIÓN DE RECURSOS MEDIANTE RIFAS, DONACIONES, COLECTAS, ETC.

� SE LLEVÓ A EFECTO LA FIRMA DE CONVENIO ENTRE LA PROCURADURÍA SOCIAL Y EL HEROICO CUERPO 
DE BOMBEROS DEL DISTRITO FEDERAL, EL DÍA 7 DE JUNIO DEL PRESENTE, ESTO SE LLEVÓ A CABO 
CON EL PROPÓSITO DE REALIZAR ACCIONES CONJUNTAS, EN CUMPLIMIENTO DE SUS RESPECTIVAS 
ATRIBUCIONES, IMPARTIRÁN CURSOS PARA FOMENTAR LA PREVENCIÓN Y AUTOPROTECCIÓN DE LA 
POBLACIÓN, CON EL PROPÓSITO DE SALVAGUARDAD LA SEGURIDAD DE LOS HABITANTES DE LAS 
UNIDADES Y CONJUNTOS HABITACIONALES.

REUNIONES DE TRABAJO
Participe en la Reunión de Acercamiento del Grupo Parlamentario con la Secretaria de Desarrollo 
Social del Distrito Federal, la Licenciada Rosa Ícela Rodríguez, cabe mencionar que está Secretaria  
que es una de las más importantes del gobierno, ya que maneja y administra 12 Programas Sociales 
que están bajo su control directo y en 2013  y derivado de esta reunión se acordó dar un curso de 
capacitación en relación a los programas sociales para adultos mayores en el Módulo de Atención, 
Orientación y Quejas a mi cargo.

Participe en la Reunión de Acercamiento del Grupo Parlamentario con el Director del Instituto de 
Verif icación Administrativa del Distrito Federal (INVEA-DF), el Ingeniero Meyer Klip Gervitz, que 
tiene como función realizar las verif icaciones administrativas para que se cumplan con los distintos 
ordenamientos en materia de establecimientos mercanti les, anuncios publicitarios y mobil iario urbano, 
transporte público, entre otros.

Promoví una Reunión de Acercamiento con el Jefe Delegacional en Cuauhtémoc, el Licenciado 
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ordenamientos en materia de establecimientos mercanti les, anuncios publicitarios y mobil iario urbano, 
transporte público, entre otros.

Promoví una Reunión de Acercamiento con el Jefe Delegacional en Cuauhtémoc, el Licenciado 

Alejandro Fernández Rodríguez, para tratar principalmente el tema de las Gestiones de Atención 
Ciudadana que se reciben en el Módulo de Atención, Orientación y Quejas Ciudadanas a mi cargo; 
para mejor atención a la ciudadanía.

Derivado de esta Reunión, el Jefe Delegacional en Cuauhtémoc, tuvo a bien dar instrucciones al 
Maestro Jorge Padil la Casti l lo, quien forma parte de su grupo de Asesores para ser el vínculo directo 
de seguimiento a las gestiones y demandas ciudadanas.

Módulo de Atención, Orientación y Quejas Ciudadanas

A partir del inicio de Actividades, el Módulo ha dado servicios como:

� Servicio Médico a vecinos y personas indigentes en calidad de calle; los vecinos se organizaron 
para crear un dispensario con medicamentos que no uti l izaban y ahora se brinda el apoyo a 
quien lo necesite.

� Asesoría Jurídica en diferentes materias: Laboral, Familiar, Penal, Mercanti l ,  etc.

� Psicología donde se han atendido principalmente a jóvenes y niños con problemas de conducta 
y aprendizaje.

� Cursos de Computación Básica.

� Cursos de Inglés.

� Clases de Música.

� Clases de Zumba.

� Talleres: Salud para la famil ia, Factor de transferencia, Violencia Familiar, Autoestima, etc.
� Círculo de Tareas donde los niños de la zona son asesorados en sus labores escolares.

Además de las Gestiones presentadas ante la Delegación y Diversas Dependencia de Gobierno.
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ACTIVIDADES ESPECIALES

DIA DEL NIÑO.  Se llevó un espectáculo de Lucha Libre Profesional a las Colonias de Atlampa y 
Centro, con todos los ingredientes para hacer un gran festejo a los niños de la zona, se contó con la 
participación de cuentacuentos del INBA, Reparto de Juguetes, Dulces.

Se realizó una Reunión de Trabajo- Comida, con Vecinos de la Colonia Tlatelolco, para que expusieran 
su problemática y platicaran con el Diputado directamente.

DIA DE LAS MADRES.  Se festejó con un Magno Baile en el tradicional Salón Los Ángeles de la 
Colonia Guerrero, al cual acudieron vecinos de las colonias: Atlampa, Valle Gómez, Maza, Guerrero, 
Tlatelolco, San Simón Tolnahuac, Morelos, Centro, Buenavista, Peralvi l lo, Exhipódromo de Peralvi l lo 
y Santa María Insurgentes.

El evento estuvo amenizado por Grupos Musicales de gran renombre y en el evento se obsequiaron 
más de 100 regalos a las mamás asistentes.
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y Santa María Insurgentes.

El evento estuvo amenizado por Grupos Musicales de gran renombre y en el evento se obsequiaron 
más de 100 regalos a las mamás asistentes.

CURSO DE VERANO. 58 Niños de escasos recursos recibieron 3 semanas de curso, para sensibil izarlos 
con valores para convivir en sociedad: amistad, respeto, tolerancia, trabajo en equipo, compartir, 
legalidad, honestidad, solidaridad, fueron algunos de los conceptos que se reforzaron mediante 
actividades lúdicas, enfocadas a reafirmar valores básicos de la convivencia en sociedad y que en un 
futuro siembren las bases de la cultura de la legalidad.

Participaron en el Curso de Verano, Psicólogos, Pedagogos, Docentes, Profesionales en Artes, 
Personal de CONAGUA, Médicos, Dentistas, en fin, un equipo multidisciplinario.

Mediante el curso tuvimos la posibil idad de interactuar con los núcleos famil iares y ofrecer un servicio 
muy esperado por la ciudadanía.
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Con el propósito de dar respuesta oportuna a las múltiples solicitudes de apoyo y servicios, formuladas 
en el Módulo de Atención, Orientación y Quejas Ciudadanas, presente y promoví, ante diversas 
Autoridades Federales y del Gobierno del Distrito Federal, sendas solicitudes, que alcanzaron la cifra 
de           gestiones; habiendo obtenido en un      respuestas favorables.

Se tiene planeado realizar Jornadas de Asistencia por las colonias populares de la Delegación 
Cuauhtémoc, en especial las que se encuentren en el Distrito IX.

PROMOCIÓN DE LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA
Con el propósito de incentivar a la población a que participe en el conocimiento, denuncia y solución 
de la problemática social, de servicios y de participación ciudadana, se han realizado Jornadas de 
Volanteo, para dar a conocer a la ciudadanía los servicios gratuitos, que se brindan en el Módulo.

Hasta la fecha han acudido y uti l izado los diversos servicios del Módulo de Atención, Orientación y 
Quejas Ciudadanas, 9,230 personas, de las cuales se atendieron directamente 8,980 y las restantes 
canalizadas, a instancias especializadas, tanto del Gobierno Federal, como del Distrito Federal.

GESTIÓN Y SUPERVISIÓN 
Con el propósito de optimizar los recursos humanos y materiales, que integran el presupuesto del Módulo 
de Atención, Orientación y Quejas Ciudadanas; ejerzo una supervisión directa y personal, habiendo 
obtenido un buen índice de productividad y eficiencia; propiciando la transparencia y  la rendición de 
cuentas y estando abierta siempre, la posibil idad de dialogar directamente con la ciudadanía.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, solicito atentamente, se me tengan por cumplida la 
responsabil idad Institucional de presentar el Segundo Informe Semestral de Actividades correspondiente 
al periodo de Marzo a Agosto del 2013, para todos los efectos Parlamentarios y Administrativos a que 
haya lugar.

A T E N T A M E N T E

DIP. RUBÉN ERIK ALEJANDRO JIMÉNEZ HERNÁNDEZ
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Presentación
Como Diputado integrante de la VI Legislatura de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, me permito presentar 
segundo informe de actividades realizadas del periodo 01 de marzo al 31 de agosto del año en curso.

En términos de los artículos 122, Base Primera, fracción V, inciso g), de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 18 fracción XII de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 168 del Reglamento para 
el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 16 fracción XIII de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Distrito Federal, informo ampliamente como representante en la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, a la Comisión de Gobierno, la actuación en los diferentes espacios que me corresponden tanto en la 
Comisión Especial para la Reforma Política del Distrito Federal, Comisión de Administración Pública Local, Comisión 
de Hacienda, Comisión Especial para la Modernización de la Función Pública y en el Comité de Capacitación para el 
Desarrollo Parlamentario, debido a la confi anza que se ha depositado, obligación que me hace velar siempre por la 
defensa y derechos de los ciudadanos.

En este año, presente ante el Pleno de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, siete puntos de acuerdo que 
benefi cian en general a la ciudadanía, con la fi nalidad de que los servidores públicos del Distrito Federal, cumplan con 
sus facultades y atribuciones en comendadas.

Pero también he promovido la Reforma Política del Distrito Federal desde Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
motivo por el cual el diecisiete de abril del año dos mil trece, como presidente en Sesión Ordinaria de la Comisión 
Especial para la Reforma Política del Distrito Federal, diseñe una ruta crítica de trabajo que impulsara la Reforma Política 
Distrito Federal al H. Congreso de la Unión.

Con el apoyo de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, se instauraron quince Foros Delegacionales con temas 
que permitieron avanzar con la población al darles a conocer ¿Qué es la Reforma Política? ¿Si le gustaría que el Distrito 
Federal gozara de autonomía? ¿Cuáles son los benefi cios que generaría la Reforma Política? ¿Si le gustaría que el 
Distrito Federal contara con mayores recursos? ¿Por qué se quiere un Congreso Local? y, ¿Por qué se busca la reforma 
del artículo 122 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos?, informando las ventajas que traerá la 
transformación de la capital de la República.

También dentro de mis actividades en el Modulo de Atención, Orientación y Quejas Ciudadanas, se ha conseguido 
asesorar gratuitamente y gestionar las solicitudes de los vecinos que lo solicitan.

SEGUNDO INFORME SEMESTRAL DE ACTIVIDADES LEGISLATIVAS

Asuntos Parlamentarios como Diputado en la VI Legislatura
En términos de los artículos 18 fracción XII de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 168 
fracción I del Reglamento para el Gobierno Interior de la  Asamblea Legislativa del Distrito Federal, refi ero que en dicho 
periodo presenté siete puntos de acuerdo ante el Pleno de la Asamblea Legislativa, con la fi nalidad de que los servidores 
públicos del Gobierno del Distrito Federal, cumplan con sus obligaciones en diversas materias que si no existe, haya una 
coordinación y supervisión en el proceso de elección de los Comités Ciudadanos dos mil trece, en los establecimientos 
mercantiles, en el comercio en la vía pública.

También impulsé la capacitación para los Diputados de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, en materia de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública ya que los principios básicos que debe regir la actuación de los Diputados de la legalidad, 
transparencia objetividad, congruencia y honestidad, en el desempeño de nuestras funciones así como darle “identidad” al 
Distrito Federal como Ciudad de México, para que la capital tenga un escudo, bandera e himno propios.

Por lo anterior, menciono las fechas de los Puntos de Acuerdo de urgente y obvia resolución:

1. El cuatro de abril del año dos mil trece, solicité al Instituto de Verifi cación Administrativa del Distrito Federal, la     
coordinación y  realización de un Programa de 

Verifi cación dirigido a los establecimientos mercantiles con venta de bebidas alcohólicas en envase cerrado o al 
copeo, que incluya a las dieciséis Delegaciones del Distrito Federal, así como con las Dependencias Locales y 
Federales que corresponda a efecto de evitar que los establecimientos mencionados comercialicen estos productos a 
menores de edad y/o vendan o distribuyan bebidas alcohólicas adulteradas, así como se respete el aforo autorizado, 
y en los establecimientos de impacto zonal se constate la prohibición del ingreso a menores de edad.
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2. El segundo punto de acuerdo, lo expuse el diez de abril del dos mil trece, donde se exhortó a esta H. Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, VI Legislatura, para que inicie las acciones necesarias para la defi nición del: nombre, 
escudo, bandera e himno, que debe darse al nuevo Estado Capital.

3. El once de abril del dos mil trece, se exhortó a la Comisión de Gobierno para que en el marco de sus atribuciones, 
brinde capacitación a las y los diputados y al personal de estructura que colabora en la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal, en materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Ética Pública, a fi n de dar 
cumplimiento a la ley de la materia, así como promover estos temas en la cultura ciudadana.

4. El cuarto punto de acuerdo lo expuse el día diez de junio  del año en curso, exhortando a los Jefes Delegacionales, 
al Gobierno del Distrito Federal y al Instituto Electoral del Distrito Federal, para que en el marco de sus atribuciones 
aseguren que el proceso de elección de los Comités Ciudadanos se desarrolle de manera transparente evitando 
la posible utilización de los Programas Sociales con la fi nalidad  de  garantizar  el cumplimiento  de  los  diversos  
ordenamientos  legales. 

Asimismo, para que la Secretaría de Gobierno capitalina, en coordinación con el Instituto Electoral del Distrito 
Federal, en un término no mayor a 15 días hábiles, después de aceptarse el registro total de fórmulas contendientes 
para dicha elección vecinal, informaran a esta soberanía cuántos integrantes de las fórmulas aceptadas en cada una 
de las dieciséis demarcaciones territoriales, son empleados del Gobierno del Distrito Federal y cuántos pertenecen 
a los Órganos Político Administrativos.

5. El catorce de agosto del presente año, se exhortó al Secretario de Gobierno del Distrito Federal y al Jefe Delegacional 
en Cuauhtémoc, para que en el marco de sus atribuciones establezcan mesas de trabajo con los comerciantes 
ambulantes, o sus representantes, que fueron retirados de la Alameda Central y que cuenten con su incorporación 
al Programa de Reordenamiento del Comercio en la Vía Pública, a efecto de que se les otorgue en su totalidad una 
alternativa de reubicación temporal o defi nitiva para desempeñar su actividad comercial.

6. El sexto punto de acuerdo, lo formulé el mismo catorce  de agosto del año en curso, se hace un exhorto al Contralor 
General del Gobierno del Distrito Federal para que en el marco de sus atribuciones pueda constatar que previo 
a su nombramiento, la Directora General de Administración en la Delegación Cuauhtémoc, cumplió con el perfi l 
que establece el artículo 38 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal, en caso contrario 
informe a esta H. Asamblea Legislativa y al Jefe Delegacional, para que éste realice las acciones correspondientes 
para dar cumplimiento al dispositivo legal mencionado.

7. El veintiocho de agosto del año en curso, solicité se exhortara al Secretario de Gobierno del Distrito Federal, instruya 
al Subsecretario de Programas Delegacionales y Reordenamiento de la Vía Pública y al Jefe Delegacional en 
Cuauhtémoc, para que en el marco de sus atribuciones realicen la recuperación administrativa de la Plaza del 
Estudiante, que se encuentra invadida por comerciantes ambulantes.

Actividades Legislativas realizadas dentro de las Comisiones o Comités en la VI Legislatura

Con base en los artículos 18 fracciones II y XII de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 
168 fracción II del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, refi ero las 
actividades relevantes ante las diversas Comisiones a las que pertenezco:

A) Comisión Especial para la Reforma Política del Distrito Federal

Como Presidente de la Comisión Especial para la Reforma Política del Distrito Federal, el primer año de ejercicio llevé 
a cabo tres Sesiones Ordinarias, con igualdad, respeto y liderazgo.

• El diecisiete de abril del año dos mil trece, llevé a cabo la Segunda Sesión Ordinaria, donde se aprobó el Primer Foro 
“Hacia la Reforma y Autonomía Política del Distrito Federal” y “Ruta critica  para los Trabajos de la Comisión”, con la 
presencia de siete Diputados integrantes de la Comisión Especial.

• El dos de Julio del presente año, se llevó a cabo la Tercera Sesión Ordinaria, donde se aprobó el Foro Magno 
y dieciséis Foros Delegacionales, así como los Ejes Temáticos, con diez Diputados integrantes de la Comisión 
Especial.

• El doce de agosto del año en curso, nos reuníamos en la Cuarta Sesión Ordinaria donde se informó sobre la 
realización de los Foros Delegacionales para la Reforma Política del Distrito Federal y se aprobó la Consulta Pública 
para la Reforma Política del Distrito Federal a través de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, con diez 
Diputados presentes, integrantes de la Comisión Especial.
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• El dos de Julio del presente año, se llevó a cabo la Tercera Sesión Ordinaria, donde se aprobó el Foro Magno 
y dieciséis Foros Delegacionales, así como los Ejes Temáticos, con diez Diputados integrantes de la Comisión 
Especial.

• El doce de agosto del año en curso, nos reuníamos en la Cuarta Sesión Ordinaria donde se informó sobre la 
realización de los Foros Delegacionales para la Reforma Política del Distrito Federal y se aprobó la Consulta Pública 
para la Reforma Política del Distrito Federal a través de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, con diez 
Diputados presentes, integrantes de la Comisión Especial.

Participaciones en foros y actividades de contacto ciudadano

En cumplimiento al artículo 168 fracción IV del Reglamento para el Gobierno Interior  de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, la Comisión Especial para la Reforma Política del Distrito Federal, propuso en este periodo diecisiete 
Foros.
El Primer Foro sede el “Hotel Hilton Centro Histórico” el día veintiséis de abril de dos mil trece, al cual se le denominó: 
“Hacia la Reforma y Autonomía Política del Distrito Federal”, donde se expusieron los temas:

• Rediseño de la Administración Pública del Distrito Federal

• Política Hacendaría para el Distrito Federal

• Hacia la Discusión de una Constitución Política Local

• Visión Metropolitana en el Desarrollo Urbano Sustentable de la Ciudad de México

• Federalismo en la Ciudad de México.

El Segundo “Foro Magno”, se realizó en coordinación con la Comisión de Gobierno de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, el once de Julio del presente año, en el Museo de la Ciudad de México, donde el Jefe de Gobierno del Distrito 
Federal, Senadores de la Republica y los 16 Jefes Delegacionales, participaron con los integrantes de esta Comisión 
Especial.

Los quince Foros restantes fueron del doce de Julio al ocho de agosto de dos mil trece y se realizaron en las Delegaciones 
Coyoacán, Iztacalco, Miguel Hidalgo, Cuajimalpa de Morelos, Gustavo A. Madero, Azcapotzalco, Cuauhtémoc, Iztapalapa, 
Magdalena Contreras, Benito Juárez, Milpa Alta, Tláhuac, Tlalpan, Venustiano Carranza y Xochimilco, en donde se 
expusieron tres Ejes temáticos.

• Primero:
“Alcances de la Reforma Política de la Ciudad de México”

• Segundo:
“Relaciones entre la Federación y la Ciudad de México”

• Tercero:
“Autonomía de la Ciudad de México”

Se cumplió la fi nalidad de los quince Foros Delegacionales al dar a conocer los benefi cios que podemos tener como 
habitantes de la Ciudad de México, al obtener la reforma al artículo 122 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos por el H. Congreso de la Unión y así trabajar en la Constitución Local de la Ciudad de México que tenga las 
mismas facultades y atribuciones que cualquier otra entidad de la Republica.

B) Comisión de Administración Pública Local

Como vicepresidente, participé en cinco Sesiones Ordinarias de la Comisión de Administración Pública Local. 

• El cuatro de marzo, en la Tercera Sesión Ordinaria.

• El veintinueve de abril, en la Cuarta Sesión ordinaria.

• El tres de junio, en la Quinta Sesión Ordinaria.

• El ocho de julio, en la Sexta Sesión Ordinaria. 

• El doce de agosto, en Séptima Sesión Ordinaria.

Así como del veinticuatro de junio al dos de julio, participe en las comparecencias de los dieciséis Jefes Delegacionales, 
donde se abordaron temas sobre las condiciones administrativas y fi nancieras de cada uno de los Órganos Políticos 
Administrativos y sus principales proyectos de gobierno.

En asuntos parlamentarios participé en la elaboración de dictámenes de once iniciativas de reforma y adiciones a 
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diversos artículos y fracciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Estatuto de Gobierno del 
Distrito Federal, Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal, Ley de Atención Ciudadana y Gobierno 
Electrónico del Distrito Federal, Ley de Establecimientos Mercantiles, Ley de Protección Civil del Distrito Federal, Ley 
para la Celebración de Espectáculos Públicos del Distrito Federal, Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal y de la Ley de Firma Electrónica para el Distrito Federal, las cuales fueron aprobadas.

Como actividades Legislativas relevantes y aprobadas se realizaron en el periodo comprendido diecisiete puntos de 
acuerdo donde se exhorta a diversos servidores públicos, Jefe de Gobierno, Comisión de Gobierno de la Asamblea 
Legislativa, Secretario de Finanzas, Secretaria del Medio Ambiente, Secretario de Gobierno, los dieciséis Jefes 
Delegacionales, Director General del Instituto de Vivienda, Instituto de Verifi cación Administrativa y Ofi cialía Mayor de la 
Asamblea Legislativa ambos del  Distrito Federal, cumplir con sus facultades y atribuciones encomendadas.

C) Comisión de Hacienda

Como integrante de la Comisión de Hacienda de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, participé en tres Sesiones 
Ordinarias, en el primer año de ejercicio y que fueron:

• El día once de abril, se celebró la Tercera Sesión de trabajo el salón “Luis Donaldo Colosio”.
 
• El veinticinco de abril, se llevo a cabo la Cuarta Sesión Ordinaria en el salón “Heberto Castillo”.

• El veintiséis de junio, se participo en la Quinta Sesión Ordinaria en el salón “Luis Donaldo Colosio” 

Entre otros temas, se participó en la aprobación de dos puntos de acuerdo:

En la solicitud a la Tesorería un informe que contenga los montos de recaudación del impuesto predial, por Delegación Política, 
con la fi nalidad de que sirva como base para la toma de decisiones relativa al subsidio del predial de los rangos medio del catastro.

Un exhorto al Tesorero del Gobierno del Distrito Federal, a efecto de que explique los motivos por los cuales se disminuyo 
el subsidio al pago del impuesto predial, en el decreto del dieciocho de enero del año dos mil trece.

D) Comisión Especial para la Modernización de la Función Pública

El día veintiuno de agosto del año en curso, participé en la Tercera Sesión Ordinaria, en el salón Luis Donaldo Colosio, 
donde se aprobó la presentación, discusión y en su caso aprobación del evento denominado “Modernización Normativa 
para una Mejor Ciudad”. 

Participaciones en foros y actividades de contacto ciudadano

El martes veintisiete de agosto del dos mil trece, en el salón Heberto Castillo, se asistió al foro de Desarrollo Urbano 
“Moderación para una mejor Ciudad”.  

E) Comité de Capacitación para el Desarrollo Parlamentario

El día dos de mayo del presente año, se llevó a cabo la Tercera Sesión Ordinaria en el salón Luis Donaldo Colosio, 
donde se aprobó el Convenio de becas con la Universidad Iberoamericana para trabajadores y familiares, el cual en este 
momento se encuentra en proceso presupuestal.

Módulo de Atención, Orientación y Quejas Ciudadanas en la VI Legislatura

Con fundamento en los artículos 18 fracción VII de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 168 
fracción III del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, refi ero la atención 
jurídica y de gestión adecuada, rápida y efi caz que sea brindado a los vecinos en el periodo del primero de marzo al 
treinta y uno de agosto del año en curso.

Gestiones

Para dar solución de los problemas de los vecinos en iluminación, poda, desrame, desazolve, recolección de basura y 
reparación de banqueta, se realizaron 188 gestiones, las cuales fueron enviadas al Gobierno del Distrito Federal, para 
su atención y seguimiento del Módulo de Atención, Orientación y Quejas Ciudadanas.
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Marzo    10 Junio 

Iluminación 5 Iluminación 8
Poda y desrame 3 Poda y desrame 13

Desazolve 2 Repavimentación 2
Recolección de basura 1 Bacheo 2

Reparación de banqueta 2 Desazolve 20
Recolección de basura 8

Reparación de banqueta 2
Fugas de agua 1

Abril Julio 
Iluminación 5 Poda y desrame 10

Poda y desrame 7 Repavimentación 3
Repavimentación 2 Bacheo 1

Bacheo 1 Desazolve 1
Desazolve 8 Recolección de basura 12

Recolección de basura 5 Reparación de banqueta 3
Reparación de banqueta 1

Fugas de agua 2
Mayo Agosto 

Iluminación 7 Poda y desrame 7
Poda y desrame 5 Iluminación 9

Bacheo 1 Repavimentación 1
Desazolve 7 Bacheo 2

Recolección de basura 5 Desazolve 2
Reparación de banqueta 1 Recolección de basura 8

Fugas de agua 1 Reparación de banqueta 2

Asesorías Jurídicas

Como representante de los intereses de los ciudadanos se brindaron en el Modulo de Atención, Orientación y Quejas 
Ciudadanas, cincuenta y ocho asesorías jurídicas gratuitas en materia civil y familiar a los vecinos de la Delegación 
Cuauhtémoc.

Marzo Junio

Asesoría Jurídica Asesoría Jurídica 
15 10

Abril Julio 

Asesoría Jurídica Asesoría Jurídica 
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8 6

Mayo Agosto 

Asesoría Jurídica Asesoría Jurídica 

10 9
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Mayo Agosto 

Asesoría Jurídica Asesoría Jurídica 

10 9
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Primer Informe Anual de Actividades 
(Septiembre 2012 - Septiembre 2013)
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Informe Anual de actividades
Septiembre 2012 – Septiembre 2013

Presentación.
Presento este informe, a un año de asumir la responsabilidad de representar el destino y las demandas de miles de 
ciudadanos, bajo la premisa que señala a la administración pública como la única organización social, cuyo fi n primordial 
y justifi cación de existencia es contribuir con el bienestar colectivo y el desarrollo de la sociedad.

A continuación, se describen y puntualizan las actividades como Presidente de la Comisión de Administración Pública 
Local, así como Vicepresidente de la Comisión de Cultura y los Comités de Asuntos Editoriales y de Capacitación para el 
Desarrollo Parlamentario, e integrante de las Comisiones de Seguridad Pública y Participación Ciudadana.

Del mismo modo, se presenta un sumario de las actividades efectuadas como promovente de diversos instrumentos 
legislativos, a fi n de generar diversas respuestas a las inquietudes de la sociedad, además de insertar principios y 
postulados, en iniciativas de ley, vinculadas con el servicio público. También, me permito refl ejar el cúmulo de gestiones 
ciudadanas atendidas, mismas que, más que un número, representan la oportunidad de reconocer el impacto positivo en 
la comunidad que habita el Distrito donde fui electo.

El servicio público genera la movilidad del cuerpo y estructura de la administración, en pro de mejorar continuamente las 
condiciones que prevalecen para los ciudadanos del Distrito Federal. Por ello, estoy orgulloso de continuar con la tarea 
de servir a los capitalinos, dentro de un marco de valores éticos, los cuales dan forma al trato y convivencia social.

En este sentido, es fundamental agradecer la colaboración estrecha que me ha acompañado en el desempeño de 
las labores legislativas durante este periodo, por parte de los diputados integrantes de la Comisión de Administración 
Pública Local, la cual presido; así como el apoyo de otros legisladores, quienes, desde diversas Comisiones y materias 
específi cas, han tenido a bien respaldar mi posición política y actividades, con la intención de orientar y generar 
aportaciones constructivas.

ACTIVIDADES LEGISLATIVAS, COMO INTEGRANTE DE COMISIONES Y COMITÉS

1. Integrantes de la Comisión de Administración Pública Local VI Legislatura.
Derivado del Acuerdo de la Comisión de Gobierno (dado a conocer el 30 de Septiembre de 2012, ante el Pleno de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal), mediante el cual se integran las Comisiones Ordinarias de Trabajo y los 
Comités que conformarán la VI Legislatura, la Comisión de Administración Pública Local se instaló el 17 de Octubre de 
2012 e integró por l@s siguientes diputadas y diputados.
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1.1 Asuntos Turnados a la Comisión de Administración Pública Local.

1.1.1 Cualitativo General
Total de asuntos turnados, durante el periodo septiembre 2012-septiembre 2013.

� En este primer año de ejercicio legislativo se turnaron, a esta Comisión, un total de 101 asuntos, los cuales guardan 
el siguiente estatus:

� Los registros dan muestra de la productividad de esta Comisión, al contar con un 97% de dictámenes que ya han 
pasado por un proceso de revisión, análisis y elaboración de dictamen.

� Por lo tanto, sólo existe un 3% de asuntos en proceso de análisis, a la fecha del presente informe.

1.1.2 Dictámenes aprobados. 

Del 97% antes citado, se desglosa:

De los cuales destacan

� La creación de la Secretaría del Gabinete, llamada de Ciencia, Tecnología e Innovación del Distrito Federal. Con ello, 
se brindan las condiciones gubernamentales para imprimir mayor importancia y desarrollo a los ámbitos tecnológicos, en 
benefi cio de la sociedad capitalina.

� La transformación de la Secretaría de Transportes y Vialidad, en Secretaría de Movilidad del Distrito Federal, con lo 
cual se proporciona un espectro más completo de políticas públicas en materia de movilidad.

� La propuesta para que la Secretaría de Desarrollo Rural y Equidad para las Comunidades adquiera voz y opinión en la 
elaboración de Programas Delegacionales de Desarrollo, a fi n de encaminar a la ciudad hacia un desarrollo sustentable 
y constituir un espacio habitable, sin comprometer su patrimonio natural.

� La iniciativa para que los Jefes Delegacionales comparezcan ante el pleno de la Comisión de Administración Pública 
Local, en cada inicio de ejercicio, con el objetivo de rendir cuentas del estado que guarda su administración y mantener 
informado a los ciudadanos sobre los resultados y las perspectivas anuales.
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� La iniciativa para que los Jefes Delegacionales comparezcan ante el pleno de la Comisión de Administración Pública 
Local, en cada inicio de ejercicio, con el objetivo de rendir cuentas del estado que guarda su administración y mantener 
informado a los ciudadanos sobre los resultados y las perspectivas anuales.

1.1.3 Dictámenes elaborados

� Es de resaltar que el 40% de los dictámenes
elaborados, se encuentran en proceso de

agenda para sesiones de diputados.

De los dictámenes elaborados y en espera de agenda para sesionar con los diputados, destacan:

� Iniciativa para crear la Ley de Estadios del Distrito Federal.

� Iniciativa para establecer algunas modifi caciones a la operación del Instituto de Verifi cación Administrativa del Distrito 
Federal (INVEA).

� Iniciativa para revisar la actualización de la Ley de Jóvenes del Distrito Federal.

� Iniciativas para aumentar penas y sanciones por venta de alcohol e inhalantes.

� Iniciativa, con proyecto de decreto, por la que se crea la Ley de Remuneración de Servidores Públicos del Distrito 
Federal.

� Iniciativa para legislar en materia de lavado de dinero y otras relacionadas con establecimientos mercantiles, en 
materias específi cas, como autolavados, anuncios, parquímetros, etc.

Es importante presentar este análisis, porque muestra los tipos de instrumentos que utilizan los legisladores para solicitar 
temas; es decir, por iniciativa de reforma o creación de ley, específi ca o vinculada (lo cual es más complejo e implica un 
mayor impacto a la estructura administrativa del gobierno); así como punto de acuerdo, mediante el cual se exhorta o 
solicita al Gobierno del Distrito Federal, en su conjunto o a unidades de gasto específi cas, para que efectúen acciones 
encaminadas a resolver alguna problemática social en la ciudad.

Recordemos que los legisladores no solamente son representantes populares, sino, también, los principales aliados de la 
población, en la búsqueda de atender demandas concretas de grupos sociales, para lo cual utilizan el punto de acuerdo.

� Así, este cuadro refl eja que, al mismo tiempo que se ha solicitado la modifi cación del marco normativo del Distrito 
Federal en 44 ocasiones, no se ha dejado de lado la gestión ciudadana y se han propuesto 55 Puntos de Acuerdo 
o exhortos a diversas autoridades; entre los cuales destacan: informes y rendición de cuentas, tala regulatoria del 
gobierno, denuncias de irregularidades en diversas dependencias y delegaciones, así como solicitud de implementación 
de tecnologías en procesos y trámites gubernamentales, para hacerlos más rápidos y efi cientes.
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DICTÁMENES APROBADOS POR TIPO

� La dictaminación de 52 asuntos, de los 
101 registrados, es un logro basado en

el consenso de los integrantes de la
Comisión y del trabajo a nivel técnico.

� Del mismo modo, destaca el porcentaje
de dictámenes aprobados en sentido

positivo, lo cual muestra,
adicionalmente, la contundencia del

nivel de diálogo y la coadyuvancia que
ha mantenido la Mesa Directiva de esta

Comisión, con el resto de sus
integrantes y los demás diputados que
forman parte de la legislatura. De esta

manera, se votaron, en promedio, 6 de
cada 10 instrumentos en PRO.

1.1.5 Análisis cuantitativo de dictámenes en Comisiones Unidas

 � Respecto al trabajo con otras Comisiones, se ha
presentado un mayor número de asuntos por

dictaminar con Fomento Económico, Medio Ambiente
y Seguridad Pública. Con cada una de éstas

instancias, existen tres asuntos listos para agendar y
someter a votación.

� También se encuentran dictaminados dos asuntos,
con cada una de las siguientes Comisiones:

Administración y Procuración de Justicia, Cultura,
Desarrollo e Infraestructura Urbana, Juventud y

Deporte, Salud y Asistencia Social y Transparencia.

� Existe un asunto dictaminado con las Comisiones de
Abasto y Distribución de Alimentos, Asuntos

Laborales y Participación Ciudadana.

� Dentro de las labores tripartitas, se elaboró un
dictamen que se llevará a votación con las

Comisiones de Medio Ambiente y Procuración de
Justicia; y otro con las de Salud y Asistencia Social, y

Fomento Económico.

� Por último, se encuentran registrados 15 dictámenes
listos para sesionar, de manera ordinaria, sólo con

los integrantes de esta Comisión, para someterlos a
votación.
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Comisiones de Medio Ambiente y Procuración de
Justicia; y otro con las de Salud y Asistencia Social, y

Fomento Económico.

� Por último, se encuentran registrados 15 dictámenes
listos para sesionar, de manera ordinaria, sólo con

los integrantes de esta Comisión, para someterlos a
votación.

1.1.6 Asuntos por dictaminar
La Comisión de Administración Pública Local desarrolla trabajos para dictaminar los siguientes asuntos:

� Iniciativa con proyecto de decreto, por el cual se crea la Ley de Coordinación Fiscal y Fomento al Federalismo para el 
Distrito Federal y sus Órganos Político Administrativos de las Demarcaciones Territoriales, con la fi nalidad de establecer 
nuevos criterios de distribución de recursos a cada ente.

� Punto de Acuerdo por el que se exhorta a la Jefa Delegacional en Magdalena Contreras, para que atienda, de manera 
urgente y efectiva, las necesidades del personal que labora en la administración, en cuanto a la dotación de equipo y 
materiales de trabajo adecuados para desempeñar sus funciones.

� Punto de Acuerdo por el que se exhorta a la Jefa Delegacional en Gustavo A. Madero, remita a este Órgano Legislativo 
información relativa a los adeudos de esta demarcación con particulares.

1.2 Sesiones de trabajo de la Comisión
Se desahogaron 52 asuntos turnados a esta Comisión, en reuniones ordinarias y de trabajo conjunto con otras Comisiones, 
a través de un total de 43 sesiones, durante este primer año:

a) 11 reuniones ordinarias de la CAPL.
b) 17 comparecencias.
c) 15 sesiones en Comisiones Unidas, que a continuación se desglosan:

1.- 3 Tripartitas
- Comisiones de Protección Civil, Seguridad Pública y Administración Pública Local.
- Comisiones de Desarrollo e Infraestructura Urbana, Transparencia a la Gestión y Administración
Pública Local.
- Comisiones de Asuntos Laborales, Uso y Aprovechamiento de Bienes y Servicios, y Administración
Pública Local.

2.- 3 Comisiones Unidas, con más de una reunión.
- 2 sesiones en Comisiones de Ciencia y Tecnología y Administración Pública Local.
- 2 sesiones en Comisiones de Protección Civil y Administración Pública Local.
- 2 sesiones en Comisiones de Población y Desarrollo, y Administración Pública Local.

3.- Una sesión en Comisiones Unidas con:
- Fomento Económico.
- Normatividad, Estudios y Prácticas Parlamentarias.
- Transparencia a la Gestión.
- Seguridad Pública.
- Presupuesto y Cuenta Pública.
- Derechos Humanos.
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1.3 Iniciativas y puntos de acuerdo, presentados ante el pleno de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal

INICIATIVAS

� En atención al ejercicio efi caz, efi ciente y transparente de la gestión de los recursos públicos, se presentó una iniciativa 
para que las comparecencias de los Jefes Delegacionales ante la Asamblea Legislativa, cuenten con un marco jurídico 
específi co y se celebren anualmente, como un ejercicio de rendición de cuentas, durante enero y febrero. Esta iniciativa 
ya fue aprobada, por lo cual, entrará en vigor a partir de 2014, a fi n de establecer la obligación de ley para conocer los 
avances que, en materia de recursos y gobierno, presenten los titulares de las demarcaciones.

� La segunda propuesta es un instrumento dirigido a identifi car y normar la actividad cultural que se realiza en los 
diferentes espacios existentes en la ciudad, los cuales se dedican a albergar y fomentar diversas manifestaciones 
culturales, como la música, la danza, el graffi ti, el teatro, entre otras actividades. Esta iniciativa todavía se encuentra en 
estudio y responde a las demandas de algunos grupos de expresión cultural, quienes pronto obtendrán respuesta a sus 
inquietudes.

PUNTOS DE ACUERDO
� El 9 de septiembre de 2012, se buscó, mediante este instrumento, dar cumplimiento a lo acordado respecto a la 
condonación del pago del predial y de los derechos por suministro de agua, a vecinos afectados por las inundaciones en 
la zona de la Colonia Moctezuma Segunda Sección; toda vez que, a la fecha antes señalada, el mapa de asignación las 
condonaciones se encontraba mal publicado.

En este tema, el punto de acuerdo sirvió para llamar la atención del Sistema de Aguas de la Ciudad de México (SACM), 
sobre el tema; y para que éste y otros entes respetaran los acuerdos previos, a partir de los cuales surgió la controversia 
de entregar un mapa fi dedigno de la zona afectada.

� Del mismo modo, el 6 de noviembre de 2012, se propuso otro punto de acuerdo para dar seguimiento a lo establecido 
por diversas autoridades, en cuanto a la perforación de un pozo de agua, con el cual que resolvería, de manera progresiva, 
el problema de abastecimiento de agua en la zona del Peñón de los Baños.

Las autoridades han atendido el tema, acercándose para plantear alternativas; por un lado el SACM persiste en la 
construcción de este pozo en el deportivo Oceanía y, por otro, la delegación política ha mostrado su negativa, al 
argumentar que esta construcción restaría espacios deportivos. Los acercamientos tendrán que continuar para dar 
respuesta a las necesidades de los colonos.

� El 13 de noviembre de 2012, se promovió otro punto de acuerdo, con la intención de solicitar a las autoridades 
competentes, atender la reubicación e integración a un programa de vivienda para familias que habitaban en un terreno 
de la zona del Gran Canal, en la delegación Venustiano Carranza, donde se llevarían a cabo obras de mitigación de 
inundaciones.

El SACM llevó a cabo actividades en el perímetro, lo cual obligó a que estos asentamientos se reubicaran.
� El 15 de noviembre de 2012, se hizo un llamado a las autoridades involucradas en el uso e invasión indebidos de los 
módulos de seguridad pública, con la fi nalidad de restablecer la utilización de estos inmuebles bajo el objetivo principal 
para el cual fueron creados. Otro sentido del mismo instrumento buscó que la Secretaría de Seguridad Pública retomara, 
a la brevedad posible, las atribuciones correspondientes, para que estos sitios fungieran, nuevamente, como centros de 
contención y orientación, contra la inseguridad que afecta a los vecinos.

El asunto ya está en manos del a Secretaría de Seguridad Pública y la Secretaría de Desarrollo Social, con integración 
y colaboración del DIF-DF.
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� La propuesta con punto de acuerdo del 20 de diciembre de 2012, se refi rió a modifi car el proyecto de paquete económico 
que entregó el ejecutivo local, para evitar una reducción al presupuesto asignado a las demarcaciones territoriales. Esta 
petición se realizó bajo el argumento que esta situación constituiría un impedimento serio, para continuar con las labores 
de mantenimiento de las unidades habitacionales en la delegación Venustiano Carranza.

Se logró un incrementó de 10 millones de pesos al presupuesto asignado a la delegación, para dichos efectos.

� El 20 de diciembre y en el mismo sentido del tema anterior, se pidió modifi car la propuesta de paquete económico que 
entregó el ejecutivo local, a efecto de asignar 30 millones de pesos para fortalecer diversos programas sociales que se 
ejecutan en la delegación Venustiano Carranza.
Se asignaron 10 millones de pesos adicionales a la demarcación, para el 2013.

� En el mismo tenor y fecha, se solicitó modifi car la propuesta de paquete económico que entregó el ejecutivo local, con 
el objetivo de asignar recursos adicionales a la delegación Venustiano Carranza, dirigidos a las labores de conservación 
y mantenimiento de banquetas y guarniciones.
Se asignaron recursos adicionales para el ejercicio fi scal 2013.

� Por último, se presentó una propuesta con punto de acuerdo, el 26 de diciembre de 2012, a efecto de que, una vez 
aprobado el Decreto de Presupuesto 2013 para la delegación Venustiano Carranza, se consideraran 80 millones de 
pesos destinados a contratar vigilancia intra y extra muros; a fi n de continuar con esta actividad prioritaria, que se ha 
realizado en benefi cio de la comunidad.
Se asignaron recursos adicionales para el ejercicio fi scal 2013.

� Informar que para efectos de la Infraestructura Educativa de la Delegación, la asignación fi nal de recursos
adicionales fue de 30 millones de pesos para 2013.

2. Actividades Legislativas, dentro de las Comisiones y Comités de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal

2.1 Comisión de Cultura (Vicepresidente)
La cultura es un tema fundamental para el desarrollo de los habitantes de la Ciudad de México, ya que, tanto el acceso 
a la amplia oferta artística, como la propia creación de proyectos culturales, inciden en la promoción de valores éticos y 
cívicos, además de fortalecer los vínculos de convivencia y solidaridad en la comunidad.

Por ello, al frente de la Vicepresidencia de esta Comisión, se ha ratifi cado el compromiso de impulsar esfuerzos 
coordinados entre este órgano legislativo y otras dependencias de la administración pública, con la fi nalidad de conocer 
e implementar proyectos culturales y artísticos viables; así como crear mecanismos y complementar los instrumentos 
jurídicos que generen la permanencia de una política cultural incluyente, innovadora y gratuita, mediante la cual mejore 
la calidad de vida de los capitalinos.

Del trabajo activo que se ha llevado a cabo en la Comisión de Cultura, destaca:
� La entrega de la Medalla al Mérito en las Ciencias, las Artes, Ejecución Musical y Artística 2012:
� Medalla a la Ejecución Musical para Miguel Bernal Matus y Mauricio Haneine Haua;
� Medalla a la Interpretación Artística para Daniel Giménez Cacho y Regina Orozco;
� Medalla en las Artes para Manuel de Jesús Hernández Suárez “Hersúa” y Andrés Blaisten Bolognini;
� Medalla en las Ciencias para el Doctor Néstor García Canclini;
� Medalla en la Tecnología para la Doctora Eva Ramos Gallegos.

Se aprobó el dictamen que exhorta al Jefe de Gobierno del Distrito Federal a reincorporar el inmueble ubicado en Av. 
Juárez #58, como bien público, con la intención de evitar la compra del mismo y conservarlo, para que la Secretaría de 
Cultura retome el proyecto del Centro Cultural Ricardo Martínez.
Se adicionó la fracción XXII del artículo 20, y la fracción VIII del artículo 24 de la Ley de Fomento Cultural del Distrito 
Federal; con lo cual se dotó a la Secretaría de Cultura de atribuciones para impulsar la creación del “Fondo para 
Creadores”.

2.2 Comité de Asuntos Editoriales (Vicepresidente)
El Comité de Asuntos Editoriales cuenta con una importancia sustantiva, pues tiene a su cargo la difusión de temas 
trascendentales para la vida política y social del Distrito Federal, a través de medios escritos, electrónicos o cualquier 
otro que sirva para dicho propósito. Entre los acuerdos más relevantesque se tomaron en dicho Comité, se subrayan los 
siguientes:

� Proyecto del libro conmemorativo por el 25 Aniversario de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal.
� Impresión del “Folleto de Prevención del Abuso Sexual Infantil”.
� La elaboración de los números correspondientes a marzo, abril, mayo, junio, julio y agosto de 2013, de la Revista 
Asamblea.
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2.3 Comité de Capacitación para el Desarrollo Parlamentario (Vicepresidente)
Lejos de lo que se percibe en otros ámbitos de la sociedad capitalina, la actividad parlamentaria requiere de una continua 
actualización y conocimiento sobre las normas y procedimientos que rigen el marco jurídico de la ciudad; mismos que, en 
muchas ocasiones, son aprobados en el pleno de diputados de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal.

Los legisladores y el cuerpo técnico tienen la obligación de manejar la normatividad aplicable. Así, formar parte del 
Comité de Capacitación para el Desarrollo Parlamentario, involucra temas que van más allá de la legislación o de la 
práctica parlamentaria, pues contribuyen con la formación jurídica y política.

Durante las cuatro sesiones ordinarias que ha llevado a cabo este Comité, se han propuesto y valorado colaboraciones 
con grandes instituciones académicas, para benefi ciar a gran número de trabajadores de base, confi anza y, incluso, 
diputados. Todo ello, mediante convenios con la Universidad Iberoamericana (IBERO), la Escuela Libre de Derecho o 
el Instituto Tecnológico Autónomo de México (ITAM); que funcionarían a través del registro de tablas de interesados en 
ingresar a maestrías, con el 50% de beca.

Por otra parte, se tiene previsto llegar a acuerdos que operarían de manera similar, con la Universidad Tecnológica de 
México (UNITEC), a nivel licenciatura.

2.4 Comisión de Vigilancia y Evaluación de Políticas y Programas Sociales (Secretario)
Al frente de la Secretaría de la Comisión de Vigilancia y Evaluación de Políticas y Programas Sociales, se ha conseguido, 
entre otras cuestiones:

� Un trabajo incluyente, sin tintes partidistas, donde el diálogo, la confi anza y los acuerdos son líneas que marcan el 
trabajo legislativo, a favor de los benefi ciarios de los programas sociales.

� Se ha abonado a la transparencia y la rendición de cuentas de los programas sociales, a través del escrutinio de los 
padrones de benefi ciarios, que tiene a cargo el gobierno de la ciudad y remite a los integrantes de la Comisión, dentro 
de un marco de respeto a la legalidad, colaboración institucional en la vigilancia, diseño e implementación de la política 
social y la consecuente e inherente evaluación de la misma, para garantizar efi cacia y efi ciencia.

� Se ha mantenido una colaboración cordial y fructífera con la Secretaria de Desarrollo Social, en el marco del principio 
de autonomía y de las facultades de cada instancia.

Los trabajos de esta Comisión se han desarrollado en 8 sesiones ordinarias, a las cuales se suma una mesa de trabajo 
con formato de coloquio, con los integrantes de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal y el Dr. Ciro Murayama 
Rendón, Economista por la UNAM y Doctor en Ciencias Económicas y Empresariales por la Universidad Autónoma de 
Madrid, con el tema general La Efi ciencia de los Programas Sociales (criterios, objetivos y evaluaciones programáticas).

2.5 Comisión de Participación Ciudadana (Integrante).
Al ser integrante de esta Comisión, resulta fundamental resaltar que la participación ciudadana se ha desarrollado en 
el Distrito Federal como en muy pocas entidades del país. La conformación y renovación de los Comités Ciudadanos y 
Consejos de los Pueblos, así como la fi gura del presupuesto participativo, son instituciones ganadas, a pulso, por los 
capitalinos. Es necesario no cesar esfuerzos para consolidar las prácticas e instituciones que sean necesarias, a fi n de 
incluir al ciudadano en la toma de decisiones. En este sentido, se ha participado de manera activa en esta Comisión, en 
temas de amplia relevancia, como:

� La unifi cación de fechas, por única ocasión, para la celebración de la elección de Comités Ciudadanos y Consejos de los 
Pueblos y la Consulta Ciudadana en Materia de Presupuesto Participativo; tema en el cual se vertieron diversas posturas.

� Se aprobó la realización del Primer Foro General de Participación Ciudadana en el Distrito Federal, “Construyendo 
Ciudadanía de Grandes Alcances”, cuyo principal objetivo fue construir espacios de interlocución directa entre 
ciudadanos, autoridades, legisladores y académicos, para sistematizar propuestas enfocadas a generar nuevos sistemas 
de interacción social.

� Derivado de una resolución emitida por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, respecto a la 
inaplicabilidad de la última parte del párrafo tercero del artículo 92 de la Ley de Participación Ciudadana del Distrito 
Federal, la Comisión de Participación Ciudadana estudia y analiza dar cumplimiento a lo ordenado por el máximo Tribunal 
en materia electoral; pero, sin dejar abierta la posibilidad que dichos cargos se conviertan en vitalicios y, bajo la tarea de 
continuar con el fomento a la participación de los habitantes del Distrito Federal en estos instrumentos.

2.6 Comisión de Seguridad Pública (Integrante)
En la Comisión de Seguridad Publica, se ha trabajado de manera permanente en la construcción y consolidación de 
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acciones que se traducen en más y mejores resultados legislativos. Al mismo tiempo, se han desarrollado importantes
tareas, en el ámbito de las competencias y facultades del poder legislativo local.

Así, se han llevado a cabo 7 sesiones ordinarias y 4 ordinarias en Comisiones Unidas, mismas que han estado orientadas 
a propiciar esquemas de actuación efi ciente, a favor de la población. Uno de los aspectos más importantes para la 
Comisión de Seguridad Pública ha sido la formulación, implementación y diseño de proyectos que contribuyan a la 
consolidación de vínculos estrechos, para la cooperación y coordinación con las distintas dependencias encargadas de 
garantizar la seguridad, así como la permanente comunicación con la comunidad.

Entre los temas turnados a esta Comisión más sobresalientes, se encuentran:
� La creación de la Ley para Prevenir y Erradicar el Vandalismo en el Distrito Federal.
� La creación de la Ley de Estadios para el Distrito Federal.
� La redefi nición de los protocolos de vigilancia, implementados en diversos sistemas tecnológicos de videovigilancia.
� Las reformas a diversas disposiciones de la Ley que Regula el Uso de la Fuerza de los Cuerpos de Seguridad
Pública.

3. Gestiones Ciudadanas realizadas en el Módulo de Atención, Orientación y Quejas Ciudadanas.

a) Gestiones
Este cuadro contiene las solicitudes 
captadas en el  Módulo de Atención,

 Orientación y Quejas Ciudadanas, 
y destaca la canalización mediante 

bolsas de trabajo, así como las becas 
gestionadas para estudiantes de 

nivel preparatoria.

� Parte fundamental de la labor como 
representante popular, es canalizar, 
ante las  autoridades competentes, 

las solicitudes de apoyos y servicios 
públicos,  que resultan imperiosos para 

los vecinos del  distrito XII de
 la Delegación Venustiano Carranza.

b) Servicios
� Además de la atención a la gestión
ciudadana, se ha mantenido un trato
personalizado con los vecinos de Venustiano
Carranza. Así, el Módulo de Atención,
Orientación y Quejas Ciudadanas se ha
convertido en un espacio tendiente a
promover el desarrollo humano, con
importantes servicios de salud, además de la
impartición gratuita de cursos y talleres
prácticos; a través de los cuales se
proporcionan herramientas técnicas,
académicas e intelectuales a la comunidad,
para resolver diversas actividades de su vida
cotidiana.

Cabe señalar que en este sitio se impartieron,
de manera gratuita, cursos de preparación
para el ingreso al bachillerato y universidad, a
más de 180 jóvenes, quienes obtuvieron
herramientas para acceder sus primeras
opciones de estudio. Mención aparte merece
la capacitación gratuita y permanente, mediante 
los cursos de estilismo, mismos que han captado 
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a poco más de 80 alumnasitinerantes, algunas 
de las cuales han logrado emprender sus propios negocios.

4. Participación en foros, seminarios, mesas de debate o mesas de trabajo.

FOROS
� Primer Foro de Participación Ciudadana.
� Foro Mujeres Emprendedoras, en Venustiano Carranza.
� Foro sobre la Reforma Política, en la Delegación Venustiano Carranza.

Como parte de los foros delegacionales sobre la Reforma Política, realizados por la Comisión Especial para la Reforma 
Política del Distrito Federal de la Asamblea Legislativa, se celebró este evento temático en la Delegación Venustiano 
Carranza, con la fi nalidad de dar a conocer a los ciudadanos dicho proceso y replicar la información vertida sobre el tema.

PARLAMENTOS
� Parlamento de Sabios 2013.
La Comisión de Atención a Grupos Vulnerables de esta Asamblea Legislativa realizó este encuentro, en el marco del 
Día Internacional del Adulto Mayor, con la intención de reconocer las alternativas que permiten construir entornos, para 
que este sector pueda vivir con calidad y acceder a programas sociales que atiendan sus necesidades. En el parlamento 
se discutieron temas como salud en la vejez; educación y capacitación; deporte y sana recreación; vulnerabilidad y 
abandono familiar; maltrato, violencia y explotación; pobreza y exclusión social; certeza jurídica y justicia; y diversidad 
sexual.

� Parlamento de las Mujeres 2013.
Organizado por la Comisión para la Igualdad de Género de la Asamblea Legislativa, con la fi nalidad de promover un 
espacio de interlocución entre las legisladoras, instituciones y los diferentes grupos de la sociedad civil; además de 
impulsar una agenda legislativa local y políticas públicas encaminadas a lograr la equidad e igualdad de género, así 
como prevenir y erradicar toda forma de discriminación y violencia contra las mujeres.

MESAS DE TRABAJO
� En la mesa “Alcohol y Tabaco en Jóvenes”, organizada por el Instituto para la Atención y Prevención de las Adicciones, 
se participó con una ponencia relativa al consumo de drogas en jóvenes y la experiencia al frente de la Jefatura 
Delegacional en Venustiano Carranza, al implementar programas encaminados a erradicar esta problemática.

� La presentación de la Unidad para la Reforma Política del Distrito Federal, se efectuó con el objetivo de fungir como una 
“instancia de asesoría y apoyo al Jefe de Gobierno, para avanzar en la discusión, consulta, coordinación y construcción 
de acuerdos y consensos, que permitan concretar la Reforma Política del Distrito Federal”. Esta Unidad cuenta con un 
Consejo integrado por 12 personalidades, encabezado por Porfi rio Muñoz Ledo.

� La presentación del libro “Políticas Públicas y Participación Ciudadana, un enfoque desde el Trabajo Social”, en el cual 
se participó al escribir un capítulo sobre la experiencia al mando de la Jefatura Delegacional en Venustiano Carranza.

� Se asistió a la instalación del Consejo de Fomento y Desarrollo Cultural del Distrito Federal, a cargo de la Vicepresidencia 
de la Comisión de Cultura de la Asamblea Legislativa. En este acto, se entregaron los nombramientos de los 12 nuevos 
integrantes de dicho Consejo; personalidades que, sin duda, coadyuvarán a fortalecer los mecanismos de política cultural
en la capital.

� Presentación del 1er Informe de los avances del Plan para prevenir y combatir la Corrupción.

� En el marco de la presentación de la Plataforma de las Juventudes para la Ciudad de México, encabezada por el Jefe 
de Gobierno del Distrito Federal, Miguel Ángel Mancera y la Directora del Instituto de la Juventud, María Fernanda Olvera 
Cabrera, en compañía del Rector de la UNAM José Narro Robles, se destacaron más de 40 actividades, que tienen la 
fi nalidad de acercar a los jóvenes al empleo, la cultura y el deporte. Además de implementar una línea de acción para 
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Presentación
Como Diputado integrante de la VI Legislatura de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, me permito presentar 
segundo informe de actividades realizadas del periodo 01 de marzo al 31 de agosto del año en curso.

En términos de los artículos 122, Base Primera, fracción V, inciso g), de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 18 fracción XII de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 168 del Reglamento para 
el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 16 fracción XIII de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Distrito Federal, informo ampliamente como representante en la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, a la Comisión de Gobierno, la actuación en los diferentes espacios que me corresponden tanto en la 
Comisión Especial para la Reforma Política del Distrito Federal, Comisión de Administración Pública Local, Comisión 
de Hacienda, Comisión Especial para la Modernización de la Función Pública y en el Comité de Capacitación para el 
Desarrollo Parlamentario, debido a la confi anza que se ha depositado, obligación que me hace velar siempre por la 
defensa y derechos de los ciudadanos.

En este año, presente ante el Pleno de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, siete puntos de acuerdo que 
benefi cian en general a la ciudadanía, con la fi nalidad de que los servidores públicos del Distrito Federal, cumplan con 
sus facultades y atribuciones en comendadas.

Pero también he promovido la Reforma Política del Distrito Federal desde Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
motivo por el cual el diecisiete de abril del año dos mil trece, como presidente en Sesión Ordinaria de la Comisión 
Especial para la Reforma Política del Distrito Federal, diseñe una ruta crítica de trabajo que impulsara la Reforma Política 
Distrito Federal al H. Congreso de la Unión.

Con el apoyo de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, se instauraron quince Foros Delegacionales con temas 
que permitieron avanzar con la población al darles a conocer ¿Qué es la Reforma Política? ¿Si le gustaría que el Distrito 
Federal gozara de autonomía? ¿Cuáles son los benefi cios que generaría la Reforma Política? ¿Si le gustaría que el 
Distrito Federal contara con mayores recursos? ¿Por qué se quiere un Congreso Local? y, ¿Por qué se busca la reforma 
del artículo 122 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos?, informando las ventajas que traerá la 
transformación de la capital de la República.

También dentro de mis actividades en el Modulo de Atención, Orientación y Quejas Ciudadanas, se ha conseguido 
asesorar gratuitamente y gestionar las solicitudes de los vecinos que lo solicitan.

SEGUNDO INFORME SEMESTRAL DE ACTIVIDADES LEGISLATIVAS

Asuntos Parlamentarios como Diputado en la VI Legislatura
En términos de los artículos 18 fracción XII de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 168 
fracción I del Reglamento para el Gobierno Interior de la  Asamblea Legislativa del Distrito Federal, refi ero que en dicho 
periodo presenté siete puntos de acuerdo ante el Pleno de la Asamblea Legislativa, con la fi nalidad de que los servidores 
públicos del Gobierno del Distrito Federal, cumplan con sus obligaciones en diversas materias que si no existe, haya una 
coordinación y supervisión en el proceso de elección de los Comités Ciudadanos dos mil trece, en los establecimientos 
mercantiles, en el comercio en la vía pública.

También impulsé la capacitación para los Diputados de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, en materia de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública ya que los principios básicos que debe regir la actuación de los Diputados de la legalidad, 
transparencia objetividad, congruencia y honestidad, en el desempeño de nuestras funciones así como darle “identidad” al 
Distrito Federal como Ciudad de México, para que la capital tenga un escudo, bandera e himno propios.

Por lo anterior, menciono las fechas de los Puntos de Acuerdo de urgente y obvia resolución:

1. El cuatro de abril del año dos mil trece, solicité al Instituto de Verifi cación Administrativa del Distrito Federal, la     
coordinación y  realización de un Programa de 

Verifi cación dirigido a los establecimientos mercantiles con venta de bebidas alcohólicas en envase cerrado o al 
copeo, que incluya a las dieciséis Delegaciones del Distrito Federal, así como con las Dependencias Locales y 
Federales que corresponda a efecto de evitar que los establecimientos mencionados comercialicen estos productos a 
menores de edad y/o vendan o distribuyan bebidas alcohólicas adulteradas, así como se respete el aforo autorizado, 
y en los establecimientos de impacto zonal se constate la prohibición del ingreso a menores de edad.

2. El segundo punto de acuerdo, lo expuse el diez de abril del dos mil trece, donde se exhortó a esta H. Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, VI Legislatura, para que inicie las acciones necesarias para la defi nición del: nombre, 



433

Presentación
Como Diputado integrante de la VI Legislatura de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, me permito presentar 
segundo informe de actividades realizadas del periodo 01 de marzo al 31 de agosto del año en curso.

En términos de los artículos 122, Base Primera, fracción V, inciso g), de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 18 fracción XII de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 168 del Reglamento para 
el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 16 fracción XIII de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Distrito Federal, informo ampliamente como representante en la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, a la Comisión de Gobierno, la actuación en los diferentes espacios que me corresponden tanto en la 
Comisión Especial para la Reforma Política del Distrito Federal, Comisión de Administración Pública Local, Comisión 
de Hacienda, Comisión Especial para la Modernización de la Función Pública y en el Comité de Capacitación para el 
Desarrollo Parlamentario, debido a la confi anza que se ha depositado, obligación que me hace velar siempre por la 
defensa y derechos de los ciudadanos.

En este año, presente ante el Pleno de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, siete puntos de acuerdo que 
benefi cian en general a la ciudadanía, con la fi nalidad de que los servidores públicos del Distrito Federal, cumplan con 
sus facultades y atribuciones en comendadas.

Pero también he promovido la Reforma Política del Distrito Federal desde Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
motivo por el cual el diecisiete de abril del año dos mil trece, como presidente en Sesión Ordinaria de la Comisión 
Especial para la Reforma Política del Distrito Federal, diseñe una ruta crítica de trabajo que impulsara la Reforma Política 
Distrito Federal al H. Congreso de la Unión.

Con el apoyo de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, se instauraron quince Foros Delegacionales con temas 
que permitieron avanzar con la población al darles a conocer ¿Qué es la Reforma Política? ¿Si le gustaría que el Distrito 
Federal gozara de autonomía? ¿Cuáles son los benefi cios que generaría la Reforma Política? ¿Si le gustaría que el 
Distrito Federal contara con mayores recursos? ¿Por qué se quiere un Congreso Local? y, ¿Por qué se busca la reforma 
del artículo 122 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos?, informando las ventajas que traerá la 
transformación de la capital de la República.

También dentro de mis actividades en el Modulo de Atención, Orientación y Quejas Ciudadanas, se ha conseguido 
asesorar gratuitamente y gestionar las solicitudes de los vecinos que lo solicitan.

SEGUNDO INFORME SEMESTRAL DE ACTIVIDADES LEGISLATIVAS

Asuntos Parlamentarios como Diputado en la VI Legislatura
En términos de los artículos 18 fracción XII de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 168 
fracción I del Reglamento para el Gobierno Interior de la  Asamblea Legislativa del Distrito Federal, refi ero que en dicho 
periodo presenté siete puntos de acuerdo ante el Pleno de la Asamblea Legislativa, con la fi nalidad de que los servidores 
públicos del Gobierno del Distrito Federal, cumplan con sus obligaciones en diversas materias que si no existe, haya una 
coordinación y supervisión en el proceso de elección de los Comités Ciudadanos dos mil trece, en los establecimientos 
mercantiles, en el comercio en la vía pública.

También impulsé la capacitación para los Diputados de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, en materia de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública ya que los principios básicos que debe regir la actuación de los Diputados de la legalidad, 
transparencia objetividad, congruencia y honestidad, en el desempeño de nuestras funciones así como darle “identidad” al 
Distrito Federal como Ciudad de México, para que la capital tenga un escudo, bandera e himno propios.

Por lo anterior, menciono las fechas de los Puntos de Acuerdo de urgente y obvia resolución:

1. El cuatro de abril del año dos mil trece, solicité al Instituto de Verifi cación Administrativa del Distrito Federal, la     
coordinación y  realización de un Programa de 

Verifi cación dirigido a los establecimientos mercantiles con venta de bebidas alcohólicas en envase cerrado o al 
copeo, que incluya a las dieciséis Delegaciones del Distrito Federal, así como con las Dependencias Locales y 
Federales que corresponda a efecto de evitar que los establecimientos mencionados comercialicen estos productos a 
menores de edad y/o vendan o distribuyan bebidas alcohólicas adulteradas, así como se respete el aforo autorizado, 
y en los establecimientos de impacto zonal se constate la prohibición del ingreso a menores de edad.

2. El segundo punto de acuerdo, lo expuse el diez de abril del dos mil trece, donde se exhortó a esta H. Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, VI Legislatura, para que inicie las acciones necesarias para la defi nición del: nombre, 



434

P

escudo, bandera e himno, que debe darse al nuevo Estado Capital.

3. El once de abril del dos mil trece, se exhortó a la Comisión de Gobierno para que en el marco de sus atribuciones, 
brinde capacitación a las y los diputados y al personal de estructura que colabora en la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal, en materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Ética Pública, a fi n de dar 
cumplimiento a la ley de la materia, así como promover estos temas en la cultura ciudadana.

4. El cuarto punto de acuerdo lo expuse el día diez de junio  del año en curso, exhortando a los Jefes Delegacionales, 
al Gobierno del Distrito Federal y al Instituto Electoral del Distrito Federal, para que en el marco de sus atribuciones 
aseguren que el proceso de elección de los Comités Ciudadanos se desarrolle de manera transparente evitando 
la posible utilización de los Programas Sociales con la fi nalidad  de  garantizar  el cumplimiento  de  los  diversos  
ordenamientos  legales. 

Asimismo, para que la Secretaría de Gobierno capitalina, en coordinación con el Instituto Electoral del Distrito 
Federal, en un término no mayor a 15 días hábiles, después de aceptarse el registro total de fórmulas contendientes 
para dicha elección vecinal, informaran a esta soberanía cuántos integrantes de las fórmulas aceptadas en cada una 
de las dieciséis demarcaciones territoriales, son empleados del Gobierno del Distrito Federal y cuántos pertenecen 
a los Órganos Político Administrativos.

5. El catorce de agosto del presente año, se exhortó al Secretario de Gobierno del Distrito Federal y al Jefe Delegacional 
en Cuauhtémoc, para que en el marco de sus atribuciones establezcan mesas de trabajo con los comerciantes 
ambulantes, o sus representantes, que fueron retirados de la Alameda Central y que cuenten con su incorporación 
al Programa de Reordenamiento del Comercio en la Vía Pública, a efecto de que se les otorgue en su totalidad una 
alternativa de reubicación temporal o defi nitiva para desempeñar su actividad comercial.

6. El sexto punto de acuerdo, lo formulé el mismo catorce  de agosto del año en curso, se hace un exhorto al Contralor 
General del Gobierno del Distrito Federal para que en el marco de sus atribuciones pueda constatar que previo 
a su nombramiento, la Directora General de Administración en la Delegación Cuauhtémoc, cumplió con el perfi l 
que establece el artículo 38 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal, en caso contrario 
informe a esta H. Asamblea Legislativa y al Jefe Delegacional, para que éste realice las acciones correspondientes 
para dar cumplimiento al dispositivo legal mencionado.

7. El veintiocho de agosto del año en curso, solicité se exhortara al Secretario de Gobierno del Distrito Federal, instruya 
al Subsecretario de Programas Delegacionales y Reordenamiento de la Vía Pública y al Jefe Delegacional en 
Cuauhtémoc, para que en el marco de sus atribuciones realicen la recuperación administrativa de la Plaza del 
Estudiante, que se encuentra invadida por comerciantes ambulantes.

Actividades Legislativas realizadas dentro de las Comisiones o Comités en la VI Legislatura

Con base en los artículos 18 fracciones II y XII de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 
168 fracción II del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, refi ero las 
actividades relevantes ante las diversas Comisiones a las que pertenezco:

A) Comisión Especial para la Reforma Política del Distrito Federal

Como Presidente de la Comisión Especial para la Reforma Política del Distrito Federal, el primer año de ejercicio llevé 
a cabo tres Sesiones Ordinarias, con igualdad, respeto y liderazgo.

• El diecisiete de abril del año dos mil trece, llevé a cabo la Segunda Sesión Ordinaria, donde se aprobó el Primer Foro 
“Hacia la Reforma y Autonomía Política del Distrito Federal” y “Ruta critica  para los Trabajos de la Comisión”, con la 
presencia de siete Diputados integrantes de la Comisión Especial.

• El dos de Julio del presente año, se llevó a cabo la Tercera Sesión Ordinaria, donde se aprobó el Foro Magno 
y dieciséis Foros Delegacionales, así como los Ejes Temáticos, con diez Diputados integrantes de la Comisión 
Especial.

• El doce de agosto del año en curso, nos reuníamos en la Cuarta Sesión Ordinaria donde se informó sobre la 
realización de los Foros Delegacionales para la Reforma Política del Distrito Federal y se aprobó la Consulta Pública 
para la Reforma Política del Distrito Federal a través de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, con diez 
Diputados presentes, integrantes de la Comisión Especial.
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Participaciones en foros y actividades de contacto ciudadano

En cumplimiento al artículo 168 fracción IV del Reglamento para el Gobierno Interior  de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, la Comisión Especial para la Reforma Política del Distrito Federal, propuso en este periodo diecisiete 
Foros.
El Primer Foro sede el “Hotel Hilton Centro Histórico” el día veintiséis de abril de dos mil trece, al cual se le denominó: 
“Hacia la Reforma y Autonomía Política del Distrito Federal”, donde se expusieron los temas:

• Rediseño de la Administración Pública del Distrito Federal

• Política Hacendaría para el Distrito Federal

• Hacia la Discusión de una Constitución Política Local

• Visión Metropolitana en el Desarrollo Urbano Sustentable de la Ciudad de México

• Federalismo en la Ciudad de México.

El Segundo “Foro Magno”, se realizó en coordinación con la Comisión de Gobierno de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, el once de Julio del presente año, en el Museo de la Ciudad de México, donde el Jefe de Gobierno del Distrito 
Federal, Senadores de la Republica y los 16 Jefes Delegacionales, participaron con los integrantes de esta Comisión 
Especial.

Los quince Foros restantes fueron del doce de Julio al ocho de agosto de dos mil trece y se realizaron en las Delegaciones 
Coyoacán, Iztacalco, Miguel Hidalgo, Cuajimalpa de Morelos, Gustavo A. Madero, Azcapotzalco, Cuauhtémoc, Iztapalapa, 
Magdalena Contreras, Benito Juárez, Milpa Alta, Tláhuac, Tlalpan, Venustiano Carranza y Xochimilco, en donde se 
expusieron tres Ejes temáticos.

• Primero:
“Alcances de la Reforma Política de la Ciudad de México”

• Segundo:
“Relaciones entre la Federación y la Ciudad de México”

• Tercero:
“Autonomía de la Ciudad de México”

Se cumplió la fi nalidad de los quince Foros Delegacionales al dar a conocer los benefi cios que podemos tener como 
habitantes de la Ciudad de México, al obtener la reforma al artículo 122 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos por el H. Congreso de la Unión y así trabajar en la Constitución Local de la Ciudad de México que tenga las 
mismas facultades y atribuciones que cualquier otra entidad de la Republica.

B) Comisión de Administración Pública Local

Como vicepresidente, participé en cinco Sesiones Ordinarias de la Comisión de Administración Pública Local. 

• El cuatro de marzo, en la Tercera Sesión Ordinaria.

• El veintinueve de abril, en la Cuarta Sesión ordinaria.

• El tres de junio, en la Quinta Sesión Ordinaria.

• El ocho de julio, en la Sexta Sesión Ordinaria. 

• El doce de agosto, en Séptima Sesión Ordinaria.

Así como del veinticuatro de junio al dos de julio, participe en las comparecencias de los dieciséis Jefes Delegacionales, 
donde se abordaron temas sobre las condiciones administrativas y fi nancieras de cada uno de los Órganos Políticos 
Administrativos y sus principales proyectos de gobierno.

En asuntos parlamentarios participé en la elaboración de dictámenes de once iniciativas de reforma y adiciones a 
diversos artículos y fracciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Estatuto de Gobierno del 
Distrito Federal, Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal, Ley de Atención Ciudadana y Gobierno 
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Electrónico del Distrito Federal, Ley de Establecimientos Mercantiles, Ley de Protección Civil del Distrito Federal, Ley 
para la Celebración de Espectáculos Públicos del Distrito Federal, Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal y de la Ley de Firma Electrónica para el Distrito Federal, las cuales fueron aprobadas.

Como actividades Legislativas relevantes y aprobadas se realizaron en el periodo comprendido diecisiete puntos de 
acuerdo donde se exhorta a diversos servidores públicos, Jefe de Gobierno, Comisión de Gobierno de la Asamblea 
Legislativa, Secretario de Finanzas, Secretaria del Medio Ambiente, Secretario de Gobierno, los dieciséis Jefes 
Delegacionales, Director General del Instituto de Vivienda, Instituto de Verifi cación Administrativa y Ofi cialía Mayor de la 
Asamblea Legislativa ambos del  Distrito Federal, cumplir con sus facultades y atribuciones encomendadas.

C) Comisión de Hacienda

Como integrante de la Comisión de Hacienda de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, participé en tres Sesiones 
Ordinarias, en el primer año de ejercicio y que fueron:

• El día once de abril, se celebró la Tercera Sesión de trabajo el salón “Luis Donaldo Colosio”.
 
• El veinticinco de abril, se llevo a cabo la Cuarta Sesión Ordinaria en el salón “Heberto Castillo”.

• El veintiséis de junio, se participo en la Quinta Sesión Ordinaria en el salón “Luis Donaldo Colosio” 

Entre otros temas, se participó en la aprobación de dos puntos de acuerdo:

En la solicitud a la Tesorería un informe que contenga los montos de recaudación del impuesto predial, por Delegación Política, 
con la fi nalidad de que sirva como base para la toma de decisiones relativa al subsidio del predial de los rangos medio del catastro.

Un exhorto al Tesorero del Gobierno del Distrito Federal, a efecto de que explique los motivos por los cuales se disminuyo 
el subsidio al pago del impuesto predial, en el decreto del dieciocho de enero del año dos mil trece.

D) Comisión Especial para la Modernización de la Función Pública

El día veintiuno de agosto del año en curso, participé en la Tercera Sesión Ordinaria, en el salón Luis Donaldo Colosio, 
donde se aprobó la presentación, discusión y en su caso aprobación del evento denominado “Modernización Normativa 
para una Mejor Ciudad”. 

Participaciones en foros y actividades de contacto ciudadano

El martes veintisiete de agosto del dos mil trece, en el salón Heberto Castillo, se asistió al foro de Desarrollo Urbano 
“Moderación para una mejor Ciudad”.  

E) Comité de Capacitación para el Desarrollo Parlamentario

El día dos de mayo del presente año, se llevó a cabo la Tercera Sesión Ordinaria en el salón Luis Donaldo Colosio, 
donde se aprobó el Convenio de becas con la Universidad Iberoamericana para trabajadores y familiares, el cual en este 
momento se encuentra en proceso presupuestal.

Módulo de Atención, Orientación y Quejas Ciudadanas en la VI Legislatura

Con fundamento en los artículos 18 fracción VII de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 168 
fracción III del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, refi ero la atención 
jurídica y de gestión adecuada, rápida y efi caz que sea brindado a los vecinos en el periodo del primero de marzo al 
treinta y uno de agosto del año en curso.

Gestiones

Para dar solución de los problemas de los vecinos en iluminación, poda, desrame, desazolve, recolección de basura y 
reparación de banqueta, se realizaron 188 gestiones, las cuales fueron enviadas al Gobierno del Distrito Federal, para 
su atención y seguimiento del Módulo de Atención, Orientación y Quejas Ciudadanas.
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Electrónico del Distrito Federal, Ley de Establecimientos Mercantiles, Ley de Protección Civil del Distrito Federal, Ley 
para la Celebración de Espectáculos Públicos del Distrito Federal, Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal y de la Ley de Firma Electrónica para el Distrito Federal, las cuales fueron aprobadas.

Como actividades Legislativas relevantes y aprobadas se realizaron en el periodo comprendido diecisiete puntos de 
acuerdo donde se exhorta a diversos servidores públicos, Jefe de Gobierno, Comisión de Gobierno de la Asamblea 
Legislativa, Secretario de Finanzas, Secretaria del Medio Ambiente, Secretario de Gobierno, los dieciséis Jefes 
Delegacionales, Director General del Instituto de Vivienda, Instituto de Verifi cación Administrativa y Ofi cialía Mayor de la 
Asamblea Legislativa ambos del  Distrito Federal, cumplir con sus facultades y atribuciones encomendadas.

C) Comisión de Hacienda

Como integrante de la Comisión de Hacienda de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, participé en tres Sesiones 
Ordinarias, en el primer año de ejercicio y que fueron:

• El día once de abril, se celebró la Tercera Sesión de trabajo el salón “Luis Donaldo Colosio”.
 
• El veinticinco de abril, se llevo a cabo la Cuarta Sesión Ordinaria en el salón “Heberto Castillo”.

• El veintiséis de junio, se participo en la Quinta Sesión Ordinaria en el salón “Luis Donaldo Colosio” 

Entre otros temas, se participó en la aprobación de dos puntos de acuerdo:

En la solicitud a la Tesorería un informe que contenga los montos de recaudación del impuesto predial, por Delegación Política, 
con la fi nalidad de que sirva como base para la toma de decisiones relativa al subsidio del predial de los rangos medio del catastro.

Un exhorto al Tesorero del Gobierno del Distrito Federal, a efecto de que explique los motivos por los cuales se disminuyo 
el subsidio al pago del impuesto predial, en el decreto del dieciocho de enero del año dos mil trece.

D) Comisión Especial para la Modernización de la Función Pública

El día veintiuno de agosto del año en curso, participé en la Tercera Sesión Ordinaria, en el salón Luis Donaldo Colosio, 
donde se aprobó la presentación, discusión y en su caso aprobación del evento denominado “Modernización Normativa 
para una Mejor Ciudad”. 

Participaciones en foros y actividades de contacto ciudadano

El martes veintisiete de agosto del dos mil trece, en el salón Heberto Castillo, se asistió al foro de Desarrollo Urbano 
“Moderación para una mejor Ciudad”.  

E) Comité de Capacitación para el Desarrollo Parlamentario

El día dos de mayo del presente año, se llevó a cabo la Tercera Sesión Ordinaria en el salón Luis Donaldo Colosio, 
donde se aprobó el Convenio de becas con la Universidad Iberoamericana para trabajadores y familiares, el cual en este 
momento se encuentra en proceso presupuestal.

Módulo de Atención, Orientación y Quejas Ciudadanas en la VI Legislatura

Con fundamento en los artículos 18 fracción VII de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 168 
fracción III del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, refi ero la atención 
jurídica y de gestión adecuada, rápida y efi caz que sea brindado a los vecinos en el periodo del primero de marzo al 
treinta y uno de agosto del año en curso.

Gestiones

Para dar solución de los problemas de los vecinos en iluminación, poda, desrame, desazolve, recolección de basura y 
reparación de banqueta, se realizaron 188 gestiones, las cuales fueron enviadas al Gobierno del Distrito Federal, para 
su atención y seguimiento del Módulo de Atención, Orientación y Quejas Ciudadanas.

Marzo    10 Junio 

Iluminación 5 Iluminación 8
Poda y desrame 3 Poda y desrame 13

Desazolve 2 Repavimentación 2
Recolección de basura 1 Bacheo 2

Reparación de banqueta 2 Desazolve 20
Recolección de basura 8

Reparación de banqueta 2
Fugas de agua 1

Abril Julio 
Iluminación 5 Poda y desrame 10

Poda y desrame 7 Repavimentación 3
Repavimentación 2 Bacheo 1

Bacheo 1 Desazolve 1
Desazolve 8 Recolección de basura 12

Recolección de basura 5 Reparación de banqueta 3
Reparación de banqueta 1

Fugas de agua 2
Mayo Agosto 

Iluminación 7 Poda y desrame 7
Poda y desrame 5 Iluminación 9

Bacheo 1 Repavimentación 1
Desazolve 7 Bacheo 2

Recolección de basura 5 Desazolve 2
Reparación de banqueta 1 Recolección de basura 8

Fugas de agua 1 Reparación de banqueta 2

Asesorías Jurídicas

Como representante de los intereses de los ciudadanos se brindaron en el Modulo de Atención, Orientación y Quejas 
Ciudadanas, cincuenta y ocho asesorías jurídicas gratuitas en materia civil y familiar a los vecinos de la Delegación 
Cuauhtémoc.

Marzo Junio

Asesoría Jurídica Asesoría Jurídica 
15 10

Abril Julio 

Asesoría Jurídica Asesoría Jurídica 
8 6
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DIP. CARMEN ANTUNA CRUZ 

 
 

  

 
Plaza de la Constitución No. 7, 5to. Piso, Ofna  506 Colonia Centro, Delegación Cuahutémoc, C.P. 06000, Distrito Federal. 

Conmutador 5130 1900 extensión 2514 y 2513. 
  

  
 

 

VI LEGISLATURA 

DIP. CESAR DANIEL GONZALEZ MADRUGA 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
DE LA VI ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL 
DISTRITO FEDERAL 
P  R  E  S  E  N  T  E 
 
La que suscribe, Diputada Carmen Antuna Cruz, Integrante del Grupo Parlamentario 

del Partido de la Revolución Democrática, con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos: 42, fracción XXV del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 1, párrafo 

segundo; 10, fracciones XXI y XXX; 11, párrafo segundo de la Ley Orgánica de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, y 1, 2, 3, 92 numeral 5; 121 y 133 del 

Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 

someto a consideración del Pleno de esta H. Asamblea, con carácter de URGENTE 
Y OBVIA RESOLUCIÓN, la siguiente proposición con PUNTO DE ACUERDO 
PARA EXHORTAR RESPETUOSAMENTE A LA SECRETARÍA DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y 
ALIMENTACIÓN; A LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, Y A 
LA SECRETARIA DE DESARROLLO RURAL Y EQUIDAD PARA LAS 
COMUNIDADES DEL DISTRITO FEDERAL, A LA FIRMA DEL CONVENIO DE 
CONCERTACIÓN POR UN MONTO DE HASTA 400 MILLONES DE PESOS, A 
EFECTO DE EJERCER EL PRESUPUESTO DESIGNADO PARA EL COUSSA EN 
EL DISTRITO FEDERAL, DERIVADO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA 
FEDERACIÓN 2012, CON CARÁCTER DE URGENTE, DADO QUE, LA FALTA 
DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL AFECTA A LA POBLACIÓN RURAL, AL 
DESARROLLO SUSTENTABLE Y A LA CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 



538

P

 
 

 
DIP. CARMEN ANTUNA CRUZ 

 
 

  

 
Plaza de la Constitución No. 7, 5to. Piso, Ofna  506 Colonia Centro, Delegación Cuahutémoc, C.P. 06000, Distrito Federal. 

Conmutador 5130 1900 extensión 2514 y 2513. 
  

  
 

 

VI LEGISLATURA 

DEL DISTRITO FEDERAL, conforme a los siguientes: 
 

A N T E C E D E N T E S 
 

1. Que el  COUSSA es el “Componente de Conservación de Uso Sustentable de 

Suelo y Agua” se especializa en el apoyo para la construcción de pequeñas obras de 

captación y almacenamiento de agua, y tiene como objetivo, contribuir a la 

conservación, uso y manejo sustentable de los recursos naturales utilizados en la 

actividad primaria mediante el apoyo de obras y prácticas que realicen los 

productores. Es considerado como uno de los componentes del Programa de Uso 

Sustentable de los Recursos Naturales para la Producción Primaria.   

 
2. El COUSSA inicia formalmente su operación en el año 2008 a nivel nacional, bajo 

el siguiente mecanismo: la SAGARPA  asigna los recursos mediante la firma de un 

convenio con los gobiernos estatales, los cuales son transferidos a un fideicomiso y 

ejecutados por el mismo. 

 
3. Desde el arranque del COUSSA, el Distrito Federal recibe un tratamiento 

diferenciado por parte del Gobierno Federal, determinando que el recurso se 

transfiriera  a la Delegación de la SAGARPA DF como unidad responsable de su 

aplicación, a la fecha, sigue operándose de la misma manera. 

 

4. En el Distrito Federal, desde que se aplica el COUSSA, se han ejercido 

aproximadamente 560 millones de pesos en la implementación de proyectos de 

carácter integral; ejecutándose los recursos en las delegaciones: Álvaro Obregón, 
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VI LEGISLATURA 

Cuajimalpa, Magdalena Contreras, Milpa Alta, Tláhuac, Tlalpan y Xochimilco, para la 

realización de importantes obras de conservación de los recursos naturales. El 

impacto social generado a partir de la operación de los recursos COUSSA desde 

2008 se resume en: 585,759 metros cúbicos de capacidad de almacenamiento de 

agua en favor de la producción primaria del Distrito Federal, 9,159,032 metros 

cúbicos de recarga estimada de agua, 6,433 beneficiarios de los proyectos y 426,323 

jornales generados. 

 

5.- Para el ejercicio fiscal 2012, el legislativo aprobó en el Presupuesto de Egresos 

de la Federación, hasta 400 millones de pesos para el Distrito Federal, para la 

operación del COUSSA 2012.  

 

6.- De acuerdo con lo establecido en el Presupuesto de Egresos de la Federación, 

para el ejercicio fiscal 2012, es requisito la celebración de Convenios de 

Coordinación con las Entidades Federativas para que los recursos se transfieran en 

el primer trimestre del año y se depositen a los Fideicomiso Fondo de Fomento 

Agropecuario del Estado (FOFAE), hecho que hasta la fecha la SAGARPA se ha 

negado a formalizar. 

 

C  O  N  S  I  D  E  R  A  N  D  O  S 
 

PRIMERO.- Que la Cámara de Diputados aprobó en noviembre de 2011 en el 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2012, mediante el 

cual estableció en su Anexo 08, “Programa Especial Concurrente para el Desarrollo 

Rural Sustentable” dentro de la vertiente “Medio Ambiente”, en el Ramo 08  
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VI LEGISLATURA 

“Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación” del “Programa de 

Sustentabilidad de los Recursos Naturales” en su componente “Conservación y Uso 

Sustentable de Suelo y Agua”, el otorgamiento de hasta 400 millones de pesos para 

el Distrito Federal.  

 

SEGUNDO.- Los recursos, de acuerdo a la opinión emitida en 2011 por la Comisión 

de Agricultura y Ganadería de la Cámara de Diputados, deben bajar al Fideicomiso 

Fondo de Fomento Agropecuario FOFA-DF sin paripassu. 

 

TERCERO.- La SEDEREC reporta que aún operando el recurso completo, la 

demanda existente para el presente año es de más de 844 millones de pesos, de 

acuerdo a la información presentada en proyectos solicitados y requeridos por los 

productores. De no operarse el programa del COUSSA en el presente año, afectaría 

la implementación de proyectos integrales, perjudicando a más de 7,000 productores 

directos, dejando de captar importantes volúmenes de agua, provocando la perdida 

de suelo y repercutiendo gravemente en la conservación de los recursos naturales, 

en este sentido, el recorte presupuestal colocaría a nuestra ciudad en desventaja, 

frente a la estrategia mundial de mitigación de los efectos adversos provocados por 

el Cambio Climático. 

 

CUARTO.- En razón de la etapa de transición gubernamental que vivimos en México, 

es imprescindible que se reconozca la importancia de mantener los programas de 

carácter social dirigidos a la población más desprotegida de nuestro país, a efecto de 

lograr una ruta de justicia social para el sector rural. Es insoslayable, que todos los 

niveles de gobierno coordinen acciones, para que los programas lleguen a la 
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VI LEGISLATURA 

“Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación” del “Programa de 

Sustentabilidad de los Recursos Naturales” en su componente “Conservación y Uso 

Sustentable de Suelo y Agua”, el otorgamiento de hasta 400 millones de pesos para 

el Distrito Federal.  

 

SEGUNDO.- Los recursos, de acuerdo a la opinión emitida en 2011 por la Comisión 

de Agricultura y Ganadería de la Cámara de Diputados, deben bajar al Fideicomiso 

Fondo de Fomento Agropecuario FOFA-DF sin paripassu. 

 

TERCERO.- La SEDEREC reporta que aún operando el recurso completo, la 

demanda existente para el presente año es de más de 844 millones de pesos, de 

acuerdo a la información presentada en proyectos solicitados y requeridos por los 

productores. De no operarse el programa del COUSSA en el presente año, afectaría 

la implementación de proyectos integrales, perjudicando a más de 7,000 productores 

directos, dejando de captar importantes volúmenes de agua, provocando la perdida 

de suelo y repercutiendo gravemente en la conservación de los recursos naturales, 

en este sentido, el recorte presupuestal colocaría a nuestra ciudad en desventaja, 

frente a la estrategia mundial de mitigación de los efectos adversos provocados por 

el Cambio Climático. 

 

CUARTO.- En razón de la etapa de transición gubernamental que vivimos en México, 

es imprescindible que se reconozca la importancia de mantener los programas de 

carácter social dirigidos a la población más desprotegida de nuestro país, a efecto de 

lograr una ruta de justicia social para el sector rural. Es insoslayable, que todos los 

niveles de gobierno coordinen acciones, para que los programas lleguen a la 
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VI LEGISLATURA 

población objetivo, se cumplan los ordenamientos y las normatividades y los recursos 

sean ejecutados en tiempo y forma. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a consideración del Pleno de esta 

Honorable Asamblea Legislativa del Distrito Federal, con carácter de urgente y obvia 

resolución, el siguiente: 

 

P U N T O  D E  A C U E R D O 
 

UNICO.- La Asamblea Legislativa del Distrito Federal exhorta respetuosamente 
a la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación; a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y a la Secretaria de 
Desarrollo Rural y Equidad para las Comunidades del Distrito Federal, a la 
firma del Convenio de Concertación por un monto de hasta 400 millones de 
pesos, a efecto de ejercer el presupuesto designado para el COUSSA en el 
Distrito Federal, derivado del Presupuesto de Egresos de la Federación 2012, 
con carácter de urgente, dado que, la falta del ejercicio presupuestal afecta a la 
población rural, al desarrollo sustentable y a la conservación del medio 
ambiente del Distrito Federal. 
 

Recinto Legislativo, a 8 de Noviembre de 2012 
 

Signa el presente Punto de Acuerdo 
 

 
DIPUTADA CARMEN ANTUNA CRUZ 
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VI LEGISLATURA 

DIP. MANUEL GRANADOS COVARRUBIAS 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
DE LA VI ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL 
DISTRITO FEDERAL 
P  r  e  s  e  n  t  e 
 
La que suscribe, Diputada Carmen Antuna Cruz, Integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 42 fracción XXV del Estatuto de Gobierno del Distrito 

Federal; 1 párrafo segundo, 10 fracción XXI, 17 Fracción VII, 18 Fracción VII de la 

Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal y 1, 2, 3, 92 numeral 5, 
121 y 133 del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal, someto a consideración del Pleno de esta H. Asamblea, con 
carácter de urgente y obvia resolución, la siguiente proposición con PUNTO DE 
ACUERDO para exhortar respetuosamente al Secretario de Finanzas del 
Distrito Federal y a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de esta H. 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal a fin de que se etiqueten recursos 
para el Programa Integral de Apoyo a los Productores de Nopal en Milpa Alta 
por un monto de 90 millones de pesos en el Decreto de Presupuesto de 
Egresos para el Ejercicio 2013,  conforme a las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES 
 

1. La Delegación Milpa Alta tiene una vocación eminentemente agrícola, y es la 

principal productora de nopal en el Distrito Federal. De acuerdo a datos del Sistema 
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VI LEGISLATURA 

de Información Agrícola y Pesquero de la SAGARPA (SIAP), en el año 2009 se 

cultivaron en la Delegación 9 mil 420 hectáreas, de las cuales 4 mil 327 hectáreas 

correspondieron a cultivo de nopal.  

  

El nopal es la sexta hortaliza por consumo en México, y es el producto agrícola más 

importante que se produce en el Distrito Federal. Existen más de 10 mil productores 

de nopal en la demarcación, lo que representa casi el 30% de la población 

económicamente activa de la misma.   

 

2. En el año 2003 entró en  funcionamiento el Programa Integral de Apoyo a los 

Productores de Nopal en Milpa Alta, con una inversión total de $2 millones 300 mil 

pesos, beneficiando a 1,000 productores y asignando a cada uno de ellos un  monto 

único por año de $2 mil 300 pesos.   
 

En el año 2011 el monto total destinado al Programa ascendió a $59 millones 920 mil 

pesos, asignando a cada productor la misma cantidad de $11 mil 200 pesos con los 

cuales se logró respaldar a 5 mil 350 productores. 

 

Sin embargo, para el ejercicio presupuestal del año 2012 se asignó al Programa una 

cantidad de únicamente $28 millones 425 mil 600 pesos, esto es, una reducción de 

52% con respecto a lo asignado en 2011, por lo que la Delegación se vio obligada a 

realizar gestiones a lo largo de todo el año para poder obtener recursos adicionales 

por $31 millones 494 mil 400 pesos, con la finalidad de poder ejercer un monto total 

de $59 millones 920 mil pesos que permitieran otorgar un apoyo de $11 mil 200 
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VI LEGISLATURA 

de Información Agrícola y Pesquero de la SAGARPA (SIAP), en el año 2009 se 

cultivaron en la Delegación 9 mil 420 hectáreas, de las cuales 4 mil 327 hectáreas 

correspondieron a cultivo de nopal.  

  

El nopal es la sexta hortaliza por consumo en México, y es el producto agrícola más 

importante que se produce en el Distrito Federal. Existen más de 10 mil productores 

de nopal en la demarcación, lo que representa casi el 30% de la población 

económicamente activa de la misma.   

 

2. En el año 2003 entró en  funcionamiento el Programa Integral de Apoyo a los 

Productores de Nopal en Milpa Alta, con una inversión total de $2 millones 300 mil 

pesos, beneficiando a 1,000 productores y asignando a cada uno de ellos un  monto 

único por año de $2 mil 300 pesos.   
 

En el año 2011 el monto total destinado al Programa ascendió a $59 millones 920 mil 

pesos, asignando a cada productor la misma cantidad de $11 mil 200 pesos con los 

cuales se logró respaldar a 5 mil 350 productores. 

 

Sin embargo, para el ejercicio presupuestal del año 2012 se asignó al Programa una 

cantidad de únicamente $28 millones 425 mil 600 pesos, esto es, una reducción de 

52% con respecto a lo asignado en 2011, por lo que la Delegación se vio obligada a 

realizar gestiones a lo largo de todo el año para poder obtener recursos adicionales 

por $31 millones 494 mil 400 pesos, con la finalidad de poder ejercer un monto total 

de $59 millones 920 mil pesos que permitieran otorgar un apoyo de $11 mil 200 
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pesos anuales para cada uno de los 5 mil 305 productores incluidos en el Programa, 

tal como se había hecho un año antes.  

 

Esta situación dejó en evidencia una grave problemática que pone en riesgo la 

actividad productiva de toda la Delegación Milpa Alta: la falta de un recurso asignado 

de manera permanente que permita a los productores de nopal de la demarcación 

tener la certeza de que van a contar con los fondos necesarios para llevar a cabo su 

actividad, lo cual genera gran incertidumbre y desestabilización para las 

comunidades productoras en función de que no cuentan con los fondos necesarios 

que les permitan cubrir los altos costos que implican las diversas etapas de 

producción del nopal verdura.  

 

Algunos de estos costos se generan por los conceptos siguientes: equipos y 

materiales como motocultores, desmalezadoras, picadoras, mochilas aspersoras, 

cargadoras frontales; vehículos y combustibles para transporte del nopal en sus 

diversas etapas de producción; el requerimiento de grandes cantidades de mano de 

obra para realizar las labores de deshierbe, cosecha y desespinado del producto; el 

encalado de la penca; riego; insumos para fumigación como herbicidas e 

insecticidas; corte del nopal, y costos asociados al abonado de las plantaciones, que 

proveniente generalmente de estiércol de bovino que tiene que ser transportado 

desde los Estados de México y de Morelos, así como urea y nitrato de potasio que 

han incrementado sus precios, impactando fuertemente los costos.  

 

A manera de ejemplo, con información proveniente del 1er Foro de productores de 

Nopal realizado en Milpa Alta el pasado 9 de noviembre, los costos de producción 
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anuales del nopal en una superficie de 1,000 metros cuadrados, son 

aproximadamente los siguientes: 

 

Jornales: $28 mil 800 pesos, equivalentes a 192 días de trabajo al año.  

Transporte: $15 mil 360 pesos al año. 

Comida: $7 mil 860 pesos al año. 

Abono: aproximadamente $21 mil 300 pesos anuales.  

Mantenimiento de maquinaria y herramienta: $3 mil pesos anuales. 

Con lo que el gasto total anual es de alrededor de $76 mil 320 pesos en promedio.  

 

Si estos costos los contrastamos con el precio de venta del producto en el mercado, 

que varía desde un precio muy barato de $5 pesos por el ciento de nopal y cuando 

mucho, llega a venderse a un precio de $25 pesos por el ciento de nopal cuando ya 

se vende “caro”, resulta que se necesitarían producir y además vender más de 1 

millón 526 mil 400 piezas de nopal anuales por cada 1,000 metros cuadrados para 

poder simplemente igualar los costos de producción a un precio de venta de $5 

pesos; o bien, un total de 305 mil 280 piezas de nopal en el año si el precio de venta 

es de $25 pesos.  Sin embargo, si se considera que la producción promedio de nopal 

es de 345 mil 600 piezas al año por cada 1,000 metros cuadrados, es evidente que 

existe una gran diferencia entre los altos costos de producción y el bajo precio de 

venta del producto, que afecta sensiblemente la economía de los productores de 

nopal de Milpa Alta si no se les apoya con los beneficios del Programa.  

 

Por si fuera poco, si consideramos que estos ingresos son para la manutención de 

un grupo familiar promedio de 4 personas y que además no tienen prestaciones 
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laborales, es evidente que los ingresos de los productores a lo largo del año resultan 

sumamente precarios.  

 

Es importante notar que desde el año 2008 el monto de los apoyos económicos 

anuales que otorga el Programa a cada productor, no se ha incrementado y se 

mantiene en $11 mil 200 pesos, que resultan insuficientes para la adquisición de los 

insumos, materiales y servicios mencionados para realizar el proceso productivo de 

nopal.    

 

3. El Padrón de beneficiarios del Programa Integral de Apoyo a los Productores de 

Nopal ha ido creciendo constantemente desde su creación en el año 2003:  

Número de Productores beneficiados. 
Programa Integral de Apoyo a los Productores de Nopal de Milpa Alta. 
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*Los datos para 2012 se estiman con base en información de la Dirección General de Desarrollo Rural y Económico Sustentable 

de la Delegación Milpa Alta.  
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Sin embargo para el ejercicio 2012 y debido a las dificultades que tuvo la Delegación 

para conseguir los fondos necesarios para la operación del Programa en este 

ejercicio, únicamente se pudo alcanzar el mismo número de beneficiarios que un año 

antes. Es evidente que si no se toman medidas encaminadas a asegurar la 

disponibilidad de fondos para el Programa, existe el riesgo de que más de 6 mil 

productores de nopal de Milpa Alta queden desprotegidos y no puedan realizar su 

actividad productiva.   

 

Es indispensable además que con el afán de asegurar la mayor cobertura posible en 

el ejercicio del Programa con criterios claros de transparencia y equidad, los fondos 

estén abiertos para que cualquier productor de nopal de la Delegación Milpa Alta 

pueda inscribirse y participar en el procedimiento de acceso a los mismos, aunque 

nunca antes haya solicitado dicho apoyo. Para lograr este objetivo, es necesario que 

para el ejercicio 2013 la Secretaría de Desarrollo Rural y Equidad para las 

Comunidades (SEDEREC) del Gobierno del Distrito Federal elabore un nuevo 

Padrón de beneficiarios del Programa.  

 

Asimismo y con el objetivo de asegurar la eficacia y eficiencia en el cumplimiento de 

los objetivos del Programa, es necesario que la administración de éste quede a cargo 

de un Fideicomiso Público que será creado en términos de lo establecido en la Ley 

Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal y demás disposiciones 

legales aplicables.  Se propone que la SEDEREC deberá fungir como Secretario 

Técnico de dicho Fideicomiso Público, y además dicha dependencia deberá elaborar 
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las Reglas de Operación del mismo, en conjunto con los Comités del Nopal de Milpa 

Alta. 

 

Es importante hacer hincapié en que el objetivo del Programa no debe ser solamente 

el dotar de apoyos económicos a los productores de nopal de Milpa Alta, sino en 

general proporcionar servicios de valor agregado, asistencia técnica y en general 

lograr la transformación del mercado de nopal en Milpa Alta.  

 

Por todo lo anterior y para contribuir a dar solución a las problemáticas presentadas, 

se requiere que los recursos asignados al Programa Integral de Apoyo a los 

Productores de Nopal sean etiquetados dentro del Decreto de Presupuesto de 

Egresos del Distrito Federal para el ejercicio 2013, de manera que cada uno de los 

poco más de 6 mil productores que se estima incluir en éste para el ejercicio 

mencionado, pueda recibir un apoyo de al menos $15 mil pesos en el año, para 

poder hacer frente a los altos costos de producción que se mencionaron 

anteriormente. De lograr este objetivo, el monto etiquetado al Programa en 2013 

sería por un total de $90 millones de pesos.  

 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a consideración del Pleno de esta 

Honorable Asamblea Legislativa del Distrito Federal, con carácter de urgente y obvia 

resolución, el siguiente: 
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P U N T O  D E  A C U E R D O 
 

ÚNICO.- Se exhorta respetuosamente a la Secretaría de Finanzas y a la 
Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de esta H. Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, a fin de que se etiqueten recursos para el Programa Integral de 
Apoyo a los Productores de Nopal en Milpa Alta por un monto de 90 millones 
de pesos en el Decreto de Presupuesto de Egresos para el Ejercicio 2013. 
 

Recinto Legislativo, a 11 de diciembre de 2012 
 

Signa el presente Punto de Acuerdo 
 

 
 
 

DIPUTADA CARMEN ANTUNA CRUZ 
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P U N T O  D E  A C U E R D O 
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Apoyo a los Productores de Nopal en Milpa Alta por un monto de 90 millones 
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Recinto Legislativo, a 11 de diciembre de 2012 
 

Signa el presente Punto de Acuerdo 
 

 
 
 

DIPUTADA CARMEN ANTUNA CRUZ 
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México D.F.,  07 de febrero de 2013. 
 

 
 
DIP. HÉCTOR SAÚL TÉLLEZ HERNÁNDEZ 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE HACIENDA  
DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DF 
P R E S E N T E  
 
 
Por este medio y en atención al Oficio No. ALDF/CH/012/13 de fecha 01 de febrero de 
2013, en el que remite documento con proyecto del Primer Informe semestral Octubre-
Diciembre 2012 de la Comisión que usted dignamente preside, le agradezco el envío del 
documento y a continuación le presento mis comentarios: 
 

1) Tomando en cuenta que este Informe es un documento presentado por parte de la 
Comisión de Hacienda como un órgano colegiado, considero que es necesario 
matizar algunos comentarios que se incluyen en la página 5 del documento, como la  
referencia a la contratación de la deuda pública en el párrafo cuatro:  

 
“En este sentido, en el caso de la contratación de la deuda pública, hay que evitar 
que este mecanismo se convierta en fuente de una enorme fuga de recursos por el 
costo financiero que ha tenido en los últimos años (de 2007 a 2011, significó un 
costo de casi 20,000 Millones de pesos), y que si se generaran de otra manera, 
podrían invertirse en más bienes públicos y mejores servicios para la Capital del 
país” 

 
En mi opinión, si se realizara el cálculo de algunas razones financieras de deuda la 
interpretación de las cifras con respecto al costo financiero de la deuda del Gobierno del 
Distrito Federal sería diferente. Por tal razón yo solicitaría que se retirara dicho párrafo del 
documento, e invitaría a que realizáramos al seno de la Comisión un análisis más profundo 
de la deuda pública del GDF y su dimensión real en los últimos años.  
 
Por otra parte, también creo que la redacción del párrafo primero de la página 6 podría 
modificarse, toda vez que si bien comparto la opinión en el sentido de que las Delegaciones 
requieren recibir mayor presupuesto, no considero que estos Órganos Político- 
Administrativos estén “padeciendo” un “castigo”. Yo propondría retirar ese término de la 
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redacción y sustituirlo por otro que simplemente manifieste la necesidad de mayor 
presupuesto para las Delegaciones.  
 
 

2) Con respecto al “Programa de Trabajo de la Comisión que se estableció para la 
dictaminación del Paquete Económico 2013”, que se encuentra en la Página 18, 
quiero comentar que a manos que una servidora no lo haya recibido, no tuvimos la 
oportunidad de contar con dicho Programa de Trabajo detallado, con antelación al 
inicio de la discusión del Paquete Económico 2013. Al menos no con el esquema 
que se presenta en este documento.   

 
3) Por último, con respecto a las propuestas con punto de acuerdo que se enlistan en la 

página 24, y que fueron prorrogadas, se menciona que dicha prórroga se llevó a 
cabo “a petición de los integrantes de la Comisión”.  Sólo quiero comentar que no 
recuerdo si para ello se llevó a cabo una reunión, o si la solicitud se llevó a cabo a 
petición de la Presidencia de la Comisión, que usted dignamente representa. 
Asimismo, quisiera solicitar de manera respetuosa que se estableciera el calendario 
para el análisis y discusión de dichos dictámenes. 

 
 
Sin otro particular, y agradeciendo nuevamente el envío del documento para nuestro 
análisis, le envío un cordial saludo y quedo de usted. 
 
 
 

A T E N T A M E N T E 
 
 

 
DIP. CARMEN ANTUNA CRUZ 

INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE HACIENDA 
 
 
 
 

c.c.p.  Mtro. Misael Pérez Cruz. Secretario Técnico de la Comisión de Hacienda de la ALDF.  
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A T E N T A M E N T E 
 
 

 
DIP. CARMEN ANTUNA CRUZ 

INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE HACIENDA 
 
 
 
 

c.c.p.  Mtro. Misael Pérez Cruz. Secretario Técnico de la Comisión de Hacienda de la ALDF.  
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1.- Iniciativas y propuestas de punto de acuerdo presentadas.  

Durante el periodo comprendido del 17 de septiembre de 2012 al 15 de marzo de 2013, en el marco del primer periodo 
ordinario de sesiones del primer año de esta legislatura, y de la Diputación Permanente; se presentaron al pleno cinco 
iniciativas y dieciocho puntos de acuerdo:

PERIODO ORDINARIO:

Septiembre 

Punto de acuerdo por el que la Asamblea Legislativa del Distrito Federal se pronuncia en contra de la reforma laboral 
enviada por el Presidente de la República al Congreso de la Unión al tiempo que se exhorta a las y los diputados 
integrante de la LXII Legislatura se abstengan de aprobarlas sin antes convocar a los actores relacionados para escuchar 
sus demandas.                                                                                      

Octubre.

Iniciativa con proyecto que reforma los artículos 292°, 293°, 318°, 356° y se adiciona una nueva fracción VI y se recorren 
la actual VI y VII, al número VII y VIII respectivamente, del artículo 365° del Código de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Distrito Federal.

Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman diversos artículos de la Ley de Extinción de Dominio y del 
Código Civil.

Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 93 de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal, (Firma Electrónica)

Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 122 apartado C, base primera, fracción V, inciso c), 
párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Punto de acuerdo por el que la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, acuerda que la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública contemple en el decreto de Presupuesto de Egresos del Distrito Federal, el proyecto para la construcción 
de la preparatoria José Revueltas, perteneciente al Instituto de Educación Media Superior del Distrito Federal, y que 
se encuentra ubicada en las inmediaciones de la demarcación Venustiano Carranza, con un valor de 140 millones 
de pesos, destinando en el decreto de presupuesto para el ejercicio fi scal 2013, la cantidad de 45 millones de pesos, 
correspondientes a la primera etapa de la obra, considerando para los subsecuentes ejercicios fi scales los importes 
conforme al proyecto ejecutivo. 

Noviembre.

Iniciativa con proyecto de decreto por el cual se expide la Ley para el Tratamiento Jurisdiccional de las Adicciones 
en el Distrito Federal, (Corte de Drogas).

Punto de acuerdo por el que la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, solicita a la Secretaría de Desarrollo Urbano 
y Vivienda del Gobierno de la Ciudad de México (SEDUVI), a través del Consejo de Publicidad Exterior, así como la 
Autoridad del Espacio Público del Distrito Federal a que remita a esta Soberanía un informe pormenorizado donde se 
funde y motive la asignación de 24 nodos publicitarios, en distintas zonas de la Ciudad.

Punto de acuerdo por el que se solicita a la Secretaría de Desarrollo Social Federal, entregar a esta Soberanía un 
informe pormenorizado respecto al número, ubicación y estado que guardan las guarderías que operan en la Ciudad 
de México, asimismo que facilite la revisión de dichas instancias por parte del personal de la Secretaría de Protección 
Civil del Distrito Federal, además se exhorta a la Secretaría de Protección Civil del Distrito Federal que no autorice la 
operación de estancias infantiles que no cumplan con la norma técnica del Distrito Federal.

Punto de acuerdo por el que se exhorta a la Subsecretaría del Sistema Penitenciario del Distrito Federal, la difusión 
del monitoreo electrónico (brazalete) y sus benefi cios en los centros de reclusión del Distrito Federal.

Punto de acuerdo por el que la Asamblea Legislativa del Distrito Federal solicita, al Estado Mayor Presidencial, a la 
Secretaría de Seguridad Pública federal, así como a la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, retiren los 
bloqueos excesivos que se han implementado con motivo del operativo de resguardo por la toma de protesta del 
próximo Presidente de la República, circunscribiéndolos a las inmediaciones más próximas al recinto legislativo de San 
Lázaro a efecto de no vulnerar la libertad de tránsito de los ciudadanos del Distrito Federal.
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1.- Iniciativas y propuestas de punto de acuerdo presentadas.  

Durante el periodo comprendido del 17 de septiembre de 2012 al 15 de marzo de 2013, en el marco del primer periodo 
ordinario de sesiones del primer año de esta legislatura, y de la Diputación Permanente; se presentaron al pleno cinco 
iniciativas y dieciocho puntos de acuerdo:

PERIODO ORDINARIO:

Septiembre 

Punto de acuerdo por el que la Asamblea Legislativa del Distrito Federal se pronuncia en contra de la reforma laboral 
enviada por el Presidente de la República al Congreso de la Unión al tiempo que se exhorta a las y los diputados 
integrante de la LXII Legislatura se abstengan de aprobarlas sin antes convocar a los actores relacionados para escuchar 
sus demandas.                                                                                      

Octubre.

Iniciativa con proyecto que reforma los artículos 292°, 293°, 318°, 356° y se adiciona una nueva fracción VI y se recorren 
la actual VI y VII, al número VII y VIII respectivamente, del artículo 365° del Código de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Distrito Federal.

Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman diversos artículos de la Ley de Extinción de Dominio y del 
Código Civil.

Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 93 de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal, (Firma Electrónica)

Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 122 apartado C, base primera, fracción V, inciso c), 
párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Punto de acuerdo por el que la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, acuerda que la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública contemple en el decreto de Presupuesto de Egresos del Distrito Federal, el proyecto para la construcción 
de la preparatoria José Revueltas, perteneciente al Instituto de Educación Media Superior del Distrito Federal, y que 
se encuentra ubicada en las inmediaciones de la demarcación Venustiano Carranza, con un valor de 140 millones 
de pesos, destinando en el decreto de presupuesto para el ejercicio fi scal 2013, la cantidad de 45 millones de pesos, 
correspondientes a la primera etapa de la obra, considerando para los subsecuentes ejercicios fi scales los importes 
conforme al proyecto ejecutivo. 

Noviembre.

Iniciativa con proyecto de decreto por el cual se expide la Ley para el Tratamiento Jurisdiccional de las Adicciones 
en el Distrito Federal, (Corte de Drogas).

Punto de acuerdo por el que la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, solicita a la Secretaría de Desarrollo Urbano 
y Vivienda del Gobierno de la Ciudad de México (SEDUVI), a través del Consejo de Publicidad Exterior, así como la 
Autoridad del Espacio Público del Distrito Federal a que remita a esta Soberanía un informe pormenorizado donde se 
funde y motive la asignación de 24 nodos publicitarios, en distintas zonas de la Ciudad.

Punto de acuerdo por el que se solicita a la Secretaría de Desarrollo Social Federal, entregar a esta Soberanía un 
informe pormenorizado respecto al número, ubicación y estado que guardan las guarderías que operan en la Ciudad 
de México, asimismo que facilite la revisión de dichas instancias por parte del personal de la Secretaría de Protección 
Civil del Distrito Federal, además se exhorta a la Secretaría de Protección Civil del Distrito Federal que no autorice la 
operación de estancias infantiles que no cumplan con la norma técnica del Distrito Federal.

Punto de acuerdo por el que se exhorta a la Subsecretaría del Sistema Penitenciario del Distrito Federal, la difusión 
del monitoreo electrónico (brazalete) y sus benefi cios en los centros de reclusión del Distrito Federal.

Punto de acuerdo por el que la Asamblea Legislativa del Distrito Federal solicita, al Estado Mayor Presidencial, a la 
Secretaría de Seguridad Pública federal, así como a la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, retiren los 
bloqueos excesivos que se han implementado con motivo del operativo de resguardo por la toma de protesta del 
próximo Presidente de la República, circunscribiéndolos a las inmediaciones más próximas al recinto legislativo de San 
Lázaro a efecto de no vulnerar la libertad de tránsito de los ciudadanos del Distrito Federal.

Diciembre.
 
Punto de acuerdo para exhortar a la puesta en marcha del proyecto denominado Mecanismo de Protección para 
Periodistas y Personas Defensoras de Derechos Humanos en el Distrito Federal.

Punto de acuerdo por el que la Asamblea Legislativa del Distrito Federal solicita a la Comisión de Presupuesto y Cuenta 
Pública, asigne mayores recursos en el decreto de Presupuesto de Egresos del Distrito Federal, para el ejercicio fi scal 
2013 a efecto de ampliar el denominado Proyecto Bicentenario de la Secretaría de Seguridad Pública del Distrito 
Federal, y con ello aumentar el número de cámaras de video-vigilancia en las zonas con mayor incidencia delictiva.

DIPUTACIÓN PERMANENTE:

Enero.

Punto de acuerdo por el que se exhorta al Jefe de Gobierno del Distrito Federal a implementar el programa por tu 
familia, desarme voluntario en las 16 jefaturas delegacionales en el Distrito Federal.

Punto de acuerdo por el que se hace un llamado al Jefe de Gobierno del Distrito Federal, para que considere el 
cumplimiento de las recomendaciones emitidas por la comisión especial que abordó la problemática suscitada 
con motivo del apostamiento de la estatua del ex Presidente de Azerbaiyán, Heydar Aliyev; colocada en el parque 
de la amistad del bosque de Chapultepec.

Febrero.

Punto de acuerdo por el que se exhorta al Ofi cial Mayor, al Secretario de Transportes y Vialidad, al Secretario de 
desarrollo Urbano y Vivienda, al titular de la autoridad del espacio público, a la Dirección General de patrimonio 
inmobiliario de la Ofi cialía Mayor, a la dirección de avalúos de la dirección general de patrimonio, inmobiliario, 
todos del Distrito Federal, a remitir informes a esta soberanía relacionados al otorgamiento de permisos 
administrativos temporales revocables (PATRS) respecto al uso y aprovechamiento de los espacios destinados 
para estacionamiento en la vía pública en diversas colonias del Distrito Federal, con la fi nalidad de instalar 
parquímetros que administren cajones de estacionamiento.

Punto de acuerdo por el que se exhorta a los titulares de la Procuraduría General de Justicia y de la Secretaría de 
Seguridad Pública, ambos del Distrito Federal a implementar protocolos de detención, se concede el uso de la tribuna.

Punto de acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría de Desarrollo Social Federal a que publique a la brevedad 
las reglas de operación del sistema nacional para la cruzada contra el hambre con el objeto de conocer con 
certeza los mecanismos de aplicación del programa en cuestión con el objeto de que evite el mismo tenga un 
fi n partidista y/o electoral. 

Punto de acuerdo de previo y especial pronunciamiento por el que se cita a comparecer al Ingeniero Ramón Aguirre 
Díaz, titular del Sistema de Aguas de la Ciudad de México, a fi n de que informe la situación actual del desabasto 
de agua en la Delegación Iztapalapa, exponga las medidas que se implementarán para resolver la problemática, 
explique la razón por la que 15 pozos de extracción de agua en dicha demarcación no funcionan, en su caso 
señale la solución de esta inconsistencia y señale las facilidades que se otorgarán a los ciudadanos a los que 
injustamente se cobra por el defi ciente servicio de abastecimiento de agua potable. 

Marzo.

Punto de acuerdo por el que la Asamblea Legislativa del Distrito Federal exhorta respetuosamente al ejecutivo 
federal a efecto de que, en el marco del “programa nacional para la prevención social de la violencia y la 
delincuencia”, contemple la asignación de recursos desde el primer año de su implementación a todas las 
demarcaciones políticas del Distrito Federal, a efecto de consolidar e incrementar las acciones en materia de 
prevención al delito en la capital del país. 

Punto de acuerdo por el que se exhorta a la agencia de gestión urbana, a coordinar las acciones tendientes a 
garantizar que las obras realizadas en vía pública por empresas introductoras de gas natural, cumplan con los 
permisos, seguros, objetivos de obra, repavimentación y reparación de los desperfectos que hagan y en su 
defecto, se inicien los procedimientos legales encaminados a lograr tales objetivos y/o la cancelación de las 
autorizaciones respectivas.

Punto de acuerdo por el que la Asamblea Legislativa del Distrito Federal emita un atento exhorto al Senado de la 
República, para que la designación del Consejero o Consejera de la Judicatura Federal, sea llevada a cabo con 
perspectiva de género.
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Punto de acuerdo por el que la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, solicita al titular de la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Vivienda remita un informe detallado respecto a la asignación del certifi cado de uso de 
suelo en el predio ubicado en la calle de céfi ro No. 120 en la Delegación Coyoacán; asimismo se solicita a la 
Contaduría Mayor de Hacienda de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal que, en el marco de su autonomía 
técnica y de gestión, realice una auditoría de desempeño a la citada secretaría a efecto de verifi car que la 
expedición de certifi cados de uso de suelo se ha hecho conforme a la normatividad y procedimientos aplicables. 

Otras actividades o comisiones legislativas.

Así mismo, dentro de los trabajos de la ALDF, en el mes de septiembre fui designado formalmente como  Vicecoordinador 
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.

Participe en las siguientes comisiones de cortesía:

• Para  acompañar al interior del Salón de Sesiones a los Jefes Delegacionales Electos el 1 de julio del pre-
sente año, así como al Jefe de Gobierno del Distrito Federal y al Magistrado Presidente del Tribunal Superior de 
Justicia del Distrito Federal.

• Para recibir a invitadas e invitados de honor y acompañar al interior de este recinto en la toma de protesta 
Jefe de Gobierno; al Doctor Edgar Elías Azar, Magistrado Presidente del Tribunal Superior de Justicia del 
Distrito Federal; al Jefe de Gobierno del Distrito Federal Elector, doctor Miguel Ángel Mancera Espinosa; al 
Secretario de Gobernación, Licenciado Miguel Ángel Osorio Chong, quien acude en representación del Presidente 
Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos; a la representación de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, ministra Olga Sánchez Cordero; al Presidente del Senado de la República, senador Ernesto Cordero 
Arroyo; a la Vicepresidenta de la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, Diputada Aleida 
Alavez Ruiz, y al Licenciado Marcelo Luis Ebrard Causabon.

• Para acompañar al interior de este salón de Plenos a las ciudadanas y ciudadanos que han sido nombrados 
Consejeros Electorales del Instituto Electoral del Distrito Federal, a efecto de que rindan su protesta de ley.

Como integrante de la Mesa Directiva:

• Para coordinar los trabajos correspondientes al mes de Octubre, del Primer Período de Sesiones Ordinarias del 
Primer Año de Ejercicio, VI Legislatura; Como Secretario.

• Para coordinar los trabajos correspondientes al mes de diciembre, del Primer Período de Sesiones Ordinarias 
del Primer Año de Ejercicio, VI Legislatura; Como Vicepresidente

Como integrante de la Diputación Permanente y de la Mesa Directiva que coordinará los trabajos correspondientes 
al Primer Receso del Primer Año de Ejercicio de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, VI Legislatura, como 
Propietario.

2.- Actividades legislativas realizadas dentro de las comisiones o comités: 

Durante el primer semestre de esta legislatura se participo en las sesiones de las Comisiones y Comités siguientes:

Comisión de Administración y Procuración de Justicia.

Cuatro sesiones: 1.- Instalación. 2.- Comparecencia de la Consejera Jurídica y de Servicios Legales del Gobierno del 
Distrito Federal. 3.- Para dictaminar la iniciativa de reforma al artículo 362 del Código Penal para el Distrito Federal. 
4.- Para dictaminar sobre la iniciativa de reforma al artículo 270 Bis del Código de Procedimientos Penales para el 
Distrito Federal; e  Iniciativa con proyecto de decreto por el que se deroga el artículo 6 de la Ley Contra la Delincuencia 
Organizada para el Distrito Federal. 
    
Comisión de Seguridad Pública

Seis sesiones: 1.- Instalación. 2.- Para aprobar la convocatoria para la entrega de la medalla al merito policial. 3.- En 
comisiones unidas, con la Comisión de Abasto y Distribución de Alimentos y la Comisión de Protección Civil, para aprobar 
recorrido por la Central de Abasto. 4.- Para aprobar  dictamen para exhorta a la SSPDF, a instalar mesa de trabajo a 
efecto de informar del Programa Bicentenario Ciudad Segura; y para aprobar la realización del foro: “Reforma para el 
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Punto de acuerdo por el que la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, solicita al titular de la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Vivienda remita un informe detallado respecto a la asignación del certifi cado de uso de 
suelo en el predio ubicado en la calle de céfi ro No. 120 en la Delegación Coyoacán; asimismo se solicita a la 
Contaduría Mayor de Hacienda de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal que, en el marco de su autonomía 
técnica y de gestión, realice una auditoría de desempeño a la citada secretaría a efecto de verifi car que la 
expedición de certifi cados de uso de suelo se ha hecho conforme a la normatividad y procedimientos aplicables. 

Otras actividades o comisiones legislativas.

Así mismo, dentro de los trabajos de la ALDF, en el mes de septiembre fui designado formalmente como  Vicecoordinador 
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.

Participe en las siguientes comisiones de cortesía:

• Para  acompañar al interior del Salón de Sesiones a los Jefes Delegacionales Electos el 1 de julio del pre-
sente año, así como al Jefe de Gobierno del Distrito Federal y al Magistrado Presidente del Tribunal Superior de 
Justicia del Distrito Federal.

• Para recibir a invitadas e invitados de honor y acompañar al interior de este recinto en la toma de protesta 
Jefe de Gobierno; al Doctor Edgar Elías Azar, Magistrado Presidente del Tribunal Superior de Justicia del 
Distrito Federal; al Jefe de Gobierno del Distrito Federal Elector, doctor Miguel Ángel Mancera Espinosa; al 
Secretario de Gobernación, Licenciado Miguel Ángel Osorio Chong, quien acude en representación del Presidente 
Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos; a la representación de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, ministra Olga Sánchez Cordero; al Presidente del Senado de la República, senador Ernesto Cordero 
Arroyo; a la Vicepresidenta de la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, Diputada Aleida 
Alavez Ruiz, y al Licenciado Marcelo Luis Ebrard Causabon.

• Para acompañar al interior de este salón de Plenos a las ciudadanas y ciudadanos que han sido nombrados 
Consejeros Electorales del Instituto Electoral del Distrito Federal, a efecto de que rindan su protesta de ley.

Como integrante de la Mesa Directiva:

• Para coordinar los trabajos correspondientes al mes de Octubre, del Primer Período de Sesiones Ordinarias del 
Primer Año de Ejercicio, VI Legislatura; Como Secretario.

• Para coordinar los trabajos correspondientes al mes de diciembre, del Primer Período de Sesiones Ordinarias 
del Primer Año de Ejercicio, VI Legislatura; Como Vicepresidente

Como integrante de la Diputación Permanente y de la Mesa Directiva que coordinará los trabajos correspondientes 
al Primer Receso del Primer Año de Ejercicio de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, VI Legislatura, como 
Propietario.

2.- Actividades legislativas realizadas dentro de las comisiones o comités: 

Durante el primer semestre de esta legislatura se participo en las sesiones de las Comisiones y Comités siguientes:

Comisión de Administración y Procuración de Justicia.

Cuatro sesiones: 1.- Instalación. 2.- Comparecencia de la Consejera Jurídica y de Servicios Legales del Gobierno del 
Distrito Federal. 3.- Para dictaminar la iniciativa de reforma al artículo 362 del Código Penal para el Distrito Federal. 
4.- Para dictaminar sobre la iniciativa de reforma al artículo 270 Bis del Código de Procedimientos Penales para el 
Distrito Federal; e  Iniciativa con proyecto de decreto por el que se deroga el artículo 6 de la Ley Contra la Delincuencia 
Organizada para el Distrito Federal. 
    
Comisión de Seguridad Pública

Seis sesiones: 1.- Instalación. 2.- Para aprobar la convocatoria para la entrega de la medalla al merito policial. 3.- En 
comisiones unidas, con la Comisión de Abasto y Distribución de Alimentos y la Comisión de Protección Civil, para aprobar 
recorrido por la Central de Abasto. 4.- Para aprobar  dictamen para exhorta a la SSPDF, a instalar mesa de trabajo a 
efecto de informar del Programa Bicentenario Ciudad Segura; y para aprobar la realización del foro: “Reforma para el 

fortalecimiento y dignifi cación de la labor policial”. 5.- En comisiones unidas con la Comisión de Fomento Económico 
para aprobar un segundo recorrido por la Central de Abastos. 6.- Para aprobar el Dictamen para la entrega de la Medalla 
al Mérito Policial 2012; y para  aprobar el orden del día del Foro Reforma para el Fortalecimiento y Dignifi cación de la 
Labor Policial.

Comisión de Movilidad, Transporte y Vialidad.

Cuatro sesiones: 1.- Instalación. 2.- Comparecencia del Secretario de Trasporte y Vialidad. 3.- Para aprobar dictamen 
por el que se solicita al Secretario de Transporte y Vialidad, informe acerca de la viabilidad de instalar carriles de 
alto volumen de ocupación; y para aprobar  dictamen para solicitar al Secretario de Transporte y Vialidad información 
referente a la cancelación de la Ruta 81 por accidente en San Gregorio Atlapulco. 4.- Para aprobar  dictamen para 
realizar un exhorto al GDF para mejorar el CETRAM Taxqueña y la circulación vehicular a sus alrededores; y para 
aprobar dictamen sobre  reunión de trabajo con el Director General del Proyecto Metro, tema de la construcción de la 
Línea 12 del STC Metro.

Comisión de Asuntos Político Electorales.

Ocho sesiones: 1.- instalación. 2.- para aprobar Convocatoria para la elección de siete consejeras y consejeros del 
Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal; y aprobación de la ruta de trabajo. 3.- Para informar sobre 
la recepción de documentación de aspirantes. 4.- validación de expedientes y aprobación de registro de candidatos a 
consejeros electorales. 5.-  Aprobación de formato y calendario para realizar entrevista a candidatos. 6.- Entrevista a 
candidatos. 7.- Aprobación de relación de evaluación de entrevistas a candidatos para su envío a grupos parlamentarios 
para su evaluación. 8.- Para instalar a la Comisión en sesión permanente para atender las etapas restantes del proceso 
de elección de consejeros.

Comisión Especial Jurisdiccional

Una sesión: 1.- Instalación.

Comisión Especial para la Reforma Política

Dos sesiones: 1.- Instalación. 2.- para aprobación de plan de trabajo. Una Reunión de trabajo: 1.- En el Senado de 
la República, con integrantes de la Comisión del Distrito Federal.

Comisión de Transparencia de la Gestión.

Una sesión: 1.- Instalación. 
Comité para la Promoción y Seguimiento de la Cultura de la Legalidad 
Una sesión: 1.- Instalación. 

Comité de Asuntos Internacionales

Una sesión: 1.- Instalación. 

3.- Gestiones Realizadas.

En el periodo se canalizaron 567 gestiones, principalmente ante las delegaciones Iztapalapa e Iztacalco, así como ante 
las secretarías de Seguridad Pública, Salud, Finanzas,  Desarrollo Social, DIF, SACM, PROSOC, INVI,  entre otras 
instancias de gobierno. 

En el mes de diciembre del año pasado se inauguraron los módulos de Atención, Orientación y quejas ciudadanas; en 
el distrito 23 de la Delegación Iztapalapa en la colonia Santa María Aztahuacán y el distrito 16 de iztacalco en la colonia 
Agrícola Oriental. Y en el mes de marzo de este año se inauguró el módulo del distrito 15 en el barrio de San Matías en 
la Delegación Iztacalco. En ellos además de atender la gestión, se ofrecen servicios de asesoría jurídica, audiometría, 
salud visual, resonancia magnética, medicina alternativa; masaje terapéutico; así como talleres de autoestima, huertos 
urbanos y  lecto-escritura; también se impartieron clases de guitarra y zumba; cursos de belleza, enfermería y para 
obtener certifi cados de primaria y secundaria a través del INEA. Asimismo, se atiende en audiencia ciudadana por lo 
menos una vez cada quince días.

A partir de mes de febrero se estableció un modulo itinerante, que visita las colonias ofreciendo los servicios de medicina 
alternativa, salud visual, asesoría jurídica, estética canina, corte de pelo y aplicación de uñas. 

Para dar seguimiento a los compromisos de campaña, en el mes de febrero se realizaron recorridos por las colonias del 
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distrito 23 de Iztapalapa, contando con la presencia de autoridades de la delegación, quienes recogieron las peticiones 
e inquietudes de vecinos.

Se han gestionado ante la Secretaria de Salud, el DIF, la Central de Abastos y la Secretaria de Desarrollo Social, la 
implementación de sus programas en las colonias de ambas delegaciones, logrando con ello la realización de jornadas 
medicas, entrega de cobijas, venta de huevo a bajo costo y entrega de uniformes escolares.

Con estas acciones, en el periodo se ha logrado atender a ocho mil ochocientas treinta y un personas    

4.- Participaciones en foros.

Previo al inicio del segundo periodo ordinario de sesiones del primer año de la VI ALDF, se organizaron cuatro foros 
temáticos sobre Prevención del delito, movilidad, sustentabilidad del agua y nuevos derechos sociales.

Dichos foros se prepararon conjuntamente con los diputados locales Esthela Damián Peralta, Efraín Morales López y el 
Diputado Federal Carlos Augusto Morales López. 

Se contó con la participación de funcionarios del GDF, de las delegaciones y especialistas en las diferentes materias. Los 
resultados sirvieron como base para la elaboración de una iniciativa de ley y cuatro reformas a diversas leyes.
 
Los foros fueron los siguientes:

“PREVENCIÓN DEL DELITO, POR UNA LEY INTEGRAL”

Conocer propuestas que permitan a los legisladores,  presentar una iniciativa de Ley Integral de prevención del delito, 
que apoye a las autoridades en la  materia  a disminuir los índices delictivos en el Distrito Federal. Se abarcaron los 
temas siguientes:

PERSPECTIVAS Y RETOS PARA EL D.F. Jesús Rodríguez Almeida, Secretario de Seguridad Pública y José Ramón 
Amieva Gálvez, Titular de la Consejería Jurídica y de Servicios  Legales del Distrito Federal.

LOS DERECHOS HUMANOS EN LA PREVENCIÓN DEL DELITO.

Lic. Jorge Antonio Mirón Reyes.- Subprocurador Jurídico de Planeación Y Coordinación Interinstitucional y de derechos 
humanos de la Procuraduría General de Justicia.

  

DIAGNOSTICO DE LA PREVENCIÓN DEL DELITO EN EL TRANSPORTE PÚBLICO.  

Director del Sistema de Transporte Colectivo Metro.

COORDINACIÓN PARA LA PREVENCIÓN DEL DELITO EN LOS TRES NIVELES DE GOBIERNO, DELE-
GACIONES, GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL Y GOBIERNO FEDERAL. 

Lic. Jesús Valencia Guzmán, Jefe Delegacional en Iztapalapa.
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distrito 23 de Iztapalapa, contando con la presencia de autoridades de la delegación, quienes recogieron las peticiones 
e inquietudes de vecinos.

Se han gestionado ante la Secretaria de Salud, el DIF, la Central de Abastos y la Secretaria de Desarrollo Social, la 
implementación de sus programas en las colonias de ambas delegaciones, logrando con ello la realización de jornadas 
medicas, entrega de cobijas, venta de huevo a bajo costo y entrega de uniformes escolares.

Con estas acciones, en el periodo se ha logrado atender a ocho mil ochocientas treinta y un personas    

4.- Participaciones en foros.

Previo al inicio del segundo periodo ordinario de sesiones del primer año de la VI ALDF, se organizaron cuatro foros 
temáticos sobre Prevención del delito, movilidad, sustentabilidad del agua y nuevos derechos sociales.

Dichos foros se prepararon conjuntamente con los diputados locales Esthela Damián Peralta, Efraín Morales López y el 
Diputado Federal Carlos Augusto Morales López. 

Se contó con la participación de funcionarios del GDF, de las delegaciones y especialistas en las diferentes materias. Los 
resultados sirvieron como base para la elaboración de una iniciativa de ley y cuatro reformas a diversas leyes.
 
Los foros fueron los siguientes:

“PREVENCIÓN DEL DELITO, POR UNA LEY INTEGRAL”

Conocer propuestas que permitan a los legisladores,  presentar una iniciativa de Ley Integral de prevención del delito, 
que apoye a las autoridades en la  materia  a disminuir los índices delictivos en el Distrito Federal. Se abarcaron los 
temas siguientes:

PERSPECTIVAS Y RETOS PARA EL D.F. Jesús Rodríguez Almeida, Secretario de Seguridad Pública y José Ramón 
Amieva Gálvez, Titular de la Consejería Jurídica y de Servicios  Legales del Distrito Federal.

LOS DERECHOS HUMANOS EN LA PREVENCIÓN DEL DELITO.

Lic. Jorge Antonio Mirón Reyes.- Subprocurador Jurídico de Planeación Y Coordinación Interinstitucional y de derechos 
humanos de la Procuraduría General de Justicia.

  

DIAGNOSTICO DE LA PREVENCIÓN DEL DELITO EN EL TRANSPORTE PÚBLICO.  

Director del Sistema de Transporte Colectivo Metro.

COORDINACIÓN PARA LA PREVENCIÓN DEL DELITO EN LOS TRES NIVELES DE GOBIERNO, DELE-
GACIONES, GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL Y GOBIERNO FEDERAL. 

Lic. Jesús Valencia Guzmán, Jefe Delegacional en Iztapalapa.

PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN LA PREVENCIÓN DEL DELITO.

Luis Wertman Zaslav.-Presidente del Consejo Ciudadano de Seguridad Pública  del D.F. 

“¿CÓMO TE MUEVES?, ALTERNATIVAS DE MOVILIDAD PARA NUESTRA CIUDAD”.

Conocer de las acciones y propuestas para Incentivar el cambio modal, promoviendo la utilización de medios de 
transporte más accesibles, económicos, sustentables, ecológicos y compatibles con las necesidades de los usuarios 
de nuestra Capital; hacer viable un Sistema Integrado de Transporte. Articular y mejorar la oferta y calidad del transporte 
público; lograr  Más Movilidad con Menos Autos, cambio los hábitos de movilidad. Lo anterior a través del envío de 
reformas de ley que haga viable los objetivos planteados. Se abarcaron los temas siguientes:

ALTERNATIVAS DE MOVILIDAD.

Lic. Rufi no H. León Tovar Secretario de Transportes y Vialidad del Gobierno del Distrito Federal.

ECONÓMICO, SUSTENTABLE Y EFICIENTE. 

Jafet Macías, Presidente de PROMOTO A.C.

MOVILIDAD Y MEDIO AMBIENTE.

Lic. Miguel Ángel Cancino Aguilar.

Procurador Ambiental y del Ordenamiento Territorial (PAOT)

¿CÓMO TE MUEVES?

Lic. Xavier Treviño Theesz.

Director del Instituto para las políticas del Transporte y Desarrollo para México.

“NUEVA GENERACIÓN DE DERECHOS EN EL DISTRITO FEDERAL”
Refl exionar y analizar los logros, vigencia y perspectivas de los derechos en la capital, así como en la política social 
que se ha venido realizando en la última década en la Ciudad, para encontrar alternativas encaminadas al sustento y 
fortalecimiento de los derechos que actualmente gozan los capitalinos.

En esta nueva generación de derechos, se defi enden sobre todo, derechos basados en la colectividad, en temas como 
el medio ambiente, grupos minoritarios, el derecho a la paz, el derecho a la información y la colaboración.

Se busca trabajar en la creación de nuevas polítcas dirigidas a la implementación de programas sociales y proyectos 
enfocados al fortalecimiento de los derechos vigentes y de aquellos que es necesario comenzar a implementar.

Se contó con la presencia del titular de la Comisión de Derechos Humanos del DF, Luis González Placencia y Rosa Icela 
Rodríguez Velázquez, secretaría de Desarollo Social del DF.

“SUSTENTABILIDAD DEL AGUA EN LA ZONA METROPOLITANA DEL VALLE DE MÉXICO”
Conocer las políticas, estrategias y líneas de acción para garantizar la sustentabilidad del agua. Tales como campañas de 
sensibilización orientadas a disminuir el consumo y uso abusivo. La realización de inversiones considerables e inmediatas en 
la Zona Metropolitana del Valle de México encaminadas a asegurar el abasto a quienes no reciben el suministro del líquido.

Se contó con la participación del Ing. Ramón Aguirre Díaz, Director General del Sistema de Aguas de la Ciudad de México.

5.- Viajes realizados.

Como integrante de la Comisión de Seguridad Pública, se participo los días 12, 13 y 14 de marzo en una visita de trabajo 
a la Ciudad de Bogotá, a través de  La Organización Latinoamericana y de Cooperación en Políticas Públicas (OLCPP); 
con el objetivo de conocer el marco legal y las políticas públicas, practicas exitosas, acciones innovadoras y compartir 
las experiencias que en materia de seguridad pública, administración y procuración de justicia, se presentan en ciudades 
con problemáticas similares.

En el marco de la visita se realizaron reuniones con el Ministerio de Justicia y del Derecho, el Instituto Nacional 
Penitenciario y Carcelario y la empresa encargada de la gestión de las manillas de seguridad, el Vice Ministro de Política 
Criminal, el Ministerio del Interior, representantes de congreso de la república, el  Viceministro de Asuntos Políticos, el 
Concejal de Bogotá y la Escuela Superior de Administración Pública.
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DIP. Diego Raúl Martínez García
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Informe Anual de Actividades 
(Septiembre 2012 - Septiembre 2013)
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DIP. Efraín Morales López



610



611

Primer Informe Anual de Actividades 
(Septiembre 2012 - Septiembre 2013)
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DIP. Ernestina Godoy Ramos
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DIP. Esthela Damián Peralta
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(Marzo 2013 - Agosto 2013)
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SEGUNDO INFORME DE ACTIVIDADES CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO SEMESTRE DEL 
PRIMER AÑO DE EJERCICIO EN LA 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, VI LEGISLATURA.

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 18 fracción  IX y  XII de la Ley  Orgánica de la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal; 168 y 169 del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
presento ante la ciudadanía así como a la Comisión de Gobierno, el informe relacionado al cumplimiento de mis 
obligaciones  como diputada integrante de este órgano legislativo, en el segundo periodo semestral  del primer año 
de labores de la  VI Legislatura de la  Asamblea Legislativa del Distrito Federal, correspondiente al periodo de marzo a 
agosto del año 2013. 

Por lo anterior y con la fi nalidad de informar los trabajos y acciones legislativas llevadas a cabo por la que suscribe el 
presente, expongo lo siguiente:

I.- Comunicaciones, iniciativas, propuestas, pronunciamientos, denuncias y efemérides presentadas ante el 
Pleno, la Diputación Permanente o la Comisión de Gobierno

2º PERÍODO ORDINARIO 
(14/03/2013 al 30/04/2013)

INICIATIVAS

Fecha Descripción de la Iniciativa Suscribió Presentó Trámite

11/04/2013

Iniciativa con proyecto de decreto por el 
que se adiciona una fracción al artículo 
62 de la Ley Orgánica de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal y se 
reforma el artículo 4 del Reglamento 
Interior de las Comisiones de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, para 
crear una nueva comisión 

ordinaria y permanente denominada 
Comisión de la Niñez de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal

Daniel Ordóñez 
Hernández, Esthela 

Damián Peralta 
y Efraín Morales 

López

Efraín Morales 
López

Se turnó a la Comisión de 
Normatividad Legislativa,

Estudios y Prácticas 
Parlamentarias.

2º PERÍODO DE RECESO 
(30/04/2013 al 14/09/203)

PUNTOS DE ACUERDO

Fecha Descripción del Punto de Acuerdo Suscribe Presentó Trámite

31/07/2013

Proposición con Punto de Acuerdo por 
el que se exhorta respetuosamente a 
la Secretaría de la Función Pública a 
realizar una auditoría a la Comisión 
Nacional de los Libros de Texto Gratuitos 
(CONALITEG) sobre el proceso de 
elaboración de los libros de texto gratuitos 
que serán entregados  a los alumnos 
de educación básica, para el período 
2013-2014 y que contienen 117 errores 
ortográfi cos a fi n de que se fi nquen las 
responsabilidades correspondientes a los 
servidores públicos que no cumplieron 
sus obligaciones, para salvaguardar la 
legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad 
y efi ciencia que deben ser observadas 
en el desempeño de su empleo, cargo o 
comisión, en perjuicio de los alumnos de 
educación básica y del uso efi ciente de 
los recursos  públicos

Esthela Damián 
Peralta, Efraín 

Morales López y 
Daniel  Ordoñez 

Esthela Damián

 Se aprobó de Urgente 
y Obvia Resolución. Se 
turna a las instancias 

correspondientes.
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26/06/2013

Proposición con Punto de Acuerdo por 
el que se solicita la colocación de bici 
Estacionamientos gratuitos en diversos 
lugares de la Ciudad de México

Daniel Ordóñez 
Hernández, Esthela 

Damián Peralta 
y Efraín Morales 

López

Esthela Damián

Se aprobó de Urgente 
y Obvia Resolución. Se 
turna a las instancias 

correspondientes.

12/06/2013

Con punto de acuerdo por el que la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal  
exhorta a la Procuraduría General de 
la República para que en Coordinación 
con el Gobierno del Distrito Federal 
lleven a cabo operativos de localización 
y aseguramiento de Pornografía de 
procedencia ilícita que se exhiba, 
comercialice o trafi que en el Distrito 
Federal; así como al Gobierno del 
Distrito Federal para que adopte medidas 
necesarias a fi n de inhibir la exhibición de 
pornografía en los puestos de periódicos  
y revistas en el Distrito Federal

Daniel Ordóñez 
Hernández, Esthela 

Damián Peralta 
y Efraín Morales 

López
Esthela Damián 

Se aprobó de Urgente 
y Obvia Resolución. Se 
turna a las instancias 

correspondientes.

29/05/2013

Proposición con punto de acuerdo por el 
que la Asamblea Legislativa del  Distrito 
Federal solicita la intervención del 
gobierno federal para poner en marcha 
un plan de contingencia que contemple 
recursos sufi cientes para garantizar la 
seguridad de las familias que habitan 
250 viviendas en diversas zonas de 
la delegación Iztapalapa para que en 
coordinación asignen puedan dar solución 
a la situación de vulnerabilidad de los 
habitantes de la zona referida 

Daniel Ordóñez 
Hernández, Esthela 

Damián Peralta 
y Efraín Morales 

López

Esthela Damián 
Peralta

Se aprobó de Urgente 
y Obvia Resolución. Se 
turna a las instancias 

correspondientes.

22/05/2013

Proposición con punto de acuerdo por 
el que se exhorta al procurador general 
de justicia del distrito federal a instalar 
en Iztapalapa, una ofi cina de la agencia 
especializada para la atención de 
personas adultas mayores víctimas de la 
violencia familiar.

Daniel Ordóñez 
Hernández, Esthela 

Damián Peralta 
y Efraín Morales 

López

Esthela Damián 
Peralta

Se aprobó de Urgente y 
Obvia Resolución

II. Actividades legislativas realizadas dentro de las comisiones o comités
Nombre de la Comisión: Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública

Cargo: Presidenta

Principales Actividades:

� 29 de abril de 2013. Reunión en Comisiones Unidas con Seguridad Pública para aprobar el Punto de Acuerdo por el 
que la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, exhorta respetuosamente al Ejecutivo Federal a efecto de que, en el 
marco del “Programa Nacional para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia”, contemple la asignación 
de recursos desde el primer año de su implementación a todas las Demarcaciones Políticas del Distrito Federal, a 
efecto de consolidar e incrementar las acciones en materia de Prevención al Delito en la capital del País.

� 25 de abril de 2013. Reunión en Comisiones Unidas con Hacienda para trabajar en diversos proyectos de dictámenes, 
sobre reformas al Código Fiscal del Distrito Federal, al Presupuesto de Egresos, a la Ley de Contabilidad Guberna-
mental y a la Ley de Presupuesto y Gasto Efi ciente.

� 24 de julio de 2013. Reunión en Comisiones Unidas con Hacienda. Dicha reunión se llevó a cabo para dar seguimien-
to a los trabajos de dictámenes turnados a ambas comisiones.

� 19 de agosto de 2013. Reunión en Comisiones Unidas con Administración Pública, a fi n de dictaminar el Punto de 
Acuerdo, en el que se le solicita diversa información al Director General de Servicios Metropolitanos S.A. de C. V.
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Nombre de la Comisión: Comisión Para la Igualdad de Género.

Cargo: Vicepresidenta

Actividades

� 19 de abril de 2013 Reunión de sesión ordinaria de la Comisión para abordar temas sobre reformas a la Ley de de 
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, de la Ley de Igualdad Sustantiva entre Mujeres y Hombres en 
el DF.

� 29 de abril de 2013. Aprobación de la realización Del Parlamento de las Mujeres del Distrito Federal en la Asamblea 
Legislativa, que se llevó a cabo el 30 de agosto del presente.

� 28 de junio de 2013. Aprobación de Puntos de Acuerdo sobre Igualdad entre hombres y mujeres.

� 12 de agosto. Participación en comisiones unidas con Normatividad Legislativa, Estudios y Prácticas Parlamentarias 
para trabajar en la entrega de la Medalla al Mérito por la Lucha y Reivindicación de los Derechos de la Mujer.

Nombre de la Comisión: Comisión de Participación Ciudadana

Cargo: Integrante
Actividades. Una de las principales actividades en las que he participado en esta Comisión, es lo referente al Análisis y 
Discusión de la Ley de Participación Ciudadana, toda vez que existen diversos puntos de vista respecto a esta Ley.

� 21 de marzo de 2013. Sesión ordinaria de participación ciudadana

� 14 de abril de 2013. Se llevó a cabo el foro: “Construyendo Ciudadanía de Grandes Alcances”, en donde la sociedad 
civil y la comunidad académica dieron sus puntos de vista y propuestas en torno a la ley de Participación Ciudadana.

� 17 de mayo de 2013. Sesión Ordinaria de la Comisión en la que se trabajó en el dictamen al Punto de Acuerdo por el 
que se solicita que la elección de Comités Ciudadanos y el Presupuesto Participativo 2014, se realicen con la misma 
cartografía que se utilizó en 2010, particularmente en Tláhuac y Xochimilco.

� 21 de mayo de 2013. Sesión Ordinaria de la Comisión, sobre el dictamen de la iniciativa que reforma el Artículo 112 
inciso c) de la Ley de Participación Ciudadana a efecto de que sea requisito que las fórmulas que contienden en la 
elección integren a una joven.

� 24 de mayo de 2013. Exposición del Consejero del IEDF a Jefes Delegacionales sobre directrices y procedimientos 
de la elección de Comités Ciudadanos.

� 25 de junio de 2013.  Informe de Foros Delegacionales de Participación Ciudadana.

� 31 de julio de 2013. Se trabajó en el dictamen de la Iniciativa que reforma el Artículo 83 de la Ley de Participación 
Ciudadana a efecto de modifi car los rubros y capítulos de gasto en materia de presupuesto participativo, entre otros 
temas.

� 14 de agosto de 2013. Sesión ordinaria de participación ciudadana
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Nombre de la Comisión: Comisión de Desarrollo Social

Cargo: Integrante

Actividades

� 9 de marzo de 2013. Reunión con la titular de la Secretaría de Desarrollo Social

� 17 de abril de 2013. Reunión con la Junta de Asistencia Privada, para abordar temas de evaluación, seguimiento y 
contenido de programas socialesde  en el Distrito Federal.

� 23 de abril de 2013.  Presentación del documento “Quince años de política social en el Distrito Federal: balance y 
propuestas para su fortalecimiento.

� 23 de mayo de 2013.  Sesión Ordinarias para la Aprobación de la  Ley de Atención Integral a la Primera Infancia en 
el DF

� 25 de junio de 201. Sesión Ordinaria de Desarrollo Social.

� 25 de julio de 2013. Reunión en Comisiones Unidas con Asuntos Vulnerables.

� 2 de agosto. Aprobación de  Ley que establece el Derecho al Uniforme Escolar para los alumnos residentes en el 
DF e inscritos en Escuelas Públicas de Nivel básico en el DF. 

Nombre de la Comisión:  Comité de Asuntos Interinstitucionales
Cargo: Secretaria
Actividades

� 19 de junio. Reunión para fi rma de Acuerdo entre el Comité de Asuntos Interinstitucionales y la Universidad 
Autónoma Metropolitana.

Nombre de la Comisión:  Comisión Especial sobre el Suministro y Cobro de Energía Eléctrica en el Distrito Federal

Cargo: Secretaria
Actividades

� He participado en las reuniones de trabajo con los integrantes de la Comisión y la Comisión Federal de 
Electricidad; además, en mi Módulo de Atención Ciudadana continúo realizando las gestiones necesarias 
para turnar a este Comité los temas relacionados con  cobros excesivos de luz. 

� 15 de mayo Reunión Ordinaria del Comité.

� 6 de junio. Firma de Convenio de Colaboración Interinstitucional entre la Comisión Federal de Electricidad, 
Gobierno del Distrito Federal y la Asamblea Legislativa del DF

� 29 de julio. Reunión de Trabajo del Comité.

� 18 de julio. Participación en el Taller sobre Tarifas Eléctricas.
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Nombre de la Comisión: Comisión de Desarrollo Social

Cargo: Integrante

Actividades

� 9 de marzo de 2013. Reunión con la titular de la Secretaría de Desarrollo Social

� 17 de abril de 2013. Reunión con la Junta de Asistencia Privada, para abordar temas de evaluación, seguimiento y 
contenido de programas socialesde  en el Distrito Federal.

� 23 de abril de 2013.  Presentación del documento “Quince años de política social en el Distrito Federal: balance y 
propuestas para su fortalecimiento.

� 23 de mayo de 2013.  Sesión Ordinarias para la Aprobación de la  Ley de Atención Integral a la Primera Infancia en 
el DF

� 25 de junio de 201. Sesión Ordinaria de Desarrollo Social.

� 25 de julio de 2013. Reunión en Comisiones Unidas con Asuntos Vulnerables.

� 2 de agosto. Aprobación de  Ley que establece el Derecho al Uniforme Escolar para los alumnos residentes en el 
DF e inscritos en Escuelas Públicas de Nivel básico en el DF. 

Nombre de la Comisión:  Comité de Asuntos Interinstitucionales
Cargo: Secretaria
Actividades

� 19 de junio. Reunión para fi rma de Acuerdo entre el Comité de Asuntos Interinstitucionales y la Universidad 
Autónoma Metropolitana.

Nombre de la Comisión:  Comisión Especial sobre el Suministro y Cobro de Energía Eléctrica en el Distrito Federal

Cargo: Secretaria
Actividades

� He participado en las reuniones de trabajo con los integrantes de la Comisión y la Comisión Federal de 
Electricidad; además, en mi Módulo de Atención Ciudadana continúo realizando las gestiones necesarias 
para turnar a este Comité los temas relacionados con  cobros excesivos de luz. 

� 15 de mayo Reunión Ordinaria del Comité.

� 6 de junio. Firma de Convenio de Colaboración Interinstitucional entre la Comisión Federal de Electricidad, 
Gobierno del Distrito Federal y la Asamblea Legislativa del DF

� 29 de julio. Reunión de Trabajo del Comité.

� 18 de julio. Participación en el Taller sobre Tarifas Eléctricas.

III. Gestiones realizadas en el Módulo de Atención Ciudadana

El Módulo de Atención, Orientación y Quejas Ciudadanas, ubicado en Retorno 16 de Cecilio Robelo, Número 13, Colonia 
Jardín Balbuena, Delegación Venustiano Carranza con horario de atención de lunes a viernes.

En la lógica de que la población de Venustiano Carranza se incrementa constantemente, el trabajo en módulo de atención 
tiene como principal tarea abordar las problemáticas que implica dicho crecimiento, entre las que destaca la labor de 
Gestión y Atención a la Ciudadanía en los rubros de Empleo, Salud, Asistencia Jurídica, Apoyo a Adultos Mayores, 
Madres Solteras y Niños. Entres las principales actividades que he realizado son:

� 1 de marzo de 2013. Se llevó a cabo una jornada de Matrimonios Colectivos gratuitos entre habitantes de la 
delegación Venustiano Carranza.

� 10 de abril de 2013. Entrega de actas de nacimiento en Colonia Penitenciaria.

� Mayo de 2013. Presentación de Obras de Teatro en diversas colonias de la Delegación Venustiano Carranza 
sobre tema de Bulliyng.

� 4 de junio de 2013. Entrega de sillas de ruedas en Colonia Caracol.

� 23 de julio de 2013. Entrega de sillas de ruedas en Colonia Magdalena Mixhuca.

� Se realizó un curso de verano en el mes de julio, en coordinación con la Secretaría de Seguridad Pública, para 
apoyar a los niños y las niñas de la delegación Venustiano Carranza

IV. Participaciones en foros, seminarios, mesas de trabajo, mesas redondas y demás actividades de contacto 
ciudadano;

FIRMA DE CONVENIO

Firma de Convenio entre la organización Transparencia Mexicana y la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal

18/06/2013

PRESENTACIÓN DE LIBRO FECHA

Presentación del Libro “ Los Nuevos Herederos de Zapata” 7/03/2013

Presentación del libro “Drogas libres: libres de drogas”, coordinado por Inder Bugarin. 25/06/2013

FOROS FECHA

Foro de Movilidad en el Distrito Federal 5/03/2013

Foro Sustentabilidad del Agua del Valle de México 6/03/2013

Foro Nueva Generación de Derechos en el Distrito Federal 12/03/2013
Foro en la Universidad Autónoma de la Ciudad de México 8/04/2013
Foro “Protección Previsión y Seguridad Social en el DF” 13/06/2013
Foro “Experiencias Ambientales” 29/06/2013
Participación en Foro sobre Regulación de Marihuana en el Senado de la República 25/07/2013
Participación en Foro sobre Regulación de Marihuana, realizado por la Universidad Nacional 
Autónoma de México 21/08/2013

CONFERENCIAS DE PRENSA FECHA

3 de marzo de 2013

10 de marzo de 2013

2 de abril de 2013

3 de abril de 2013

10 de abril de 2013

23 de abril de 2013

23 de mayo de 2013
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EVENTOS FECHA

“Fortalecimiento del Estado de Derecho en el Distrito Federal  a través de la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal

4/03/2013

100 días de labores del Jefe de Gobierno, Dr. Miguel Ángel Mancera 14/03/2013

Evento. Campaña contra Bullying en delegación Venustiano Carranza 18/04/2013

Presentación del Plan de Trabajo del Secretario de Economía del Distrito Federal. 22/04/2013

Entrega de Juguetes en la Estancia Transitoria para niños y niñas 25/05/2013

Presentación de la Película “La Ley de Dios” 6/06/2013

Informe de Labores de la Comisión de Derechos Humanos del DF 24/06/2013

Presentación de la Película 1er Cuadro 11/07/2013

V. Viajes realizados que tengan relación con su labor parlamentaria; y
� 11 de junio de 2013. Viajé a Monterrey para tratar asunto en materia de Corte de Drogas.
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INFORME DE ACTIVIDADES

Con las fuerzas progresistas del país, el PRD refrenda su compromiso para seguir impulsando la transformación del 
régimen político, hasta lograr un entramado institucional capaz de consolidar un auténtico Estado social y de derecho, 
que garantice la igualdad sustantiva entre géneros, atempere las enormes desigualdades sociales y económicas, vele 
por la seguridad y la integridad de todas y todos sus habitantes y garantice la competencia democrática y la colaboración 
política a través de mecanismos republicanos de pesos y contrapesos con reglas claras que permitan la alternancia en 
el poder, la rendición de cuentas, y la construcción de acuerdos que refl ejen la pluralidad del país e impulsen a México a 
una etapa de desarrollo político y económico sustentable.

Mi agenda progresista está anclada en los principios de libertad, igualdad sustantiva, justicia y respeto irrestricto al 
Estado de derecho; deberá constituirse en contraposición al avance del conservadurismo, para lo cual será necesario 
conformar alianzas y consensos con los otros actores políticos y sociales, para lograr una reforma de Estado que permita 
disminuir las grandes brechas de desigualdad y alcanzar el bienestar y la justicia social sin discriminación.

Otro gran pendiente es impulsar de manera urgente reformas para lograr la gobernabilidad democrática y para que 
todos y todas asumamos que para alcanzar una verdadera democracia necesitamos reconocernos como ciudadanos y 
ciudadanas iguales, libres; con autonomía, poder de decisión, acceso a la información objetiva; como mujeres y hombres 
solidarios, tolerantes y respetuosos de la legalidad.

ACTIVIDAD LEGISLATIVA
Dentro de mi Actividad Legislativa presenté la Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 24, 
fracción VI, 25, fracción VIII y se adiciona el artículo 25 Bis de la Ley de Cultura Cívica del Distrito Federal, la petición es 
con el propósito de reducir los índices de violencia y con el fi n de crear ambientes sanos en el que los jóvenes puedan 
salir y gozar de la libertad plena de divertirse con responsabilidad, generar conciencia en la sociedad y ampliar la 
percepción de las consecuencias de los actos que violen la Ley, como son las riñas, buscando mejorar la convivencia.

Para el segundo periodo ordinario del primer año de ejercicio, presenté Punto de Acuerdo donde exhorté a las autoridades 
del gobierno del Distrito Federal y a los diputados integrantes de esta H. Asamblea Legislativa, con el objeto de que 
procedieran al estudio y reconocimiento como opción de transporte de dos ruedas a los motociclistas que transitan en la 
Ciudad de México, ya que los accidentes en motos se han convertido en un problema de vulnerabilidad y salud pública, 
lo que ocasiona más de 85 accidentes diarios, toda vez que ésta opción se utiliza como una fuente de trabajo, como 
un transporte de carga y como una manera de uso particular, a fi n de que se legisle sobre la materia en las diversas 
disposiciones jurídicas que inciden en esta forma de transporte.

Dentro de mi Agenda Legislativa he incluido el tema de protección de la niñez. El futuro de la Ciudad y la Ciudad del 
futuro está en sus niños y jóvenes, por lo que son  objetivos y prioridad de las políticas públicas del gobierno para 
impulsar el desarrollo de las personas y su prosperidad. Por ello, el Estado debe resguardar y garantizar las condiciones 
y oportunidades que permitan el desarrollo biológico, psicológico y social de éste sector.

En ese sentido apoyé la propuesta del Jefe de Gobierno del Distrito Federal, Miguel Ángel Mancera Espinosa, para que 
los niños y las niñas de nuestra Ciudad tengan garantizados sus derechos a la educación, a la salud, a la recreación, 
a la alimentación a través de la Ley de Atención Integral para el Desarrollo de las Niñas y los Niños, actualmente me 
encuentro preparando la propuesta para que se incluya en esta ley la atención psicológica a los niños y niñas desde sus 
primeros años de vida.

Por esa razón durante el primer año de labores llevé a cabo en parques de la delegación 12 jornadas por los derechos 
humanos de las niñas y los niños, en dichos eventos, se registró una asistencia de 600 personas, donde conocieron 
sus derechos y obligaciones, interactuaron con la música del cuentacuentos y participaron en el concurso “PINTA TUS 
DERECHOS”, es importante que nuestros niños y niñas cuenten con el conocimiento para que no sean objeto de abusos 
de cualquier tipo y tengan una infancia feliz.

ACTIVIDAD PARLAMENTARIA
Como diputado a la VI Asamblea Legislativa participo en cuatro comisiones: La Comisión Especial para el Fomento en 
la Inversión en Infraestructura para la Ciudad, la cual es un honor presidir y colaborar junto con mis cuatro diputadas y
diputados.

En donde se han tocado temas importantes como son: la recuperación de espacios públicos y todo lo relacionado 
con el tema peatonal, señalando que es necesario mayor presupuesto para el rescate de banquetas y algunos cruces 
peligrosos, por lo que estoy al pendiente de esta situación.
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En la Comisión Especial, trabajo en la acción de “hacer Ciudad”, en donde la recuperación del espacio público es un 
elemento esencial, ya que la insufi ciencia y el deterioro del espacio público incide en la ruptura y debilitamiento de la 
imagen urbana, la seguridad pública y los circuitos económicos.

Vamos a avanzar, estableciendo responsabilidades compartidas para evitar el deterioro del espacio público de la Ciudad, 
integrándolo para el uso, convivencia y disfrute de colectivo de la población del Distrito Federal.

COMISIÓN DE PRESERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE, PROTECCIÓN ECOLÓGICA Y CAMBIO CLIMÁTICO
Mi propuesta en la Comisión de Preservación del Medio Ambiente, Protección Ecológica y Cambio Climático es la 
de conservación de los derechos de la Tierra, toda vez que es obligación cuidar a la Tierra y a los elementos que la 
componen, ya que es percibida como el ser dotador de vida, por eso deben de existir políticas públicas que permitan 
la compatibilidad del medio rural con las zonas asfaltadas de la Ciudad, a fi n de que exista un desarrollo armónico y de 
convivencia, por esa razón hay que motivar que las decisiones gubernamentales vayan encaminadas al mejoramiento 
ambiental y al compromiso social de los habitantes del Distrito Federal sobre este tema que es totalmente relevante para 
la convivencia con la naturaleza.

Por tal razón mis propuestas para este periodo legislativo son:
� La continuidad de las Líneas del Metrobús, con la fi nalidad de que la ciudadanía se vea benefi ciada con esta obra para 
su traslado, evitando el uso del automóvil para disminuir la contaminación.

� Llevar a cabo acciones de promoción del transporte sustentable al interior del Gobierno del Distrito Federal.

� Impulsar las acciones que se realizan por las diferentes dependencias del Gobierno del Distrito Federal, en materia de 
ahorro y uso efi ciente del agua, incluido el ahorro energético que conllevan.

� Participar en acciones de energías renovables que impulse el Gobierno del Distrito Federal y gestionar los recursos 
necesarios para llevarlos a cabo.

� Continuar con las acciones que determine la Comisión Interinstitucional del Cambio Climático del Distrito Federal 
(CICCDF), respecto del fenómeno climático, en las que participo conjuntamente con diversas dependencias del gobierno 
del Distrito Federal, a fi n de que las políticas públicas nos lleven a establecer metas en el corto, mediano y largo plazo 
en materia ambiental.

COMISIÓN DE TRANSPARENCIA A LA GESTIÓN
La visión de esta capital social, es un espacio de pluralidad, respeto y tolerancia misma que es un garante de las 
libertades, como una cultura de responsabilidad social que impulsa la transparencia como un elemento a destacar en las 
acciones de Gobierno.

La Ciudad de México cuenta con la mejor legislación en transparencia y acceso a la información, de toda la República 
Mexicana; en este esfuerzo han participado las instituciones educativas, las organizaciones sociales y expertos en la 
materia.

COMISIÓN DE DESARROLLO METROPOLITANO
El Desarrollo económico, social y político de la Ciudad de México ha dado como resultado la conformación de zonas 
metropolitanas donde en un mismo ámbito espacial coexisten diversas unidades político administrativas federales, 
estatales y municipales, mismas que están obligadas a ponerse de acuerdo para planifi car y desarrollar actividades 
conjuntas en unidades sociales económicas, territoriales y ambientales que inciden en el uso de suelo, inversiones e 
infraestructura y equipamiento, mismos que compiten entre sí, resultando de ello un conjunto desordenado e insustentable 
de construcciones, actividades e instalaciones mismos que agudizan la dispariedad social y grave tendencia a la pérdida 
del equilibrio ambiental.

Por lo que mis compromisos dentro de esta comisión son los siguientes:
� La reordenación del Territorio Conurbado entre el Distrito Federal, el Estado de
México, Morelos e Hidalgo.
� La planeación de Desarrollo Urbano Metropolitano, el suelo y la vivienda (incluye
las zonas de riesgo)
� La promoción de la economía metropolitana.
� La movilidad de personas y bienes (vialidad y transporte).
� La ecología y el ambiente.
� El agua potable y el saneamiento (ciclo integrado del agua).
� Los residuos sólidos.
� La Seguridad Pública.
� La Defi nición y Operación del Marco Jurídico-Operativo.
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COMISIÓN DE VIVIENDA
En esta comisión mi propuesta es motivar la oferta de vivienda hacia sectores sociales con ingresos por abajo de los 8 
salarios mínimos, evitando así la consecuente expulsión
hacia los municipios conurbados, ya que la población por debajo de ese nivel busca una vivienda accesible a sus 
posibilidades económicas.

Los retos en materia de vivienda se encuentran en proceso de actualización para mejorar la normatividad de los 
instrumentos jurídicos vigentes; la articulación de las políticas de desarrollo urbano, ambientales y sociales; establecer 
una mejor coordinación y articulación por parte de las dependencias y entidades involucradas para planear y ejecutar 
acciones, además resulta necesario alinear los programas sectoriales con los programas parciales de las delegaciones 
y revisar la legislación vigente en la materia para proponer los ajustes normativos e institucionales necesarios, simplifi car 
los trámites para construcción de vivienda y supervisar las obras.

Me propongo a garantizar la transparencia en la gestión administrativa de la institución, mejorando los controles y 
velando por la integridad de los procesos a través del fortalecimiento de los mecanismos de control de gestión para el 
otorgamiento de créditos y su forma de pago, a fi n de reinvertir el recurso en nuevas obras de vivienda.

GESTIÓN
En el primer año de gestión en las colonias de la Delegación Miguel Hidalgo, los resultados están en cada acción 
emprendida, a la fecha se han atendido a siete mil setecientos veintiocho ciudadanos lo que da un promedio de 744 
personas por mes y con quienes conservo una comunicación permanente.

En materia de salud se realizaron jornadas en las colonias populares de la Delegación, donde se brindó atención médica 
y dental de forma gratuita a las personas de todas las edades, llevando este benefi cio a 600 vecinos.
 
En el programa de salud visual se brindó apoyo a 839 personas de escasos recursos, a quienes se les entregó sin costo 
alguno el armazón y se realizó el examen de la vista de forma gratuita.

Una de las mayores preocupaciones que me ha externado la gente es el tema de seguridad, a la fecha se han recibido 
y canalizado para su atención 431 solicitudes relacionadas en ese rubro y actualmente se le está dando seguimiento a 
cada una de ellas.

En el área de desarrollo social se han recibido en el Módulo de Atención 293 solicitudes y de estas sobresale el tema 
de adultos mayores y apoyo a jóvenes estudiantes, informo que todas han sido canalizadas para su atención dándole el 
seguimiento debido para que las personas reciban los apoyos que otorga el Gobierno del Distrito Federal como ha venido 
sucediendo en la mayoría de los casos.

Durante el primer año de gestión se han recibido mil setecientos cincuenta y nueve solicitudes de ciudadanos en materia 
de servicios urbanos, siendo el tema de luminarias el que más señala la gente, quiero informar que todas se han 
canalizado para su atención a la Agencia de Gestión Urbana, instancia del Gobierno del Distrito Federal con la que se ha 
podido desahogar una gran cantidad de todas las demandas ciudadanas.

No omito señalar que desde la Asamblea Legislativa impulsé la asignación en el presupuesto de la delegación para que 
20 millones de pesos se destinaran a la reparación de banquetas en la colonia pensil.

En materia de derechos humanos de las mujeres todas las acciones son importantes y en la delegación Miguel Hidalgo 
aún existen colonias donde las mujeres desconocen qué hacer para que esos derechos se respeten.

Durante el mes de mayo tomé protesta al primer Comité de Atención, Orientación y Defensa de los Derechos Humanos 
de las Mujeres de esta delegación, el cual está integrado por vecinas comprometidas con la difusión y defensa de los 
derechos humanos de la mujer, actualmente éste Comité lleva a cabo reuniones mensuales en el Módulo de Atención y 
brinda asesoría legal, así como también canaliza para una atención más especializada a las mujeres que buscan superar
los confl ictos que padecen por los malos tratos y la discriminación de la que son objeto y con ello alcanzar una mejor 
calidad de vida.

Actualmente me encuentro preparando un Punto de Acuerdo para que todos los diputados de la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal, lleven a cabo esta campaña de difusión de los Derechos Humanos de la Mujer en los 66 Módulos 
de Atención, Orientación y Quejas Ciudadanas. Complementaria de la Iniciativa presentada por mi parte el 24 de mayo 
2013 bajo el rubro “inician acciones para difundir derechos de mujeres en Miguel Hidalgo”.

En el mes de noviembre estaremos llevando a cabo dos actividades que tienen como fi n preservar la tradición de 
recordar a quienes se nos han adelantado en el camino, por lo que instalaremos junto con los vecinos de la colonia 
Agricultura e integrantes de 20 Comités vecinales de toda la delegación, el pasaje de ofrendas sobre el camellón de 
la calle Lauro Aguirre en la misma colonia Agricultura, con el que celebraremos a nuestros difuntos, hemos invitado 
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a Instituciones educativas y del Gobierno del Distrito Federal a que participen con su ofrenda y llevaremos a cabo el 
concurso de calaveras literarias, con esto buscamos que nuestras generaciones no olviden lo que nos ha hecho crecer
como pueblo.

En mi campaña muchas personas me decían que su casa había quedado intestada o que llevaban años en un juicio para 
defi nir a quién le correspondían los bienes que los papás habían adquirido con mucho esfuerzo.

En los primeros meses de trabajo inicié el programa “HEREDA AMOR” a través del cual con el apoyo de la notaria pública 
número 11 en Miguel Hidalgo, a cargo del Licenciado Carlos Durán, se pudieron elaborar testamentos durante todo el 
año a costos de las jornadas notariales, dando certeza jurídica y evitando los confl ictos que
generan.

Para el segundo semestre de este primer año de gestión inicié el programa “DALE UN CLICK A TU ECONOMÍA” con el 
cual las personas recibieron fotografías tamaño infantil de forma gratuita para sus trámites personales.

Quiero resaltar que con ésta acción el ahorro de las personas benefi ciadas fue de $140, 120.00 en la primera etapa de 
este programa y seguimos trabajando para ampliar el número de módulos móviles y llegar a más colonias.

Actualmente se han brindado 249 asesorías jurídicas en todos los rubros y se concluyeron ya sea con sentencia o en 
etapa de conciliación, mientras que 176 continuan su procedimiento ante las autoridades competentes.

Creo que la mejor forma de estar en comunicación con las personas es estar en contacto directo con ellas, recorriendo 
cada calle, tocando las puertas y platicando con los vecinos, en ese sentido quiero decirles que este informe de actividades 
no será el único, las próximas semanas lo llevaré a las colonias y recibiré sus demandas ciudadanas.

Otro medio de comunicación que mantengo con los vecinos es la distribución de trípticos en donde informo a los habitantes 
de la delegación Miguel Hidalgo las actividades que realiza el Módulo de Atención, Orientación y Quejas Ciudadanas, 
que se encuentra en la colonia Agricultura. Habiendo distribuido 130 mil de estos panfl etos, con el objeto de lograr otra 
forma de comunicación y diálogo permanente.

Por otra parte he buscado a los vecinos y habitantes de la delegación Miguel Hidalgo con temas de impacto social e 
interés nacional, distribuyendo por ello 7 mil volantes, a fi n de estar retroalimentándonos en su información.

MENSAJE FINAL
Para lograr estos objetivos, es necesario crear mayorías, facilitar consensos y fomentar una activa de relación con las 
organizaciones progresistas no gubernamentales, así como estrechar la articulación social con sindicatos, movimientos 
sociales y movimientos estudiantiles.

Mi preocupación es la erradicación de la pobreza, a través de políticas de empleo y su recuperación salarial, a proyectos 
dirigidos al medio rural, al desarrollo de los servicios de salud, al mejoramiento de la vivienda y a la educación.

Mi compromiso es y será el estar siempre al pendiente de los vecinos y habitantes de la delegación Miguel Hidalgo para 
que estos reciban la atención gubernamental que se merecen, para que tengan un hábitat de confort y de bienestar, por 
eso me comprometo a estar con ustedes en cualquier circunstancia y en cualquier momento.

“MI COMPROMISO ES CON LA DELEGACIÓN MIGUEL HIDALGO”

 México, D.F., a 19 de octubre de 2013.



685
P

a Instituciones educativas y del Gobierno del Distrito Federal a que participen con su ofrenda y llevaremos a cabo el 
concurso de calaveras literarias, con esto buscamos que nuestras generaciones no olviden lo que nos ha hecho crecer
como pueblo.

En mi campaña muchas personas me decían que su casa había quedado intestada o que llevaban años en un juicio para 
defi nir a quién le correspondían los bienes que los papás habían adquirido con mucho esfuerzo.

En los primeros meses de trabajo inicié el programa “HEREDA AMOR” a través del cual con el apoyo de la notaria pública 
número 11 en Miguel Hidalgo, a cargo del Licenciado Carlos Durán, se pudieron elaborar testamentos durante todo el 
año a costos de las jornadas notariales, dando certeza jurídica y evitando los confl ictos que
generan.

Para el segundo semestre de este primer año de gestión inicié el programa “DALE UN CLICK A TU ECONOMÍA” con el 
cual las personas recibieron fotografías tamaño infantil de forma gratuita para sus trámites personales.

Quiero resaltar que con ésta acción el ahorro de las personas benefi ciadas fue de $140, 120.00 en la primera etapa de 
este programa y seguimos trabajando para ampliar el número de módulos móviles y llegar a más colonias.

Actualmente se han brindado 249 asesorías jurídicas en todos los rubros y se concluyeron ya sea con sentencia o en 
etapa de conciliación, mientras que 176 continuan su procedimiento ante las autoridades competentes.

Creo que la mejor forma de estar en comunicación con las personas es estar en contacto directo con ellas, recorriendo 
cada calle, tocando las puertas y platicando con los vecinos, en ese sentido quiero decirles que este informe de actividades 
no será el único, las próximas semanas lo llevaré a las colonias y recibiré sus demandas ciudadanas.

Otro medio de comunicación que mantengo con los vecinos es la distribución de trípticos en donde informo a los habitantes 
de la delegación Miguel Hidalgo las actividades que realiza el Módulo de Atención, Orientación y Quejas Ciudadanas, 
que se encuentra en la colonia Agricultura. Habiendo distribuido 130 mil de estos panfl etos, con el objeto de lograr otra 
forma de comunicación y diálogo permanente.

Por otra parte he buscado a los vecinos y habitantes de la delegación Miguel Hidalgo con temas de impacto social e 
interés nacional, distribuyendo por ello 7 mil volantes, a fi n de estar retroalimentándonos en su información.

MENSAJE FINAL
Para lograr estos objetivos, es necesario crear mayorías, facilitar consensos y fomentar una activa de relación con las 
organizaciones progresistas no gubernamentales, así como estrechar la articulación social con sindicatos, movimientos 
sociales y movimientos estudiantiles.

Mi preocupación es la erradicación de la pobreza, a través de políticas de empleo y su recuperación salarial, a proyectos 
dirigidos al medio rural, al desarrollo de los servicios de salud, al mejoramiento de la vivienda y a la educación.

Mi compromiso es y será el estar siempre al pendiente de los vecinos y habitantes de la delegación Miguel Hidalgo para 
que estos reciban la atención gubernamental que se merecen, para que tengan un hábitat de confort y de bienestar, por 
eso me comprometo a estar con ustedes en cualquier circunstancia y en cualquier momento.

“MI COMPROMISO ES CON LA DELEGACIÓN MIGUEL HIDALGO”

 México, D.F., a 19 de octubre de 2013.



686



687

DIP. Jorge Agustín Zepeda Cruz



688



689

Informe de la Comisión de Atención a 
Grupos Vulnerables

(Marzo 2013 - Abril2013)



690



691

PRESENTACIÓN

La Comisión de Atención a Grupos Vulnerables se enorgullece en presentar su Informe de Actividades correspondiente 
al Primer Periodo de Sesiones que integra las labores realizadas en el período de Octubre a Diciembre de 2012.

Conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal así como los Criterios de 
Evaluación de la Información Pública de Ofi cio que deben dar a conocer los Entes Obligados en sus Portales de Internet, 
así como a lo establecido en el artículo 168 del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa, 
cumplimos con la rendición de cuentas y la obligación de presentar la información pública sobre el trabajo legislativo en 
atención a las demandas ciudadanas.

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su artículo 6, que el Derecho a la Información es 
una derecho ciudadano que debe ser garantizado por el Estado, rigiéndose por los principios y bases constitucionales. 
Lo anterior, en concordancia con lo que establece el Artículo 16 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, de que 
todas las personas deben gozar de las garantías que otorga la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

De igual forma, hacemos mención del Artículo 16, Fracción XIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Distrito Federal, que precisa la obligación del Órgano Legislativo, de mantener actualizada la información 
contenida en sus informes, de acuerdo a las normas antes citadas. 

Asimismo, uno de los pilares de la VI Legislatura en la Asamblea Legislativa es la Transparencia, por tal motivo la Comisión 
de Atención a Grupos Vulnerables pone a disposición de los ciudadanos, el presente informe de trabajo correspondiente 
al Primer Periodo de Sesiones.

En el presente informe podrá encontrarse una descripción de las iniciativas de Ley y puntos de acuerdo turnados a esta 
comisión, así como el estatus en el que se encuentran. De igual forma, se describen las sesiones ordinarias que se han 
realizado; y las reuniones sostenidas con Organizaciones de la Sociedad Civil que trabajan temas de atención a grupos 
vulnerables y, se integra la descripción de los foros en los que se participó.

Sumado a lo anterior, la Comisión se manifi esta a favor de una ciudad democrática, con un efi ciente sistema legislativo, 
en el tenor de que la sociedad mexicana exige un mayor compromiso y corresponsabilidad de  los representantes 
políticos en la atención a sus demandas ciudadanas.

No se omite mencionar que durante la VI Legislatura, las y los integrantes del órgano legislativo local que integran la 
Comisión de Atención a Grupos Vulnerables serán: 

COMISIÓN DE ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES

Presidente Dip. Jorge Agustín Zepeda Cruz

Vicepresidente Dip. Rodolfo Ondarza Rovira

Secretario Dip. Alberto Martínez Urincho

Integrante Dip. Orlando Anaya González

Integrante Dip. Karla Valeria Gómez Blancas

Dip. Jorge Zepeda Cruz
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Iniciativas y Puntos de Acuerdo turnados, pendientes y desahogados 

No. Fecha de 
turno

Documento Nombre del o la 
proponente

Comisión (es) Estatus 

1 9-nov-2013 Iniciativa de Ley para la Prestación 
de Servicios de Atención, Cuidado 
y Desarrollo Integral Infantil en el 
Distrito Federal.

Dip. Jorge Zepeda Cruz.
Atención a Grupos 
Vulnerables y Protección 
Civil.

Aprobada ante el Pleno el 25 
de abril de 2013.

2 20-mar- 
2013

Iniciativa con proyecto de decreto 
por el que se adiciona un inciso 
g) al articulo 5 de la Ley de los 
Derechos de las Personas Adultas 
Mayores en el Distrito Federal.

Grupo parlamentario del 
Partido Verde Ecologista 
de México.

Se turna para su análisis 
y dictamen a la Comisión 
de Atención a Grupos 
Vulnerables.

Fue dictaminado de forma 
favorable en la Quinta Sesión 
Ordinaria de la Comisión 
de Atención a Grupos 
Vulnerables el 30 de abril de 
2013 y aprobada por el Pleno 
en esa misma fecha.

3
20-mar-

2013
Iniciativa con proyecto de decreto 
por el que se adiciona una fracción 
IV al artículo 9º y se crea el artículo 
29 bis de la Ley para la Integración 
al Desarrollo de las Personas con 
Discapacidad del Distrito Federal.

Grupo parlamentario del 
Partido Verde Ecologista 
de México

Se turna para su análisis 
y dictamen a la Comisión 
de Atención a Grupos 
Vulnerables.

Fue dictaminado de forma 
favorable en la Quinta Sesión 
Ordinaria de la Comisión 
de Atención a Grupos 
Vulnerables el 30 de abril de 
2013 y aprobado por el Pleno 
en esa misma fecha.

4 22-mar-
2013

Iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones 
de la Ley para las personas 
con discapacidad del Distrito 
Federal, que presenta el diputado 
Marco Antonio García Ayala, del 
grupo parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional.

Diputado Marco Antonio 
García Ayala, PRI.

Se turna para su análisis 
y dictamen a la Comisión 
de Atención a Grupos 
Vulnerables.

No hay materia jurídica de 
análisis ya que, esta ley no 
existe, el nombre correcto al 
que debe hacer referencia 
es: Ley para la Integración al 
Desarrollo de las Personas 
con Discapacidad en el 
Distrito Federal.

5 2-abr-2013

Con punto de acuerdo para 
exhortar a los jefes delegacionales 
para que conforme al Presupuesto 
de Egresos del Distrito Federal para 
el ejercicio fi scal 2013, se ejerzan 
los recursos considerados en el 
presupuesto participativo 2013 en 
el anexo VII, para los proyectos 
específi cos que corresponden a 
los rubros de obras y servicios, 
equipamiento e infraestructura 
urbana, considerando los criterios 
de accesibilidad establecidos en 
el Reglamento de Construcciones 
para el Distrito Federal, el manual 
técnico de accesibilidad y la norma 
técnica complementaria para el 
proyecto arquitectónico.

Diputado Jorge Zepeda 
Cruz, del grupo 
parlamentario del 
Partido de la Revolución 
Democrática.

Comisión de Atención a 
Grupos Vulnerables.

Aprobado en la Cuarta Sesión 
ordinaria de la Comisión y 
turnado a la Mesa Directiva.

Presentado ante el pleno el 2 
de abril de 2013.

En términos del artículo 133 
Remítase a las autoridades 
correspondientes para los 
efectos legales a que haya 
lugar.

No. Fecha de 
turno

Documento Nombre del o la 
proponente

Comisión (es) Estatus 

6

8-abr-2013

Iniciativa con proyecto de decreto 
por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la Ley 
para la Integración al Desarrollo de 
las Personas con Discapacidad del 
Distrito Federal

Diputado Marco Antonio 
García Ayala, PRI.

Se turna para su análisis 
y dictamen a la Comisión 
de Atención a Grupos 
Vulnerables

Esta Ley fue subida al 
pleno nuevamente con el 
nombre correcto y el mismo 
contenido de la mencionada 
Ley para las personas con 
discapacidad turnada el 22 
de marzo de los actuales y, 
sobre la cual se mencionó 
que no existía materia de 
análisis, ya que dicha Ley no 
existe.

Pendiente de dictaminación.

7 8-abr-2013

Iniciativa con proyecto de decreto 
por el que se reforman las 
fracciones I y V y se adiciona la 
fracción VIII del artículo 57 de la 
Ley de los Derechos de las Niñas y 
Niños en el Distrito Federal.

Diputada Miriam 
Saldaña Cháirez, del 
grupo parlamentario del 
Partido del Trabajo.

Se turna para su 
análisis y dictamen a 
las Comisiones Unidas 
de Atención a Grupos 
Vulnerables y de 
Desarrollo Social.

Será incluido para su análisis 
en la Sexta Sesión Ordinaria 
de la Comisión de Atención a 
Grupos Vulnerables.

8 15- abr- 
2013

Iniciativa que reforma y adiciona 
diversas disposiciones de la Ley 
de Cultura Cívica,  la Ley de los 
Derechos de las Personas Adultas 
Mayores y la Ley de Transporte y 
Vialidad, todas del Distrito Federal.

Diputado Arturo 
Santana Alfaro, del 
grupo parlamentario del 
Partido de la Revolución 
Democrática.

Comisiones Unidas de 
Movilidad, Transporte y 
Vialidad y de Atención a 
Grupos Vulnerables.

Será incluido para su análisis 
en la Sexta Sesión Ordinaria 
de la Comisión de Atención a 
Grupos Vulnerables.

9 15-abr-
2013

Iniciativa de reformas a los 
artículos 10 y 64 de la Ley de 
Establecimientos Mercantiles del 
Distrito Federal; que presentó el 
Diputado Arturo Santana Alfaro a 
Comisiones Unidas de Fomento 
Económico y de Atención a Grupos 
Vulnerables. 

Diputado Arturo 
Santana Alfaro del 
grupo parlamentario del 
Partido de la Revolución 
Democrática.

Comisiones Unidas de 
Fomento Económico y 
de Atención a Grupos 
Vulnerables. 

Será incluido para su análisis 
en la Sexta Sesión Ordinaria 
de la Comisión de Atención a 
Grupos Vulnerables.

10 15-abr-
2013

Iniciativa que adiciona la Ley de 
Transporte y Vialidad, la Ley de los 
Derechos de las Personas Adultas 
Mayores, reforma y adiciona la Ley 
para la Integración al Desarrollo 
de las Personas con Discapacidad 
todas del Distrito Federal.

Diputado Armando 
Tonatiuh González 
Case, del grupo 
parlamentario del 
Partido Revolucionario 
Institucional.

Comisiones Unidas de 
Movilidad, Transporte y 
Vialidad y de Atención a 
Grupos Vulnerables.

Será incluido para su análisis 
en la Sexta Sesión Ordinaria 
de la Comisión de Atención a 
Grupos Vulnerables.
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No. Fecha de 
turno

Documento Nombre del o la 
proponente

Comisión (es) Estatus 

6

8-abr-2013

Iniciativa con proyecto de decreto 
por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la Ley 
para la Integración al Desarrollo de 
las Personas con Discapacidad del 
Distrito Federal

Diputado Marco Antonio 
García Ayala, PRI.

Se turna para su análisis 
y dictamen a la Comisión 
de Atención a Grupos 
Vulnerables

Esta Ley fue subida al 
pleno nuevamente con el 
nombre correcto y el mismo 
contenido de la mencionada 
Ley para las personas con 
discapacidad turnada el 22 
de marzo de los actuales y, 
sobre la cual se mencionó 
que no existía materia de 
análisis, ya que dicha Ley no 
existe.

Pendiente de dictaminación.

7 8-abr-2013

Iniciativa con proyecto de decreto 
por el que se reforman las 
fracciones I y V y se adiciona la 
fracción VIII del artículo 57 de la 
Ley de los Derechos de las Niñas y 
Niños en el Distrito Federal.

Diputada Miriam 
Saldaña Cháirez, del 
grupo parlamentario del 
Partido del Trabajo.

Se turna para su 
análisis y dictamen a 
las Comisiones Unidas 
de Atención a Grupos 
Vulnerables y de 
Desarrollo Social.

Será incluido para su análisis 
en la Sexta Sesión Ordinaria 
de la Comisión de Atención a 
Grupos Vulnerables.

8 15- abr- 
2013

Iniciativa que reforma y adiciona 
diversas disposiciones de la Ley 
de Cultura Cívica,  la Ley de los 
Derechos de las Personas Adultas 
Mayores y la Ley de Transporte y 
Vialidad, todas del Distrito Federal.

Diputado Arturo 
Santana Alfaro, del 
grupo parlamentario del 
Partido de la Revolución 
Democrática.

Comisiones Unidas de 
Movilidad, Transporte y 
Vialidad y de Atención a 
Grupos Vulnerables.

Será incluido para su análisis 
en la Sexta Sesión Ordinaria 
de la Comisión de Atención a 
Grupos Vulnerables.

9 15-abr-
2013

Iniciativa de reformas a los 
artículos 10 y 64 de la Ley de 
Establecimientos Mercantiles del 
Distrito Federal; que presentó el 
Diputado Arturo Santana Alfaro a 
Comisiones Unidas de Fomento 
Económico y de Atención a Grupos 
Vulnerables. 

Diputado Arturo 
Santana Alfaro del 
grupo parlamentario del 
Partido de la Revolución 
Democrática.

Comisiones Unidas de 
Fomento Económico y 
de Atención a Grupos 
Vulnerables. 

Será incluido para su análisis 
en la Sexta Sesión Ordinaria 
de la Comisión de Atención a 
Grupos Vulnerables.

10 15-abr-
2013

Iniciativa que adiciona la Ley de 
Transporte y Vialidad, la Ley de los 
Derechos de las Personas Adultas 
Mayores, reforma y adiciona la Ley 
para la Integración al Desarrollo 
de las Personas con Discapacidad 
todas del Distrito Federal.

Diputado Armando 
Tonatiuh González 
Case, del grupo 
parlamentario del 
Partido Revolucionario 
Institucional.

Comisiones Unidas de 
Movilidad, Transporte y 
Vialidad y de Atención a 
Grupos Vulnerables.

Será incluido para su análisis 
en la Sexta Sesión Ordinaria 
de la Comisión de Atención a 
Grupos Vulnerables.
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Sesiones de la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables 

No. Fecha Tipo de reunión Asistentes Inasistencias Estatus

1 22/03/2013 Cuarta sesión 
Ordinaria

1. Jorge A. Zepeda Cruz                                                                       
2. Alberto Martínez Urincho   
3. Orlando Anaya González         

4. Karla Valera Gómez Blancas

Rodolfo Ondarza Rovira 

(Justifi cada)
Realizada.

2
08/04/2013

Quinta Sesión  
Comisiones Unidas 

de Atención a Grupos 
Vulnerables y de 
Protección Civil.

Comisión de Atención a Grupos 
Vulnerables

1. Jorge A. Zepeda Cruz                                                                       
2. Alberto Martínez Urincho   
3. Orlando Anaya González           
4. Rodolfo Ondarza Rovira

5.- Karla Valera Gómez Blancas

Comisión de Protección Civil

1.- María Gabriela Salido 
Magos

2.- Jorge A. Zepeda Cruz                                                                       
3.- Rubén Erik Alejandro 

Jiménez Hernández.
4.- Jerónimo Alejandro Ojeda 

Anguiano
5.- Polimnia Romana 

Sierra Bárcena
6.- Alberto Martínez Urincho
7.- Genaro Cervantes Vega

1.- Gabriel Goméz del 
Campo Gurza.

Realizada. 

3 30/04/2013 Sexta Sesión Ordinaria

1. Jorge A. Zepeda Cruz                                                                       
2. Alberto Martínez Urincho

3.  Karla Valera Gómez Blancas 
4. Orlando Anaya González    
5. Rodolfo Ondarza Rovira       

Ninguna Realizada.

Asistencia a foros en temas objeto de la Comisión 

No. Fecha Nombre del evento Objeto de evento Seguimiento 

1 4-abr-2013
Foro Especial Personas con 
Discapacidad en el marco del Plan 
Nacional de Desarrollo 2013-2018.

Este foro se realizó en el marco de 
la consulta para la integración del 
Plan Nacional de Desarrollo 2013-
2018, su propósito fue agrupar las 
propuestas opiniones y demandas 
de la sociedad civil. 

Esta actividad se inserta en el marco 
del eje: México incluyente que 
comprende los temas de: derechos 
humanos, salud, seguridad social y 
equidad.

El foro se realizó mediante ocho 
mesas de trabajo con los siguientes 
temas: inclusión de la mujer y la 
infancia con discapacidad; trabajo 
y empleo; educación; accesibilidad; 
salud; desarrollo social; justicia y 
protección de derechos. 

Las mesas a las que se asistió 
fueron: accesibilidad y; trabajo y 
empleo. 

En la mesa de accesibilidad 
se realizó una intervención en 
la que se expuso la propuesta 
de vincular presupuesto y 
accesibilidad, señalando la 
experiencia de presupuesto 
participativo que se realiza en 
el Distrito Federal y sobre la 
cual se propone incorporar los 
criterios de accesibilidad en los 
rubros de obras, infraestructura y 
equipamiento. 

De igual forma, se propuso al 
gobierno federal que comience 
a trabajar en una política de 
accesibilidad en todos los edifi cios 
públicos de sus dependencias 
y entidades, al respecto se hizo 
alusión al diagnóstico que se está 
realizando en los inmuebles de la 
Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal.
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Sesiones de la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables 

No. Fecha Tipo de reunión Asistentes Inasistencias Estatus

1 22/03/2013 Cuarta sesión 
Ordinaria

1. Jorge A. Zepeda Cruz                                                                       
2. Alberto Martínez Urincho   
3. Orlando Anaya González         

4. Karla Valera Gómez Blancas

Rodolfo Ondarza Rovira 

(Justifi cada)
Realizada.

2
08/04/2013

Quinta Sesión  
Comisiones Unidas 

de Atención a Grupos 
Vulnerables y de 
Protección Civil.

Comisión de Atención a Grupos 
Vulnerables

1. Jorge A. Zepeda Cruz                                                                       
2. Alberto Martínez Urincho   
3. Orlando Anaya González           
4. Rodolfo Ondarza Rovira

5.- Karla Valera Gómez Blancas

Comisión de Protección Civil

1.- María Gabriela Salido 
Magos

2.- Jorge A. Zepeda Cruz                                                                       
3.- Rubén Erik Alejandro 

Jiménez Hernández.
4.- Jerónimo Alejandro Ojeda 

Anguiano
5.- Polimnia Romana 

Sierra Bárcena
6.- Alberto Martínez Urincho
7.- Genaro Cervantes Vega

1.- Gabriel Goméz del 
Campo Gurza.

Realizada. 

3 30/04/2013 Sexta Sesión Ordinaria

1. Jorge A. Zepeda Cruz                                                                       
2. Alberto Martínez Urincho

3.  Karla Valera Gómez Blancas 
4. Orlando Anaya González    
5. Rodolfo Ondarza Rovira       

Ninguna Realizada.

Asistencia a foros en temas objeto de la Comisión 

No. Fecha Nombre del evento Objeto de evento Seguimiento 

1 4-abr-2013
Foro Especial Personas con 
Discapacidad en el marco del Plan 
Nacional de Desarrollo 2013-2018.

Este foro se realizó en el marco de 
la consulta para la integración del 
Plan Nacional de Desarrollo 2013-
2018, su propósito fue agrupar las 
propuestas opiniones y demandas 
de la sociedad civil. 

Esta actividad se inserta en el marco 
del eje: México incluyente que 
comprende los temas de: derechos 
humanos, salud, seguridad social y 
equidad.

El foro se realizó mediante ocho 
mesas de trabajo con los siguientes 
temas: inclusión de la mujer y la 
infancia con discapacidad; trabajo 
y empleo; educación; accesibilidad; 
salud; desarrollo social; justicia y 
protección de derechos. 

Las mesas a las que se asistió 
fueron: accesibilidad y; trabajo y 
empleo. 

En la mesa de accesibilidad 
se realizó una intervención en 
la que se expuso la propuesta 
de vincular presupuesto y 
accesibilidad, señalando la 
experiencia de presupuesto 
participativo que se realiza en 
el Distrito Federal y sobre la 
cual se propone incorporar los 
criterios de accesibilidad en los 
rubros de obras, infraestructura y 
equipamiento. 

De igual forma, se propuso al 
gobierno federal que comience 
a trabajar en una política de 
accesibilidad en todos los edifi cios 
públicos de sus dependencias 
y entidades, al respecto se hizo 
alusión al diagnóstico que se está 
realizando en los inmuebles de la 
Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal.
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No. Fecha Nombre del evento Objeto de evento Seguimiento 

2 10-abr-2013

Foro Propuestas al Plan Nacional de 
Desarrollo
 2013-2018.

Eje 1. México en paz
Política de igualdad y no discriminación.

En este foro se presentaron 
propuesta bajo el siguiente 
esquema: 
1. Diagnostico de la problemática.
2. Retos y propuestas 
3. Estrategias y mecanismos para 
avanzar en las propuestas.
4. Comentarios o sugerencias al 
Plan Nacional de Desarrollo. 

Se intervino en el panel de 
armonización legislativa 
proponiendo lo siguiente: 
a). Analizar y promover 
iniciativas para impulsar mejores 
condiciones de vida para los 
grupos vulnerables.

b) Revisar y reformar la 
legislación correspondiente y 
realizar la gestión necesaria para 
coadyuvar a que las personas 
con alguna discapacidad motriz, 
visual, auditiva u otra, posean 
los medios económicos, sociales 
y de infraestructura necesarios 
para que se desenvuelvan 
adecuadamente en la Ciudad de 
México. 

c) Contar con garantía absoluta 
de respeto por los Derechos 
Humanos, entendiendo como 
tales al conjunto de prerrogativas 
inherentes a la naturaleza de la 
persona, cuya realización efectiva 
resulta indispensable para el 
desarrollo integral del individuo 
que vive en una sociedad 
jurídicamente organizada.

3 12-mar-2013 Primera Sesión del Consejo Promotor de 
los niños y niñas en Tlalpan.

Se efectuó la instalación de dicho 
consejo.

4 12-abr-2013
Segunda Sesión del Consejo Promotor 
de los niños y niñas en Tlalpan.

Se realizaron las mesas de trabajo 
de dicho consejo y los temas de cada 
una.

El próximo 13 de Mayo se 
discutirán diversos temas 
esenciales de los niños.

Reuniones de trabajo con instituciones públicas que atienden temas relacionados con grupos 
vulnerables  

No. Fecha Objeto de la reunión Asistentes Acuerdos Seguimiento

1 12-abril-2013

Conocer la propuesta de CEELIAP 
para realizar un evento en 
conmemoración del día nacional de 
personas con discapacidad.

Eben Ezer Flores Luján, 
Presidente fundador de 
CEELIAP.

Yadira Carrillo.

Asesores de la CAGV.

Generar un evento 
para conmemorar 
el Día Nacional de 
las Personas con 
Discapacidad. 

Se realizó el foro el día 3 de 
mayo.
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Conclusión  

Durante el periodo ordinario de sesiones del 15 de marzo al 30 de abril, se realizaron esfuerzos importantes en términos 
de trabajo legislativo por aprobar leyes progresistas que ponen a la Ciudad de México a la vanguardia con respecto a 
otras ciudades en el mundo. 

Destaca como parte de esta labor la aprobación de la Ley de Atención Prioritaria para las Personas con Discapacidad 
y en Situación de Vulnerabilidad en el Distrito Federal. De igual forma, fue aprobada la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se adiciona una fracción IV al artículo 9 y se crea el  artículo 29 Bis de la Ley para la Integración al 
Desarrollo de las Personas con Discapacidad del Distrito Federal y de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que 
se adiciona un inciso g) al artículo 5 de la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores en el Distrito Federal.

A su vez, la Comisión participó en el análisis, discusión y aprobación, de la Ley de Atención Integral a la Primera 
Infancia en el Distrito Federal, que fue aprobada en la Comisión de Desarrollo Social y por el Pleno de ésta H. Asamblea 
Legislativa. 

De igual forma, la Comisión ha brindado información y orientación a las personas que lo han solicitado con respecto a 
los apoyos, becas y/o programas del Gobierno del Distrito Federal, con ello se reitera nuestro compromiso de servir y 
atender las peticiones ciudadanas, y en caso necesario redireccionar al peticionario con una institución pública o privada 
que pueda brindarle el apoyo que requiere.
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DIP. Lucila Estela Hernández
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Primer Informe Anual de Actividades: 
Primer Año de Ejercicio

(Septiembre 2012 - Septiembre 2013)
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Dip. Lucila Estela Hernández 
Presidenta de la Comisión de Participación Ciudadana 
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INFORME ANUAL DE ACTIVIDADES DEL PRIMER AÑO 
DE EJERCICIO 

I. TRABAJO LEGISLATIVO 

FECHA 
INICIATIVAS, POSICIONAMIENTOS Y PUNTOS DE ACUERDO 
PRESENTADAS ANTE EL PLENO, DIPUTACIÓN 
PERMANENTE O COMISIÓN DE GOBIERNO 

19 de 
septiembre 

2012 

POSICIONAMIENTO COMO REPRESENTANTE DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA EN LA SESIÓN SOLEMNE, PARA CONMEMORAR 
EL XXVII ANIVERSARIO LUCTUOSO DE LAS VÍCTIMAS DE LOS 
SISMOS DE 1985. 

23 de octubre 
de 2012 

PROPUESTA CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA 
RESOLUCIÓN, PARA QUE EN ESTE ÓRGANO LEGISLATIVO SE 
INSTAURE ANUALMENTE, EN EL ÚLTIMO VIERNES DEL MES DE 
ABRIL, LA REALIZACIÓN DEL PARLAMENTO DE LAS NIÑAS Y 
LOS NIÑOS DEL DISTRITO FEDERAL, QUE TENGA POR OBJETO 
QUE LOS PARTICIPANTES EN EL PARLAMENTO REPRESENTEN 
LAS FUNCIONES LEGISLATIVAS DE LAS Y LOS 66 DIPUTADAS Y 
DIPUTADOS QUE INTEGRAN LA LEGISLATURA QUE 
CORRESPONDA. APROBADO POR ARTÍCULO 133. 

31 de octubre 
de 2012 

PROPUESTA CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA 
RESOLUCIÓN, PARA QUE LAS DIVERSAS AUTORIDADES DEL 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL Y ESTA ASAMBLEA 
LEGISLATIVA, DIFUNDAN, PROMUEVAN Y FOMENTEN EN SUS 
PÁGINAS DE INTERNET, UN BANNER EN EL QUE INVITEN A LA 
POBLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL A PARTICIPAR EN LA 
CONSULTA PÚBLICA Y DECIDAN CON SU OPINIÓN EL CURSO 
QUE LE DARÁN AL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO ASIGNADO A 
SUS DELEGACIONES EN BENEFICIO DE SUS COLONIAS, 
BARRIOS O PUEBLOS. APROBADO POR ARTÍCULO 133. 

20 de 
diciembre de 

2012 

PROPUESTA CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA 
RESOLUCIÓN, PARA SOLICITAR A LA COMISIÓN DE 
PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA DE LA ASAMBLEA 
LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL PARA QUE SE INTEGRE 
DENTRO DEL DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA 
EL EJERCICIO 2013, UN ARTÍCULO TRANSITORIO EN EL QUE SE 
SEÑALE LO SIGUIENTE: “LA APLICACIÓN DE LOS RECURSOS 
CORRESPONDIENTES AL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO, 
SERÁN EJERCIDOS EN EL CAPÍTULO 4000, CONFORME A LO 
DISPUESTO EN EL CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO 
VIGENTE. 

28 de 
diciembre de 

2012 

DICTAMEN A LAS OBSERVACIONES FORMULADAS RESPECTO 
AL DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y 
DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL DISTRITO FEDERAL, 
APROBADO POR LA V LEGISLATURA, QUE PRESENTA LA 
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FECHA 
INICIATIVAS, POSICIONAMIENTOS Y PUNTOS DE ACUERDO 
PRESENTADAS ANTE EL PLENO, DIPUTACIÓN 
PERMANENTE O COMISIÓN DE GOBIERNO 
COMISIÓN DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA.
SE ACEPTAN LAS OBSERVACIONES Y QUEDAN SIN EFECTOS 
LOS 23 ARTÍCULOS DEL DECRETO APROBADO EL DÍA 26 DE 
ABRIL DEL 2012 Y EN CONSECUENCIA LOS ARTÍCULOS 3, 5, 6, 16, 
53, 82, 84, 89, 93, 100, 102, 171, 199, 201, 202, 203 Y 204 QUEDAN 
COMO ACTUALMENTE SE ENCUENTRAN VIGENTES EN LA LEY 
DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL DISTRITO FEDERAL. 
APROBADO. 

28 de 
diciembre de 

2012 

DICTAMEN DEL PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN LOS ARTÍCULO 10, 54 Y 203 DE LA LEY DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL DISTRITO FEDERAL, QUE 
PRESENTA LA COMISIÓN DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA.
APROBADO.  

Del 31de 
diciembre 

2012 al 11 de 
marzo del 

2013 

INTEGRANTE DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE, PRIMER 
RECESO 

23 de enero 
de 2013 

PROPUESTA CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA 
RESOLUCIÓN, PARA EXENTAR DEL PAGO DE AGUA A LOS 
CENTROS DE ASISTENCIA INFANTIL COMUNITARIOS, DEBIDO A 
LA LABOR QUE REALIZAN EN BENEFICIO DE LA POBLACIÓN 
INFANTIL DE ESTA CIUDAD. APROBADO POR ARTÍCULO 133. 

23 de enero 
de 2013 

PROPUESTA CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA 
RESOLUCIÓN, POR EL QUE SE EXHORTA AL SECRETARIO DE 
SEGURIDAD PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, DOCTOR JESÚS 
RODRÍGUEZ ALMEIDA, ENVÍE A ESTA ASAMBLEA LEGISLATIVA, 
UN INFORME PORMENORIZADO DE LOS RECURSOS QUE TIENE 
DESTINADOS EN ESTE 2013 ALA COMPRA DE PATRULLAS, 
MOTOS Y CUATRIMOTOS, INFORME QUE DEBERÁ ESPECIFICAR 
LAS NECESIDADES DE LOS CIUDADANOS EN SUS 865 
CUADRANTES, 74 SECTORES, 15 REGIONES Y 5 ZONAS QUE SE 
ENCUENTRAN DENTRO DE LAS 16 DEMARCACIONES POLÍTICAS 
Y EL COSTO REAL DE LA UNIDAD. SE TURNÓ A COMISIONES 
UNIDAS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y SEGURIDAD PÚBLICA. 

30 de enero 
de 2013 

PROPUESTA CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA 
RESOLUCIÓN, POR EL QUE SE EXHORTA A LA SECRETARIA DE 
SALUD DRA. MERCEDES JUAN LÓPEZ, PARA QUE REALICE LAS 
GESTIONES NECESARIAS CON LA FINALIDAD DE PODER 
ABASTECER DEL NÚMERO SUFICIENTE DE VACUNAS CONTRA 
EL VIRUS DEL PAPILOMA HUMANO (VPH) CON LAS CUALES SE 
CUBRA LA SEGUNDA DOSIS DE TODA LA POBLACIÓN 
FEMENINA QUE  FUE VACUNADA EN SEPTIEMBRE DEL AÑO 
PRÓXIMO PASADO EN EL DISTRITO FEDERAL, LO ANTERIOR 
POR SER ESTA ENFERMEDAD LA SEGUNDA CAUSA DE MUERTE 
POR CÁNCER EN MUJERES MAYORES DE 25 AÑOS EN NUESTRO 
PAÍS. APROBADO POR ARTÍCULO 133. 

06 de febrero PROPUESTA CON PUNTO DE ACUERDO PARA QUE LAS Y LOS 
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FECHA 
INICIATIVAS, POSICIONAMIENTOS Y PUNTOS DE ACUERDO 
PRESENTADAS ANTE EL PLENO, DIPUTACIÓN 
PERMANENTE O COMISIÓN DE GOBIERNO 

de 2013 DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL 
DISTRITO FEDERAL, VI LEGISLATURA, DONEN UN DÍA DE DIETA 
AL PROGRAMA DENOMINADO POR TU FAMILIA, DESARME 
VOLUNTARIO, LO ANTERIOR CON LA FINALIDAD DE 
FORTALECER DICHO PROGRAMA Y GENERAR MÁS RECURSOS 
CON LOS CUALES SE ESTIMULE A LA POBLACIÓN CIVIL DE ESTA 
CIUDAD Y SIGA PARTICIPANDO EN LA ENTREGA VOLUNTARIA DE 
LAS ARMAS DE FUEGO QUE TENGAN EN SU PODER. APROBADO 
POR ARTÍCULO 133. 

08 de febrero 
de 2013 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE 
MODIFICA EL ARTÍCULO 83 DE LA LEY DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DEL DISTRITO FEDERAL. 
ENVIADA POR OFICIO N° ALDFVIL/CPC/013/2013, AL PRESIDENTE 
DE LA COMISIÓN DE GOBIERNO PARA QUE CON BASE EN EL 
ARTÍCULO 44 FRACCIÓN XIII, DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL,  LA 
TURNARA A  LA COMISIÓN CORRESPONDIENTE PARA SU 
ANÁLISIS Y DICTAMEN.

08 de febrero 
de 2013 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE 
REFORMA EL ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO TRANSITORIO DEL 
DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE EL PRESUPUESTO DE 
EGRESOS DEL DISTRITO FEDERAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2013.
ENVIADA POR OFICIO N° ALDFVIL/CPC/013/2013, AL PRESIDENTE 
DE LA COMISIÓN DE GOBIERNO PARA QUE CON BASE EN EL 
ARTÍCULO 44 FRACCIÓN XIII, DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL,  LA 
TURNARÁ A  LA COMISIÓN CORRESPONDIENTE PARA SU 
ANÁLISIS Y DICTAMEN. 

13 de febrero 
de 2013 

PROPUESTA CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA 
RESOLUCIÓN PARA SOLICITAR RESPETUOSAMENTE A LAS Y 
LOS JEFES DELEGACIONALES DE ÁLVARO OBREGÓN, BENITO 
JUÁREZ, GUSTAVO A. MADERO, IZTAPALAPA, CUAJIMALPA, 
MAGDALENA CONTRERAS, MIGUEL HIDALGO, TLALPAN Y 
XOCHIMILCO, QUE COADYUVEN CON LOS CONSEJOS 
CIUDADANOS DELEGACIONALES EN LA DEFINICIÓN DE LAS 
ACCIONES DE ATENCIÓN A REALIZAR EN LAS COLONIAS Y 
PUEBLOS DONDE SE DÉ EL SUPUESTO DE QUE NO EXISTA 
COMITÉ CIUDADANO O CONSEJO DEL PUEBLO O BIEN 
EXISTIENDO ÉSTE NO PARTICIPÓ EN ALGUNA DE LAS 1 MIL 815 
COLONIAS Y PUEBLOS O SE HAYA TENIDO UNA SOLA OPCIÓN 
DE ACCIÓN PRIORITARIA EN DONDE SE HUBIESEN 
PRESENTADO COMO RESULTADO DE LA CONSULTA 
CIUDADANA UN EMPATE DE DOS O MÁS PROYECTOS EN 
PRIMER LUGAR, EN PARTICULAR RESOLVER LA 
PROBLEMÁTICA DE LAS 64 COLONIAS QUE NO ELIGIERON 
PROYECTO EL PASADO MES DE NOVIEMBRE DEL 2012. 
APROBADO POR ARTÍCULO 133.
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FECHA 
INICIATIVAS, POSICIONAMIENTOS Y PUNTOS DE ACUERDO 
PRESENTADAS ANTE EL PLENO, DIPUTACIÓN 
PERMANENTE O COMISIÓN DE GOBIERNO 

de 2013 DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL 
DISTRITO FEDERAL, VI LEGISLATURA, DONEN UN DÍA DE DIETA 
AL PROGRAMA DENOMINADO POR TU FAMILIA, DESARME 
VOLUNTARIO, LO ANTERIOR CON LA FINALIDAD DE 
FORTALECER DICHO PROGRAMA Y GENERAR MÁS RECURSOS 
CON LOS CUALES SE ESTIMULE A LA POBLACIÓN CIVIL DE ESTA 
CIUDAD Y SIGA PARTICIPANDO EN LA ENTREGA VOLUNTARIA DE 
LAS ARMAS DE FUEGO QUE TENGAN EN SU PODER. APROBADO 
POR ARTÍCULO 133. 

08 de febrero 
de 2013 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE 
MODIFICA EL ARTÍCULO 83 DE LA LEY DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DEL DISTRITO FEDERAL. 
ENVIADA POR OFICIO N° ALDFVIL/CPC/013/2013, AL PRESIDENTE 
DE LA COMISIÓN DE GOBIERNO PARA QUE CON BASE EN EL 
ARTÍCULO 44 FRACCIÓN XIII, DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL,  LA 
TURNARA A  LA COMISIÓN CORRESPONDIENTE PARA SU 
ANÁLISIS Y DICTAMEN.

08 de febrero 
de 2013 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE 
REFORMA EL ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO TRANSITORIO DEL 
DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE EL PRESUPUESTO DE 
EGRESOS DEL DISTRITO FEDERAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2013.
ENVIADA POR OFICIO N° ALDFVIL/CPC/013/2013, AL PRESIDENTE 
DE LA COMISIÓN DE GOBIERNO PARA QUE CON BASE EN EL 
ARTÍCULO 44 FRACCIÓN XIII, DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL,  LA 
TURNARÁ A  LA COMISIÓN CORRESPONDIENTE PARA SU 
ANÁLISIS Y DICTAMEN. 

13 de febrero 
de 2013 

PROPUESTA CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA 
RESOLUCIÓN PARA SOLICITAR RESPETUOSAMENTE A LAS Y 
LOS JEFES DELEGACIONALES DE ÁLVARO OBREGÓN, BENITO 
JUÁREZ, GUSTAVO A. MADERO, IZTAPALAPA, CUAJIMALPA, 
MAGDALENA CONTRERAS, MIGUEL HIDALGO, TLALPAN Y 
XOCHIMILCO, QUE COADYUVEN CON LOS CONSEJOS 
CIUDADANOS DELEGACIONALES EN LA DEFINICIÓN DE LAS 
ACCIONES DE ATENCIÓN A REALIZAR EN LAS COLONIAS Y 
PUEBLOS DONDE SE DÉ EL SUPUESTO DE QUE NO EXISTA 
COMITÉ CIUDADANO O CONSEJO DEL PUEBLO O BIEN 
EXISTIENDO ÉSTE NO PARTICIPÓ EN ALGUNA DE LAS 1 MIL 815 
COLONIAS Y PUEBLOS O SE HAYA TENIDO UNA SOLA OPCIÓN 
DE ACCIÓN PRIORITARIA EN DONDE SE HUBIESEN 
PRESENTADO COMO RESULTADO DE LA CONSULTA 
CIUDADANA UN EMPATE DE DOS O MÁS PROYECTOS EN 
PRIMER LUGAR, EN PARTICULAR RESOLVER LA 
PROBLEMÁTICA DE LAS 64 COLONIAS QUE NO ELIGIERON 
PROYECTO EL PASADO MES DE NOVIEMBRE DEL 2012. 
APROBADO POR ARTÍCULO 133.
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FECHA 
INICIATIVAS, POSICIONAMIENTOS Y PUNTOS DE ACUERDO 
PRESENTADAS ANTE EL PLENO, DIPUTACIÓN 
PERMANENTE O COMISIÓN DE GOBIERNO 

20 de febrero 
de 2013 

PROPUESTA CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE 
SOLICITA A LAS Y LOS 16 JEFES DELEGACIONALES QUE A LA 
BREVEDAD POSIBLE RINDAN UN INFORME PORMENORIZADO A 
ESTA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL A 
EFECTO DE QUE SE EXPLIQUE EL INCREMENTO DE 
ESTABLECIMIENTOS IRREGULARES DE HOJALATERÍA EN LA 
VÍA PÚBLICA EN SUS DEMARCACIONES TERRITORIALES, 
SOLICITÁNDOLES SU PROPUESTA DE RECUPERACIÓN DEL 
ÁREA PÚBLICA Y LA MEJORA DEL MEDIO AMBIENTE PARA EL 
DEBIDO CUMPLIMIENTO DE LA LEY. SE TURNÓ A COMISIÓN DE 
USO Y APROVECHAMIENTO DE BIENES Y SERVICIOS PÚBLICOS, 
EN DONDE SE APROBÓ EL 10 DE ABRIL DEL 2013. 

20 de febrero 
de 2013 

PROPUESTA CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE 
SOLICITA AL SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA Y A LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE JUZGADOS CÍVICOS DEL DISTRITO 
FEDERAL, PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA 
REALICEN LAS GESTIONES NECESARIAS E INSTALEN EN TODA 
LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL UN GRUPO 
ESPECIAL DE POLICÍAS DESTINADO A PRESENTAR A LOS 
INFRACTORES POR TIRAR BASURA EN LA VÍA PÚBLICA Y POR 
NO DAR CUMPLIMIENTO A LA LEY DE RESIDUOS SÓLIDOS DEL 
DISTRITO FEDERAL. SE TURNÓ A COMISIÓN DE SEGURIDAD 
PÚBLICA.

27 de febrero 
de 2013 

PROPUESTA CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA 
RESOLUCIÓN, PARA QUE LAS DIVERSAS AUTORIDADES DEL 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL Y ESTA ASAMBLEA 
LEGISLATIVA, PUBLIQUEN, DIFUNDAN, PROMUEVAN Y 
FOMENTEN POR LOS MEDIOS QUE JUZGUEN CONVENIENTES, 
ASÍ COMO EN  SUS PÁGINAS DE INTERNET, INFORMACIÓN EN 
LA QUE INVITEN A LA CIUDADANÍA DE LAS COLONIAS LOMAS 
DE SOTELO CLAVE 16-045 Y CONDESA CLAVE 15-008 A 
PARTICIPAR EN LA CONSULTA CIUDADANA EXTRAORDINARIA 
QUE SE CELEBRARÁ EL PRÓXIMO 3 DE MARZO DE 2013, EN 
MATERIA DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO Y DECIDAN CON 
SU OPINIÓN EN ESTE ACTO DEMOCRÁTICO, EL CURSO QUE LE 
DARÁN AL PRESUPUESTO ASIGNADO A SUS DELEGACIONES 
EN BENEFICIO DE SU COLONIA. APROBADO POR ARTÍCULO 133.

03 de abril 
2013 

PROPUESTA CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA 
RESOLUCIÓN, PARA QUE ESTA ASAMBLEA LEGISLATIVA, 
PROMUEVA LA CONVOCATORIA EN LA QUE SE INVITE A LA 
POBLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL A PARTICIPAR EN EL 
PRIMER FORO GENERAL DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN EL 
DISTRITO FEDERAL. CONSTRUYENDO CIUDADANÍA DE 
GRANDES ALCANCES Y EN LOS 16 FOROS DELEGACIONALES. 
APROBADO POR ARTÍCULO 133. 

17 de abril de 
2013 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LAS QUE SE 
REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 
DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL DISTRITO FEDERAL, 
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FECHA 
INICIATIVAS, POSICIONAMIENTOS Y PUNTOS DE ACUERDO 
PRESENTADAS ANTE EL PLENO, DIPUTACIÓN 
PERMANENTE O COMISIÓN DE GOBIERNO 

20 de febrero 
de 2013 

PROPUESTA CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE 
SOLICITA A LAS Y LOS 16 JEFES DELEGACIONALES QUE A LA 
BREVEDAD POSIBLE RINDAN UN INFORME PORMENORIZADO A 
ESTA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL A 
EFECTO DE QUE SE EXPLIQUE EL INCREMENTO DE 
ESTABLECIMIENTOS IRREGULARES DE HOJALATERÍA EN LA 
VÍA PÚBLICA EN SUS DEMARCACIONES TERRITORIALES, 
SOLICITÁNDOLES SU PROPUESTA DE RECUPERACIÓN DEL 
ÁREA PÚBLICA Y LA MEJORA DEL MEDIO AMBIENTE PARA EL 
DEBIDO CUMPLIMIENTO DE LA LEY. SE TURNÓ A COMISIÓN DE 
USO Y APROVECHAMIENTO DE BIENES Y SERVICIOS PÚBLICOS, 
EN DONDE SE APROBÓ EL 10 DE ABRIL DEL 2013. 

20 de febrero 
de 2013 

PROPUESTA CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE 
SOLICITA AL SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA Y A LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE JUZGADOS CÍVICOS DEL DISTRITO 
FEDERAL, PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA 
REALICEN LAS GESTIONES NECESARIAS E INSTALEN EN TODA 
LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL UN GRUPO 
ESPECIAL DE POLICÍAS DESTINADO A PRESENTAR A LOS 
INFRACTORES POR TIRAR BASURA EN LA VÍA PÚBLICA Y POR 
NO DAR CUMPLIMIENTO A LA LEY DE RESIDUOS SÓLIDOS DEL 
DISTRITO FEDERAL. SE TURNÓ A COMISIÓN DE SEGURIDAD 
PÚBLICA.

27 de febrero 
de 2013 

PROPUESTA CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA 
RESOLUCIÓN, PARA QUE LAS DIVERSAS AUTORIDADES DEL 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL Y ESTA ASAMBLEA 
LEGISLATIVA, PUBLIQUEN, DIFUNDAN, PROMUEVAN Y 
FOMENTEN POR LOS MEDIOS QUE JUZGUEN CONVENIENTES, 
ASÍ COMO EN  SUS PÁGINAS DE INTERNET, INFORMACIÓN EN 
LA QUE INVITEN A LA CIUDADANÍA DE LAS COLONIAS LOMAS 
DE SOTELO CLAVE 16-045 Y CONDESA CLAVE 15-008 A 
PARTICIPAR EN LA CONSULTA CIUDADANA EXTRAORDINARIA 
QUE SE CELEBRARÁ EL PRÓXIMO 3 DE MARZO DE 2013, EN 
MATERIA DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO Y DECIDAN CON 
SU OPINIÓN EN ESTE ACTO DEMOCRÁTICO, EL CURSO QUE LE 
DARÁN AL PRESUPUESTO ASIGNADO A SUS DELEGACIONES 
EN BENEFICIO DE SU COLONIA. APROBADO POR ARTÍCULO 133.

03 de abril 
2013 

PROPUESTA CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA 
RESOLUCIÓN, PARA QUE ESTA ASAMBLEA LEGISLATIVA, 
PROMUEVA LA CONVOCATORIA EN LA QUE SE INVITE A LA 
POBLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL A PARTICIPAR EN EL 
PRIMER FORO GENERAL DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN EL 
DISTRITO FEDERAL. CONSTRUYENDO CIUDADANÍA DE 
GRANDES ALCANCES Y EN LOS 16 FOROS DELEGACIONALES. 
APROBADO POR ARTÍCULO 133. 

17 de abril de 
2013 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LAS QUE SE 
REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 
DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL DISTRITO FEDERAL, 
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FECHA 
INICIATIVAS, POSICIONAMIENTOS Y PUNTOS DE ACUERDO 
PRESENTADAS ANTE EL PLENO, DIPUTACIÓN 
PERMANENTE O COMISIÓN DE GOBIERNO 
PRESENTADA CONJUNTAMENTE CON LA DIPUTADA ARIADNA 
MONTIEL REYES. 

29 de abril de 
2013 

DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR 
LA QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES 
DE LA LEY DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL DISTRITO 
FEDERAL, QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA. 

ARTÍCULO ÚNICO.- SE ADICIONA UN ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO 
TRANSITORIO A LA LEY DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL 
DISTRITO FEDERAL PARA QUEDAR COMO SIGUE:  

ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.- POR ÚNICA OCASIÓN PARA EL 
EJERCICIO 2013 LA ELECCIÓN DE LOS INTEGRANTES DE LOS 
COMITÉS CIUDADANOS Y CONSEJOS DE LOS PUEBLOS 2013-
2016, ASÍ COMO LA CELEBRACIÓN DE LA CONSULTA CIUDADANA 
EN MATERIA DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO SE REALIZARÁN 
EN FORMA CONJUNTA. APROBADO EN EL PLENO. 

22 de mayo 
de 2013 

PROPUESTA CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA 
RESOLUCIÓN, PARA SOLICITAR AL JEFE DE GOBIERNO DEL 
DISTRITO FEDERAL INFORME A LA BREVEDAD CON QUÉ 
RECURSOS SE CUENTAN PARA LA ELECCIÓN CONCURRENTE 
DE COMITÉS Y CONSEJOS CIUDADANOS, Y ASÍ COMO DE LA 
CONSULTA CIUDADANA PARA EL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 
2014; Y SOLICITAR A LA COMISIÓN DE GOBIERNO DE ESTE 
ÓRGANO LEGISLATIVO QUE PUBLIQUE, DIFUNDA, PROMUEVA Y 
FOMENTE EN SU PÁGINA ELECTRÓNICA UN BANNER EN EL QUE 
SE INVITE A LA POBLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL A 
PARTICIPAR EN DICHA ELECCIÓN A CELEBRARSE EL PRÓXIMO 
01 DE SEPTIEMBRE. APROBADO POR ARTÍCULO 133. 

29 de mayo 
de 2013 

PROPUESTA CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA 
RESOLUCIÓN, PARA EXHORTAR A LAS Y LOS 16 JEFES 
DELEGACIONALES QUE A LA BREVEDAD ENVÍEN A ESTA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA EL PRIMER INFORME TRIMESTRAL DEL 
PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2013 CORRESPONDIENTE A LOS 
MESES DE ENERO A MARZO. APROBADO POR ARTÍCULO 133. 

05 de junio de 
2013 

PROPUESTA CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA 
RESOLUCIÓN, PARA EXHORTAR A LA SECRETARIA DE MEDIO 
AMBIENTE DEL DISTRITO FEDERAL PARA QUE A LA BREVEDAD 
REALICE LAS GESTIONES NECESARIAS CON LA FINALIDAD DE 
QUE PERSONAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE AGUAS DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, REALICE LA LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO 
CORRESPONDIENTE A LA LUMBRERA UBICADA EN EL PARQUE 
“EL PÍPILA” DE LA COLONIA VISTA ALEGRE. APROBADO POR 
ARTÍCULO 133. 

12 de junio de 
2013 

PROPUESTA CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA 
RESOLUCIÓN, POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE 
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FECHA 
INICIATIVAS, POSICIONAMIENTOS Y PUNTOS DE ACUERDO 
PRESENTADAS ANTE EL PLENO, DIPUTACIÓN 
PERMANENTE O COMISIÓN DE GOBIERNO 
AL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA MEXICANA LIC. ENRIQUE 
PEÑA NIETO Y AL JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
DR. MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA A QUE A LA BREVEDAD 
POSIBLE REALICEN LAS ACCIONES NECESARIAS EN EL ÁMBITO 
DE SU COMPETENCIA PARA DAR CUMPLIMIENTO A LA LEY DEL 
SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA FEDERAL Y A LA LEY DEL SERVICIO PÚBLICO DE 
CARRERA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO 
FEDERAL. APROBADO POR ARTÍCULO 133. 

12 de junio de 
2013 

PROPUESTA CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE 
EXHORTA RESPETUOSAMENTE AL SECRETARIO DE SEGURIDAD 
PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, DR. JESÚS RODRÍGUEZ 
ALMEIDA A QUE A LA BREVEDAD POSIBLE ENVÍE UN INFORME 
PORMENORIZADO, A ESTA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL 
DISTRITO FEDERAL, DE LAS ACTIVIDADES QUE REALIZAN LOS 
MÓDULOS DE SEGURIDAD PÚBLICA DE LAS 16 DELEGACIONES 
POLÍTICAS DEL DISTRITO FEDERAL Y ASÍ MISMO LLEVE A CABO 
UNA VERIFICACIÓN EXHAUSTIVA DE LAS OPERACIONES DE 
DICHOS MÓDULOS DE SEGURIDAD PÚBLICA, CON LA FINALIDAD 
DE VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DEL OBJETO PARA LA CUAL 
FUERON CREADOS, QUE PRESENTA LA DIPUTADA ARIADNA 
MONTIEL REYES A NOMBRE DE LA DIPUTADA LUCILA ESTELA 
HERNÁNDEZ. TURNADO A LAS COMISIONES UNIDAS DE 
SEGURIDAD PÚBLICA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA. 

01de agosto 
de 2013 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE 
REFORMA EL PÁRRAFO TERCERO DEL ARTÍCULO 92 DE LA LEY 
DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL DISTRITO FEDERAL. 
ENVIADA POR OFICIO N° ALDFVIL/CPC/0138/2013, AL 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE GOBIERNO PARA QUE, CON 
BASE EN EL ARTÍCULO 44 FRACCIÓN XIII, DE LA LEY ORGÁNICA 
DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL,  SE 
TURNE A  LA COMISIÓN CORRESPONDIENTE PARA SU ANÁLISIS 
Y DICTAMEN. 

01 de agosto 
de 2013 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE 
REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO DE 
INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DEL 
DISTRITO FEDERAL Y LA LEY DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
DEL DISTRITO FEDERAL. 
ENVIADA POR OFICIO N° ALDFVIL/CPC/0136/2013, AL 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE GOBIERNO PARA QUE, CON 
BASE EN EL ARTÍCULO 44 FRACCIÓN XIII, DE LA LEY ORGÁNICA 
DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL,  SE 
TURNE A  LA COMISIÓN CORRESPONDIENTE PARA SU ANÁLISIS 
Y DICTAMEN. 

28 de agosto 
de 2013 

PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN SE 
EXHORTA A LA LIC. DIANA TALAVERA FLORES CONSEJERA 
PRESIDENTA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO 
FEDERAL PARA QUE A LA BREVEDAD INDIQUE EL NÚMERO 
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FECHA 
INICIATIVAS, POSICIONAMIENTOS Y PUNTOS DE ACUERDO 
PRESENTADAS ANTE EL PLENO, DIPUTACIÓN 
PERMANENTE O COMISIÓN DE GOBIERNO 
TOTAL DE FUNCIONARIOS QUE DEBEN SER SUSTITUIDOS POR 
INCUMPLIR LA FRACCIÓN VI DEL ARTÍCULO 95 DE LA LEY DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y DÉ CUMPLIMIENTO A LO 
MANDATADO POR LA LEY DE LA MATERIA Y A LA BREVEDAD 
SEÑALE CUAL SERÁ EL PROCEDIMIENTO POR MEDIO DEL CUAL 
SE REALIZARAN LAS SUSTITUCIONES DE AQUELLOS 
CANDIDATOS A REPRESENTANTES DE COLONIAS QUE SON 
FUNCIONARIOS DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD O DE LAS 16 
DELEGACIONES POLÍTICAS Y NOTIFIQUE A LAS PLANILLAS 
PARTICIPANTES QUE DEBEN SUSTITUIRLOS DE MANERA 
INMEDIATA. APROBADO POR ARTÍCULO 133.

II. ACTIVIDADES LEGISLATIVAS REALIZADAS  
EN LAS COMISIONES Y LOS COMITÉS: 

 PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA. 

FECHA ACTIVIDAD 

12 de 
octubre de 

2012 

SESIÓN DE INSTALACIÓN. 
Se contó con la asistencia de: 
o Instituto de Acceso a la Información Pública y la Protección de 

Datos Personales (INFODF) 
o Instituto Electoral del Distrito Federal (IEDF) 
o Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal (CDHDF) 
o Delegación Iztacalco, Magdalena Contreras Y Milpa Alta. 
o Consejos Ciudadanos Delegacionales y Consejo de los 

Pueblos.  
o Subsecretaría de Participación Ciudadana y Prevención del 

Delito de la SSPDF

19 de 
octubre de

2012 

REUNIÓN DE TRABAJO, con los Consejos Ciudadanos 
Delegacionales y Consejo de los Pueblos, para ampliar la 
información de la Consulta Ciudadana sobre el destino del 
presupuesto participativo, a realizarse en noviembre vía internet y 
en mesas receptoras. 
IEDF 
INFODF
CDHDF 

21 de 
noviembre 

PRIMERA SESIÓN ORDINARIA, los puntos tratados fueron:  
 Observaciones formuladas por el Jefe de Gobierno del Distrito 
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FECHA ACTIVIDAD 

de 2012 Federal respecto al decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley de Participación 
Ciudadana del Distrito Federal, aprobado por la V Legislatura en 
sesión ordinaria del 26 de abril de 2012. 

 Presentación del programa de trabajo.

18 de 
diciembre 
de 2012 

SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA, los puntos fueron: 
 Análisis y aprobación del dictamen de las observaciones 

formuladas por el Jefe de Gobierno del Distrito Federal 
respecto al decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley de Participación 
Ciudadana del Distrito Federal, aprobado por la V 
Legislatura en sesión ordinaria del 26 de abril de 2012. 

 Análisis y aprobación del Dictamen con Proyecto de Decreto de 
la Iniciativa que Reforma los Artículos 10, 54 y 203 de la Ley de 
Participación Ciudadana del Distrito Federal que presentó el 
diputado José Fernando Mercado Guaida. 

31 de enero 
de 2013 

SESIÓN DE TRABAJO: 
 Presentación del desarrollo del plan de trabajo de la Comisión. 
 Presentación del diseño Web de la Comisión de Participación 

Ciudadana. 
Estuvieron como invitados: 
Consejos Delegacionales y de los Pueblos. 
Vecinas y vecinos de diferentes colonias del Distrito Federal. 

21 de Marzo 
de 2013 

TERCERA SESIÓN ORDINARIA. 
Declarada Permanente 
El tema principal fue: 
La realización del Primer Foro General de Participación Ciudadana 
en el Distrito Federal “Construyendo Ciudadanía de Grandes 
Alcances”, cuyo objetivo fue buscar mecanismos para que la 
participación ciudadana sea un ejercicio cotidiano que permita 
reforzar y construir mejores formas de articular la relación que 
existe entre  la ciudadanía y el gobierno. 
Se aprobó para el día 14 de Abril de 2013 de 9:00 a 15:00 en Expo 
Reforma CANACO, en Av. Morelos 67, Colonia Juárez, delegación 
Cuauhtémoc.

05 de Abril 
de 2013 

TERCERA SESIÓN ORDINARIA 
Primera Reanudación 
 Se continuó con los temas relacionados con el Foro General a 

realizarse el 14 de abril. 
 Aprobación de la propuesta de llevar a cabo 16 foros 

delegacionales.
10 de  Abril TERCERA SESIÓN ORDINARIA 
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FECHA ACTIVIDAD 

de 2013 Segunda reanudación: 
 Continuidad y seguimiento a los trabajos iniciados el 21 de 

Marzo de 2013.  
 Se propuso a las diputadas y diputados formar parte del 

presídium y ser responsable de una mesa de trabajo y/o de las 
relatorías de los foros delegacionales. 

 Se dio por concluida la tercera reunión ordinaria de la 
Comisión. 

23 de Abril 
de 2013 

CUARTA SESIÓN ORDINARIA 
Los puntos que se abordaron fueron: 
1. Dictamen de la Iniciativa con proyecto de decreto por las que 

se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de 
Participación Ciudadana del Distrito Federal, presentada por 
las Diputadas Ariadna Montiel Reyes y Lucila Estela, ambas 
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido de la 
Revolución Democrática. APROBADO. 

2. Dictamen de la iniciativa que reforma la Ley de Participación 
Ciudadana del Distrito Federal y la Ley de Fomento Cultural del 
Distrito Federal, presentada por el Diputado José Fernando 
Mercado Guaida, integrante del Grupo Parlamentario del 
Partido Revolucionario Institucional. APROBADO. 

25 de Abril 
de 2013 

COMISIONES UNIDAS DE CULTURA Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA 
Análisis, discusión y aprobación del dictamen que presentan las 
Comisiones Unidas y de Participación Ciudadana respecto a la 
Iniciativa que reforma la Ley de Participación del Distrito Federal y 
la Ley de Fomento Cultural del Distrito Federal  presentada por el 
Diputado José Fernando Guaida del PRI. APROBADO. 

29 de Abril 
de 2013 

QUINTA SESIÓN ORDINARIA 
Los puntos a tratar fueron: 

1. Dictamen de la Iniciativa con Proyecto de decreto por la que se 
reforma el artículo 92 párrafo tercero de la Ley de Participación 
Ciudadana del Distrito Federal, presentada por el Diputado 
Arturo Santana Alfaro (PRD). 

2. Dictamen de la Iniciativa que reforma el artículo 112 inciso c) 
de la Ley de Participación Ciudadana, presentada por la 
Diputada Yuriri Ayala Zúñiga (PRD). APROBADO. 

3. Dictamen de la iniciativa con Proyecto de Decreto por el que 
se reforma la fracción sexta del Artículo 97 de la Ley de 
Participación Ciudadana del Distrito Federal, presentada por el 
Diputado Marco Antonio García Ayala (PRI). APROBADO. 

17 de Mayo 
de 2013 

SEXTA SESIÓN ORDINARIA 
Se contó con la presencia de los Consejeros Electorales:  
 Lic. Diana Talavera Flores 
 Lic. Mauricio Rodríguez Alonso



712

P

 
         

Dip. Lucila Estela Hernández 
Presidenta de la Comisión de Participación Ciudadana 

 
 

11

FECHA ACTIVIDAD 

 Dra. Noemí Lujan Ponce 
 Lic. Martha Almaraz 
 Lic. Gustavo Ernesto Figueroa 
 Mtro. Juan Carlos Sánchez. 

Los puntos que abordaron fueron las directrices y procedimientos 
en cuanto a la concurrencia de procesos (Elección y Consulta)  a 
celebrarse el  próximo 1 de Septiembre, así como la redistritación.

21 de Mayo 
de 2013 

SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA 
Se plantearon las directrices para el desarrollo de los 16 foros 
delegacionales en el Distrito Federal. 
Se dieron a  conocer los 27 puntos relevantes para la organización 
de los procesos de participación a realizarse el primero de 
septiembre. 
También se trataron temas como el marco geográfico de Colonias y 
Pueblos, que debe aprobarse antes del 31 de mayo.

24 de Mayo 
de 2013 

OCTAVA SESIÓN ORDINARIA 
Se contó con la presencia de los Consejeros Electorales: 
 Lic. Diana Talavera Flores 
 Lic. Mauricio Rodríguez Alonso 
 Dra. Noemí Lujan Ponce 
 Lic. Martha Almaraz 
 Lic. Gustavo Ernesto Figueroa 
 Mtro. Juan Carlos Sánchez. 

Enlaces delegacionales y del Gobierno del Distrito Federal como: 
 Lic. Santiago Manuel Alonso Vázquez, de la Secretaría de 

Gobierno. 
 Christian M. Lujano Nicolás, Director General de 

Participación Ciudadana, BENITO JUÁREZ. 
 Isaac López Alejos, Director de Gestión y Atención Vecinal,

TLÁHUAC. 
 Iracema Cabrera, Directora Participación Ciudadana, MILPA 

ALTA. 
 Mtro. Alfonso Velázquez Alzua,  AZCAPOTZALCO. 
 Lic. Salvador Fraustro Navarro, Director General de 

Participación Ciudadana, COYOACÁN. 
 José Patricio González Sánchez, Director de Participación 

Ciudadana, CUAJIMALPA. 
 Lic. Irma Fabiola Bautista, Directora General de Participación 

Ciudadana, IZTACALCO. 
 Miguel Ángel  Pacheco, Subdirector de Formación y 

Educación Ciudadana, CUAUHTÉMOC. 
 Lic. Víctor Manuel Alvarado García, IZTAPALAPA. 
 Lic. Miriam Hernández Robles, Dirección de Concertación y 
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FECHA ACTIVIDAD 

Participación Ciudadana, TLALPÁN. 
 Lic. Alberto Cejudo, Coordinador de Asesores, 

VENUSTIANO CARRANZA. 
 Georgina Pineda Sánchez, ÁLVARO OBREGÓN. 
 Julio Pérez Guzmán, Director de Participación Ciudadana, 

MIGUEL HIDALGO. 
 Sergio Iván Galindo Hernández, GUSTAVO A. MADERO. 

Los temas que se abordaron fueron la implementación y el 
desarrollo de los 16 foros delegacionales.

31 de Julio 
de 2013

NOVENA SESIÓN ORDINARIA 
Temas: 
 Informe de los  Foros 

Delegacionales de Participación Ciudadana en el Distrito 
Federal Construyendo Ciudadanía de Grandes Alcances.  

 El Lic. Rubén Geraldo Venegas, Secretario General del TEDF, 
explicó la Sentencia emitida por el Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación del recurso de reconsideración 
identificado con la clave de expediente SUP-REC-69/2013, 
interpuesto por Blanca Patricia Gándara Pech.

14 de 
Agosto de 

2013   

REUNIÓN DE TRABAJO 
Objetivo: plantear a las y los académicos las propuestas de trabajo 
sobre las  reformas a la Ley de Participación Ciudadana. 
Se contó con la presencia de: 
Lic. Rubén Geraldo Venegas del Tribunal Electoral del Distrito 
Federal. 
Mtra. Cristina Hernández  de la CDHDF. 
Dra. María del Pilar Berrios Navarro, docente investigadora en la 
Universidad Autónoma Metropolitana, Xochimilco. 
Dr. Manuel Canto Chac, docente investigador en la Universidad 
Autónoma Metropolitana, Xochimilco. 
Dra. Lucía Álvarez Enríquez, docente investigadora en el Centro de 
Investigaciones Interdisciplinarias en Ciencias y Humanidades, 
UNAM y  
Lic. Gustavo Galicia, Enlace del Instituto de Investigaciones 
Sociales, UNAM.

Primer Foro General de Participación Ciudadana en el Distrito Federal 
Construyendo Ciudadanía  de Grandes Alcances.

FECHA  ACTIVIDAD 

14 de Abril 
de 2013 

Inició a las 11:00hrs en Expo Reforma. 
Se contó con la asistencia de : 
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 Dip. Lucila Estela Hernández.- Presidenta de la Comisión de 
Participación Ciudadana de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal. 

 Dip. Manuel Granados Covarrubias.- Presidente de la 
Comisión de Gobierno de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal. 

 Dip. Ariadna Montiel Reyes.- Secretaria de La Comisión de 
Gobierno de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 

Comisión de Participación Ciudadana: 
 Dip. Polimnia Romana Sierra Bárcena, Vicepresidenta.  
 Dip. Christian Damián Von Roehrich de la Isla, Secretario. 
 Dip. José Fernando Mercado Guaida, integrante. 
 Dip. Claudia Cortés Quiroz, integrante. 
 Dip. Esthela Damián Peralta, integrante. 
 Dip. Ernestina Godoy Ramos, integrante. 
 Dip. Héctor Hugo Hernández Rodríguez, integrante. 
 Dip. Alejandro Piña Medina, integrante.  

Ponentes: 
 Lic. Diana Talavera Flores.- Presidenta del Consejo General 

del Instituto Electoral del Distrito Federal. 
 Dr. Luis Armando González Placencia.- Presidente de la 

Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal. 
 Dip. Agustín Torres Pérez.- Presidente de la comisión 

Especial para la Reforma Política de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal. 

 Mtro. Óscar Mauricio Guerra Ford.- Comisionado Presidente 
del Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de 
Datos Personales. 

 Senadora Dolores Padierna Luna.- Vicecoordinadora del 
Partido de la Revolución Democrática. 

 Dr. Enrique Cuna Pérez.- Jefe del Departamento de 
Sociología de la División de Ciencias Sociales y Humanidades 
de la UAM-Iztapalapa. 

 Lic. Luis Wertman Zaslav.- Presidente Consejero de 
Seguridad Pública y Procuración de Justicia del Distrito Federal.

 
 

Una vez que se realizó el Primer Foro General de Participación Ciudadana. 
Construyendo Ciudadanía de Grandes Alcances, se dio el punto de partida para 
dar cauce a la expresión ciudadana en 16 foros delegacionales, los cuales 
tuvieron por objeto contribuir al desarrollo de las instancias y procedimientos de 
la democracia participativa, a través de las propuestas generadas por los 
actores sociales, académicos y gubernamentales; para construir nuevos 
referentes en la legislación sobre Participación Ciudadana. 
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Foros Delegacionales de Participación Ciudadana en el Distrito Federal 
Construyendo Ciudadanía  de Grandes Alcances.

DELEGACIÓN  FECHA  ASISTE
NTES 

DIPUTADAS Y 
DIPUTADOS 

PARTICIPANTES 

INSTITUCIONES  
PARTICIPANTES 

PRESENCIA DE 
JEFA O JEFE 

DELEGACIONAL 

TLÁHUAC 

7 DE 
JUNIO 
DE 
2013 

180 

DIP.  LUCILA  ESTELA 
HERNÁNDEZ 
DIP.  RUBÉN  ESCAMILLA 
SALINAS 
DIP.  GABRIEL  ANTONIO 
GODÍNEZ JIMÉNEZ 

IEDF 
CDHDF 
INFODF 
UAM‐Iztapalapa 

LIC.  ANGELINA 
MÉNDEZ 
ÁLVAREZ 

MIGUEL 
HIDALGO 

8 DE 
JUNIO 
DE 
2013 

150 

DIP.  LUCILA  ESTELA 
HERNÁNDEZ 
DIP.  GABRIELA  SALIDO 
MAGOS 
DIP.  EVARISTO  ROBERTO 
CANDIA ORTEGA 

IEDF 
INFODF 
UAM‐Iztapalapa 

LIC.  VÍCTOR 
HUGO  ROMO 
GUERRA 

BENITO 
JUÁREZ 

12 DE 
JUNIO 
DE 
2013 

51 

DIP.  LUCILA  ESTELA 
HERNÁNDEZ 
DIP.  CHRISTIAN  DAMIÁN 
VON  ROEHRICH  DE  LA 
ISLA 
DIP.  CIPLACTLI  DINORAH 
PIZANO OSORIO 

IEDF 
INFODF 
CDHDF 
UAM‐Iztapalapa 

REPRESENTANTE 
DE  LA  JEFATURA 
DELEGACIONAL 

COYOACÁN 

14 DE 
JUNIO 
DE 
2013 

750 

DIP.  LUCILA  ESTELA 
HERNÁNDEZ 
DIP.  ARIADNA  MONTIEL 
REYES 
DIP.  MANUEL 
ALEJANDRO  ROBLES 
GÓMEZ 
DIP.  DIEGO  RAÚL 
MARTÍNEZ GARCÍA 
DIP.  FEDERAL  JOSÉ 
VALENTÍN  MALDONADO 
SALGADO 

IEDF 
INFODF 
CDHDF 
UAM‐Iztapalapa 

LIC.  MAURICIO 
TOLEDO 
GUTIÉRREZ 

CUAUHTÉMOC 

15 DE 
JUNIO 
DE 
2013 

69 

DIP.  LUCILA  ESTELA 
HERNÁNDEZ 
DIP.  MARÍA  GABRIELA 
SALIDO MAGOS 
DIP.  AGUSTÍN  TORRES 
PÉREZ 
DIP.  FEDERAL  JOSÉ  LUIS 
MUÑOZ SORIA 

IEDF 
INFODF 
UAM‐Iztapalapa 

LIC.  ALEJANDRO 
FERNÁNDEZ 
RAMÍREZ 

MILPA ALTA 

21 DE 
JUNIO 
DE 
2013  

50 
DIP.  LUCILA  ESTELA 
HERNÁNDEZ 
DIP.  CARMEN  ANTUNA 
CRUZ 

IEDF
INFODF 
CDHDF 
UAM‐Iztapalapa 
SEDEREC 

LIC.  VÍCTOR 
HUGO 
MONTEROLA 
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DELEGACIÓN  FECHA  ASISTE
NTES 

DIPUTADAS Y 
DIPUTADOS 

PARTICIPANTES 

INSTITUCIONES  
PARTICIPANTES 

PRESENCIA DE 
JEFA O JEFE 

DELEGACIONAL 

XOCHIMILCO 

22 DE 
JUNIO 
DE 
2013  

111 

DIP.  LUCILA  ESTELA 
HERNÁNDEZ 
DIP  ANGELINA 
HERNÁNDEZ SOLÍS 
DIP.  ANA  JULIA 
HERNÁNDEZ PÉREZ 

IEDF 
INFODF 
CDHDF 
UAM‐Iztapalapa 
SEDEREC 

ING.  MIGUEL 
ÁNGEL  CÁMARA 
ARANGO 

VENUSTIANO 
CARRANZA 

28 DE 
JUNIO 
DE 
2013 

35 

DIP.  LUCILA  ESTELA 
HERNÁNDEZ 
DIP. FEDERAL LUIS ÁNGEL 
XARIEL  ESPINOSA 
CHÁZARO 
 

IEDF
INFODF 
CDHDF 
UAM‐Iztapalapa 
CONTRALORÍA 
GENERAL 

REPRESENTANTE 
DE  LA  JEFATURA 
DELEGACIONAL 

ÁLVARO 
OBREGÓN 

29 DE 
JUNIO 
DE 
2013 

  DIP.  LUCILA  ESTELA 
HERNÁNDEZ 

IEDF
INFODF 
CDHDF 
UAM‐Iztapalapa 
SECRETARÍA  DE 
FINANZAS 
CONTRALORÍA 
INTERNA 
PROSOC 
TSJDF 
 

LIC. LEONEL LUNA 
ESTRADA 

IZTACALCO 

3 DE 
JULIO 
DE 
2013 

198 

DIP.  LUCILA  ESTELA 
HERNÁNDEZ 
DIP. MANUEL GRANADOS 
COVARRUBIAS 
DIP.  MIRIAM  SALDAÑA 
CHAIRES. 

IEDF 
INFODF 
CDHDF 
UAM‐Iztapalapa 

LIC.  ELIZABETH 
MATEOS 
HERNÁNDEZ 

CUAJIMALPA 

5 DE 
JULIO 
DE 
2013 

82  DIP.  LUCILA  ESTELA 
HERNÁNDEZ 

IEDF
INFODF 
UAM‐Iztapalapa 
SEDEREC 
TSJDF 

REPRESENTANTE 
DE  LA  JEFATURA 
DELEGACIONAL 

IZTAPALAPA 

6 DE 
JULIO 
DE 
2013 

195 

DIP.  LUCILA  ESTELA 
HERNÁNDEZ 
DIP.  ERNESTINA  GODOY 
RAMOS, 
DIP.  CUAUHTÉMOC 
VELASCO OLIVA, 
DIP.  OLIVIA  GARZA  DE 
LOS SANTOS. 

IEDF 
UAM‐Iztapalapa 
CONTRALORÍA 
GENERAL 

REPRESENTANTE 
DE  LA  JEFATURA 
DELEGACIONAL 

MAGDALENA 
CONTRERAS 

10 DE 
JULIO 
DE 
2013  

325  DIP.  LUCILA  ESTELA 
HERNÁNDEZ 

IEDF
CDHDF 
UAM‐Iztapalapa 
SEDEREC 
CONTRALORÍA 
GENERAL 

REPRESENTANTE 
DE  LA  JEFATURA 
DELEGACIONAL 
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DELEGACIÓN  FECHA  ASISTE
NTES 

DIPUTADAS Y 
DIPUTADOS 

PARTICIPANTES 

INSTITUCIONES  
PARTICIPANTES 

PRESENCIA DE 
JEFA O JEFE 

DELEGACIONAL 

GUSTAVO A. 
MADERO 

11 DE 
JULIO 
DE 
2013  

73 
DIP.  LUCILA  ESTELA 
HERNÁNDEZ 
DIP.  YURIRI  AYALA 
ZUÑIGA. 

IEDF
UAM‐Iztapalapa 
INFODF 
CDHDF 
CONTRALORÍA 
GENERAL 

REPRESENTANTE 
DE  LA  JEFATURA 
DELEGACIONAL 

AZCAPOTZALCO 

12 DE 
JULIO 
DE 
2013  

244 

DIP.  LUCILA  ESTELA 
HERNÁNDEZ 
DIP.  VIDAL  LLERENAS 
MORALES 
DIP. ANTONIO PADIERNA 
LUNA 

IEDF
UAM‐Iztapalapa 
INFODF 
CDHDF 
CONTRALORÍA 
GENERAL 

REPRESENTANTE 
DE  LA  JEFATURA 
DELEGACIONAL 

TLALPAN 

13 DE 
JULIO 
DE 
2013  

393 

DIP.  LUCILA  ESTELA 
HERNÁNDEZ 
DIP.  HÉCTOR  HUGO 
HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ 
DIP. CARLOS HERNÁNDEZ 
MIRÓN 
DIP.  HÉCTOR  SAÚL 
TÉLLEZ HERNÁNDEZ 
DIP.  ANDRÉS  SÁNCHEZ 
MIRANDA 
DIP. RODOLFO ONDARZA 
ROVIRA 

IEDF 
UAM‐Iztapalapa 
INFODF 
CDHDF 
CONTRALORÍA 
GENERAL 

LIC.  MARICELA 
CONTRERAS 
LUJÁN 

Estos foros Delegacionales se llevaron a cabo a partir de un panel de 
especialistas que ofrecieron una ponencia resumida de temas que le 
correspondían, según su materia de actuación, para dar paso posteriormente a 
Mesas de Trabajo o a rondas de preguntas y respuestas a público abierto, 
donde los participantes podrían expresar sus propuestas, observaciones y 
comentarios respecto de sus temas de interés. 

REUNIONES CON DIFERENTES ACTORES RELACIONADOS CON LA 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA. 

FECHA ACTIVIDAD 

27 de octubre 
de 2012 

Reunión con los Comités Ciudadanos, Consejo de 
los Pueblos y Consejo Ciudadano, de la Delegación Milpa Alta. 
Temas: Participación Ciudadana, Presupuesto Participativo y 
Seguridad Pública. 

5 de 
noviembre de 

2012

Reunión con los Comités Ciudadanos, Consejo de 
los Pueblos y Consejo Ciudadano, de la Delegación Xochimilco. 
Temas: Participación Ciudadana, Presupuesto Participativo y 
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FECHA ACTIVIDAD 

Seguridad Pública. Se acordó establecer una mesa 
interinstitucional la cual se llevó a cabo el día 28 de noviembre. 

16 de 
noviembre de 

2012

Reunión de trabajo con Comités Ciudadanos y Consejo 
Delegacional en Azcapotzalco. Temas: Mecanismos de 
Participación Ciudadana y Presupuesto Participativo. 

28 de 
noviembre 

2012

Reunión con los Comités Ciudadanos, Consejos de 
los Pueblos y Consejos Ciudadanos, de la Delegación Magdalena 
Contreras, Diputada Claudia Cortés Quiroz representantes del 
Gobierno Delegacional. Temas: el papel que han jugado en sus 
colonias o barrios y en su relación con las autoridades;  
observaciones y sugerencias en los mecanismos de la 
Participación Ciudadana 

21 de 
diciembre 

2012

Reunión-desayuno con los Comités Ciudadanos, Consejos de 
los Pueblos y Consejos Ciudadanos, de la Delegación Tláhuac así 
como  representantes del Gobierno Delegacional, con el propósito 
de abordar diversos aspectos del papel que han jugado en sus 
colonias o barrios y en su relación con las autoridades 
delegacionales y de gobierno central, así como observaciones y 
avances en los mecanismos de la Participación Ciudadana. 

21 de 
diciembre 

2012

Visita guiada al Recinto Legislativo de Donceles a los Comités 
Ciudadanos, Consejos de los Pueblos y Consejos Ciudadanos, de 
la Delegación Tláhuac. 

21 de 
diciembre 

Visita guiada al Antiguo Palacio del Ayuntamiento a los Comités 
Ciudadanos, Consejos de los Pueblos y Consejos Ciudadanos, de 
la Delegación Tláhuac. 

22 de 
diciembre de 

2012

Reunión-desayuno con niñas, niños y jóvenes de la Generación 
Bicentenario, con el objetivo de ir construyendo desde la niñez 
una ciudadanía temprana. 

22 de 
diciembre 

Evento de Comisiones Unidas de Participación Ciudadana y de 
Desarrollo e Infraestructura Urbana, en conjunto con la 
Procuraduría Ambiental de Ordenamiento Territorial, para la 
entrega a la ciudadanía de los trabajos de recuperación del 
espacio público de la Plaza de Santa Cruz Acatlán, colonia 
Tránsito, Delegación Cuauhtémoc, Distrito XIII. 

27 de 
diciembre de 

2012

Reunión-cena de trabajo con las Directoras de los Centros de 
Atención Infantil Comunitarios, para establecer lazos de 
comunicación con personal de un proyecto que surgió hace más 
de dos décadas, impulsado por la comunidad. 

09 de enero 
2013

Reunión de trabajo con Comités Ciudadanos y Consejo 
Delegacional de Cuauhtémoc. Tema Participación Ciudadana y 
Presupuesto Participativo.  
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Taller de Introducción al Fortalecimiento de Organizaciones de la 
Sociedad Civil 

FECHA  PONENTES E INSTITUCIÓN  TEMA O PONENCIA 

Del 5 al 
9 de 
agosto 
de 
2013 

C. Blanca Estela Chávez Vargas.
Fundación  Filobatrista  para  el  Desarrollo  de  la 
Participación Comunitaria, A. C 

Marco  Jurídico  y  Normativo  de  las 
Asociaciones Civiles 

Lic. Harziri Ramírez Recillas. 
Dakshina, A. C. 

Administración Financiera 

Mtra. Nubia Minerva Martínez Martínez,
Shikoba, A. C. 

Esquemas de Financiamiento 

Mtra. Sandra Ontiveros Melgarejo.
Investigadora y Académica. 

Diseño del Plan general de trabajo. 

 COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA. 

En mi carácter de Secretaría he participado en todas las sesiones ordinarias y 
permanentes de la Comisión en las que se abordaron diferentes asuntos como 
la aprobación del Plan de trabajo; las comparecencias del Secretario de 
Finanzas del Distrito Federal, de los Jefes Delegacionales y los Titulares de los 
Órganos de Gobierno y Autónomos; análisis, discusión y aprobación del 
paquete económico 2013, quedando plasmado en el Código Fiscal,  la Ley de 
Ingresos, la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente y el Presupuesto de 
Egresos, todos del Ejercicio Fiscal 2013. 

Cabe hacer mención que a nombre de la Fracción Parlamentaria del Partido de 
la Revolución Democrática, fijé postura en la comparecencia del Jefe 
Delegacional en Cuauhtémoc, el 13 de diciembre de 2012.

FECHA ACTIVIDAD 

25 de abril 
de  2013 

3ª  REUNIÓN DE COMISIONES UNIDAS DE HACIENDA  
Y PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA 

1. Proyecto de Dictamen de la Iniciativa por el que se 
Reforman y Adicionan diversas disposiciones del Código 
Fiscal del Distrito Federal. 

2. Proyecto de Dictamen de la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se Reforma el Artículo Décimo Cuarto 
Transitorio del Decreto del Presupuesto de Egresos. 
APROBADO.

3. Proyecto de Dictamen de la Iniciativa por la que se Expide la 
Ley de Contabilidad Gubernamental del Distrito Federal y se 
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FECHA ACTIVIDAD 

derogan diversos artículos de la Ley de Presupuesto y Gasto 
Eficiente.

26 de abril 
de 2013 

RECORRIDO “ASENTAMIENTO HUMANO TIERRA 
COLORADA” DELEGACIÓN MAGDALENA CONTRERAS. 

Objetivo: 
Conocer las condiciones de vida en las que se encuentran los 
habitantes de “Tierra Colorada”, en Magdalena Contreras. 

19 de agosto 
de 2013  

SESIÓN ORDINARIA  
DICTAMEN:  
Del Punto de Acuerdo por el cual se solicita informe al Director 
General de la Empresa de Participación Estatal Mayoritaria 
Servicios Metropolitanos S.A. de C.V.  DESECHADO. 

De marzo a agosto del 2013 la presidencia de la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública ha turnado a la suscrita diversos asuntos para analizar, lo cual se 
está realizando en sus términos, para en su momento estar en la  posibilidad de 
dictaminar. 

 INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA. 

FECHA ACTIVIDAD 

10 de 
octubre de 

2012
INSTALACIÓN 

12 de 
octubre de 

2012

REUNIÓN DE TRABAJO 
Se aprobó la metodología para analizar y dictaminar las iniciativas 
y asuntos turnados a la comisión.  

15 de 
octubre de 

2012

RENDICIÓN DE INFORME 
Comparecencia de la titular de la Consejería Jurídica y Servicios 
Legales, doctora Leticia Bonifaz Alfonzo. 

30
Noviembre 

de 2012  

Dictamen a la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
Reforma el Artículo 224 del Código Penal para El Distrito Federal.

26 de 
Diciembre 
de 2012  

 Dictamen a la Iniciativa con Proyecto de Decreto de Reformas y 
Adiciones al Código Penal para el Distrito Federal en Materia de 
Delitos Cometidos por Actos de Maltrato y Crueldad a los 
Animales. 

 Dictamen a la Iniciativa con Proyecto de Decreto que Reforma El 
Título Vigésimo Quinto y  Adiciona El Capítulo IV,  y los Artículos 
350 Bis, 350 Ter y 350 Quarter del Código Penal para el Distrito 
Federal y Reforma los Artículos 64, 65 Y 66 y Deroga los 
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FECHA ACTIVIDAD 

Artículos 24, 25, 45 Bis, 49, 53, 54 y 55 de la Ley de Protección a 
los Animales del Distrito Federal. De delitos cometidos por actos 
de maltrato y crueldad a los animales. 

 Dictamen a la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
Reforma el Artículo 362 del Código Penal para el Distrito Federal.

 Dictamen a la Iniciativa con Proyecto de Decreto, por el que se 
Reforma el Articulo. 801 del Código de Procedimientos Civiles 
para el Distrito Federal. 

 Dictamen a la Iniciativa con Proyecto de Decreto que Reforma la 
Fracción Tercera del Artículo 65 del Código de Procedimientos 
Civiles para el Distrito Federal. 

 Dictamen a la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
modifica el Artículo 117 del Código de Procedimientos Civiles 
para el Distrito Federal. 

14 de 
febrero de

2013

REUNIÓN DE TRABAJO. 
Tema:
1. Iniciativa con Proyecto por el que se deroga en el artículo 270 
Bis del Código de Procedimiento Penales para el Distrito Federal. 
2. Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se deroga el 
artículo 6 de la Ley contra la Delincuencia Organizada para el 
Distrito Federal. 
Se analizaron y discutieron estas iniciativas, para estar en la 
posibilidad de dictaminarlas con posterioridad. 

21 de 
febrero de 

2013

REUNIÓN DE TRABAJO. 
Tema:
1. Iniciativa con proyecto por el que se deroga en el artículo 270 Bis 
del Código de Procedimiento Penales para el Distrito Federal. 
2. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se deroga el artículo 
6 de la Ley Contra la Delincuencia Organizada para el Distrito 
Federal. 
Se fijaron posturas y se analizaron y discutieron estas iniciativas, 
para estar en la posibilidad de dictaminarlas con posterioridad. 

11 de marzo 
de 2013 

REUNIÓN DE TRABAJO. 
ANÁLISIS DE INICIATIVAS:

1. Iniciativa de Decreto que crea la Ley para Prevenir y Erradicar el 
Vandalismo del Distrito Federal. 

2. Iniciativa con Proyecto de Decreto que Reforma la Ley Orgánica 
del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, Ley 
Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal y el 
Reglamento para el Gobierno interior de la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal. 

3. Iniciativa de Decreto por el que se adiciona el artículo 261 Bis de 
Código Penal para el Distrito Federal. 
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FECHA ACTIVIDAD 

4. Iniciativa de Decreto por el que se reforma el artículo 397 del 
Código Civil del Distrito Federal, con objeto de incluir Certificado 
de Idoneidad en el caso de adopción. 

5. Iniciativa de Decreto de Adicciones a la Ley Orgánica del 
Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal. 

Se fijaron posturas y se analizaron y discutieron estas iniciativas, 
para estar en la posibilidad de dictaminarlas con posterioridad. 

12 de abril 
de 2013 

1. Comparecencia del Director de Criminalística de la 
Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, Doctor 
Anselmo Apodaca Sánchez. 

2. Comparecencia del Fiscal Central de Investigación para la 
Atención del Delito de Homicidio de la Procuraduría General de 
Justicia del Distrito Federal, Licenciado  Marco Enrique Reyes 
Peña.

22 de abril 
de 2013 

REUNIÓN DE TRABAJO: 
Dictámenes: 
1. Iniciativa de Decreto por el que se adiciona el artículo 261 Bis 

de Código Penal para el Distrito Federal. 
2. Iniciativa de Decreto por el que se deroga en el artículo 270 Bis 

del Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal. 
3. Iniciativa de Decreto por el que se deroga el artículo 6 de la Ley 

Contra la Delincuencia Organizada para el Distrito Federal. 
4. Iniciativa de Decreto por el que se reforma la fracción IV  del 

artículo 220 del Código Penal del Distrito Federal. 
5. Iniciativa de Decreto por el que se reforman, adiciona y derogan 

diversas disposiciones del Código Civil para el Distrito Federal 
del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, 
de la Ley Registral del Distrito Federal, de la Ley Orgánica del 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal y de la Ley de 
Justicia Alternativa del Tribunal Superior de Justicia del Distrito 
Federal. 

6. Iniciativa de decreto por el que se derogan el artículo 270 Bis 
del Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal, 
y el artículo 6 de la Ley Contra le Delincuencia Organizada para 
el Distrito Federal. 

7. Iniciativa con Proyecto que reforma y adiciona la Ley Orgánica 
del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito 
Federal. 

8. Iniciativa con Decreto por el que se deroga el artículo 270 Bis y 
se adiciona el 270 Bis del Código de Procedimientos Penales y 
se abroga la Ley contra la Delincuencia Organizada para el 
Distrito Federal. 

23 de abril 
de 2013 

SESIÓN DE TRABAJO COMISIONES UNIDAS DE 
ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA Y CIENCIA 

Y TECNOLOGÍA 
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FECHA ACTIVIDAD 

Dictamen: 
1.- Dictamen de la Iniciativa de Decreto por el que se reforma el 
segundo párrafo del artículo 135, se adiciona el capítulo XIII Bis del 
título segundo denominado de los medios obtenidos con equipos o 
sistemas tecnológicos, se adiciona el artículo 245 bis y se reforma 
el artículo 255 del Código de Procedimientos Penales para el 
Distrito Federal. APROBADO. 

24 de abril 
de 2013 

REUNIÓN DE TRABAJO 
Análisis y Discusión para dictaminar: 
1. Iniciativa de Proyecto de Decreto por el que se adiciona el 

artículo 261 Bis de Código Penal para el Distrito Federal. 
DESECHADO.

2. Iniciativa de Proyecto de Decreto por el que se deroga en el 
artículo 270 Bis del Código de Procedimiento Penales para el 
Distrito Federal. APROBADO. 

3. Iniciativa de Proyecto de Decreto por el que se deroga el 
artículo 6 de la Ley Contra la Delincuencia Organizada para el 
Distrito Federal. APROBADO. 

4. Iniciativa de Proyecto de Decreto por el que se reforma la 
fracción IV del artículo 220 del Código Penal del Distrito 
Federal. APROBADO. 

5. Iniciativa de Proyecto de Decreto por el que se reforman, 
adiciona y derogan diversas disposiciones del Código Civil para 
el Distrito Federal, del Código de Procedimientos Civiles para el 
Distrito Federal, de la Ley Registral del Distrito Federal, de la 
Ley Orgánica del Tribunal Superior de Justicia del Distrito 
Federal y de la Ley de Justicia Alternativa del Tribunal Superior 
de Justicia del Distrito Federal. APROBADO. 

6. Iniciativa de Proyecto de Decreto por el que se derogan el 
artículo 270 Bis del Código de Procesamiento Penales para el 
Distrito Federal,  y el artículo 6 de la Ley Contra la Delincuencia 
Organizada para el Distrito Federal. APROBADO. 

7. Iniciativa de Proyecto de Decreto por el que se reforma y 
adiciona la Ley Orgánica del Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo del Distrito Federal. APROBADO. 

8. Iniciativa de Proyecto de Decreto por el que se deroga el 
artículo 270 Bis y se adiciona el 270 bis del Código de 
Procedimientos Penales y se abroga la Ley Contra la 
Delincuencia Organizada para el Distrito Federal. APROBADO. 

29 de abril 
de 2013 

REUNIÓN DE TRABAJO 
Dictamen: 
1.- Iniciativa de Proyecto de Decreto por el cual se expide la Ley 
para el Tratamiento Jurisdiccional de las Adicciones en el Distrito 
Federal. APROBADO. 

20 de junio REUNIÓN DE TRABAJO 
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FECHA ACTIVIDAD 

de 2013 1.- Ruta de Trabajo de la Comisión de Administración y 
Procuración de Justicia para la elaboración del Dictamen 
correspondiente a la Iniciativa de Decreto por la que se crea el 
Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal: 
a.- Del 1 al 4 de julio del 2013 realización de Foros. 
b.- El 12 de julio del 2013 pre dictamen. 
c.- 19 de julio Reunión de la Comisión para en su caso aprobación 
del dictamen correspondiente. 

1 de julio de 
2013 FORO ANÁLISIS DE Y APLICACIÓN DE LA REFORMA PENAL 

2 de julio de 
2013 FORO ANÁLISIS DE Y APLICACIÓN DE LA REFORMA PENAL 

3 de julio de 
2013 FORO ANÁLISIS DE Y APLICACIÓN DE LA REFORMA PENAL 

4 de julio de 
2013 FORO ANÁLISIS DE Y APLICACIÓN DE LA REFORMA PENAL 

11 de julio 
de 2013  

SESIÓN DE TRABAJO 
Dictamen: 
1. Iniciativa de Proyecto de Decreto por el que se crea el Código 

de Procedimientos Penales del Distrito Federal. APROBADO 

Como integrante de la Comisión de Admnistración y Procuración de Justicia, en 
el transcurso del año me han turnado107 iniciativas o puntos de acuerdo para 
su analisis y dictamen.  

 INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO E 
INFRAESTRUCTURA URBANA. 

FECHA ACTIVIDAD 

5 de Octubre 
del 2012 

INSTALACIÓN  

10 de 
Octubre de 

2012

Comparecencia del Secretario de Obras y Servicios del Distrito 
Federal. 

12 de 
Octubre de 

2012

Comparecencia del Secretario de Desarrollo Urbano y Vivienda del 
Distrito Federal. 
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FECHA ACTIVIDAD 

22 de 
Octubre de 

2012

1° SESIÓN ORDINARIA 
TEMAS

- Informe de trabajo de la Comisión de Desarrollo e 
Infraestructura Urbana V Legislatura 

- Informe de dictámenes pendientes de la Comisión de 
Desarrollo e Infraestructura Urbana V Legislatura. 

- Programa de trabajo de la Comisión VI Legislatura. 
(aprobado) 

- Dictamen a la Iniciativa de Decreto por el que se Reforma la 
Norma de Ordenación Particular para Predios con 
Normatividad Especifica del Programa  Delegacional Urbano 
para la Delegación Cuauhtémoc. 

29 de 
Octubre de 

2012

De los 16 dictámenes analizados, 9 fueron aprobados y 7 
desechados. 

30 de 
Octubre de 

2012

Se analizaron 24 dictámenes pendientes de la V legislatura, de los 
cuales en la sesión de pleno del 8 de Noviembre del 2012, se 

desecharon 23 y se aprobóuno. 
19 de 

Diciembre 
de 2012 

3° sesión ordinaria en la cual se aprueban los  4 puntos de acuerdo 
presentados. 

22 de 
diciembre de 

2012

De los dictámenes emitidos en la 4° sesión ordinaria,se aprobaron 3 
puntos de acuerdo y una iniciativa. Un punto de acuerdo fue 

decretado sin materia. 
21 de Enero 

de 2013 
Recorrido a los predios  del  Cerro  de la Estrella y Sierra Santa Canta
rina.  

8 de Febrero 
de 2013 

Reunión  de  trabajo con  el Ing. Simón Neumann Ladenzón, Secreta
rio  de  Desarrollo  Urbano  y   Vivienda   del   Distrito   Federal,  para
tratar  el Programa General de Desarrollo Urbano, 2012-2018. 

20 de marzo 
de 2013 

Quinta sesión ordinaria en la cual se dictaminaron a favor 5 puntos 
de acuerdo y una iniciativa. 

24 de abril 
de 2013 

Sexta Sesión Ordinaria en la cual  se dictaminaron 6 puntos de 
acuerdo a favor y una iniciativa en el mismo sentido. 

26 de abril 
de 2013 

Recorrido en la Delegación  
Magdalena contreras “Tierra Colorada” 

29 de abril 
de 2013 

Séptima Sesión Ordinaria  
Análisis: 
1.- Proyecto de Dictamen de la Iniciativa de Decreto que se aprueba 
el Programa Parcial de Desarrollo Urbano ´´SIERRA DE SANTA 
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FECHA ACTIVIDAD 

CATARINA´´ en la Delegación Iztapalapa. NO SE DICTAMINÓ EN 
CONSIDERACIÓN DE QUE REQUIERE UNA REVISIÓN Y 
ANÁLISIS  DETENIDO. 
2.- Proyecto de Dictamen de la Iniciativa de Decreto que se aprueba 
el Programa Parcial de Desarrollo Urbano “CERRO DE LA 
ESTRELLA” en la Delegación Iztapalapa. NO SE DICTAMINÓ EN 
CONSIDERACIÓN DE QUE REQUIERE UNA REVISIÓN Y 
ANÁLISIS  DETENIDO. 

29 de abril 
de 2013 

SESIÓN ORDINARIA DE COMISIONES UNIDAS DE 
DESARROLLO E INFRAESTRUCTURA URBANA Y DE 
PRESERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE, PROTECCIÓN 
ECOLÓGICA Y CAMBIO CLIMÁTICO. 
Dictamen: 
Proyecto de Dictamen por el que se adicionan y reforman diversas 
disposiciones de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, en 
materia de Suelo de Conservación y la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por la que se reforman y derogan diversas disposiciones de 
la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal. APROBADO. 

02 de Julio 
de 2013 

Mesa de Trabajo sobre Publicidad Exterior. 
(ZODES) 

6 de junio de 
2013

Mesa de Trabajo sobre Publicidad Exterior. 

13 de junio 
de 2013 

Mesa de Trabajo sobre Publicidad Exterior. 

24 de junio 
de 2013 Foro Desarrollo Urbano en el Distrito Federal. 

12 de julio 
de 2013 

Mesa de Trabajo sobre Publicidad Exterior. 
(ZODES) 

24 de julio 
de 2013  

PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DE LAS COMISIONES UNIDAS 
DE DESARROLLO E INFRAESTRUCTURA URBANA, DE 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA LOCAL Y DE TRANSPARENCIA A LA 
GESTIÓN. 
Dictamen: 
Dictamen con Punto de Acuerdo por el que se exhorta a diversas 
Autoridades del Distrito Federal a que se realicen actos 
administrativos para combatir la corrupción en materia de desarrollo 
urbano. APROBADO. 

 
         

Dip. Lucila Estela Hernández 
Presidenta de la Comisión de Participación Ciudadana 
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La presidencia de la Comisión de Desarrollo e Infraestructura Urbana me ha 
turnado 60 asuntos para analizar, lo cual se está realizando en sus términos, 
para en su momento estar en la posibilidad de dictaminarlos. 
 INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA. 

FECHA ACTIVIDAD 

10 de 
Octubre del 

2012

INSTALACIÓN

28 de 
Noviembre 

de 2012 

Recorrido por la Central de Abastos de la Ciudad de México 

11 de 
Diciembre 
de 2012 

FORO DE SEGURIDAD PÚBLICA 

12 de abril 
de 2013 

Comparecencia 
1. Comparecencia del director de criminalística de la 

Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, Doctor 
Anselmo Apodaca Sánchez.  

2. Comparecencia del Fiscal Central de Investigación para la 
atención del Delito de homicidio de la procuraduría General 
de Justicia del Distrito Federal, Licenciado Marco Enrique 
Reyes Peña.    

23 de Abril 
de 2013 

Sesión Ordinaria  
Dictámenes  

Se analizaron 4 puntos de acuerdo, todos fueron aprobados.  

29 de abril 
de 2013 

Sesión Ordinaria  
COMISIONES UNIDAS DE SEGURIDAD PÚBLICA Y DE 

MOVILIDAD, TRANSPORTE Y VIALIDAD  
Se analizaron 2 iniciativas que fueron aprobadas.  

15 de agosto 
de 2013 

Sesión Ordinaria  
Comisiones unidas   

Se dictamino un punto de acuerdo el cual fue aprobado.  

Como integrante de esta comisión, me han turnado un total de 58 iniciativas y 
puntos de acuerdo para su estudio y análisis. 
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Es necesario destacar que una tarea importante dentro de esta Comisión, fue 
el participar en la aprobación de la convocatoria y el dictamen de las y los 
galardonados a la Medalla al Merito Policial 2012. 

 COMISIONES UNIDAS PARA PROMOVER EL DERECHO A LA 
ALIMENTACIÓN Y LA NUTRICIÓN. 

Las presidencias de las Comisiones promoventes del Derecho a la 
Alimentación y la Nutrición son: de Gobierno (Presidencia y Secretaría);  
Abasto y Distribución de Alimentos; Fomento Económico; Participación 
Ciudadana; Salud y Asistencia Social; Desarrollo Social; Desarrollo Rural; 
Juventud y Deporte y de Presupuesto y Cuenta Pública. 

FECHA ACTIVIDAD 
18 de 

julio de 
2013

Firma de la propuesta con Punto de acuerdo para promover el 
Derecho a la Alimentación en el marco jurídico y normativo del 
Distrito Federal, así como en las políticas y programas del Distrito 
Federal a través de acciones legislativas, sociales, económicas y 
culturales. Para ratificarse en el Pleno. 

26 de 
julio de 
2013

Sesiona el grupo de trabajo de Comisiones Unidas por el Derecho a 
la Alimentación y Nutrición. 

15 de 
agosto de 

2013

Sesiona el grupo de trabajo de Comisiones Unidas por el Derecho a 
la Alimentación y Nutrición e Instalación del Seminario Permanente. 

29 de 
agosto de 

2013

Instalación de las Mesas Temáticas del Seminario Permanente, 
participando en la de Análisis de Políticas Públicas. 

 INTEGRANTE DEL COMITÉ DE LA PROMOCIÓN Y SEGUIMIENTO 
DE LA CULTURA DE LA LEGALIDAD.

He participado en las seis reuniones de trabajo: 
 Instalación. 
 Plan de trabajo. 
 Análisis de  propuestas para la realización de un Foro de la Cultura de la 

Legalidad. 
 Reuniones de colaboración  con la Consejería Jurídica y de Servicios 

Legales del Gobierno del Distrito Federal. 
 Presentación de micrositios del Comité de Promoción y Seguimiento de 

la Cultura de la legalidad y su habitación en la página Web de la 
Asamblea Legislativa. 
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 SECRETARIA DEL COMITÉ DE LA BIBLIOTECA “FRANCISCO 

ZARCO” 

Se han realizado dos sesiones: 
 Sesión de Instalación.  
 Presentación y definición de estrategias del programa de trabajo 

referente a la Biblioteca “Francisco Zarco”. 

III. ATENCIÓN A LA GESTIÓN 

Con el fundamento legal que dan los Artículos 17, fracción VII y 18 fracción VII, 
de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, en el 
sentido de que uno de los derechos de los Diputados es “Gestionar ante las 
autoridades la atención de las demandas de sus representados”, así como una 
de las obligaciones es “Representar los intereses de los ciudadanos y 
promover y gestionar la solución de los problemas y necesidades colectivas 
ante las autoridades competentes”, la atención a la gestión se brindó de 
manera directa y a través del Módulo de Atención, Orientación y Quejas 
Ciudadanas. 

En el Módulo se les dio seguimiento a 2326 demandas ciudadanas, 
canalizándolas a las instancias correspondientes, los rubros fueron: 

 Seguridad Pública 
 Asesoría Jurídica 
 Dictámenes de Protección Civil 
 Respeto y recuperación de Espacios Públicos   
 Servicios urbanos 
 Alumbrado Público 
 Desazolve  
 Podas  y talas 
 Pintura e impermeabilización para Unidades Habitacionales 
 Mantenimiento a Escuelas Públicas 
 Servicios Médicos  
 Cobros altos de energía eléctrica 
 Cobros altos de agua. 
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Con el objetivo de corroborar las necesidades de obra pública de los habitantes 
del Distrito XIII de la Delegación Cuauhtémoc, realicé varios recorridos, lo que 
permitió que esas necesidades de obra se plantearan en el paquete fiscal 
2013, quedando etiquetadas de la siguiente manera: 

 Alumbrado en Chimalpopoca entre Isabel La Católica y Bolívar. 
 Luminaria en Chimalpopoca de San Antonio Abad a la Viga. 
 Luminaria en Lorenzo Boturini de la Viga a Agustín Delgado. 
 Luminaria para bajo puente de Rio Nazas y circuito interior. 
 Luminaria para Ventura G. Tena de Oriente 80 a Calzada de la Viga. 
 Obra de adecuación y remozamiento de Diagonal 20 de Noviembre e 

Isabel La Católica. 
 Programa de mejoramiento y remozamiento de la Plaza del Parque 

Asturias módulo de juegos y luminarias. 
 Programa de mejoramiento y remozamiento de la Plaza Santa Cruz 

Acatlán módulo de juegos y luminarias. 
 Programa de mejoramiento y remozamiento de las canchas Camécuaro 

y módulo de juegos y luminarias. 
 Programa de mejoramiento y remozamiento del jardín Ignacio Chávez 

módulo de juegos y luminarias. 
 Rescate de imagen urbana con pintura de fachada de unidades 

habitaciones de fase I y fase II en la Delegación Cuauhtémoc. 

Con el ánimo de prevenir el delito a través de una amplia, transversal y 
corresponsable participación ciudadana, realicé 15 recorridos y 28 reuniones 
vecinales. En la mayoría de estas reunión se impulsaron mesas de trabajo 
interinstitucionales con instancias como: Secretaria de Desarrollo Urbano y 
Vivienda; Secretaría de Seguridad Pública; Procuraduría General de Justicia; 
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial; Procuraduría Social; 
Autoridad del Espacio Público; Dirección General de Regularización Territorial; 
Protección Civil y Justicia Cívica. 

Cada ocho días se participó en las reuniones de la Coordinación Territorial 
CUH8, con policías y vecinos de la zona.  

Con el interés que siempre he mantenido sobre la Educación Comunitaria,
realicé 30 reuniones de trabajo con el personal docente de los Centros de 
Atención Infantil Comunitarios, con el objetivo de abordar temas pedagógicos, 
la continuación de la profesionalización de las docentes y conformación de 
Asociaciones Civiles. Además, impulsé dos mesas interinstitucionales con la 
Secretaría de Educación; Secretaría de Gobierno; Consejería Jurídica y de 
Servicios Legales; Protección Civil y DIF todas del Distrito Federal; así como 
con el Dip. Manuel Granados Covarrubias, Presidente de la Comisión de 
Gobierno y la Dip. Yuriri Ayala Zúñiga, Presidenta de la Comisión de 
Educación, ambas de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. También se 
desarrollaron dos reuniones más con el Subsecretario de Gobierno. 
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 ACTIVIDADES CULTURALES Y FESTIVAS 

Las actividades culturales, festivas y de promoción de tradiciones las he 
impulsado con la concepción de que contribuyen a mantener la interacción  
entre familias, vecinos y autoridades, para avanzar hacia una sociedad más 
justa, informada, educada y participativa. Los eventos realizados en el Distrito 
XIII, Delegación Cuauhtémoc fueron: 
 Concurso de calaveritas y ofrendas 2012.

 Ocho pastorelas, conviviendo con 1570 ciudadanas y ciudadanos. 

 Cinco posadas a las que asistieron 510 personas. 

 Reparto de 120 Roscas de Reyes en las colonias Asturias, Ampliación 
Asturias, Vista Alegre, Paulino Navarro, Tránsito, Obrera, Doctores, 
Algarín, Buenos Aires, Esperanza, Centro, Juárez, Cuauhtémoc, 
Tabacalera y San Rafael, a las que se invitaron alrededor de 900  
familias. 

 Visita al cine en Pabellón Cuauhtémoc conviviendo con 1250 personas. 

 Re-inauguración de la Escuela Primaria Pública “Francisco Giner de 
los Ríos” en la colonia Obrera, con la presencia de 800 mamás, papás, 
personal docente y estudiantes. 

 “Construyendo Ciudadanía desde la Infancia”, premiación del primer 
concurso de tarjetas del amor y la amistad en el que participaron 500 
niñas y niños de 16 escuelas. En la premiación estuvieron 150 niñas, 
niños y familiares. 

 Día de la Niña y del Niño:

 Entregué 10,364 bolsas de dulces para apoyar el festejo en 41 escuelas 
públicas y cuatro colonias. Las escuelas fueron: 

 18 de Marzo  

 Abraham Castellanos  

 Antoni Arellano 

 CAIC Emiliano Zapata 

 Celerino Cano Palacios 

 Centro de Atención Múltiple 14 
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 Estado de Tlaxcala 

 Felipe Rivera 

 Florencio M. del Castillo 

 Francisco García Salinas 

 Fray Pedro de Gante 

 Giner de los Ríos 

 Guadalupe Ceniceros De 
Zavaleta 

 Guelatao de Juárez 

 Jardín de Niños Inés Villarreal 

 Jardín de Niños Chapultepec 

 Jardín de Niños Juan de Dios 
Peza 

 Jardín de Niños Luis G. Saloma 

 Jardín de Niños Xochipilli 

 Joaquín García Icazbalceta 

 Margarita Isas Perea 

 Miguel E. Schultz 

 Miguel Unamuno 

 Mtra. Yolanda Benítez Gutiérrez 

 Papaloapán 

 Participación Social N° 1 

 Participación Social N°6 

 Pedro Sainz de Barranda 

 Ponciano Arriaga 

 Rafael Ramos Pedrueza 

 Ramón López Velarde 

 República de China 

 República de Panamá   

 Revolución 1y 2 

 Suiza 

 Día de las Madres:

Se realizaron seis eventos diversos: artísticos, culturales, convivios y 
banquetes,  para celebrar “el Día de las Madres” a los que asistieron  3,000 
mujeres. 

 Día de la Maestra y el Maestro:

Para festejar tan plausible labor, se llevó a cabo un evento central en el que 
se invitaron a 500 maestras y maestros de las escuelas públicas del Distrito 
XIII. 

 Día del Padre:

La celebración se realizó en un acto cultural, artístico y de recreación al que 
asistieron alrededor de 1,100 personas. 

IV. PARTICIPACIONES EN FOROS, SEMINARIOS, MESAS DE 
TRABAJO, MESAS REDONDAS Y DEMÁS ACTIVIDADES DE 

CONTACTO CIUDADANO. 
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Además de los Foros Construyendo Ciudadanía de Grandes Alcances, de 
los que informé en el inciso de la Comisión de Participación Ciudadana, 
convoqué a los siguientes Foros: 

8 de marzo de 2013. La Participación Ciudadana y el Papel Trascendental 
de la Mujer en las Políticas Públicas, con motivo de celebrar el Día 
Internacional de la Mujer. 

21 de febrero DE 2013, conjuntamente con el Colectivo de Mujeres por la 
Equidad, la Salud y la Educación A. C. (COMUESE), se impulsó el Foro La 
Participación Ciudadana en el Ejercicio del Derecho a la salud Integral de 
las Mujeres” además de inaugurar el evento, presenté la ponencia “La 
Participación Ciudadana y el Derecho a la Salud de las Mujeres”. 

El 20 de Agosto, Foro de Educación Comunitaria en la Primera Infancia. 

 Participé como PONENTE  en los siguientes eventos: 

FECHA   LUGAR  EVENTO  PONENCIA  CONVOCÓ 

7 de 
mayo 
2013 

Facultad de 
Ciencias 
Políticas y 
Sociales de 
la UNAM 

Encuentro 
Internacional de las 
Organizaciones de 
la Sociedad Civil 

La participación de 
las Organizaciones 
de la Sociedad Civil 
en las Políticas 
Públicas y 
Gobernanza en 
México. 

Red Nacional de 
Organizaciones de 
la Sociedad Civil;  
Proyecto PAPIIT y 
Posgrado en  
Ciencias Políticas 
y Sociales de la 
UNAM 

6 de 
agosto de 

2013 

Auditorio 
Delegación 
Venustiano 
Carranza 

Foro Delegacional 
para la Reforma 
Política 

Participación 
Ciudadana y 
Reforma Política

Comisión Especial 
para la Reforma 
Política 

08 de 
agosto de 

2013 

Pachuca, 
Hgo. 

Octavo Congreso 
Nacional de 
Organismos 
Públicos Autónomos 

Presupuesto 
Participativo: una 
forma de fortalecer 
los derechos 
humanos de la 
ciudadanía 

Red de 
Organismos 
Públicos 
Autónomos de 
México  

16 de 
agosto de 

2013 

Gante 15 Tercera sesión de 
Espacios Públicos 
de Derechos 
Políticos. 

Reformas a la Ley 
de Participación 
Ciudadana. 

Secretaría 
Ejecutiva del 
mecanismo de 
seguimiento y 
evaluación del 
Programa de 
Derechos 
Humanos del 
Distrito Federal  



734

P

 
         

Dip. Lucila Estela Hernández 
Presidenta de la Comisión de Participación Ciudadana 

 
 

33

V. VIAJES REALIZADOS RELACIONADOS CON LA LABOR 
PARLAMENTARIA 

Participé en la Segunda Asamblea Plenaria de la Confederación Permanente 
de Congresos Locales (COPECOL), en la zona conurbada Cuernavaca-
Xochitepec del Estado de Morelos, del 5 al 7 de marzo de 2013, directamente 
en las mesas de trabajo de Desarrollo Social y de Seguridad Pública. 

Del 15 al  21 de Abril de 2013, asistí al Primer Seminario Internacional sobre 
“Construcción del Marco Legal para las políticas públicas sobre la 
primera infancia”, convocado por el Frente Parlamentario por la Primera 
Infancia de Brasil y Segunda Reunión Internacional de la Red Hemisférica 
de Parlamentarios y Ex Parlamentarios por la Primera Infancia, en Brasilia, 
Brasil. 

El 28 y 29 de Agosto de 2013, acudí a la Tercera Asamblea Plenaria de la 
Confederación Permanente de Congresos Locales (COPECOL), en Acapulco, 
Gro.  

30 de 
agosto de 

2013 

ALDF Parlamento de 
Mujeres 

La participación de 
la mujer desde el 
ámbito comunitario 

Comisión para la 
Igualdad de 
Género 
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Informe de Actividades del Segundo 
Período de Receso: 

Primer Año de Ejercicio
(Mayo 2013 - Septiembre 2013)
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PRESENTACIÓN

La complejidad en términos de la composición social de la delegación Xochimilco, donde se destacan como rasgos 
importantes: alta incidencia de población indígena; altos grados de marginalidad en las zonas de asentamientos irregulares; 
carencia de espacios productivos; altas tasas de desempleo y poco desarrollo agrícola en una zona que requiere de este 
impulso. Hace imperante que mi trabajo legislativo contribuya a la recuperación económica, a la generación de empleo 
y al aseguramiento de la sustentabilidad en esta demarcación.

Refrendo el compromiso adquirido con las ciudadanas y ciudadanos del Distrito XXXVI de la demarcación Xochimilco, 
en el Distrito Federal, quienes con su voto me han confi ado su representación en el marco de la VI Legislatura de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal. Me enorgullece presentar a ustedes este documento que da cuenta de las 
actividades legislativas que he desarrollado durante los primeros seis meses del primer año de ejercicio.

Este informe se hizo con fundamento en el artículo 18, Fracción XII, de la Ley Orgánica, 42, 168 y 169 del Reglamento 
para el Gobierno Interior, ambos de la Asamblea Legislativas del Distrito Federal. Además, considero que el ejercicio de 
rendición de cuentas es un elemento primordial en el desarrollo de las democracias representativas contemporáneas, ya 
que en esta acción encontramos uno de los principales instrumentos para garantizar que las y los gobernantes cumplan 
con sus labores, cualesquiera que éstas sean, de manera transparente, honesta, efi ciente y efi caz.

Concordantemente con lo anterior expongo que la obligación de mi cargo radica en dar respuesta a las demandas de las 
y los ciudadanos que represento mediante la formulación y elaboración de iniciativas de ley y proposiciones con punto 
de acuerdo; de la misma manera se da salida a estas problemáticas a través de la gestión directa con las instancias del 
gobierno lo que me permite generar mecanismos de cooperación con los servidores públicos. Sumo a esto mi desempeño 
como presidenta de los comités de Asuntos Editoriales y Atención, Orientación y Quejas Ciudadanas; vicepresidenta en 
las comisiones de Desarrollo Rural y Hacienda; secretaria en la Comisión de Turismo; e integrante en las comisiones de 
Educación y Asuntos Indígenas, Pueblos y Barrios Originarios y Atención a Migrantes.

PROPOSICIONES CON PUNTO DE ACUERDO
Durante el período comprendido entre septiembre de 2012 y febrero de 2013 presenté las siguientes proposiciones con 
el fi n de exhortar respetuosamente a distintas dependencias y órganos gubernamentales con la fi nalidad de que éstos 
desarrollen sus obligaciones o atiendan cuestiones coyunturales imperantes.

PROPOSICIÓN FECHA DE PRESENTACIÓN
Para exhortar a la Secretaría de Turismo y la delegación Xochimilco a redoblar esfuerzos en la 
promoción de la Feria de la Nieve de Santiago Tulyehualco a desarrollarse el 23 de marzo al 01 de 
abril del presente año. 

04/03/2013

Para establecer y celebrar anualmente el “Parlamento de Mujeres de la Ciudad de México”.
13/02/2013

Para exhortar al jefe delegacional en Benito Juárez tome medidas urgentes preventivas y correcti-
vas, como la suspensión de la obra, por la transgresión a la autorización y licencia de construcción 
del inmueble ubicado en la calle cinco número 55, colonia San Pedro de los Pinos, Del. Benito 
Juárez de esta ciudad, así como la reparación de los daños en benefi cio de los afectados por parte 
de la empresa Terracota ingenieros S.C. o S.A. y revisar la situación legal de dicha construcción a 
efecto de garantizar el respeto irrestricto del estado de derecho.

23/01/2013

Mediante el cual se solicita al jefe delegacional en Xochimilco, Ing. Miguel Ángel Cámara Arango, 
a realizar los trámites correspondientes ante la Secretaría de Turismo del Distrito Federal, para 
obtener la carta de adhesión a fi n de que el pueblo originario de Santiago Tulyehualco (delegación 
Xochimilco), sea incorporado al programa denominado “Barrios Mágicos Turísticos”.

23/01/2013

Para exhortar al jefe delegacional en Xochimilco, a la Secretaria del Medio Ambiente y a la Secre-
taría de Desarrollo Urbano y Vivienda, todos del Distrito Federal, para que se reactive la Comisión 
de Regulación Especial para Xochimilco.

06/12/2013

Para solicitar a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Asamblea Legislativa del Dis-
trito Federal y a la Secretaría de Finanzas del Gobierno local para que en el presupuesto del 
ejercicio fi scal 2013, se adicionen recursos económicos a la Secretaría de Medio Ambiente por 
$162,000,000.00 (ciento sesenta y dos millones de pesos 00/100 m.n.), distribuidos de la siguiente 
manera; $12,000,000.00 (doce millones de pesos 00/100 m.n.) para la adquisición de equipamien-
to y mano de obra, con el objeto de suministrar agua que de sufi ciencia a los canales de Atenco, 
Cuacontle, Caltongo y ejidos de Xochimilco ubicados en la zona chinampera de San Gregorio 
Atlapulco, San Luis Tlaxialtemalco, Caltongo; en Xochimilco. $150,000,000.00 (ciento cincuenta 
millones de pesos 00/100 m.n.), para la limpieza de canales, así como mejora de imagen de la 
ribera de la chinampera en el área natural protegida; obra complementaria de estacado. Mercado 
vivo verde reforestando con ahuejotes en los lugares que así lo amerite el área natural protegida, 
en una superfi cie de 6 kilómetros lugar que corresponde al recorrido turístico del embarcadero 
Fernando Celada y obra para renivelación de agua en la zona canalera del sitio antes mencionado.

19/12/2013
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Para solicitar a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Asamblea Legislativa del Dis-
trito Federal y a la Secretaría de Finanzas del Gobierno local para que en el presupuesto del ejer-
cicio fi scal 2013, se adicionen recursos económicos a la Secretaría de Desarrollo Rural y Equidad 
para las Comunidades por $144,000,000.00 (ciento cuarenta y cuatro millones de pesos 00/100 
m.n.), distribuidos en los siguientes rubros: $84,000,000.00 (ochenta y cuatro millones de pesos 
00/100 m.n.) para la adquisición de maquinaria agrícola, tractores, motocultores, trilladoras, co-
sechadoras, empacadoras, rastras con dicos, arados hidráulicos, segadoras, desmalesadoras y 
el resto de sus implementos. La adquisición de semillas y abono órganico para la producción de 
gramíneas: maíz, amaranto y avena. Leguminosas, hortalizas y fl ores para Xochimilco. Recursos 
por $60,000,000.00 (sesenta millones de pesos 00/100 m.n.) para implementar 500 módulos de 
traspatio para la producción de huevo para plato, carne de pavo, conejo y pollo en la delegación 
Xochimilco.

19/12/2013

SESIONES PARLAMENTARIAS
Durante el Primer Periodo Ordinario de sesiones del primer año de ejercicio asistí a:

Sesión de Instalación - 14 de septiembre de 2012
Sesión de Apertura - 17 de septiembre de 2012
Sesiones ordinarias - 20, 25, 27, de septiembre de 2012

Desempeñé el cargo de Presidenta de la Mesa Directiva durante el mes de octubre del 2012 donde sesioné los días 01, 
02, 04, 09, 19, 11, 16, 18, 23, 25, 30 y 31.

Asistí regularmente a las sesiones los meses de noviembre y diciembre hasta el fi nal del Primer Periodo Ordinario de 
Sesiones.

Sesiones ordinarias
 Días Mes

06, 08, 13, 15, 21, 22, 27, 29 Noviembre
06, 11, 13, 18, 20, 21, 26, 31 Diciembre

Desde el 01 de enero hasta el 15 de marzo se desarrolló la Diputación Permanente correspondiente al Primer periodo de 
recesos. Durante este lapso fungí como suplente de la Diputada Lucila Estela Hernández por tanto asistí a sesión en su 
lugar el día 11 de marzo de 2013.

Durante este semestre de trabajo legislativo se aprobaron en el Pleno las siguientes iniciativas de reforma a Leyes:
• Reforma a la Norma de Ordenación Particular para Predios con Normatividad Específi ca del Programa Delegacional de 
Desarrollo Urbano para la Delegación Cuauhtémoc.

• Reforma de las Fracciones I y II del Artículo 85 de la Ley Orgánica de la asamblea Legislativa del Distrito Federal, así 
como del Artículo 10 del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal.

• Reforma y adición del Artículo 15; adición de los artículos 32 Ter y 32 Quater a la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Distrito Federal.

• Reforma y adición al Código Penal para el Distrito Federal, en materia de delitos cometidos por actos de maltrato y 
crueldad a los animales.

• Reforma a diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal.

• Reforma al Título Vigésimo Quinto y adición del Capítulo IV y los Artículos 350 Bis, 350 Ter, 350 Quater, del Código 
Penal para el Distrito Federal y que reforma los Artículos 64, 65 y 66, y deroga los artículos 24, 25, 45 Bis, 49, 53, 54 y 
55 de la Ley de Protección a los Animales del Distrito Federal.

ACTIVIDADES EN EL COMITÉ DE ASUNTOS EDITORIALES
En la Asamblea Legislativa del Distrito Federal los Comités se integran para un mejor y más expedito desempeño en las 
funciones correspondientes a la labor legislativa en ámbitos administrativos.

En este caso me honra presidir el Comité de Asuntos Editoriales que se encarga de los asuntos relacionados con 
difundir los temas trascendentales para la vida política y social del Distrito Federal a través de la publicación de la revista 
Asamblea, así como editar las leyes aplicables en el Distrito Federal. Asimismo, es atribución de éste realizar coloquios, 
intercambios y, en general, eventos culturales relacionados con los asuntos competencia de la Asamblea (Artículo 54 del 
Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal).

La recepción e instalación del Comité de Asuntos Editoriales de la VI Legislatura de la Asamblea Legislativa del Distrito 
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Para solicitar a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Asamblea Legislativa del Dis-
trito Federal y a la Secretaría de Finanzas del Gobierno local para que en el presupuesto del ejer-
cicio fi scal 2013, se adicionen recursos económicos a la Secretaría de Desarrollo Rural y Equidad 
para las Comunidades por $144,000,000.00 (ciento cuarenta y cuatro millones de pesos 00/100 
m.n.), distribuidos en los siguientes rubros: $84,000,000.00 (ochenta y cuatro millones de pesos 
00/100 m.n.) para la adquisición de maquinaria agrícola, tractores, motocultores, trilladoras, co-
sechadoras, empacadoras, rastras con dicos, arados hidráulicos, segadoras, desmalesadoras y 
el resto de sus implementos. La adquisición de semillas y abono órganico para la producción de 
gramíneas: maíz, amaranto y avena. Leguminosas, hortalizas y fl ores para Xochimilco. Recursos 
por $60,000,000.00 (sesenta millones de pesos 00/100 m.n.) para implementar 500 módulos de 
traspatio para la producción de huevo para plato, carne de pavo, conejo y pollo en la delegación 
Xochimilco.

19/12/2013

SESIONES PARLAMENTARIAS
Durante el Primer Periodo Ordinario de sesiones del primer año de ejercicio asistí a:

Sesión de Instalación - 14 de septiembre de 2012
Sesión de Apertura - 17 de septiembre de 2012
Sesiones ordinarias - 20, 25, 27, de septiembre de 2012

Desempeñé el cargo de Presidenta de la Mesa Directiva durante el mes de octubre del 2012 donde sesioné los días 01, 
02, 04, 09, 19, 11, 16, 18, 23, 25, 30 y 31.

Asistí regularmente a las sesiones los meses de noviembre y diciembre hasta el fi nal del Primer Periodo Ordinario de 
Sesiones.

Sesiones ordinarias
 Días Mes

06, 08, 13, 15, 21, 22, 27, 29 Noviembre
06, 11, 13, 18, 20, 21, 26, 31 Diciembre

Desde el 01 de enero hasta el 15 de marzo se desarrolló la Diputación Permanente correspondiente al Primer periodo de 
recesos. Durante este lapso fungí como suplente de la Diputada Lucila Estela Hernández por tanto asistí a sesión en su 
lugar el día 11 de marzo de 2013.

Durante este semestre de trabajo legislativo se aprobaron en el Pleno las siguientes iniciativas de reforma a Leyes:
• Reforma a la Norma de Ordenación Particular para Predios con Normatividad Específi ca del Programa Delegacional de 
Desarrollo Urbano para la Delegación Cuauhtémoc.

• Reforma de las Fracciones I y II del Artículo 85 de la Ley Orgánica de la asamblea Legislativa del Distrito Federal, así 
como del Artículo 10 del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal.

• Reforma y adición del Artículo 15; adición de los artículos 32 Ter y 32 Quater a la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Distrito Federal.

• Reforma y adición al Código Penal para el Distrito Federal, en materia de delitos cometidos por actos de maltrato y 
crueldad a los animales.

• Reforma a diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal.

• Reforma al Título Vigésimo Quinto y adición del Capítulo IV y los Artículos 350 Bis, 350 Ter, 350 Quater, del Código 
Penal para el Distrito Federal y que reforma los Artículos 64, 65 y 66, y deroga los artículos 24, 25, 45 Bis, 49, 53, 54 y 
55 de la Ley de Protección a los Animales del Distrito Federal.

ACTIVIDADES EN EL COMITÉ DE ASUNTOS EDITORIALES
En la Asamblea Legislativa del Distrito Federal los Comités se integran para un mejor y más expedito desempeño en las 
funciones correspondientes a la labor legislativa en ámbitos administrativos.

En este caso me honra presidir el Comité de Asuntos Editoriales que se encarga de los asuntos relacionados con 
difundir los temas trascendentales para la vida política y social del Distrito Federal a través de la publicación de la revista 
Asamblea, así como editar las leyes aplicables en el Distrito Federal. Asimismo, es atribución de éste realizar coloquios, 
intercambios y, en general, eventos culturales relacionados con los asuntos competencia de la Asamblea (Artículo 54 del 
Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal).

La recepción e instalación del Comité de Asuntos Editoriales de la VI Legislatura de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal se celebró el día 10 de octubre de 2012 en la Sala Benita Galeana del Recinto de Donceles.

Conforme a lo dispuesto por el Artículo 54 del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, al Comité de Asuntos Editoriales le han sido turnados los siguientes asuntos:

• Editar la publicación de Asamblea.

Se elaboraron los números correspondientes a los meses de octubre, noviembre y diciembre de 2012, así como enero , 
febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio y agosto de 2013 de la revista Asamblea.

• Editar la compilación de leyes, reglamentos y códigos que conforman los compilados de Leyes y series del Marco 
Jurídico del Distrito Federal.

Función del Comité de Asuntos Editoriales
La Asamblea Legislativa del Distrito Federal (ALDF) cuenta con distintas Comisiones y Comités para el desarrollo de sus 
funciones, las cuales se integran para un mejor y más expedito desempeño en las funciones correspondientes a la labor 
legislativa.

De acuerdo con el artículo 54 del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
El Comité de Asuntos Editoriales tiene a su cargo los siguientes puntos:

I. Nombrar al Director Editorial del Órgano Informativo denominado “Asamblea”;

II. Convocar a estudiosos en las diversas ramas del conocimiento relacionadas con asuntos competencia de la 
Asamblea y los reservados al Congreso de la Unión en materia del Distrito Federal a fi n de realizar coloquios, intercambios, 
seminarios y, en general, eventos culturales, cursos y conferencias;

III. Editar y publicar el órgano informativo denominado “Asamblea”.

IV. Editar las leyes aplicables en el Distrito Federal así como publicaciones con temas relacionados con el Distrito 
Federal;

V. Fomentar el análisis y estudio de temas relacionados con el Distrito Federal a través de foros, convenios con 
instituciones educativas de investigación o entidades privadas dedicadas a labores específi cas;

VI. Derogada.

VII. Difundir los temas más trascendentes para la vida política y social del Distrito Federal, a través de medios 
escritos, electrónicos o cualquier otro que sirva al propósito;

VIII. Celebrar convenios con casas editoriales para la presentación de fondos y novedades editoriales;

IX. Fomentar y utilizar papel reciclado en todas las publicaciones en que intervenga, ya sea directa o por medio de 
terceros, y  

X. Los demás asuntos inherentes al tema editorial.

I. Sesiones de trabajo
Se realizaron cuatro sesiones ordinarias: 

La primera sesión ordinaria se llevó a cabo el día 20 de diciembre de 2012, a las 09:39 horas, en el salón 4 del edifi cio 
Gante No. 15.

La segunda sesión ordinaria se llevó a cabo el día 30 de enero de 2013, a las 10:45 horas, en el salón Benita Galeana 
del recinto de Donceles.

La tercera sesión ordinaria se llevó a cabo el día 21 de mayo de 2013, a las 11:15 horas, en el salón 325 del edifi cio 
Gante No. 15, 3° piso.

La cuarta sesión ordinaria se realizó el día 28 de junio 2013, a las 10:00 horas, en el salón 325 del edifi cio Gante No. 15, 
3° piso.

II. Revista Asamblea
Se elaboraron los números correspondientes a los meses: octubre, noviembre y diciembre de 2012, así como los 
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correspondientes a los meses de, enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto de 2013 de la revista Asamblea. 

Todos los números se pueden consultar en la página de la Asamblea: www.aldf.gob.mx.

Portadas de los números mencionados:

Revista Asamblea octubre 2012-año1-No.1, VII época

ç

Revista Asamblea, noviembre 2012-año1-No. 2, VII época
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Revista Asamblea diciembre 2012-año1-No.3, VII época

ç

      Revista Asamblea, enero 2013-año1-No. 4, VII época

     Revista Asamblea, febrero 2013-año1-No. 5, VII época
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Revista Asamblea, marzo 2013-año1-No. 6, VII época

Revista Asamblea, abril 2013-año1-No. 7, VII época

Revista Asamblea, mayo 2013-año1-No. 8, VII época
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Revista Asamblea, junio 2013-año1-No. 9, VII época

Revista Asamblea, julio 2013-año1-No. 10, VII época

Revista Asamblea, agosto 2013-año1-No. 11, VII época
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ACTIVIDADES EN EL COMITÉ DE ATENCIÓN, ORIENTACIÓN Y QUEJAS CIUDADANAS
Al Comité de Atención, Orientación y Quejas Ciudadanas le corresponde atender y tramitar las demandas o peticiones 
individuales o colectivas referentes a un problema concreto y particular, así como dar seguimiento a aquellas gestiones o 
peticiones realizadas por el Pleno, de conformidad con las atribuciones expuestas en las fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII, 
VIII del artículo 56 del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal.

El 17 de octubre de 2012, en el Salón Benita Galeana del Recinto de Donceles, se instaló el Comité de Atención, Orien-
tación y Quejas Ciudadanas de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, VI Legislatura.

El día 20 de diciembre de 2012 se desarrolló la Primera Reunión de trabajo en el Salón 3 del edifi cio ubicado en Gante 
No. 15, Colonia Centro. En esta reunión se presentó el “Acuerdo que establece los criterios para el funcionamiento de los 
Módulos de Atención, Orientación y Quejas Ciudadanas”. Asimismo, se dio lectura al Plan de trabajo del Comité.

El 20 de diciembre del 2012 se emitió el Acuerdo que Establece los Criterios para el Funcionamiento de los Módulos de 
Atención, Orientación y Quejas Ciudadanas.

La Segunda Reunión de Trabajo del Comité de Atención, Orientación y Quejas Ciudadanas se desarrolló el 30 de enero 
del 2013, en el salón “Luis Donaldo Colosio” ubicado en el recinto de la Asamblea Legislativa. En ella se presentó a 
propuesta el Acuerdo para llevar a cabo la visita a los Módulos instalados. Además, en este día se expuso el “Acuerdo 
que Emite el Comité de Atención, Orientación y Quejas Ciudadanas, de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, VI 
Legislatura, a efecto de que este Comité, así como Asesores de los Diputados Integrantes, realicen visitas a los Módulos 
de Atención, Orientación y Quejas.

Ciudadanas, de acuerdo a los Lineamientos Establecidos en el Acuerdo de fecha 26 de diciembre de 2012, desarrollados 
por este Comité.”

 ATENCIÓN Y GESTIÓN DE QUEJAS
SEPTIEMBRE-DICIEMBRE 2012

NUM. TIPO ASUNTO TRÁMITE
1 Queja Inundación en Tulyehualco Se somete a Punto de Acuerdo
2 Queja Cobro indebido de luz Se remitió a la Comisión Especial para pagos de 

Luz.
3 Atención Busca libros de leyes Se orientó sobre libros de Leyes
4 Atención Incumplimiento de contrato Se remitió al solicitante a la Coordinación Territorial 

Iztapalapa

ATENCIÓN Y GESTIÓN DE QUEJAS
ENERO Y FEBRERO 2013

NUM. TIPO ASUNTO TRÁMITE
1 Queja En contra de la autoridad competente por 

no cumplir con la Ley en cuanto a verifi car 
la construcción llevada a cabo en Delega-
ción Cuajimalpa.

Se remitió ofi cio al INVEA solicitando visita de verifi -
cación Administrativa.

2 Queja En contra de la autoridad competente por 
no cumplir con la Ley en cuanto a verifi car 
la construcción llevada a cabo en Delega-
ción Miguel Hidalgo.

Se remitió ofi cio al INVEA solicitando visita de verifi -
cación Administrativa.

3 Queja Negligencia de la DGRT Se solicitó a la Dirección General de Regularización 
Territorial información.

4 Queja Contra Jefa Delegacional en Gustavo A. 
Madero.

Se remitió ofi cio a la Secretaría de Gobierno para su 
intervención en la solicitud de Audiencia con la Jefa 
Delegacional en Gustavo A. Madero.

5 Atención Transcripción de datos ante el Registro 
Público de la Propiedad

Se remitió ofi cio a la Consejería Jurídica para que se 
le brindara atención y orientación al solicitante.

6 Orientación Cobro indebido de predial Se solicitó a la Tesorería del Distrito Federal la aten-
ción al solicitante para revisar el cálculo del predial.

7 Queja Edifi cio afectado por excavaciones en ca-
lle cinco, Delegación Benito Juárez.

Se sometió como Punto de Acuerdo; y se remitió ofi -
cio a INVEA
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8 Atención Propone someter a Punto de Acuerdo la 
comparecencia de diversos Funcionarios 
Públicos del GDF, para que expongan 
como han atendido la problemática de las 
invasiones en suelo de conservación.

En trámite

9 Queja Reinstalación de tomas de agua Se remitió ofi cio a la Delegación Cuauhtémoc para 
atender el servicio de agua.

10 Orientación Corregir fecha de acta de nacimiento Se solicitó a la Dirección General del Registro Civil 
cita para atención a petición.

11 Queja Obstrucción del libre tránsito en la Unidad 
independencia.

Se remitió a la Delegación La Magdalena Contreras 
para su atención procedente.

12 Orientación Pensión alimenticia. Se remitió ofi cio a Juez Décimo Sexto de lo Familiar 
solicitando atención.

ACTIVIDADES EN COMISIONES
Las comisiones están formadas por un grupo de Diputadas y Diputados con el objeto de atender asuntos específi cos. La 
labor de las comisiones es analizar, discutir y, fi nalmente, dictaminar las iniciativas de ley, los proyectos de decreto, los 
puntos de acuerdo y cualquier otro asunto que le sea turnado por la mesa directiva.

Las actividades desarrolladas en las comisiones durante el primer semestre del primer año de ejercicio legislativo 
consistieron básicamente en lo siguiente:

Comisión de Hacienda
Cargo: Vicepresidenta
El 12 de octubre se desarrolló la Sesión ordinaria de recepción e instalación de la Comisión de Hacienda.

El 12 de noviembre se llevó a cabo la segunda reunión de trabajo.

También, asistí al foro “Retos y Perspectivas de las Finanzas Públicas del Distrito Federal”.

El 7 de febrero de 2013 se desarrolló la segunda reunión de trabajo de la Comisión de Hacienda.

Comisión del desarrollo rural
Cargo: Vicepresidenta
La primera sesión de trabajo e instalación de la Comisión de Desarrollo Rural se desarrolló el día 11 de diciembre de 
2012. Asimismo, el día 19 de enero de 2013 se llevó a cabo una mesa de análisis de la comisión.

Comisión de Turismo
Cargo: Secretaría
La sesión de instalación de la Comisión de Turismo se desarrolló el día 8 de octubre de 2012. Posteriormente, el 30 de 
noviembre se llevó a cabo la primera sesión de trabajo y el 28 de diciembre la segunda sesión.

El 22 de noviembre se llevó a cabo la primera reunión de la Comisión de Turismo con el Comité del Fondo Mixto de 
Promoción Turística de la Ciudad de México.

Comisión de Asuntos Indígenas, Pueblos y Barrios
Cargo: Integrante
La primera reunión de trabajo e instalación de la mesa se llevó a cabo el día 07 de febrero de 2013. Ahí se presentó el 
plan de trabajo de la comisión.

El 11 de marzo de 2013 se llegó a cabo la segunda sesión de trabajo donde se aprobó el plan de trabajo de la comisión.

Comisión de Educación
Cargo: Integrante
La instalación de la Comisión de Educación se desarrolló el día 14 de noviembre de 2012. Posteriormente, se llevó a cabo la 
segunda reunión de trabajo el 17 de diciembre de 2012 y la última del semestre se desarrolló el 25 de febrero de 2013.

FOROS Y COLOQUIOS
ORGANIZADOS

El 19 de octubre del 2012 se llevó a cabo el Foro “Contaminación del Agua y Manto Freático por Aguas Negras Residuales” 
en el auditorio Benito Juárez ubicado en Plaza de la Constitución núm. 7 col. Centro Histórico, delegación Cuauhtémoc.
Asimismo, con fundamento en el Artículo 54, fracciones II y V, del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, el Comité de Asuntos Editoriales organizó el 13 de diciembre de 2012, en el foro 
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I.- ANTECEDENTES
En el presente documento se encontrará información relativa a las distintas tareas parlamentarias, que como legislador he 
realizado en el Primer semestre de ejercicio de esta VI Legislatura, el informe contiene las Iniciativas de ley presentadas 
en el Pleno.

De igual manera, se hace mención de las Comisiones Legislativas a las que pertenezco, y las actividades llevadas a cabo 
en el Módulo de Atención Orientación y Quejas Ciudadanas a mi cargo, así como los trabajos en que se ha participado 
de manera conjunta con otras Comisiones.

Así mismo el presente trabajo contiene diversas actividades que como Diputado he realizado a lo largo de estos seis 
meses de gestión y como presidente de la Comisión de Gobierno.  

II.- OBLIGACIONES COMO DIPUTADO.
Las obligaciones que tengo como diputado se encuentran establecidas en el artículo 18 de la Ley Orgánica de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, mismas que a continuación se transcriben:

ARTÍCULO 18.- Son obligaciones de los Diputados:

I.- Rendir la protesta y tomar posesión de su encargo;

II.- Formar parte de hasta cinco Comisiones Ordinarias y de hasta dos Comités de la Asamblea;

III.- Cumplir con diligencia los trabajos que les sean encomendados por el Pleno, La Diputación Permanente, la Comisión 
de Gobierno, las comisiones y los comités;

IV.- Observar las normas de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, del Estatuto, de la presente ley 
y del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa y el Reglamento Interior para comisiones de esta 
Asamblea.

V.- Observar en el ejercicio de sus funciones, en el recinto una conducta y comportamiento en congruencia con la 
civilidad política, tolerancia y respeto en su carácter de representante ciudadano.

VI.- Responder por sus actos y omisiones en los términos de las normas comprendidas en el Título Cuarto de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;

VII.- Representar los intereses de los ciudadanos y promover y gestionar la solución de los problemas y necesidades 
colectivas ante las autoridades competentes;

VIII.- Realizar audiencias mensuales en el distrito o circunscripción en que hubiesen sido electos;

IX.- Rendir informe cuando menos anual ante los ciudadanos de sus distritos o circunscripción en que hubiesen sido 
electos acerca de sus actividades legislativas y de las gestiones realizadas;

X.- Asistir con puntualidad a las sesiones del Pleno de la Asamblea, de las Comisiones o Comités a los que pertenezcan, 
así como emitir su voto en aquellos asuntos que lo requieran;

XI.- Justifi car por escrito al Presidente respectivo de sus ausencias en las sesiones de Pleno, Comisiones o Comités

XII.- Informar semestralmente a la Comisión de Gobierno, de manera impresa y por medio electrónico, magnético, óptico 
u otros, del cumplimiento de sus obligaciones.

Los informes serán publicados en el sitio ofi cial de Internet de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; y

XIII.- Acatar las disposiciones del Pleno y de la Mesa Directiva.

III. COMISIONES QUE INTEGRO:

Comisión de Gobierno
Cargo: Presidente

Comisión Especial de Reclusorios
Cargo: Vicepresidente
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Comisión de Normatividad Legislativa, Estudios y Prácticas Parlamentarias
Cargo: Integrante

Comisión de Hacienda
Cargo: Integrante

Comisión de Notariado
Cargo: Integrante

Comisión de Preservación del Medio Ambiente y Protección Ecológica y Cambio Climático
Cargo: Integrante

Comisión Especial para la Reforma Política del Distrito Federal
Cargo: Integrante

IV. TRABAJO DE LA COMISIÓN  DE GOBIERNO.
REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA.

SECCIÓN 1
DE LA COMISIÓN DE GOBIERNO

Artículo 80.- La Comisión de Gobierno es el órgano interno de gobierno permanente de la Asamblea encargado de 
optimizar el ejercicio de sus funciones legislativas, políticas y administrativas de la misma y tendrá las facultades que la 
Ley Orgánica y el presente Reglamento le otorguen. 

Cuando la Comisión de Gobierno se integre en términos de lo establecido por el párrafo segundo del artículo 41 de la Ley 
Orgánica, las determinaciones se tomarán por mayoría de votos de sus integrantes presentes. 

En el supuesto de integración de la Comisión de Gobierno conforme al párrafo tercero del artículo 41 de la Ley Orgánica 
y en caso de ausencia del Coordinador del Grupo Parlamentario en la sesión respectiva, el Vicecoordinador tendrá 
derecho a votar; voto que será ponderado con relación al número de integrantes que éste tenga en la Asamblea. 

En ausencia del Coordinador de algún Grupo Parlamentario, el Vicecoordinador asumirá las atribuciones correspondientes 
en las sesiones de la Comisión de Gobierno.

INTEGRACIÓN DE LA COMISIÓN 

DIP. MANUEL GRANADOS COVARRUBIAS 
PRESIDENTE.

DIP. ARIADNA MONTIEL REYES
SECRETARIA.

DIP. FEDERICO DÖRING CASAR.
COORDINADOR DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.

DIP. ARMANDO TONATIUH GONZÁLEZ CASE.
COORDINADOR DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.

DIP. CUAUHTÉMOC VELASCO OLIVA
COORDINADOR DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO.

DIP. MIRIAM SALDAÑA CHAIREZ.
COORDINADORA DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL TRABAJO.

DIP. JESÚS SESMA SUÁREZ.
COORDINADOR DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO.

DIP. LAURA IRAÍS BALLESTEROS MANCILLA.
INTEGRANTE.

DIP. EDUARDO SANTILLÁN PÉREZ.
INTEGRANTE.
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DIP. JERÓNIMO ALEJANDRO OJEDA ANGUIANO.
INTEGRANTE.

DIP. ANTONIO PADIERNA LUNA.
INTEGRANTE.

DIP. VÍCTOR HUGO LOBO ROMÁN.
INTEGRANTE.

DIP. MANUEL ALEJANDRO ROBLES GÓMEZ
INTEGRANTE.

DIP. ARTURO SANTANA ALFARO.
INTEGRANTE.

DIP. EFRAÍN MORALES LÓPEZ.
INTEGRANTE.

DIP. JORGE GAVIÑO AMBRIZ.
INTEGRANTE.
Con voz

SECRETARIO  TÉCNICO: Lic. Ricardo Peralta Saucedo.

CALENDARIO DE SESIONES

REUNIONES REALIZADAS POR LA COMISIÓN DE GOBIERNO.

FECHA REUNIÓN

17 de Septiembre de 2012 Instalación

31 de octubre del 2012. Comisión de Gobierno

21 de noviembre del 2012. Comisión de Gobierno

29 de noviembre del 2012. Comisión de Gobierno

10 de diciembre del 2012. Comisión de Gobierno

18 de diciembre del 2012. Comisión de Gobierno

11 de enero del 2013. Comisión de Gobierno
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31 de enero del 2013. Comisión de Gobierno

6 de febrero del 2013. Comisión de Gobierno

19 de febrero del 2013. Comisión de Gobierno

13 de marzo del 2013. Comisión de Gobierno

4 de Abril del 2013. Comisión de Gobierno.

18 de Abril del 2013. Comisión de Gobierno.

ACUERDOS DE LA COMISIÓN DE GOBIERNO.

NO. FECHA ACUERDOS COMISIÓN DE GOBIERNO

14-SEP-12.
ACUERDO DE LA MESA DIRECTIVA DE LA ALDF, VI LEGISLATURA, RELATIVO A LA PARTICIPACIÓN DE LOS 
DISTINTOS PARTIDOS POLÍTICOS CON REPRESENTACIÓN EN LE ÓRGANO DE GOBIERNO EN LA SESIÓN 
DE INSTALACIÓN.

17-SEP-12 ACUERDO RELATIVO A LA CONFORMACIÓN DE LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS EN LA VI LEGISLATURA 
DE LA ALDF.

17-SEP-12
ACUERDO DE LA MESA DIRECTIVA QUE DETERMINA EL FORMATO DE LA SESIÓN EN LA QUE LIC. MARCELO 
EBRARD CASAUBON, JEFE DE GOBIERNO DEL DF, PRESENTARÁ EL INFORME SOBRE EL ESTADO QUE 
GUARDA LA ADMINISTRACIÓN  PÚBLICA DEL DF.

19-SEP-12
ACUERDO DE LA MESA DIRECTIVA POR EL QUE SE PROPONE AL PLENO LA CELEBRACIÓN DE UNA SESIÓN 
SOLEMNE PARA CONMEMORAR EL XXVII ANIVERSARIO DE LOS ACONTECIMIENTOS SUSCITADOS POR 
LOS SISMOS DE 1985.

20-SEP-12
ACUERDO DE LOS COORDINADORES DE LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS POR LOS QUE SE SOMETE 
A CONSIDERACIÓN DEL PLENO LA INTEGRACIÓN DE LA COMISIÓN DE GOBIERNO DE LA ALDF, VI 
LEGISLATURA.

25-SEP-12
ACUERDO DE LA COMISIÓN DE GOBIERNO POR EL QUE SE DETERMINA EL FORMATO DE LA SESIÓN DEL 
1° DE OCTUBRE DE 2012, EN LA QUE HABRÁN DE RENDIR SU PROTESTA CONSTITUCIONAL LOS JEFES 
DELEGACIONALES ELECTOS PARA EL PERIODO 2012-2015.

25-SEP-12 ACUERDO DE LA COMISIÓN DE GOBIERNO POR EL QUE SE DETERMINA LA CELEBRACIÓN DE UNA SESIÓN 
SOLEMNE CON MOTIVO DEL XLIV ANIVERSARIO DE LOS HECHOS OCURRIDOS EL 2 DE OCTUBRE DE 1968.

27-SEP-12

ACUERDO DE LA COMISIÓN DE GOBIERNO MEDIANTE EL CUAL SE DETERMINA EL FORMATO PARA LAS 
COMPARECENCIAS DE LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, 
DURANTE LE PRIMER PERIODO DE SESIONES ORDINARIAS DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO DE LA ALDF, 
VI LEGISLATURA.
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27-SEP-12 ACUERDO DE LA COMISIÓN DE GOBIERNO POR MEDIO DEL CUAL SE PROPONE AL PLENO LA INTEGRACIÓN 
DE LAS COMISIONES ORDINARIAS, ESPECIALES Y LOS COMITÉS DE LA ALDF, VI LEGISLATURA.

1°-OCT-12
ACUERDO DE LA COMISIÓN DE GOBIERNO POR EL QUE SE DETERMINA EL FORMATO DE LA SESIÓN DEL 
1° DE OCTUBRE DE 2012, EN LA QUE HABRÁN DE RENDIR SU PROTESTA CONSTITUCIONAL LOS JEFES 
DELEGACIONALES ELECTOS PARA EL PERIODO 2012-2015.

2-OCT-12 ACUERDO DE LA COMISIÓN DE GOBIERNO POR EL QUE SE DETERMINA LA CELEBRACIÓN DE UNA SESIÓN 
SOLEMNE CON MOTIVO DEL XLIV ANIVERSARIO DE LOS HECHOS OCURRIDOS EL 2 DE OCTUBRE DE 1968.

4-OCT-12
ACUERDO DE LA COMISIÓN DE GOBIERNO RELATIVO A LA COMPARECENCIAS DE LOS TITULARES  DE 
LAS DEPENDENCIAS DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL ANTE LAS COMISIONES DE LA ASAMBLEA 
LEGISLATIVA, DURANTE EL PRIMER PERIODO DE SESIONES ORDINARIAS DEL PRIMER  ANO DE EJERCICIO.

4-OCT-12 ACUERDO DE LA COMISIÓN DE GOBIERNO RELATIVO A LA INSTALACIÓN DE LAS COMISIONES ORDINARIAS 
Y COMITÉS DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, VI LEGISLATURA.

11-OCT-12 ACUERDO DE LA COMISIÓN DE GOBIERNO RELATIVO A LA INSTALACIÓN DE LAS COMISIONES ESPECIALES 
Y LA COMISIÓN JURISDICCIONAL DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, VI LEGISLATURA.

12-OCT-12
ACUERDO DE LA COMISIÓN DE GOBIERNO DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, 
POR EL QUE SE PROPONEN LOS NOMBRAMIENTOS DE LOS REPRESENTANTES DE LOS GRUPOS 
PARLAMENTARIOS ANTE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL.

25-OCT-12

ACUERDO DE  LA COMISIÓN DE GOBIERNO POR EL QUE SE PROPONE EL NOMBRAMIENTO DE LOS 
TITULARES DE LA UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA OFICIALÍA MAYOR, TESORERÍA GENERAL, 
CONTRALORÍA GENERAL, COORDINACIÓN GENERAL DE COMUNICACIÓN SOCIAL, DIRECCIÓN 
DEL INSTITUTO DE INVESTIGACIONES PARLAMENTARIAS Y DE LA COORDINACIÓN DE SERVICIOS 
PARLAMENTARIOS, DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, VI LEGISLATURA.

15-NOV-12
ACUERDO DE LA COMISIÓN DE GOBIERNO, RESPECTO A LOS HECHOS OCURRIDOS EL 2 DE NOVIEMBRE 
PASADO, DONDE PERDIÓ LA VIDA UN MENOR DENTRO DE UNA SALA DE CINE EN PLAZA ERMITA, 
DELEGACIÓN IZTAPALAPA.

22-NOV-12
ACUERDO DE LA COMISIÓN DE GOBIERNO, RESPECTO A LOS PRESUNTOS HECHOS DE CORRUPCIÓN 
VIDEO GRABADOS POR UN INTERNO DEL RECLUSORIO PREVENTIVO VARONIL ORIENTE DEL DISTRITO 
FEDERAL.

29-NOV-12
ACUERDO DE LA COMISIÓN DE GOBIERNO DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA, VI LEGISLATURA, POR EL QUE 
SE ESTABLECE UNA DONACIÓN A LA FUNDACIÓN TELETÓN MÉXICO 2012, APAC, Ó MINISTERIOS DE AMOR 
A. C.

29-NOV-12
ACUERDO DE LA COMISIÓN DE GOBIERNO QUE FIJA EL FORMATO DE LA SESIÓN SOLEMNE EN LA QUE 
RENDIRÁ PROTESTA CONSTITUCIONAL COMO JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, EL DR. 
MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA, PARA EL PERÍODO 2012-2018.

18-DIC-12

ACUERDO DE LA COMISIÓN DE GOBIERNO POR EL QUE SE APRUEBA A LA CANDIDATA QUE SE PONDRÁ 
A CONSIDERACIÓN DEL PLENO DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA PARA OCUPAR EL CARGO DE CONSEJERA 
DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL PARA EL PERIODO 2013-
2020.

18-DIC-12

ACUERDO DE LA COMISIÓN DE GOBIERNO POR EL QUE SE APRUEBA AL CANDIDATO QUE SE PONDRÁ A 
CONSIDERACIÓN DEL PLENO DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA PARA OCUPAR EL CARGO DE CONSEJERO 
DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL PARA EL PERIODO 2013-
2020.

18-DIC-12

ACUERDO DE LA COMISIÓN DE GOBIERNO POR EL QUE SE APRUEBA AL CANDIDATO QUE SE PONDRÁ A 
CONSIDERACIÓN DEL PLENO DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA PARA OCUPAR EL CARGO DE CONSEJERO 
DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL PARA EL PERIODO 2013-
2020.

18-DIC-12

ACUERDO DE LA COMISIÓN DE GOBIERNO POR EL QUE SE APRUEBA AL CANDIDATO QUE SE PONDRÁ A 
CONSIDERACIÓN DEL PLENO DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA PARA OCUPAR EL CARGO DE CONSEJERO 
DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL PARA EL PERIODO 2013-
2020.

18-DIC-12

ACUERDO DE LA COMISIÓN DE GOBIERNO POR EL QUE SE APRUEBA A LA CANDIDATA QUE SE PONDRÁ 
A CONSIDERACIÓN DEL PLENO DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA PARA OCUPAR EL CARGO DE CONSEJERA 
DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL PARA EL PERIODO 2013-
2020.
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18-DIC-12

ACUERDO DE LA COMISIÓN DE GOBIERNO POR EL QUE SE APRUEBA AL CANDIDATO QUE SE PONDRÁ A 
CONSIDERACIÓN DEL PLENO DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA PARA OCUPAR EL CARGO DE CONSEJERO 
DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL PARA EL PERIODO 2013-
2020.

18-DIC-12

ACUERDO DE LA COMISIÓN DE GOBIERNO POR EL QUE SE APRUEBA A LA CANDIDATA QUE SE PONDRÁ 
A CONSIDERACIÓN DEL PLENO DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA PARA OCUPAR EL CARGO DE CONSEJERA 
DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL PARA EL PERIODO 2013-
2020.

18-DIC-12
ACUERDO DE LA COMISIÓN DE GOBIERNO DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, POR 
EL QUE SE APRUEBA SUSCRIBIR UN CONVENIO CON EL INSTITUTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL D.F.

18-DIC-12
ACUERDO DE LA COMISIÓN DE GOBIERNO PARA CREAR EL COMITÉ ORGANIZADOR DE LOS FESTEJOS 
CONMEMORATIVOS DE LOS 25 AÑOS DE REPRESENTACIÓN POPULAR EN LA ALDF, ASÍ COMO LA 
ELABORACIÓN DE LA PAPELERÍA CON EL DISTINTIVO DE “25 AÑOS DE LA VOZ DE LA CIUDAD DE LA ALDF” 

18-DIC-12
ACUERDO DE LA COMISIÓN DE GOBIERNO POR EL QUE SE APRUEBA EL PROGRAMA ANUAL DE AUDITORIA 
2013 PROPUESTO POR LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 
FEDERAL, VI LEGISLATURA.

20-DIC-12
ACUERDO DE LA COMISIÓN DE GOBIERNO POR EL QUE SE DETERMINA EL FORMATO PARA LA 
COMPARECENCIA DEL SECRETARIO DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, EN LA QUE 
SE EXPONDRÁ EL DENOMINADO PAQUETE FINANCIERO, PARA EL EJERCICIO 2013.

28-DIC-12

ACUERDO DE LA COMISIÓN DE GOBIERNO PARA LA DESIGNACIÓN DE LOS INTEGRANTES DE LA DIPUTACIÓN 
PERMANENTE Y DE LA MESA DIRECTIVA QUE COORDINA LOS TRABAJOS CORRESPONDIENTES AL 
PRIMER RECESO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO DE LA VI LEGISLATURA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 
DEL DISTRITO FEDERAL.

19-FEB-13
ACUERDO DE LA COMISIÓN DE GOBIERNO POR EL QUE SE ESTABLECE SE REALICE EL DESARROLLO 
DEL “PARLAMENTO DE MUJERES DE LA CIUDAD DE MÉXICO” EN LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 
FEDERAL.

19-FEB-13 ACUERDO DE LA COMISIÓN DE GOBIERNO POR EL QUE SE DETERMINA LA CELEBRACIÓN DE UNA SESIÓN 
SOLEMNE PARA RENDIR HOMENAJE A LOS MÁRTIRES LEGISLADORES DE 1913.

19-FEB-13
ACUERDO DE LA COMISIÓN DE GOBIERNO POR EL QUE SE AUTORIZA QUE EN TODAS LAS PLATAFORMAS 
DE COMUNICACIÓN Y DOCUMENTOS OFICIALES SE INSCRIBA LA LEYENDA “2013; AÑO DE BELISARIO 
DOMINGUEZ”.

19-FEB-13
ACUERDO DE LA COMISIÓN DE GOBIERNO POR EL QUE SE DETERMINA LA INCORPORACIÓN DE LA 
DIPUTADA POLIMNIA ROMANA SIERRA BÁRCENAS COMO INTEGRANTE DE LA COMISIÓN ESPECIAL PARA 
EL FOMENTO DE LA INVERSIÓN E INFRAESTRUCTURA PARA LA CIUDAD.

13-MAR-13
ACUERDO DE LA COMISIÓN DE GOBIERNO POR EL QUE SE AUTORIZA LA AGENDA PARLAMENTARIA 
SEGUNDO PERIODO DE SESIONES ORDINARIAS DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO.

13-MAR-13

ACUERDO DE LA COMISIÓN DE GOBIERNO, POR EL QUE SE APRUEBA LA MESA DIRECTIVA DEL PERIODO 
ORDINARIO DE SESIONES PARA EL MES DE MARZO 2013.

4-ABR-13

ACUERDO DE LA COMISIÓN DE GOBIERNO, MEDIANTE EL CUAL SE DETERMINA EL FORMATO PARA LAS 
COMPARECENCIAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS A QUE SE REFIEREN LOS ARTÍCULOS  42 FRACCIÓN 
XVII DEL ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL Y 10 FRACCIÓN XVIII DE LA LEY ORGÁNICA DE 
LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL.

4-ABR-13

ACUERDO DE LA COMISIÓN DE GOBIERNO POR EL QUE SE DETERMINA LA DESINCORPORACIÓN DEL 
DIPUTADO DANIEL ORDOÑEZ HERNÁNDEZ, COMO INTEGRANTE DEL COMITÉ PARA LA PROMOCIÓN Y 
SEGUIMIENTO DE LA CULTURA DE LA LEGALIDAD.
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18-DIC-12

ACUERDO DE LA COMISIÓN DE GOBIERNO POR EL QUE SE APRUEBA AL CANDIDATO QUE SE PONDRÁ A 
CONSIDERACIÓN DEL PLENO DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA PARA OCUPAR EL CARGO DE CONSEJERO 
DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL PARA EL PERIODO 2013-
2020.

18-DIC-12

ACUERDO DE LA COMISIÓN DE GOBIERNO POR EL QUE SE APRUEBA A LA CANDIDATA QUE SE PONDRÁ 
A CONSIDERACIÓN DEL PLENO DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA PARA OCUPAR EL CARGO DE CONSEJERA 
DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL PARA EL PERIODO 2013-
2020.

18-DIC-12
ACUERDO DE LA COMISIÓN DE GOBIERNO DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, POR 
EL QUE SE APRUEBA SUSCRIBIR UN CONVENIO CON EL INSTITUTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL D.F.

18-DIC-12
ACUERDO DE LA COMISIÓN DE GOBIERNO PARA CREAR EL COMITÉ ORGANIZADOR DE LOS FESTEJOS 
CONMEMORATIVOS DE LOS 25 AÑOS DE REPRESENTACIÓN POPULAR EN LA ALDF, ASÍ COMO LA 
ELABORACIÓN DE LA PAPELERÍA CON EL DISTINTIVO DE “25 AÑOS DE LA VOZ DE LA CIUDAD DE LA ALDF” 

18-DIC-12
ACUERDO DE LA COMISIÓN DE GOBIERNO POR EL QUE SE APRUEBA EL PROGRAMA ANUAL DE AUDITORIA 
2013 PROPUESTO POR LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 
FEDERAL, VI LEGISLATURA.

20-DIC-12
ACUERDO DE LA COMISIÓN DE GOBIERNO POR EL QUE SE DETERMINA EL FORMATO PARA LA 
COMPARECENCIA DEL SECRETARIO DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, EN LA QUE 
SE EXPONDRÁ EL DENOMINADO PAQUETE FINANCIERO, PARA EL EJERCICIO 2013.

28-DIC-12

ACUERDO DE LA COMISIÓN DE GOBIERNO PARA LA DESIGNACIÓN DE LOS INTEGRANTES DE LA DIPUTACIÓN 
PERMANENTE Y DE LA MESA DIRECTIVA QUE COORDINA LOS TRABAJOS CORRESPONDIENTES AL 
PRIMER RECESO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO DE LA VI LEGISLATURA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 
DEL DISTRITO FEDERAL.

19-FEB-13
ACUERDO DE LA COMISIÓN DE GOBIERNO POR EL QUE SE ESTABLECE SE REALICE EL DESARROLLO 
DEL “PARLAMENTO DE MUJERES DE LA CIUDAD DE MÉXICO” EN LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 
FEDERAL.

19-FEB-13 ACUERDO DE LA COMISIÓN DE GOBIERNO POR EL QUE SE DETERMINA LA CELEBRACIÓN DE UNA SESIÓN 
SOLEMNE PARA RENDIR HOMENAJE A LOS MÁRTIRES LEGISLADORES DE 1913.

19-FEB-13
ACUERDO DE LA COMISIÓN DE GOBIERNO POR EL QUE SE AUTORIZA QUE EN TODAS LAS PLATAFORMAS 
DE COMUNICACIÓN Y DOCUMENTOS OFICIALES SE INSCRIBA LA LEYENDA “2013; AÑO DE BELISARIO 
DOMINGUEZ”.

19-FEB-13
ACUERDO DE LA COMISIÓN DE GOBIERNO POR EL QUE SE DETERMINA LA INCORPORACIÓN DE LA 
DIPUTADA POLIMNIA ROMANA SIERRA BÁRCENAS COMO INTEGRANTE DE LA COMISIÓN ESPECIAL PARA 
EL FOMENTO DE LA INVERSIÓN E INFRAESTRUCTURA PARA LA CIUDAD.

13-MAR-13
ACUERDO DE LA COMISIÓN DE GOBIERNO POR EL QUE SE AUTORIZA LA AGENDA PARLAMENTARIA 
SEGUNDO PERIODO DE SESIONES ORDINARIAS DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO.

13-MAR-13

ACUERDO DE LA COMISIÓN DE GOBIERNO, POR EL QUE SE APRUEBA LA MESA DIRECTIVA DEL PERIODO 
ORDINARIO DE SESIONES PARA EL MES DE MARZO 2013.

4-ABR-13

ACUERDO DE LA COMISIÓN DE GOBIERNO, MEDIANTE EL CUAL SE DETERMINA EL FORMATO PARA LAS 
COMPARECENCIAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS A QUE SE REFIEREN LOS ARTÍCULOS  42 FRACCIÓN 
XVII DEL ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL Y 10 FRACCIÓN XVIII DE LA LEY ORGÁNICA DE 
LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL.

4-ABR-13

ACUERDO DE LA COMISIÓN DE GOBIERNO POR EL QUE SE DETERMINA LA DESINCORPORACIÓN DEL 
DIPUTADO DANIEL ORDOÑEZ HERNÁNDEZ, COMO INTEGRANTE DEL COMITÉ PARA LA PROMOCIÓN Y 
SEGUIMIENTO DE LA CULTURA DE LA LEGALIDAD.

4-ABR-13

ACUERDO DE LA COMISIÓN DE GOBIERNO POR EL QUE SE APRUEBA AL CANDIDATO QUE SE PONDRÁ A 
CONSIDERACIÓN DEL PLENO DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA PARA OCUPAR EL CARGO DE CONSEJERO 
DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL PARA EL PERIODO 2013-
2020.

17-ABR-13
ACUERDO DE LA COMISIÓN DE GOBIERNO POR EL QUE SE RATIFICA A LOS CANDIDATOS A INTEGRAR 
EL CONSEJO DE PLANEACIÓN DEL DESARROLLO DEL DISTRITO FEDERAL, MISMO QUE SE PONDRÁ A 
CONSIDERACIÓN DEL PLENO DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA.

18-ABR-13 ACUERDO DE LA COMISIÓN DE GOBIERNO POR EL QUE SE AUTORIZA LA CELEBRACIÓN DE UN CONVENIO 
DE COLABORACIÓN ACADÉMICA CON LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO.

18-ABR-13
ACUERDO DE LA COMISIÓN DE GOBIERNO, POR EL CUAL SE INCORPORA A LOS DIPUTADOS JESÚS 
CUAUHTÉMOC VELASCO OLIVA Y JORGE GAVIÑO AMBRIZ, A LA COMISIÓN ESPECIAL DE LA REFORMA 
POLÍTICA DE DISTRITO FEDERAL.

V.-TRABAJO LEGISLATIVO

Primer período
(Septiembre 2012- Diciembre 2012).

11 OCT 2012

Iniciativa con proyecto de decreto por el que se expide la Ley del Distrito Federal para la Prevención y Supresión 
de la Trata de Personas y la Protección y Asistencia a las Víctimas.
Diputado Manuel Granados Covarrubias.

30 OCT 2012

Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman las fracciones I y II del Artículo 85 de la Ley Orgánica de 
la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, así como el Artículo 10º del Reglamento para el Gobierno Interior de 
la Asamblea Legislativa del Distrito Federal.

Diputado Manuel Granados Covarrubias, a nombre de los diversos grupos parlamentarios representados en este 
Órgano Legislativo.

Segundo período
(Marzo 2013 - Abril 2013)

10 ABR 13

Iniciativa con proyecto de decreto por el que se adiciona una fracción XXI al Artículo 15 y un Artículo 27 Bis a la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal, para crear la Secretaría de Asuntos Metropolitanos del 
Distrito Federal en concordancia se derogan, reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Desarrollo 
Metropolitano para el Distrito Federal, de la Ley de Interculturalidad, Atención a Migrantes y Movilidad Humana en 
el Distrito Federal, de la Ley de Planeación Demográfi ca y Estadística para la Población del Distrito Federal y de 
la Ley de Consejo Económico y Social de la Ciudad de México.

Diputada Ana Julia Hernández Pérez, a nombre propio y de los diputados Manuel Granados Covarrubias, 
Daniel Ordóñez Hernández, Ariadna Montiel Reyes, Esthela Damián Peralta y Efraín  Morales López, del grupo 
parlamentario del Partido de la Revolución Democrática

VI.- PRONUNCIAMIENTOS.

1.- Con motivo de la conmemoración de la fundación de la Organización de las Naciones Unidas.

2.- Con Motivo del Aniversario del Natalicio de Don Benito Juárez García.

VII.-MÓDULO DE ATENCIÓN, ORIENTACIÓN Y QUEJAS CIUDADANAS

Con fundamento y dando cumplimiento al articulo 133 de la Ley Orgánica y el Reglamento para el Gobierno Interior de 
la H. Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el Módulo a cargo de un servidor se encuentra ubicado en la Calle Playa 
Roqueta No. 3, Colonia Marte, Delegación Iztacalco, C.P. 08830, México, D. F.
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En el modulo se brinda información sobre la forma más acertada y adecuada manera de llevar a cabo un trámite sobre 
algún asunto específi co, es decir, se brinda asesoría en diversas aéreas.

Se atienden peticiones en particular sobre un hecho que vulnera o perjudica la integridad o esfera jurídica de las 
personas, situándolas en un estado de indefensión o molestia al no recibir la respuesta prudente y oportuna por parte 
de las autoridades, algunos servidores públicos, dependencias gubernamentales u órganos desconcentrados en materia 
administrativa o judicial.

Se realizan todos los viernes, recorridos por las colonias más afectadas en cuestión de servicios, para estar al día con la 
problemática de las mismas y poder ofrecer una mejor atención y  la solución a los problemas que los vecinos presentan.

Durante este periodo se ha dado el seguimiento correspondiente a las necesidades más prioritarias de los colonos 
siendo las siguientes:

Servicios Públicos.

BACHEO

TALA DE ÁRBOLES

REPARTICICIÓN DE AGUA

DESASOLVE

ALUMBRADO PÚBLICO

ASESORIAS JURÍDICAS

AYUDA PSICOLOGICA

NUTRIOLOGOS

Así mismo, en el Módulo a mi cargo a través del área jurídica, se hace saber a la ciudadanía sus derechos y la forma 
procesal para defender y hacer valer sus garantías en caso de tener afectación directa por terceros.

Derivado de lo anterior se anexa tabla en donde se indica el número de atenciones, orientaciones, quejas y gestiones 
que se han realizado en el Módulo a mi cargo.

VIII. ACTIVIDADES ALTERNAS AL TRABAJO PARLAMENTARIO.

7ma. feria Amor es… sin Violencia. 

Entrega de reconocimientos en el INFODF.

Firma del convenio Call Center contra la Trata de Personas.

Firma del Convenio para Prevenir y Eliminar la discriminación en la ciudad de México.

Inauguración de la celebración del día internacional de la protección de datos personales.

Informe de Labores a los 100 días de gobierno de la delegación Iztacalco.

Invitado especial al informe de la Delegación Miguel Hidalgo a los 100 días de gobierno.

Primera reunión del Comité Directivo de la COPECOL.

Invitación al Programa Animal Nocturno para hablar sobre la Reforma Política del Distrito Federal.

IX. CONCLUSIONES.

Ser un representante de los ciudadanos, conlleva una gran responsabilidad, se tiene entre muchas otra obligaciones 
el interés de velar por las necesidades de una comunidad, en este sentido en el Partido de la Revolución Democrática, 
seguiremos trabajando para dotar a nuestros ciudadanos de una mejor calidad de vida.

El trabajo que se a realizado en este primer semestre ha sido muy gratifi cante, es importante mencionar que tengo el 
honor de ser el Coordinador del la Fracción Parlamentaria del Partido de la Revolución Democrática en la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, por lo que no quiero dejar de mencionar que para mi es un gran honor estar a cargo de 
un partido preocupado siempre por las mayorías y en busca de una mejor igualdad social.

En el Partido de la Revolución Democrática, estamos comprometidos con todos los problemas que aquejan a nuestra 
sociedad y sobre todo con los mexicanos que diariamente trabajan en busca de un benefi cio social y colectivo.

Dentro del trabajo legislativo que se ha realizado me siento satisfecho, sin embargo no me conformo con los logros 
obtenidos sino que seguiré trabajando para obtener más y mejores resultados.

Es menester que conozcan todas y cada una de las tareas que como diputado he realizado en la Asamblea Legislativa a 
lo largo de este primer semestre a través del presente informe, el cual es para mí un gran honor compartirles.
 
Tengo por lo tanto la oportunidad de mostrar el trabajo realizado y reitero a nombre de todos los diputados que tengo el 
honor de coordinar, nuestro compromiso con cada uno de los ciudadanos a contribuir con el desarrollo de un mejor futuro.

ATTE: MANUEL GRANADOS COVARRUBIAS.
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En el modulo se brinda información sobre la forma más acertada y adecuada manera de llevar a cabo un trámite sobre 
algún asunto específi co, es decir, se brinda asesoría en diversas aéreas.

Se atienden peticiones en particular sobre un hecho que vulnera o perjudica la integridad o esfera jurídica de las 
personas, situándolas en un estado de indefensión o molestia al no recibir la respuesta prudente y oportuna por parte 
de las autoridades, algunos servidores públicos, dependencias gubernamentales u órganos desconcentrados en materia 
administrativa o judicial.

Se realizan todos los viernes, recorridos por las colonias más afectadas en cuestión de servicios, para estar al día con la 
problemática de las mismas y poder ofrecer una mejor atención y  la solución a los problemas que los vecinos presentan.

Durante este periodo se ha dado el seguimiento correspondiente a las necesidades más prioritarias de los colonos 
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Servicios Públicos.
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TALA DE ÁRBOLES

REPARTICICIÓN DE AGUA

DESASOLVE

ALUMBRADO PÚBLICO

ASESORIAS JURÍDICAS

AYUDA PSICOLOGICA

NUTRIOLOGOS

Así mismo, en el Módulo a mi cargo a través del área jurídica, se hace saber a la ciudadanía sus derechos y la forma 
procesal para defender y hacer valer sus garantías en caso de tener afectación directa por terceros.

Derivado de lo anterior se anexa tabla en donde se indica el número de atenciones, orientaciones, quejas y gestiones 
que se han realizado en el Módulo a mi cargo.

VIII. ACTIVIDADES ALTERNAS AL TRABAJO PARLAMENTARIO.

7ma. feria Amor es… sin Violencia. 

Entrega de reconocimientos en el INFODF.

Firma del convenio Call Center contra la Trata de Personas.

Firma del Convenio para Prevenir y Eliminar la discriminación en la ciudad de México.

Inauguración de la celebración del día internacional de la protección de datos personales.

Informe de Labores a los 100 días de gobierno de la delegación Iztacalco.

Invitado especial al informe de la Delegación Miguel Hidalgo a los 100 días de gobierno.

Primera reunión del Comité Directivo de la COPECOL.

Invitación al Programa Animal Nocturno para hablar sobre la Reforma Política del Distrito Federal.

IX. CONCLUSIONES.

Ser un representante de los ciudadanos, conlleva una gran responsabilidad, se tiene entre muchas otra obligaciones 
el interés de velar por las necesidades de una comunidad, en este sentido en el Partido de la Revolución Democrática, 
seguiremos trabajando para dotar a nuestros ciudadanos de una mejor calidad de vida.

El trabajo que se a realizado en este primer semestre ha sido muy gratifi cante, es importante mencionar que tengo el 
honor de ser el Coordinador del la Fracción Parlamentaria del Partido de la Revolución Democrática en la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, por lo que no quiero dejar de mencionar que para mi es un gran honor estar a cargo de 
un partido preocupado siempre por las mayorías y en busca de una mejor igualdad social.

En el Partido de la Revolución Democrática, estamos comprometidos con todos los problemas que aquejan a nuestra 
sociedad y sobre todo con los mexicanos que diariamente trabajan en busca de un benefi cio social y colectivo.

Dentro del trabajo legislativo que se ha realizado me siento satisfecho, sin embargo no me conformo con los logros 
obtenidos sino que seguiré trabajando para obtener más y mejores resultados.

Es menester que conozcan todas y cada una de las tareas que como diputado he realizado en la Asamblea Legislativa a 
lo largo de este primer semestre a través del presente informe, el cual es para mí un gran honor compartirles.
 
Tengo por lo tanto la oportunidad de mostrar el trabajo realizado y reitero a nombre de todos los diputados que tengo el 
honor de coordinar, nuestro compromiso con cada uno de los ciudadanos a contribuir con el desarrollo de un mejor futuro.

ATTE: MANUEL GRANADOS COVARRUBIAS.
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DIP. POLIMNIA ROMANA SIERRA BARCENA 
Integrante del grupo parlamentario del partido de 
la revolución democrática. 

Plaza de la Constitución No. 7 oficina 305 Col. Centro, Delegación Cuauhtémoc, extensión 2324, 
2325, 2326 

 

VI LEGISLATURA 

DIP. POLIMNIA ROMANA SIERRA BARCENA, por este medio y de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 18 fracción XII de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal; 168 y 169 del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, presento ante la Comisión de Gobierno, por medio 

electrónico, el informe relacionado al cumplimiento de mis obligaciones como diputado 

integrante de este órgano legislativo en el primer semestre del primer año legislativo.  

1.- Comunicaciones, iniciativas, propuestas, pronunciamientos, denuncias y 
efemérides presentadas ante el Pleno, la Diputación Permanente o la Comisión de 
Gobierno: 

 Iniciativas. 

o Proyecto de creación de Reglamento Interior del Comité de Asuntos 

Interinstitucionales de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, presentada en la 

sesión ordinaria del Comité de Asuntos interinstitucionales, del día 15 de noviembre 

de 2011. 

 Propuestas con punto de acuerdo. 

o Proposición con punto de acuerdo por medio del cual se exhorta al presidente de los 

Estados Unidos Mexicanos licenciado Felipe Calderón Hinojosa para que, en el 

ámbito de sus atribuciones instruya al Secretario de Medio Ambiente Recursos 

Naturales y Pesca a que concluya a la brevedad los trabajos del “Bioparque Urbano 

San Antonio”, ubicado en la delegación Álvaro Obregón, presentada el día 27 de 

septiembre de 2012.  

o Propuesta con punto de acuerdo de urgente y obvia resolución por el que esta 

Asamblea Legislativa saluda y manifiesta su fraternidad al pueblo argentino con 

motivo del segundo aniversario luctuoso del Ex presidente Néstor Kirchner, 

presentado el día 30 de octubre de 2012. 
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o Propuesta con punto de acuerdo de urgente y obvia resolución para solicitar al 

titular de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda del Gobierno del Distrito 

Federal suspenda de manera inmediata el proceso de aprobación del proyecto de 

Programa General de Desarrollo Urbano del Distrito Federal para el periodo 2012-

2022, con el objetivo de analizar a fondo su operatividad y viabilidad para garantizar 

la sustentabilidad de la Ciudad de México, el pleno ejercicio de los derechos de sus 

habitantes, así como determinar su compatibilidad con el sistema de planificación 

urbana del Distrito Federal,  presentada el 8 de noviembre de 2012. 

o Con punto de acuerdo para solicitar a la Comisión de Presupuesto y Cuenta 

Pública, asigne en el decreto de presupuesto de egresos para el Ejercicio Fiscal 

2013, la cantidad de ciento sesenta millones de pesos a la Secretaría de Salud, 

para la atención integral de los centros de atención canina y las clínicas veterinarias 

delegacionales, presentada el día 26 de diciembre de 2012.. 

2.- Actividades legislativas realizadas dentro de las comisiones o comités:  

 Asistencia a las sesiones de trabajo de la Comité de Asuntos Interinstitucionales. 
o Sesión de instalación el día 17 de octubre de 2012. 

o Sesión de fecha 15 de noviembre de 2012. 

 Asistencia a las sesiones de trabajo de la Comisión de Participación Ciudadana. 
o Sesión de Instalación de la Comisión de Participación Ciudadana, 12 de octubre 

de 2012. 

o Sesión de fecha 21 de noviembre de 2012. 

o Sesión de fecha 18 de diciembre de 2012. 

 Asistencia a las sesiones de trabajo de la Comisión de Desarrollo Social. 
o Sesión de Instalación de Comisión de Desarrollo Social, 15 de octubre de 

2012. 

o Sesión de Instalación de Comisión de Desarrollo Social, 19 de octubre de 
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para la atención integral de los centros de atención canina y las clínicas veterinarias 

delegacionales, presentada el día 26 de diciembre de 2012.. 

2.- Actividades legislativas realizadas dentro de las comisiones o comités:  

 Asistencia a las sesiones de trabajo de la Comité de Asuntos Interinstitucionales. 
o Sesión de instalación el día 17 de octubre de 2012. 

o Sesión de fecha 15 de noviembre de 2012. 

 Asistencia a las sesiones de trabajo de la Comisión de Participación Ciudadana. 
o Sesión de Instalación de la Comisión de Participación Ciudadana, 12 de octubre 
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2012. 

o Sesión de fecha 7 de noviembre de 2012. 

o Sesión de fecha 20 de diciembre de 2012. 

 Asistencia a las sesiones de trabajo de la Comisión de Abasto y Distribución de 
Alimentos. 

o Instalación de la Comisión de Abasto y Distribución de Alimentos, 8 de 

octubre de 2012. 
o Sesión de fecha 20 de noviembre de 2012. 
o Sesión de fecha 10 de diciembre de 2012. 
o Sesión de fecha 21 de diciembre de 2012. 
o Sesión de fecha 16 de enero de 2013. 
o Sesión de fecha 14 de febrero de 2013. 
o Sesión de fecha 20 de febrero de 2013. 

 Asistencia a las sesiones de trabajo de la Comisión de Vigilancia y Evaluación de 
Políticas y Programas Sociales. 

o Instalación de la Comisión Vigilancia y Evaluación de Políticas y Programas 

Sociales, 16 de octubre 2012. 

o Sesión de fecha 29 de enero de 2013. 

 Asistencia a las sesiones de trabajo de la Comisión de Protección Civil. 
o Sesión de fecha 10 de Octubre de 2012. 

o Sesión de de fecha 20 de noviembre de 2012. 

o Sesión de de fecha 30 de noviembre de 2012. 

o Sesión de fecha 28 de diciembre de 2012. 

o Sesión de fecha 28 de enero de 2013. 

o Sesión de fecha 20 de febrero de 2013. 

 Asistencia a las sesiones de trabajo del Comité de Estudios y Estadística sobre la 
Ciudad de México. 
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o Sesión de fecha 17 de octubre de 2012. 

o Sesión de fecha 29 de noviembre de 2012. 

3.- Gestiones realizadas y el estatus en el que se encuentra cada una de ellas al 
momento de presentar el informe. 

EXPEDIENTES INGRESADAS 

 
 

% 

ATENDIDAS 

(%) PENDIENTES (%) 
PROCEDENTES % 

NO 
PROCEDENTES 

(%) 

ATENCIONES 21 5% 21 100% 0 0 100% 0 0% 

ORIENTACIONES  33 
7% 

33 100% 0 0 100% 0 0% 

QUEJAS  0 0% 0 0% 0 0% 0% 0 0% 

GESTIONES  400 88% 302 76% 0 0% 76% 98 25% 

TOTAL  454 100% 356 78% 0 0% 78% 98 22% 

4.- Participaciones en foros, seminarios, mesas de trabajo, mesas redondas y demás 
actividades de contacto ciudadano. 
 

 Reuniones ciudadanas. 
o Reunión con comuneros del pueblo de Santa Rosa, en la delegación Álvaro 

Obregón, el día 19 de septiembre de 2012. 

o Reunión con vecinos de la colonia Puente Colorado en la delegación Álvaro 

Obregón, el día 24 septiembre de 2012. 

o Reunión con alumnos y maestros de la Universidad Autónoma de la Ciudad de 

México (UACM), e día 25 de septiembre de 2012. 

o Reunión y recorrido en las colonias Escollo y San Bartolo, en la delegación Álvaro 

Obregón, el día 6 de octubre de 2012. 

o Reunión con los Pueblos Originarios de la delegación Álvaro Obregón, el día 7 de 

noviembre de 2012. 

o Recorrido en la unidad habitacional la Concordia de la delegación Álvaro Obregón, 

como integrante de la Comisión de Protección Civil, el día 9 de noviembre de 

2012. 
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o Reunión con alumnos y maestros de la Universidad Autónoma de la Ciudad de 

México (UACM), e día 25 de septiembre de 2012. 

o Reunión y recorrido en las colonias Escollo y San Bartolo, en la delegación Álvaro 

Obregón, el día 6 de octubre de 2012. 

o Reunión con los Pueblos Originarios de la delegación Álvaro Obregón, el día 7 de 

noviembre de 2012. 

o Recorrido en la unidad habitacional la Concordia de la delegación Álvaro Obregón, 

como integrante de la Comisión de Protección Civil, el día 9 de noviembre de 

2012. 

DIP. POLIMNIA ROMANA SIERRA BARCENA 
Integrante del grupo parlamentario del partido de 
la revolución democrática. 

Plaza de la Constitución No. 7 oficina 305 Col. Centro, Delegación Cuauhtémoc, extensión 2324, 
2325, 2326 

 

VI LEGISLATURA 

o Recorrido en la colonia el Batán, de la delegación Álvaro Obregón, el día 3 de 

enero 2013. 

o Eventos en las colonias Olivar del Conde, Hogar y Redención, Tizapan y Miguel 

Hidalgo de la delegación Álvaro Obregón, el día 4 de enero 2013. 

o Evento en las colonias Cehuayo, Tlacuitlapa, Reacomodo Belem de las Flores, 

Heron Proal, Golondrinas, Reacomodo el Cuernito, Primera Victoria y Minas de 

Cristo,el día  5 de enero 2013. 

o Evento en las colonias Paraje el Caballito, Chamontoya, Santa Rosa, El Batán, 

Olivar de los Padres, Río Guadalupe, Torres de Potrero y La Era de la delegación 

Álvaro Obregón, el día 6 de enero 2013. 

o Reunión con vecinos de las colonias Herón Proal, de la delegación Álvaro 

Obregón, el día 10 de enero de 2013. 

o Evento en Casa de Cultura de Tlalpan, 10 de enero 2013. 

o Evento en las colonias Paraje el Caballito, Miguel Higaldo, Olivar de los Padres, 

Tizapan, Puente Colorado, Río Guadalupe, Tetelpan, Torres de Potrero, La Era y 

Chamontoya, de la delegación Álvaro Obregón, el día 1 de febrero 2013. 

o Evento en las colonias Tlacuitlapa, Barrio Norte, Hogar y Redención, Olivar del 

Conde, Canutillo, Heron Proal, Reacomodo Belem de las Flores y Juristas, de la 

delegación Álvaro Obregón, el día 2 de febrero 2013. 

o Evento en las colonias Cehuayo, Minas de Cristo, Cristo Rey, Primera Victoria 

sección Bosques, Primera Victoria, Golondrinas, Margarita Maza de Juárez y El 

Batan, de la delegación Álvaro Obregón 3 de febrero 2013. 

o Recorrido con los vecinos de las Colonias de Tizapan, Miguel Hidalgo y San José 

del Olivar, de la delegación Álvaro Obregón el día 5 de febrero 2013. 

o Reunión con vecinos de Tizapan, de la delegación Álvaro Obregón 19 de febrero 

2013. 

o Reunión con vecinos de San José del Olivar, de la delegación Álvaro Obregón 19 

de febrero 2013. 
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o Recorrido en la Escuela John Deway, de la delegación Álvaro Obregón 25 de 

febrero 2013. 

 Reuniones con el sector privado o económico. 
o Reunión en el Club de Banqueros, 6 de noviembre 2012. 

 Reuniones con el sector público. 
o Inauguración en Consejo para Prevenir y Eliminar la Discriminación de la Ciudad 

de México (COPRED), 21 de septiembre de 2012. 
o Reunión con la  Secretaría de Gobierno del Distrito Federal, 5 de octubre de 2012. 

o Reunión con el Director de CORENA, 10 de octubre de 2012. 

o Reunión con Consejeros del Instituto Electoral del Distrito Federal (IEDF), 19 DE 

octubre de 2012. 

o Reunión con la delegación Álvaro Obregón, 27 de octubre de 2012. 

o Reunión con el Procurador y Subprocurador Ambiental y del Ordenamiento 

Territorial del Distrito Federal, el día 31 de octubre de 2012. 

o Reunión con la  delegación Álvaro Obregón, el día 21 de noviembre de 2012. 

o Reunión Comisión Especial Sobre el Suministro y Cobro de Energía Eléctrica, el 

día 30 de noviembre 2012. 

o Reunión con el Director de CORENA, 13 de diciembre de 2012. 

o Reunión con el Director de Instituto de Verificación Administrativa del Distrito 

Federal (INVEA), 9 de enero de 2013. 

o Reunión con la Secretaría de Obras, 31 de enero de 2013. 

o Reunión con la Secretaría de Desarrollo Social, 31 de enero de 2013. 

o Recorrido en la colonia Santa Rosa con el Secretario de Desarrollo Rural y 

Equidad, 2 de febrero 2013. 

o Reunión con la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda (SEDUVI), 8 de febrero 

2013. 

o Reunión con los 16 Directores Jurídicos Delegacionales, 14 de febrero 2013. 

 Reuniones de carácter internacional. 
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o Reunión con el Vicepresidente de Argentina, Amado Boudou, el día 3 de diciembre 

2012. 

o Segundo Plenario de Políticas Públicas de la Provincia de Buenos Aires, 27 y 28 

de febrero de 2013. 

 Reuniones con medios de comunicación. 
o Programa de Nino Canún, ¿Y usted qué opina?, 13 de septiembre 2012. 

o Entrevista en cabina “Hola Delegado”, 26 de septiembre 2012. 

o Participación en el Programa de Nino Canún, ¿Y usted qué opina?, 15 de octubre 

2012. 

o Entrevista en Radio AMLO, 24 de octubre 2012.  

o Participación del Programa de Nino Canún, ¿Y usted qué opina?, el día 5 de 

noviembre de 2012. 

o Participación del Programa de Nino Canún, ¿Y usted qué opina? el día 22 de 

noviembre de 2012. 

o Participación del Programa de Nino Canún, ¿Y usted qué opina?, el día 6 de 

diciembre de 2012. 

o Entrevista en Radio Capital, 10 de diciembre 2012.  

o Entrevista radiofónica en ABC Radio, 11 de enero 2013.  

o Participación del Programa de Nino Canún, ¿Y usted qué opina?, el día 5 de 

febrero de 2012. 

 Participación y asistencia a foros, coloquios y mesas de trabajo.  
o Segundo Foro sobre las Adicciones, organizado por el Instituto para la Atención 

y Prevención de las Adicciones en la Ciudad de México, celebrado el día 29 de 

octubre de 2012. 

o Participación en la entrega de reconocimientos por el apoyo a las instituciones 

de educación superior, en representación de la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal, en el auditorio Víctor Bravo Ahuja, del Instituto Politécnico 

Nacional, 31 de octubre 2012. 

o Foro quince años de Política Social, 23 de enero 2013. 
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o Evento Instituto de Verificación Administrativa del Distrito Federal (INVEA), 

sobre la jornada de Verificación Voluntaria, de fecha 30 de enero 2013. 

o Foro "Ideas para una Reforma Fiscal Progresista", que se realizó en Casa 

Lamm, para la discusión con especialistas en la materia sobre el rumbo de las 

finanzas públicas, 30 de enero 2013. 

o Foro Análisis para Reforma de Participación Ciudadana, para el desarrollo de 

las directrices para generar una reforma integral a la Ley de Participación 

Ciudadano, en fecha 31 de enero 2013. 

o Evento en el Auditorio Nacional, para  la presentación de "Las orientaciones 

estratégicas para la política de desarrollo social en el DF", organizado por la 

Jefatura de Gobierno del Distrito Federal, 13 de febrero 2013. 

o Presentación de libro Los nuevos herederos de Zapata, del investigador 

Armando Bartra. Evento realizado por el Comité de Asuntos Interinstitucionales,  

7 de marzo de 2013. 
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DIP. POLIMNIA ROMANA SIERRA BARCENA 
Integrante del grupo parlamentario del partido de 
la revolución democrática. 

Plaza de la Constitución No. 7 oficina 305 Col. Centro, Delegación Cuauhtémoc, extensión 2324, 
2325, 2326 
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SEGUNDO INFORME DE ACTIVIDADES CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO
SEMESTRE DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO EN LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 

FEDERAL, VI LEGISLATURA.

Por este medio y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 18 fracción IX y XII de la Ley Orgánica de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal; 168 y 169 del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, presento ante la ciudadanía así como a la Comisión de Gobierno, el informe relacionado al cumplimiento de mis 
obligaciones como diputado integrante de este órgano legislativo, en el segundo periodo semestral del primer año de 
labores de la VI Legislatura de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, correspondiente al periodo de marzo a agosto 
del año 2013. Lo anterior en los siguientes términos.

TRABAJO LEGISLATIVO

1. COMUNICACIONES, INICIATIVAS, PROPUESTAS, PRONUNCIAMIENTOS, DENUNCIAS Y EFEMÉRIDES 
PRESENTADAS ANTE EL PLENO, LA DIPUTACIÓN PERMANENTE O LA COMISIÓN DE GOBIERNO.

INICIATIVAS.
Iniciativa por el que se expide la Ley de Atención Integral a la Primera Infancia en el Distrito Federal y se reforman 
diversos artículos de la Ley de los Derechos de las Niñas y Niños en el Distrito Federal, presentada el día 2 de abril de 
2013, aprobada por el Pleno de la Asamblea Legislativa el día 28 de abril de 2013 y publicada en la Gaceta Ofi cial del 
Distrito Federal el día 30 de abril del año 2013.

Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 153 del Código de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Distrito Federal, presentada el día 3 de abril de 2013.

Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman Ley de Publicidad Exterior del Distrito Federal, para determinar 
a los anunciantes como sujetos responsablemente solidarios por la contratación de publicistas sin permisos legales para 
el desarrollo de su actividad, presentada el día 4 de abril de 2013.

Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman y adiciona la Ley de Transporte y Vialidad del Distrito Federal 
y el artículo 195 fracción XV de la Ley Ambiental del Distrito Federal, a fi n de homogenizar las atribuciones del Instituto 
de Verifi cación Administrativa del Distrito Federal en materia de regulación del transporte público y medio ambiente, 
presentada el día 9 de abril de 2013.

Iniciativa con proyecto de decreto por el que reforma la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal y el 
artículo 4 del Reglamento Interior de las Comisiones de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal para crear una nueva 
Comisión Ordinaria y Permanente denominada Comisión de la Niñez de la Asamblea Legislativa el Distrito Federal, 
presentada en conjunto con el Diputado Efraín Morales López, el día 11 abril 2013.

Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma del Código Civil para el Distrito Federal, para el efecto de 
reincorporar el sistema de equidad de redistribución de las riquezas ante la disolución del vínculo matrimonial, presentada 
el día 17 de abril de 2013.

Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma Ley de Seguridad Alimentaria y Nutricional Para El Distrito 
Federal, a fi n de crear un fondo para situaciones de emergencias alimentaria, para hacer posible el acceso a los insumos 
básicos a los grupos vulnerables, presentada el día 15 de mayo 2013.

Proposiciones.
Propuesta con punto de acuerdo para resguardas a las colonias Olivar de los Padres y el pueblo de Tizapán, ambos de la 
Delegación Álvaro Obregón, de posibles excesos en la aplicación de la Norma de ordenación número 26, en el desarrollo 
descontrolado de zonas habitacionales de interés social, presentada en el mes de febrero de 2013.

Propuesta con punto de acuerdo para hacer sujeto de los benefi cios para el pago de agua por tandeo a las colonias 
Tlacoyaque, barrio Tlacoyaque y Paraje el Caballito, todas de la delegación Álvaro Obregón, presentada en el mes de 
marzo 2013, aprobada por el Pleno el mismo día.

Propuesta con punto de acuerdo para solicitar información relativa a las solicitudes de autorización para la operación de 
salas de juegos y sorteos en sitios considerados como monumentos históricos, culturales y arqueológicos en particular 
en la colonia Chimalistac de la delegación Álvaro Obregón, presentada el día 10 abril 2013, , aprobada por el Pleno el 
mismo día..

Propuesta con punto de acuerdo para realizar un donativo a la Cruz Roja Mexicana, presentada el día 23 de abril de 
2013, aprobada por el Pleno el mismo día.
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2.- Actividades legislativas realizadas dentro de las comisiones o comités:

Asistencia a las sesiones de trabajo de la Comité de Asuntos Interinstitucionales.
Evento del Comité de Asuntos Interinstitucionales (Presentación de Libro), 7 de marzo de 2013.
Sesión de 19 de junio de 2013.

Asistencia a las sesiones de trabajo de la Comisión de Participación Ciudadana.
Sesión de 21 de marzo de 2013.
Sesión de 5 de abril de 2013.
Sesión de 10 de abril de 2013.
Sesión de 12 de abril de 2013.
Sesión de 23 de abril de 2013.
Sesión de 24 de abril de 2013.
Sesión de 25 de abril de 2013.
Sesión de 29 de abril de 2013.
Sesión de 17 de mayo de 2013.
Sesión de 21 de mayo de 2013.
Sesión de 24 de mayo de 2013.
Sesión de 31 de julio de 2013.
Sesión de 14 de agosto de 2013.

Asistencia a las sesiones de trabajo de la Comisión de Desarrollo Social.
Sesión de 17 de abril de 2013.
Sesión de 23 de abril de 2013.
Sesión de 23 de mayo de 2013.
Sesión de 25 de julio de 2013.
Sesión de 25 de julio de 2013.
Sesión de 2 de agosto de 2013.

Asistencia a las sesiones de trabajo de la Comisión de Abasto y Distribución de Alimentos.
Sesión de 5 de marzo de 2013.
Sesión de 13 de marzo de 2013.
Sesión de 20 de marzo de 2013.
Sesión de 11 de abril de 2013.
Sesión de 17 de abril de 2013.
Sesión de 25 de abril de 2013.
Sesión de 26 de abril de 2013.
Sesión de 29 de abril de 2013.
Sesión de 9 de mayo de 2013.
Sesión de 29 de mayo de 2013.
Sesión de 18 de junio de 2013.
Sesión de 18 de julio de 2013.

Asistencia a las sesiones de trabajo de la Comisión de Vigilancia y Evaluación de Políticas y Programas Sociales.
Sesión de 20 de marzo de 2013.
Sesión de 25 de abril de 2013.
Sesión de 31 de mayo de 2013.
Sesión de 9 de julio de 2013.

Asistencia a las sesiones de trabajo de la Comisión de Protección Civil.
Sesión de 14 de marzo 2013.
Sesión de 21 de marzo de 2013.
Sesión de 12 de abril de 2013.
Sesión de 22 de abril de 2013.
Sesión de 29 de abril de 2013.
Sesión de 30 de abril de 2013.
Sesión de 13 de junio de 2013.
Sesión de 18 de julio de 2013.
Sesión de 29 de julio de 2013.
Sesión de 15 de agosto de 2013.
Sesión de 22 de agosto de 2013.

Asistencia a las sesiones de trabajo del Comité de Estudios y Estadística sobre la Ciudad de México.
Sesión de 23 de abril de 2013.
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2.- Actividades legislativas realizadas dentro de las comisiones o comités:

Asistencia a las sesiones de trabajo de la Comité de Asuntos Interinstitucionales.
Evento del Comité de Asuntos Interinstitucionales (Presentación de Libro), 7 de marzo de 2013.
Sesión de 19 de junio de 2013.

Asistencia a las sesiones de trabajo de la Comisión de Participación Ciudadana.
Sesión de 21 de marzo de 2013.
Sesión de 5 de abril de 2013.
Sesión de 10 de abril de 2013.
Sesión de 12 de abril de 2013.
Sesión de 23 de abril de 2013.
Sesión de 24 de abril de 2013.
Sesión de 25 de abril de 2013.
Sesión de 29 de abril de 2013.
Sesión de 17 de mayo de 2013.
Sesión de 21 de mayo de 2013.
Sesión de 24 de mayo de 2013.
Sesión de 31 de julio de 2013.
Sesión de 14 de agosto de 2013.

Asistencia a las sesiones de trabajo de la Comisión de Desarrollo Social.
Sesión de 17 de abril de 2013.
Sesión de 23 de abril de 2013.
Sesión de 23 de mayo de 2013.
Sesión de 25 de julio de 2013.
Sesión de 25 de julio de 2013.
Sesión de 2 de agosto de 2013.

Asistencia a las sesiones de trabajo de la Comisión de Abasto y Distribución de Alimentos.
Sesión de 5 de marzo de 2013.
Sesión de 13 de marzo de 2013.
Sesión de 20 de marzo de 2013.
Sesión de 11 de abril de 2013.
Sesión de 17 de abril de 2013.
Sesión de 25 de abril de 2013.
Sesión de 26 de abril de 2013.
Sesión de 29 de abril de 2013.
Sesión de 9 de mayo de 2013.
Sesión de 29 de mayo de 2013.
Sesión de 18 de junio de 2013.
Sesión de 18 de julio de 2013.

Asistencia a las sesiones de trabajo de la Comisión de Vigilancia y Evaluación de Políticas y Programas Sociales.
Sesión de 20 de marzo de 2013.
Sesión de 25 de abril de 2013.
Sesión de 31 de mayo de 2013.
Sesión de 9 de julio de 2013.

Asistencia a las sesiones de trabajo de la Comisión de Protección Civil.
Sesión de 14 de marzo 2013.
Sesión de 21 de marzo de 2013.
Sesión de 12 de abril de 2013.
Sesión de 22 de abril de 2013.
Sesión de 29 de abril de 2013.
Sesión de 30 de abril de 2013.
Sesión de 13 de junio de 2013.
Sesión de 18 de julio de 2013.
Sesión de 29 de julio de 2013.
Sesión de 15 de agosto de 2013.
Sesión de 22 de agosto de 2013.

Asistencia a las sesiones de trabajo del Comité de Estudios y Estadística sobre la Ciudad de México.
Sesión de 23 de abril de 2013.

Sesión de 10 de julio de 2013.

Asistencia a las sesiones de trabajo las Comisión Especial de Fomento a la Inversión e Infraestructura para la 
Ciudad.

Instalación de Comisión Especial de Fomento a la Inversión e Infraestructura para la Ciudad Conferencia de prensa, 12 
de marzo d 2013.
Sesión de 24 de abril de 2013.
Sesión de 28 de mayo de 2013. cancelada
Sesión de 25 de junio de 2013.
Sesión de 25 de julio de 2013.
Sesión de 29 de agosto de 2013.

3.- Gestiones realizadas y el estatus en el que se encuentra cada una de ellas al momento de presentar el informe.

 ATENDIDAS ATENDIDAS

EXPEDIENTES INGRESADAS % PROCEDENTES % NO
PROCEDENTES

(%) (%) PENDIENTES (%)

ATENCIONES 25317 97.96 25317 100% 0 0 100% 0 0%

ORIENTACIONES 133 0.51 133 100% 0 0 100% 0 0%

QUEJAS 0 0.00 0 0% 0 0% 0% 0 0%

GESTIONES 393 1.52 334 85% 59 15% 100% 0 0%

TOTAL 25843 100 25784 99.77 59 0.23 100% 0 0%

4.- Participaciones en foros, seminarios, mesas de trabajo, mesas redondas y demás actividades de contacto 
ciudadano.

Reuniones ciudadanas.
Jornada de Mastografías en la colonia Villa Progresista, en la Delegación Álvaro Obregón, 13 de marzo de 2013.
Jornada de Salud en la colonia Ampliación Águilas, en la Delegación Álvaro Obregón , 18 de marzo de 2013.
Colocación de malla en Colonia el Batán, en la Delegación Álvaro Obregón, 5 de abril de 2013.
Recorrido y colocación de malla en la Colonia Tlacuitlapa, en la Delegación Álvaro Obregón, 6 de abril de 2013.
Recorrido en la Colonia Juristas, en la Delegación Álvaro Obregón, 6 de abril de 2013.
Jornada de Salud en el Módulo de Atención Ciudadana, en la Delegación Álvaro Obregón, 6 de abril de 2013.
Actividades en el módulo, entrevista con vecinos de la Delegación Álvaro Obregón, 13 de abril de 2013.
Recorrido en la “Fundación CADAVIECO”, 12 de abril de 2013.
Reunión con vecinos en el Módulo de Atención Ciudadana, en la Delegación Álvaro Obregón, 26 de abril de 2013.
Evento del Día del Niño, 27 de abril de 2013.
Jornada de Salud en Colonia Golondrinas, en la Delegación Álvaro Obregón, 3 de mayo de 2013.
Obra de teatro en Módulo de atención Ciudadana y en colonia El Batán, en la Delegación Álvaro Obregón, 11 de mayo de 2013.
Obra de teatro en colonia Lomas de Becerra y colonia El Pocito, en la Delegación Álvaro Obregón, 12 de mayo de 2013.
Evento Día de las Madres en el Teatro la Juventud, en la Delegación Álvaro Obregón, 13 de mayo de 2013.
Obra de teatro en las colonias Cristo Rey y Lomas de Santo Domingo, en la Delegación Álvaro Obregón, 18 de mayo de 2013.
Obra de teatro en las colonias Tlacuitlapa y Zotoltitla, en la Delegación Álvaro Obregón, 19 de mayo de 2013.
Obra de teatro en las colonias Río Guadalupe y Puente Colorado, en la Delegación Álvaro Obregón, 25 de mayo de 2013.
Recorrido con vecinos en la colonia Dos Ríos, en la Delegación Álvaro Obregón, 26 de mayo de 2013.
Obra de teatro en las colonias Primera Victoria sección Bosques y Primera Victoria, en la Delegación Álvaro Obregón, 
26 de mayo de 2013.
Obra de teatro en las colonias La Providencia y Colonia Villa Progresista, en la Delegación Álvaro Obregón, 1 de junio de 2013.
Obra de teatro en las colonias Rincón de la Bolsa y Torres de Potrero, en la Delegación Álvaro Obregón, 2 de junio de 2013.
Jornada de limpieza en la colonia Chamontoya y obra de teatro en la colonia Unidad Sears y La Conchita, en la Delegación 
Álvaro Obregón, 8 de junio de 2013.
Obra de teatro en las colonias Paraje el Caballito y Chamontoya, en la Delegación Álvaro Obregón, 9 de junio de 2013.
Obra de teatro en la colonia Lomas de Becerra Arvide y Reacomodo El Cuernito, en la Delegación Álvaro Obregón, 15 
de junio de 2013.
Obra de teatro en la colonia Ampliación Ave Real y Garcimarrero, en la Delegación Álvaro Obregón, 16 de junio de 2013.
Obra de teatro en la colonia Francisco Villa y Arvide, en la Delegación Álvaro Obregón, 22 de junio de 2013.
Obra de teatro en las colonias Merced Gómez y Lomas de Tarango, en la Delegación Álvaro Obregón, 23 de junio de 2013.
Obra de teatro en las colonias Miguel Hidalgo y Pueblo de Tetelpa, en la Delegación Álvaro Obregón, 29 de junio de 2013.
Obra de teatro en las colonias Paraje el Caballito y Lomas de Chamontoya, en la Delegación Álvaro Obregón, 30 de junio 
de 2013.
Recorrido en la Colonia el Árbol y obra de teatro en las colonias El Árbol y Campo de Tiro Los Gamitos, en la Delegación 
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Álvaro Obregón, 6 de julio de 2013.
Obra de Teatro en las colonias Los Gamitos y Ampliación El Pirul, en la Delegación Álvaro Obregón, 7 de julio de 2013.
Obra de teatro en las colonias Cooperativa Cehuayo y Palmas Axiotitla, en la Delegación Álvaro Obregón, 13 de julio de 2013.
Obra de teatro en las colonias Tierra Nueva Tlaxomulco y Dos Ríos, en la Delegación Álvaro Obregón, 14 de julio de 2013.
Obra de teatro en las colonias Lomas de Capula y Golondrinas, en la Delegación Álvaro Obregón, 21 de julio de 2013.
Obra de teatro en las colonias Molinos de Rosas y Hogar y Redención, en la Delegación Álvaro Obregón, 27 de julio de 2013.
Obra de teatro en las colonias Presidente y Pilotos, en la Delegación Álvaro Obregón, 28 de julio de 2013.
Obra de teatro en la colonia Lomas de Becerra Arvide y Reacomodo El Cuernito, en la Delegación Álvaro Obregón, 15 
de junio de 2013.
Obra de teatro en la colonia Ampliación Ave Real y Garcimarrero, en la Delegación Álvaro Obregón, 16 de junio de 2013.
Obra de teatro en la colonia Francisco Villa y Arvide, en la Delegación Álvaro Obregón, 22 de junio de 2013.
Obra de teatro en las colonias Merced Gómez y Lomas de Tarango, en la Delegación Álvaro Obregón, 23 de junio de 2013.
Recorrido en la Colonia el Árbol y obra de teatro en las colonias El Árbol y Campo de Tiro Los Gamitos, en la Delegación 
Álvaro Obregón, 6 de julio de 2013.
Obra de Teatro en las colonias Los Gamitos y Ampliación El Pirul, en la Delegación Álvaro Obregón, 7 de julio de 2013.
Obra de teatro en las colonias Cooperativa Cehuayo y Palmas Axiotitla, en la Delegación Álvaro Obregón, 13 de julio de 2013.
Obra de teatro en las colonias Tierra Nueva Tlaxomulco y Dos Ríos, en la Delegación Álvaro Obregón, 14 de julio de 2013.
Obra de teatro en las colonias Barrio Norte y Barrio Norte, en la Delegación Álvaro Obregón, 20 de julio de 2013.
Obra de teatro en las colonias Lomas de Capula y Golondrinas, en la Delegación Álvaro Obregón, 21 de julio de 2013.
Obra de teatro en las colonias Molinos de Rosas y Hogar y Redención, en la Delegación Álvaro Obregón, 27 de julio de 2013.
Obra de teatro en las colonias Presidente y Pilotos, en la Delegación Álvaro Obregón, 28 de julio de 2013.
Presentación del obra de teatro en la colonia Miguel Gaona y La Araña, en la Delegación Álvaro Obregón, 3 de agosto 
de 2013.
Recorrido en la colonia Tierra Nueva, en la Delegación Álvaro Obregón, 4 de agosto de 2013.
Presentación del obra de teatro en la colonia Cehuayo, en la Delegación Álvaro Obregón, 3 de agosto de 2013.
Presentación del obra de teatro en la colonia La Milagrosa, en la Delegación Álvaro Obregón, 3 de agosto de 2013.
Obra de teatro en la colonia Tizapan, en la Delegación Álvaro Obregón, 24 de agosto de 2013.
Obra de teatro en la colonia Progreso Tizapan, en la Delegación Álvaro Obregón, 24 de agosto de 2013.
Obra de teatro en la colonia Desarrollo Urbano, en la Delegación Álvaro Obregón, 25 de agosto de 2013.
Obra de teatro en la colonia Golondrinas 1ra sección, en la Delegación Álvaro Obregón, 25 de agosto de 2013.

Reuniones con el sector público.
Reunión en el Instituto de la Juventud, 13 de marzo de 2013.
Reunión en Consejería Jurídica del Distrito Federal, 21 de marzo de 2013.
Informe relativo a los cien días del mandato del Jefe de Gobierno, Dr. Miguel Ángel Mancera, 14 de marzo de 2013.
Asistencia al evento del Consejo para Prevenir y Eliminar la Discriminación de la Ciudad de México (COPRED), 19 de 
abril de 2013.
Reunión de la Comisión de Participación Ciudadana y el Instituto Electoral del Distrito Federal, 27 de agosto de 2013.
Reunión con el Presidente de la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal, 28 de agosto de 2013
Reunión con el Consejo de Evaluación del Desarrollo Social del Distrito Federal (EVALUADF), 28 de mayo de 2013.
Reunión con integrantes del Fideicomiso para la Construcción y Operación de la Central de Abasto de la Ciudad de 
México, 31 de mayo de 2013.
Reunión con el Comisionado Nacional de Seguridad, 12 de junio de 2013.
Reunión en la Secretaría del Trabajo del Distrito Federal, 12 de junio de 2013.
Reunión en Secretaría de Salud del Distrito Federal, 14 de junio de 2013.
Reunión en la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 20 de junio de 2013.
Reunión en el Instituto Electoral del Distrito Federal, simulacro de votación por internet, 11 de julio de 2013.
Reunión con el subsecretario de Prevención y Participación Ciudadana de Gobernación, 12 de julio de 2013.
Reunión con el Consejo de Evaluación del Desarrollo Social del Distrito Federal (EVALUADF), 17 de julio de 2013.
Reunión en la Secretaría de Salud del Distrito Federal, 23 de julio de 2013.
Reunión en la Delegación Álvaro Obregón, 25 de julio de 2013.
Reunión en la Consejería Jurídica y de Servicios Legales del Distrito Federal, 26 de julio de 2013.

Reuniones de carácter internacional.
Segundo Plenario de Políticas Públicas de la Provincia de Buenos Aires, 1 de marzo de 2013.
Segundo Plenario de Políticas Públicas de la Provincia de Buenos Aires, 2 de marzo 2013.
Segundo Plenario de Políticas Públicas de la Provincia de Buenos Aires, 3 de marzo 2013.
Segundo Plenario de Políticas Públicas de la Provincia de Buenos Aires, 4 de marzo de 2013.
Reunión en la embajada de Cuba, 7 de junio de 2013.
Reunión en la Embajada de Venezuela, 5 de julio de 2013.
Asistencia a evento en la CEPAL-México, 6 de agosto de 2013.

Reuniones con medios de comunicación.
Asistencia Programa de Nino Canún, 20 de marzo de 2013.
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Álvaro Obregón, 6 de julio de 2013.
Obra de Teatro en las colonias Los Gamitos y Ampliación El Pirul, en la Delegación Álvaro Obregón, 7 de julio de 2013.
Obra de teatro en las colonias Cooperativa Cehuayo y Palmas Axiotitla, en la Delegación Álvaro Obregón, 13 de julio de 2013.
Obra de teatro en las colonias Tierra Nueva Tlaxomulco y Dos Ríos, en la Delegación Álvaro Obregón, 14 de julio de 2013.
Obra de teatro en las colonias Lomas de Capula y Golondrinas, en la Delegación Álvaro Obregón, 21 de julio de 2013.
Obra de teatro en las colonias Molinos de Rosas y Hogar y Redención, en la Delegación Álvaro Obregón, 27 de julio de 2013.
Obra de teatro en las colonias Presidente y Pilotos, en la Delegación Álvaro Obregón, 28 de julio de 2013.
Obra de teatro en la colonia Lomas de Becerra Arvide y Reacomodo El Cuernito, en la Delegación Álvaro Obregón, 15 
de junio de 2013.
Obra de teatro en la colonia Ampliación Ave Real y Garcimarrero, en la Delegación Álvaro Obregón, 16 de junio de 2013.
Obra de teatro en la colonia Francisco Villa y Arvide, en la Delegación Álvaro Obregón, 22 de junio de 2013.
Obra de teatro en las colonias Merced Gómez y Lomas de Tarango, en la Delegación Álvaro Obregón, 23 de junio de 2013.
Recorrido en la Colonia el Árbol y obra de teatro en las colonias El Árbol y Campo de Tiro Los Gamitos, en la Delegación 
Álvaro Obregón, 6 de julio de 2013.
Obra de Teatro en las colonias Los Gamitos y Ampliación El Pirul, en la Delegación Álvaro Obregón, 7 de julio de 2013.
Obra de teatro en las colonias Cooperativa Cehuayo y Palmas Axiotitla, en la Delegación Álvaro Obregón, 13 de julio de 2013.
Obra de teatro en las colonias Tierra Nueva Tlaxomulco y Dos Ríos, en la Delegación Álvaro Obregón, 14 de julio de 2013.
Obra de teatro en las colonias Barrio Norte y Barrio Norte, en la Delegación Álvaro Obregón, 20 de julio de 2013.
Obra de teatro en las colonias Lomas de Capula y Golondrinas, en la Delegación Álvaro Obregón, 21 de julio de 2013.
Obra de teatro en las colonias Molinos de Rosas y Hogar y Redención, en la Delegación Álvaro Obregón, 27 de julio de 2013.
Obra de teatro en las colonias Presidente y Pilotos, en la Delegación Álvaro Obregón, 28 de julio de 2013.
Presentación del obra de teatro en la colonia Miguel Gaona y La Araña, en la Delegación Álvaro Obregón, 3 de agosto 
de 2013.
Recorrido en la colonia Tierra Nueva, en la Delegación Álvaro Obregón, 4 de agosto de 2013.
Presentación del obra de teatro en la colonia Cehuayo, en la Delegación Álvaro Obregón, 3 de agosto de 2013.
Presentación del obra de teatro en la colonia La Milagrosa, en la Delegación Álvaro Obregón, 3 de agosto de 2013.
Obra de teatro en la colonia Tizapan, en la Delegación Álvaro Obregón, 24 de agosto de 2013.
Obra de teatro en la colonia Progreso Tizapan, en la Delegación Álvaro Obregón, 24 de agosto de 2013.
Obra de teatro en la colonia Desarrollo Urbano, en la Delegación Álvaro Obregón, 25 de agosto de 2013.
Obra de teatro en la colonia Golondrinas 1ra sección, en la Delegación Álvaro Obregón, 25 de agosto de 2013.

Reuniones con el sector público.
Reunión en el Instituto de la Juventud, 13 de marzo de 2013.
Reunión en Consejería Jurídica del Distrito Federal, 21 de marzo de 2013.
Informe relativo a los cien días del mandato del Jefe de Gobierno, Dr. Miguel Ángel Mancera, 14 de marzo de 2013.
Asistencia al evento del Consejo para Prevenir y Eliminar la Discriminación de la Ciudad de México (COPRED), 19 de 
abril de 2013.
Reunión de la Comisión de Participación Ciudadana y el Instituto Electoral del Distrito Federal, 27 de agosto de 2013.
Reunión con el Presidente de la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal, 28 de agosto de 2013
Reunión con el Consejo de Evaluación del Desarrollo Social del Distrito Federal (EVALUADF), 28 de mayo de 2013.
Reunión con integrantes del Fideicomiso para la Construcción y Operación de la Central de Abasto de la Ciudad de 
México, 31 de mayo de 2013.
Reunión con el Comisionado Nacional de Seguridad, 12 de junio de 2013.
Reunión en la Secretaría del Trabajo del Distrito Federal, 12 de junio de 2013.
Reunión en Secretaría de Salud del Distrito Federal, 14 de junio de 2013.
Reunión en la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 20 de junio de 2013.
Reunión en el Instituto Electoral del Distrito Federal, simulacro de votación por internet, 11 de julio de 2013.
Reunión con el subsecretario de Prevención y Participación Ciudadana de Gobernación, 12 de julio de 2013.
Reunión con el Consejo de Evaluación del Desarrollo Social del Distrito Federal (EVALUADF), 17 de julio de 2013.
Reunión en la Secretaría de Salud del Distrito Federal, 23 de julio de 2013.
Reunión en la Delegación Álvaro Obregón, 25 de julio de 2013.
Reunión en la Consejería Jurídica y de Servicios Legales del Distrito Federal, 26 de julio de 2013.

Reuniones de carácter internacional.
Segundo Plenario de Políticas Públicas de la Provincia de Buenos Aires, 1 de marzo de 2013.
Segundo Plenario de Políticas Públicas de la Provincia de Buenos Aires, 2 de marzo 2013.
Segundo Plenario de Políticas Públicas de la Provincia de Buenos Aires, 3 de marzo 2013.
Segundo Plenario de Políticas Públicas de la Provincia de Buenos Aires, 4 de marzo de 2013.
Reunión en la embajada de Cuba, 7 de junio de 2013.
Reunión en la Embajada de Venezuela, 5 de julio de 2013.
Asistencia a evento en la CEPAL-México, 6 de agosto de 2013.

Reuniones con medios de comunicación.
Asistencia Programa de Nino Canún, 20 de marzo de 2013.

Entrevista en ABC Radio, 21 de marzo de 2013.
Asistencia Programa de Nino Canún, 15 de mayo de 2013.
Entrevista del Diario de México, 28 de mayo de 2013.
Programa de Nino Canún, 30 de mayo de 2013.
Programa de Nino Canún, 12 de junio de 2013.
Programa de Nino Canún, 13 de junio de 2013
Entrevista en Capital 21, 20 de junio de 2013.
Entrevista en Capital 21, 8 de julio de 2013.
Programa de Nino Canún, 10 de julio de 2013.
Entrevista Capital 21, 17 de julio de 2013.
Entrevista en Radio Capital, 25 de julio de 2013.
Asistencia al Programa de Nino Canún, 28 de agosto de 2013. 

Participación y asistencia a foros, coloquios y mesas de trabajo.
Inauguración e Instalación de la Reunión Plenaria del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, 
15 de marzo de 2013.
Reunión Plenaria del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, 16 de marzo de 2013.
Reunión Plenaria del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, 17 de marzo de 2013.
Evento Monumento de la Revolución del Partido de la Revolución Democrática, 18 d marzo de 2013.
Conferencia de Prensa de Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, 1 de marzo de 2013.
Conferencia de prensa sobre a Primera Infancia, 2 de abril de 2013.
Reunión Protocolaria entre Asamblea Legislativa del Distrito Federal y la Cámara de Diputados, 8 de abril de 2013.
Evento de Reforma Política del Distrito Federal, 11 de abril de 2013.
Asistencia al Foro de Participación Ciudadana, 14 de abril de 2013.
Asistencia a la Feria por el Bienestar de la Infancia, 12 de abril de 2013.
Asistencia al Foro “Yo Decido”, 24 de abril de 2013.
Asistencia al evento Agenda Cultural del Distrito Federal en Auditorio Nacional, 25 de abril de 2013.
Asistencia al Foro Autonomía Política del D.F., 26 de abril de 2013.

Rueda de prensa Cartel Chatarra, 29 de abril de 2013.
Asistencia a Evento Firma de Convenio ALDF con UNICEF, 29 de abril de 2013.
Asistencia a Reunión de Diputados Locales, 2 de mayo de 2013.
Rueda de prensa, iniciativa de Ley para crear Fondo de Seguridad Alimentaria, 15 de mayo de 2013.
Asistencia al reconocimiento a Futbolistas “Ángeles de la Ciudad”, 17 de mayo de 2013.
Asistencia al evento de la Procuraduría Social del Distrito Federal, 20 de mayo de 2013.
Conferencia de Prensa “Alternativa a la Cruzada contra el Hambre”, 22 de mayo de 2013.
Comisión de Desarrollo Social y Consejo de Evaluación del Desarrollo Social del Distrito Federal (EVALUADF), 23 de 
mayo de 2013.
Asistencia al Evento “203 aniversario de la Revolución de Mayo en Argentina”, 27 de mayo de 2013.
Reunión en el DIF-DF, 29 de mayo de 2013.
Asistencia a evento de fi rma de convenio Instituto Electoral del Distrito Federal del Distrito
Federal y el Gobierno del Distrito Federal, 4 de junio de 2013.
Asistencia a evento Parlamento Infantil, 4 de junio de 2013.
Asistencia a evento de prensa del Partido de la Revolución Democrática, 9 de junio de 2013.
Asistencia a la entrega de constancias del Curso de Capacitación de Administradores y
Comités de Vigilancia, 10 de junio de 2013.
Conferencia de prensa Mortalidad Materna, 11 de junio de 2013.
Asistencia al Foro de Movilidad en la Ciudad de México, 17 de junio de 2013.
Asistencia a evento de Transparencia de la ALDF, 18 de junio de 2013.
Asistencia a Foro de Estudios sobre violencia en el ámbito familiar sobre los niños Comisión de Derechos Humanos del 
Distrito Federal, 19 de junio de 2013.
Asistencia a la presentación del acuerdo de colaboración entre Fundación UNAM y la ALDF, 19 de junio de 2013.
Rueda de prensa para anunciar Talleres de la Primera Infancia, 20 de junio de 2013.
Talleres Rumbo a la Elaboración de la Política Integral de Atención a la Primera Infancia, 24 de junio de 2013.
Talleres Rumbo a la Elaboración de la Política Integral de Atención a la Primera Infancia, 25 de junio de 2013.
Asistencia a evento Foros Delegacionales: Reforma Política de la Ciudad de México, 11 de julio de 2013.
Reunión en el Partido de la Revolución Democrática del Distrito Federal, 18 de julio de 2013.
Foro Reforma Política en delegación Cuajimalpa, 22 de julio de 2013.
Asistencia a la inauguración de la Semana para el Desarrollo Integral de la Familia del Distrito Federal, 25 de julio de 
2013.
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Introducción
La transparencia es el medio por el que se publicita todo acto de gobierno y mide la efi cacia del mismo. La rendición de 
cuentas es la obligación que tiene todo funcionario público de informar hacia sus gobernados los logros de su gestión. 

La rendición de cuentas es un deber legal, ético y moral que nadie puede eludir. La rendición de cuentas debe ser pública 
porque públicos son los recursos que se manejan y pertenecen a todos los mexicanos. 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su artículo 6 como un Derecho Humano 
el Derecho a la Información, y que éste será garantizado por el Estado, toda vez que para su ejercicio la Federación, 
los Estados y el Distrito Federal se regirán por principios y bases constitucionales. Lo anterior, en concordancia con lo 
que establece el artículo 16 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal de que todas las personas gozan de los 
derechos que otorga dicha Norma Suprema.

Asimismo, y en ese tenor el artículo 18, fracción XII de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal 
establece como una de las obligaciones de los Diputados de este Órgano de Gobierno el informar semestralmente a la 
Comisión de Gobierno sobre el cumplimiento de nuestras obligaciones,

ARTÍCULO 18.- Son obligaciones de los Diputados: 
XII.- Informar semestralmente a la Comisión de Gobierno, de manera impresa y por medio electrónico, magnético, 
óptico u otros, del cumplimiento de sus obligaciones.

Artículo 4.- Son comisiones de Análisis y Dictamen Legislativo que se constituyen con el carácter de defi nitivo y funcionar 
para toda la Legislatura de la Asamblea las Comisiones de: Abasto y Distribución de Alimentos;

Artículo 9º.- Son atribuciones de las comisiones: 

I. Conocer en el ámbito de su competencia, de las iniciativas, proyectos, proposiciones con o sin puntos de acuerdo, 
excitativas, deliberaciones, avisos y pronunciamientos o asuntos que le sean turnados por la Mesa Directiva de la 
Asamblea; 

II. Coadyuvar con el Comité de Atención, Orientación y Quejas Ciudadanas en la gestión de los asuntos que se les 
encomienden; 

III. Colaborar con las demás comisiones ordinarias cuando el asunto, propuesta o iniciativa se encuentren vinculados con 
las materias de la comisión o así lo acuerde el Pleno de la Asamblea; 

IV. Efectuar investigaciones, foros y consultas legislativas sobre los asuntos a su cargo, de conformidad con los 
lineamientos que para su efecto expida al Comité de Administración o bien autorice la Comisión de Gobierno, y 

V. Citar por conducto del Presidente de la Mesa Directiva o de la Comisión de Gobierno, a los servidores públicos de 
la Administración Pública del Distrito Federal, para que informen cuando se discuta una ley o se estudie un asunto 
concerniente a sus respectivos ramos o actividades.

Actividad Parlamentaria de la Diputación

Ges tiones realizadas en la Ofi cina de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal

Ingresada % Atendidas %

Atención y 
Orientación 73 84.88 73 100

Gestión de quejas 
ciudadanas

13 15.12 11 84.61

Total 86 100 84 97.67
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Reuniones de trabajo y/o audiencia 
ciudadana del periodo 

17/sept/2012-31/enero/2013
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Actividades Parlamentarias de la Comisión de Abasto y Distribución de Alimentos 
El trabajo de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal se organiza, entre otras formas, a través de las Comisiones de 
trabajo.  A su vez me honraron con la presidencia de una comisión 

Comisión de Abasto y Distribución de Alimentos

Dip. Rubén Escamilla Salinas
Cargo: Presidente

Dip. Antonio Padierna Luna
Cargo: Vicepresidente

Dip. Miriam Saldaña Cháirez
Cargo: Secretaria

Dip. María Alejandra Barrios Richard
Cargo: Integrante

Dip. Orlando Anaya González
Cargo: Integrante

Dip. Polimnia Romana Sierra Bárcena
Cargo: Integrante

Dip. Jerónimo Alejandro Ojeda Anguiano
Cargo: Integrante

Dip. Rosalio Alfredo Pineda Silva
Cargo: Integrante

Puntos de acuerdo de la Comisión de Abasto y Distribución de Alimentos
Fecha Acción Comisión Observaciones

1

23/Oct/2012

Punto de Acuerdo por el cual se exhorta a los 
Secretarios de Protección Civil, Salud y Seguridad 
Pública del Distrito Federal, así como al Director 
General del Fideicomiso Central de Abasto a que 
en coordinación con los Diputados integrantes 
de las Comisiones de Abasto y Distribución 
de Alimentos, Seguridad Pública y Protección 
Civil, se realice un recorrido en las instalaciones 
del citado fi deicomiso a fi n de identifi car sus 
principales problemáticas y establecer los 
mecanismos adecuados para subsanarlas. 

Comisión de Abasto 
y Distribución de 
Alimentos.

Punto de Acuerdo presentado 
por el Dip. Orlando Anaya 
del Grupo Parlamentario del 
Partido Acción Nacional 

2
Acuerdo de la Comisión de Gobierno Relativo 
relativo a las comparecencias de los titulares 
de las dependencias del Gobierno del Distrito 
Federal ante las Comisiones de la Asamblea 
Legislativa durante el primer periodo de Sesiones 
Ordinarias del Primer Año de ejercicio

Comisión de Gobierno. El Secretario deDesarrollo 
Económico compareció el 
viernes 12 de octubre de 
2012 ante las Comisiones 
de Abasto y Distribución de 
Alimentos y de Fomento 
Económico.
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3 Acuerdo de la Comisión de Gobierno relativo 
a la instalación de las Comisiones Ordinarias y 
Comités de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, VI Legislatura. 

Comisión de Gobierno.
La Comisión de Abasto y 
Distribución de Alimentos 
fue instalada el lunes 8 de 
octubre de 2012 en el Salón 
“Luis Donaldo Colosio”

4

12/Nov/2012

Acuerdo que presenta la Comisión de Abasto 
y Distribución de Alimentos mediante el cual 
se exhorta respetuosamente al Secretario de 
Gobierno del Distrito Federal a que por su 
conducto se convoque a una reunión de trabajo 
a los 16 Directores Generales Jurídicos y de 
Gobierno de los Órganos Político-Administrativos 
con el objeto de revisar la situación que guarda 
el comercio en vía pública en cada una de sus 
jurisdicciones territoriales así como recibir sus 
puntos de vista en cuanto a los ordenamientos 
existentes y con ello buscar alternativas para 
tener una norma acorde a las condiciones 
actuales del comercio en vía pública así como 
que a esta reunión de trabajo se abordará la 
problemática existente en los Mercados Públicos 
así como en las concentraciones existentes en 
cada demarcación territorial. 

Presidencia de la 
Comisión de Abasto 
y Distribución de 
Alimentos

Aprobado

5

20/Nov/2012

Dictamen de la Proposición con punto de acuerdo 
por el que se exhorta a los Secretarios de 
Protección Civil, Salud y Seguridad Pública del 
Distrito Federal, así como el Director General del 
Fideicomiso Central de Abasto y Distribución de 
Alimentos, Seguridad Pública y Protección Civil 
de esta VI Legislatura, se realice un recorrido 
en las instalaciones del citado fi deicomiso a 
fi n de identifi car sus principales problemáticas 
y establecer los mecanismo adecuados para 
subsanarla. 

Comisiones unidas de 
Abasto, Distribución de 
Alimentos, Seguridad 
Pública y Protección 
Civil

6

29/Nov/2012
Puntos de acuerdo respecto de la situación de 
los mercados públicos en el Distrito Federal, 
que presenta la diputada María de los Ángeles 
Moreno Uriegas, del Grupo Parlamentario del 
Partido Revolucionario Institucional. 

Comisión de Abasto 
y Distribución de 
Alimentos

Se presenta a la Comisión 
de Abasto y Distribución de 
Alimentos para que emita una 
opinión. 
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Sesiones de la Comisión de Abasto y Distribución de Alimentos 

Fecha Tipo de reunión Asistentes Asuntos Estatus

8/10/2012

Sesión de 
instalación de la 
comisión de Abasto 
y Distribución de 
Alimentos

Dip. Rubén Escamilla 
Salinas.

Dip. Antonio Padierna 
Luna (vicepresidente)

Dip. Miriam Saldaña 
Cháirez (secretaria) 

Dip. Polimnia Romana 
Sierra Bárcena 

(integrante)

Dip. Alejandra Barrios 
Richard (integrante)

Dip. Orlando Anaya 
González (integrante)

Dip. Jerónimo A. Ojeda 
Anguiano (integrante)

Dip. Rosalio A. Pineda 
Silva (integrante)   

Instalación formal de la comisión de Abasto 
y Distribución de Alimentos Realizada

12/11/2012 Reunión de trabajo

Dip. Rubén Escamilla 
Salinas.

Dip. Miriam Saldaña 
Cháirez (secretaria) 

Dip. Orlando Anaya 
González (integrante)

Dip. Jerónimo A. Ojeda 
Anguiano (integrante)

Dip. Rosalio A. Pineda 
Silva (integrante).

1.-Propuesta de elaboración del diagnostico 
del comercio ambulante

2.- Propuesta de elaboración del 
diagnostico de mercados públicos.

3.- Propuesta de elaboración del 
diagnostico del comercio establecido.

4.-propuesta de visita a la Central de 
Abasto 

5.-Presentacion del secretario técnico 

Realizada
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 15/11/2012
1ª Audiencia del 
comercio popular 
del D.F

Dip. Rubén Escamilla 
Salinas.

Ignacio Contreras (asesor)

Esther Martha Chavarría 
(centro histórico).

Fernando Sánchez 
Ramírez (D.F)   

Miguel Galán (centro 
histórico)

Benjamín Quiroz Rojas 
(centro histórico-Tepito)

María Ros ete (centro 
histórico-Tepito)

Francisco montero 
(tianguis y merc. Sobre 
ruedas)

Julio Sánchez Rico (centro 
histórico)

Arturo Ortiz Ruiz 
(Iztapalapa-Carranza)

Evangelina Díaz Castro 
(m. hidalgo)

Salomón aguilera López 
(Azcapotzalco)

Gilberto López Torruco (b. 
Juárez )

Ignacio Contreras Cruz 
(GAM)

Juan Martín Martínez 
cuevas (Álvaro obregón)

Sostener el primer encuentro del presidente 
de la comisión de abasto y distribución de 
alimentos de la VI legislatura ALDF C.DIP 
Rubén Escamilla Salinas, con dirigentes 
del comercio popular en vía publica y 
plazas populares de las delegaciones 
del D.F y el centro histórico, a efect5o de 
tener la presentación formal e intercambio 
de planteamientos en torno al tema del 
comercio.

Realizada 
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20/11/2012

Reunión de 
trabajo comisiones 
unidas de abasto 

y distribución 
de alimentos, 

seguridad publica y 
protección civil 

Dip. Rubén Escamilla 
Salinas.

Dip. Miriam Saldaña 
Cháirez (secretaria) 

Dip. Orlando Anaya 
González (integrante)

Dip. Jerónimo A. Ojeda 
Anguiano (integrante)

Dip. Santiago Taboada 

Dip. Ana julia Hernández 
Pérez

Dip. Lucila Estela 
Hernández

Dip. María Gabriela Salido 
Magos 

Dip. Jorge Agustín Zepeda 
Cruz

Dip. Rubén Erik Alejandro 
Jiménez Hernández

Dip. Gabriel Gómez del 
Campo 

Aprobación del recorrido a la central de 
abasto 

Realizada 

10/12/2012

2 da reunión 
de trabajo de la 

comisión de abasto 
y distribución de 

alimentos

Propuesta de elaboración de diagnostico del 
comercio ambulante.

Propuesta de elaboración de diagnostico de 
mercados públicos.

Cancelada falta 
de quórum

21/12/2012

2 da reunión 
de trabajo de la 

comisión de abasto 
y distribución de 

alimentos

Propuesta de elaboración de diagnostico del 
comercio ambulante

Propuesta de elaboración de diagnostico de 
mercados públicos

Cancelada falta 
de quórum
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16/01/2013

2 da reunión 
de trabajo de la 

comisión de abasto 
y distribución de 

alimentos

Dip. Rubén Escamilla 
Salinas.

Dip. Miriam Saldaña 
Cháirez (secretaria) 

Dip. Orlando Anaya 
González (integrante)

Dip. Jerónimo A. Ojeda 
Anguiano (integrante)

Dip. Rosalio A. Pineda 
Silva (integrante).

Dip. Alejandra Barrios 
Richard (integrante)

Realizada 

29/01/2013

Reunión con el 
consejo asesor 
de la vía publica 

(Iztacalco)

Elizabeth mateos (jefa 
delegacional en Iztacalco).

Virginia Salinas German 
(coordinación, C.A.V.P.I)

Martin Ponce López 
(secretario)

Retos legislativos del ordenamiento real de 
vía publica para el distrito federal Realizada 

REUNIÓN DE TRABAJO CON COMERCIANTES Y SEDECO
07/NOVIEMBRE/2012
AUDITORIO EDIF. JUAREZ

1ERA REUNIÓN DE TRABAJO DE LA COMISIÓN DE ABASTO Y DISTRIBUCIÓN DE ALIMENTOS
12/NOVIEMBRE/2012
SALON “LUIS DONALDO COLOSIO”

REUNIÓN DE TRABAJO CON LOCATARIOS
12/NOVIEMBRE/2012
SALON “LUIS DONALDO COLOSIO”

REUNIÓN DE TRABAJO CON COMERCIANTES
16/NOVIEMBRE/2012
AUDITORIO “BENITO JUAREZ”

REUNIÓN DE TRABAJO COMISIONES UNIDAS DE LA COMISIÓN DE ABASTO Y DISTRIBUCIÓN DE ALIMENTOS, 
SEGURIDAD PÚBLICA Y PROTECCION CIVIL
20/NOVIEMBRE/2012
SALON “LUIS DONALDO COLOSIO”

MODULO DE ATENCION, ORIENTACION Y QUEJAS CIUDADANA INFORME DE ACTIVIDADES

RUBRO FECHA ATENDIDAS NOTA
ASESORIAS 17-SEPT/01-

FEBRERO
13 ATENDIDAS LIC. ELIZABETH Y LUCIANO.

ORIENTACIONES 17-SEPT/01-
FEBRERO

QUEJAS 17-SEPT/01-
FEBRERO
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RECORRIDOS EN 
LAS COLONIAS DE LA 

DELEGACION TLAHUAC

17-SEPT/01-
FEBRERO

10 RECORRIDOS REALIZADOS EN LAS 
DIFERENTES COORDINACIONES: NOPALERA, 
COL. DEL MAR, MIGUEL HIDALGO, ZAPOTITLA, 

ZAPOTITLAN, TLALTENCO, SAN PEDRO 
TLÁHUAC, OLIVOS.

ATENCION A VECINOS 17-SEPT/01-
FEBRERO

319

REUNIONES DE TRABAJO 17-SEPT/01-
FEBRERO

26

GESTIONES 17-SEPT/01-
FEBRERO

317

GESTIONES DE CURP 17-SEPT/01-
FEBRERO

21

POSADA 19/12/2012 INVITADOS 1300
EVENTO DIA DE REYES 12/01/2012 INVITADOS  1500

OFICIOS POR COORDINACIÓN Y SERVICIOS

COORDINACIÓN OFICIOS SERVICIOS CANTIDAD
MIGUEL HIDALGO 17 BACHEO, ASFALTO 59

NOPALERA 21 LUMINARIAS 50

OLIVOS 31 PODAS, TALAS 16

SAN PEDRO 13 DESAZOLVE Y DRENAJE 22

TLALTENCO 56 APOYOS, DONACIONES 30

ZAPOTITLA 32 BALIZAMIENTO, SEÑALIZACIÓN 6

ZAPOTITLAN 94 VIGILANCIA 9

DEL MAR 16 CASCAJO, LIMPIA 26

MAOQC 25 OBRAS VIALES 16

TOTALES 305 POSTES 2

SEMAFOROS 2

OTROS, PENDIENTES 67

TOTALES 305

TRABAJO TERRITORIAL
REUNIONES DE TRABAJO

SEPTIEMBRE
DÍA ACTIVIDADES
25 INAUGURACIÓN DE GRUPO DE YOGA
27 FORO POLÍTICA PARA VIVIENDA POPULAR

OCTUBRE
DÍA ACTIVIDADES
19 ANIVERSARIO INMUJER, REUNIÓN CENTRAL DE ABASTO  
20 CURSO ABEL – MANEJO DE CONFLICTOS
21 ANIVERSARIO DEL CENTRO DE FE
22 PERIFONEO MIXQUIC- DIFUSION
23 INSTALACIÓN DE COMICIÓN ESPECIAL , TRAILER DE HUEVO 

MIXQUIC
24 REUNIÓN UNIREM
25 REUNIÓN INVI  
26 VOLANTEO Y PERIFONEO- DIFUSION DE ABASTO POPULAR
27 FORMACIÓN POLITICA, REUNIÓN SAN PEDRO TL.  
29 REUNIÓN UNIREM, REUNIÓN DE ABASTO, REUNIÓN COL. 

DEL MAR, REUNIÓN
30 PRESENTACIÓN COORDINADORA COL. DEL MAR,REUNIÓN 

COMPAÑEROS MODULO DE GESTION

NOVIEMBRE
DÍA ACTIVIDADES
1 REUNIÓN EQUIPO DE TRABAJO
2 REUNIÓN COMIDA SAN JUAN IXTAYOPAN
5 DIFUSIÓN TRAILER DE HUEVO, REUNIÓN CON LIC. AYME-

ORDENAMIENTO JURIDICO
6 ASESORIA JURIDICA , REUNIÓN COMICIÓN DE ABASTO  
7 REUNIÓN  ASESORES DE LAS COMISIONES QUE PARTICIPA
8 REUNIÓN COMPAÑEROS DEL MAR
10 REUNIÓN LIC. RUBÉN
12 REUNIÓN COMICIÓN DE ABASTO
15 COMISIÓN DE ASUNTOS METROPÓLITANOS y TRAILER DE 

ABASTO.
16 REUNIÓN CON VECINOS NOPALERA
20 REUNIÓN LIC. RUBÉN, RECORRIDO NOPALERA
21 PERIFONEO SEMANA DE SALUD, RECORRIDO OLIVOS
22 PERIFONEO SEMANA DE SALUD, RECORRIDO NOPALERA, 

RECORRIDO COL. DEL MAR  
23 CAMINATA BLANCA, PERIFONEO SEMANA DE SALUD, 

RECORRIDO OLIVOS, RECORRIDO MHG, REUNIÓN 
PROYECTOS PRODUCTIVOS

26 DIFUSIÓN TRAILER DE HUEVO, RECORRIDO ZAPOTITLA, 
REUNIÓN RUNI

27 RECORRIDO ZAPOTITLAN MONOLOGO DE LA LLORONA, 
REUNIÓN DE TRABAJO

28 JORNADA DE SALUD, RECORRIDO TLALTENCO 
29 RECORRIDO TLAHUAC
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TRABAJO TERRITORIAL
REUNIONES DE TRABAJO

SEPTIEMBRE
DÍA ACTIVIDADES
25 INAUGURACIÓN DE GRUPO DE YOGA
27 FORO POLÍTICA PARA VIVIENDA POPULAR

OCTUBRE
DÍA ACTIVIDADES
19 ANIVERSARIO INMUJER, REUNIÓN CENTRAL DE ABASTO  
20 CURSO ABEL – MANEJO DE CONFLICTOS
21 ANIVERSARIO DEL CENTRO DE FE
22 PERIFONEO MIXQUIC- DIFUSION
23 INSTALACIÓN DE COMICIÓN ESPECIAL , TRAILER DE HUEVO 

MIXQUIC
24 REUNIÓN UNIREM
25 REUNIÓN INVI  
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NOVIEMBRE
DÍA ACTIVIDADES
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ORDENAMIENTO JURIDICO
6 ASESORIA JURIDICA , REUNIÓN COMICIÓN DE ABASTO  
7 REUNIÓN  ASESORES DE LAS COMISIONES QUE PARTICIPA
8 REUNIÓN COMPAÑEROS DEL MAR
10 REUNIÓN LIC. RUBÉN
12 REUNIÓN COMICIÓN DE ABASTO
15 COMISIÓN DE ASUNTOS METROPÓLITANOS y TRAILER DE 

ABASTO.
16 REUNIÓN CON VECINOS NOPALERA
20 REUNIÓN LIC. RUBÉN, RECORRIDO NOPALERA
21 PERIFONEO SEMANA DE SALUD, RECORRIDO OLIVOS
22 PERIFONEO SEMANA DE SALUD, RECORRIDO NOPALERA, 

RECORRIDO COL. DEL MAR  
23 CAMINATA BLANCA, PERIFONEO SEMANA DE SALUD, 

RECORRIDO OLIVOS, RECORRIDO MHG, REUNIÓN 
PROYECTOS PRODUCTIVOS

26 DIFUSIÓN TRAILER DE HUEVO, RECORRIDO ZAPOTITLA, 
REUNIÓN RUNI

27 RECORRIDO ZAPOTITLAN MONOLOGO DE LA LLORONA, 
REUNIÓN DE TRABAJO

28 JORNADA DE SALUD, RECORRIDO TLALTENCO 
29 RECORRIDO TLAHUAC
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DICIEMBRE
DÍA ACTIVIDADES
4 REUNIÓN MESA DIRECTIVA ESC. NUEVO MILENIO, REUNIÓN 

ESC. 126, REUNIÓN PROYECTOS PRODUCTIVOS

5 TRABAJO ADMINISTRATIVO, TRABAJO DE CAMPO  

6 ESCUELAS Y BARDAS, REUNIÓN DE PROYECTOS 
PRODUCTIVOS  

7 CONCENTRADO DE OFICIOS  

8 SESION PARA DESARROLLAR EL PLAN DE TRABAJO  

9 ENCUENTRO UCP PLAN DE TRABAJO

11 REUNIÓN DE ASESORES DE LA COMISION CON EL DIP. RUBEN  
ESCAMILLA 

13- 18 TALLER DE PIÑATAS

TRABAJO EN CAMPO

JORNADA DE ABASTO Y EVENTO DEL DÍÁ DE REYES 2013

PROGRAMA CENTRAL DE ABASTOS EN TU COLONIA

POSADA 19 DE DICIEMBRE 2012

TALLER DE ELABORACION DE PIÑATAS 

DIA DE REYES 2013
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DICIEMBRE
DÍA ACTIVIDADES
4 REUNIÓN MESA DIRECTIVA ESC. NUEVO MILENIO, REUNIÓN 

ESC. 126, REUNIÓN PROYECTOS PRODUCTIVOS

5 TRABAJO ADMINISTRATIVO, TRABAJO DE CAMPO  

6 ESCUELAS Y BARDAS, REUNIÓN DE PROYECTOS 
PRODUCTIVOS  

7 CONCENTRADO DE OFICIOS  

8 SESION PARA DESARROLLAR EL PLAN DE TRABAJO  

9 ENCUENTRO UCP PLAN DE TRABAJO

11 REUNIÓN DE ASESORES DE LA COMISION CON EL DIP. RUBEN  
ESCAMILLA 

13- 18 TALLER DE PIÑATAS

TRABAJO EN CAMPO

JORNADA DE ABASTO Y EVENTO DEL DÍÁ DE REYES 2013

PROGRAMA CENTRAL DE ABASTOS EN TU COLONIA

POSADA 19 DE DICIEMBRE 2012

TALLER DE ELABORACION DE PIÑATAS 

DIA DE REYES 2013
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Segundo Informe Semestral de 
Actividades 

(Marzo 2013 - Agosto 2013)
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DIP. RUBÉN ESCAMILLA SALINAS

Plaza de la Constitución No. 7
Piso 4°, Oficina 408  

Centro Histórico, 
Del. Cuauhtémoc 

 México  Distrito Federal 
Tel.51301935

Introducción 

La rendición de cuentas es un deber legal, ético y moral que nadie puede eludir. La 
rendición de cuentas debe ser pública porque públicos son los recursos que se manejan y 
pertenecen a todos los mexicanos.  

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su 
artículo 6 como un Derecho Humano el Derecho a la Información, y que éste será 
garantizado por el Estado, toda vez que para su ejercicio la Federación, los Estados y el 
Distrito Federal se regirán por principios y bases constitucionales. Lo anterior, en 
concordancia con lo que establece el artículo 16 del Estatuto de Gobierno del 
Distrito Federal de que todas las personas gozan de los derechos que otorga dicha 
Norma Suprema. 

Asimismo, y en ese tenor el artículo 18, fracción XII de la Ley Orgánica de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal establece como una de las obligaciones 
de los Diputados de este Órgano de Gobierno el informar semestralmente a la Comisión 
de Gobierno sobre el cumplimiento de nuestras obligaciones. 
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DIP. RUBÉN ESCAMILLA SALINAS

Plaza de la Constitución No. 7
Piso 4°, Oficina 408  

Centro Histórico, 
Del. Cuauhtémoc 

 México  Distrito Federal 
Tel.51301935

ARTÍCULO 18.- Son obligaciones de los Diputados:  

XII.- Informar semestralmente a la Comisión de Gobierno, de manera 
impresa y por medio electrónico, magnético, óptico u otros, del 
cumplimiento de sus obligaciones. 

Artículo 4.- Son comisiones de Análisis y Dictamen Legislativo que se 
constituyen con el carácter de definitivo y funcionar para toda la 
Legislatura de la Asamblea las Comisiones de: Abasto y Distribución de 
Alimentos. 

Artículo 9º.- Son atribuciones de las comisiones:  

I. Conocer en el ámbito de su competencia, de las iniciativas, proyectos, 
proposiciones con o sin puntos de acuerdo, excitativas, deliberaciones, 
avisos y pronunciamientos o asuntos que le sean turnados por la Mesa 
Directiva de la Asamblea. 

II. Coadyuvar con el Comité de Atención, Orientación y Quejas Ciudadanas 
en la gestión de los asuntos que se les encomienden. 

III. Colaborar con las demás comisiones ordinarias cuando el asunto, 
propuesta o iniciativa se encuentren vinculados con las materias de la 
comisión o así lo acuerde el Pleno de la Asamblea.  

IV. Efectuar investigaciones, foros y consultas legislativas sobre los asuntos 
a su cargo, de conformidad con los lineamientos que para su efecto expida 
al Comité de Administración o bien autorice la Comisión de Gobierno. 

V. Citar por conducto del Presidente de la Mesa Directiva o de la Comisión 
de Gobierno, a los servidores públicos de la Administración Pública del 
Distrito Federal, para que informen cuando se discuta una ley o se estudie 
un asunto concerniente a sus respectivos ramos o actividades. 
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DIP. RUBÉN ESCAMILLA SALINAS

Plaza de la Constitución No. 7
Piso 4°, Oficina 408  

Centro Histórico, 
Del. Cuauhtémoc 

 México  Distrito Federal 
Tel.51301935
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Alimentos. 

Artículo 9º.- Son atribuciones de las comisiones:  

I. Conocer en el ámbito de su competencia, de las iniciativas, proyectos, 
proposiciones con o sin puntos de acuerdo, excitativas, deliberaciones, 
avisos y pronunciamientos o asuntos que le sean turnados por la Mesa 
Directiva de la Asamblea. 

II. Coadyuvar con el Comité de Atención, Orientación y Quejas Ciudadanas 
en la gestión de los asuntos que se les encomienden. 

III. Colaborar con las demás comisiones ordinarias cuando el asunto, 
propuesta o iniciativa se encuentren vinculados con las materias de la 
comisión o así lo acuerde el Pleno de la Asamblea.  

IV. Efectuar investigaciones, foros y consultas legislativas sobre los asuntos 
a su cargo, de conformidad con los lineamientos que para su efecto expida 
al Comité de Administración o bien autorice la Comisión de Gobierno. 

V. Citar por conducto del Presidente de la Mesa Directiva o de la Comisión 
de Gobierno, a los servidores públicos de la Administración Pública del 
Distrito Federal, para que informen cuando se discuta una ley o se estudie 
un asunto concerniente a sus respectivos ramos o actividades. 

 

DIP. RUBÉN ESCAMILLA SALINAS

Plaza de la Constitución No. 7
Piso 4°, Oficina 408  
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 México  Distrito Federal 
Tel.51301935

GESTIÓN CIUDADANA 
MODULO DE ATENCIÓN, ORIENTACIÓN Y QUEJAS CIUADANAS. 

NUMERO DE AUDIENCIAS ATENDIDAS  
EN LA OFICINA DE LA ASAMBLEA 

LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

142

ATENCIÓN CIUDADANA 334

ASESORIAS JURIDICAS 41

CONCEPTO CANTIDAD
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DIP. RUBÉN ESCAMILLA SALINAS

FOLIO FECHA TIPO DE 
DOCUMENTO ASUNTO DIPUTADO

1 06/03/2013 PUNTO  DE 
ACUERDO

SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LA SECRETARIA DE GOBIERNO,A LA 
SECRETARIA DE DESARROLLO ECONOMICO AMBAS DEL GOBIERNO DEL 
DISTRITO FEDERAL Y A LA JEFATURA DELEGACIONAL DE VENUSTIANO 

CARRANZA A QUE DE MANERA COORDINADA; IMPLEMENTEN LAS MEDIDAS 
PERTINENETES CON TAL DE APOYAR CON CREDITOS FLEXIBLES Y AYUDAS 

ECONOMICAS A TRAVES DE UN PROGRAMA ESPECIAL CON FODECO.- Fondo de 
Desarrollo Económico PARA REACTIVAR EL COMERCIO CON LOS OFERENTES 

AFECTADOS EN LA NAVE MENOR DEL MERCADO DE LA MERCED DONDE 

RUBEN ESCAMILLA SALINAS

2do. PERIODO ORDINARIO

OCURRIÓ EL INCENDIO QUE ACABO CON VARIAS DECENAS DE PUESTOS DEL 
PASADO 27 DE FEBRERO DEL PRESENTE AÑO.

2 21/03/2013 PUNTO  DE 
ACUERDO

PUNTO DE ACUERDO DONDE SE EXHORTA A LA SECRETARIA  DE DESARROLLO 
ECONOMICO ,PARA QUE EN EL ESQUEMA DE DIAGNOSTICO  QUE 

ACTUALMENTE ESTA DESARROLLANDO SE SOLICITE  LA PARTICIPACION DE LA 
SECRETARIA DE GOBIERNO ,DE LAS 16 DELEGACIONES,ASI COMO A LA 

SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, PARA QUE DE MANERA 
COORDINADA ELABOREN EL DIAGNOSTICO PARA ELABORAR OBRA EN CADA 

MERCADO PUBLICO EN GRADO DE PRIORIDAD,DE IGUAL MANERA SE TRABAJE 
EN LA ELABORACION DE LOS ESTUDIOS DE MERCADO EN LOS QUE SE 

DETERMINE VOCACION COMERCIAL.

RUBEN ESCAMILLA SALINAS

2do. PERIODO DE RECESO 

3 21/03/2013 PUNTO  DE 
ACUERDO

PUNTO DE ACUERDO DONDE SE EXHORTA A LA SECRETARIA DEL GOBIERNO 
DEL DISTRITO FEDERAL A QUE DE MANERA COORDINADA CON LA SECRETARIA 
DE DESARROLLO ECONOMICO Y LOS 16 JEFES DELEGACIONALES A ELABORAR 

Y ENVIAR UN INFORME DETALLADO EXPLICANDO LAS PROBLEMATICAS QUE 
PRESENTAN LAS CONCENTRACIONES UBICADAS DENTRO DE SUS 

DEMARCACIONESY LAS RAZONES POR LAS CUALES NO SE HAN CONSTITUIDO 
COMO MERCADOS PUBLICOS.

RUBEN ESCAMILLA SALINAS

4 21/03/2013 PUNTO  DE 
ACUERDO

PROPUESTA CON PUNTO DE ACUERDO POR LA CUAL SE EXHORTA A LA 
SECRETARIA DE DESARROLLO ECONOMICO, PARA QUE EN ESQUEMA DE 

DIAGNOSTICO SE SOLICITE PARTICIPACION DE LA SECRETARIA DE GOBIERNO, 
DE LAS 16 JEFATURAS DELEGACIONALES,ASI COMO A LA SECRETARIA DE 
DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA,PARA QUE DE MANERA COORDINADA 

ELABOREN EL DIAGNOSTICO MISMO QUE SERA UTIL PARA PROGRAMAR OBRA 
EN CADA MERCADO PUBLICO EN EL QUE SE DETERMINE EL GRADO DE 

PRIORIDAD .

RUBEN ESCAMILLA SALINAS

5 03/04/2013 PUNTO  DE 
ACUERDO

PUNTO DE ACUERDO DONDE SE EXHORTA A LA SECRETARIA DEL GOBIERNO 
DEL DISTRITO FEDERAL A QUE DE MANERA COORDINADA CON LA SECRETARIA 
DE DESARROLLO ECONOMICO Y LOS 16 JEFES DELEGACIONALES A ELABORAR 

Y ENVIAR UN INFORME DETALLADO EXPLICANDO LAS PROBLEMATICAS QUE 
PRESENTAN LAN LAS CONCENTRACIONES UBICADAS DENTRO DE SUS 

DEMARCACIONESY LAS RAZONES POR LAS CUALES NO SE HAN CONSTITUIDO 
COMO MERCADOS PUBLICOS.

RUBEN ESCAMILLA SALINAS

6 04/04/2013 PUNTO  DE 
ACUERDO

PROPUESTA CON PUNTO DE ACUERDO POR LA CUAL SE EXHORTA A LA 
SECRETARIA DE EDUCACION PUBLCA DEL DISTRITO FEDERAL A QUE ATRAVES 

DEL INSTITUTO LOCAL DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA DEL DISTRITO 
FEDERAL (ILIFE-DF),DOTE DEL MOBILIARIOSUFICIENTE A LA ESCUELA PRIMARIA

"CRISTOBAL COLON" DEL PUEBLO MAGICO DE SAN ANDRES MIXQUIC EN LA 
DELEGACION DE TLAHUAC YA QUE EL MOBILIARIO ACTUAL ES MUY ANTIGUO Y 

ESTA DETERIORADO.

RUBEN ESCAMILLA SALINAS
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DIP. RUBÉN ESCAMILLA SALINAS

FOLIO FECHA TIPO DE 
DOCUMENTO ASUNTO DIPUTADO

1 06/03/2013 PUNTO  DE 
ACUERDO

SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LA SECRETARIA DE GOBIERNO,A LA 
SECRETARIA DE DESARROLLO ECONOMICO AMBAS DEL GOBIERNO DEL 
DISTRITO FEDERAL Y A LA JEFATURA DELEGACIONAL DE VENUSTIANO 

CARRANZA A QUE DE MANERA COORDINADA; IMPLEMENTEN LAS MEDIDAS 
PERTINENETES CON TAL DE APOYAR CON CREDITOS FLEXIBLES Y AYUDAS 

ECONOMICAS A TRAVES DE UN PROGRAMA ESPECIAL CON FODECO.- Fondo de 
Desarrollo Económico PARA REACTIVAR EL COMERCIO CON LOS OFERENTES 

AFECTADOS EN LA NAVE MENOR DEL MERCADO DE LA MERCED DONDE 

RUBEN ESCAMILLA SALINAS

2do. PERIODO ORDINARIO

OCURRIÓ EL INCENDIO QUE ACABO CON VARIAS DECENAS DE PUESTOS DEL 
PASADO 27 DE FEBRERO DEL PRESENTE AÑO.

2 21/03/2013 PUNTO  DE 
ACUERDO

PUNTO DE ACUERDO DONDE SE EXHORTA A LA SECRETARIA  DE DESARROLLO 
ECONOMICO ,PARA QUE EN EL ESQUEMA DE DIAGNOSTICO  QUE 

ACTUALMENTE ESTA DESARROLLANDO SE SOLICITE  LA PARTICIPACION DE LA 
SECRETARIA DE GOBIERNO ,DE LAS 16 DELEGACIONES,ASI COMO A LA 

SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, PARA QUE DE MANERA 
COORDINADA ELABOREN EL DIAGNOSTICO PARA ELABORAR OBRA EN CADA 

MERCADO PUBLICO EN GRADO DE PRIORIDAD,DE IGUAL MANERA SE TRABAJE 
EN LA ELABORACION DE LOS ESTUDIOS DE MERCADO EN LOS QUE SE 

DETERMINE VOCACION COMERCIAL.

RUBEN ESCAMILLA SALINAS

2do. PERIODO DE RECESO 

3 21/03/2013 PUNTO  DE 
ACUERDO

PUNTO DE ACUERDO DONDE SE EXHORTA A LA SECRETARIA DEL GOBIERNO 
DEL DISTRITO FEDERAL A QUE DE MANERA COORDINADA CON LA SECRETARIA 
DE DESARROLLO ECONOMICO Y LOS 16 JEFES DELEGACIONALES A ELABORAR 

Y ENVIAR UN INFORME DETALLADO EXPLICANDO LAS PROBLEMATICAS QUE 
PRESENTAN LAS CONCENTRACIONES UBICADAS DENTRO DE SUS 

DEMARCACIONESY LAS RAZONES POR LAS CUALES NO SE HAN CONSTITUIDO 
COMO MERCADOS PUBLICOS.

RUBEN ESCAMILLA SALINAS

4 21/03/2013 PUNTO  DE 
ACUERDO

PROPUESTA CON PUNTO DE ACUERDO POR LA CUAL SE EXHORTA A LA 
SECRETARIA DE DESARROLLO ECONOMICO, PARA QUE EN ESQUEMA DE 

DIAGNOSTICO SE SOLICITE PARTICIPACION DE LA SECRETARIA DE GOBIERNO, 
DE LAS 16 JEFATURAS DELEGACIONALES,ASI COMO A LA SECRETARIA DE 
DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA,PARA QUE DE MANERA COORDINADA 

ELABOREN EL DIAGNOSTICO MISMO QUE SERA UTIL PARA PROGRAMAR OBRA 
EN CADA MERCADO PUBLICO EN EL QUE SE DETERMINE EL GRADO DE 

PRIORIDAD .

RUBEN ESCAMILLA SALINAS

5 03/04/2013 PUNTO  DE 
ACUERDO

PUNTO DE ACUERDO DONDE SE EXHORTA A LA SECRETARIA DEL GOBIERNO 
DEL DISTRITO FEDERAL A QUE DE MANERA COORDINADA CON LA SECRETARIA 
DE DESARROLLO ECONOMICO Y LOS 16 JEFES DELEGACIONALES A ELABORAR 

Y ENVIAR UN INFORME DETALLADO EXPLICANDO LAS PROBLEMATICAS QUE 
PRESENTAN LAN LAS CONCENTRACIONES UBICADAS DENTRO DE SUS 

DEMARCACIONESY LAS RAZONES POR LAS CUALES NO SE HAN CONSTITUIDO 
COMO MERCADOS PUBLICOS.

RUBEN ESCAMILLA SALINAS

6 04/04/2013 PUNTO  DE 
ACUERDO

PROPUESTA CON PUNTO DE ACUERDO POR LA CUAL SE EXHORTA A LA 
SECRETARIA DE EDUCACION PUBLCA DEL DISTRITO FEDERAL A QUE ATRAVES 

DEL INSTITUTO LOCAL DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA DEL DISTRITO 
FEDERAL (ILIFE-DF),DOTE DEL MOBILIARIOSUFICIENTE A LA ESCUELA PRIMARIA

"CRISTOBAL COLON" DEL PUEBLO MAGICO DE SAN ANDRES MIXQUIC EN LA 
DELEGACION DE TLAHUAC YA QUE EL MOBILIARIO ACTUAL ES MUY ANTIGUO Y 

ESTA DETERIORADO.

RUBEN ESCAMILLA SALINAS

7 10/04/2013 PUNTO  DE 
ACUERDO

PROPUESTA CON PUNTO DE ACUERDO PARA PROMOVER EL DERECHO A LA 
ALIMENTACION EN EL MARCO JURIDICO Y NORMATIVO DEL DISTRITO FEDERAL 
ASI COMO EN LAS POLITICAS Y PROGRAMAS DEL DISTRITO FEDERAL ATRAVES 

DE ACCIONES LEGISLATIVAS,SOCIALES,ECONOMICAS Y CULTURALES.

RUBEN ESCAMILLA SALINAS

8 23/04/2013 PUNTO  DE 
ACUERDO

PROPUESTA CON PUNTO DE ACUERDO POR LA CUAL EXHORTA A LA 
SECRETARIA DE GOBIERNO ,ASI COMO A LAS 16 JEFATURAS DELEGACIONALES 

,TODAS DEL DISTRITO FEDERAL A QUE INFORMEN EN SOBERANIA COMO SE 
APLICAN LOS RECURSOS DE APLICACIÓN AUTOMATICA Y EN RUBROS DE 

PRESUPUESTO DE CADA DEMARCACION,LOS CUALES SE GENERAN A TRAVES 
DEL PROGRAMA DE REORDENAMIENTO DEL COMERCIO EN VIA PUBLICA  Y 
ESTAN CONTEMPLADOS  EN EL ART.304 DEL CODIGO FISCAL DEL DISTRITO 

FEDERAL.

RUBEN ESCAMILLA SALINAS

PUNTO DE

PROPUESTA CON PÚNTO DE ACUERDO POR LA CUAL EXHORTA AL JEFE DE 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, DR. MIGUEL ANGEL MANCERA ESPINOSA, A 

QUE UNA PARTE DE LOS REMANTES DEL PRIMER SEMESTRE DEL 
PRESUPUESTO ORIGINAL PROGRAMADO DEL 2013; SE DESTINEN COMO UNA 

9 21/05/2013 PUNTO DE
ACUERDO

;
AMPLIACION LIQUIDA AL PRESUPUESTO DE LA JEFATURA DELEGACIONAL DE 

VENUSTIANO CARRANZA EN EL CAPITULO 6000, PARA QUE PUEDAN SER 
UTILIZADOS PARA LA RECONSTRUCCION DE LA NAVE MAYOR DEL MERCADO DE 
LA MERCED DONDE OCURRIO EL INCENDIO QUE ACABO CON VARIAS DECENAS 

DE PUESTOS EL PASADO 27 DE FEBRERO DEL PRESENTE AÑO 

RUBEN ESCAMILLA SALINAS

10 23/05/2013 PUNTO  DE 
ACUERDO

PROPUESTA CON PÚNTO DE ACUERDO POR LA CUAL EXHORTA AL JEFE DE 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, DR. MIGUEL ANGEL MANCERA ESPINOSA, A 
QUE UNA PARTE DE LOS REMANTES DEL PRIMER SEMESTRE DEL 
PRESUPUESTO ORIGINAL PROGRAMADO DEL 2013; SE DESTINEN COMO UNA 
AMPLIACION LIQUIDA AL PRESUPUESTO DE LA JEFATURA DELEGACIONAL DE 
VENUSTIANO CARRANZA EN EL CAPITULO 6000, PARA QUE PUEDAN SER 
UTILIZADOS PARA LA RECONSTRUCCION DE LA NAVE MAYOR DEL MERCADO DE 
LA MERCED DONDE OCURRIO EL INCENDIO QUE ACAVO0 CON VARIAS DECENAS 
DE PUESTOS EL PASADO 27 DE FEBRERO DEL PRESENTE AÑO 

RUBEN ESCAMILLA SALINAS

11 12/06/2013 PUNTO DE 
ACUERDO

PROPUESTA CON PUNTO DE ACUERDO POR LA CUAL EXHORTA AL JEFE DE 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, DR. MIGUEL ANGEL MANCERA ESPINOSA, A 
QUE EMITA UNA RESOLUCION DE CARÁCTER GENERAL PARA REDUCIR A LA 
CANTIDAD DE UN PESO O BIEN CONDONAR EL PAGO POR LOS DERECHOS POR 
EL USO Y UTILIZACION DE LOS LOCALES Y QUE SE REFIERE AL CODIGO FISCAL 
DEL DISTRITO FEDERAL EN EL ARTICULO 264 EN EL EJERCICIO FISCAL 2013.; 
SIN QUE CON ELLOS SE VEAN AFECTADOS EN LOS APOYOS Y LAS FACILIDADES 
ADMINISTRATIVAS COMO POR EJEMPLO CUANDO LOS CONTRIBUYENTES 
CUMPLEN SU OBLIGACION DE MANERA ANTICIPADA. TODO EN BENEFICIO DE 
LOS LOCATARIOS AFECTADOS DE LA NAVE MAYOR DEL MERCADO DE LA 
MERCED DONDE OCURRIO EL INCENDIO QUE ACABO CON VARIAS DECENAS DE 
PUESTOS EL PASADO 27 DE FEBRERO DEL PRESENTE AÑO. Y QUE A LA FECHA 
NO HAN PODIDO REGRESAR A LA NORMALIDAD EN SUS ACTIVIDADES 
ECONOMICAS

RUBEN ESCAMILLA SALINAS

PROPUESTA CON PUNTO DE ACUERDO POR LA CUAL EXHORTA A LA

12 19/06/2013 PUNTO DE 
ACUERDO

PROPUESTA CON PUNTO DE ACUERDO POR LA CUAL EXHORTA A LA
SECRETARIA DE GOBIERNO DE PROTECCION CIVIL, A LA SECRETARIA DE 
GOBIERNO Y A LA SECRETARIA DE DESARROLLO ECONOMICO, TODAS DEL 
DISTRITO FEDERAL, A QUE DE MANERA COORDINADA CON LOS 16 JEFES 
DELEGACIONALES INFORMEN DETALLADAMENTE A ESTA SOBERANIA, EL 
CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES NECESARIAS PARA QUE LOS MERCADOS 
PUBLICOS DE LAS DISTINTAS DEMARCACIONES CUENTAN CON SUS 
PROGRAMAS INTERNOS DE PROCCION CIVIL, LO ANTERIOR DEBIDO A QUE EN 
BASE A UN DIAGNOSTICO DE LA COMISION DE ABASTO, SON POCO LOS 
MERCADOS PUBLICOS QUE YA CUENTAN CON SU PROGRAMA INTERNO, Y QUE 
SUCESOS CON EL DEL SISMO DEL PASADO DOMINGO EN LA CAPITAL DEL PAIS 
PONEN EN PELIGRO A ESTOS CENTROS DE ABASTO POPULAR.

RUBEN ESCAMILLA SALINAS
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13 26/06/2013 PUNTO DE 
ACUERDO

PROPUESTA CON PUNTO DE ACUERDO POR LA CUAL SE EXHORTA AL JEFE DE 
GOBIERN O DEL DISTRITO FEDERAL, A LA SECRETARIA DE DESARROLLO 
ECONOMICO, Y SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, TODAS DEL 
DISTRITO FEDERAL A QUE INFORMEN A ESTA HONORABLE ASAMBLEA: QUE 
POLITICAS Y PROGRAMAS GENERALES EN MATERIA DE ABASTO, DESARROLLO, 
PROMOCION Y FOMENTO ECONOMICO, ENCAMINADOS A MEJORAR LAS 
CONDICIONES EN QUE SON DISTRIBUIDOS LOS PRODUCTOS DE LA CANASTA 
BASICA EN LOS MERCADOS PUBLICOS, SE REALIZARAN TODA VEZ QUE EL 
LUNES 26 DE JUNIO DEL P'RESENTE AÑO, LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE 
LA NACION RESOLVIO LAS ACCIONES DE INCONSTITUCIONALIDAD QUE 
PROMOVIO LA ENTONCES LA TITULAR DE LA PROCURADURIA GENERAL DE LA 
REPUBLICA EN CONTRA DE LOS DECRETOS APROBADOS POR LA ASAMBLEA 
LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, PUBLICADOS EN GASETA OFICIAL EL 20 
DE MAYO DE 2011 Y EL 3 DE MAYO DE 2012 POR LA QUE SE ADICIONO UNA 
"NORMA 29 MEJORAMIENTO DE LAS CONDICIONES DE EQUIDAD Y 
COMPETITIVIDAD PARA EL ABASTO PUBLICO "

RUBEN ESCAMILLA SALINAS

14 10/07/2013 PUNTO DE 
ACUERDO

PROPUESTA CON PUNTO DE ACUERDO POR LA CUAL SE EXHORTA A LA 
SECRETARIA DE FINANZAS DEL DISTRITO FEDERAL A QUE SE CONSIDERE EN EL 
ACUERDO DE FACILIDADES ADMINISTRATIVAS PARA LOS PROGRAMAS DE 
REGULARIZACION TERRITORIAL DERIVADO DE LA APLICACIÓN DEL ARTICULO 
271 DEL CODIGO FISCAL DEL DISTRITO FEDERAL VIGENTE 

RUBEN ESCAMILLA SALINAS

15 31/07/2013 PUNTO DE 
ACUERDO

PROPUESTA CON PUNTO DE ACUERDO POR LA CUAL SE EXHORTA A LA 
SECRETARIA DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL A QUE: EN COORDINACION 
CON LAS 156 DELEGACIONES; REMITAN A ESTA HONORABLE ASAMBLEA 
LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL UN INFORME PORMENORIZADO DE QUE RUBEN ESCAMILLA SALINASQ
UTILIDAD DE LE ESTA DANDO A LOS ESPACIOS QUE OCUPABAN LOS CENDIS 
UBICADOS EN LOS MERCADOS PUBLICOS
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DIA  DEL NIÑO 
El día 4 mayo realizamos un evento para festejar a las y los niños de la Delegación Tláhuac. 
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DIA DE LAS MADRES 
Evento realizado con las Mamas de Tláhuac  donde asistieron 500 invitadas y tuvimos la 
participación de una rondalla el  miércoles 22 de mayo de 2013. 
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INSTITUTO DE VIVIENDA DEL DISTRITO FEDERAL 

Atención a vecinos de la colonia la Draga Delegación Tláhuac. 
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JORNADAS SOCIALES 

Como parte de “Las jornadas Sociales”, se brindan servicios como apoyo al 
abasto popular, tramite de Curp, corte de cabello, asesorías jurídicas, 
psicológicas y de salud. 
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COMISIÓN DE 
ABASTO Y 

DISTRIBUCIÓN
DE ALIMENTOS 
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OBJETIVO GENERAL DE LA COMISIÓN DE ABASTO Y DISTRIBUCIÓN DE 
ALIMENTOS 2012 - 2015 

La implementación primordial de la Comisión de Abasto y Distribución de Alimentos del 
Distrito Federal VI Legislatura, es recibir analizar y dictaminar las iniciativas y 
proposiciones con o sin punto de acuerdo, es competencia de la Comisión de Abasto y 
Distribución de Alimentos, invitar a las Instituciones públicas y privadas a fin de que 
informen sobre las actividades que vienen cumpliendo, esta comisión también propicia y 
concederá audiencias, en busca de la participación de la sociedad en general, o bien 
organizaciones, con el fin de atender sus inquietudes necesidades o bien aclarar 
consultas de acuerdo con las facultades que concede la ley.

Si bien es cierto esta Comisión de Abasto y Distribución de Alimentos desempeñara un 
trabajo digno, con el propósito estratégico de coadyuvar, crear y acercar las condiciones 
necesarias para el mejor funcionamiento, legislando e impulsando la competitividad y 
nuevas formas de comercialización, abriendo canales de distribución, impulsando todas 
aquellas acciones para el beneficio de los habitantes de la Ciudad de México. 

Los resultados son favorables dignificando la calidad de vida de los habitantes, es por 
ello que los integrantes de la Comisión de Abasto y Distribución de Alimentos, buscan 
nuevos objetivos y el mejor desempeño del trabajo, actuando de forma transparente 
apegados siempre al marco normativo, en todo momento a favor de la ciudadanía, 
asimismo y en ese tenor y conforme en el Articulo 18 fracción XII de la Ley Orgánica 
de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal establece como una de las 
obligaciones de los Diputados de este Órgano de Gobierno el informar semestralmente a 
la Comisión de Gobierno sobre el cumplimiento de nuestras obligaciones. 
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INTEGRANTES QUE PRESIDEN LA COMISIÓN DE ABASTO Y DISTRIBUCIÓN DE 
ALIMENTOS 

Los integrantes de la Comisión de Abasto y Distribución de Alimentos son los siguientes: 

Presidente: Rubén Escamilla Salinas. 

Vicepresidente: Antonio Padierna Luna. 

Secretario: Miriam Saldaña Cháirez. 

Integrante: Alejandra Barrios Richard. 

Integrante: Orlando Anaya González. 

Integrante: Polimnia Romana Sierra Bárcena. 

Integrante: Jerónimo Alejandro Ojeda Anguiano. 

Integrante: Rosalío Alfredo Pineda Silva. 
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COMISIÓN DE ABASTO Y DISTRIBUCIÓN DE ALIMENTOS

PROGRAMACIÓN DEL CALENDARIO DE TRABAJO DE REUNIONES ORDINARIAS 

TIPO DE REUNIÓN FECHA HORA LUGAR STATUS 

3° REUNIÓN DE 
TRABAJO DE LA COMISION 

DE ABASTO Y 
DISTRIBUCION DE 

ALIMENTOS 

20 DE MARZO DE 
2013 11:00 HRS. 

SALÓN BENITA GALEANA 
UBICADO EN DONCELES 
ESQ. BOLIVAR COLONIA 

CENTRO HISTORICO, 
DELEGACION 

CUAUHTEMOC 
REALIZADA 

SESIÓN DE TRABAJO DE 
LAS COMISIONES UNIDAS 
DE SALUD Y ASISTENCIA 
SOCIAL Y DE ABASTO Y 

DISTRIBUCIÓN DE 
ALIMENTOS 

24 DE JUNIO DE 2013 14:00 HRS 

SALÓN BENITA GALEANA 
UBICADO EN DONCELES 
ESQ. BOLIVAR COLONIA 

CENTRO HISTORICO, 
DELEGACION 

CUAUHTEMOC 
REALIZADA 

4°  REUNIÓN  DE 
TRABAJO DE LA COMISION 

DE ABASTO Y 
DISTRIBUCION DE 

ALIMENTOS 

18 DE JUNIO DE 2013 13:00 HRS. 

SALÓN HEBERTO 
CASTILLO UBICADO EN 

DONCELES ESQ. 
BOLIVAR COLONIA 

CENTRO HISTORICO, 
DELEGACION 

CUAUHTEMOC 
REALIZADA 

REUNIÓN  DE 
COMISIONES UNIDAS 
PARA PROMOVER EL 

DERECHO A LA 
ALIMENTACION 

18 DE JULIO DE 2013 10:00 HRS. COMISIÓN DE GOBIERNO 

REALIZADA 

5°  REUNIÓN  DE TRABAJO 
DE LA COMISIÓN DE 

ABASTO Y DISTRIBUCION 
DE ALIMENTOS 

18 DE JULIO DE 2013 13:00 

SALON LUIS DONALDO 
COLOSIO, UBICADO EN 

DONCELES ESQ. BOLIVAR 
COLONIA CENTRO 

HISTORICO, DELEGACION 
CUAUHTEMOC 

REALIZADA 
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“REUNIÓN DE TRABAJO EL PODER DEL CONSUMIDOR”

El Presidente de la Comisión de Abasto y Distribución de Alimentos de la ALDF, Dip. Rubén 
Escamilla anunció que retomarán el decálogo de políticas públicas para prevenir la obesidad, por 
la organización ciudadana “El Poder del Consumidor”.

En el evento estuvieron presentes la Dip. Ernestina Godoy; Alejandro Calvillo, director de “El 
Poder del Consumidor”; Katia Godoy, investigadora en Salud Alimentaria,  y el Dr. Abelardo 
Ávila, del Instituto Nacional de Nutrición “Salvador Zubirán”. 
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3° REUNIÓN DE TRABAJO DE LA COMISIÓN DE ABASTO Y DISTRIBUCIÓN DE 
ALIMENTOS 
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4° REUNIÓN DE TRABAJO DE LA COMISIÓN DE ABASTO Y DISTRIBUCIÓN DE 
ALIMENTOS 
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4° REUNIÓN DE TRABAJO DE LA COMISIÓN DE ABASTO Y DISTRIBUCIÓN DE 
ALIMENTOS 
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INFORME DE LA GIRA DE LAS 16 JEFATURAS DELEGACIONALES, CON LOS 
DIRECTORES GENERALES DE JURIDICA Y DE GOBIERNO, LA SITUACION DE 

LOS MERCADOS 

EN BASE AL ACUERDO QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE ABASTO Y 
DISTRIBUCIÓN DE ALIMENTOS MEDIANTE EL CUAL SE EXHORTA 
RESPETUOSAMENTE AL SECRETARIO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL A 
QUE POR SU CONDUCTO SE CONVOQUE A UNA REUNION DE TRABAJO A LOS 16 
DIRECTORES GENERALES JURIDICOS DE GOBIERNO  DE LOS ORGÁNOS 
POLÍTICO-ADMINISTRATIVOS CON EL OBJETO DE REVISAR LA SITUACIÓN QUE 
GUARDA EL COMERCIO EN LA VÍA PÚBLICA EN CADA UNA DE SUS 
JURISDICCIONES TERRITORIALES ASÍ COMO RECIBIR SUS PUNTOS DE VISTA EN 
CUANTO A LOS ORDENAMIENTOS EXISTENTES Y CON ELLO BUSCAR 
ALTERNATIVAS PARA TENER UNA NORMA ACORDE A LAS CONDICIONES 
ACTUALES DEL COMERCIO EN VÍA PÚBLICA ASÍ MISMO QUE A ESA REUNIÓN DE 
TRABAJO SE ABORDARÁ LA PROBLEMÁTICA EXISTENTE EN LOS MERCADOS 
PÚBLICOS ASÍ COMO EN LAS CONCENTRACIONES EXISTENTES EN CADA 
DEMARCACIÓN TERRITORIAL.
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CALENDARIO DE REUNIONES DE TRABAJO DE LA COMISIÓN DE ABASTO Y 
DISTRIBUCIÓN DE ALIMENTOS 

Con la finalidad de dar el seguimiento a los trabajos encomendados por esta Comisión 
se informa al respecto de las reuniones realizadas con los Directores Generales de 
Jurídico y de Gobierno, a la fecha se han tenido 16 reuniones con las Jefaturas 
Delegacionales, es por ello que se presenta a continuación la tabla de las que se han 
visitado. 

DELEGACIÓN Fecha de Reunión 

IZTACALCO 10 DE ABRIL 
TLALPAN 17 DE ABRIL 

CUAUHTEMOC 15 DE ABRIL 
MAGDALENA CONTRERAS 22 DE MARZO 

MILPA ALTA 12 DE ABRIL 
IZTAPALAPA 22 DE ABRIL 
XOCHIMILCO 24 DE ABRIL 

AZCAPOTZALCO 3 DE MAYO 
VENUSTIANO CARRANZA 6 DE MAYO 

MIGUEL HIDALGO 15 DE MAYO 
CUAJIMALPA 17 DE MAYO 

GUSTAVO A. MADERO 22 DE MAYO 
TLAHUAC 24 DE MAYO 

ALVARO OBREGON 27 DE MAYO 
BENITO JUAREZ 30 DE MAYO 

COYOACAN 31 DE MAYO 
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 REUNIONES DE TRABAJO CON LA SECRETARIA  
DE DESARROLLO ECONOMICO (SEDECO) 

Programa de Protección y Fomento de los Mercados Públicos de la Ciudad de 
México.

Cabe señalar que se han sostenido reuniones de trabajo con la Secretaria de Desarrollo 
Económico (SEDECO), esto con la finalidad de atender las necesidades de los 
mercados de las diferentes Delegaciones, planteando dos ejes de trabajo, uno de ellos 
la fuerza de tarea, y potenciar la vocación económica de cada uno de los mercados, se 
trata de mejorar las condiciones físicas de los mercados dar mantenimiento con la 
finalidad de mejorar las infractructuras de estas, así como mejorar las ventas de los 
locatarios y en algunos mercados buscar la inversión privada.

DELEGACIÓN MES STATUS

ALVARO OBREGÓN 18 DE JUNIO REALIZADA 

MAGDALENA CONTRERAS 20 DE JUNIO REALIZADA 

XOCHIMILCO 25 DE JUNIO REALIZADA 

TLAHUAC 09 DE JULIO REALIZADA 

COYOACAN 11 DE JULIO REALIZADA 

CUAJIMALPA 16 DE JULIO REALIZADA 
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MILPALTA 18 DE JULIO REALIZADA 

CUAUHTEMOC 23 DE JULIO REALIZADA 

IZTAPALAPA 06 DE AGOSTO REALIZADA 

IZTACALCO 08 DE AGOSTO REALIZADA 

Así también se han realizado tres reuniones de trabajo  directamente con el Secretario de 
Desarrollo Económico (SEDECO),  Salomón Chertorivski Woldenber, con los dirigentes de los 
mercados en la Ciudad de México. 

REUNIÓN MES STATUS

Salomón Chertorivski Woldenber 14 DE AGOSTO REALIZADA 

Salomón Chertorivski Woldenber 31 DE JULIO REALIZADA 

Salomón Chertorivski Woldenber 17 JULIO REALIZADA 
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REUNIONES DE TRABAJO DELEGACIÓN VENUSTIANO CARRANZA 

Se han realizado  reuniones de trabajo con la Delegación Venustiano Carranza, en dichas 
reuniones se toca el tema del mercado de la Merced y el incendio ocurrido en febrero de este año. 
Presentando los avances del mercado sobre aquel incidente que ocasionó que locatarios perdieran 
su fuente de trabajo, esto nos ha llevado a realizar recorridos con las instancias correspondientes, 
para subsanar las necesidades del mercado y subir los puntos de acuerdo en favor de los 
afectados.

          

DELEGACION MES 

VENUSTIANO CARRANZA 06 de Mayo 

VENUSTIANO CARRANZA 20 de Mayo 

VENUSTIANO CARRANZA 03 de Junio 

VENUSTIANO CARRANZA 05 de Junio 

VENUSTIANO CARRANZA 17 de Junio 

VENUSTIANO CARRANZA 01 de Julio 

VENUSTIANO CARRANZA 29 de Julio 

VENUSTIANO CARRANZA 07 de Agosto 
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PRIMER INFORME SEMESTRAL DE ACTIVIDADES 
 (SEPTIEMBRE 2012 A FEBRERO 2013)

I.-  Propuestas y  Pronunciamientos.

Propuestas Puntos de Acuerdo

PUNTO DE ACUERDO: LA UNIVERSIDAD A DISTANCIA Y LA BIBLIOTECA VIRTUAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO.

Primero.- Se solicita la aprobación del presente Acuerdo para impulsar la educación en línea (a 
distancia) que tiene como propósito alcanzar la cobertura total en los niveles de educación media, 
superior y de posgrado para las mujeres y varones jóvenes del Distrito Federal.  

Segundo.- Se requiere de la revisión, redimensionamiento y actualización de los requisitos, las 
características y modalidades de apoyos y becas del Programa AL-UNAM EDÚCATE para las y los 
jóvenes en el Distrito Federal.  

Tercero.- Es necesario e indispensable, el rediseño programático, presupuestal, fi nanciero, 
administrativo, de operación, evaluación, control y seguimiento del Programa AL-UNAM EDÚCATE 
y del Fideicomiso que lo sustenta para atender  la prioridad de incorporación de los jóvenes que 
no fueron seleccionados en el examen del ciclo 2012, a través de las listas ofi ciales de aspirantes 
cuyo promedio académico así lo amerita, para atender de fondo y  forma el rezago educativo que 
confrontamos. 

Cuarto.- Es necesario impulsar la realización de los cambios estructurales y de homologación del 
sistema y los subsistemas de educación a distancia preexistentes con los que en la actualidad 
cuentan las instituciones y el gobierno del Distrito Federal, así como su validación ofi cial y de 
excelencia académica en la modalidad de la Universidad Abierta y Educación a Distancia; el 
Bachillerato Digital de la Ciudad de México; el Bachillerato a Distancia del Gobierno del Distrito 
Federal; la Preparatoria Abierta de la SEP-DF (Prepa SÍ) y el Programa de Regularización de la 
AL-UNAM EDÚCATE.

Quinto.-  Se deben instrumentar y celebrar los convenios y compromisos con los sectores: empresarial, 
de comercio y servicios, para compartir la responsabilidad en la capacitación académico-productiva 
de los jóvenes en el Distrito Federal de los grupos, objetivo preferente, registrados en el modelo 
de Universidad a Distancia, Universidad Abierta y Educación a Distancia; el Bachillerato Digital de 
la Ciudad de México; el Bachillerato a Distancia del Gobierno del Distrito Federal; la Preparatoria 
Abierta de la SEP-DF (Prepa SÍ) y el Programa de Regularización de la AL-UNAM EDÚCATE,

Sexto.- Es indispensable que en un término no mayor de 90 días hábiles a partir del dictamen y 
aprobación del presente Punto de Acuerdo, se celebren las sesiones de trabajo con y entre las 
comisiones correspondientes, las cuatro principales instituciones educativas públicas ubicadas en el 
Distrito Federal para defi nir el Consejo Consultivo de la Universidad a Distancia y la Biblioteca Virtual 
de la Ciudad de México, La Universidad Abierta y Educación a Distancia; el Bachillerato Digital de la 
Ciudad de México; el Bachillerato a Distancia del Gobierno del Distrito Federal; la Preparatoria Abierta 
de la SEP-DF (Prepa SÍ) y el Programa de Regularización de la AL-UNAM EDÚCATE.

Séptimo.- El Consejo Consultivo de la Universidad a Distancia y la Biblioteca Virtual de la Ciudad 
de México y el Consejo Técnico del Fideicomiso, más la representación de las cuatro instituciones 
citadas en el cuerpo de este Punto de Acuerdo (UNAM-IPN-UAM-UACM), defi nirán el tipo de apoyos 
con los que se dotará a los grupos incorporados en la modalidad de Universidad a Distancia.

Octavo.- La Sexta Legislatura de la Asamblea del Distrito Federal deberá celebrar los convenios 
procedentes debidamente legalizados y protocolizados con las bibliotecas nacionales y del 
extranjero que garanticen y permitan el acceso gratuito a sus sistemas de educación en línea para 
la confi guración de la Biblioteca Virtual de la Ciudad de México.   

 PUNTO DE ACUERDO PROBLEMÁTICA DERIVADA DE LA POSIBLE VIOLACIÓN DE LAS DISPOSICIONES 
LEGALES PARA QUE SE CLARIFIQUE EL PROCEDIMIENTO QUE AUTORIZÓ LA OBRA Y SE  REVISE  
PUNTUALMENTE  LA  LEGALIDAD  DE  LA DOCUMENTACIÓN QUE SIRVIÓ DE SUSTENTO PARA DICHA 
AUTORIZACIÓN Y QUE PERMITE LA INVASIÓN DE LA VÍA PÚBLICA EN LA CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA 
EN LA DELEGACIÓN AZCAPOTZALCO POR PARTE DEL INSTITUTO DE VIVIENDA (INVI).



888

P

Primero.- Se solicita la aprobación del presente Acuerdo para que en estricto apego a la ley, se 
justifi que el procedimiento técnico que autorizó la obra;  así  como  que  se  revise  puntualmente  
la  legalidad  de  la documentación que sirvió de sustento para dicha autorización y que permite la 
invasión de la vía pública.

Segundo.- Que el Instituto de Vivienda del Distrito Federal aclaré los términos en que se autorizó la 
construcción de los departamentos en el predio citado, sin contemplar espacios para estacionamiento 
y áreas verdes.

 PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA 
DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, SEA ETIQUETADO, EN EL PRESUPUESTO 
DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013, UN MONTO MÍNIMO DE 
$238,285,460.00 (DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL 
CUATROCIENTOS SESENTA PESOS 00/100 M. N.) PARA EL INICIO DE LA PRIMERA ETAPA DEL CENTRO 
CULTURAL METROPOLITANO.

El Centro Cultural Metropolitano, incluye: Conjunto de Artes Escénicas. Centro de Convenciones. 
Museo.  Edifi cio de Vinculación.

Para el inicio de desarrollo del Proyecto Ejecutivo e inicio de construcción de obra del Edifi cio de 
Vinculación se requiere un monto económico base de $238, 285,460.00

 PUNTO DE ACUERDO PARA LA CONSTRUCCIÓN, EQUIPAMIENTO Y OPERACIÓN DE LA UNIDAD MEDICA 
DE NUTRICIÓN ALIMENTARIA NATURAL Y MEDICINA INTEGRAL EN ZONAS RURALES, CONURBADAS 
Y COLONIAS POPULARES DEL DISTRITO FEDERAL, CON SEDE EN LA UNIDAD VICENTE GUERRERO 
DE LA DELEGACIÓN IZTAPALAPA QUE PRESENTA EL GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO 
CIUDADANO A TRAVÉS DE SU COORDINADOR EL CIUDADANO DIPUTADO J. CUAUHTÉMOC VELASCO 
OLIVA, ANTE EL PLENO DE ESTA SOBERANÍA DE LA VI LEGISLATURA DE LA ASAMBLEA LEGISLATURA 
DEL DISTRITO FEDERAL.

Como meta programática anual a partir de los 11 meses que se ha proyectado la culminación 
de la obra y su equipamiento, se tiene previsto que la puesta en operación de la Unidad Médica 
de Nutrición Alimentaria Natural y de Medicina Integral de Iztapalapa, atenderá a dos mil 250 
personas mensualmente 

 PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE EXHORTA AMABLEMENTE A LA COMISIÓN 
DE GOBIERNO Y A LA COMISIÓN DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA  DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL 
DISTRITO FEDERAL A ESTABLECER MESAS DE CONSULTA SOBRE LAS ACTUALES INSTITUCIONES 
DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, ASÍ COMO OBTENER UNA CONCLUSIÓN QUE PERMITA ESTABLECER 
MECANISMOS APROPIADOS PARA CONOCER LA OPINIÓN CIUDADANA  EN AMBITOS  DE LA ESFERA 
PÚBLICA QUE TIENEN UN GRAVE IMPACTO EN SECTORES Y REGIONES DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

PRIMERO.- Se exhorta amablemente a la Comisión de Gobierno y a la Comisión de Participación 
Ciudadana de esta H. Asamblea Legislativa a establecer  mesas de consulta en las que se analice 
la actualización del marco jurídico de las actuales instituciones de participación ciudadana que 
garantice mecanismos apropiados para conocer la opinión ciudadana en ámbitos de la esfera 
pública que tienen un grave impacto en sectores y regiones de la Ciudad de México.

SEGUNDO.- Se exhorta amablemente a la Comisión de Gobierno y a la Comisión de Participación 
Ciudadana de esta H. Asamblea Legislativa a emitir una opinión fundada respecto de la 
implementación de los mecanismos de participación ciudadana expuestos en la consideración 
CUARTA de la presente proposición con punto de acuerdo, exponiendo sus consideraciones 
respecto de su viabilidad jurídica y administrativa, así como aquellas observaciones y 
recomendaciones que estimen procedentes.

 PUNTO DE ACUERDO AZERBAIYÁN

Primero.- Se exhorta al C. Jefe de Gobierno Miguel Ángel  Mancera para que haga las consultas 
pertinentes con las autoridades administrativas, jurídico internacionales, y las que así se estime 
del poder Judicial local y Federal para que emitan opinión califi cada en relación al Convenio 
suscrito entre autoridades intermedias del GDF y la representación diplomática del país 
denominado República de Azerbaiyán, el pasado 26 de agosto de 2011; para estar en condiciones 
objetivas de dar respuesta a las inconformidades manifestadas por las organizaciones vecinales 
y expertos que se expresaron en torno a este tema.
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Segundo.- Se instruya a la Contraloría General del Gobierno del Distrito Federal para que inicie 
la investigación a los servidores públicos que participaron como fi rmantes en la celebración del 
Convenio citado en el punto primero.

Si se encontrará que desplegaron conductas irregulares, distintas a las que debieron observar 
durante el desempeño de su función se aplique la Ley Federal de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos, vigente sólo para el Distrito Federal.

Tercero.- En su carácter de Jefe de Gobierno y como reconocido Doctor en Derecho y catedrático 
tome las previsiones pertinentes para promover la nulidad del Convenio en cita en el punto 
primero.

Cuarto.- En caso de tener que restituir económicamente las aportaciones que aparentemente 
se hicieron con un fi n de colaboración de remodelación de plaza y parque públicos instruya a las 
áreas correspondientes para que, en su caso, se haga las previsiones económico-presupuestales 
de merito.

Quinto.- Respetuosamente solicitamos que remita a usted con toda oportunidad y efi cacia los 
resultados de sus consultas y previsiones a efecto de que el Pleno de esta Sexta Legislatura 
de la ALDF, sea convocada a un periodo extraordinario de sesiones, debata, analice, apruebe y 
autorice lo conducente.

 PUNTO DE ACUERDO, QUE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL 
DISTRITO FEDERAL EXHORTE A LA MESA DIRECTIVA Y A LA COMISIÓN DE GOBIERNO A EFECTO 
DE QUE EN EL PRÓXIMO PERIODO ORDINARIO DE SESIONES SE CELEBRE UNA SESION SOLEMNE 
PARA RENDIR HOMENAJE A LOS MÁRTIRES LEGISLADORES DE 1913 EN LOS TÉRMINOS PREVISTOS 
DE LOS ARTÍCULOS 103 Y 111 DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DE LA ASAMBLEA 
LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL Y SE SOMETA A LA CONSIDERACIÓN DEL PLENO LA PLACA 
CONMEMORATIVA DE LOS INTEGRANTES DE LA VIGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA QUE DEFENDIERON 
DESDE ESTA TRIBUNA Y CON SU VIDA LOS PRINCIPIOS DEMOCRÁTICOS PARA EL PAÍS

Pronunciamientos

 Conmemoración del 27 aniversario de la tragedia que enluto a nuestra Ciudad el 19 de septiembre de 1985.

 Toma de protesta de los 16 Jefes Delegaciones

 Comparecencia del Secretario de Seguridad Publica del D.F. para la glosa y análisis del VI informe de 
Gobierno del D.F.

 Comparecencia del Secretario de Educación Pública del D. F. para la glosa y análisis del VI informe de 
Gobierno del D.F.

 Instalación del Comité de Asuntos Internacionales

 Instalación de la Comisión de Transporte y Vialidad

 Comparecencia del Secretario de Desarrollo Social del Gobierno del D.F. 

 Comparecencia del Secretario de Finanzas del Gobierno del D.F.

 Posicionamiento del Día de los Médicos Mexicanos 

 Comparecencia del Secretario de Transporte y Vialidad del Gobierno del D.F.

 Agenda Legislativa del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano

 Intervención en la Sesión de Educación

 Comparecencia del Jefe de Gobierno  

 Comparecencia del Jefe Delegacional en Iztapalapa

 Comparecencia del Secretario de Finanzas del D.F. sobre el paquete fi nanciero para el ejercicio fi scal 2013 
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 Argumentación en la sesión del Comité sobre el Fideicomiso de apoyo a la educación y al empleo de las y los 
jóvenes en el D.F.

 Consideraciones en torno a la reforma política del D.F.

 La Constitución ideal y compromiso

 Posicionamiento en torno a los abusos en el cobro de energía eléctrica que realiza la CFE

II. Actividades realizadas dentro de las Comisiones o Comités

El Dip. Jesús Cuauhtémoc Velasco Oliva, es el Coordinador del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano y 
participa en las siguientes comisiones y comités:

- Secretario de la Comisión de Desarrollo Rural

- Integrante de la Comisión de Gobierno 

- Integrante de la Comisión de Educación

- Integrante de la Comisión de Transporte y Vialidad

- Integrante del Comité de Asuntos Internacionales 

- Integrante de la Comisión Especial Sobre el Suministro y Cobro de Energía Eléctrica en el Distrito Federal

- Integrante de la Comisión Especial de Reclusorios

COMISIÓN DE DESARROLLO RURAL

- Pronunciamiento en la sesión de Instalación de la Comisión de Desarrollo Rural 8 de octubre 2012.

- Pronunciamiento en la Comparecencia de la  Secretaria de Desarrollo Rural y Equidad para las Comunidades,             
Dra. María Rosa Márquez Cabrera  17 de octubre de 2012.

- Intervención en la 1ra. Sesión de Trabajo de la Comisión 11 de diciembre de 2012.

 
COMISIÓN DE GOBIERNO

- Sesión de Trabajo de la Comisión de Gobierno en el que se acuerda la integración de las Comisiones Ordinarias, 
Especiales y los Comités de la Asamblea Legislativa del DF VI Legislatura, 30 deseptiembre 2012.

- Sesión de Trabajo de la Comisión de Gobierno en el que se acuerda la instalación de las Comisiones Ordinarias, 
Especiales y los Comités de la Asamblea Legislativa del DF VI Legislatura, 04 de octubre 2012.

- Sesión de Trabajo de la Comisión de Gobierno en el que se acuerdan las comparecencias de los titulares de las 
Dependencias del Gobierno del D.F. antes las Comisiones de la Asamblea Legislativa del DF durante el primer periodo 
de sesiones ordinarias del primer año de ejercicio, 04 de octubre 2012.

- Sesión de Trabajo de la Comisión de Gobierno en el que se acuerdan los nombramientos de los representantes de los 
Grupos Parlamentarios ante el Consejo General del IEDF, 19 de octubre 2012.

- Sesión de Trabajo de la Comisión de Gobierno en el que se acuerda la elección de la mesa directiva para el mes de 
noviembre, 31 de octubre 2012.

- Sesión de Trabajo de la Comisión de Gobierno en el que acuerdan las comparecencias de los Jefes Delegacionales, 
21 de noviembre 2012.

- Sesión de Trabajo de la Comisión de Gobierno en el que se acuerda la elección de la mesa Directiva para el mes de 
diciembre; así como el formato para la sesión solemne donde rinda protesta el Jefe de Gobierno del D.F., y acuerdo para 
la donación por parte de la Asamblea Legisla9va del D.F. como cuerpo colegiado correspondiente a un día de dieta por 
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cada uno de los 66 Diputados a la Fundación Teletón México 2012, APAC ó Ministerios de Amor A.C 29 de noviembre 
2012.

- Sesión de Trabajo de la Comisión de Gobierno en el que se discuten varios puntos de acuerdo, Presupuesto del D.F., 
Presupuesto de la Asamblea Legisla9va del D.F , Suscribir convenio con el INFO DF, para capacitación en materia de 
Transparencia, 10 de diciembre 2012.

- Sesión de Trabajo de la Comisión de Gobierno en el que se discuten varios puntos de acuerdo, Aprobación de la 
contratación del Seguro de Gastos Médicos Mayores, Aprobación de la entrega de la Medalla al Mérito Policial 2012 y 
programar celebración en el año 2013, Aprobación del Programa Anual de Auditoría 2013, Acuerdo de la Comisión de 
Gobierno para la aprobación del Logo Ins9tucional de la ALDF, 18 de diciembre 2012.

-Sesión de Trabajo de la Comisión de Gobierno en el que se discuten varios puntos de acuerdo,  31 de enero 2013

-Sesión de Trabajo de la Comisión de Gobierno en la que se acordó la Designación de los Integrantes de la Diputación 
Permanente y de la Mesa Directiva que Coordinará los Trabajos al 1er. receso del 1er. año de ejercicio VI ALDF, 06 de 
febrero 2013.

-Sesión de Trabajo de la Comisión de Gobierno en la que se discuten varios puntos de acuerdo, se autoriza que en todas 
las plataformas de comunicación y documentos ofi ciales se inscriba la leyenda “2013; Año de Belisario Domínguez”, se 
autoriza a la Dirección General de Comunicación Social, a administrar toda la información propia de la ALDF, en redes 
sociales como twiter y facebook, principalmente de la cuenta @VI_Legislatura, 19 de febrero de 2013.

COMISIÓN DE EDUCACIÓN
 
- Pronunciamiento en la sesión de Instalación de la Comisión de Educación,  5  de octubre 2012

- Pronunciamiento en la Comparecencia de la  Secretaria de Educación Publica, 8 de octubre 2012

- Participación en las mesas de dialogo para la solución al confl icto de la UACM 14 y 21 de noviembre 2012

- Pronunciamiento en la segunda sesión ordinaria de la Comisión de Educación 17 de diciembre 2012

- Participación en la tercera sesión ordinaria de la Comisión e Educación 14 de febrero 2013 

COMISIÓN DE TRANSPORTE Y VIALIDAD 

- Pronunciamiento en la sesión de Instalación de la Comisión de Transporte y Vialidad, 12  de octubre 2012

- Pronunciamiento en la Comparecencia del  Secretario de Transporte y Vialidad del DF, 24 de octubre 2012

- Pronunciamiento en la tercera reunión de Trabajo de Transporte y Vialidad 13 de diciembre 2012, donde se modifi ca 
el nombre de la Comisión de Movilidad, Transporte y Vialidad

COMISIÓN DE MOVILIDAD, TRANSPORTE Y VIALIDAD

- Participación en la Cuarta reunión de trabajo de la Comisión de Movilidad, Transporte y Vialidad 28 de febrero 
2013.

COMISIÓN ESPECIAL SOBRE EL SUMINISTRO Y COBRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA EN EL 
DISTRITO FEDERAL

- Pronunciamiento en la sesión de Instalación de la Comisión Especial sobre el Suministro y cobro de energía 
eléctrica en el D.F., 22  de octubre 2012

COMISIÓN ESPECIAL DE RECLUSORIOS

Asistencia a la Comisión Especial de Reclusorios, 24  de octubre 2012; donde se acordaron realizar operativos de visita 
sorpresa en los Centros de Readaptación Social en el D.F.
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Pronunciamiento en la reunión de trabajo de la Comisión Especial de Reclusorios, 13 de noviembre de 2012; donde 
se acuerda la conformación de una comisión para recorrer y examinar en su totalidad la operación de los Centros de 
Readaptación Social en el D.F.
 

III.- Gestiones realizadas y el estatus.

A continuación se presentan el resumen de las solicitudes captadas en el Modulo de Orientación,  Orientación y Quejas 
Ciudadanas y el estatus del tramite en que se encuentran las mismas.

 

RESUMEN  TOTAL DE  
SOLICITUDES

SOLICITUDES 
ATENDIDAS

SOLICITUDES 
EN PROCESO

SOLICITUDES EN 
VALORACIÓN

                                                     
TOTAL

750 658 86 6

ADEMÁS, SE IMPARTEN LOS SIGUIENTES TALLERES:

- TEATRO
- DANZA
- BALLET
- MÚSICA
- GUITARRA
- DANZA HAWAIANA
- FITNESS DANCE
- MANUALIDADES

Así mismo se llevaron a cabo diversas reuniones de trabajo en el modulo de orientación, atención y quejas ciudadanas 
con los vecinos del distrito XXII, en las que se  presentaron los trabajos a realizar en el mismo, así como las actividades 
que se ofrecen en este modulo, información del avance de sus gestiones, atención a las peticiones y solicitudes para 
preservar las tradiciones y costumbres de la comunidad. 

IV.- Participación de foros, seminarios, mesas de trabajo, mesas redondas y demás actividades 
de contacto ciudadano

 Septiembre, Reunión con Organizaciones de la Sociedad Civil,  Escuchar lo que les afecta en sus comunidades 
y con el compromiso de ver caso por caso, para coadyuvar a la solución de sus problemas, agradecer los apoyos 
recibidos durante la campaña y fi rma de Convenio de Colaboración con Justicia y Paz.

 Octubre, Reunión con el Secretario de Gobierno del GDF problemática vendedores,   Informar la problemática de 
los compañeros comerciantes de la calle Miguel Alemán, los cuales fueron reubicados temporalmente en la calle 
de Circunvalación, mientras se terminaban los trabajos de la línea 4 del Metrobus y que hasta este momento, 
no se les ha permitido su reinstalación; establecer el dialogo con estos microempresarios para que conozcan no 
solo su problemática sino también sus alternativas de solución para garantizar la permanencia de sus fuentes de 
empleo, mismas que están en peligro.

 Octubre, Reunión con Grupo de Vecinos de la Delegación Azcapotzalco, Escuchar los puntos de vista y la 
problemática de los vecinos de la Delegación Azcapotzalco, por la situación que están viviendo con la obstrucción 
de las vialidades por la construcción de vivienda que está realizando el INVI

 Octubre, Reunión con Jefe Delegacional y Grupo de Vecinos de la Delegación Azcapotzalco,  Informe al Jefe 
Delegacional de la problemática que se deriva por la invasión de la vía pública en la construcción de vivienda 
por parte del INVI; así como, la revisión de la documentación que sirvió de sustento para dicha autorización.   
Preparación de punto de acuerdo.

 Octubre, Reunión con líderes del gremio transportistas, Escuchar a los Trabajadores del volante sobre los 
múltiples problemas que confrontan y que reclaman de un trabajo Legislativo. /    Se convino la  realización de un 

foro para dar a conocer a los Diputados que conforman la Comisión de Transporte y Vialidad

 Octubre, Reunión con Grupo de Vecinos de la Delegación Azcapotzalco,  Revisión y elaboración de documentación 
por la problemática de los vecinos de la Delegación Azcapotzalco

 Octubre, Reunión con el Secretario de Transporte y Vialidad (Setravi), Acercamiento con las autoridades y 
exposición de la situación que viven los trabajadores del volante

 Octubre, Asistencia a la Cámara de Diputados,  Para plantear el caso del Centro Cultural Metropolitano y la 
Solución al problema del agua que tiene el rector de la UAM

 Octubre, Reunión de trabajo con el equipo de educación, Para dar continuidad 

 Octubre, Reunión con INVEA, Acercamiento con las autoridades y exposición de la situación que viven los 
trabajadores del volante

 Octubre, Reunión con el equipo de trabajo de vivienda, Primera Reunión con el Consejo de Vivienda DF, para 
revisar los puntos y las situaciones que se presentan con el tema de la vivienda

 Noviembre, Reunión con SETRAVI DGT, Seguimiento y continuidad a la reunión de octubre pasado

 Noviembre, Reunión con la Comisión Federal de Electricidad y la Comisión de suministro y cobro de energía  
eléctrica de la ALDF,  Acercamiento con la CFE para que de Atención a los usuarios que se quejan por lo cobros 
excesivos del servicio eléctrico 

 Noviembre, Visita al Sistema Metrobus, Visita al Corredor Insurgentes Sistema Metrobus para mostrar las 
practicas sistematizadas en Centro de Operación Profesionalización y Entrenamiento.

 Noviembre, Asistencia al Museo de la Ciudad de México UACM, Asistí como invitado especial a la sesión 
Extraordinaria de la Instalación del 3er. Consejo universitario de la UACM

 Noviembre, Reunión con el equipo de trabajo de la Universidad a Distancia,  Para dar continuidad

 Noviembre, Realización del Foro con Organizaciones del Transporte,  Dar a conocer a los Diputados que 
conforman la Comisión de Transporte y Vialidad los múltiples problemas que confrontan los trabajadores del 
volante y que reclamen de un trabajo Legislativo. /    Tratar los temas de Tarifas, Bases de Sitio, Revista Vehicular, 
Reforma del Código Financiero y arbitrariedades del INVEA

 Noviembre, Reunión con Secretario de Gobierno problemática vendedores ambulantes,  Dar seguimiento a  
la problemática de los compañeros comerciantes de la calle Miguel Alemán los cuales, información que fue 
presentada el octubre pasado

 Noviembre, Reunión con el equipo de trabajo tema vivienda,  Segunda Reunión con el Consejo de Vivienda 
DF,  Escuchar a otros lideres 

 Noviembre, Reunión con el equipo trabajo UAM, Preparación para presentar en la Asamblea Legislativa y en la  
Cámara de Diputados los proyectos del Centro Cultural Metropolitano y de Solución al problema del agua en el 
D.F.

 Noviembre, Realización de festejo día de muertos en módulo, Dando continuidad a las Tradiciones Mexicanas 
que honramos a los difuntos en el Módulo de Gestión, obsequiamos Dulces, Pan de Muerto y Pelotas a vecinos 
de las colonias Revolución Social y de la Unidad Vicente Guerrero S MZ3 (grupo de la 3ra. Edad NO ME 
OLVIDES). 

 Noviembre, Asistencia a la Inauguración Feria de los Derechos Humanos, realizada en la explanada del  
Zócalo Capitalino. Cuyo objetivo es contribuir a la creación de un espacio lúdico-pedagógico para el fomento 
de los derechos humanos en la Cd. De México.

  Noviembre, Asistencia al  Foro de Diagnóstico Penitenciario.

 Diciembre, Reunión con Rector UAM Iztapalapa, Para defi nir detalles para la presentación a los Diputados de los 
proyectos en puerta y para el punto de acuerdo.

 Diciembre, Realización de desayuno con Diputados y Rector de la Universidad Autónoma Metropolitana 
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Pronunciamiento en la reunión de trabajo de la Comisión Especial de Reclusorios, 13 de noviembre de 2012; donde 
se acuerda la conformación de una comisión para recorrer y examinar en su totalidad la operación de los Centros de 
Readaptación Social en el D.F.
 

III.- Gestiones realizadas y el estatus.

A continuación se presentan el resumen de las solicitudes captadas en el Modulo de Orientación,  Orientación y Quejas 
Ciudadanas y el estatus del tramite en que se encuentran las mismas.

 

RESUMEN  TOTAL DE  
SOLICITUDES

SOLICITUDES 
ATENDIDAS

SOLICITUDES 
EN PROCESO

SOLICITUDES EN 
VALORACIÓN

                                                     
TOTAL

750 658 86 6

ADEMÁS, SE IMPARTEN LOS SIGUIENTES TALLERES:

- TEATRO
- DANZA
- BALLET
- MÚSICA
- GUITARRA
- DANZA HAWAIANA
- FITNESS DANCE
- MANUALIDADES

Así mismo se llevaron a cabo diversas reuniones de trabajo en el modulo de orientación, atención y quejas ciudadanas 
con los vecinos del distrito XXII, en las que se  presentaron los trabajos a realizar en el mismo, así como las actividades 
que se ofrecen en este modulo, información del avance de sus gestiones, atención a las peticiones y solicitudes para 
preservar las tradiciones y costumbres de la comunidad. 

IV.- Participación de foros, seminarios, mesas de trabajo, mesas redondas y demás actividades 
de contacto ciudadano

 Septiembre, Reunión con Organizaciones de la Sociedad Civil,  Escuchar lo que les afecta en sus comunidades 
y con el compromiso de ver caso por caso, para coadyuvar a la solución de sus problemas, agradecer los apoyos 
recibidos durante la campaña y fi rma de Convenio de Colaboración con Justicia y Paz.

 Octubre, Reunión con el Secretario de Gobierno del GDF problemática vendedores,   Informar la problemática de 
los compañeros comerciantes de la calle Miguel Alemán, los cuales fueron reubicados temporalmente en la calle 
de Circunvalación, mientras se terminaban los trabajos de la línea 4 del Metrobus y que hasta este momento, 
no se les ha permitido su reinstalación; establecer el dialogo con estos microempresarios para que conozcan no 
solo su problemática sino también sus alternativas de solución para garantizar la permanencia de sus fuentes de 
empleo, mismas que están en peligro.

 Octubre, Reunión con Grupo de Vecinos de la Delegación Azcapotzalco, Escuchar los puntos de vista y la 
problemática de los vecinos de la Delegación Azcapotzalco, por la situación que están viviendo con la obstrucción 
de las vialidades por la construcción de vivienda que está realizando el INVI

 Octubre, Reunión con Jefe Delegacional y Grupo de Vecinos de la Delegación Azcapotzalco,  Informe al Jefe 
Delegacional de la problemática que se deriva por la invasión de la vía pública en la construcción de vivienda 
por parte del INVI; así como, la revisión de la documentación que sirvió de sustento para dicha autorización.   
Preparación de punto de acuerdo.

 Octubre, Reunión con líderes del gremio transportistas, Escuchar a los Trabajadores del volante sobre los 
múltiples problemas que confrontan y que reclaman de un trabajo Legislativo. /    Se convino la  realización de un 

foro para dar a conocer a los Diputados que conforman la Comisión de Transporte y Vialidad

 Octubre, Reunión con Grupo de Vecinos de la Delegación Azcapotzalco,  Revisión y elaboración de documentación 
por la problemática de los vecinos de la Delegación Azcapotzalco

 Octubre, Reunión con el Secretario de Transporte y Vialidad (Setravi), Acercamiento con las autoridades y 
exposición de la situación que viven los trabajadores del volante

 Octubre, Asistencia a la Cámara de Diputados,  Para plantear el caso del Centro Cultural Metropolitano y la 
Solución al problema del agua que tiene el rector de la UAM

 Octubre, Reunión de trabajo con el equipo de educación, Para dar continuidad 

 Octubre, Reunión con INVEA, Acercamiento con las autoridades y exposición de la situación que viven los 
trabajadores del volante

 Octubre, Reunión con el equipo de trabajo de vivienda, Primera Reunión con el Consejo de Vivienda DF, para 
revisar los puntos y las situaciones que se presentan con el tema de la vivienda

 Noviembre, Reunión con SETRAVI DGT, Seguimiento y continuidad a la reunión de octubre pasado

 Noviembre, Reunión con la Comisión Federal de Electricidad y la Comisión de suministro y cobro de energía  
eléctrica de la ALDF,  Acercamiento con la CFE para que de Atención a los usuarios que se quejan por lo cobros 
excesivos del servicio eléctrico 

 Noviembre, Visita al Sistema Metrobus, Visita al Corredor Insurgentes Sistema Metrobus para mostrar las 
practicas sistematizadas en Centro de Operación Profesionalización y Entrenamiento.

 Noviembre, Asistencia al Museo de la Ciudad de México UACM, Asistí como invitado especial a la sesión 
Extraordinaria de la Instalación del 3er. Consejo universitario de la UACM

 Noviembre, Reunión con el equipo de trabajo de la Universidad a Distancia,  Para dar continuidad

 Noviembre, Realización del Foro con Organizaciones del Transporte,  Dar a conocer a los Diputados que 
conforman la Comisión de Transporte y Vialidad los múltiples problemas que confrontan los trabajadores del 
volante y que reclamen de un trabajo Legislativo. /    Tratar los temas de Tarifas, Bases de Sitio, Revista Vehicular, 
Reforma del Código Financiero y arbitrariedades del INVEA

 Noviembre, Reunión con Secretario de Gobierno problemática vendedores ambulantes,  Dar seguimiento a  
la problemática de los compañeros comerciantes de la calle Miguel Alemán los cuales, información que fue 
presentada el octubre pasado

 Noviembre, Reunión con el equipo de trabajo tema vivienda,  Segunda Reunión con el Consejo de Vivienda 
DF,  Escuchar a otros lideres 

 Noviembre, Reunión con el equipo trabajo UAM, Preparación para presentar en la Asamblea Legislativa y en la  
Cámara de Diputados los proyectos del Centro Cultural Metropolitano y de Solución al problema del agua en el 
D.F.

 Noviembre, Realización de festejo día de muertos en módulo, Dando continuidad a las Tradiciones Mexicanas 
que honramos a los difuntos en el Módulo de Gestión, obsequiamos Dulces, Pan de Muerto y Pelotas a vecinos 
de las colonias Revolución Social y de la Unidad Vicente Guerrero S MZ3 (grupo de la 3ra. Edad NO ME 
OLVIDES). 

 Noviembre, Asistencia a la Inauguración Feria de los Derechos Humanos, realizada en la explanada del  
Zócalo Capitalino. Cuyo objetivo es contribuir a la creación de un espacio lúdico-pedagógico para el fomento 
de los derechos humanos en la Cd. De México.

  Noviembre, Asistencia al  Foro de Diagnóstico Penitenciario.

 Diciembre, Reunión con Rector UAM Iztapalapa, Para defi nir detalles para la presentación a los Diputados de los 
proyectos en puerta y para el punto de acuerdo.

 Diciembre, Realización de desayuno con Diputados y Rector de la Universidad Autónoma Metropolitana 
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Iztapalapa,  Exposición de proyecto del Centro Cultural Metropolitano y de Solución al problema del agua en 
el D.F. /  Presentación de Punto de Acuerdo para etiquetar presupuesto e iniciar la primera etapa del Centro 
Cultural Metropolitano 

 Diciembre, Comida con grupo de transportistas, Seguimiento de los asuntos que presenta el gremio con las 
autoridades de la SETRAVI y del INVEA

 Diciembre, Reunión Cámara de Diputados con rector UAM,  Exposición de proyecto del Centro Cultural 
Metropolitano y de Solución al problema del agua en el D.F.. /  Presentación de Punto de Acuerdo para etiquetar 
presupuesto e iniciar la primera etapa del Centro Cultural Metropolitano.

 Diciembre, Reunión con Grupo de vecinos de Iztapalapa, Informe al Grupo de la Unidad Vicente Guerrero de 
la presentación del punto de acuerdo para  etiquetar de la partida para el Sector Salud y Servicios, para la 
construcción, equipamiento y operación de la Unidad Médica de Nutrición Alimentaria Natural y de Medicina 
Integral en Zonas Rurales, Conurbadas del DF y la Zona Metropolitana del Valle de México, con sede en la 
unidad Vicente Guerrero delegación Iztapalapa.

 Diciembre, Encuentro de la Comisión de Transporte y Vialidad con las y los Dirigentes del Servicio Público de 
Transporte de Pasajeros: Por un Mejor Transporte para la Ciudad.

 Diciembre, “Conferencia Magistral: La Movilidad en la Ciudad de México Derecho Humano y Eje Transversal”.

 Enero, Asistencia al Foro en el Senado de la República, Modelo Económico Alternativo de Nación

 Enero, Asistencia al Foro en la UACM, Análisis de los cambios constitucionales para la Reforma Educativa de 
Enrique Peña Nieto (UACM)

 Enero, Realización de Foro Gestión urbana comunitaria en la territorial Roma-Condesa, Escuchar los puntos de 
vista de los vecinos de la Roma-Condesa. / 

 
Planeación Estratégica, Programas de desarrollo urbano, económico, 

social y cultural; incluyendo a los vecinos y fi rmando con ellos convenios, creación de una instancia de servicios 
técnico con especialistas que contribuyan con las autoridades.

 Febrero, Asistencia a la Delegación Iztacalco,  Informe de 100 días de la Jefa Delegacional Lic. Elizabeth Mateos  

 Febrero, Realización del Foro  2013 Para el Fortalecimiento de la Política de Vivienda en el Distrito Federal, 
Se llevó  a cabo el Foro Por el Fortalecimiento de la Política de Vivienda en el D.F., entre los ponentes e 
invitados acudieron  autoridades del INVI, SEDUVI, Coordinadores Delegacionales del Consejo de Vivienda, 
Representantes de Jefes Delegacionales y la Jefa Delegacional de Iztacalco

 Febrero, Asistencia al Foro Hacia una Ley Penitenciaria para el Distrito Federal objetivo, crear un nuevo Sistema 
Penitenciario, campaña contra la corrupción permanentemente.

Participación como moderador en la Mesa 1.- Centros de Readaptación Social Autofi nanciables y un Modelo de 
Nula Circulación de Dinero al Interior de los Penales, ventajas y desventajas de centros de readaptación auto 
fi nanciables, que modifi caciones al sistema penitenciario se requieren para lograr Centros de Reclusión del DF, 
sin costo al erario público, Penales autos sustentables o privatizados.

 Febrero, Reunión de trabajo en SEDUVI, Se llevo a cabo una reunión de trabajo con el Titular de la Secretaria 
de Desarrollo Urbano y Vivienda el  Arq. Simón Neumann, para informarle de las problemáticas que el Consejo 
de Vivienda atraviesa   

 Febrero, Asistencia a la Firma de Convenio de Colaboración para el Otorgamiento de Testamentos Públicos 
Abiertos

 Febrero, Participación al Taller sobre Planeación Urbana 

 Febrero, Reunión con el equipo de trabajo de vivienda, Consejo de Vivienda DF, para dar continuidad con los 
grupos

 Febrero, Participación en el Foro Prevención del delito, por una Ley Integral

Conferencias de prensa

 Octubre, conferencia de prensa, Dar a conocer a los medios de comunicación y a la ciudadanía sobre el punto 
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de acuerdo que se presentó en el Pleno sobre la constitución del Programa de Trabajo para la Cobertura Total 
de Educación a Distancia en el Distrito Federal y su Zona Metropolitana hacia la construcción de La Universidad 
a Distancia y la Biblioteca Virtual de la Ciudad de México

 Enero, conferencia de Prensa del Foro Gestión urbana comunitaria en la territorial Roma-Condesa, Dar a conocer 
a los medios de comunicación y a la ciudadanía los puntos de vista de los vecinos de la Roma-Condesa

 Febrero, conferencia de Prensa Dar a conocer a los medios de comunicación y a la ciudadanía el Foro 2013 Para 
el Fortalecimiento de la Política de Vivienda en el Distrito Federal

Entrevistas

 Noviembre, Participación en el programa Bitácora Mexicana  con Porfi rio Muñoz Ledo, sobre la reforma política 
del Distrito Federal

 Febrero, Entrevista en Formula Detrás de la Noticia con Ricardo Rocha y Florencía Ángeles, Programa 
permanente de ciclismo seguro

V.- Viajes realizados

- Viaje a Veracruz con motivo de la Reunión con COPECOL, en donde se realizo la Primera Asamblea plenaria 
con diputados locales de todo el país, para intercambio de experiencias, propuestas y debate para fortalecer la 
democracia en México, Octubre 2012. 
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Segundo Informe Semestral de 
Actividades Legislativas 

(Marzo 2013 - Agosto 2013)
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I. Comunicaciones, iniciativas, propuestas, pronunciamientos, denuncias y efemérides 
presentadas ante el Pleno, la Diputación Permanente o la Comisión de Gobierno

PROPOSICIONES.

- Punto de acuerdo, para que la mesa directiva de la diputación permanente, la Comisión de Gobierno y la Comisión 
de Administración Pública Local, citen al Ciudadano Fernando Aboitiz Saro quien el pasado 12 de febrero de 
2013, fue presentado como titular de la Agencia de Gestión Urbana de la Ciudad de México.(11 marzo)

- Con punto de acuerdo para exhortar al Jefe de Gobierno y al Secretario de Finanzas del Distrito Federal, sea 
resuelta la solicitud de ampliación líquida al Presupuesto de Egresos dos mil trece del Instituto Electoral del 
Distrito Federal, para la organización de la elección de Comités Ciudadanos y Consejos de los Pueblos así como 
la Consulta Ciudadana sobre presupuesto participativo, que presenta el Diputado Jesús Cuauhtémoc Velasco 
Oliva, del Grupo Parlamentario del Partido Movimiento Ciudadano. (5 junio) 

- Con punto de acuerdo por el que se exhorta amablemente a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, así 
como al Consejo para el Desarrollo Urbano Sustentable, a establecer de forma inmediata una mesa de trabajo 
con esta representación ciudadana y diversos grupos de vecinos de la ciudad, donde se revise el proceso de 
elaboración del Programa General de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, así como el marco jurídico que lo 
rige y a incorporar a diversos representantes de la sociedad civil al mismo consejo, buscando la más amplia 
participación ciudadana, que presenta el Diputado Jesús Cuauhtémoc Velasco Oliva a nombre propio y del 
Diputado Oscar Octavio Moguel Ballado, del Grupo Parlamentario del Partido Movimiento Ciudadano. (12 junio)

- Con punto de acuerdo para la adquisición de predio, construcción, equipamiento y puesta en operación de la 
unidad médica integral, con alopatía, homeopatía, acupuntura, medicina tradicional y nutrición alimentaria para 
zonas rurales, conurbadas y colonias populares del Distrito Federal con sede en la Delegación política Villa de 
Milpa Alta, para que la Secretaría de Finanzas, la Secretaría de Salud y Servicios y la Secretaría de Desarrollo 
Social del Gobierno del Distrito Federal, realicen la reasignación de recursos económico presupuestales y 
fi nancieros tanto de los remanentes económicos del último trimestre de 2012 (octubre-diciembre), como de 
los subejercicios ante la no aplicación del presupuesto 2013, conforme a la programación regular de gasto, 
conforme al reporte trimestral de la Secretaría de Finanzas, por la evidente clasifi cación dentro de las prioridades 
de atención a la salud y alimentación de la población de dicha demarcación política, que presenta el Diputado 
Jesús Cuauhtémoc Velasco Oliva, del Grupo Parlamentario del Partido Movimiento Ciudadano. (10 julio)

- Con punto de acuerdo sobre la situación del transporte en el Distrito Federal y la zona Metropolitana, con el objeto de 
que se cite a comparecer al Titular de la SETRAVI, ciudadano Rufi no H. León Tovar a efecto de que en Comisiones 
Unidas rinda informe pormenorizado sobre los datos ofi ciales vertidos en el punto de acuerdo sobre las medidas 
correctivas a partir del último trimestre de 2013 y se formule el plan emergente 2014, que presenta el diputado Jesús 
Cuauhtémoc Velasco Oliva, del Grupo Parlamentario del Partido Movimiento Ciudadano. (14 agosto) 

- Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Comisión de Normatividad Legislativa, Estudios y Prácticas 
Parlamentarias de esta H. Asamblea, para que en el ejercicio de sus atribuciones y en el marco de la revisión 
integral de la normatividad legislativa de esta representación ciudadana que fue acordada por las distintas 
fuerzas políticas que la integran, se considere la incorporación de un procedimiento que a su vez permita, previo 
a la califi cación de un punto de acuerdo como de urgente y obvia resolución, le deliberación con la participación 
de al menos dos oradores uno en pro y uno en contra, que presenta el diputado Jesús Cuauhtémoc Velasco 
Oliva, del Grupo Parlamentario del Partido Movimiento Ciudadano. (14 agosto) 

- Con punto de acuerdo para la construcción, habilitación y puesta en operación de la estación especializada de 
bomberos en Milpa Alta, en siniestros domésticos de pequeños comercios e industriales, para atender siniestros, 
urgencias y contingencias que se deriven de fenómenos naturales de origen incidental o deliberado, previendo 
la capacitación y equipamiento conjunta y coordinadamente con la Secretaría de Finanzas, el H. Cuerpo de 
Bomberos, la Secretaría de Seguridad Pública, la Secretaría de Desarrollo Rural y la Secretaría de Protección 
Civil, todas del Distrito Federal y garanticen la viabilidad presupuestal y fi nanciera desde el último trimestre 
de 2013 y durante el ejercicio 2014, que presenta el diputado Jesús Cuauhtémoc Velasco Oliva, del Grupo 
Parlamentario del Partido Movimiento Ciudadano. (21 agosto)

INICIATIVAS.

- Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de 
Desarrollo Urbano del Distrito Federal, que presenta el diputado Jesús Cuauhtémoc Velasco Oliva, del Grupo 
Parlamentario del Partido Movimiento Ciudadano. (11 abril)
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SUSCRIBIR CON OTRAS INICIATIVAS.

- Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Cultura Cívica, la Ley de los Derechos 
de las Personas Adultas Mayores y la Ley de Transporte y Vialidad, todas del Distrito Federal, que presenta el 
diputado Arturo Santana Alfaro, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. (11 abril)

- Iniciativa con proyecto de decreto por la que se adiciona un artículo 55 bis a la Ley de Salud del Distrito 
Federal, que presenta el diputado Adrián Michel Espino, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática. (11 abril)

- Iniciativa con proyecto de decreto por la que se adicionan y reforman diversas disposiciones de la Ley Orgánica 
y del Reglamento para el Gobierno interior, ambos de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, que presenta 
el diputado Oscar Octavio Moguel Ballado, del Grupo Parlamentario del Partido Movimiento Ciudadano. (11 abril)

- Iniciativa con proyecto de decreto por la cual se adiciona la fracción XIV al articulo 5, se reforma el articulo 82 
y 83 de la Ley de Salud para el Distrito Federal, se reforma la fracción III, se adiciona la fracción XII del articulo 
11 recorriéndose las subsecuentes, se reforma el articulo 35Zla fracción XVI, se adiciona la fracción XVII, se 
adiciona la fracción XVI al articulo 66 y se adiciona la fracción VIII al articulo 71 de la Ley de Establecimientos 
Mercantiles del Distrito Federal, que presenta el Diputado Arturo Santana Alfaro, del Grupo Parlamentario del 
Partido de la Revolución Democrática. (2 abril)

- Proposición punto de acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría de Obras y Servicios, y al órgano 
desconcentrado proyecto metro, a que exija el cumplimiento del contrato de seguro de responsabilidad signado 
por el “consorcio línea 12”, así como hacer efectivas las pólizas presentadas por el consorcio para la reparación 
total de los daños ocasionados a terceros, en sus bienes o personas, por la ejecución de las obras de la línea 
12 del metro, que presenta la diputada Olivia Garza de los Santos a nombre propio y de los diputados Federico 
Döring Casar, Laura Iraís Ballesteros Mancilla, Héctor Saúl Téllez Hernández y Christian Damián von Roherich 
de la Isla, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. (21 marzo)

- Proposición con punto de acuerdo por el que se pide respetuosamente a la Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Vivienda del Gobierno del Distrito Federal, información sobre predios inmuebles construidos con autorización del 
sistema de transferencia de potencialidad de desarrollo urbano y a las 16 jefaturas delegacionales, información 
sobre construcciones edifi cadas al amparo de la Norma 26 viviendas de interés social, que presenta el diputado 
Víctor Hugo Lobo Román, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. (14 agosto)

- Punto de Acuerdo de la Diputada Dione Anguiano Flores en el cual se hace un llamado a que las y los Diputados 
locales realicen una caminata mensual en las calles del Centro Histórico con el fi n de impulsar entre la ciudadanía 
el ejercicio por los corredores culturales de la Ciudad de México. (5 junio)

POSICIONAMIENTO.

- En la comparecencia de los CC. Jesús Rodríguez Almeida, Secretario de Seguridad Pública e Hiram Almeida 
Estrada, Contralor General, ambos del Gobierno del Distrito Federal. (16 abril)

- En la comparecencia del Doctor Luis Armando González Placencia, Presidente de la Comisión de Derechos 
Humanos del Distrito Federal. (18 abril)

- Para la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal (25 abril)

- Posicionamiento sobre la Reforma Energética impulsada por el Presidente de la República Mexicana. (21 agosto)

PRONUNCIAMIENTO.

- Respecto a los errores ortográfi cos en los libros de texto gratuito. (21 agosto)

- EFEMÉRIDES.

- Con motivo del 102 aniversario de la inauguración del Recinto Legislativo de Donceles y Allende de la Ciudad 
de México. (2 abril)

- Entrega de la Medalla al Mérito en Ejecución Musical al Maestro Miguel Bernal Matus,en la Sesión Solemne 
Medallas al mérito en Ciencias, Artes, Ejecución Musical y Artística 2012. (4 abril)
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- Día Internacional de la Tierra. (22 abril)

- 75 Aniversario de la Expropiación Petrolera. (20 marzo)

II. Actividades legislativas realizadas dentro de las Comisiones o Comités.

COMISIÓN DE GOBIERNO.
Coordinador del Grupo Parlamentario Movimiento Ciudadano.

- Acuerdo por el que se designa al ciudadano que ocupará el cargo de Consejero Electoral del Instituto Electoral 
del Distrito Federal, periodo 2013-2020. (4 abril)

- Acuerdo mediante el cual se determina el formato para las comparecencias de los servidores públicos a que se 
refi eren los artículos 42 fracción XVII del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal y 10 fracción XVII de la Ley 
Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. (4 abril)

- Exhorto para que la Comisión de Gobierno en el marco de sus atribuciones, brinde capacitación a las y los 
Diputados y al personal de estructura que colabora en la Asamblea Legislativa del Distrito Federal en materia de 
transparencia, acceso a la información pública y ética pública, a fi n de dar cumplimiento a la Ley de la materia, 
así como promover estos temas en la cultura ciudadana. (9 abril)

- Reunión de trabajo de la Comisión de Gobierno. (18 abril)

- Punto de acuerdo para que se publique, difunda, promueva y fomente en su página electrónica un banner, 
en el que se invite a la población del Distrito Federal a participar en para solicitar a las y los 66 diputados de 
esta Asamblea Legislativa, que a la brevedad inicie una campaña de difusión en sus Módulos de Atención, 
Orientación y Quejas Ciudadanas de la elección concurrente de 

- Comités y Consejeros, así como de la consulta sobre presupuesto participativo 2014 dicha jornada a celebrarse 
el próximo 1° de septiembre. (22 abril)

- Comunicado mediante el cual se hace del conocimiento el acuerdo para dar cumplimiento al artículo 28 bis de la 
Ley de Planeación del Desarrollo del Distrito Federal. (30 abril)

- Acuerdo para la designación de los integrantes de la Diputación Permanente y de la Mesa Directiva que coordinará 
los trabajos correspondientes al Segundo Receso del Primer Año de Ejercicio de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal VI Legislatura. (30 abril)

- Exhorto en punto de acuerdo a la Comisión de Gobierno y a la Comisión de Asuntos Indígenas, Pueblos y Barrios 
Originarios y Atención a Migrantes de la VI Legislatura de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal a coadyuvar 
a la realización de la celebración del Año Nuevo Otomí en la Ciudad de México, que presenta la Diputada Ariadna 
Montiel Reyes a nombre de la Diputada María Angelina Hernández Solís, del Grupo Parlamentario del Partido de 
la Revolución Democrática. (8 mayo)

- Instalación de la primera fase de este Comité con la participación de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal 
a través de la Comisión de Gobierno y de la Comisión de Asuntos Indígenas, Pueblos y Barrios Originarios y 
Atención a Migrantes y el Gobierno del Distrito Federal a través de la Secretaría de Gobierno, la Secretaría de 
Desarrollo Rural y Equidad para las Comunidades, la Consejería Jurídica, el Consejo de Pueblos y Barrios del 
Distrito Federal y la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal como observadora. La integración de 
las dependencias y organismos del Poder Ejecutivo y órganos parlamentarios fue reconocida por la Comisión de 
Gobierno de esta Soberanía mediante acuerdo suscrito el 23 de mayo de 2013 y dado a conocer a la Diputación 
Permanente el 29 de mayo siguiente. (10 mayo)

- Sesión de Trabajo de la Comisión de Gobierno. (16 mayo)

- Sesión de trabajo de la Comisión de Gobierno para elaborar el Acuerdo por el que se reconoce la instalación 
de la primera fase del Comité del Mecanismo de la Metodología General para la Consulta Indígena dentro del 
proceso legislativo de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, para la creación de la Ley en la materia, así 
como la designación de la Secretaría Técnica de dicho Comité a cargo de la Secretaría de Desarrollo Rural y 
Equidad para las Comunidades. (23 mayo)

- Acuerdo  por el que se aprueba la candidata que se pondrá a consideración de la Diputación Permanente para 
ocupar provisionalmente el caro de Consejero del Consejo General Instituto Electoral del Distrito Federal, para el 
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periodo 2013-2020, a la licenciada Mariana Calderón Arámburu, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 
125 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, 25 del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales 
del Distrito Federal y 58 fracción XIII de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. (24 
mayo)

- Acuerdo  por el que se reconoce la instalación de la primera fase del Comité del Mecanismo de la Metodología 
General para la Consulta Indígena dentro del proceso legislativo de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
para la creación de la Ley en la materia, así como la designación de la Secretaría Técnica de dicho Comité a 
cargo de la Secretaría de Desarrollo Rural y Equidad para las Comunidades. (29 mayo)

- Reunión de trabajo con Transparencia Internacional. (7 junio)

- Invitado al evento de Firma de Acuerdo de Colaboración entre Transparencia Mexicana, Capítulo Nacional de 
Transparencia Internacional y la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. (18 junio)

- Acuerdo por el que se modifi ca la Comisión Especial sobre el Suministro y Cobro de Energía Eléctrica en el 
Distrito Federal. (26 junio)

- Sesión de trabajo de la Comisión de Gobierno. (30 mayo)

- Reunión de trabajo de la Comisión de Gobierno. (27 junio)

- Sesión de trabajo de la Comisión de Gobierno. (4 julio)

- Reunión de trabajo de la Comisión de Gobierno con el Lic. Rodolfo Ríos Garza, Procurador General de Justicia 
del Distrito Federal. (8 agosto)

COMISIÓN DE DESARROLLO RURAL.
Secretario.

- Proposición  con punto de acuerdo para promover el derecho a la alimentación en el marco jurídico y normativo 
del Distrito Federal, que presenta el Diputado Rubén Escamilla Salinas, del Grupo Parlamentario del Partido de 
la Revolución Democrática. (9 abril)

- Conformación de un grupo de trabajo de comisiones unidas, en el que deberán de participar la Comisión de 
Abasto y Distribución de Alimentos, la de Derechos Humanos, la Comisión de Desarrollo Rural, la Comisión de 
Desarrollo Social, la Comisión de Fomento Económico, la Comisión de Participación Ciudadana y la Comisión 
de Salud y Asistencia Social, que promueven la incorporación del derecho a la alimentación adecuada al marco 
jurídico y normativo del Distrito Federal, a través de las acciones en los ámbitos legislativo, social, económico y 
cultural. (9 abril)

- Observaciones para que se integren el en Proyecto de Dictamen por parte de la Comisión de Desarrollo Rural, 
a la Iniciativa con proyecto de decreto por el que se explica la Ley Ambiental de protección y salvaguarda 
de los derechos de la tierra en el Distrito Federal que presentó el Dip. César David González de la Fracción 
Parlamentaria del Partido Acción Nacional. (15 abril)

- Dictamen relativo a la iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma la Ley Ambiental del Distrito 
Federal y la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial, en materia de protección 
a los recursos naturales de la tierra en el Distrito Federal, que presentan las Comisiones Unidas de Preservación 
del Medio Ambiente, Protección Ecológica y Cambio Climático, de Desarrollo Rural y de Asuntos Indígenas, 
Pueblos y Barrios Originarios y Atención a Migrantes. (25 abril)

- Segunda Sesión de trabajo Ordinaria de la Comisión de Desarrollo Rural. (25 abril)

- Reunión de la Comisión de Desarrollo Rural. (16 mayo)

- Participante en el Noveno Congreso Nacional Otro Campo es Posible de la Central Campesina Cardenista. (27 
mayo)

- Sesión de trabajo de asesores de la Comisión de Desarrollo Rural. (4 junio)

- Sesión de trabajo de la Comisión de Desarrollo Rural. (13 junio)

- Reunión de trabajo de la Comisión de Desarrollo Rural. (19 junio)
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- Reunión de trabajo de la Comisión de Desarrollo Rural para discutir el Proyecto de Dictamen de la Iniciativa con 
proyecto de decreto por las que se adicionan un capítulo XIV denominado “De la administración de riesgos y 
Daños” a la Ley de Desarrollo Agropecuario Rural y sustentable del Distrito Federal, presentada por la Diputada 
María Angelina Hernández Solís, del Grupo Parlamentario Partido de la Revolución Democrática. (29 de julio)

COMISIÓN DE EDUCACIÓN.
Integrante.

- Proposición con punto de acuerdo por el que se solicita a los 16 Jefes delegacionales del Distrito Federal rindan 
a esta Soberanía un informe pormenorizado sobre el Programa Integral de Mantenimiento de Escuelas (PIME) y 
se solicita a la Secretaría de Educación y a la Secretaría de Protección Civil, ambas del Distrito Federal, informen 
a este órgano legislativo si las jefaturas delegacionales han solicitado su opinión a fi n de priorizar la atención de 
inmuebles que se encuentran con daño estructural y representan mayor riesgo para la comunidad escolar, que 
presenta la Diputada Yuriri Ayala Zúñiga, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. (9 
abril)

- Análisis y estudio de la Propuesta con punto de acuerdo para exhortar a la Secretaría de Educación, a la 
Secretaría de Salud y a la Comisión de Derechos Humanos todos del Distrito Federal, para que presenten un 
informe sobre la prevención, detección y tratamiento de la violencia escolar conocida como bulling. (18 abril)

- Análisis y estudio de la Iniciativa con Proyecto de Ley Orgánica de la Universidad de la Ciudad de México, 
presentada por los Diputados Jesús Sesma Suárez y Alberto Emiliano Cinta Martínez integrantes del Grupo 
Parlamentario Partido Verde Ecologista de México. (22 abril)

- Análisis y estudio la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se expiden la Ley de Estímulos Económicos 
para las y los Jóvenes Residentes del Distrito Federal que estudien en instituciones públicas y Educación Media 
Superior dentro del Distrito Federal presentada por la Diputada Ariadna Montiel Reyes integrante del Grupo 
Parlamentario Partido de la Revolución Democrática. (22 abril)

- Sesión de Comisiones Unidas de Educación y Preservación del Medio Ambiente, protección ecológica y cambio 
Climático. (23 abril)

- Reunión Informativa de preparación en atención al Punto de Acuerdo aprobado en la sesión del 22 de mayo 
mediante el cual se solicita al Rector Interino de la Universidad Autónoma de la Ciudad de México, presente un 
informe ante la Comisión de Educación. (5 junio)

- Segunda Sesión del Comité Técnico del Fideicomiso Fondo de Apoyo a la Educación y al Empleo de las y los 
jóvenes del Distrito Federal (FIJOV). (13 junio)

- Informe del Rector Interino de la Universidad Autónoma de la Ciudad de México ante la Comisión de Educación. 
(13 junio)

- Análisis y estudio para incorporar al Proyecto de Dictamen que se presentará a discusión en las posterior reunión 
de trabajo de la Comisión de Educación de la Iniciativa con proyecto de decreto para modifi car la Ley para la 
promoción de la Convivencia libre de violencia en el entorno escolar del Distrito Federal, presentada por el 
Diputado Vidal Llerenas Morales del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. (18 junio)

- Sesión Ordinaria de la Comisión de Educación. (19 julio)

- Análisis y estudio de la proposición con punto de acuerdo por el que se solicita a la Secretaría de Educación 
un informe detallado de los avances del Programa Integral de Conectividad Escolar 2008-2012 (Aula Digital) 
mismas que presentó el Diputado Edgar Borja Rangel del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. (24 
julio)

- Sesión de trabajo de la Comisión de Educación. (21 agosto)

COMISIÓN DE RECLUSORIOS.
Integrante.

- Análisis del Formato Electrónico de Iniciativas de Ley de Centros de Reclusión del Distrito Federal, enviado por 
la Presidenta de la Comisión de Reclusorios en la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, Diputada Olivia 
Garza de los Santos del Grupo Parlamentario Partido Acción Nacional. (19 abril)
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- Recorrido por el Centro de Diagnóstico Integral para Adolescentes de Obrero Mundial. (21 mayo)

- Iniciativa con proyecto de decreto por el que se crea la Ley de Centros de Reclusión para el Distrito Federal y 
se derogan diversos Artículos de la Ley de Ejecución de Sanciones Penales y Reinserción Social para el Distrito 
Federal. (23 abril)

- Recorrido al Centro Federal de Readaptación Social Número 1, Altiplano Almoloya, para conocer las condiciones 
con las que opera. (11 junio)

- Participación en el acuerdo de donación de carreolas de la Mesa interinstitucional de Atención Social a Mujeres 
en Estado de Reclusión y  Menores de 6 años encabezada por la Secretaria de Desarrollo Social y la Comisión 
de Reclusorios de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. (7 agosto)

- Invitado al evento Mecanismos de Innovación del Poder Legislativo, organizado por la Cámara de Diputados. 
(20 agosto)

COMISIÓN DE MOVILIDAD (ANTES DE TRANSPORTE Y VIALIDAD). 
Integrante.

- Dictamen a la propuesta con punto de acuerdo por el que se solicita la comparecencia ante el pleno de la 
Comisión de Transporte y Vialidad de este órgano legislativo, del Ing. Enrique Horcasitas Manjarrez, Director 
General del proyecto metro del Distrito Federal, que presenta la Comisión de Movilidad, Transporte y Vialidad. 
(21 marzo)

- Dictamen a la iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversos artículos de la Ley 
de Transporte y Vialidad del Distrito Federal y adicionan artículos de la Ley de Seguridad Privada para el Distrito 
Federal, que presentan las Comisiones Unidas de Movilidad, Transporte y Vialidad y de Seguridad Pública. (30 
abril)

- Reunión de trabajo de la Comisión de Transporte y Vialidad. (13 junio)

- Inauguración de la Primera Feria de Transporte del 25 al 28 de junio 2013, organizado por la Secretaría de 
Transporte y Vialidad y el Gobierno del Distrito Federal. (25 junio)

COMISIÓN ESPECIAL SOBRE EL SUMINISTRO  Y COBRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA EN EL 
DISTRITO FEDERAL.
Integrante.

- Sesión de trabajo para analizar las observaciones de la Comisión Federal de Electricidad. (15 mayo)

- Instalación de la Mesa Técnica de trabajo, para presentar la contrapropuesta de Convenio que presenta el 
Coordinador de Enlace Legislativo de la Secretaría de Gobierno del Distrito Federal, que a su vez integra las 
observaciones de la Comisión Federal de Electricidad. (20 mayo)

- Firma del Convenio de colaboración entre la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, Comisión Federal de 
Electricidad y Gobierno del Distrito Federal. (6 junio)

- Dictamen a la propuesta con punto de acuerdo por el que se exige a la Comisión Federal de Electricidad dé 
respuesta a la petición de reunión con la Presidencia de la Comisión Especial sobre el Suministro y Cobro 
de Energía Eléctrica en el Distrito Federal, con el objeto de atender las casi cuatro mil quejas pendientes de 
resolver, que presenta la Comisión de Uso y Aprovechamiento de Bienes y Servicios públicos. (26 junio)

- Dictamen a la propuesta con punto de acuerdo por el que se exige a la Comisión Federal de Electricidad dé 
respuesta a la petición de reunión con la presidencia de la Comisión Especial sobre el Suministro y Cobro 
de Energía Eléctrica en el Distrito Federal, con el objeto de atender las casi cuatro mil quejas pendientes de 
resolver, que presenta la Comisión de Uso y Aprovechamiento de Bienes y Servicios Públicos. (3 julio)

- Con punto de acuerdo por el que se resuelve la instalación de un módulo de atención permanente en las ofi cinas 
de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, mismo que estará conformado por personal capacitado de la 
Comisión Federal de Electricidad y la Comisión Especial sobre Servicio de Suministro y Cobro de Energía 
Eléctrica en el Distrito Federal, el cual tendrá por objeto atender las quejas relacionadas al servicio y cobro de 
energía eléctrica, que presenta la diputada Ariadna Montiel Reyes a nombre del diputado Jerónimo Alejandro 

Ojeda Anguiano, del grupo parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. (10 julio)

- Reunión de trabajo de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, Comisión Federal de Electricidad y Gobierno 
del Distrito Federal. (18 julio)

- Análisis y opinión de la propuesta con punto de acuerdo por el cual se exhorta a la Comisión Federal de 
Electricidad para que en el ámbito de sus atribuciones suspenda los cortes de energía eléctrica a los mercados 
públicos hasta que no se regularice su situación jurídica. (7 agosto)

- Sesión ordinaria de trabajo de la Comisión Especial sobre el Suministro y Cobro de Energía Eléctrica en el 
Distrito Federal. (16 agosto)

COMISIÓN ESPECIAL PARA LA REFORMA POLÍTICA DEL DISTRITO FEDERAL.
Integrante.

- Incorporación del diputado Jesús Cuauhtémoc Velasco Oliva, del Partido Movimiento Ciudadano como integrante 
de la Comisión Especial de la Reforma Política del Distrito Federal. (23 abril)

- Mesa de trabajo de la Comisión Especial para la Reforma Política del Distrito Federal. (21 junio)

- Tercera Sesión Ordinaria de la Comisión Especial para la Reforma Política del Distrito Federal. (2 julio)

- Ceremonia Inaugural donde se presentarán los Ejes Temáticos y objetivos de los Foros Delegacionales “La 
Reforma Política de la Ciudad de México”. (11 julio)

- Mesa de trabajo de la Comisión Especial para la Reforma Política del Distrito Federal. (2 agosto)

- Invitado a la Presentación del libro “La evidencia en contra de la legalización de la Mariguana”. (6 agosto)

- Sesión Ordinaria de la Comisión Especial para la Reforma Política del Distrito Federal. (12 agosto)

- Mesa de trabajo de la Comisión Especial para la Reforma Política del Distrito Federal donde se dará seguimiento 
a las propuestas de la Consulta Pública para la Reforma Política del Distrito Federal . (15 agosto)  

COMITÉ DE ASUNTOS INTERNACIONALES.
Integrante.

- Primera Reunión de trabajo de la Comisión de Seguridad Pública y del Comité de Asuntos Internacionales, 
organizada por el Diputado Adrián Michel.  (12 junio)

- OTRAS ACTIVIDADES LEGISLATIVAS

- Presencia en la comparecencia de la Jefa Delegacional en Iztacalco. (27 junio) 

- Presencia en la comparecencia del Jefe Delegacional en Miguel Hidalgo. (28 junio) 

- DIPUTACIÓN PERMANENTE. (29 mayo) 

- PERIODO EXTRAORDINARIO. (15, 22 julio) 

- DIPUTACIÓN PERMANENTE. (7 agosto) 

- DIPUTACIÓN PERMANENTE.  (21 agosto) 

- PARTICIPACIÓN EN DEBATE.

- Participación en Debate respecto a las Reglas de Operación del Programa de Apoyo a la Educación y al Empleo 
de las y los Jóvenes de la Ciudad de México. (28 agosto)

- Participación en el Debate de la Reforma Energética anunciada por Enrique Peña Nieto, Presidente de la 
República Mexicana. (4 septiembre)
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Ojeda Anguiano, del grupo parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. (10 julio)

- Reunión de trabajo de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, Comisión Federal de Electricidad y Gobierno 
del Distrito Federal. (18 julio)

- Análisis y opinión de la propuesta con punto de acuerdo por el cual se exhorta a la Comisión Federal de 
Electricidad para que en el ámbito de sus atribuciones suspenda los cortes de energía eléctrica a los mercados 
públicos hasta que no se regularice su situación jurídica. (7 agosto)

- Sesión ordinaria de trabajo de la Comisión Especial sobre el Suministro y Cobro de Energía Eléctrica en el 
Distrito Federal. (16 agosto)

COMISIÓN ESPECIAL PARA LA REFORMA POLÍTICA DEL DISTRITO FEDERAL.
Integrante.

- Incorporación del diputado Jesús Cuauhtémoc Velasco Oliva, del Partido Movimiento Ciudadano como integrante 
de la Comisión Especial de la Reforma Política del Distrito Federal. (23 abril)

- Mesa de trabajo de la Comisión Especial para la Reforma Política del Distrito Federal. (21 junio)

- Tercera Sesión Ordinaria de la Comisión Especial para la Reforma Política del Distrito Federal. (2 julio)

- Ceremonia Inaugural donde se presentarán los Ejes Temáticos y objetivos de los Foros Delegacionales “La 
Reforma Política de la Ciudad de México”. (11 julio)

- Mesa de trabajo de la Comisión Especial para la Reforma Política del Distrito Federal. (2 agosto)

- Invitado a la Presentación del libro “La evidencia en contra de la legalización de la Mariguana”. (6 agosto)

- Sesión Ordinaria de la Comisión Especial para la Reforma Política del Distrito Federal. (12 agosto)

- Mesa de trabajo de la Comisión Especial para la Reforma Política del Distrito Federal donde se dará seguimiento 
a las propuestas de la Consulta Pública para la Reforma Política del Distrito Federal . (15 agosto)  

COMITÉ DE ASUNTOS INTERNACIONALES.
Integrante.

- Primera Reunión de trabajo de la Comisión de Seguridad Pública y del Comité de Asuntos Internacionales, 
organizada por el Diputado Adrián Michel.  (12 junio)

- OTRAS ACTIVIDADES LEGISLATIVAS

- Presencia en la comparecencia de la Jefa Delegacional en Iztacalco. (27 junio) 

- Presencia en la comparecencia del Jefe Delegacional en Miguel Hidalgo. (28 junio) 

- DIPUTACIÓN PERMANENTE. (29 mayo) 

- PERIODO EXTRAORDINARIO. (15, 22 julio) 

- DIPUTACIÓN PERMANENTE. (7 agosto) 

- DIPUTACIÓN PERMANENTE.  (21 agosto) 

- PARTICIPACIÓN EN DEBATE.

- Participación en Debate respecto a las Reglas de Operación del Programa de Apoyo a la Educación y al Empleo 
de las y los Jóvenes de la Ciudad de México. (28 agosto)

- Participación en el Debate de la Reforma Energética anunciada por Enrique Peña Nieto, Presidente de la 
República Mexicana. (4 septiembre)
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III. Gestiones realizadas y el estatus en que se encuentran.

- Durante el periodo que se reporta, las solicitudes captadas en el Modulo de Atención, Orientación y Quejas 
Ciudadanas y el estatus del tramite en que se encuentran las mismas, se detallan a continuación:

TIPO DE SERVICIOS       SUBTOTAL: 949

ASESORÍA JURÍDICA ATENDIDAS EN PROCESO

68 68 0

IMPRESIÓN DE CURP ATENDIDAS EN PROCESO

200 200 0

COBROS EXCESIVOS DE AGUA ATENDIDAS EN PROCESO

7 7 0

TRAMITE PARA ACTA DE NACIMIENTO ATENDIDAS EN PROCESO

1 1 0

TRÁMITE DE CURP ATENDIDAS EN PROCESO

10 10 0

CANALIZACIÓN POR VIOLENCIA INTRAFAMILIAR ATENDIDAS EN PROCESO

4 4 0

EMPLEO ATENDIDAS EN PROCESO

92 92 0

CONSULTA MÉDICA  ATENDIDAS EN PROCESO

267 267 0

CONSULTAS DE OPTOMETRÍA GRATUITA ATENDIDAS EN PROCESO

300 300 0

ACTIVACIÓN FÍSICA        SUBTOTAL: 62

AEROBICS ATENDIDAS EN PROCESO

13 13 0

ZUMBA ATENDIDAS EN PROCESO

9 9 0

FITNESS ATENDIDAS EN PROCESO

15 15 0

JAZZ ATENDIDAS EN PROCESO

12 12 0

DANZA ÁRABE ATENDIDAS EN PROCESO

13 13 0

CULTURALES         SUBTOTAL: 91

BALLET ATENDIDAS EN PROCESO

22 22 0

HAWAIANO ATENDIDAS EN PROCESO

15 15 0

TEATRO ATENDIDAS EN PROCESO

15 15 0

GUITARRA ATENDIDAS EN PROCESO

8 8 0

MANUALIDADES ATENDIDAS EN PROCESO

10 10 0

TEJIDO ATENDIDAS EN PROCESO

9 9 0

INGLÉS ATENDIDAS EN PROCESO

12 12 0

APOYOS EN ESPECIE       SUBTOTAL: 162

SILLAS DE RUEDAS ATENDIDAS EN PROCESO

1 1 0

APARATOS ORTOPÉDICOS ATENDIDAS EN PROCESO

3 0 3
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ZUMBA ATENDIDAS EN PROCESO

9 9 0

FITNESS ATENDIDAS EN PROCESO

15 15 0

JAZZ ATENDIDAS EN PROCESO

12 12 0

DANZA ÁRABE ATENDIDAS EN PROCESO

13 13 0

CULTURALES         SUBTOTAL: 91

BALLET ATENDIDAS EN PROCESO

22 22 0

HAWAIANO ATENDIDAS EN PROCESO

15 15 0

TEATRO ATENDIDAS EN PROCESO

15 15 0

GUITARRA ATENDIDAS EN PROCESO

8 8 0

MANUALIDADES ATENDIDAS EN PROCESO

10 10 0

TEJIDO ATENDIDAS EN PROCESO

9 9 0

INGLÉS ATENDIDAS EN PROCESO

12 12 0

APOYOS EN ESPECIE       SUBTOTAL: 162

SILLAS DE RUEDAS ATENDIDAS EN PROCESO

1 1 0

APARATOS ORTOPÉDICOS ATENDIDAS EN PROCESO

3 0 3
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DULCES ATENDIDAS EN PROCESO

9 9 0

PINTURA ATENDIDAS EN PROCESO

6 6 0

UTILES ESCOLARES ATENDIDAS EN PROCESO

10 10 0

PASTELES ATENDIDAS EN PROCESO

20 13 7

MÚSICA PARA AMENIZAR EVENTOS ATENDIDAS EN PROCESO

2 2 0

DONACIÓN DE FRUTA ATENDIDAS EN PROCESO

20 20 0

ALQUILER DE SILLAS Y MESAS ATENDIDAS EN PROCESO

5 5 0

JUGUETES ATENDIDAS EN PROCESO

13 13 0

REGALOS PARA MAMAS ATENDIDAS EN PROCESO

70 70 0

APOYO DE DONACIÓN DE LENTES ATENDIDAS EN PROCESO

3 3 0

SERVICIOS URBANOS        

 SERVICIOS GESTIONADOS ANTE LA DELEGACIÓN  SUBTOTAL: 465

ILUMINACIÓN EN VÍA PÚBLICA ATENDIDAS EN PROCESO

196 172 24

PODA, DESRAME ATENDIDAS EN PROCESO

35 29 6

REPAVIMENTACIÓN ATENDIDAS EN PROCESO

2 0 2
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BACHEO ATENDIDAS EN PROCESO

25 10 15

SEÑALIZACIONES ATENDIDAS EN PROCESO

7 6 1

DESASOLVE ATENDIDAS EN PROCESO

42 42 0

FUGAS DE AGUA ATENDIDAS EN PROCESO

5 5 0

RECOLECCIÓN DE BASURA ATENDIDAS EN PROCESO

7 5 2

SUMINISTRO DE AGUA ATENDIDAS EN PROCESO

4 4 0

REPARACIÓN DE BANQUETAS ATENDIDAS EN PROCESO

13 0 13

RETIRO DE CASCAJO ATENDIDAS EN PROCESO

11 11 0

REVISIÓN DE RED DE AGUA POTABLE ATENDIDAS EN PROCESO

7 7 0

CONEXIÓN DE AGUA TRATADA ATENDIDAS EN PROCESO

3 3 0

INSTALACIÓN DE REDUCTORES DE VELOCIDAD ATENDIDAS EN PROCESO

3 0 3

SUPERVISIÓN DE RED DE DRENAJE ATENDIDAS EN PROCESO

12 12 0

REVISIÓN DE ESTRUCTURAS DE EDIFICIO ATENDIDAS EN PROCESO

7 3 4

VERIFICACIÓN DE GIROS MERCANTILES ATENDIDAS EN PROCESO

15 9 6

APOYO PARA MANTENIMIENTO A EDIFICIOS ATENDIDAS EN PROCESO

1 0 1
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DIFUSIÓN DE PROGRAMAS DELEGACIONALES ATENDIDAS EN PROCESO

8 8 0

JORNADAS DE IMAGEN URBANAS ATENDIDAS EN PROCESO

10 6 4

TALA DE ARBOL ATENDIDAS EN PROCESO

22 0 22

RETIRO DE TOCONES ATENDIDAS EN PROCESO

5 1 4

REUBICACIÓN DE BASUREROS EN VIA PÚBLICA ATENDIDAS EN PROCESO

1 0 1

RECONSTRUCCIÓN DE DRENAJE ATENDIDAS EN PROCESO

2 1 1

INSTALACIÓN DE COLADERAS ATENDIDAS EN PROCESO

22 7 15

 SERVICIOS GESTIONADOS ANTE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL      
                  SUBTOTAL: 86

ILUMINACIÓN EN VÍA PÚBLICA ATENDIDAS EN PROCESO

15 5 10

PODA Y DESRAME ATENDIDAS EN PROCESO

7 7 0

REPAVIMENTACIÓN ATENDIDAS EN PROCESO

4 1 3

BACHEO ATENDIDAS EN PROCESO

15 2 11

DESASOLVE ATENDIDAS EN PROCESO

27 20 7

REPARACIÓN DE BANQUETAS ATENDIDAS EN PROCESO

18 13 5
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SEGURIDAD PÚBLICA

 SERVICIOS GESTIONADOS ANTE LA DELEGACIÓN  SUBTOTAL: 32

RONDINES DE VIGILANCIA ATENDIDAS EN PROCESO

15 15 0

CÁMARAS DE VIGILANCIA ATENDIDAS EN PROCESO

4 0 4

RETIRO DE VEHÍCULOS CHATARRA ATENDIDAS EN PROCESO

5 5 0

INSTALACIÓN DE PUESTOS EN VIA PÚBLICA ATENDIDAS EN PROCESO

3 3 0

RECUPERACIÓN DE ESPACIOS PÚBLICOS ATENDIDAS EN PROCESO

2 0 2

REORDENAMIENTO DE TIANGUIS Y MERCADOS ATENDIDAS EN PROCESO

3 3 0

 SERVICIOS GESTIONADOS ANTE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL      
                                          SUBTOTAL: 8

RONDINES DE VIGILANCIA ATENDIDAS EN PROCESO

7 4 3

CUADRANTES DE VIGILANCIA EXTRAS ATENDIDAS EN PROCESO

1 0 1

SERVICIOS DE SALUD

 SERVICIOS GESTIONADOS ANTE LA DELEGACIÓN        SUBTOTAL: 1,060

MASTOGRAFÍAS ATENDIDAS EN PROCESO

260 260 0

OPTOMETRISTA ATENDIDAS EN PROCESO

300 300 0
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CERTIFICADOS MEDICOS ATENDIDAS EN PROCESO

500 500 0

DENSITOMETRÍA ÓSEA ATENDIDAS EN PROCESO

260 260 0

PAPANICOLAOS ATENDIDAS EN PROCESO

260 260 0

QUIMICA SANGUINÉA ATENDIDAS EN PROCESO

260 260 0

CORTE DE CABELLO ATENDIDAS EN PROCESO

300 300 0

APOYOS

 APOYOS GESTIONADOS ANTE LA DELEGACIÓN        SUBTOTAL: 314

MUJERES ATENDIDAS EN PROCESO

21 7 14

ESTUDIANTES ATENDIDAS EN PROCESO

200 100 100

ADULTOS MAYORES ATENDIDAS EN PROCESO

90 48 42

PERSONAS CON DISCAPACIDAD ATENDIDAS EN PROCESO

3  3

PADI ATENDIDAS EN PROCESO

90 90 0

 APOYOS GESTIONADOS ANTE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL      
     SUBTOTAL: 615

MUJERES ATENDIDAS EN PROCESO

250 0 250

ESTUDIANTES ATENDIDAS EN PROCESO

120 20 100

ADULTOS MAYORES ATENDIDAS EN PROCESO

40 40 0
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PERSONAS CON DISCAPACIDAD ATENDIDAS EN PROCESO

5 0 5

SEGURO DE DESEMPLEO ATENDIDAS EN PROCESO

200 0 200

 APOYOS GESTIONADOS ANTE GOBIERNO FEDERAL SUBTOTAL: 23

ADULTOS MAYORES ATENDIDAS EN PROCESO

21 21 0

APOYO ALIMENTARIO ATENDIDAS EN PROCESO

2 2 0

ATENCIÓN DIRECTA DEL DIPUTADO             SUBTOTAL: 1,850

REUNIONES VECINALES (COLONIAS O PUEBLOS) PERSONAS ATENDIDAS

2 350

REUNIONES CON VECINOS ATENDIDOS EN MÓDULO PERSONAS ATENDIDAS

70 500

RECORRIDOS PERSONAS ATENDIDAS

9 450

REUNIONES PARA ASESORÍAS SOBRE PROGRAMAS DE GOBIERNO PERSONAS ATENDIDAS

5 400

REUNIONES CON AUTORIDADES Y COMITÉS VECINALES PERSONAS ATENDIDAS 

5 150

EVENTOS ORGANIZADOS POR EL DIPUTADO        SUBTOTAL: 3,280

INAUGURACIÓN CURSO DE VERANO PERSONAS BENEFICIADAS

1 70

CLAUSURA DE CURSO PERSONAS BENEFICIADAS

1 90
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EVENTO DEL DIA INTERNACIONAL DE LA MUJEER PERSONAS BENEFICIADAS

1 100

EVENTO DEL DIA DEL PADRE PERSONAS BENEFICIADAS

1 70

EVENTO DEL DIA DE LA MADRE PERSONAS BENEFICIADAS

3 350

EVENTO DEL DIA DEL NIÑO PERSONAS BENEFICIADAS

15 2500

EVENTO DEL DIA DEL ADULTO MAYOR PERSONAS BENEFICIADAS

3 450

    T O T A L                      8, 997
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- IV. Participación en Foros, seminarios, mesas de trabajo, mesas redondas y demás 
actividades de contacto ciudadano.
 

- Integrante en la Instalación del Consejo Consultivo sobre la Reforma Política, en la Jefatura de Gobierno del 
Distrito. (11 abril)

- Reunión de Seguridad con representantes de la Secretaría de Seguridad Pública del Gobierno del Distrito 
Federal y vecinos de la Delegación Iztapalapa en el Módulo de Atención, Orientación y Quejas Ciudadanas del 
Diputado Local del Distrito XXII Cuauhtémoc Velasco Oliva. (15 julio)

- Mesa de trabajo Desarrollo Económico y Fortalecimiento político y fi nanciero, del cuarto y último Foro Regional 
para la Construcción de Propuestas Locales para el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, Asociación de 
Autoridades Locales de México (15 abril)

- Reunión de Comisiones Unidas para desarrollar el Dictamen relativo a la iniciativa con proyecto de decreto por 
el que se reforma la Ley Ambiental del Distrito Federal y la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 
Ordenamiento Territorial, en materia de protección a los recursos naturales de la tierra en el Distrito Federal, 
que presentan las Comisiones Unidas de Preservación del Medio Ambiente, Protección Ecológica y Cambio 
Climático, de Desarrollo Rural y de Asuntos Indígenas, Pueblos y Barrios Originarios y Atención a Migrantes. (25 
abril)

- Instalación del Consejo de Fomento y Desarrollo Cultural del Distrito Federal y presentación de la Agenda 
Cultural. (25 abril)

- Reunuón de Trabajo con comerciantes y vecinos del Centro Histórico, Movimiento Urbano del Poder Popular. 
(26 abril)

- Invitado en el Primer encuentro de adolescentes del Distrito Federal en riesgo. (29 abril)

- Invitado en la Exposición de la 11ª. Feria de la Barbacoa en Xochimilco 2013. (29 abril)

- Reunión de trabajo con el Lic. Hegel Cortés Miranda, Secretario de Desarrollo Rural y Equidad para las 
Comunidades del Gobierno del Distrito Federal. (9 mayo)

- Foro Internacional de los Derechos Humanos como condición fundamental del Sistema Penal Acusatorio, 
organizado por la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal. (13 y 14 mayo)

- Testigo de honor en la creación y constitución del Consejo Académico del Instituto de Especialización en Justicia 
Administrativa y Fiscal Tribunal de lo Contencioso y Administrativo del Distrito Federal, de su Sala Superior y su 
Junta de Gobierno. (16 mayo)

- Participante en el evento de Clausura de la Jornada Notarial, con la Comisión Registral y Notarial ALDF, Gobierno 
del Distrito Federal, Dirección General de Regularización Territorial del Gobierno del Distrito Federal, Colegio de 
Notarios del Distrito Federal. (22 mayo)

- Participante en la Octava Sesión Ordinaria de la Comisión de Participación Ciudadana. (24 mayo)

- Invitado en el Consejo de Organizaciones Alternativas. (26 mayo)

- Invitado del Primer informe de avances del Plan para la Prevención y combate de la corrupción e instalación del 
Consejo Consultivo Ciudadano de la Contraloría General del Distrito Federal, presidido por Lic. Hiram Almeida 
Estrada. (28 mayo)

- Reunión con vecinos y representantes de las colonias San Ángel, San Ángel Inn y Tlacopac. (28 mayo)

- Invitado en el Foro Experiencias ambientales, organizado por el Diputado Alejandro Ojeda. (29 mayo)

- Invitado a la inauguración Expo CANITEC 2013, de la Cámara Nacional de la Industria de Telecomunicaciones 
por Cable. (29 mayo)

- Invitado en la Reunión de Franquicias para emprendedores. (29 mayo)

- Festival Cultural en honor a las Mamás con l@s vecin@s del Distrito Local XXI, en la Delegación Iztapalapa. (31 
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mayo)

- Reunión de trabajo con la Secretaria de Desarrollo Social del Gobierno del Distrito Federal, Rosa Icela Rodríguez 
Velázquez y los titulares de las dependencias adscritas a dicha institución, para conocer los mecanismos de 
operación e implementación de los Programas Sociales que maneja el Gobierno del Distrito Federal. (1º. Junio)

- Asistencia de vecinos como invitados especiales al Recinto de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal a la 
Sesión. (2 junio)

- Firma del Convenio de Colaboración y Coordinación para la Gestión Social de Servicios Notariales. (4 junio)

- Invitado y orador en la entrega por parte del Jefe de Gobierno del Distrito Federal, Dr. Miguel Ángel Mancera del 
Programa General de Desarrollo contó con la presencia de los Coordinadores de las Fracciones Parlamentarias 
en lal Asamblea Legislativa, Secretario de Gobierno del Distrito Federal Lic. Héctor Serrano, y Lic. José Ramón 
Amieva, Consejero Jurídico del Gobierno del Distrito Federal. (4 junio)

- Caminata mensual en las Calles del Centro Histórico, organizada por la Diputada Dione Anguiano. (5 junio)

- Reunión de trabajo con el Secretario de Salud del Gobierno del Distrito Federal, Dr. Armando Ahued Ortega. (5 
junio)

- Reunión con los Organizaciones sociales MOMPADE y LA YURA. (5 junio)

- Reunión de trabajo en la Secretaría de Gobierno. (6 junio)

- Invitado en la presentación del Cortometraje “La Ley de Dios”. (6 junio)

- Instalación y presentación de los espacios de Participación para el seguimiento del Programa de Derechos 
Humanos del Distrito Federal. (7 junio)

- Invitado al Foro en el marco del Día Mundial contra el trabajo infantil. (12 junio)

- Invitado al Foro de Protección, previsión, seguridad social en el Distrito Federal. (13 junio)

- Invitado en el Coloquio Génesis y 25 años de Trascendencia de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
organizado por el Diputado Oscar Octavio Moguel Ballado, integrante del Grupo Parlamentario Movimiento 
Ciudadano. (14 junio)

- Invitado al Foro La Movilidad en la Ciudad de México, organizado por la Diputada Claudia Cortez Quiroz. (17 
junio)

- Invitado al Foro De Víctima a superviviente, organizado por el Diputado Manuel Granados. (17 junio)

- Invitado al Foro de análisis de Políticas Públicas 2013-2015, en Iztapalapa. (18 junio)

- Invitado en la Conmemoración del Día del Refugiado con la obra de teatro Las distancias no hicieron nada, todo 
está aquí presentada por la Secretaría de Desarrollo Rural y Equidad para las Comunidades. (20 junio)

- Invitado Foro Sin Transparencia no hay Democracia, hacia un sistema de rendición de cuentas, organizado 
por la Comisión de Transparencia y el Instituto de Investigaciones Parlamentarias de la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal en coordinación con el Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 
Personales del Distrito Federal. (20 junio)

- Reunión con vecinos de la Delegación Iztapalapa. (21 junio)

- Invitado al Foro El Desarrollo Urbano en el Distrito Federal, organizado por el Diputado Carlos Hernández Mirón. 
(24 junio)

- Invitado al Informe Anual 2012 del Dr. Luis González Placencia Presidente de la Comisión de Derechos Humanos 
del Distrito Federal, ante la Junta de Gobierno y el Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal. (24 junio)

- Invitado a la Firma del Convenio de Cooperación y apoyo entre la Delegación Iztapalapa y el Instituto Electoral 
del Distrito Federal. (26 junio)
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- Invitado al Homenaje a Don Rafael de Celis. (26 junio)

- Invitado al Foro Retos en la Gestión del Agua, organizado por el Diputado Gabriel Antonio Godínez Jiménez. (27 
junio)

- Primera mesa de trabajo del Foro El presupuesto con perspectiva de género para la salud, logros y desafíos, 
organizado por el Instituto de Salud Pública de la Universidad Veracruzana y la Fundación Heberto Castillo 
Martínez. (27 junio)

- Participación en el Foro de análisis y discusión del Nuevo Código de Procedimientos penales para el Distrito 
Federal. (1º. Julio)

- Sesión temática de trabajo con relación a las zonas de desarrollo económico y social (ZODES), coordinada por 
el Lic. Simón Levy Dabbah, Director General de calidad de vida, progreso y desarrollo para la Ciudad de México 
y el Diputado Carlos Hernández Mirón. (2 julio)

- Participante del Foro de Análisis y Discusión del Nuevo Código de Procedimientos Penales del Distrito Federal, 
organizado por Consejo de la Judicatura del Distrito Federal. (2 julio)

- Invitado a la Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad a 5 años de su vigencia. Retos 
y compromisos, organizado por la Comisión Nacional de Derechos Humanos y el Instituto de la integración al 
Desarrollo de las personas con discapacidad. (4 julio)

- Ponente “La importancia de la participación vecinal” en el Foro Delegación en Iztapalapa de Participación 
Ciudadana en el Distrito Federal Construyendo Ciudadanía de grandes alcances, organizado por la Diputada 
Lucila Estela Hernández. (6 julio)

- Entrega de Veneras “Orden Benito Pablo Juárez García”, del Instituto Nacional de Estudios de Derecho Social. 
(10 julio)

- Invitado a la inauguración del Curso de Verano 2013, en la Delegación Iztacalco con la presencia de la Lic. 
Elizabeth Mateos Hernández, Jefa Delegacional en Iztacalco. (15 julio)

- Inauguración del Curso de Verano 2013 del Módulo de Atención, Orientación y Quejas Ciudadanas del Diputado 
Local del Distrito XXII Cuauhtémoc Velasco Oliva. (15 julio)

- Sesión ordinaria en la cual  el Contador Mayor de Hacienda hará entrega del Informe de resultados correspondientes 
a la revisión de la Cuenta Pública del ejercicio 2011, así como la entrega del Programa General de Auditoría 
Pública del ejercicio 2012. (15 julio)

- Instalación de la mesa de diálogo por la Transparencia del Distrito Federal, organizado por la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal, Instituto de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales del Distrito Federal, 
Transparencia Mexicana, Centro de Análisis e Investigación A. C. y Ciudadanos por Municipios Transparentes 
(CIMTRA). (16 julio)

- Entrega de escrituras en la Delegación Iztacalco, en el marco de la Jornada Notarial de la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal. (18 julio)

- Moderador en el Primer Encuentro-Debate de jóvenes sobre el consumo de la mariguana en México, organizado 
por la Diputada Dione Anguiano. (18 julio)

- Entrega de escrituras en la Delegación Tláhuac, en el marco de la Jornada Notarial de la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal. (19 julio)

- Entrega de escrituras en la Delegación Xochimilco, EN EL MARCO DE LA Jornada Notarial de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal. (19 julio)

- Invitado al Segundo Encuentro-Debate de Jóvenes sobre el consumo de la mariguana en México. (26 julio)

- Clausura del Curso de Verano 2013  en el Módulo de Atención, Orientación y Quejas Ciudadanas. (9 agosto)

- Invitado al Homenaje a Raúl Álvarez Garín y la Generación del 68, 45 Aniversario. (9 agosto)
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- Quinta Carrera “Procurando el Deporte en la Familia”, organizada por la Procuraduría General de Justicia del 
Distrito Federal. (11 agosto)

- Invitado a la inauguración del Foro Internacional sobre políticas públicas en materia de drogas para la Ciudad 
de México. (12 agosto)

- Invitado en la reunión de trabajo con Empresarios y Transportistas de la Central de Abasto de la Ciudad de 
México. (14 agosto)

- Ponente en el Primer Foro de Equidad de Género en el Notariado, organizado por la Comisión de Notariado de 
la Asamblea Legislativa del Distrito Federal y el Colegio de Notarios del Distrito Federal. (15 agosto)

- Invitado a la Comida de la Asociación Frente Venceremos. (17 agosto)

- Invitado al Foro de análisis del Desarrollo Agrario y Rural del Distrito Federal. (26 agosto)

- Reunión de trabajo con el Presidente del Tribunal Superior de Justicia Magistrado Edgar Elías Azar. 

ANÁLISIS DE DOCUMENTOS.

- Análisis de los Informes Anuales de Actividades de los CC. Jesús Rodríguez Almeida, Secretario de Seguridad 
Pública e Hiram Almeida Estrada, Contralor General, ambos del Gobierno del Distrito Federal. (11 abril)

- Análisis del Informe Anual de Actividades del C. Rodolfo Fernando Ríos  Procurador General de Justicia del 
Distrito Federal. (16 abril)

- Análisis de la Iniciativa Popular con Proyecto de Decreto que contiene el Programa parcial de desarrollo Urbano para 
la zona especial de Desarrollo Controlado de las colonias San Ángel, San Ángel Inn y Tlacopac donde solicitan la 
ratifi cación en todos sus términos del acuerdo por el que se declara una zona especial de desarrollo controlado y se 
aprueba la normatividad para el mejoramiento y rescate de las colonias San Ángel, San Ángel Inn y Tlacopac. (17 abril)

- Análisis del Dictamen relativo a la iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma la Ley Ambiental del 
Distrito Federal y la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial, en materia de 
protección a los recursos naturales de la tierra en el Distrito Federal, que presentan las Comisiones Unidas de 
Preservación del Medio Ambiente, Protección Ecológica y Cambio Climático, de Desarrollo Rural y de Asuntos 
Indígenas, Pueblos y Barrios Originarios y Atención a Migrantes. (23 abril)

- Análisis del Informe de Avance Trimestral del Gobierno del Distrito Federal enero-marzo 2013. (17 mayo)

- Opinión general sobre el Programa General de Desarrollo del Distrito Federal 2013-2018 que emite la Comisión 
de Administración Pública Local de la VI Legislatura de la Asamblea del Distrito Federal. (11 julio)

- Análisis del Dictamen a la iniciativa de Decreto por el que se crea el Código de Procedimientos Penales para el 
Distrito Federal. (12 julio) 

- Análisis del Informe de Avance Trimestral del Gobierno del Distrito Federal abril-junio 2013. (19 agosto)

DIFUSIÓN.

- Campaña de difusión de la Quinta Etapa de la Jornada Notarial, a realizarse en la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal del 13 al 15 de mayo. (8 abril)

- Difusión de las pláticas informativas, calendario, actividades y proceso de selección del Programa de Maestría 
en Derecho celebrado conjuntamente la Asamblea Legislativa del Distrito Federal y la Universidad Nacional 
Autónoma de México. (16 mayo)

- En el marco del Punto de acuerdo donde se exhorta a las y los 66 diputados que inicien una campaña de difusión 
en sus Módulos de Atención, Orientación y Quejas Ciudadanas en la que se invite a la población a participar en 
la elección de Comités Ciudadanos y Consejos de los Pueblos, así como Consulta Ciudadana. (23 mayo)

- Difusión de la Convocatoria para el Concurso de Ensayo Universitarios Construyendo Transparencia remitido a 
la Asamblea Legislativa del Distrito Federal por el Instituto de Acceso a la Información. (23 mayo)

- Por acuerdo en la cuarta reunión de trabajo del Comité de Atención, Orientación y Quejas Ciudadanas se aprobó 
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que el diseño de las fachadas, interiores y leyendas de los inmuebles que ocupan los Módulos de Atención, 
deban apegarse a los criterios contenidos en el Manual de Identidad Corporativa. (28 mayo)

- Colocación de carteles Informativos de los 16 Foros Delegacionales de Participación Ciudadana del Distrito 
Federal, Construyendo Ciudadanía de Grandes Alcances, organizado por la Comisión de Participación 
Ciudadana. (7 junio)

- Colocación de carteles informativos para el Foro que realizara la Comisión de Asuntos Laborales y Previsión 
Social. (10 junio)

- En el marco de la Sesión del 3 de julio de la Diputación permanente en la aprobación del Punto de acuerdo 
donde se exhorta a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal a que se difunda en los 66 Módulos de Atención, 
Orientación y Quejas Ciudadanas el “Decálogo para la Diversidad Sexual” con el fi n de que se sumen y se 
refuercen las acciones encaminadas a la no discriminación, igualdad e inclusión de las y los habitantes de la 
Ciudad de México. (8 julio)

- Carteles informativos con el calendario de los 16 Foros Delegacionales de la Reforma  Política del Distrito 
Federal. (11 julio)

- En el marco del Punto de acuerdo donde se solicita a los integrantes de la VI Legislatura la difusión en sus 
Módulos de Atención, Orientación y Quejas Ciudadanas, de los carteles y folletos alusivos a la convocatoria para 
la integración de la Convocatoria para Asambleas Comunitarias para elaboración de la Ley Indígena. (18 julio)

- Labores de saneamiento y desasolve  en la UH. Vicente Guerrero debido a las inundaciones por las fuertes 
lluvias. (10-13 agosto)

- Carteles informativos de la Convocatoria del Parlamento de Mujeres de la Ciudad de México 2013. (13 agosto)

MEDIOS, CONFERENCIA DE PRENSA, ENTREVISTAS.

- Rueda de prensa para informar del inicio del comienzo de la Quinta Etapa de la Jornada Notarial, a realizarse en 
la Asamblea Legislativa del Distrito Federal del 13 al 15 de mayo. (6 mayo)

- Transmisión en vivo de la Firma del Convenio de Colaboración y Coordinación para la Gestión Social de Servicios 
Notariales a través de la página web: www.aldf.df.gob.mx (4 junio)

- Conferencia de Prensa en Comunicación Social de la Asamblea Legislativa con vecinos de varias colonias. (17 
junio)

- Entrevista radiofónica el Programa Misión ABC, de Jesús Michel. (1º. Julio) 

- Ponente en la Mesa de Análisis sobre la Reforma Política del Distrito Federal transmitida en RADIO FÓRMULA 
en el Programa de Mario Ávila Roque. (3 agosto)

- Entrevista al Periódico LEO ROMPE EL SILENCIO. (19 agosto)

- Entrevista al Periódico LA MAYÉUTICA. (19 agosto)

- Entrevista por el reportero Mario Torres de Noticieros Televisa. (28 agosto)

BOLETÍNES INFORMATIVOS.

- Boletín No. 1 Saluda Movimiento Ciudadano al Movimiento Progresista.  (22 julio).

- Boletín No. 2 Apuntes de Movimiento Ciudadano para la Reforma Política de la Ciudad de México.  (6 agosto)

- Boletín No. 3 El proceso legislativo para nombrar al Titular de la Comisión de Derechos Humanos del Distrito 
Federal ha estado plagado por omisiones, favoritismo y secrecía. (22 agosto)

V. Viajes parlamentarios.

- Segunda Asamblea Plenaria de Confederación de Diputados de la República A.C. 
“COPECOL” (28 Y 29 agosto), Acapulco Guerrero. 
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VI.  Transparencia.

ATENCIÓN A TODAS Y CADA UNA DE LAS SOLICITUDES DE INFORMACIÓN PÚBLICA.

Respuesta a solicitud de INFOMEX. (14 mayo)

Respuesta a solicitud de INFOMEX. (16 mayo)

Respuesta a dos solicitudes de INFOMEX. (23 mayo)

Actualización y complementación de la información que debe publicarse en la página web institu-
cional de acuerdo a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal. 
(11 julio) 

Respuesta a solicitud de INFOMEX. (16 julio)
 
Respuesta a solicitud de INFOMEX. (13 agosto)

Respuesta a solicitud de INFOMEX. (28 agosto)

Implementación del Sitio Web de la Fracción Parlamentaria de Movimien-
to Ciudadano para transparentar las actividades y eventos realizados:                                                                                                                                      
                                                                                                                                                                                                                                                                                                            
                                                                                                                                                                                                                                                                                                            
                                                                                                                                                                                                                                                                                                            
      www.grupoparlamentariomc.com.mx
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Primer Informe Semestral de 
Actividades Legislativas: 
Primer Año de Ejercicio
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Segundo Informe Semestral de 
Actividades Legislativas: 
Primer Año de Ejercicio
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Presentación

Es deseo de quien informa, someter al escrutinio de la opinión pública, de los compañeros  de  mi Institución  Partidaria  
y de los Analistas  Parlamentarios,  el presente instrumento, en el  que se pormenorizan las actividades que ha efectuado 
esta Representación  Popular,  en el mas puntual cumplimiento  de su compromiso por servir a mi Instituto  Político, 
a la Ciudad de México a través de su Órgano Legislativo y en términos  generales, a la Ciudadanía de nuestro  País, 
misma que otorgó su  aquiescencia y su confi anza en este Legislador, quien  con perseverancia y denodado afán, pugna 
cotidianamente por el arribo de un México mejor, pleno de libertades y ambicioso de progreso.

PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES

FECHA TEMA
17 de septiembre de 2012 Posicionamiento de Moümiento Ciudadano, relativo 

al último informe del Jefe de Gobierno del Distrito Fe-
deral Lic. Marcelo Luis Ebrard Casaubón.

25 de septiembre de 2012 Intervención respecto a la reforma laboral efectuada 
por el Congreso de la Unión y sus consecuencias ne-
gativas en perjuicio de los derechos laborales de los 
trabajadores del país.

09 de octubre de 2012 Posicionamiento de Movimiento Ciudadano en el 
úItimo informe del entonces Procurador General de 
Justicia del Distrito Federal, Dr. Jesús Rodríguez Al-
meida.

09 de octubre de 2012 Comentado y solicitando la opinión del en ese enton-
ces Procurador General de Justicia del Distrito Fede-
ral, respecto a la aprehensión de ciudadanos mexica-
nos en Nicaragua.

o6 de diciembre 2012 Intervención para solicitar que se agregue a la inicia-
tiva presentada por la Dip. Cipactli Dinorah Pizano 
Osorio,la inmediata liberación de los jóvenes manifes-
tantes aprehendidos el primero de diciembre de 2oL2, 
así como la perentoria intervención de la Comisión de 
Derechos Humanos en el mencionado asunto.

06 de diciembre 2012 Intervención para solicitar que la propuesta de asig-
nación de mayor presupuesto para la conservación de 
diversos planteles educativos, presentada por la dipu-
tada Cipactli Dinorah Pizano Osorio, valla acompaña-
da de los estudios técnicos que justi� quen adecuada-
mente el incremento económico solicitado.

13 de diciembre de 2012 Intervención respecto a la propuesta de disminuir, de 
tres a dos miembros, para constituir una fracción oar-
lamentaria inteerante de la VI lesislatura de la ALDF.

20 de diciembre de 2012 Intervención para censurar la falta de presentación de
informes a cargo de los ex secretarios técnicos de las
comisiones de la V leeislatura de la ALDF.

28 de diciembre de 2012 Intervención para solicitar la debida interpretación
relativa a la aplicación adecuada de los artículos pri-
mero y quinto transitorios de la iniciativa con proyec-
to de decreto que reforma el proyecto de desarrollo 
urbano de la Deleeación Benito Juárez.
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28 de diciembre de 2012 Intervención para informar al pleno de la asamblea, 
qué actos jurídicos que ya son consumados, carecen 
de la posibilidad de ser anulados y que por tanto, se 
sancione con toda energía a las autoridades que dolo-
samente propiciaron la realización de ese acto jurídi-
co, toda vez que su anulación puede causar mayores 
daños de los ya producidos.

28 de diciembre de 2012 Intervención para fundamentar el dictamen expedido
por la Comisión de Normatividad Legislativa, Estu-
dios y Prácticas Parlamentarias, en relación a la ini-
ciativa presentada por la diputada del Partido Acción 
Nacional, Laura Iraís Ballesteros Mancilla, respecto al 
cambio de nombre de la Comisión de Trasporte yVia-
lidad, misma que a partir de este dictamen se denomi-
na Comisión de Movilidad Urbana.

SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DE SESIONES

FECHA TEMA
21 de marzo de 2O13 Intervención para solicitar la adecuada aplicación de 

la ley, respecto a la üsita del Jefe de Gobierno del Dis-
trito Federal al Vaticano. eütando alusiones v comen-
tarios irrelevantes.

02 de abril de 2O13 Fundamentado ante el pleno una iniciativa respecto a
modi� caciones y adiciones a la Ley Orgánica, Regla-
mento para el Gobierno Interior y Reglamento de Co-
misiones de la ALDF respecto a la de� nición de ini-
ciativas de propuestas con puntos de acuerdo y otras 
� guras jurídicas de los mencionados instrumentos 
normativos.

o4 de abril de 2O13 Intervención para solicitar que se de� na con toda cla-
ridad en la propuesta planteada por el diputado Agus-
tín Torres Pérez, en qué materias debe intervenir la 
Secretaría de Salud del Distrito Federal, así como en 
qué materias corresponde esta intervención a la Se-
cretaría de Salud del Gobierno Federal, toda vez que 
constitucionalmente puede haber concurrencia de 
ambas dependencias en asuntos relativos a la salud.

o4 de abril de 2OL3 Intervención para emitir una opinión respecto a la de-
bida interpretación que debe otorgársele al artículo 33 
del Reglamento para el Gobierno Interior de la ALDF 
y solicitando la sujeción de los diputados a lo dispues-
to por el mencionado texto legal.

11 de abril de 2O13 Fundamentado ante el pleno una iniciativa para refor-
mar la Ley Orgánica y el Reglamento para el Gobierno 
Interior de la ALDF, con el objeto de conminar a los 
grupos parlamentarios a la elaboración del reglamen-
to interior de dichas fracciones en bene� cio de sus in-
teqrantes.
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o4 de abril de 2OL3 Intervención para emitir una opinión respecto a la de-
bida interpretación que debe otorgársele al artículo 33 
del Reglamento para el Gobierno Interior de la ALDF 
y solicitando la sujeción de los diputados a lo dispues-
to por el mencionado texto legal.

11 de abril de 2O13 Fundamentado ante el pleno una iniciativa para refor-
mar la Ley Orgánica y el Reglamento para el Gobierno 
Interior de la ALDF, con el objeto de conminar a los 
grupos parlamentarios a la elaboración del reglamen-
to interior de dichas fracciones en bene� cio de sus in-
teqrantes.

11 de abril de 2O13 Intervención para comentar que se apruebe una con-
memoración luctuosa, respecto a los graves aconteci-
mientos acaecidos en el centro nocturno News Diüne, 
empero proponiendo que sean los órganos jurisdic-
cionales y no una institución legislativa como lo es la 
Asamblea, quienes determinen la culpabilidad de las 
personas responsables de tan lamentable episodio.

11 de abril de 2O13 Presentando una proposición con punto de acuerdo 
para exhortar a la Secretaría de Salud del Distrito Fe-
deral, respecto a la edi� cación de un hospital especia-
lizado en geriatría, para dar atención a las personas de 
la tercera edad.

18 de abril de 2013 Intervención para posicionar a Moümiento Ciudada-
no, respecto a la comparecencia del actual Procurador 
General de Justicia del Distrito Federal, Lic. Rodolfo 
Fernando Ríos Garza.

18 de abril de 2O13 Intervención para proponer reformas al Código Penal, 
resoecto de la desaoarición de la � eura del arraieo.

23 de abril de 2O13 Intervención para externar comentarios relativos a la
designación de la Lic. Rosario Robles, como Secretaria 
de Desarrollo Social del Gobierno Federal.

23 de abril de 2O13 Intervención para comentar las elecciones federales
fraudulentas de 2006 y de zotz, en perjuicio de Andrés 
Manuel LípezObrador, mismas que llevaron a la
presidencia de la República a Felipe Calderón Hinojo-
sa y a Enrioue Peña Nieto.

29 de abril de 2Ot3 Intervención para fundamentar el dictamen expedido 
por la comisión a su cargo (Comisión de Normativi-
dad Legislativa, Estudios y Prácticas Parlamentarias) 
respecto al cambio de nombre de la Comisión de 
Equidad de Género, misma que en razbnde dicho dic-
tamen actualmente se denomina Comisión de Igual-
dad de Género.

3o de abril de 2013 Intervención para justi� car el procedimiento autori-
zado por la Mesa Directiva, respecto a dos observa-
ciones planteadas por los diputados Miriam Saldaña 
Cháirezy Arturo Santana Alfaro, en relación a la pre-
sentación del dictamen de la Comisión de Administra-
ción y Procuración de Justicia por el que se reforman 
y adicionan diversas disposiciones del Código Ciül 
del Distrito Federal y del Código de Procedimientos 
Ciüles para esta entidad respecto a fortalecer jurídica-
mente el principio del interés superior del menor.
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SESIONES DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE

FECFIA TEMA
22 de mayo de 2013 Intervención para comentar el lamentable deceso de la 

periodista Martha de la Lama y solicitando un minuto 
de silencio como luctuosa expresión de la ALDF.

22 de mayo de 2O13 Intervención para expresar el punto de vista de quien
informa, respecto a la in� uencia que ejerce la educa-
ción en el desarrollo del país

05 de junio de 2O13 Intervención para resaltar la importancia del artículo
cuarto constitucional, particularmente en lo que se re-
� ere al derecho a la salud. por parte de los habitantes 
del país.

19 de junio de 2013 Proposición de un punto de acuerdo exhortando a la 
Secretaría de Sesuridad Pública , a la Secretaría del 
Medio Ambiente y a la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial, todas del Distrito Federal, 
para mantener dentro de los límites establecidos por 
la norma, al ruido que generan el transporte públi-
co ,los establecimientos mercantiles y las labores de 
mantenimiento de la vía pública, quienes exceden el 
máximo de decibeles autorizados (65 decibeles, hora-
rio diurno. así como 6z decibeles. horario nocturno).

26 de junio de 2013 Fundamentado ante el pleno una proposición con 
punto de acuerdo, para renovar el parque vehicular 
del transporte público, reordenando así mismo las 
rutas en que actualmente se ofrece este servicio a la 
comunidad.

Iniciativas y Puntos deAcuerdo Presentados por el Dip. Oscar O.Miguel Ballado

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones 02 de abril de 2013

Iniciativa con proyecto de decreto por el que se adicionan, reforman y derogan diversas disposiciones del marco jurídico 
de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal en materia de iniciativas. iniciativas de iniciativas. acuerdos parlamentarios 
y puntos de acuerdo.

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones 11 de abril de 2013

Iniciativa con proyecto de decreto por la que se adicionan y reforman diversas disposiciones de la ley orgánica y del 
reglamento para el gobierno interior, ambosde la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, en materia de grupos
parlamentarios.

Sesión de la Diputación Permanente (segundo receso) 12 de junio de 2013
.
Propuesta con Punto de Acuerdo por el que se solicita respetuosamente a la Jefatura de Gobierno del Distrito Federal y 
al Dr. Armando Ahued Ortega, Secretario de Salud del Distrito Federal para que se tomen las medidas necesarias para 
la creación de un Hospital de exclusiva Bspecialización en Geriatría en el Distrito Federal.

Sesión de la Diputación Permanente (segundo receso) 19 de junio de 2013.

Proposición con punto de acuerdo de urgente y obvia resolución por el que se exhorta a diversas autoridades del Distrito 
Federal a que lleven a cabo las acciones necesarias para reducir el ruido en la Ciudad de México.
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la creación de un Hospital de exclusiva Bspecialización en Geriatría en el Distrito Federal.

Sesión de la Diputación Permanente (segundo receso) 19 de junio de 2013.

Proposición con punto de acuerdo de urgente y obvia resolución por el que se exhorta a diversas autoridades del Distrito 
Federal a que lleven a cabo las acciones necesarias para reducir el ruido en la Ciudad de México.

Sesión de la Diputación Permanente (segundo receso) 26 dejunio de 2013.

Proposición con punto de acuerdo de urgente y obüa resolución por el que se exhorta al c. Rufi no H. León Tovar, 
Secretario de Transportes y Vialidad del Distrito Federal, al c. Arturo González Yega, Director General de la Red de 
Transporte de Pasajeros del Distrito Federal y al Consejo de Administración del mismo organismo, a que en el ámbito de 
sus competencias lleven a cabo las acciones pertinentes para: 1. Reparar y dar mantenimiento a las unidades de la red
mencionada que se encuentran fuera de servicio y que aún tienen vida útil; 2. Adquirir las unidades sufi cientes para 
cubrir las rutas que así lo requieran, satisfacer la demanda de dicho transporte y garantizar el acceso a las personas con 
discapacidad motriz, el cuidado del ambiente y en general,la calidad de su servicio.

Sesiones de Comisiones Legislativas

Comisión de Normatividad Legislativa, Estudios y Prácticas Parlamentarias (Participación 
como Presidente)

Primera Sesión Ordinaria (Instalación) 15 de octubre 2012
Segunda Sesión Ordinaria 12 de noviembre 2012
Tercera Sesión Ordinaria 22 de noviembre de 2012
Cuarta Sesión Ordinaria 03 de diciembre de 2012
Ouinta Sesión Ordinaria 14 de diciembre de 2012

Sexta Sesión Ordinaria 27 de febrero de 2012
Foro “La inminente Modernización de la Institución del Re-

gistro Civil del Distrito Federal”
13 de marzo de 2013

Séptima Sesión Ordinaria 15 de abril de 2013
Octava Sesión Ordinaria 29 de abril de 2013

Coloquio “Génesis y 25 años de trascendencia de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal”.

14 de junio 2013

Novena Sesión Ordinaria 23 de iulio de 2013

COMISIONES UNIDAS DE NORMATIVIDAD LEGISLATIVA, ESTUDIOS Y PRÁCTICAS 
PARLAMENTARIAS Y TRANSPARENCIA A LA GESTIÓN

Primera sesión conjunta 03 de diciembre de 2012

COMISIONES UNIDAS DE NORMATIVIDAD LEGISLATIVA, ESTUDIOS Y PRACTICAS 
PARLAMENTARIAS Y DERECHOS HUMANOS

Primera Sesión Coniunta 27 de febrero de 2013

COMISIONES UNIDAS DE NORMATIVIDAD LEGISLATIVA, ESTUDIOS Y PRACTICAS 
PARLAMENTARIAS Y ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA

Primera Sesión Coniunta 15 de abril de 2013

COMISIONES UNIDAS DE NORMATIVIDAD LEGISLATIVA, ESTUDIOS Y PRACTICAS, 
PARLAMENTARIAS E IGUALDAD DE GÉNERO

Primera Sesión Conjunta 29 de abril de 2013
Segunda Sesión Conjunta 12 de agosto de 2013

 COMISIONES UNIDAS DE NORMATIVIDAD LEGISLATIVA, ESTUDIOS Y PRACTICAS 
PARLAMENTARIAS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA LOCAL

Primera Sesión Conjunta 12 de agosto de 2013
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Iniciativas y Puntos de Acuerdo turnados a la Comisión de Normatividad Legislativa, Estudios 
y Practicas Parlamentarias

Grupo
parlame
ntario

Presenta-
das

aprobadas Desecha-
das

Acordadas
para ser en-
viadas a la 
C o m i s i ó n 
E s p e c i a l 
para la Re-
forma Políti-
ca del D.F.

En
proceso
de
acuerdo

Para emi-
tir
ú n i c a -
mente
opinión

D e v o l u -
ción
por error
de turno

Ret irad
as por
el
propon
ente

PAN 11 3 3 2 1 2
PRI 4 1 2 1
PVEM 5 1 4
PANAL 0
PRD 14 5 2 2 1 4
PT 4 2 1 1
MC 2 2
TOTAL 40 4

Sesiones de la Comisión deAsuntos Laborales y Previsión Social (participación como integrante)

Sesión de Instalación 12 de octubre de 2012 (Posicionamiento
de Movimiento Ciudadano)

Primera Sesión Ordinaria 13 de noviembre de 2012
(Posicionamiento de Movimiento Ciudadano)

Segunda Sesión Ordinaria 19 de diciembre de 2012
(Posicionamiento de Movimiento Ciudadano)

Tercera Sesión Ordinaria 02 de abril de 2013 (Posicionamiento de Movimiento 
Ciudadano)

Cuarta Sesión Ordinaria 10 de abril de 2013 (Posicionamiento de Movimiento 
Ciudadano)

Foro “la Reforma Laboral en México y su Repercu-
sión en el Distrito Federal”

12 de abril de 2013 Participación como ponente

Quinta Sesión Ordinaria 05 de junio de 2013 (Posicionamiento
de Moümiento Ciudadano)

Foro “Protección, Previsión y Seguridad Social en el D.F.” 13 de junio de 2013 Participación como ponente

Sesiones de la Comisión de Población y Desarrollo (participación como integrante)

Sesión de instalación 15 de octubre de 2012 (Posicionamiento
de Movimiento Ciudadano)

Primera Sesión Ordinaria 22 de mayo de 2012 (Posicionamiento
de Movimiento Ciudadano)

COMISIONES UNIDAS DE ADMINISTRACTÓN PÚBLICA LOCAL Y POBLACIÓN Y DESARROLLO (PARTICIÓN 
COMO INTEGRANTE)

Primera Sesión Ordinaria 19 de diciembre de 2012 (Posicionamiento de Movi-
miento Ciudadano)
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Continuación de la Primer Sesión Ordinaria 15 de febrero de 2013 (Posicionamiento
de Movimiento Ciudadano)

Sesiones de la Comisión Especial para la Reforma Política del D.F. (participación corno integrante)

Primera Sesión Ordinaria 21 de febrero de 2013 (Posicionamiento
de Movimiento Ciudadano)

Segunda Sesión Ordinaria 17 de abril de 2013 (Posicionamiento de
Movimiento Ciudadano)

Foro “Hacia la Reforma yAutonomía
Política del Distrito Federal.”

26 de abril de 2013, participación como
moderador de mesas de trabaio

Tercera Sesión Ordinaria 02 de julio de 2013 (Posicionamiento de
Movimiento Ciudadano)

Cuarta Sesión Ordinaria 12 de agosto de 2013

Sesiones de trabajo del Instituto Electoral del Distrito Federal. En Representación de la Fracción 
Parlamentaria de Movimiento Ciudadano ante el Consejo General

Fecha Número de sesión
10 de abril de 2013 Octava extraordinaria (Posicionamiento de Movimiento 

Ciudadano)

23 de mayo de 2013 Tercera ordinaria (Posicionamiento de Movimiento Ciuda-
dano)

23 de mayo de 2013 Novena extraordinaria (Posicionamiento de Movimiento 
Ciudadano)

31 de mayo de 2013 Decima extraordinaria (Posicionamiento de Moümiento 
Ciudadano)

31 de mayo de 2013 Decimo primera extraordinaria (Posicionamiento de Movi-
miento Ciudadano)

10 de junio de 2013 Decimo segunda extraordinaria (Posicionamiento de Mo-
vimiento Ciudadano)

28 de junio de 2013 Cuarta ordinaria (Posicionamiento de Movimiento Ciuda-
dano) 

28 de junio de 2013 Decimo tercera extraordinaria (Posicionamiento de Movi-
miento Ciudadano)

5 julio de 2013 Decimo cuarta extraordinaria (Posicionamiento de Movi-
miento Ciudadano)

Foros y Coloquios organizados
FORO: LA INMINENTE MODER¡IIZACIÓN DE I”A INSTITUCIÓN DEL REGISTRO CTVIL DEL D.F.

Celebrado el 4 de marzo de 2013 en el Auditorio Benito Juárez, cuya inauguración fue efectuada por el Dip. Manuel 
Granados Covarrubias, Presidente de la Comisión de Gobierno y el Dip. Oscar O. Moguel Ballado, Presidente de la 
Comisión de Normatividad Legislativa, Estudios y Prácticas Parlamentarias.

En el precitado evento, se resaltó la obligatoriedad de actualizar las labores que realiza el Registro CiüI, aplicando las 
técnicas modernas que faciliten las actividades de esta Institución y así mismo, extraer del Código Civil a este organismo, 
ante la imperiosa necesidad de crear un Código Familiar en el que debe quedar inserta y regulada esta Institución 
Pública.

COLOQUIO: GÉNESIS Y 25 AÑOS DE TRASCENDENCIA DE LA ASAMBLEA LEGISI.ATIVA DEL DISTRITO FEDERAL”

Celebrado el 14 de junio de zor3, en el Palacio de la Autonomía, cuya inauguración fue efectuada por el Jefe de Gobierno 
del Distrito Federal, Dr. Miguel Angel Mancera Espinosa.

En dicho evento, participaron ocho Ex Presidentes de la entonces Asamblea de Representantes y de la actual Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, en el queexpresaron los logros de este Órgano Legislativo, así como sus propuestas para
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mejorar las tareas del mencionado Órgano Parlamentario, resaltando al mismo tiempo, que la Asamblea Legislativa 
puede califi carse como la mas trascendente Institución Parlamentaria de la República Mexicana, así como la imperiosa
necesidad de concretar la Reforma Política impulsada por el Dr” Miguel Angel Mancera, cuyo máximo logro será la 
obtención de la autonomía absoluta del Distrito Federal.

Reuniones de Trabajo

07 de octubre de 2012 (se efectuó posicionamiento Movimiento Ciudadano).
Reunión de trabajo celebrada con el entonces Procurador General de Justicia del D.F., Dr. Jesús Rodríguez Almeida, para 
defi nir el tema del posicionamiento de dicho partido, respecto al último informe de labores del mencionado funcionario.

07 de noviembre de 2012 (se efectuó posicionamiento de Movimiento Ciudadano).
Desayuno de trabajo celebrado con el Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, Dr. Edgar Elías 
Azar y Diputados Integrantes de Diversas Fracciones Parlamentarias.

12 de diciembre de 2012 (se efectuó posicionamiento de Movimiento Ciudadano).
Reunión de trabajo celebrada en el Senado de la Reprlblica, con la presencia de senadores, Diputados Federales y 
Diputados de la ALDF integrantes de la Comisión Especial para la Reforma Política de esta Bntidad Federativa.

19 de diciembre de 2012 (se efectuó posicionamiento de Movimiento Ciudadano).
Desayuno de trabajo celebrado en el Gran Hotel de la Ciudad de México, con la presencia del secretario de Trabajo y 
Fomento al Empleo, Lic. Carlos Navarrete Ruiz y Diputados integrantes de la Comisión de Asuntos Laborales y Preüsión 
Social.

26 de febrero de 2013 (se efectuó posicionamiento de Movimiento Ciudadano).
Primera Reunión Ordinaria de la Comisión del Distrito Federal, celebrada en el senado de la República, con la participación 
de senadores, Diputados Federales y Diputados de la ALDF integrantes de la Comisión Especial para la Reforma Política 
de esta Entidad Federativa.

04 de marzo de 2013
Asistencia al evento denominado Canje de Notas para el Fortalecimiento del Estado de Derecho en el Distrito Federal a 
través de la ALDF, inaugurado por el Jefe de Gobierno del Distrito Federal, Dr. Miguel Angel Mancera Espinosa.

22 de marzo de 2013 (se efectuó posicionamiento de Movimiento Ciudadano).
Desayuno de Trabajo celebrado en la sede del Instituto Electoral del Distrito Federal, con la presencia de los consejeros 
Electorales y Diputados integrantes de la Comisión de Participación Ciudadana y Representantes de diversas fracciones 
parlamentarias. 

10 de abril de 2013 (se efectuó posicionamiento de Movimiento Ciudadano).
Desayuno de trabajo celebrado con la presencia de la Presidenta de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje Lic. 
Margarita Darlene Rojas olvera y Diputados integrantes de la Comisión de Asuntos Laborales y Previsión Social.

16 de abril de 2013 (se efectuó posicionamiento de Movimiento Ciudadano).
Reunión de trabajo celebrada con el Procurador General de Justicia del D.F., Lic. Rodolfo Ríos Garza, para defi nir el 
tema del posicionamiento de dicho partido, respecto al informe de labores del mencionado funcionario.

1º de junio de 2013 (se efectuó posicionamiento de Movimiento Ciudadano).
Desayuno de Trabajo con la Secretaria De Desarrollo Social Del D.F. Lic. Rosa Isela Rodríguez Yelázquez y Diputados 
de distintas Fracciones Parlamentarias, celebrado en el Hotel Holiday Inn Mexico Dali Aeropuerto.

07 de junio de 2013
Asistencia al Evento denominado “Instalación de los Espacios de Participación para el Seguimiento del Programa de 
Derechos Humanos en el Distrito Federal, inaugurado por el Jefe de Gobierno Del Distrito Federal, Dr. Miguel Angel 
Mancera Espinosa y con la presencia de los Jefes Delegacionales, secretarios y Diputados de esta Entidad Federativa.

18 de junio de 2013
Asistencia al evento denominado “Parlamento Abierto una nueva relación con la Ciudadanía, fi rma de Acuerdo de 
Colaboración entre la Asamblea Legislativa del Distrito Federal y Transparencia Mexicana”, celebrado en el Museo de la 
Ciudad de México, con la presencia de Representantes del Gobierno del D,F. y Diputados de la Asamblea Legislativa de 
esta Entidad Federativa.

24 de Junio al 2 de Julio de 2013 (se efectuó posicionamiento de Movimiento Ciudadano).
Comparecencias de los t6 Jefes Delegacionales ante la Comisión de Administración Pública Local y Diputados 
representantes de las distintas Fracciones Parlamentarias en la ALDF.
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Margarita Darlene Rojas olvera y Diputados integrantes de la Comisión de Asuntos Laborales y Previsión Social.

16 de abril de 2013 (se efectuó posicionamiento de Movimiento Ciudadano).
Reunión de trabajo celebrada con el Procurador General de Justicia del D.F., Lic. Rodolfo Ríos Garza, para defi nir el 
tema del posicionamiento de dicho partido, respecto al informe de labores del mencionado funcionario.

1º de junio de 2013 (se efectuó posicionamiento de Movimiento Ciudadano).
Desayuno de Trabajo con la Secretaria De Desarrollo Social Del D.F. Lic. Rosa Isela Rodríguez Yelázquez y Diputados 
de distintas Fracciones Parlamentarias, celebrado en el Hotel Holiday Inn Mexico Dali Aeropuerto.

07 de junio de 2013
Asistencia al Evento denominado “Instalación de los Espacios de Participación para el Seguimiento del Programa de 
Derechos Humanos en el Distrito Federal, inaugurado por el Jefe de Gobierno Del Distrito Federal, Dr. Miguel Angel 
Mancera Espinosa y con la presencia de los Jefes Delegacionales, secretarios y Diputados de esta Entidad Federativa.

18 de junio de 2013
Asistencia al evento denominado “Parlamento Abierto una nueva relación con la Ciudadanía, fi rma de Acuerdo de 
Colaboración entre la Asamblea Legislativa del Distrito Federal y Transparencia Mexicana”, celebrado en el Museo de la 
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11 de Julio de 2013.
Asistencia a la Ceremonia Inaugural en la que se presentaron los ejes temáticos y objetivos de los “Foros Delegacionales: 
La reforma política de la Ciudad de México”, acto que se efectuó en el Museo de la Ciudad de México.

Ponencias y conferencias

Ponente
Foro: “La Reforma Laboral en México y su Repercusión en el Distrito Federal” , celebrado el 12 de abril de 2013, en el 
Auditorio Benito Juárez de la ALDF. 

Conferencia magistral:
“La Reforma Política en el Distrito Federal”, celebrada en el Auditorio Ius Semper Loquitur de la Facultad de Derecho de 
la UNAM, impartida ante Académicos de la propia lnstitución así como Diputados de la Asambleá Legislativa del Distrito
Federal.

Ponente:
Foro: Día Nacional de las Personas con Discapacidad”, celebrado el 03 de mayo de 2013, en el salón “Heberto Castillo”, 
de la ALDF.

Ponente:
Foro: “Protección, Previsión y seguridad social en el D. F.”, celebrado el 13 de junio de 2013 en el Gran Hotel de la Ciudad 
de México.

Gestiones efectuadas ante diversas autoridades y eventos sociales organizados por el Módulo de Atención, 
Orientación y Quejas Ciudadanas a cargo de quien informa.

Se tramitaron ante autoridades de ras Delegaciones cuauhtémoc, Atzcapotzalco y Benito Juárez,6z8 gestiones, relativas 
a poda de árboles, instalación de luminarias, repaümentación y remodelación de calles y banquetas, mejoramiento 
de parques y jardines, así como desazolve de coladeras, en las colonias Del valle, Roma Norte, Roma sur, condesa, 
Hipódromo, Hipódromo condesa, Escandón y santa María la Ribera.

Se realizaron eventos sociales y entrega de obsequios a personas menesterosas, asl como a niños, madres, padres y 
maestros, los días 24 de diciembre de 2012, 06 de enero, 30 de abril, 1º de mayo, 15 de mayo y 16 de junio de 2013.

Actos que benefi ciaron a 725 personas menesterosas, 851 niños, 355 madres, 188 padres y 525 maestros de 168 
escuelas.
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DIP. Rosalio Alfredo Pineda Silva
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Primer Informe Semestral de 
Actividades 

(Septiembre 2012 - Febrero 2013)
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ACTIVIDAD LEGISLATIVA 

Puntos de acuerdo a los que se ha sumado 

� Iniciativa  con  Proyecto  de  Decreto  por  el  que  se expide la Ley Ambiental de Protección y Salvaguarda de  
los  Derechos  de  la  Tierra  en  el  Distrito  Federal; que   presenta   el   Diputado   César   Daniel   González 
Madruga,    del    Grupo    Parlamentario    del    Partido Acción Nacional. (Dado en el Recinto Legislativo de 
Donceles el 8 de noviembre de 2012). Turnado a la Comisión de Preservación del Medio Ambiente, Protección 
Ecológica y Cambio Climático.

� Punto   de   Acuerdo   para   que   se   destinen   los recursos  necesarios  para  reparar,  restaurar    y mejorar  la  
imágen  y  la  infraestructura  urbana  en las  vialidades  afectadas  por  la  construcción  de  la línea 12 de metro; 
que presenta la Diputada Ernestina Godoy  Ramos,  del  Grupo  Parlamentario  del  Partido de la Revolución 
Democrática. (Dado en el Recinto Legislativo de Donceles el 8 de noviembre de 2012). Turnado a la Comision 
de Presupuesto y Cuenta Pública.

� Punto de Acuerdo mediante el cual se exhorta al titular  del  Sistema  de  Aguas  de  la  Ciudad  de  México 
para que informe  sobre las acciones prioritarias en materia de tratamiento y reuso de aguas residuales, en el 
marco del programa especial de agua, visión 20 años;   que   presenta   el   Diputado   Gabriel   Antonio Godínez 
Jiménez, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. (Dado en el Recinto Legislativo de 
Donceles el 8 de noviembre de 2012)

� Punto  de  Acuerdo  por  el  que  se  solicita  a  la Comisión   de   Presupuesto   y  Cuenta   Pública   de  la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, considere en   el   Presupuesto   de   Egresos   para   el   Ejercicio Fiscal   
2013   una   ampliación   presupuestal   para   el Tribunal  Superior  de  Justicia  del  Distrito  Federal, a efecto  de  
que  cuente  con  los  recursos  sufi cientes para  el  adecuado   desempeño  de   su   función jurisdiccional; que 
presenta la Diputada Olivia Garza de los Santos a nombre propio y del Diputado Héctor Saúl Téllez Hernández, 
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.  (Dado en el Recinto Legislativo de Donceles el 13 de 
noviembre de 2012). Turnado a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública.

� Punto  de  Acuerdo  mediante  el  cual  en  vía  de exhorto  se  solicita  a  la  Procuraduría  Federal  del Consumidor   
promueva   y   proteja   efi cazmente   los derechos  de  los  usuarios  del  servicio  de  energía eléctrica  en  el  
Distrito  Federal,  resolviendo  para dicho    efecto    de    manera    oportuna,    las    quejas presentadas  ante  
su  competencia,  en  contra  de  la Comisión     Federal     de     Electricidad     por     cobros excesivos  en  las  
tarifas  aplicadas,  que  datan  desde el  año  2010,  lo  anterior  para  propiciar  la  equidad  y seguridad   jurídica   
del   servicio   en   comento;   que presenta   el   Diputado   Jerónimo   Alejandro   Ojeda Anguiano, del Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. (Dado en el Recinto Legislativo de Donceles el 13 de 
noviembre de 2012). 

� Punto  de  Acuerdo  por  el  que  el  pleno  de  esta Asamblea  Legislativa  del  Distrito  Federal,  exhorta al  
Sistema  de  Aguas  de  la  Ciudad  de  México  a  fi n  de que a la brevedad informe sobre el estado actual de 
este  proyecto,  específi camente  en  aspectos  como  la localización   del   pozo   abastecedor   de   agua,   el 
presupuesto asignado para el mismo y en especial el tiempo estimado para su conclusión; que presenta el 
Diputado  Rafael  Alejandro  Piña  Medina,  del  Grupo Parlamentario     del     Partido     de     la     Revolución 
Democrática. (Dado en el Recinto Legislativo de Donceles el 13 de noviembre de 2012). 

� Punto   de   Acuerdo   para   que   esta   Asamblea Legislativa  del  Distrito  Federal  solicite  a  los  16 jefes  
delegacionales  una  supervisión  en  vía  pública para garantizar el correcto uso y aprovechamiento de las 
vialidades secundarias en el distrito federal; que   presenta   el   Diputado   Jaime   Alberto   Ochoa Amorós,    del    
Grupo   Parlamentario    del    Partido Revolucionario Institucional. (Dado en el Recinto Legislativo de Donceles 
el 13 de noviembre de 2012)

� Punto  de  Acuerdo  por  el  que  se  solicita  a  la Secretaría de Desarrollo Social Federal, entregar a esta  
soberanía  un  informe  pormenorizado  respecto al   número,   ubicación   y   estado   que   guardan   las 
guarderías   que   operan   en   la   Ciudad   de  México, asimismo, que facilite la revisión de dichas instancias por    
parte    del    personal    de    la    Secretaría  de Protección   Civil   del  Distrito   Federal,   además   se exhorta   
a   la   Secretaría   de   Protección   Civil   del Distrito  Federal  que  no  autorice  la  operación  de estancias  
infantiles  que  no  cumplan  con  la  norma técnica    del    Distrito Federal;    que    presenta    la Diputada  Esthela  
Damián  peralta  a  nombre  propio  y de  los  diputados  Daniel  Ordóñez  Hernández  y  Efraín Morales López, 
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. (Dado en el Recinto Legislativo de Donceles 
el 15 de noviembre de 2012).
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� Punto de acuerdo  para exhortar respetuosamente al titular de la Delegación Azcapotzalco,  C. Sergio  Palacios  
Trejo  a  efecto  de que    remita    a    este    órgano    local,    un    informe pormenorizado   del   estado   que   
guarda   el   predio ubicado  en  calle  Morelos  282  del  Pueblo  Santiago Ahuizotla, Delegación Azcapotzalco;      
asimismo, informe   las   razones   por   las   cuales   no   se   ha respetado  el  convenio  “marco  de  colaboración  
y coordinación”,  signado  el  23  de  junio  de  2005,  con  el instituto  nacional  de  antropología  e  historia,  
en razón   de   que   en   dicho   predio   se   ha   iniciado   la construcción de una unidad  habitacional de 
aproximadamente 250 unidades de vivienda, en el cual se han encontrado fragmentos de material cerámico 
prehispánico; que presenta el Diputado Cuauhtémoc  Velasco  Oliva  a  nombre  de  la Diputada   Miriam   Saldaña   
Chairez,   de   los   Grupos Parlamentarios del Partido  Movimiento Ciudadano y del Trabajo, respectivamente. 
(Dado en el Recinto Legislativo de Donceles el 30 de diciembre de 2012).

� Punto de  Acuerdo para solicitar  respetuosamente  al  Director  del  Sistema  de  Aguas de  la  Ciudad  de  
México,  Ing.  Ramón  Aguirre  Díaz   que    dentro    de    sus respectivas   competencias,   instrumenten   acciones 
con  las  que  se  considere  e  incluya  a  las  Colonias Ajusco,  Pedregal de  Santo  Domingo,  Pedregal  de 
Santa    Ursula,    y    Adolfo    Ruíz   Cortínez    de    la Delegación Coyoacán, en la lista anual del dictamen técnico 
emitido por el Sistema de Aguas de la Ciudad de  México,  y  en  la  resolución  de  carácter  general mediante 
la cual se determina y se dan a conocer las zonas en donde los contribuyentes reciban servicio por tandeo por 
el suministro de agua, con el objeto de que se les continúe aplicando una cuota fi ja para los bimestres del año 
2013; que presenta el Diputado Cuauhtémoc  Velasco  Oliva  a  nombre  de  la Diputada   Miriam   Saldaña   
Chairez,   de   los   Grupos Parlamentarios del Partido  Movimiento Ciudadano y del Trabajo, respectivamente. 
(Dado en el Recinto Legislativo de Donceles el 30 de diciembre de 2012). 

Participaciones en el Pleno 

Sesión 27 de noviembre de 2012
Se encargo de dar el posicionamiento del Grupo Parlamentario De Movimiento Ciudadano referente al día del Sordomudo. 

Sesión 29 de noviembre del 2012
Se encargo de dar el posicionamiento del Grupo Parlamentario De Movimiento Ciudadano referente  al día Internación 
de Lucha Contra la Violencia a la Mujer.

Diciembre 2012
Durante el mes de Diciembre  de 2012 fungió como Secretario de la Mesa Directiva.
 
COMISIÓN REGISTRAL Y NOTARIAL 

Instalación 
El día  15 de octubre de 2012 se llevó a cabo la instalación de la Comisión Registral y Notarial en el Salón Benita Galeana 
de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, con la asistencia de representantes de los poderes legislativo y ejecutivo  
de la capital así como del  Colegio de Notarios.

Primera Sesión de trabajo 
En su Primera Sesión Ordinaria, que se llevó acabo el 17 de enero de 2013 La Comisión Registral y Notarial acordó: 
Levar a cabo un Homenaje al notario Bernardo Pérez Fernández del Castillo y la entrega del libro Ética del legislador.
Realización de tres foros: Matrimonio por parte de los notarios, equidad de género en el notariado y sociedades 
cooperativas.
Elaborar talleres de trabajo mensuales con todos los actores registrales para el análisis de la visión operativa y legal.
Realizar un punto de acuerdo que permita la ampliación de las jornadas notariales en los Módulos de Atención, 
Orientación y Quejas Ciudadanas de los Diputados de la VI Legislatura.

MÓDULO DE ATENCIÓN, ORIENTACIÓN Y QUEJAS CIUDADANAS

A partir del mes de octubre se realizó una búsqueda exhaustiva de un local que permitiera contener condiciones de 
ubicación en un lugar accesible para que los vecinos de la Delegación Tláhuac y la zona sur oriente del distrito federal 
tengan un arribo ágil y seguro tomando en cuenta los sistemas de transporte colectivo existentes en la demarcación, así 
como las vías de comunicación donde el transporte público y el particular puedan acceder sin contratiempos. 

Para este fi n se visitaron más de cincuenta inmuebles como fueron; accesorias, bodegas y casa habitación, del catálogo 
logrado se determinó por sus características el siguiente inmueble:

Domicilio: Rafael Castillo Núm. 29 mza. 9 Lt. 47 g Col. La Habana, en la Delegación  Tláhuac CP 13050
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� Punto de acuerdo  para exhortar respetuosamente al titular de la Delegación Azcapotzalco,  C. Sergio  Palacios  
Trejo  a  efecto  de que    remita    a    este    órgano    local,    un    informe pormenorizado   del   estado   que   
guarda   el   predio ubicado  en  calle  Morelos  282  del  Pueblo  Santiago Ahuizotla, Delegación Azcapotzalco;      
asimismo, informe   las   razones   por   las   cuales   no   se   ha respetado  el  convenio  “marco  de  colaboración  
y coordinación”,  signado  el  23  de  junio  de  2005,  con  el instituto  nacional  de  antropología  e  historia,  
en razón   de   que   en   dicho   predio   se   ha   iniciado   la construcción de una unidad  habitacional de 
aproximadamente 250 unidades de vivienda, en el cual se han encontrado fragmentos de material cerámico 
prehispánico; que presenta el Diputado Cuauhtémoc  Velasco  Oliva  a  nombre  de  la Diputada   Miriam   Saldaña   
Chairez,   de   los   Grupos Parlamentarios del Partido  Movimiento Ciudadano y del Trabajo, respectivamente. 
(Dado en el Recinto Legislativo de Donceles el 30 de diciembre de 2012).

� Punto de  Acuerdo para solicitar  respetuosamente  al  Director  del  Sistema  de  Aguas de  la  Ciudad  de  
México,  Ing.  Ramón  Aguirre  Díaz   que    dentro    de    sus respectivas   competencias,   instrumenten   acciones 
con  las  que  se  considere  e  incluya  a  las  Colonias Ajusco,  Pedregal de  Santo  Domingo,  Pedregal  de 
Santa    Ursula,    y    Adolfo    Ruíz   Cortínez    de    la Delegación Coyoacán, en la lista anual del dictamen técnico 
emitido por el Sistema de Aguas de la Ciudad de  México,  y  en  la  resolución  de  carácter  general mediante 
la cual se determina y se dan a conocer las zonas en donde los contribuyentes reciban servicio por tandeo por 
el suministro de agua, con el objeto de que se les continúe aplicando una cuota fi ja para los bimestres del año 
2013; que presenta el Diputado Cuauhtémoc  Velasco  Oliva  a  nombre  de  la Diputada   Miriam   Saldaña   
Chairez,   de   los   Grupos Parlamentarios del Partido  Movimiento Ciudadano y del Trabajo, respectivamente. 
(Dado en el Recinto Legislativo de Donceles el 30 de diciembre de 2012). 

Participaciones en el Pleno 

Sesión 27 de noviembre de 2012
Se encargo de dar el posicionamiento del Grupo Parlamentario De Movimiento Ciudadano referente al día del Sordomudo. 

Sesión 29 de noviembre del 2012
Se encargo de dar el posicionamiento del Grupo Parlamentario De Movimiento Ciudadano referente  al día Internación 
de Lucha Contra la Violencia a la Mujer.

Diciembre 2012
Durante el mes de Diciembre  de 2012 fungió como Secretario de la Mesa Directiva.
 
COMISIÓN REGISTRAL Y NOTARIAL 

Instalación 
El día  15 de octubre de 2012 se llevó a cabo la instalación de la Comisión Registral y Notarial en el Salón Benita Galeana 
de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, con la asistencia de representantes de los poderes legislativo y ejecutivo  
de la capital así como del  Colegio de Notarios.

Primera Sesión de trabajo 
En su Primera Sesión Ordinaria, que se llevó acabo el 17 de enero de 2013 La Comisión Registral y Notarial acordó: 
Levar a cabo un Homenaje al notario Bernardo Pérez Fernández del Castillo y la entrega del libro Ética del legislador.
Realización de tres foros: Matrimonio por parte de los notarios, equidad de género en el notariado y sociedades 
cooperativas.
Elaborar talleres de trabajo mensuales con todos los actores registrales para el análisis de la visión operativa y legal.
Realizar un punto de acuerdo que permita la ampliación de las jornadas notariales en los Módulos de Atención, 
Orientación y Quejas Ciudadanas de los Diputados de la VI Legislatura.

MÓDULO DE ATENCIÓN, ORIENTACIÓN Y QUEJAS CIUDADANAS

A partir del mes de octubre se realizó una búsqueda exhaustiva de un local que permitiera contener condiciones de 
ubicación en un lugar accesible para que los vecinos de la Delegación Tláhuac y la zona sur oriente del distrito federal 
tengan un arribo ágil y seguro tomando en cuenta los sistemas de transporte colectivo existentes en la demarcación, así 
como las vías de comunicación donde el transporte público y el particular puedan acceder sin contratiempos. 

Para este fi n se visitaron más de cincuenta inmuebles como fueron; accesorias, bodegas y casa habitación, del catálogo 
logrado se determinó por sus características el siguiente inmueble:

Domicilio: Rafael Castillo Núm. 29 mza. 9 Lt. 47 g Col. La Habana, en la Delegación  Tláhuac CP 13050

Proceso de negociación:
Este tardo más de un mes para convencer al dueño del inmueble, acordando un comodato entre el mismo y la ALDF VI 
Legislatura, tomando en cuenta todas las recomendaciones indicadas por las áreas administrativas del órgano legislativo.

Diciembre 2012
Después de haber acondicionado el inmueble de referencia, éste abrió sus puertas a la ciudadanía el día 15 de diciembre, 
evento al que se invitó a líderes sociales, vecinos, autoridades delegacionales, notarios, así como a ciudadanos 
legisladores, al mismo acudieron aproximadamente 300 personas.
Ya durante el evento los asesores atendieron las primeras demandas ciudadanas donde destacaron las correspondientes 
a servicios públicos delegacionales como (solicitudes de tomas de agua, energía eléctrica, bacheo, servicios médicos, 
acceso a programas sociales).
En el mismo mes se entregaron volantes, dípticos, periódico local, en los cuales se anunció la apertura de las ofi cinas y 
los servicios que ahí ya se están brindando.
Durante este mes y hasta fi nalizar el año se siguió atendiendo a diversas personas y grupos.
Destacan por su importancia asuntos de carácter jurídico que han sido atendidos y a los cuales en la actualidad se da 
seguimiento.
Nota: cabe señalar que hasta el momento de entrega del presente informe de actividades correspondientes a los meses 
de octubre, noviembre y diciembre, la ofi cina ha estado funcionando sin poderle ofrecer a los usuarios condiciones 
dignas de atención, ya que no contamos con el mobiliario idóneo necesario pues mi solicitud de equipamiento aún no ha 
sido atendida.

Enero  2013
Actividades de difusión sobre la atención que se brinda en el módulo.
Se visitaron colonias de la Delegaciones Tláhuac, Iztapalapa, Álvaro Obregón, Cuajimalpa, Milpa Alta y Xochimilco.
Algunas de las colonias visitadas son: Arboledas, Unidad Habilitacional “Santa Ana Poniente”, San Rafael Atlixco de la 
Colonia Zapotitlán, Jalalpa Ampliación, Jalalpa Calzada, El Contadero, el Ocotal, 19 de  mayo, La Pila.
Asesoría sobre diversos temas a grupos de distintas comunidades.
Atención especial a las comparsas   de las festividades en Tláhuac

Febrero 2013
Se dio seguimiento puntual a las asesorías jurídicas:
Regina Meléndez
Marco Antonio Correa González
Alicia García, Juan Luis Martínez, Eloina Cruz Paredes, Patricia Calzada Martínez, Gabriela Maya Gallardo, García, 
Torres Nicasia, Carmelina Paredes González, Rosa Elvia Paredes Martínez, Víctor Manuel Segura,  Hugo Amador, 
Aurelio Hernández, María Alejandra Mejía
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Segundo Informe Semestral de 
Actividades 

(Marzo 2013 - Agosto 2013)
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ACTIVIDAD LEGISLATIVA

� Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se adiciona la Fracción VI al Artículo 7, se reforma y adiciona el articulo 19 
fracciones I y V de la ley de acceso a la mujer a una vida libre de violencia del Distrito Federal; que presenta la diputada 
Miriam Saldaña Cháirez, del grupo parlamentario del partido del trabajo. (Dado en el Recinto Legislativo de Donceles el 
20 de marzo de 2013).

� Punto de Acuerdo por el que se exhorta a la Secretaria de Obras y Servicios, y al Órgano desconcentrado Proyecto 
Metro, a que exija el cumplimiento del contrato de seguro de responsabilidad signado por el “Consorcio Línea 12” así 
como hacer efectivas las pólizas presentadas por el consorcio parta la reparación total de los daños ocasionados a 
terceros, en sus bienes o personas, por ejecución de las obras de la línea 12 del metro; que presenta la Diputada Olivia 
Garza de los Santos, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Dado en el Recinto Legislativo de Donceles 
el 20 de marzo de 2013).

� Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman las fracciones I y V, y se adiciona la fracción VII, del artículo 
57 de la ley de los derechos de las niñas y niños en el Distrito Federal; que presenta la diputada Miriam Saldaña Cháirez, 
del grupo parlamentario del partido del trabajo. (Dado en el Recinto Legislativo de Donceles el 04 de abril de 2013).

� Punto de Acuerdo para Exhortar a la delegada de Tláhuac, Angelina Méndez Álvarez para que conforme a sus 
atribuciones continúe con los trámites iniciados en la administración anterior para la construcción del nuevo panteón 
para que la comunidad de San Andrés Mixquic, ceda el predio en comento para la realización de la obra y mantenga el 
diálogo con los representantes de la comunidad; que presenta el diputado José Fernando Mercado Guiada, del grupo 
parlamentario del partido revolucionario institucional. (Dado en el Recinto Legislativo de Donceles el 04 de abril de 2013).

� Punto de acuerdo para exhortar respetuosamente al titular de la Delegación Azcapotzalco, C. Sergio Palacios Trejo 
a efecto de que remita a este órgano local, un informe pormenorizado del estado que guarda el predio ubicado en calle 
Morelos 282 del Pueblo Santiago Ahuizotla, Delegación Azcapotzalco; asimismo, informe las razones por las cuales no 
se ha respetado el convenio “marco de colaboración y coordinación”, signado el 23 de junio de 2005, con el instituto 
nacional de antropología e historia, en razón de que en dicho predio se ha iniciado la construcción de una unidad 
habitacional de aproximadamente 250 unidades de vivienda, en el cual se han encontrado fragmentos de material 
cerámico prehispánico; que presenta el Diputado Cuauhtémoc Velasco Oliva a nombre de la Diputada Miriam Saldaña 
Chairez, de los Grupos Parlamentarios del Partido Movimiento Ciudadano y del Trabajo, respectivamente. (Dado en el 
Recinto Legislativo de Donceles el 30 de diciembre de 2012).

Participaciones en el Pleno

Sesión permanente de enero 01 a 14 de marzo 2013
Durante el mes de marzo de 2013 fungió como Secretario de la Mesa Directiva.

Segundo Periodo ordinario 15 marzo a 30 de abril 2013
Durante el mes de abril de 2013 fungió como Secretario de la Mesa Directiva.

Comparecencias Delegacionales:
Viernes 28 de junio del 2013 Jefe Delegacional en Miguel Hidalgo
Lunes 01 de julio del 2013 Jefa Delegacional en Tláhuac
Martes 02 de julio del 2013 Jefe Delegacional en Milpa Alta

COMISIÓN REGISTRAL Y NOTARIAL
Jornadas Notariales
Del 8 de abril al 22 de mayo de 2013 en coordinación El Gobierno del Distrito Federal y El Colegio de Notarios se llevó 
acabo la Jornada Notarial 2013 las cuales se han posicionado como una de las campañas más importantes en el año 
considerando la creciente participación social, misma que se ha visto incentivada por los amplios benefi cios que cubren 
cada vez más a un mayor sector de la población.

La sexta Jornada Notarial 2013 contemplo esquemas para la regularización de la tierra, para que las y los capitalinos 
obtuvieran testamentos sobre sus inmuebles y para apoyar a los adultos mayores con tarifas preferenciales.

El costo del testamento para adultos mayores de 65 años fue de 400 pesos, mientras que para el resto de los capitalinos 
ascendió a mil 200 pesos.

Por otra parte el costo de las escrituras se calculó de acuerdo al valor catastral de los inmuebles, sin embargo se 
otorgaron descuentos que van del 10 al 60%.
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Los benefi cios para adquisición o transmisión de propiedad fueron los siguientes:

Hasta $327,428.91 60%
Más de $327,428.92 y hasta $654,857.83 40%
Más de $654,857.84 y hasta $982,286.74 30%
Más de $982,286.75 y hasta $1,200,000.85 20%
Más de $1,200,000.86 y hasta $1,700,000.00 10%

Los servicios que se brindaron en esta Jornada Notarial 2013 fueron:
� Escrituración
� Testamentos
� Sucesiones testamentarias e intestamentarias
� Compraventas
� Descuentos por adjudicaciones
� Asesoría jurídica
� Atención ciudadana

La Jornada Notarial 2013 se obtuvo que los ciudadanos regularizaran sus propiedades y sus patrimonios cuenten con el 
adecuado respaldo legal mediante la escrituración, es una herramienta de gran importancia para impulsar el desarrollo 
de las familias mexicanas y que éstas puedan maximizar los benefi cios de su propiedad.

¿Cuándo y dónde se llevaron a cabo?

Del 08 al 13 y del 15 al 17 de abril de 2013
Gustavo A. Madero

Milpa Alta
Cuauhtémoc

Álvaro Obregón

Del 15 al 20 y del 22 al 24 de abril de 2013
Iztapalapa

Tlalpan
Magdalena Contreras

Benito Juárez

Del 22 al 27 y del 29 al 30 de abril
Venustiano Carranza

Cuajimalpa
Iztacalco

Xochimilco

Del 29 y 30 de abril, 02, 03, 06, 07 y 08 de mayo
Coyoacán

Miguel Hidalgo
Tláhuac

Azcapotzalco

Del 06 al 10 y del 13 al 15 de mayo
Asamblea Legislativa del Distrito Federal

Del 13 al 17 y del 20 al 22 de mayo
Colegio de Notarios del Distrito Federal

Firma del Convenio de Colaboración y Coordinación para la Gestión Social de Servicios Notariales

La Asamblea Legislativa del Distrito Federal, la Comisión de Registral y Notarial y el Colegio de Notarios del Distrito 
Federal; el día 05 de junio del año 2013 fi rmaron el Convenio de Colaboración y Coordinación para la Gestión Social de 
Servicios Notariales, en un evento público que se llevó acabo en el salón Luis Donaldo Colosio del Recinto Legislativo de 
Donceles. El evento contó con la presencia del presidente de la Comisión de Gobierno, Manuel Granados Covarrubias, 
del ofi cial mayor de la ALDF, Aarón Josué Ramos Miranda, del presidente de la Comisión Registral y Notarial, Rosalio 
Alfredo Pineda Silva, los notarios públicos Ignacio Morales Lechuga y Víctor Rafael Aguilar Molina, y los diputados 
locales Eduardo Santillán Pérez, Jesús Cuauhtémoc Velasco Oliva y Oscar Octavio Moguel Ballado.

La fi nalidad del Convenio de Colaboración y Coordinación para la Gestión Social de Servicios Notariales, es potencializar 
la capacidad de atención a la población con el objetivo de que múltiples grupos puedan crear, constituir o modifi car 
sociedades cooperativas, o sociedades y asociaciones civiles, instituciones de asistencia privada, micro, pequeñas y 
medianas empresas, que tienen menos de 10 y hasta 250 empleos.

A su vez, la fi rma de este convenio otorga enormes benefi cios, porque con ello se podrán llevar a cabo una serie de 
servicios y posibilidades de protocolización de cooperativas a través de las diversas organizaciones de la Ciudad de 
México en condiciones muy económicas.

Una labor importante y de resaltar por parte de la Comisión de Registral y Notarial de la Asamblea Legislativa del DF., 
fue la de realizar los trabajos y gestiones necesarias ante las instancias correspondientes, para obtener y garantizar la 
continuidad de la labor social del notariado, obteniendo de este gremio acciones concretas para incentivar la regularización 
de sociedades cooperativas y asociaciones civiles dentro de la Ciudad de México, a través de reducciones en impuestos, 
derechos y honorarios.

Con la fi rma de este convenio y las facilidades que otorga el Gobierno del Distrito Federal para crear sociedades 
cooperativas, a la informalidad y el ambulantaje, le convendrá más constituirse, formalizarse y legalizarse, que mantenerse 
en las circunstancias actuales, lo cual constituye una ventana de oportunidad en la que la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal y el Colegio de Notarios podrán servir mejor a la población del Distrito Federal.

MÓDULO DE ATENCIÓN, ORIENTACIÓN Y QUEJAS CIUDADANAS

Marzo 2013
1. Se atendieron a diversas agrupaciones y se continuó con las asesorías.
2. A solicitud de los ciudadanos se acercó el benefi cio del “abasto de productos diversos a bajo costo”.
3. Se han atendido y orientado a grupos de la tercera edad quienes solicitan la intervención de la ALDF para acceder a 
programas sociales, como son; adultos mayores, piso fi rme, mejoramiento de fachadas y vivienda, despensas, programas 
productivos.

Abril 2013
1. Se atendieron a grupos organizados y de sociedad civil.
2. Se realizaron recorridos para realizar diagnostico en la colonia José López Portillo.
3. En la Quiahuatla, específi camente el Parque Juan Palomo y el Modulo Deportivo José López Portillo.
4. Se realizaron las Jornadas “Échale Montón” en los parque antes mencionados.
5. Se realizó levantamiento de Gestión Ciudadana.
6. Se llevó acabo el evento del día del niño en ambos parques, hubo un impacto social de aproximadamente 1500 
personas.
7. Se entregó reconocimiento a deportistas destacados.

Mayo de 2013
1. Se realizaron recorridos en las Colonias Miguel Hidalgo, Agrícola Metropolitana, Del Mar, Unidad Habitacional Villa 
Centroamericana, La Draga y Villa de los Trabajadores.
2. Se difundió información gráfi ca en las mismas.
3. Se realizó el evento con motivo del día de la madre en el Parque Juan Palomo, asistieron 800 personas aproximadamente.
4. Se difundió propaganda de la Jornada Notarial.
5. Se inició las clases de danza árabe y de zumba.

Junio de 2013
1. Se realizó la inauguración del club de atletismo en el pueblo de Tetelco.
2. Difusión y entrega de volantes.
3. Se realizó jornada “Échale Montón” en el Deportivo Ventura Medina en la Colonia San Juan Ixtayopan.
4. Se llevaron a cabo platicas de nutrición “el plato del buen comer” y “salud bucal”
5. Se llevó a cabo el primer torneo de frontón de veteranos en el frontón de San Juan Ixtayopan.
6. Se inauguró el módulo de gestión en el Pueblo de San Juan Ixtayopan.
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Los benefi cios para adquisición o transmisión de propiedad fueron los siguientes:

Hasta $327,428.91 60%
Más de $327,428.92 y hasta $654,857.83 40%
Más de $654,857.84 y hasta $982,286.74 30%
Más de $982,286.75 y hasta $1,200,000.85 20%
Más de $1,200,000.86 y hasta $1,700,000.00 10%

Los servicios que se brindaron en esta Jornada Notarial 2013 fueron:
� Escrituración
� Testamentos
� Sucesiones testamentarias e intestamentarias
� Compraventas
� Descuentos por adjudicaciones
� Asesoría jurídica
� Atención ciudadana

La Jornada Notarial 2013 se obtuvo que los ciudadanos regularizaran sus propiedades y sus patrimonios cuenten con el 
adecuado respaldo legal mediante la escrituración, es una herramienta de gran importancia para impulsar el desarrollo 
de las familias mexicanas y que éstas puedan maximizar los benefi cios de su propiedad.

¿Cuándo y dónde se llevaron a cabo?

Del 08 al 13 y del 15 al 17 de abril de 2013
Gustavo A. Madero

Milpa Alta
Cuauhtémoc

Álvaro Obregón

Del 15 al 20 y del 22 al 24 de abril de 2013
Iztapalapa

Tlalpan
Magdalena Contreras

Benito Juárez

Del 22 al 27 y del 29 al 30 de abril
Venustiano Carranza

Cuajimalpa
Iztacalco

Xochimilco

Del 29 y 30 de abril, 02, 03, 06, 07 y 08 de mayo
Coyoacán

Miguel Hidalgo
Tláhuac

Azcapotzalco

Del 06 al 10 y del 13 al 15 de mayo
Asamblea Legislativa del Distrito Federal

Del 13 al 17 y del 20 al 22 de mayo
Colegio de Notarios del Distrito Federal

Firma del Convenio de Colaboración y Coordinación para la Gestión Social de Servicios Notariales

La Asamblea Legislativa del Distrito Federal, la Comisión de Registral y Notarial y el Colegio de Notarios del Distrito 
Federal; el día 05 de junio del año 2013 fi rmaron el Convenio de Colaboración y Coordinación para la Gestión Social de 
Servicios Notariales, en un evento público que se llevó acabo en el salón Luis Donaldo Colosio del Recinto Legislativo de 
Donceles. El evento contó con la presencia del presidente de la Comisión de Gobierno, Manuel Granados Covarrubias, 
del ofi cial mayor de la ALDF, Aarón Josué Ramos Miranda, del presidente de la Comisión Registral y Notarial, Rosalio 
Alfredo Pineda Silva, los notarios públicos Ignacio Morales Lechuga y Víctor Rafael Aguilar Molina, y los diputados 
locales Eduardo Santillán Pérez, Jesús Cuauhtémoc Velasco Oliva y Oscar Octavio Moguel Ballado.

La fi nalidad del Convenio de Colaboración y Coordinación para la Gestión Social de Servicios Notariales, es potencializar 
la capacidad de atención a la población con el objetivo de que múltiples grupos puedan crear, constituir o modifi car 
sociedades cooperativas, o sociedades y asociaciones civiles, instituciones de asistencia privada, micro, pequeñas y 
medianas empresas, que tienen menos de 10 y hasta 250 empleos.

A su vez, la fi rma de este convenio otorga enormes benefi cios, porque con ello se podrán llevar a cabo una serie de 
servicios y posibilidades de protocolización de cooperativas a través de las diversas organizaciones de la Ciudad de 
México en condiciones muy económicas.

Una labor importante y de resaltar por parte de la Comisión de Registral y Notarial de la Asamblea Legislativa del DF., 
fue la de realizar los trabajos y gestiones necesarias ante las instancias correspondientes, para obtener y garantizar la 
continuidad de la labor social del notariado, obteniendo de este gremio acciones concretas para incentivar la regularización 
de sociedades cooperativas y asociaciones civiles dentro de la Ciudad de México, a través de reducciones en impuestos, 
derechos y honorarios.

Con la fi rma de este convenio y las facilidades que otorga el Gobierno del Distrito Federal para crear sociedades 
cooperativas, a la informalidad y el ambulantaje, le convendrá más constituirse, formalizarse y legalizarse, que mantenerse 
en las circunstancias actuales, lo cual constituye una ventana de oportunidad en la que la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal y el Colegio de Notarios podrán servir mejor a la población del Distrito Federal.

MÓDULO DE ATENCIÓN, ORIENTACIÓN Y QUEJAS CIUDADANAS

Marzo 2013
1. Se atendieron a diversas agrupaciones y se continuó con las asesorías.
2. A solicitud de los ciudadanos se acercó el benefi cio del “abasto de productos diversos a bajo costo”.
3. Se han atendido y orientado a grupos de la tercera edad quienes solicitan la intervención de la ALDF para acceder a 
programas sociales, como son; adultos mayores, piso fi rme, mejoramiento de fachadas y vivienda, despensas, programas 
productivos.

Abril 2013
1. Se atendieron a grupos organizados y de sociedad civil.
2. Se realizaron recorridos para realizar diagnostico en la colonia José López Portillo.
3. En la Quiahuatla, específi camente el Parque Juan Palomo y el Modulo Deportivo José López Portillo.
4. Se realizaron las Jornadas “Échale Montón” en los parque antes mencionados.
5. Se realizó levantamiento de Gestión Ciudadana.
6. Se llevó acabo el evento del día del niño en ambos parques, hubo un impacto social de aproximadamente 1500 
personas.
7. Se entregó reconocimiento a deportistas destacados.

Mayo de 2013
1. Se realizaron recorridos en las Colonias Miguel Hidalgo, Agrícola Metropolitana, Del Mar, Unidad Habitacional Villa 
Centroamericana, La Draga y Villa de los Trabajadores.
2. Se difundió información gráfi ca en las mismas.
3. Se realizó el evento con motivo del día de la madre en el Parque Juan Palomo, asistieron 800 personas aproximadamente.
4. Se difundió propaganda de la Jornada Notarial.
5. Se inició las clases de danza árabe y de zumba.

Junio de 2013
1. Se realizó la inauguración del club de atletismo en el pueblo de Tetelco.
2. Difusión y entrega de volantes.
3. Se realizó jornada “Échale Montón” en el Deportivo Ventura Medina en la Colonia San Juan Ixtayopan.
4. Se llevaron a cabo platicas de nutrición “el plato del buen comer” y “salud bucal”
5. Se llevó a cabo el primer torneo de frontón de veteranos en el frontón de San Juan Ixtayopan.
6. Se inauguró el módulo de gestión en el Pueblo de San Juan Ixtayopan.
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7. Se realizó jornada “Échale Montón” en el Lago de los Reyes Aztecas Tláhuac.

Julio de 2013
1. Se realizó recorrido por las Colonias de Santa Catarina, San José, Santa Cecilia, Zapotitlán, La Nopalera, Los Olivos, 
Ojo de Agua, Las Arboledas y Tetelco. Para difundir volanteo.
2. Se realizó la inauguración del Curso de Verano en la Colonia Zapotitlán.
3. Se dio inicio a las clases de bombón artístico.

Agosto de 2013
1. Se inauguró el club de la tercera edad “Estrellitas Brillantes”.
2. Se realizó la gestión de la tarjeta del INAPAM y de 65 y más ante las instancias correspondientes.
3. Se realizó jornada “Échale Montón” en el Lago de los Reyes Aztecas.
4. Se atendió a grupos de danzoneros, madres y mujeres organizadas.
5. Se realizó la capacitación de globofl exia en el Módulo de Atención.
6. Se dio inicio de las clases de fi eltro.

Asesorías Jurídicas en el Módulo de Atención Orientación y Quejas Ciudadanas
35 Personas Atendidas de la siguiente forma:
5 Procedimientos Penales
20 Regularización de Predio (procedimiento administrativo “Jornadas Notariales”)
8 Procedimientos Penales
2 Procedimientos Laborales
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2012 - 2013
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DIP. Miriam Saldaña Cháirez
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Primer Informe Semestral de 
Actividades 

(Septiembre 2012 - Febrero 2013)
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Informe de Actividades del Segundo 
Período de Receso: 

Primer Año de Ejercicio
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DIP. Bertha Alicia Cardona
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